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CONTROL DE ASISTENCIAS  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MESA DIRECTIVA   
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 

 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 FECHA 13 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 30ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo R  

9 Maribel León Cruz P  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA  

TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

13 – DICIEMBRE - 2022  

 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 8 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE REALICE LAS GESTIONES 

PERTINENTES ANTE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL, A FIN DE QUE REVISE LA FACTIBILIDAD DE LAS 

TARIFAS DE PEAJES DE LAS CASETAS: SAN MARTÍN TEXMELUCAN-TLAXCALA Y LA 

AUXILIAR SAN MARTÍN TEXMELUCAN, AUTOPISTA “ARCO NORTE”; Y PLAZA DE COBRO 

ZACATELCO, ASIMISMO LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE VEHICULAR QUE UNA EL 

ANILLO PERIFÉRICO ECOLÓGICO CON LA AUTOPISTA PUEBLA-TLAXCALA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EMITE LA LEY 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, Y SE ABROGA LA LEY DE ATENCIÓN A ADULTOS MAYORES EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTAD DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JACIEL GONZÁLEZ HERRERA. 

 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE NOMBRA 

A LAS MAGISTRADAS, PROPIETARIA Y SUPLENTE, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

6. TOMA DE PROTESTA DE LA MAGISTRADA PROPIETARIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA.  
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7. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACATELCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 

8. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YAHUQUEMEHCAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DOS MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 

9. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TETLATLAHUCA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 

10. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TETLA DE LA SOLIDARIDAD, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

 

11. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

 

12. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

 

13. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALPULALPAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 

14. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUAMANTLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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15. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PANOTLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 

16. ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE, QUE FUNGIRÁ DURANTE 

EL PRIMER PERIODO DE RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

DE LA LXIV LEGISLATURA, COMPRENDIDO DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 14 DE ENERO DE 

2023. 

 

17. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

 

18. ASUNTOS GENERALES.  
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Votación 

 
 

 FECHA 13 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 30ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo X  

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo X  

9 Maribel León Cruz P  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
3 Bladimir Zainos Flores ✓   

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

Total de votación: 21 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión 

por mayoría de votos.   
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Acta de la Vigésima Novena Sesión del Primer 

Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, 

correspondiente a su Segundo Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día ocho de diciembre de 

dos mil veintidós. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con siete  minutos del día ocho de 

diciembre de dos mil veintidós, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la Presidencia de 

la Diputada Leticia Martínez Cerón, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada María Guillermina Loaiza 

Cortero, actuando como Segundo Secretario el Diputado Fabricio Mena Rodríguez; enseguida la 

Presidenta dice, se inicia esta sesión y, se pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe 

con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría 

de las diputadas y diputados que integran la Sexagésima Cuarta Legislatura; enseguida la 

Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta sesión las diputadas y diputados Reyna Flor 

Báez Lozano, Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, José 

Gilberto Temoltzin Martínez y Maribel León Cruz, solicitan permiso y la Presidencia se los 

concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 

en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura 

del acta de la sesión anterior, celebrada el día seis de diciembre de dos mil veintidós. 2. Lectura de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala; que presentan los diputados Blanca Águila Lima y Juan Manuel Cambrón Soria. 3. 

Lectura del informe que presenta la Comisión Especial de Diputados encargados para sustanciar el 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 08 DE DICIEMBRE 

DE 2022. 
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procedimiento de Juicio Político bajo el expediente parlamentario número LXIV-SPPJP012/2022, 

presentada en contra de la Presidenta Municipal de Santa Catarina Ayometla. 4. Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se valida la terna de las profesionales en 

derecho, remitida por la titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, a efecto de que se 

sometan al procedimiento de designación de Magistrada Propietaria y Suplente del Tribunal 

Superior Justicia del Estado; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos. 5. Toma de protesta del integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. 6. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman las fracciones VII Y VIII del artículo 17, y se adiciona 

la fracción IX al artículo 17 de la Ley de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala; que presentan 

las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la 

de Trabajo, Competitividad, Seguridad Social y Previsión Social. 7. Lectura de la síntesis del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Terrenate, para 

el ejercicio fiscal dos mil veintitrés; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 8. 

Lectura de la síntesis del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Xaloztoc, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés; que presenta la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. 9. Lectura de la síntesis del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a 

la Ley de Ingresos del Municipio de Xaltocan, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés; que presenta 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 10. Lectura de la síntesis del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetitla de Lardizábal, para el ejercicio 

fiscal dos mil veintitrés; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 11. Lectura de la 

correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 12. Asuntos generales; durante la lectura 

del orden del día, se incorpora a la sesión la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, quien 

solicitó permiso; enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la aprobación del orden del 

día, quienes estén a favor o por la negativa, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

dieciséis votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del día por unanimidad de votos de las diputadas y 

diputados presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para 

desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, celebrada el día seis de diciembre de dos mil veintidós; en 
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uso de la palabra la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero dice, propongo se dispense la 

lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día seis de diciembre de dos mil veintidós y, se 

tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete 

a votación la propuesta formulada por la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, quienes estén 

a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a 

favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara 

aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de las diputadas y diputados presentes. 

En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día seis de 

diciembre de dos mil veintidós y, se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enseguida la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Blanca Águila Lima, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; que presentan los diputados Blanca 

Águila Lima y Juan Manuel Cambrón Soria; durante la lectura se incorporan a la sesión la Diputada 

Laura Alejandra Ramírez Ortiz, Primera Secretaria y la Diputada Maribel León Cruz, quien solicitó 

permiso; de igual manera, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia la Diputada Mónica Sánchez Angulo; 

asimismo, apoya en la lectura el Diputado Juan Manuel Cambrón Soria; una vez cumplida la orden 

la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Información 

Pública y Protección de Datos Personales, y a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Acto seguido, se 

incorpora a la sesión el Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, Segundo Prosecretario, quien 

solicitó permiso.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- Posteriormente la Presidenta dice, para continuar con el siguiente punto del orden del día, se pide 

al Diputado Fabricio Mena Rodríguez, Presidente de la Comisión Especial de Diputados 

encargados para sustanciar el procedimiento de Juicio Político bajo el expediente parlamentario 

número LXIV-SPPJP012/2022, presentada en contra de la Presidenta Municipal de Santa Catarina 

Ayometla, proceda a dar lectura al informe correspondiente; por tanto, con fundamento en el 

párrafo segundo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda 

Secretaría el Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez;  asimismo, apoya en la lectura el 
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Diputado Jorge Caballero Román, por tanto, asume la Segunda Secretaría el Diputado Fabricio 

Mena Rodríguez;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, del informe dado a conocer por la 

Comisión Especial de Diputados encargados de sustanciar el procedimiento de Juicio Político bajo 

el expediente parlamentario número LXIV-SPPJP012/2022, túrnese a la Comisión Instructora de 

Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de Munícipes, para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 89 fracción III del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se declara extinta la Comisión Especial de Diputados encargados para 

sustanciar el procedimiento de Juicio Político bajo el expediente parlamentario número LXIV-

SPPJP012/2022, promovido por las ciudadanas Lizeth Meza Saucedo, Quinta Regidora; Cecilia 

Morales Meza, Cuarta Regidora; y Madeline Ortiz, Presidenta de Comunidad de Tlapayatla, 

integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina Ayometla, Tlaxcala, quienes 

formulan solicitud de Juicio Político en contra de la C. Maribel Meza Guzmán, Presidenta del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa Catarina Ayometla, del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto seguido la Presidenta dice, para 

desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Laura Alejandra Ramírez 

Ortiz, integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se valida la 

terna de las profesionales en derecho, remitida por la titular del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tlaxcala, a efecto de que se sometan al procedimiento de designación de Magistrada 

Propietaria y Suplente del Tribunal Superior Justicia del Estado; en consecuencia, con 

fundamento en el párrafo segundo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume 

la Primera Secretaría la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero; una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la 

palabra al Diputado Ever Alejandro Campech Avelar. Acto seguido, asume la Primera Secretaría la 

Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz. En uso de la palabra el Diputado Ever Alejandro 

Campech Avelar dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por el Diputado Ever Alejandro Campech Avelar, quienes estén a favor o 

por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 
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cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veinte votos a favor, y 

cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de las diputadas y diputados presentes; 

en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y 

en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a 

votación; quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, veinte votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por unanimidad de votos de las diputadas y diputados presentes. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el 

siguiente punto del orden del día, se pide al Secretario Parlamentario invite a pasar a esta sala de 

sesiones al Ciudadano Licenciado Carlos Jonathan Pérez Ramírez, para que rinda la protesta 

de Ley ante el Pleno de esta Soberanía, al cargo de integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, para entrar en funciones a partir de 

la presente fecha hasta el siete de diciembre de dos mil veintisiete; lo anterior de conformidad con 

lo establecido por los artículos 116 y 54 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. Se pide a todos los presentes ponerse de pie. “Ciudadano Licenciado 

Carlos Jonathan Pérez Ramírez, ¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las leyes que de 

ellas emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo que se le ha conferido mirando 

en todo por el bien y prosperidad del Estado de Tlaxcala?” Enseguida el interrogado responde: 

“¡Sí, protesto!” Posteriormente la Presidenta continua diciendo: “Si no lo hiciere así, el Estado y 

la Nación se lo demanden”. Gracias, favor de tomar asiento; se pide al Secretario Parlamentario 

acompañe al exterior de esta sala de sesiones al Licenciado Carlos Jonathan Pérez Ramírez; se 

pide a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del 

Estado para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 

 

12 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A 

continuación la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez, en representación de las comisiones unidas de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Trabajo, 

Competitividad, Seguridad Social y Previsión Social, proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman las fracciones VII y VIII del artículo 17, y se 

adiciona la fracción IX al artículo 17 de la Ley de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala; 

durante la lectura se reincorpora a la sesión la Diputada Leticia Martínez Cerón, Presidenta de la 

Mesa Directiva; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen 

dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Ever Alejandro Campech Avelar. En 

uso de la palabra el Diputado Ever Alejandro Campech Avelar dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Ever 

Alejandro Campech Avelar, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

unanimidad de votos de las diputadas y diputados presentes; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Decreto, 

se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen sometido a discusión en lo general; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación en lo general, se pide a las diputadas y 

diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra; 

enseguida la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo general, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de las diputadas y 

diputados presentes. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, 

se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 
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referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo particular; en vista de 

que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación en lo particular; se 

pide a las diputadas y diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a 

favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de 

las diputadas y diputados presentes.  En virtud de la votación emitida en lo general y en lo 

particular se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto; en consecuencia, se ordena 

a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, 

para su sanción y publicación correspondiente. De los oficios que presentan los diputados Miguel 

Ángel Caballero Yonca y María Guillermina Loaiza Cortero, en los que solicitan permiso para 

retirarse de esta sesión, se autoriza se retiren. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el 

siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Jaciel González Herrera, Presidente de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura a la síntesis del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Terrenate, para el ejercicio 

fiscal dos mil veintitrés; durante la lectura con fundamento en el párrafo segundo del artículo 42 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda Secretaría el Diputado José Gilberto 

Temoltzin Martínez; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, se procede a su discusión, 

votación y, en su caso, aprobación el Dictamen con Proyecto de Decreto. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto 

de Decreto; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a 

votación en lo general y en lo particular, se pide a las diputadas y diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de 

conformidad con la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de las diputadas y diputados 

presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para 
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continuar con el siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Bladimir Zainos Flores, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura a la síntesis del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc, 

para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés; durante la lectura se reincorpora a la sesión el 

Diputado Fabricio Mena Rodríguez, Segundo Secretario; una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, se procede a su discusión, votación y, en su caso, aprobación el Dictamen con Proyecto de 

Decreto. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación en lo general y en lo particular, se pide a 

las diputadas y diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la 

orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de 

las diputadas y diputados presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida 

la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada 

Blanca Águila Lima, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura 

a la síntesis del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 

de Xaltocan, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés; una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, se procede a su discusión, votación y, en su caso, aprobación el Dictamen con Proyecto de 

Decreto. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación en lo general y en lo particular, se pide a 

las diputadas y diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la 

orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de 
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las diputadas y diputados presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para continuar con el siguiente 

punto del orden del día, se pide a la Diputada Blanca Águila Lima, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura a la síntesis del Dictamen con Proyecto de Decreto, 

relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetitla de Lardizábal, para el ejercicio fiscal 

dos mil veintitrés; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, se procede a su discusión, 

votación y, en su caso, aprobación el Dictamen con Proyecto de Decreto. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto 

de Decreto; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a 

votación en lo general y en lo particular, se pide a las diputadas y diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de 

conformidad con la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de las diputadas y diputados 

presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para continuar con el siguiente punto 

del orden del día, la Presidenta dice, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este Congreso; con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se acuerda: Secretario dice, oficio PTSJ/1263/2022, que 

dirige la Magistrada Mary Cruz Cortes Ornelas, presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, por el que remite a esta Soberanía el informe 

mensual de las actividades realizadas durante al mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

Presidenta dice, túrnese al expediente parlamentario LXII 056/2017. Secretario dice, oficio 

1211/2022, que dirige el Dr. Fernando Bernal Salazar, Magistrado de la Segunda Ponencia de la 

Sala de Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por el que remite a esta 

Soberanía el informe mensual de las actividades realizadas durante el mes de noviembre del año 

dos mil veintidós. Presidenta dice, túrnese al expediente parlamentario LXIII 116/2018. 
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Secretario dice, oficio 1212/2022, que dirige el Dr. Fernando Bernal Salazar, Magistrado de la 

Segunda Ponencia de la Sala de Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por el 

que remite a esta Soberanía el Informe Anual de las actividades realizadas durante el periodo de 

enero a noviembre del año dos mil veintidós. Presidenta dice, túrnese al expediente 

parlamentario LXIII 116/2018. Secretario dice, oficio DPMI/SA/206/2022, que dirige el Lic. Jesús 

Rolando Pérez Saavedra, presidente Municipal de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, por el que 

solicita a esta Soberanía la intervención para que en el Presupuesto y Gasto Público del Estado de 

Tlaxcala para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, se otorgue al Ayuntamiento recursos públicos 

suficientes para la óptima operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales de tipo 

biológico. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. Secretario dice, oficio OF-THUCA-AYTA-22-24-0196/2022, que dirige el Lic. Juan Pablo 

Angulo Hernández, Presidente Municipal de Tetlatlahuca, por el que remite a esta Soberanía copia 

certificada de la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal dos mil veintidós. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Secretario dice, copia del oficio PMA/TES/274/2022, que dirige 

Luis Ángel Roldán Carrillo, Presidente Municipal de Hueyotlipan, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, remitiendo copia certificada del acta de cabildo que contiene la modificación al 

Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal dos mil veintidós. Presidenta dice, túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretario dice, copia del oficio 

PMDA/TES/186/2022, que dirige el Lic. Héctor Prisco Fernández, Presidente Municipal de Muñoz 

de Domingo Arenas, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, remitiendo copia certificada del acta de 

cabildo que contiene la modificación al Presupuesto de Egresos del ejercicio dos mil veintidós. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. 

Secretario dice, copia del oficio PM/TM/11/0142/2022, que dirige el Ing. Pedro Pérez Vásquez, 

Presidente Municipal de Santa Ana Nopalucan, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, 

Auditora Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, remitiendo 

información referente a la modificación para el presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos 

mil veintidós. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretario dice, copia de los oficios MLC/DP/ 0084, 0085 y 0086-JM/2022, que 

dirige Agripino Rivera Martínez, Presidente Municipal de Lázaro Cárdenas, a la Síndico Municipal, 
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Tercera y Quinta Regidoras del Municipio antes mencionado, dando respuesta a las solicitudes del 

Proyecto del Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés. Presidenta dice, 

túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretario dice, 

copia del oficio PMT/713/11/2022, que dirige el Prof. Ravelo Zempoalteca Enríquez, Presidente 

Municipal de Totolac, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por el que hace entrega de las 

modificaciones al Presupuesto de Egresos dos mil veintidós. Presidenta dice, túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretario dice, copia del oficio 

8s/314/PRESIDENCIA/2022, que dirige la C.P. Maribel Meza Guzmán, Presidenta Municipal de 

Santa Catarina Ayometla, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por el que le envía copia certificada del 

Acta de Cabildo en donde se aprobó la modificación al Presupuesto de Egresos, Pronostico de 

Ingresos, Tabulador de sueldos y Plantilla de Personal del ejercicio dos mil veintidós. Presidenta 

dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretario 

dice, oficio MXICOH/PDCIA/218/2022, que dirige el Arq. Luis Ángel Barroso Ramírez, Presidente 

Municipal de Xicohtzinco, a través del solicita a esta Soberanía se brinde atención a la 

problemática de actos ilícitos que se han generado en el Municipio. Presidenta dice, túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. Secretario dice, oficio SM/029/2022, que 

dirige la Lic. Brenda Ahuatzi López, Síndico del Municipio de La Magdalena Tlaltelulco, por el que 

solicita a esta Soberanía se retome el procedimiento del Expediente Parlamentario 182/2017, 

referente a los límites territoriales de los Municipios de La Magdalena Tlaltelulco y Chiautempan. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. Secretario 

dice, copia del oficio SM/61/2022, que dirige la C.P. María Edith Muñoz Martínez, Síndico del 

Municipio de Santa Ana Nopalucan, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, remitiendo copia de oficio 

donde pone a disposición ante cabildo el Proyecto de Reglamento para la Utilización, 

Conservación, Control y Vigilancia del Patrimonio Municipal del Municipio de Santa Ana 

Nopalucan. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

conocimiento. Secretario dice, copia del oficio MLC/SIN/0189/2022, que dirige el Arq. Charbel 

Cervantes Carmona, Síndico del Municipio de Lázaro Cárdenas, al C. Agripino Rivera Martínez, 

Presidente Municipal, por el que le solicita ponga a disposición la integración y comprobación de la 

cuenta pública correspondiente al mes de noviembre de dos mil veintidós. Presidenta dice, 
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túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, 

copia del oficio PCFCVT/DESPACHO/0000/2022, que dirige Franco Lucio Mendoza, Presidente de 

Comunidad de Francisco Villa, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, a la Lic. Verenice 

García Zaldívar, Presidenta Municipal de aquel municipio, solicitando la devolución de los recursos 

del gasto participable. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para 

su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio PCFVT/DESPACHO/0000/2022, que dirige 

Franco Lucio Mendoza, Presidente de Comunidad de Francisco Villa, Municipio de Sanctórum de 

Lázaro Cárdenas, a la Lic. Verenice García Zaldívar, Presidenta Municipal, por el que le solicita 

copia certificada del desglose del Presupuesto de Egresos Calendarizado para el ejercicio fiscal 

dos mil veintidós del Programa Fortamun, con la finalidad de realizar un comparativo con la 

proyección del ejercicio fiscal dos mil veintitrés. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio sin número que dirigen 

la Síndico Municipal de Totolac y el Cuarto Regidor del mismo Municipio, por el que solicita a la 

Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales, apoyo para solucionar las inconformidades 

territoriales entre los municipios de Panotla y Totolac. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su atención. Secretaria dice, copia del oficio REG/05/16/022, que 

dirige la Lic. Saraí Carmona Serrano, Quinto Regidor del Municipio de Yauhquemehcan, al Lic. 

Juan Fredy Hernández García, Síndico Municipal, por el que le solicita diversa información en 

relación a la Administración Pública Municipal. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio sin número que 

dirige Elia De Gante De Gante, Presidenta de Comunidad de El Capulín, Municipio de Terrenate, al 

C.P. David Álvarez Ochoa, Secretario de Finanzas del Estado de Tlaxcala, por el que le solicita 

información sobre los ajustes trimestrales asignados al Municipio de Terrenate del ejercicio fiscal 

dos mil veintidós. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretaria dice, oficio MTLX/DP/2349/2021, que dirige Yolanda Cervantes 

Zamora, Tesorera del Municipio de Tlaxcala, a través del cual remite a esta Soberanía las 

modificaciones de la Iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. 

Secretaria dice, copia del oficio CAPACH/AA/094/2022, que dirige Vicente Fernández Aquino, 

Director General de la CAPACH, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por el que le remite las 

modificaciones al presupuesto de egresos del ejercicio dos mil veintidós. Presidenta dice, túrnese 
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a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio 

D.J.S.F.LyMR 5486/2022, que dirige el Lic. Marco Tulio Munive Temoltzin, Director Jurídico de la 

Secretaría de Finanzas, por el que remite a esta Soberanía copia simple del Convenio de 

colaboración para el Cobro de Créditos Fiscales, celebrado entre la Secretaría de Finanzas y el 

Municipio de Zacatelco. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. Secretaria dice, copia del oficio RPC-004/2022, que dirige el Ing. Ricardo 

Paredes Cuahutencos, Ex Director de Obras Públicas del Municipio de Tepeyanco, al C.P. Román 

Muñoz Calva, Director de Contabilidad Gubernamental y Coordinación Hacendaria, por el que le 

solicita la baja del Sistema de Recursos Federales Transferidos como usuario del Municipio de 

Tepeyanco. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento.  Secretaria dice, copia del escrito que dirigen usuarios de la Unidad de Riego para 

el Desarrollo de Teolocholco, número 3 A.C., al C. Rodrigo Cuahutle Salazar, Presidente Municipal 

de Teolocholco, por el que le solicitan evite intervenir en los asuntos y la vida interna de dicha 

organización. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

conocimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Para desahogar el último punto del orden 

del día, la Presidenta dice, se concede el uso de la palabra a las diputadas y diputados que deseen 

referirse a asuntos de carácter general. No habiendo alguna Diputada o Diputado que haga uso de 

la palabra y agotado el orden del día, siendo las trece horas con treinta y un minutos del día ocho 

de diciembre del año en curso, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que 

tendrá lugar el día trece de diciembre de dos mil veintidós, en esta misma sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente que firma la Presidenta y Vicepresidenta ante los Secretarios y 

Prosecretarios que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - -  

C. Leticia Martínez Cerón 

Dip. Presidenta 

C. Mónica Sánchez Angulo 

Dip. Vicepresidenta 

C. Laura Alejandra Ramírez Ortiz 

Dip. Secretaria 

C. Fabricio Mena Rodríguez 

Dip. Secretario 

C. María Guillermina Loaiza Cortero 

Dip. Prosecretaria 

C. José Gilberto Temoltzin Martínez 

Dip. Prosecretario 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 08 DE DICIEMBRE DE 

2022. 

 

 
 
 

 

 FECHA 13 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 30ª.  

No. DIPUTADOS 22-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo X  

9 Maribel León Cruz P  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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DIP. LETICIA MARTÍNEZ CERÓN  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA    

DE LA LXIV LEGISLATURA DEL    CONGRESO 

DEL    ESTADO     DE    TLAXCALA.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Quien suscribe, Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, representante del 

Partido Acción Nacional de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con fundamento en el artículos 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación con los numerales 9 fracción 

III y 10 apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, someto a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, la 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo por el cual se exhorta con el respeto 

debido en la división de poderes,  a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tlaxcala, para que en la esfera de su competencia, realice las gestiones 

pertinentes ante la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE REALICE LAS GESTIONES PERTINENTES ANTE LA 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO 

FEDERAL, A FIN DE QUE REVISE LA FACTIBILIDAD DE LAS TARIFAS DE PEAJES DE LAS CASETAS: 

SAN MARTÍN TEXMELUCAN-TLAXCALA Y LA AUXILIAR SAN MARTÍN TEXMELUCAN, AUTOPISTA 

“ARCO NORTE”; Y PLAZA DE COBRO ZACATELCO, ASIMISMO LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE 

VEHICULAR QUE UNA EL ANILLO PERIFÉRICO ECOLÓGICO CON LA AUTOPISTA PUEBLA-

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ. 
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Transportes del Gobierno Federal, a fin de que se revise la factibilidad de las 

tarifas de peajes de las casetas: San Martin Texmelucan, perteneciente a la 

autopista San Martín Texmelucan-Tlaxcala; y la auxiliar San Martin 

Texmelucan, perteneciente a la autopista “Arco Norte”, ubicada a la altura 

del kilómetro 4+620 de la autopista San Martín Texmelucan-Tlaxcala; y Plaza 

de cobro Zacatelco, perteneciente a la autopista Puebla-Tlaxcala; con la 

finalidad que sus costos disminuyan de manera proporcional y equitativa, 

asimismo que realice la gestión ante su homólogo del Estado de Puebla para 

la construcción de un puente vehicular que una el Anillo Periférico Ecológico 

de la Ciudad de Puebla con la autopista Puebla-Tlaxcala, circunstancia que 

encuentra sustento en la siguiente: 

 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

como mexicanos tenemos el derecho para entrar y salir por la república 

mexicana, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de 

carta de seguridad, pasaporte, salvo-conducto u otros requisitos 

semejantes, pero también se establece la obligación de contribuir al gasto 

público de manera proporcional y equitativa, conforme a la propia carta 

magna y las leyes en la materia.  

2. En ese orden de ideas, el artículo 11 de nuestra carta magna garantiza el 

derecho a la libertad de tránsito, que a su vez, incluye las libertades 

específicas de libertad de entrar y salir de la República, la libertad de viajar 

por su territorio y la libertad de mudar la residencia, como se esbozó en el 

párrafo anterior, no obstante, el mismo ordenamiento jurídico citado con 
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anterioridad, señala: «El ejercicio de este derecho estará subordinado a las 

facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal 

o civil». 

3. Por consiguiente, es imperativo aludir, que el derecho a libre tránsito no es 

universal, toda vez, que se encuentra sujeto a las disposiciones jurídicas de 

tipo penal y civil, verbigracia de lo anterior, el artículo 107 del reglamento de 

tránsito en carreteras y puentes de jurisdicción federal, establece: 

“Artículo 107.- Los conductores que decidan utilizar las vías 

federales de acceso controlado deberán cubrir el pago 

correspondiente en las casetas instaladas para el efecto.  

La contravención de lo antes dispuesto se sancionará con multa 

de 50 a 60 veces la cuota diaria que establece este Reglamento; 

adicionalmente se le requerirá el pago inmediato del peaje eludido 

en la caseta correspondiente”. 

4. En este contexto, es menester enfatizar que la fracción IV del artículo 31 de 

nuestra carta magna, establece que: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

… 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 

de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes”. 
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De esta disposición se desprenden los principios constitucionales de las 

contribuciones, entre ellos destaco los siguientes: 

• Vinculación al gasto público: “contribuir para los gastos 

públicos”. - “El gasto público comprende todas aquellas 

erogaciones destinadas tanto a la prestación de servicios públicos, 

como al desarrollo de la función pública del Estado”. Este principio 

a su vez constituye una obligación para el Estado, que es el 

destinar las contribuciones únicamente a la satisfacción de los 

gastos públicos, concepto que doctrinaria y constitucionalmente 

tiene un sentido social y un alcance de interés colectivo.  

• Principio de proporcionalidad “…de la manera proporcional…”. 

- A través de este principio se distribuyen las cargas tributarias, 

tomando en consideración la capacidad de pago individual de los 

contribuyentes, lo que implica que sea en proporción a sus 

ingresos, mientras mayores sean los ingresos del contribuyente el 

impuesto deberá incrementarse, correspondiendo al legislador fijar 

la proporción en que las contribuciones aumentarán.  

• Principio de equidad “…y equitativa…”.- El Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en 

base a este principio, los contribuyentes de un impuesto que se 

encuentren en una misma hipótesis de causación, deben guardar 

una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo 

que implica que las disposiciones tributarias deben tratar de 

manera igual a quienes se encuentren en una misma situación y 

de manera desigual a los sujetos del gravamen que se ubiquen en 
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una situación diversa, para lo cual el legislador debe crear 

categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en 

bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y 

otra1. 

5. Ahora bien, respecto para materializar el libre tránsito, se requiere de un 

sistema de carreteras, el cual no sólo facilite el libre tránsito, también, el 

traslado de mercancías, insumos, por citar algunos ejemplos.    

Nuestra entidad federativa, cuenta con una infraestructura carretera que 

permiten trasladarse hacia otros estados e incluso a la capital del país, en 

tiempos menores, debido al sistema de autopistas de cuota, sin embargo, 

es preciso realizar un comparativo respecto al sistema de carreteras de 

cuota que son ocupadas para trasladarse a la Ciudad de México, en un 

primer punto desde el estado vecino de Puebla, y en segundo lugar en un 

traslado desde nuestro estado a la capital del país.  

En primer lugar, un traslado desde la capital del estado de Puebla a la 

Ciudad de México a través de la ruta más corta conformada por vías de 

concesión federal y vías locales de ambas ciudades, se recorren 129 

kilómetros en aproximadamente 130 minutos en vehículos ligeros y se 

cruzan las siguientes dos plazas de cobro:  

Plaza de Cobro Autopista Peaje 

San Martín Texmelucan México-Puebla $44.00 

 

 
1 https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/historico/pdf/conceptosconstitucionales.pdf  

https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/historico/pdf/conceptosconstitucionales.pdf
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San Marcos México-Puebla $140.00 

Total $184 

Tabla 1: Elaboración propia con datos proporcionados por la Subsecretaría de Infraestructura a través de la 

Dirección Ejecutiva Legal y de Transparencia. 

Por lo que el costo es de $1.42 por kilómetro, tan sólo en un viaje de ida en un 

auto normal.  

En lo que, respecta un traslado de la capital de nuestro estado a la Ciudad de 

México, se recorren 117 kilómetros en aproximadamente 105 minutos en 

vehículos ligeros y se cruzan las siguientes tres plazas de cobro: 

Plaza de Cobro Autopista Peaje 

San Martín Texmelucan San Martín 

Texmelucan-Tlaxcala 

$79.00 

 

Texmelucan A1 Libramiento Norte de la 

Ciudad de México 

$15.00 

 

San Marcos México-Puebla $140.00 

Total $234 

Tabla 2: Elaboración propia con datos proporcionados por la Subsecretaría de Infraestructura a través de la 

Dirección Ejecutiva Legal y de Transparencia. 

Siendo entonces, que el traslado total de Tlaxcala a la Ciudad de México es en 

promedio de $234 en 117 kilómetros, resultando en un costo por kilómetro de $2, 

en un traslado tan sólo de ida.  
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De lo anterior, podemos concluir, que, en 12 kilómetros más de recorrido el costo 

es $50 más en un viaje de Tlaxcala a la Ciudad de México, en comparación a un 

viaje de Puebla a la Ciudad de México.  

6. Por lo referido en el numeral anterior, es importante enfatizar que la caseta 

auxiliar San Martin Texmelucan, perteneciente a la autopista “Arco Norte”, a 

la altura del kilómetro 4+620 de la autopista San Martín Texmelucan-

Tlaxcala, como se hizo referencia en el punto anterior, tiene un costo de 

quince pesos, su presencia podría trasgredir los principios de 

proporcionalidad y equidad, en primer lugar, porque es posible que exista 

una doble carga del pago de derechos, en un traslado a la Ciudad de 

México desde el estado de Tlaxcala, como se citó en líneas anteriores, en 

primera instancia se pagan $79 pesos de peaje, y cerca de un kilómetro 

posterior, se hace el pago adicional de quince pesos, de la caseta 

anteriormente referida, es importante resaltar que en este tramo carretero 

anteriormente no se pagaba peaje.  

Por otro lado, la Autopista México-Puebla: es Clasificación ET-6 (eje 

carretero troncal con seis carriles en la mayoría de su longitud), con los 

siguientes servicios: estaciones de servicio de combustible, bombas de aire 

y agua, sanitarios, rampas para frenado de emergencia, telepeaje, postes 

S.O.S., número telefónico de atención a emergencias, cámaras de 

videovigilancia, señalamiento mediante paneles de mensaje cambiante, 

estacionamientos para vehículos ligeros, estacionamientos para vehículos 

de carga, estacionamientos para vehículos recreativos, estacionamientos 

de autobuses, contenedores de basura, información al viajero, información 

turística, teléfonos, agua potable, electricidad, Internet, áreas de descanso, 

juegos infantiles, áreas para acampar, cajeros automáticos, máquinas 
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expendedoras, tiendas de conveniencia, restaurantes, tiendas de souvenirs, 

talleres mecánicos, primeros auxilios, hoteles, regaderas, asistencia vial, 

grúas y seguros de responsabilidad civil. 

Esto se refiere, porque, en el recorrido, de la plaza de cobro San Martín 

Texmelucan a la caseta auxiliar San Martin Texmelucan, perteneciente a la 

autopista “Arco Norte”, a la altura del kilómetro 4+620 de la autopista San 

Martín Texmelucan-Tlaxcala, hay ausencia de los servicios anteriormente 

citados, incluido el servicio de sanitarios que no operan,  es evidente la falta 

de servicios, por lo que en un análisis costo-beneficio, es imperativo que se 

analice el costo de peaje,  acorde a las condiciones y servicios, con los que 

opera el sistema de autopistas de cuota en nuestra entidad federativa.  

7. Cabe destacar que, la Promotora y Operadora De Infraestructura, S.A.B. De 

C.V., tiene la concesión de la Autopista Tlaxcala-San Martín Texmelucan, y 

de acuerdo a información de la misma, se encuentra en operación la 

totalidad de los 25.5 km que integran la autopista Tlaxcala-San Martín 

Texmelucan, mismos que en 2019 y 2020, tuvieron, respectivamente, un 

volumen de Tráfico Promedio Diario de 5,389 y 4,406. De acuerdo con la 

información estadística recabada por OMECA, históricamente el Tráfico 

Promedio Diario que circula por la autopista Tlaxcala-San Martín 

Texmelucan ha estado integrado principalmente por automóviles 

particulares2. 

8. En la LXI Legislatura del Congreso del Estado, se exhortó al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado a efecto de que realizara las gestiones 

correspondientes ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 
2 http://cdn.investorcloud.net/pinfra/InformacionFinanciera/InformesAnuales/2020-Anual.pdf  

http://cdn.investorcloud.net/pinfra/InformacionFinanciera/InformesAnuales/2020-Anual.pdf
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Federal, para que no se cobrara cuota extra de peaje en la caseta de la vía 

corta San Martín de la Autopista México – Puebla”. En ese exhorto de fecha 

25 de octubre de 2016, se hacía referencia el costo del peaje de la caseta 

auxiliar San Martin Texmelucan, perteneciente a la autopista “Arco Norte”. 

Cabe destacar que en seis años se ha registrado un incremento en su 

costo, como ya se refirió.  

9. En dicho exhorto también se refirió lo siguiente: “…Cabe destacar que el 

estado de Tlaxcala por su ubicación geográfica y por las vías de 

comunicación terrestre con las que cuenta representa una entidad 

federativa estratégica, sin embargo, las tarifas que se pagan en las 

autopistas de cuota que comunican al estado, con la ciudad de México 

colocan a Tlaxcala en desventaja”. 

Un ejemplo de esta desventaja, puede presentarse en el turismo, si una 

familia a través de una aplicación realiza comparaciones de destinos 

turísticos, y comparan la distancia y los costos de traslado, una causa, por 

la cual se excluye a Tlaxcala como su destino, puede ser el costo mayor por 

peaje. 

Otro ejemplo, es el traslado de mercancías, para un microempresario 

tlaxcalteca le será más costoso sus gastos de producción en comparación 

con un microempresario que traslade sus productos de Puebla a la Ciudad 

de México, o la adquisición de suministros.  

Ambos ejemplos, nos muestran la desventaja que se citó en el documento 

referido, y que deje seguir en esa omisión, nuestra entidad federativa 
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seguirá en desventaja, en comparación con otras entidades federativas 

vecinas, que presentan mejores condiciones.  

10. En otro sentido, la Carretera Federal 119D, mejor conocida como Autopista 

Puebla-Tlaxcala, también pertenece al sistema de autopistas de cuota, que 

por sus características de acuerdo a la clasificación del Instituto Mexicano 

del Transporte (IMT) se puede establecer que es del tipo B2, debido a sus 

dos carriles sería una carretera primaria, de acuerdo a esta clasificación 

este tipo de carreteras prestan un servicio interestatal y vinculan el tránsito3.  

El 23 de julio de 2008 el Gobierno del Estado de Tlaxcala otorgó a 

CONCEMEX (actualmente CPAC) una concesión para la construcción, 

operación y mantenimiento de una autopista de cuota de dos carriles de 

asfalto con longitud aproximada de 17.50 km que enlaza a las ciudades de 

Puebla y Tlaxcala (la “Concesión para la Autopista Tlaxcala-Puebla”).  

Dicha concesión vence en 30 años después del comienzo de su operación, 

la cual data del 10 de enero de 2015, por consiguiente, la Compañía tiene 

derecho a cobrar las cuotas de peaje previstas en la Concesión para la 

Autopista Tlaxcala-Puebla. Estas cuotas se ajustan en el mes de enero de 

cada año con base en el INPC más reciente. En el supuesto de que el INPC 

se incremente en un 5% en cualquier momento posterior al último ajuste, la 

Compañía tiene derecho de ajustar sus cuotas de peaje en la misma 

proporción a fin de contrarrestar los efectos de la inflación. Además, en el 

supuesto de que ocurran ciertos hechos extraordinarios, la Compañía 

tendrá derecho de solicitar la autorización del Gobierno del Estado de 

 
3 
http://antares.inegi.org.mx/analisis/red_hidro/documentosSeg/Metodologia_Red_Nacional_de_Caminos_A
ctualizacion_2017_20170517.pdf  

http://antares.inegi.org.mx/analisis/red_hidro/documentosSeg/Metodologia_Red_Nacional_de_Caminos_Actualizacion_2017_20170517.pdf
http://antares.inegi.org.mx/analisis/red_hidro/documentosSeg/Metodologia_Red_Nacional_de_Caminos_Actualizacion_2017_20170517.pdf
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Tlaxcala para ajustar sus cuotas. La Compañía también tiene el derecho de 

otorgar descuentos sobre las cuotas de peaje y establecer distintas cuotas 

dependiendo de la hora del día, la época del año y el tipo de vehículo, 

siempre y cuando no se excedan las tarifas autorizadas4. 

11.  La Carretera Federal 119D conecta los anillos periféricos de Puebla de 

Zaragoza y Tlaxcala de Xicohténcatl en un tiempo estimado de 15 minutos, 

en un tramo de 17.50  kilómetros con un peaje de $56 para automóviles 

como referencia, ya que tiene un incremento proporcional al tipo de unidad 

automotora;  la cual se proyectó con la finalidad de incrementar la 

capacidad vial operativa de la ruta para el control eficiente de los 

volúmenes de tránsito a través de una vía de comunicación moderna, 

eficiente, segura y de alta calidad,  así como reducir los tiempos de 

recorrido y costos generalizados de viaje. Sin embargo, es importante 

señalar que sólo operan dos carriles, y no se encuentran servicios como 

restaurantes, servicios auxiliares, gasolineras, sanitarios, por citar algunos 

ejemplos, en ese sentido, se puede aludir que su costo-beneficio, no es lo 

esperado, si consideramos que su inversión fue superior a los 50 millones 

de pesos, en su descripción de beneficios5 se establecieron el aumento de 

la capacidad vial y el nivel de servicio, pero como ya he señalado la 

ausencia de servicios, pone entre dicho tal situación, de igual forma se 

estableció el ahorro en tiempos de recorrido, pero ante la falta de casetas 

de cobro, los tiempos de espera paradójicamente incrementan los tiempos 

de recorrido, al respecto el diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, 

 
4 https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_1024006_2019_1.pdf  
5 
https://www.finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/proyectosinversion/2018/Transparencia/FM%202018/An
alisis%20Costo%20Beneficio/2018.06.28%20ACB%20Acceso%20a%20la%20Autopista_26_06_2018%20ok%2
0(1).pdf  

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_1024006_2019_1.pdf
https://www.finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/proyectosinversion/2018/Transparencia/FM%202018/Analisis%20Costo%20Beneficio/2018.06.28%20ACB%20Acceso%20a%20la%20Autopista_26_06_2018%20ok%20(1).pdf
https://www.finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/proyectosinversion/2018/Transparencia/FM%202018/Analisis%20Costo%20Beneficio/2018.06.28%20ACB%20Acceso%20a%20la%20Autopista_26_06_2018%20ok%20(1).pdf
https://www.finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/proyectosinversion/2018/Transparencia/FM%202018/Analisis%20Costo%20Beneficio/2018.06.28%20ACB%20Acceso%20a%20la%20Autopista_26_06_2018%20ok%20(1).pdf
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refirió lo siguiente:  “que se plantee la construcción de más de estas 

casetas que eviten el congestionamiento vial”6, propuesta que formulo ante 

esta soberanía, en el mes de octubre de la presente anualidad, otros 

beneficios que se proyectaron fueron el ahorro en costos de operación 

vehicular y mayor seguridad para los usuarios al disminuir los índices de 

accidentalidad, no obstante, también se ha referido en esta soberanía lo 

peligrosa que es esta carretera, en parte a los dos carriles, ya que algunos 

de los accidentes que han ocurrido se deben a la invasión de carriles, 

situación que deja en evidencia la falta de seguridad en la infraestructura 

vial, tales como barreras canalizadoras y centrales, picobas, iluminación, y 

señalética en general, y como ya lo esboce la ausencia  de servicios, entre 

ellos los auxiliares, en conclusión, los beneficios esperados no se han 

optimizado, por tanto, es dable revisar el costo del peaje de esta vía 

terrestre.  

12.  Dada las condiciones descritas con anterioridad, es menester que la titular 

del ejecutivo del estado realice una ardua labor de gestión con su homólogo 

del estado de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta 

Gobernador de esta entidad federativa, a fin que se pueda programar la 

construcción de un puente vehicular con la finalidad de conectar el Anillo 

Periférico Ecológico de la Ciudad de Puebla con la autopista Puebla-

Tlaxcala, a la altura de la junta auxiliar de San Lorenzo Almecatla 

perteneciente al municipio de Cuautlancingo, y evitar mayor 

congestionamiento vial, disminuyendo los tiempos de recorrido, y facilitando 

la movilidad en ambas vías terrestres, por lo que desarrollarse esta 

infraestructura vial su costo-beneficio sería amplio, debido a que se lograría 

mejor interconexión vial, una vía terrestre adicional que facilitaría retornos 

 
6 https://congresodetlaxcala.gob.mx/wp-content/uploads/2021/09/11-10-_1.pdf  

https://congresodetlaxcala.gob.mx/wp-content/uploads/2021/09/11-10-_1.pdf
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más seguros y viables, y mejor movilidad interestatal, toda vez, que el 

acceso actual no es funcional. 

13. Las autopistas y carreteras de acceso restringido son parte de la red federal 

de carreteras y se identifican mediante el uso de la letra “D” añadida al final 

del número de carretera. 

14. Por lo que se ha esbozado, es necesario que a través de esta soberanía se 

solicite con el respeto en la división de poderes, a la titular del ejecutivo 

local, para que realice las gestiones pertinentes ante la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en aras de mejorar el 

desarrollo social y económico del Estado, considerando que el traslado a la 

Ciudad de México se da por diversas situaciones como la laboral, 

comercial, educativo, salud, por citar algunos ejemplos.   

15. Al respecto, la fracción XXVII del artículo 70 de la Constitución local 

establece como una de las facultades y obligaciones del gobernador, la 

siguiente:  

“XXVII. Promover el desarrollo económico del Estado, a fin de que 

sea compartido y equilibrado entre los centros urbanos y los 

rurales; apoyar a la micro, pequeña y mediana empresa y propiciar 

la gran inversión en el Estado, con especial atención a las de 

carácter social, y estimular aquellos proyectos que fomenten la 

capacidad empresarial”; 

16. Sin duda, es imperativo que la titular del ejecutivo genere sinergias con el 

gobierno federal, para solicitar una revisión de la factibilidad de las tarifas 

del peaje de las casetas: 



 

 

34 

 

 

a) San Martin Texmelucan, perteneciente a la autopista San Martín 

Texmelucan-Tlaxcala;  

b) Auxiliar San Martin Texmelucan, perteneciente a la autopista “Arco 

Norte”; y 

c) Plaza de cobro Zacatelco, perteneciente a la autopista Puebla-

Tlaxcala;  

Y realice la gestión ante su homólogo del estado de Puebla para la construcción 

de un puente vehicular que una el Anillo Periférico Ecológico de la Ciudad de 

Puebla con la autopista Puebla-Tlaxcala. 

Esto con la finalidad de evitar un pago de peaje excesivo en los tres tramos 

carreteros, respecto en un traslado hacia la Ciudad de México o hacia el estado de 

Puebla, desde de Tlaxcala, y se mejore la movilidad en los estados de Puebla y 

Tlaxcala. 

17. El fin del sistema de carreteras de cuotas, tiene una amplia gama de 

ventajas, entre las que se pueden citar la reducción de tiempos de la 

entrega de bienes y servicios; en materia económica facilitar el desarrollo 

económico y la competitividad, mismo que permite la generación de 

empleos directos e indirectos, la integración regional, la mejora en la 

calidad de vida de las poblaciones, a través de los ahorros en tiempo de 

recorrido y consumo de combustible para evitar daños al medio ambiente y 

desgaste de vehículos automotor, sin que el peaje sea un exceso 

considerando los principios constitucionales de las contribuciones, citados 

en  líneas anteriores de este ocurso. 

18. En el Plan Estatal Desarrollo vigente, en el Programa 27. Impulsar factores 

detonantes del desarrollo económico, Objetivo 1. Mejorar los niveles de 
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inversión fija productiva para contribuir a la generación de empleo y 

mejorar los salarios, la “Política: Detonar el crecimiento armónico”, se 

establece como octava línea de acción “Contribuir al fortalecimiento de la 

competitividad de nuestras ciudades e impulsar proyectos estratégicos. Por 

lo que es oportuno que se realicen las gestiones pertinentes de la titular del 

ejecutivo y lograr resultados favorables, lo que sería congruente con la 

política referida, porque es evidente que de reducir el gasto del peaje se 

generan beneficios para los inversionistas, y para la sociedad, 

contribuyendo a la competitividad y al bienestar general. 

19. Dadas las circunstancias enlistadas, es importante, la intervención de la 

titular del ejecutivo estatal, con la finalidad que el pago de peaje no 

trastoque los principios constitucionales de las contribuciones, ni que dicho 

peaje, ponga en una situación de desventaja económica y competitiva a 

nuestra entidad federativa.  

En mérito de lo expuesto y fundado someto a la consideración del Pleno de 

esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 

P R O Y E C T O D E A C U E R D O 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por los Artículos 42 y 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

Apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, 125 y 128 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

Se exhorta con el respeto debido en la división de poderes,  a la Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, para que en la esfera de su 

competencia, realice las gestiones pertinentes ante la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, a fin 

de que se revise la factibilidad de las tarifas de peajes de las casetas: San 
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Martin Texmelucan, perteneciente a la autopista San Martín Texmelucan-

Tlaxcala; y la auxiliar San Martin Texmelucan, perteneciente a la autopista 

“Arco Norte”, ubicada a la altura del kilómetro 4+620 de la autopista San 

Martín Texmelucan-Tlaxcala; y Plaza de cobro Zacatelco, perteneciente a la 

autopista Puebla-Tlaxcala; con la finalidad que sus costos disminuyan de 

manera proporcional y equitativa, asimismo que realice la gestión ante su 

homólogo del Estado de Puebla para la construcción de un puente vehicular 

que una el Anillo Periférico Ecológico de la Ciudad de Puebla con la 

autopista Puebla-Tlaxcala. 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracción XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario del Congreso del Estado, notifique el presente Acuerdo a 

la Titular del Ejecutivo Local.  

TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.  

 

DIPUTADO JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ 

 

 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, Y A LA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, PARA SU ESTUDIO, 

ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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DIPUTADA LETICIA MARTÍNEZ CERÓN  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La suscrita Diputada Diana Torrejón Rodríguez, integrante de esta LXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 
por los párrafos primero, segundo, tercero y quinto del artículo primero, de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, así como en los Artículos 14, 
15, 16, 45, 46 fracción I, 48, 54 fracciones I, II, y III, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; así como los artículos 9 fracción I, y 10 
Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala; y artículos 114, y 118, del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tlaxcala; someto a la consideración de esta Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por la que se EMITE la LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, y ABROGA la LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL ESTADO DE TLAXCALA, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

1. Se consideran personas adultas mayores, a aquellas que cuentan con 60 años 
o más de edad; en el presente, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) el 12%7 de los habitantes del país se 
encuentran en dicho grupo etario, los datos referidos permiten prever que, en 
los años siguientes dicho porcentaje se incrementará, en razón de que los 
grupos de edades que les anteceden representan el mayor volumen dentro de 
la pirámide poblacional, y solo es a partir de los grupos menores a 10 años de 
edad cuando dicha pirámide tiene una ligera disminución en su trazo, lo que 
anuncia, que en tres décadas nuestra sociedad será compuesta 

 
7 INEGI, https://www.inegi.org.mx/temas/estructura/ 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EMITE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, Y SE ABROGA LA LEY DE ATENCIÓN A ADULTOS MAYORES EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTAD DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ. 
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mayoritariamente por personas adultas mayores, y por otras en proximidad a 
dicha clasificación.  

2. La Asamblea General de las Naciones (La ONU en adelante), en su 28º. 
Periodo Ordinario de Sesiones, en su resolución 3137, de fecha 14 de 
diciembre de 1973, en la cual abordó la cuestión de las personas de edad, y 
emitió la recomendación acerca de la necesidad de elaborar políticas y 
programas bien concebidos para los ancianos.  

 
3. La ONU, en su resolución 32/132 de fecha 16 de diciembre de 1977, reconoció 

la necesidad de señalar a la atención mundial los graves problemas que 
aquejan a una parte cada vez mayor de la población del mundo.  

4. La ONU, en su 84ª. Sesión Plenaria de diciembre de 1978, emitió su 
resolución 33/52, de rubro, “Asamblea Mundial Sobre las Personas de Edad”, 
acordó celebrar la primera asamblea mundial sobre la vejez, para el año 1982. 

5. En mayo de 1980, el Consejo Económico y Social de la ONU, reconoció que la 
cuestión del envejecimiento es compleja, ya que abarca tanto el 
envejecimiento de la persona como el de las poblaciones.   

6. En su Resolución 35/129, fechada el 11 de diciembre de 1980, la Asamblea 
General declaró: “{…} que deseaba que … las sociedades reaccionen … 
plenamente ante las consecuencias socioeconómicas del envejecimiento de 
las poblaciones y ante las necesidades especiales de las personas de edad 
avanzada”. 

7. En julio de 1982 la ONU realizó la “Primera Asamblea Mundial sobre el 
Envejecimiento” en Viena, Austria. El Plan de Acción Internacional de Viena 
sobre el Envejecimiento, fue el primer instrumento internacional que sentó 
las bases para la formulación de políticas y programas sobre el 
envejecimiento. Fue respaldado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1982 (en la resolución 37/51), y fue adoptado ese mismo año en la 
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento. 

8. El objetivo del Plan de Acción era fortalecer la capacidad de los gobiernos y la 
sociedad civil para abordar eficazmente el envejecimiento de la población y 
abordar el potencial de desarrollo y las necesidades de dependencia de las 
personas de edad, reconociendo que la calidad de vida no es menos 
importante en la longevidad, y que las personas de edad deben, en el seno de 
sus familias y comunidades  en la medida de lo posible, disfrutar de una vida 
plena, saludable, segura y satisfactoria y ser estimadas como parte integrante 
de la sociedad.  

https://undocs.org/es/A/RES/35/129
https://www.un.org/esa/socdev/ageing/documents/Resources/VIPEE-English.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/ageing/documents/Resources/VIPEE-English.pdf
https://undocs.org/es/A/RES/37/51
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9. La Asamblea General de las Naciones Unidas, adoptó con fecha 16 de 
diciembre de 1991, la Resolución 46/91, que refiere a los Principios de la 
Naciones Unidas en Favor de las Personas de Edad8, en los que se consignan 
los derechos mínimos que deben tener acceso las personas adultas mayores, 
lo cuales se agrupan en cinco rubros: Independencia, Participación, Cuidados, 
Autorrealización, y Dignidad. Los cuales contienen dieciocho principios 
básicos. 

10. Con fecha 16 de octubre de 1992, la Asamblea General de la ONU emitió la 
proclama 47/5 denominada, “Proclamación Sobre el Envejecimiento”9, 
instando a las naciones, a promover la aplicación del Plan de Acción 
Internacional sobre el Envejecimiento, que emitirá la ONU, el cual parte de 
reconocer que:  

“La población mundial está envejeciendo: la mayoría de países del mundo 
están experimentando un aumento en el número y la proporción de personas 
mayores”. 

“El envejecimiento de la población está a punto de convertirse en una de las 
transformaciones sociales más significativas del siglo XXI, con 
consecuencias para casi todos los sectores de la sociedad, entre ellos, el 
mercado laboral y financiero y la demanda de bienes y servicios (viviendas, 
transportes, protección social...), así como para la estructura familiar y los 
lazos intergeneracionales.” 

“A las personas mayores se las percibe cada vez más como elementos que 
contribuyen al desarrollo; se considera que sus habilidades para mejorarse 
a sí mismas y a la sociedad se deberían integrar en las políticas y en los 
programas a todos los niveles. En las próximas décadas, muchos países 
estarán sometidos a presiones fiscales y políticas debido a las necesidades de 
asistencia sanitaria, pensiones y protecciones sociales de este grupo de 
población en aumento.”10 

11. En abril del 2002 se celebró la Segunda Asamblea Mundial Sobre el 
Envejecimiento, en la cual se emitió la Declaración Política y el Plan De 
Acción Internacional De Madrid Sobre el Envejecimiento”11  

12. El Plan señala que se requieren cambios en las actitudes, las políticas y las 
prácticas a todos los niveles y en todos los sectores, para lograr que muchas 

 
8 ACNUR https://www.acnur.org/5b6caf814.pdf 
9 ONU file:///C:/Users/Usuario1/Downloads/A_RES_47_5-ES%20(1).pdf 
10 ONU https://www.un.org/es/global-issues/ageing 
11 ONU https://social.un.org/ageing-working-group/documents/mipaa-sp.pdf 
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personas envejezcan con seguridad y dignidad, y potencien su propia 
capacidad para participar en el marco de sus familias y comunidades.  

13. El envejecimiento de la población durante el siglo XXI pasará a ser una 
cuestión de primordial importancia para países como el nuestro, se espera 
que para 2050 el porcentaje de personas de edad aumenté en más del doble 
de lo que era a inicios del siglo, mientras que el de niños descenderá a dos 
terceras partes del que se tiene en la actualidad. Este cambio demográfico 
plantea un problema importante en materia de recursos, ya que los Estados 
enfrentan problemas del envejecimiento tales como el desempleo y la 
sostenibilidad de los sistemas de pensiones. 

14. Las personas adultas mayores conforman un grupo vulnerable dentro de 
nuestra sociedad, su exclusión del mercado laboral, y del acceso a la 
participación política y social es lamentable; la incapacidad endémica del 
Estado para generar los empleos suficientes, que no solo den cabida a los 
jóvenes que se incorporan a dicho mercado cada año, sino que sostengan en el 
mismo a los adultos maduros y mayores que gradualmente son desplazados y 
condenados al subempleo o al desempleo. 

15. La sociedad no puede ser indolente, ni indiferente, ante la condición que 
muchos adultos mayores padecen, la cual, en no pocos casos, nace de su 
propio entorno familiar y comunitario, lo que obliga a las instituciones del 
Estado, no solo a suplir esas condiciones primarias, sino a establecer 
condiciones progresivas que dignifiquen las condiciones de vida de las 
personas adultas mayores. 

16. Si bien nuestro país cuenta con una Ley de Los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, expedida por el Congreso de la Unión, y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de junio de 2002, cuya última 
reforma data del 10 de mayo de 2022; y nuestra entidad emitió una semejante 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 3 de 
noviembre de 2006, cuya última reforma se publicó el 14 de abril de 2021, la 
progresividad en el reconocimiento de los derechos humanos obliga a 
actualizar el ordenamiento jurídico local para potenciar sus alcances en favor 
del grupo social al que dirige la tutela de sus preceptos. 

17. La ley local de la materia, vigente desde hace más de quince años, desde su 
promulgación adoleció de inconsistencias e insuficiencias, que parten desde 
su estructura, la cual de forma innecesaria se plateó bajo un modelo complejo, 
aun cuando es breve en su contenido y solo aborda una problemática 
específica, a ello se agrega que pretende no solo ser normativa, sino punitiva, 
al otorgar al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF), 
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atribuciones que no contempla su Reglamento Interior, relacionadas con la 
imposición de multas, que correspondería a otra autoridad imponerlas.      

18. Si bien el SEDIF de manera general atiende las problemáticas derivadas de la 
dinámica de las familias, y en particular las que se relacionan con la niñez y a 
la adolescencia, quienes requieren de una tutela de derechos asistida por su 
menoría de edad, en relación con las personas adultas mayores no cuenta con 
un área específica para atender las particularidades de la problemática social 
y jurídica propias de su grupo etario, lo que impone al Estado expandir su 
cobertura de derechos hacia ellas.  

19. La iniciativa que ponemos a su consideración, si se aplicase como una 
reforma a la Ley vigente, trastocaría más de la mitad de su contenido, lo que 
impone considerar como más pertinente derogarla y emitir una nueva, para 
evitar el uso de adverbios numerales para indicar la repetición de artículos, o 
capítulos al no poder recorrer su orden, producto de una inclusión de nuevas 
disposiciones, además de que se contempla una nueva figura administrativa 
denominada Oficina de Protección y Asistencia de Personas Adultas Mayores.         

20. La iniciativa de nueva Ley, homologa, e incluye algunos conceptos de la Ley 
Federal que fueron ignorados en la Ley vigente, y adecúa la redacción de las 
partes que se conservan en la propuesta de sustitución. 

21. La iniciativa contempla diez capítulos y 29 artículos, y un régimen transitorio 
de 5 artículos, distribuidos de la siguiente manera: 

Capítulo I. Disposiciones Generales, con tres artículos (1-3); 

Capítulo II. De los Principios Rectores, con un artículo (4); 

Capítulo III. De los Derechos de las Personas Adultas Mayores, con un 
artículo (5); 

Capítulo IV. De los Deberes del Estado, con nueve artículos (6-14); 

Capítulo V. De las Obligaciones de la Familia, con un artículo (15); 

Capítulo VI. De la Oficina de Protección y Asistencia de Personas Adultas 
Mayores, con tres artículos (16-18); 

Capítulo VII. De la Protección a la Economía de las personas adultas 

mayores, y de su atención preferencial, con cuatro artículos (19-22); 

Capítulo VIII. De la Asistencia Social, con tres artículos (23-25); 
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Capítulo X. De las responsabilidades, Infracciones, Sanciones y medios de 
impugnación, con tres artículos 26-27); 

Capítulo XI. De la Denuncia Popular, con tres artículos (28-29), y 

Transitorios. Con cinco artículos. 

22. Un organismo vigilante y garante de la atencion de los derechos de los adultos 
mayores de nuestro estado resulta una necesidad social para maximizar la 
protección de derechos de las personas adultas mayores, ya que su 
problemática jurídica no debe ser tratada junto a la población en general, por 
las características particulares de este grupo etario, que en muchos casos se 
encuentran en estado de abandono o indefensión, incluso viviendo dentro del 
seno de una familia.     

23. Resulta pertinente destacar la puntual participación que tuvo el Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en la revisión de la 
presente iniciativa, la cual fue enriquecida con sus aportaciones. 

En razón de lo expuesto en los numerales precedentes, y con fundamento en lo 
dispuesto por los párrafos primero, segundo, tercero y quinto del artículo primero, 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, así como en los 
Artículos 14, 15, 16, 45, 46 fracción I, 48, 54 fracciones I, II, y III, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; así como los artículos 9 fracción I, 
y 10 Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala; y artículos 114, y 118, del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tlaxcala; someto a la consideración de esta Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por la que se EMITE la LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, y se ABROGA la LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL ESTADO DE TLAXCALA, para quedar como sigue: 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 
EL ESTADO DE TLAXCALA 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 
general en el territorio del Estado Tlaxcala y tiene por objeto: 
 

I. Reconocer los derechos de las personas adultas mayores, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 



 

 

43 

 

 

progresividad. 
 

II. Garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos de las personas adultas mayores. 

 
III. Establecer principios rectores y criterios que orienten a la política estatal en 

materia de derechos de las personas adultas mayores, así como de 
facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre 
autoridades estatales y municipales. 

 

Artículo 2. La vigilancia, aplicación y seguimiento de esta Ley, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, estará a cargo de: 
 

I. El Ejecutivo Local; 

II. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por medio de 
la ; 

III. Las autoridades municipales y comunitarias;  
IV. La familia de la persona adulta mayor, y 

V. Los ciudadanos y la sociedad civil    organizada, cualquiera que sea su 
forma o denominación, a través de la denuncia popular 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Personas adultas mayores. Aquellas que cuenten con sesenta años o más de 
edad, que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio estatal, 
bajo cualquiera de las siguientes condiciones: 

a)  Autonomía plena: persona apta para desarrollar cualquier tipo de 
actividades físicas y/o mentales sin ayuda; 

b)  Baja dependencia: persona con limitaciones físicas y/o mentales que solo 
pueden desarrollar parcialmente actividades físicas y/o mentales, por lo 
que requieren de ayuda permanente; 

c)  Alta dependencia: persona impedida para la realización de actividades 
físicas y/o mentales que requiere de ayuda permanente total, ya sea en su 
domicilio o en instituciones de asistencia, y  

d)  Riesgo o desamparo: persona que, por situación de salud, abandono, 
contingencias ambientales o desastres naturales, requieren de asistencia 
inmediata. 
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II. Asistencia Social. Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar, las 
circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo 
integral, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta propiciar su 
incorporación a una vida plena y productiva; 

III. Atención integral. La satisfacción de las necesidades físicas, materiales, 
biológicas, emocionales, sociales, laborales, culturales, recreativas, 
productivas, espirituales, de usos y costumbres de las personas adultas 
mayores. 

IV. Atención Médica: Conjunto de servicios integrales para la prevención, 
tratamiento, curación y rehabilitación que se proporcionan a las Personas 
Adultas Mayores en todos los niveles, con el fin de proteger, promover y 
restaurar su salud; 

V. Convivencia familiar: Ambiente de respeto, comprensión y cooperación que se 
da entre los familiares de la persona adulto mayor, con el único objetivo de 
que esta ejerza su derecho a vivir en familia;   

VI. Defensoría. La Defensoría de los derechos de las personas adultas mayores; 

VII. Denuncia popular. Acción que puede ser ejercida por toda persona, grupo 
social, organización no gubernamental, asociación o sociedad, para denunciar 
ante los órganos competentes, todo hecho, acto u omisión que produzca o 
pueda producir daño o afectación a los derechos y garantías que establece la 
presente Ley, o que contravenga cualquier otra de sus disposiciones o de los 
demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con las personas 
adultas mayores. 

VIII. Familia: Conjunto de personas definido en el artículo 30 bis del Código Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;  

IX. Familia de Origen: Aquella compuesta e integrada por personas que tienen 
parentesco, de conformidad con el Código Civil del Estado. 

X. Geriatría. La rama de la medicina especializada en atender enfermedades 
propias de los adultos mayores; 

XI. Gerontología. El estudio del envejecimiento del organismo humano y sus 
consecuencias biológicas, médicas, psicológicas y socioeconómicas; 

XII. Integración social. El conjunto de acciones que realizan las dependencias y 
entidades de las administraciones públicas estatal y municipales, y la sociedad 
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organizada, encaminadas a superar las circunstancias que impidan a las 
personas adultas mayores su desarrollo integra; 

XIII. Ley. La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de 
Tlaxcala; 

XIV. Oficina de Protección y Asistencia de Personas Adultas Mayores. Oficina que 
tendrá como objeto la atención a las personas adultas mayores en situación de 
vulnerabilidad. 

XV. SEDIF. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, y 

XVI. Sistemas Municipales: Los Sistemas Municipales De Desarrollo Integral de la 
Familia; 

XVII. Violencia Contra las Personas Adultas Mayores. Cualquier acción u omisión 
que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, 
sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el público, las cuales 
pueden tipificarse de forma indicativa, más no limitativa bajo los siguientes 
tipos:    

a) Violencia psicológica. Cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido 
reiterado, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y 
amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a 
la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

b) Violencia física. Cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la 
fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no 
lesiones ya sean internas, externas o ambas; 

c) Violencia patrimonial. Cualquier acto u omisión que afecta la 
supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, 
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 
personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos 
económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los 
daños a los bienes comunes o propios de la víctima; hecha excepción de 
que medie acto de autoridad fundado o motivado; 

d) Violencia económica. Toda acción u omisión del agresor que afecta la 
supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de 
limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 
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económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, 
dentro de un mismo centro laboral; 

e) Violencia sexual. Cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o 
sexualidad de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad 
e integridad física. Es una expresión de abuso de poder, y 

f) Violencia  Vicaria. Se sugiere contemplar los demás ordenamientos legales 

que mencionen la misma figura para homologar criterios. 

g) Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de 
dañar la dignidad, integridad o libertad de las Personas Adultas Mayores. 

CAPÍTULO II 
De los Principios Rectores 

Artículo 4. Son principios rectores en la observancia y aplicación de esta Ley: 

I. Atención preferente. Es aquella que obliga a las instituciones estatales y 
municipales de Tlaxcala, así como a los sectores social y privado a 
implementar programas acordes a las diferentes etapas, características y 
circunstancias de las personas adultas mayores; 

II. Autonomía y autorrealización: Todas las acciones que se realicen en 
beneficio de las personas adultas mayores, tendientes a fortalecer su 
independencia, capacidad de decisión y desarrollo personal y colectivo;  

III. Corresponsabilidad. Concurrencia y responsabilidad compartida por los 
sectores público, privado y social, y en especial de las familias de las 
personas adultas mayores, para la consecución del objeto de esta Ley; 

IV. Equidad: Trato justo y proporcional en las condiciones de acceso y 
disfrute de los satisfactores necesarios para el bienestar de las personas 
adultas mayores; 

V. Igualdad Sustantiva. Acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, sin distinción de sexo, situación económica, identidad 
étnica, fenotipo, credo, religión o cualquier otra circunstancia, y 

VI. Participación. La incorporación de las personas adultas mayores en todos 
los órdenes de la vida pública que sean de su interés, los cuales, les serán 
consultados y tomados en cuenta, con base a lo que determine la Ley de 
Consulta Ciudadana para el Estado de Tlaxcala.  



 

 

47 

 

 

CAPÍTULO III 
De los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Artículo 5. De manera enunciativa mas no limitativa, esta Ley tiene por objeto 
garantizar a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 

A) De la identidad: 

I. Contar con nombre y apellidos, así como a ser inscritos en el Registro 

Civil correspondiente.  

II. Contar con nacionalidad; 

B) De integridad, dignidad y preferencia: 

I. Vida con calidad. Es obligación de las instituciones públicas, la 
comunidad la familia, y la sociedad, garantizarles, el acceso a los 
programas que tengan por objeto posibilitar el ejercicio de este derecho, 
así como su sobrevivencia; 

II. Vida sin discriminación. Respeto pleno a sus derechos humanos, sin 
distinción alguna; 

III. Vida libre de violencia; 

IV. Vida con respeto. A su persona, integridad física, psicoemocional y 
sexual; 

V. Vida libre de explotación. Recibir protección institucional estatal y/o 
municipal, comunitaria, familiar y de la sociedad, y  

VI. Vida en entornos seguros. Dignos y decorosos, que satisfagan sus 
necesidades y requerimientos y en donde ejerzan libremente sus 
derechos. 

VII. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán colaborar en la búsqueda, localización y 
obtención de la información necesaria para acreditar o restablecer la 

identidad de las personas adultas mayores. 

B)  De certeza jurídica  

I. Recibir trato digno y apropiado de las instituciones federales, estatales o 
municipales, en cualquier procedimiento judicial, en el ejercicio y respeto 
de sus derechos, cuando sean víctimas, indiciados o sentenciados en 
cualquier tipo de ilícito o infracción; 
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II. Recibir asesoría jurídica gratuita de parte de las autoridades estatales o 
municipales, en los procedimientos administrativos o judiciales en que 
sean parte, en lo relativo al ejercicio, cuidado y respeto de sus derechos, y 
contar con un representante legal cuando se considere necesario, y 

III. Recibir en los procedimientos que señala el párrafo anterior, atención 
preferente para la protección de su patrimonio personal y familiar y 
cuando sea el caso, testar sin presiones ni violencia. 

C) De protección de la salud, la alimentación y la familia: 

I. Vivir en el seno de una familia, o mantener relaciones personales y 
contacto directo con ella aun en el caso de estar separados, salvo si ello es 
contrario a sus intereses; 

II. Recibir de los gobiernos, estatal, municipales y comunitarios, los 
satisfactores necesarios, considerando alimentos, bienes, servicios y 
condiciones humanas o materiales, para su atención integral; 

III. Tener acceso a espacios deportivos, y a servicios de salud en las 
instituciones públicas con el objeto de que gocen cabalmente de 
bienestar físico, mental, psicoemocional y sexual; para obtener 
mejoramiento en su calidad de vida y la prolongación de ésta, y 

IV. Recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutrición e 
higiene, en sus respectivas comunidades, así como a todo aquello que 
favorezca su cuidado personal a través de la coordinación de las 
dependencias afines. 

D)  De educación e información: 

I. Recibir educación conforme lo señalan los artículos 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Las 
instituciones educativas, públicas y privadas, deberán incluir en sus 
planes y programas los conocimientos relacionados con las personas 
adultas mayores, y 

II. Recibir las instituciones públicas estatales y municipales información 
plural, oportuna y accesible. 

E)  De trabajo: 

I. Gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo digno, así 
como a la capacitación que le permita desarrollar una actividad para 
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obtener un ingreso propio y desempeñarse productivamente tanto 
tiempo como lo deseen, así como a recibir protección de las disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y de otros ordenamientos de carácter 
laboral; 

II. Formar parte de las bolsas de trabajo de las instituciones públicas y 
privadas, y  

III. Ser sujetos de acciones y políticas públicas de parte de las instituciones 
federales, estatales y municipales, a efecto de fortalecer su plena 
integración social. 

F)  De Asistencia Social: 

I. Tener acceso a espacios para realizar actividades recreativas, sociales y 
culturales para personas adultas mayores. 

G) De participación: 

I. Participar en la vida política de nuestro Estado, como lo establece el Título II 
en su Capítulo IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala. 

II. Participar en la planeación integral del desarrollo social, a través de la 
formulación y aplicación de las decisiones que afecten directamente a su 
bienestar, barrio, calle, colonia, delegación o municipio; 

III. Conformar grupos de adultos mayores para promover su desarrollo e incidir 
en las acciones dirigidas a este sector; 

IV. Participar en los procesos productivos, educativos y de capacitación de su 
comunidad; 

V. Participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de su comunidad, y 

VI. Formar parte de los diversos órganos de representación y consulta 
ciudadana. 

H) De acceso a los Servicios: 

I. Tener una atención preferente en los establecimientos públicos y 
privados que prestan servicios al público, quienes deberán implementar 
medidas para facilitar el uso y/o acceso adecuado, y 

II. Contar con asientos preferentes en los establecimientos que prestan 
servicios al público y en los servicios de autotransporte de pasajeros. 
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CAPÍTULO IV 
De los deberes del Estado 

Artículo 6. El Estado garantizará las condiciones óptimas de salud, educación, 
nutrición, vivienda, desarrollo integral y seguridad social a las personas adultas 
mayores, con el fin de otorgarles plena calidad de vida para su vejez, así como que 
ninguna de ellas sea marginada o discriminada en ningún espacio público o 
privado por razón de su origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar sus derechos y libertades. 

Artículo 7. Corresponde a la persona titular del Ejecutivo 

I. Incluir, anualmente en el presupuesto de egresos del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 70 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, lo recursos 
necesarios y suficientes para el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente Ley. 

II. Concertar con la federación, los estados y los municipios, convenios para 
establecer programas de defensa, representación jurídica, protección, 
provisión, prevención, participación y atención a los adultos mayores;  

III. Convocar la participación de los sectores social y privado en la planeación y 
ejecución de programas; 

IV. Coordinar acciones y medidas de financiamiento, que incluyan el 
otorgamiento de incentivos o estímulos para las personas físicas o morales 
que empleen o aporten financiamiento para la ejecución de programas; 

V. Crear los mecanismos o instancias correspondientes para el cumplimiento 
de esta Ley, y 

VI. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos. 

Artículo 8. El Estado y los municipios, en el diseño y ejecución de políticas 
públicas deberán garantizar el máximo bienestar posible de las personas adultas 
mayores, tomando en cuenta su situación familiar, social y la perspectiva de ciclo 
de vida.  
 
Las políticas públicas deberán contribuir a la formación física, psicológica, 
económica, social, cultural, ambiental, ética y cívica de las personas adultas 
mayores. 
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Artículo 9. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Competitividad, con base a 
los dispuesto por las fracciones II, IV, XXII y XIII, del artículo 62 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, las siguientes 
acciones, sin menoscabo de lo que le confiere su Reglamento Interior: 

I.  Implementar programas para promover el empleo para las personas adultas 
mayores, tanto en el sector público como privado, atendiendo a su profesión u 
oficio, experiencia, conocimientos teóricos y prácticos, sin más restricciones 
que su limitación física o mental, y 

II.  Coordinar con la Secretaría del Bienestar de Tlaxcala, con base a las 
atribuciones que a esta confieren las fracciones I y IV del artículo 56 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, el impulso de 
programas de autoempleo para las personas adultas mayores, de acuerdo a su 
profesión u oficio. 

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública del Estado, sin 
menoscabo de lo que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala y su Reglamento Interior: 

I.  Dar acceso a las personas adultas mayores a la educación pública en todos sus 
niveles y modalidades, y contribuir a su desarrollo intelectual y realización 
personal; 

II.  Velar porque las instituciones de educación superior e investigación científica 
de la entidad incluyan a la geriatría y la gerontología en las carreras 
pertenecientes a las áreas de salud y ciencias sociales, y 

III.  Fomentar en la población en edad escolar, una cultura de respeto, aprecio y 
reconocimiento a la capacidad de aportación de las personas adultas mayores. 

Artículo 11. Corresponde a la Secretaría de Salud de Tlaxcala, sin menoscabo de lo 
que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala 
y su Reglamento Interior: 

I.  Proporcionar acceso a las personas adultas mayores, a la atención médica en 
las clínicas y hospitales de Tlaxcala, y proporcionar medicamentos del cuadro 
básico, así como servicios de rayos “X” y laboratorios clínicos básicos; 

II.  Capacitar a personas adultas mayores, en materia de: 

a)  Primeros auxilios; 

b)  Terapias de rehabilitación; 
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c)  Ingesta de alimentos y medicamentos; 

d)  Movilidad y ejercicio; 

e)  Atención personalizada en caso de encontrarse postrados, y 

h) Medicina preventiva. 

III. Implementar programas y convenios con instituciones de salud del gobierno 
federal, a fin de que las personas adultas mayores puedan tener acceso a los 
servicios de atención médica. 

Artículo 12. Corresponde al Instituto Tlaxcalteca de la Cultura, sin menoscabo de 
lo que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala y su Reglamento Interior: 

I. Estimular en las personas adultas mayores la creación y el goce de la cultura, 
así como facilitar el acceso a la expresión a través de talleres, exposiciones, 
concursos y eventos comunitarios.  

II. Promover para las personas adultas mayores el acceso gratuito, o con 
descuentos especiales, a eventos culturales organizados en el Estado, previa 
acreditación de edad a través de una identificación personal. 

III. Diseñar en coordinación con el SEDIF, programas culturales para efectuar 
eventos en los que participen exclusivamente personas adultas mayores, 
otorgando a los ganadores los reconocimientos y premios correspondientes. 

IV. En conjunto con los municipios de implementar acciones para el sano 
desarrollo con actividades culturales y actividades deportivas. 

Artículo 13. Corresponde a la Secretaría de Turismo, sin menoscabo de lo que le 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala y su 
Reglamento Interior: 

I. Promover en coordinación con el SEDIF, actividades turísticas y de recreación 
diseñadas para personas adultas mayores; 

II. Difundir permanentemente, a través de los medios masivos de comunicación, 
las actividades, que se realizan a favor de las personas adultas mayores; 

III. Promover la organización de paseos turísticos dentro y fuera del Estado, 
adecuados a su edad, a bajo costo. 
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IV. Aplicar una tarifa especial del 50% de descuento a las personas adultas 
mayores en todas aquellas actividades organizadas por las instituciones del 
Estado, relacionadas con el turismo dentro de la entidad. 

Artículo 14. Corresponde al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (SEDIF), sin perjuicio de las que les conceda su reglamento: 

I. Impulsar el desarrollo integral de los adultos mayores; 

II. Aprobar los principios, criterios, estadísticas y normas para el análisis y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a las personas adultas mayores; 

III. Coordinarse con los poderes Legislativo y Judicial, así como con las distintas 
dependencias de la administración pública estatal, en la ejecución de 
acciones y programas; 

IV. Impulsar las acciones de gobierno y de la sociedad, para promover el 
desarrollo integral de los adultos mayores, coadyuvando para que sus 
distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo 
comunitario, económico, social, laboral, familiar y estatal; 

V. Ser organismo de consulta y asesoría para las dependencias estatales en 
relación a los adultos mayores; 

VI. Establecer principios, criterios, estadísticas y normas para el análisis y 
evaluación de las políticas públicas, privadas o sociales dirigidas a las 
personas adultas mayores, así como para jerarquizar prioridades, objetivos y 
metas en la materia; 

VII. Promover la coordinación de acciones y programas que realicen 
dependencias federales estatales y municipales, que tengan como 
destinatarios a los adultos mayores, buscando con ello evitar la duplicidad 
de acciones y lograr la optimización de los recursos materiales y humanos; 

VIII. Celebrar convenios con las cámaras de comercio, industriales o 
prestadoras de servicios, para obtener descuentos en los precios de los 
bienes y servicios que presten a la comunidad a favor de las personas adultas 
mayores; 

IX. Promover la participación de los adultos mayores en todas las áreas de la 
vida pública, a fin de que sean coparticipes y protagonistas del desarrollo; 

X. Promover, fomentar y difundir en las nuevas generaciones, una cultura de 
protección, comprensión, cariño y respeto a los adultos mayores a través de 
los medios masivos de comunicación; 
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XI. Procurar que las personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad, 
cuenten con un lugar digno donde vivir, que cubra sus necesidades básicas; 

XII. Establecer programas de apoyo a las familias para que la falta de 
recursos no sea causa de separación de las personas adultas mayores; 

XIII. A través de la Oficina de Protección y Asistencia de Personas Adultas 
Mayores dependiente del SEDIF; se brindará atención integral a este sector 
de atención prioritaria. 

XIV. Promover, mediante la vía conciliatoria, la solución a la problemática 
familiar; 

XV. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando sea procedente, 
cualquier caso de maltrato, lesiones, abuso físico, psicológico, sexual, 
abandono, negligencia, explotación, y, en general, cualquier acto que 
perjudique a las personas adultas mayores; 

XVI. Fomentar la creación de grupos de convivencia de personas adultas 
mayores en todo el Estado, y 

XVII. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos. 

Capítulo V 
De las Obligaciones de la Familia 

Artículo 15. Los descendientes de la persona adulta mayor deberán cumplir con 
su función social de manera permanente, haciéndose responsables de: 

I. Proporcionar los satisfactores necesarios para su atención y desarrollo 
integral. 

II. Otorgar oportunamente alimentos, vestido, habitación y atención médica, de 
conformidad con lo establecido en el Código Civil; 

III. Fomentar la convivencia familiar cotidiana, donde la persona adulta mayor 
participe activamente, y promover al mismo tiempo los valores que incidan 
en sus necesidades afectivas, de protección y de apoyo; 

IV. Conocer los derechos de las personas adultas mayores, previstos en la 
presente Ley, así como los que se encuentran contemplados en nuestra 
Constitución y demás ordenamientos para su debida observancia; 

V. Evitar que algunos de sus integrantes cometan en perjuicio de un adulto 
mayor, cualquier acto de discriminación, abuso físico o mental, explotación, 
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aislamiento, violencia o actos jurídicos que pongan en riesgo su persona, 
bienes y derechos, y 

VI. Promover y participar en todas aquellas acciones que resulten necesarias 
para el mejoramiento material, cultural, clínico y moral de las personas 
adultas mayores. 

VII. Velar porque la persona adulta mayor permanezca en su hogar, salvo en caso 
de enfermedad, decisión personal o cualquier otra causa grave, en los que 
podrá solicitar su ingreso en alguna institución de asistencia pública o 
privada dedicada al cuidado de personas adultas mayores. 

 

CAPÍTULO VI 
 

De la Oficina de Protección y Asistencia de Personas Adultas Mayores 

Artículo 16. Se crea la Oficina de Protección y Asistencia de Personas Adultas 
Mayores dependiente del SEDIF; a fin de observar y verificar el adecuado 
funcionamiento y aplicación de la presente Ley. 
 
Artículo 17. La Oficina de Protección y Asistencia de Personas Adultas Mayores 
tendrá como objeto la atención a las personas adultas mayores en situación de 
vulnerabilidad. 

Artículo 18. Para el cumplimiento de su objeto, la Oficina de Protección y 

Asistencia de Personas Adultas Mayores tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Orientar, asesorar y asistir gratuitamente en materia legal cualquier asunto en 

que la persona adulta mayor tenga un interés jurídico directo, en especial aquellos 

que se refieren a la garantía de sus derechos humanos, y a la seguridad de su 
patrimonio, en materia civil y familiar; 

II. Procurar la defensa y representación de los derechos consignados a favor de las 
personas adultas mayores en su persona, bienes y derechos ante cualquier 
autoridad competente, promoviendo todos los medios legales que conforme a 
derecho procedan; 
III. Asesorar a las personas adultas mayores en los mecanismos alternos de 
solución de controversias y en cualquier procedimiento legal en el que sean partes 
interesadas; 
IV. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando sea procedente, cualquier 
caso de discriminación, maltrato, lesiones, abuso físico o psicológico, sexual, 
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abandono, descuido o negligencia, explotación y en general cualquier acto que les 
perjudique a las personas adultas mayores; 
V. Brindar consulta y asesoría para las dependencias estatales en relación a los 
adultos mayores; 
VI. Realizar visitas a las instituciones públicas y privadas, albergues o cualquier 

otro centro de atención para los adultos mayores, para verificar las condiciones de 

funcionamiento, la calidad de su personal y modelo de atención; 

VII. Recibir reportes de cualquier tipo de violencia que perjudique a las personas 

adultas mayores, y 

VIII.  Las demás que le confieran otros ordenamientos legales. 

 
CAPÍTULO VII 

 
De la Protección a la Economía de las personas adultas mayores, y de 

su atención preferencial 

Artículo 19. El Ejecutivo del Estado, a través de sus áreas sustantivas de gobierno 
realizará las siguientes acciones en favor de las personas adultas mayores: 
 

I. Promover la celebración de convenios con la iniciativa privada a fin de que 
se instrumenten campañas de promociones y descuentos en bienes y 
servicios que beneficien a las personas adultas mayores de escasos recursos; 

II. Promover e instrumentar descuentos en el pago de derechos por los 
servicios que otorga la administración pública estatal, cuando el usuario de 
los mismos sea una persona adulta mayor de escasos recursos; 

Artículo 20. El Ejecutivo del Estado, mandatará a las instituciones públicas de 
Tlaxcala, la atención preferencial en los trámites y procedimientos 
administrativos a las personas adultas mayores, y vigilar que ello se cumpla. 
Para ello, deberán adecuarse espacios e implementarse mecanismos que, 
garanticen durante el tiempo de espera su descanso, tales como: sillas, bancas, 
sillones, sillas de ruedas; así como mecanismos para la atención inmediata, e 
instalación de ventanillas preferentes o filas especiales adecuadamente 
señaladas para su fácil identificación y acceso. 

Artículo 21. La atención preferencial, es un beneficio que sólo podrá otorgarse 
para realizar trámites personales. Es intransferible, y las personas adultas mayores 
deberán presentar una identificación oficial vigente 
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Artículo 22. El SEDIF de Tlaxcala, promoverá la celebración de convenios de con 
la iniciativa privada, a fin de que la atención preferencial para las personas adultas 
mayores, también sea proporcionada en instituciones bancarias, tiendas de 
autoservicio y otras empresas mercantiles. 
 

CAPÍTULO VIII 
De la Asistencia Social 

Artículo 23. Toda persona que tenga conocimiento de que una persona adulta 
mayor se encuentre en situación de vulnerabilidad, podrá pedir la intervención de 
las autoridades competentes para que se apliquen de inmediato las medidas 
necesarias para su protección y atención. 

Artículo 24. Cuando una institución pública, privada o social, se haga cargo total 
o parcial de una persona adulta mayor, deberá contar con personal especializado y 
capacitado para tal efecto, y desarrollar al menos las siguientes acciones: 

I. Proporcionar atención integral; 
II. Otorgar cuidado para su salud física y mental; 
III. Fomentar actividades y diversiones que sean de su interés; 
IV. Llevar un registro de ingresos y egresos; 
V. Llevar el seguimiento, evolución y evaluación de los casos atendidos; 
VI. Llevar un expediente personal minucioso; 
VII. Expedir copia del expediente en caso de que sea solicitado por 

sus familiares o cualquier otra institución que por cualquier causa 
continúe su atención, con objeto de darle seguimiento a su cuidado, y 
Registrar los nombres, domicilios, números telefónicos y lugares de 
trabajo de sus familiares. 

 
Artículo 25. Toda contravención a lo establecido en el presente ordenamiento, 
por parte de las instituciones de asistencia privada, pública o social, deberá ser 
hecha del conocimiento de la Oficina de Protección y Asistencia de Personas 
Adultas Mayores a efecto de que actúe en consecuencia. 

 

CAPÍTULO IX 
De las Responsabilidades, Infracciones, Sanciones y Medios de 

Impugnación 

 

Artículo 26. El incumplimiento a lo dispuesto en esta Ley por parte de 
autoridades estatales o municipales, así como por personas u organizaciones que 
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no sean autoridades, generará responsabilidad y será sancionado conforme a las 
leyes civiles y penales aplicables en el Estado. 

Artículo 27. Las responsabilidades que se deriven de la aplicación de la presente 
Ley, podrán ser impugnadas ante la misma autoridad que las emita, a través de los 
recursos que prevé la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios. 

CAPÍTULO X 
De la Denuncia popular 

 

Artículo 28. Toda persona o cualquiera grupo de la sociedad civil organizada, 
podrá denunciar ante los órganos competentes, todo hecho, acto u omisión que 
produzca o pueda producir daños o afectación a los derechos y garantías que 
establece la presente Ley, o que contravenga cualquier otra de sus disposiciones o 
de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con las personas 
adultas mayores 

Artículo 29. a denuncia podrá ser presentada ante la Oficina de Protección y 
Asistencia de Personas Adultas Mayores o ante la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Tlaxcala, o cualquier otra autoridad competente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDO. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia a través de 
su titular a efecto de dar cumplimiento a esta ley deberá expedir el Reglamento 
Interno de la Unidad para la Protección de las Personas Adultos Mayores, así como 
realizar  las modificaciones necesarias dentro de su organigrama; dentro de los 
noventa días siguientes a su entrada en vigor. 

TERCERO. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, deberá expedir las 
reformas al Reglamento Interior del SEDIF que crean la Oficina de Protección y 
Asistencia de Personas Adultas Mayores, dentro de los noventa días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO. Se deroga la Ley de Atención a las Personas Adultas Mayores en el 
Estado de Tlaxcala, expedida por el Congreso del Estado con fecha veintiséis de 
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octubre del año dos mil seis, y publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado con fecha 3 de noviembre de 2006, así como sus subsecuentes reformas.  

QUINTO. Se derogan todas las normas contrarias al presente Decreto. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los seis días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

DIPUTADA DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS 

HUMANOS, GRUPOS VULNERABLES Y DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y A 

LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN  

 

 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

Los que suscriben, Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización del Congreso del Estado de Tlaxcala, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 43, 45, 47, 54  de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

Apartado B , fracción VII, 78, 81, 82 fracción XII, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala , 36, 37 fracción XII, 38, fracciones III,  IV,  

VII, 49 y 115 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, nos 

permitimos presentar ante el pleno de ésta Soberanía, la iniciativa con carácter 

de Dictamen con Proyecto de ACUERDO: 

 

 

RESULTANDOS 

 

 

1.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 fracción IV de 

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, en el que se menciona que son 

facultades y obligaciones de los ayuntamientos el aprobar su 

presupuesto anual de egresos y enviarlo al congreso del Estado antes 

del treinta y uno de diciembre de cada año para efecto de control y 

remitirlo a su vez al Periódico Oficial del Estado para su publicación. 

  

2.- Esta comisión, recibió los acuerdos de turno de la Comisión 

Permanente del primer periodo de Receso del Segundo año Legislativo, 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO JACIEL GONZÁLEZ HERRERA. 
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así como el listado de los municipios que cumplieron con lo mandatado 

al treinta y uno de diciembre señalado como fecha límite para la entrega 

del Presupuesto de Egresos 2023.  

  

3.- El día lunes 16 de enero de 2023 tuvo lugar la Decimo Séptima 

sesión ordinaria de la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

correspondiente al segundo año de la LXIV Legislatura, para informar de 

los asuntos turnados por la Comisión Permanente, derivado de ella, se 

aprobó requerir a los municipios a que cumplan con lo establecido por el 

artículo 33 fracción IV de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, que 

consiste en: 

 

I) Aprobar su presupuesto anual de egresos y presentarlo ante el 

Congreso del Estado antes del 31 de diciembre para efectos de 

control y; 

 

    II) Presentarlo al Periódico Oficial del Estado para efectos de publicación 

antes del 31 de diciembre. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en lo anterior, se aprobó por unanimidad el 

citado requerimiento por mayoría de votos.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que a fin de evitar en lo futuro ingobernabilidad e ilegalidad en los 

municipios que no cuenten con su presupuesto de egresos correspondiente que 

les permita ejercer su gasto, ya que solo hasta que sea aprobado el 

Presupuesto de Egresos, podrán erogar legalmente sus recursos; de lo 

contrario será con base en el Presupuesto anterior. Lo anterior, con 

fundamento en lo previsto por el artículo 102 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 8 y 13 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios; 274-B párrafo segundo y 288 
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fracción IV del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

así como el artículo 91 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

 

2.- Con el objeto fundamental de mantener la transparencia y la rendición de 

cuentas en materia de Finanzas y Fiscalización, y en consideración de las 

razones anteriores los integrantes de la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, estimamos indispensable la aprobación de 

la Iniciativa con Carácter de Dictamen con Proyecto de ACUERDO por el 

que se requiere a los municipios que a la fecha no han cumplido con la 

presentación de su Presupuesto de Egresos, correspondiente al ejercicio fiscal 

2023, con base en las disposiciones legales invocadas.  

 

 

 

PROYECTO  

DE 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 43, 45, 47, 54  

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 5 fracción I, 

7, 9 fracción III, 10 Apartado B , fracción VII, 78, 81, 82 fracción XII, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala , 36, 37 fracción XII, 38, 

fracciones III,  IV,  VII, 49 y 115 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, nos permitimos presentar ante el pleno de ésta Soberanía, 

la iniciativa con carácter de Dictamen con Proyecto de ACUERDO. 

 

SEGUNDO.- Se requiere a los Ayuntamientos que a la fecha no han cumplido 

con la presentación de su Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 

fiscal 2023, cumplan con las obligaciones establecidas en el artículo 33 fracción 

IV la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 Fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al Secretario 

Parlamentario de esta Soberanía, comunique el presente acuerdo a los 

Ayuntamientos que a la fecha no han cumplido para los efectos conducentes. 
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CUARTO.- El presente acuerdo surtirá efectos al momento de su aprobación 

por el pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala; y se mandata su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala 

de Xicohtencatl a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil veintitrés.   

 

 
JACIEL GONZALEZ HERRERA 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA 

COMISION DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

 

 

BLADIMIR ZAINOS FLORES 
DIPUTADO VOCAL 

 

 

 

BLANCA ÁGUILA LIMA 
DIPUTADA VOCAL 

 

 

EVER ALEJANDRO CAMPECH 

AVELAR 

DIPUTADO VOCAL 

 

 

GABRIELA ESPERANZA BRITO 

JIMÉNEZ 

DIPUTADA VOCAL 
 

 

JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 

MARTÍNEZ 

DIPUTADO VOCAL 

 

 

LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ 

ORTIZ 

DIPUTADA VOCAL 

 

 
LORENA RUIZ GARCÍA 

DIPUTADA VOCAL 

 

 
MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO 

DIPUTADA VOCAL 

 

 

MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 

CORTERO 
DIPUTADA VOCAL 

 

 

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 

YONCA 
DIPUTADO VOCAL 
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MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS 
CERVANTES 

DIPUTADO VOCAL 

 

 

MONICA SÁNCHEZ ANGULO 
DIPUTADA VOCAL 

 

 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

DIPUTADA VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS 

MUNICIPALES, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 275/2022. 

 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

 

A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 275/2022, que se formó con motivo de la TERNA DE 

PROFESIONALES DEL DERECHO QUE REMITIÓ LA GOBERNADORA DEL 

ESTADO, A EFECTO DE QUE ENTRE ELLOS ESTE PODER LEGISLATIVO 

ESTATAL NOMBRE AL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA LOCAL, QUE SUSTITUYA AL LICENCIADO MARIO ANTONIO DE 

JESÚS JIMÉNEZ MARTÍNEZ, y que deberá ejercer las funciones inherentes por 

un período de seis años, conforme lo mandatado por el párrafo final del artículo 79 

de la Constitución Política del Estado en vigor. 

 

En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso del Estado, por cuanto al desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 9 fracción II, 78, 81 y 82 fracción XX 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 37 

fracción XX, 38 fracciones I y VII, 124 y 125 del Reglamento Interior del Congreso 

Local, se procede a dictaminar con base en los siguientes: 

R E S U L T A N D O S  

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE NOMBRA A 

LAS MAGISTRADAS, PROPIETARIA Y SUPLENTE, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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I. Para motivar la presentación de la terna que nos ocupa, la titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, en su oficio número DESPACHO/SEGOB/086/2022, presentado 

en esta Soberanía con fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, literalmente 

expresó: 

“… En atención al oficio número 221/DXI/2022, suscrito por las diputadas 

LETICIA MARTÍNEZ CERÓN y MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO, 

Presidente de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura y Presidente de la 

Junta de Coordinación y Concertación Política del Congreso del Estado de 

Tlaxcala… 

Someto a la consideración de esta Soberanía la terna que contiene los 

nombres de los profesionales del derecho de entre quienes habrá de 

designarse al Magistrado Propietario y Suplente que ocupará la 

magistratura… en términos de lo establecido en el último párrafo del artículo 

79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

integrada de la siguiente forma: 

I. LIC. MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO 

II. LIC. ALEJANDRA COSETL FLORES 

III. LIC. ANEL BAÑUELOS MENESES 

Al respecto me permito anexar a este oficio la documentación que justifica 

que los profesionales que propongo satisfacen los requisitos previstos en 

los artículos 95 fracciones I a V, 115 fracción III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 83 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala…” 

II. Mediante oficio, suscrito por el Titular de la Secretaría Parlamentaria de esta 

Soberanía, de fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, presentado el mismo 

día, se remitió a esta Comisión, copia simple del oficio 
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DESPACHO/SEGOB/086/2022, suscrito por la Titular del Poder Ejecutivo, que 

contiene la terna indicada y de sus documentos anexos en sobre con apertura 

sellada con cinta adhesiva; para su estudio, análisis y dictamen correspondiente; 

III. Con fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, teniendo conocimiento del 

oficio descrito en el resultando I, el Presidente de la Comisión, convocó a sesión 

ordinaria a los integrantes de esta Comisión, misma que se celebró el seis de 

diciembre de dos mil veintidós, en que se dio a conocer el turno del expediente en 

estudio, y se acordó el procedimiento a seguir para el análisis del presente asunto. 

En aquella reunión, previo pase de lista de asistencia, y declarada la existencia de 

quorum legal para instalarla de manera permanente; la presente Comisión, tuvo 

por  recibidos tres sobres bolsa, tamaño título, de color amarillo, con la abertura 

sellada con cinta adhesiva transparente, los que fueron remitidos por el Titular de 

la Secretaria Parlamentaria de este Congreso Local, los que contenían los 

documentos originales que la titular del Poder Ejecutivo del Estado remitió, a 

efecto de acreditar que las integrantes de la terna propuesta cumplían los 

requisitos legales exigibles. Documentos que fueron puestos a la vista de los 

diputados integrantes de esta Comisión, distribuyéndose para tal fin, entre los 

diputados un formato prediseñado para que en éste se asentara lo relativo a la 

exhibición o no de los documentos tendentes a acreditar los requisitos a que se 

refieren los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 83 de la Constitución Política del Estado, además para que 

plasmaran sus observaciones. 

Una vez realizada la revisión aludida y vertidas las observaciones que 

consideraron pertinentes, acordaron por unanimidad que era procedente aprobar 

la terna y continuar con el procedimiento correspondiente. 

Consecuentemente, en la sesión invocada se aprobó que se convocara a las 

profesionales de derecho propuestos, integrantes de la terna, a efecto de verificar 

la comparecencia, conforme a lo establecido en el artículo 83 párrafo segundo de 

la Constitución Política del Estado y 70 del Reglamento Interior del Congreso 

Local, fijando para tal efecto las catorce horas del día ocho de diciembre de dos 

mil veintidós, para que a la etapa de cuestionario, asistieran MARTHA PATRICIA 

FONCECA FRAGOSO, ALEJANDRA COSETL FLORES y ANEL BAÑUELOS 

MENESES. 



 

 

68 

 

 

Posteriormente, a las nueve horas del día nueve de diciembre de dos mil 

veintidós, día y hora fijados para la etapa de entrevista, se presentaron las 

aspirantes ante la Comisión que suscribe, se les identificó a plenitud, exhortando 

de manera individual a conducirse con verdad y ofreciendo hacerlo, siendo 

entrevistadas en el orden propuesto en la terna. En consecuencia, cada diputado, 

integrante de esta Comisión, formuló a las aspirantes a Magistrada, dos preguntas 

que determinaron libremente; por lo que cada integrante de la terna fue 

entrevistada mediante preguntas, cuyas respuestas se recibieron a satisfacción, 

en los temas de Aspiración a ser Magistrado; Impartición de Justicia; Ética 

Judicial; Perspectiva de Género; Control Constitucional; Integración del 

Tribunal Superior de Justicia y Funcionamiento en Pleno y Salas, etcétera. 

Después de terminar de practicar las entrevistas señaladas, se deliberó a efecto 

de establecer criterio, en virtud del cumplimiento de los requisitos aportados por 

las aspirantes que integran la terna para ocupar el cargo de Magistrado Propietario 

y Suplente del Honorable Tribunal Superior de Justicia, para determinar el sentido 

del dictamen, y habiendo asumido conclusiones al respecto, se declaró 

formalmente clausurada la sesión permanente. 

Conforme a estos antecedentes, esta Comisión procede a emitir dictamen, al tenor 

de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

I. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...” 

Asimismo, el artículo 54, fracción XXVII, de la Constitución Local, dispone 

que es facultad del Congreso Estatal: “Nombrar… a los magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia… sujetándose a los términos que establezca 

esta Constitución y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado…” 

II. Los mencionados preceptos constitucionales en correlación con el 

contenido de los artículos 9, fracción II, y 10 Apartado A, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo otorgan la facultad a las comisiones para la 
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emisión del Dictamen con Proyecto de Decreto, en la resolución del presente 

asunto, en los términos siguientes: 

“Artículo 9. Toda resolución que dicte el Congreso 

del Estado tendrá el carácter de Ley, Decreto o Acuerdo, 

en los términos siguientes: 

I. … 

II. Decreto: Toda resolución sobre un asunto o 

negocio que crea situaciones jurídicas concretas, que se 

refieren a un caso particular relativo a determinado 

tiempo, lugar, instituciones o individuos…” 

“Artículo 10. Serán emitidas las resoluciones 

siguientes: 

A. Decretos: 

I. … 

II. … 

III. Nombramiento de servidores públicos…” 

III. Por cuanto hace a la competencia, que, de manera genérica, le asiste a 

las comisiones ordinarias, se encuentran previstas en las fracciones I, IV y VII del 

artículo 38 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala que a la 

letra dice: 

“Artículo 38. A las comisiones ordinarias 

genéricamente les asistirán las atribuciones siguientes: 

I. Recibir, tramitar y dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos que les sean 

turnados…”  
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“IV. Realizar los actos pre y pos legislativos 

respecto de Leyes, Decretos o acuerdos relacionados 

con su materia…” 

“VII. Cumplir con las formalidades legales en la 

tramitación y resolución de los asuntos que le sean 

turnados.” 

Asimismo, la competencia específica de esta Comisión Dictaminadora, se 

fundamenta en el artículo 57, fracción XV, del Reglamento en cita, que a la letra 

dicen:  

“Artículo 57. Corresponde a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, el conocimiento de los asuntos 

siguientes: 

XV. Los relativos a nombramientos, licencias y 

renuncias de los Magistrados del Poder Judicial…” 

 Por tanto, dado que la materia del expediente parlamentario LXIV 275/2022, 

se trata de la dictaminación de la Terna de Profesionales del Derecho que remitió 

la Gobernadora del Estado, a efecto de que entre ellos esta Soberanía nombre al 

Magistrado Titular y Suplente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, que sustituya al Licenciado Mario Antonio de Jesús Jiménez Martínez; es 

de concluirse que la Comisión que suscribe es COMPETENTE para dictaminar al 

respecto. 

IV. El procedimiento para nombrar a los magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, está previsto en los artículos 83 párrafos segundo, tercero 

y cuarto y 84 párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, los que literalmente son del tenor siguiente: 

“Artículo 83. … 

Para nombrar a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el 

Gobernador del Estado someterá una terna a consideración del Congreso, 

el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al 
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Magistrado que deba cubrir la vacante dentro del improrrogable plazo de 

treinta días, contados a partir de la fecha de la recepción de la propuesta. Si 

el Congreso no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 

Magistrado la persona que, dentro de dicha terna designe el Gobernador 

del Estado. 

En caso de que el Congreso rechace la totalidad de la terna propuesta, el 

Gobernador someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si 

esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que, 

dentro de dicha terna, designe el Gobernador. 

Los nombramientos serán hechos preferentemente entre aquellas personas 

que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 

administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.” 

“Artículo 84.- Los magistrados serán nombrados por el Congreso, con la 

votación de las dos terceras partes del total de los diputados que integren la 

Legislatura, tomando como base el cumplimiento de los requisitos a que se 

refiere el artículo anterior y lo dispuesto en la fracción XXVII del artículo 54 

de esta Constitución…” 

En este tenor, a fin de abordar la determinación objeto del presente expediente, 

será menester que el análisis inherente a este asunto se ciña a los lineamientos 

fijados en las disposiciones constitucionales referidas, como se efectúa en las 

consideraciones subsecuentes que integran este dictamen. 

 

V. Ahora bien, los requisitos para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado están previstos por el artículo 83, párrafo primero, de la Constitución 

Política del Estado, que en lo conducente dispone: 

“ARTICULO 83.- Para ser designado magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, se requiere: 

(REFORMADA, P.O. 6 DE NOVIEMBRE DE 2015) 
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I. Ser ciudadano mexicano, originario del Estado o con residencia en él no 

menor de tres años inmediatos anteriores al día de la designación, en pleno 

ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

(REFORMADA, P.O. 6 DE NOVIEMBRE DE 2015) 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la 

designación; 

III. Poseer el día de la designación título y cédula profesional de licenciado 

en derecho con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o 

institución legalmente facultada para ello; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de 

robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que afecte seriamente 

la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo; 

V. (DEROGADA, P.O. 6 DE NOVIEMBRE DE 2015) 

(REFORMADA, P.O. 6 DE NOVIEMBRE DE 2015) 

VI. No haber ocupado el cargo de Gobernador Secretario o su equivalente, 

Procurador General de Justicia, Diputado local, Presidente Municipal o 

titular de algún organismo público autónomo en el Estado, ni Senador o 

Diputado Federal, durante el año previo al día de su designación. 

VII. (DEROGADA, P.O. 21 DE JULIO DE 2015)” 

En consecuencia, la Comisión Dictaminadora procede a analizar el cumplimiento 

de los requisitos aludidos, por cada una de las aspirantes a Magistrada incluidas 

en la terna enviada por la Gobernadora del Estado. 

A) Al respecto, en cuanto a la aspirante LIC. MARTHA PATRICIA FONCECA 

FRAGOSO, resulta lo siguiente: 

1. El primer requisito en realidad se compone de dos aspectos, a saber, el 

primero consistente en ser ciudadano mexicano, originario del Estado o con 

residencia en él no menor de tres años inmediatos anteriores al día de la 
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designación; y el segundo en hallarse en ejercicio pleno de sus derechos 

civiles y políticos; por lo que a continuación será menester abordarlos 

separadamente, por cada una de las integrantes de la terna. 

Tratándose de la nacionalidad de la aspirante, en el expediente obra copia 

certificada del acta de nacimiento  y reconocimiento, número MRC1345386, 

expedida por el Oficial del Registro Civil número 01 de Ixtapaluca, Estado de 

México, el día dieciocho de agosto de dos mil dieciséis; la cual por haber sido 

emitida por servidor público, en ejercicio de las funciones que legalmente tiene 

encomendadas, le corresponde el carácter de documento público, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 319 fracciones II, III y VII del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, aplicable 

supletoriamente a este asunto y por constituir el derecho común, 

consecuentemente merece valor probatorio pleno, acorde a lo dispuesto en el 

diverso 431 del mismo Ordenamiento Legal. 

En tal virtud, de la documental en comento se advierte, que la aspirante nació en 

el Estado de México y es originaria del Municipio de Ayotla, de padre y madre 

mexicanos; por lo que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 inciso A) 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

aspirante es mexicana por nacimiento, precisamente por haberse acontecido éste 

dentro del territorio nacional. 

Asimismo, se observa que la aspirante nació el día treinta de enero de mil 

novecientos setenta y uno, por lo que ha cumplido la edad indicada en el artículo 

34 fracción I de nuestra Carta Magna, para adquirir la mayoría de edad y, con 

ésta, la ciudadanía. 

En consecuencia, es dable concluir que la aspirante es ciudadana mexicana por 

nacimiento y cuenta con cincuenta y un años de edad a la fecha. 

En este mismo orden de ideas, es esencial corroborar si la aspirante es originaria 

del Estado o bien tiene residencia en éste, no menor de tres años inmediatos 

anteriores al día de la designación. Con relación a ello, la Comisión 

Dictaminadora tiene a la vista la Constancia de Radicación con folio 

0442/23/11/22, expedida por el Licenciado Marco Antonio Carrillo González, 

Presidente de Comunidad de Santa María Acuitlapilco, Tlaxcala, de fecha 
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veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, documental de la que se desprende 

que MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO, viene radicando desde hace 

veintiocho años en la Sección Segunda de la Comunidad de Santa María 

Acuitlapilco, Municipio de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, con lo que cubre el 

requisito legal. 

Al respecto, la Comisión adopta el criterio de que la documental aludida merece 

pleno valor probatorio, por haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 

sus funciones, conforme lo dispuesto por el artículo 120, fracción XXIII, de la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala, en relación con los artículos 319, fracción II, y 

431 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, este último aplicado 

de manera supletoria a la materia que nos ocupa.  

Ahora bien, para determinar si MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO se 

encuentra en ejercicio pleno de sus derechos políticos y civiles, se toma en 

consideración la constancia de que tal persona no tiene antecedentes penales, 

identificada con el folio número 051729, expedida por la titular del Departamento  

de  Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, el día 

veintiocho de noviembre del dos mil veintidós; documento al que se le otorga 

pleno valor probatorio, conforme lo dispuesto en los numerales 319, fracción II, y 

431 de la invocada Ley Adjetiva Civil del Estado, de aplicación supletoria. 

Al respecto, la Comisión dictaminadora razona en el sentido de que al no tener la 

aspirante, antecedentes penales, su esfera jurídica no se encuentra limitada, por 

lo que efectivamente se halla en aptitud de ejercer a plenitud sus derechos, en sus 

relaciones con los particulares y para con el Estado. 

Lo anterior se robustece mediante la credencial para votar con fotografía con clave 

de elector número FNFRMR71013015M300 expedida por el Instituto Nacional 

Electoral a favor de MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO, teniendo como 

año de registro el de 1993; documento con el que se identificó a plenitud a la 

aspirante en la comparecencia de ley, al cual se le atribuye valor probatorio pleno, 

por haber sido expedida por la autoridad electoral, órgano público en ejercicio de 

sus funciones, conforme lo disponen los artículos 319, fracción II, y 431 del Código 

Procesal Civil Local, de aplicación supletoria a la materia que nos ocupa. 
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Con la documental citada, la aspirante MARTHA PATRICIA FONCECA 

FRAGOSO, acredita que se encuentra registrada en el padrón electoral y en la 

lista nominal; por lo que se deduce que se encuentra en pleno goce de sus 

derechos políticos y civiles. 

Con los elementos de convicción descritos, la Comisión tiene por satisfecho el 

requisito inherente. 

 

2. El segundo de los requisitos en análisis, consiste en que, al día de la 

designación, el Magistrado que se nombre, tenga cuando menos treinta y 

cinco años de edad cumplidos. 

En ese sentido, a partir de la copia certificada del acta de nacimiento de MARTHA 

PATRICIA FONCECA FRAGOSO, que ha sido previamente valorada, resulta que 

habiendo nacido el treinta de enero de mil novecientos setenta y uno, cumplió la 

edad mínima requerida de treinta y cinco años el día treinta de enero de dos mil 

seis, dado que a la fecha tiene cincuenta y un años cumplidos; por lo que se 

cumple cabalmente con el requisito en comento. 

 

3. El tercer requisito de los que nos ocupan se hace consistir en poseer al 

día de la designación título y cédula profesional de licenciado en derecho, 

con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello. 

Con relación a dichas exigencias, la Comisión dictaminadora advierte que en el 

expediente obra documento original, y copia certificada por Notario Público, de un 

título profesional de Abogado, Notario y Actuario, expedido por el Rector y el 

Secretario General de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, el día 

trece de febrero de mil novecientos noventa y ocho, a favor de MARTHA 

PATRICIA FONCECA FRAGOSO. 

En consecuencia de lo anterior, al documento en cita se le otorga plena eficacia 

probatoria, atento a lo previsto en los artículos 319, fracciones I y II, y 431 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicado supletoriamente; por tanto, es idóneo para acreditar que la aspirante 
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obtuvo el grado en el nivel Licenciatura como Abogado, Notario y Actuario, y que 

detenta el título respectivo desde el día trece de febrero de mil novecientos 

noventa y ocho; por lo que la antigüedad mínima constitucionalmente requerida se 

cumplió desde el día trece de febrero de dos mil ocho.  

Asimismo, consta del reverso del título profesional en comento, un sello de la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en que 

se consigna que con fecha dos de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se 

expidió a favor de MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO, la cédula 

profesional identificada con el número: dos, seis, tres, tres, cuatro, tres, siete 

(2633437), para ejercer con efectos de patente la profesión de Licenciada en 

Derecho. 

Además, se observa que entre las constancias del expediente parlamentario 

referido obra original y copia certificada por Notario Público, del duplicado de una 

cédula profesional, expedida por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, identificada con el número: 

dos, seis, tres, tres, cuatro, tres, siete (2633437)  a favor de MARTHA PATRICIA 

FONCECA FRAGOSO, de fecha diecinueve de julio de dos mil dieciséis, por 

medio de la cual se le facultó legalmente para ejercer la profesión de Licenciada 

en Derecho. 

Dicho documento se valora igualmente en términos de lo previsto en los artículos 

319 fracciones I y II y 431 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, aplicada 

supletoriamente, y con el mismo se prueba que la aspirante posee cédula 

profesional para ejercer como Licenciada en Derecho, con antigüedad mayor a 

diez años, pues a tal conclusión se arriba con base en el simple cálculo aritmético 

del tiempo que ha transcurrido de la fecha de su expedición hasta esta fecha, de lo 

que se obtiene una antigüedad a la fecha de veinticuatro años. 

 

4. Por cuanto hace al cuarto de los requisitos de mérito, es menester 

dividirlo en los siguientes aspectos: 

a) Gozar de buena reputación. 
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En torno a este punto en particular, la Comisión dictaminadora estima que este 

requisito debe estudiarse a contrario sensu, es decir, debe presumirse que las 

personas gozan de buena reputación, en tanto no haya elementos que 

demuestren lo contrario y, por ende, demeriten su reputación. 

Así las cosas, para la Comisión tiene relevancia el hecho de que seguidas que han 

sido las fases que anteceden de este procedimiento, no obran en el expediente 

parlamentario datos o medios de convicción de los que pudiera derivarse que 

MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO, tenga mala reputación; por lo que, 

debe estarse en el entendido de que su reputación es buena. 

El criterio expuesto se fortalece con el siguiente criterio judicial, del que se infiere 

que ciertamente la buena reputación debe presumirse, salvo prueba en contrario; 

que en seguida se invoca y trascribe: 

“JUECES DE DISTRITO. CUANDO EN UN CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA SU DESIGNACIÓN SE CONSIDERE QUE UNO DE 

LOS ASPIRANTES NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE "BUENA 

REPUTACIÓN", ES NECESARIO QUE SE FUNDE Y MOTIVE, Y QUE SE 

LE OIGA. Si bien es cierto que la buena reputación reviste gran importancia 

y debe ser tomada en consideración, en estricto apego a lo prescrito por el 

artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para 

asegurar que se cuente con servidores públicos probos, capaces e 

independientes, dotados, además, de valores éticos y virtudes personales, 

también lo es que cuando, para resolver sobre la no designación de un 

Juez, se considera que dicha reputación no es buena es primordial que se 

funde y motive debidamente tal aseveración, y que se brinde la oportunidad 

al interesado de ser escuchado sobre el particular.” 

Novena Época.  Registro: 192874. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 

Noviembre de 1999. Materia(s): Administrativa. Tesis: P. LXX/99. Página: 

41. 

 

b) No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión. 
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Al respecto, se considera que, como se ha dicho, dado que en el expediente obra 

una constancia de que la aspirante no tiene antecedentes penales, expedida por la 

titular del Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, a la cual fundadamente se le ha otorgado pleno valor 

probatorio, es evidente que MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO no ha 

sido sujeta de una condena penal, y menos aún de alguna de las que en la 

Constitución Política Estatal señala como obstáculo para ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

c) No estar inhabilitado para ejercer el cargo, por haber sido 

condenado por delito de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza y otro que afecte seriamente la buena fama en el concepto 

público. 

Sobre este aspecto, destaca el hecho de que en el expediente obra una 

constancia emitida por la titular de la Secretaría de la Función Pública, de fecha 

veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, mediante la cual, la citada servidora 

pública certificó que MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO no se encuentra 

inhabilitada “para desempeñar algún empleo, cargo o comisión dentro  de la 

Administración Pública Federal, Estatal y Municipal”; documento al que se le 

otorga eficacia probatoria plena, por haber sido expedido por quien tiene a su 

cargo las funciones respectivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

319 fracción II y 431 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, supletoriamente aplicado. 

A mayor abundamiento, se reproducen los argumentos que se han sustentado con 

base en la constancia de que la aspirante no tiene antecedentes penales, 

expedida por la titular del Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, previamente identificada y valorada. 

 

5. El último de los requisitos constitucionalmente exigidos, consistente en 

no haber ocupado el cargo de Gobernador, Secretario o su equivalente, 

Procurador General de Justicia, Diputado local, Presidente Municipal o titular 

de algún organismo público autónomo en el Estado, ni Senador o Diputado 

Federal, durante el año previo al día de su designación. 
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Con relación a este punto, es de notarse que en el expediente obra un escrito 

firmado bajo protesta de decir verdad por MARTHA PATRICIA FONCECA 

FRAGOSO, mediante el cual manifiesta, no encontrarse en el supuesto que 

establece el artículo 83 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, por lo que se le otorga el carácter de indicio; sin embargo, 

esta Comisión razona en el sentido de que al constituir hechos negativos, no recae 

en la Titular del Ejecutivo del Estado, y menos aún en las aspirantes, la carga de 

probar los mismos, máxime que no se apoyan en algún hecho positivo. 

Más bien, se estima que al no haber en el expediente datos o indicios que 

indiquen que la aspirante ha ocupado alguno de los encargos públicos señalados, 

se debe estar en el entendido de que no ha sido así. 

A mayor precisión, debe decirse que la Comisión dictaminadora considera notorio 

que la aspirante no se ha ubicado en alguno de los mencionados supuestos de 

prohibición, tanto porque la integración personal de esos cargos resultan del 

conocimiento público, como porque en los diversos supuestos de referencia, 

mediante los mecanismos institucionales a observarse en cada caso, este 

Congreso toma conocimiento de las designaciones correspondientes, sin que en el 

particular se tenga algún dato en el sentido de que la aspirante haya ocupado 

alguno de esos encargos durante el lapso de restricción. 

Lo expuesto se ilustra por medio de la jurisprudencia que enseguida se transcribe: 

“HECHOS NOTORIOS. CONDICIONES QUE NORMAN LA FACULTAD 

LEGAL DE LOS JUZGADORES PARA INVOCARLOS. La aptitud de que 

gozan los juzgadores para invocar hechos notorios se ve sujeta, 

esencialmente, a que el conocimiento del hecho forme parte de la cultura 

normal de un determinado sector social al tiempo de emitirse la resolución. 

La notoriedad es un concepto esencialmente relativo; no existen hechos 

conocidos por todos los hombres sin limitación de tiempo ni de espacio. 

Además, la notoriedad de un hecho dentro de un determinado ámbito social 

no significa conocimiento efectivo del mismo por todos aquellos que 

integran ese sector y ni siquiera por parte de la mayoría de aquéllos. No es 

el conocimiento efectivo lo que produce la notoriedad, sino la normalidad de 

este conocimiento en el tipo medio de hombre perteneciente a un 

determinado sector social y dotado por ello de cierta cultura. Por último, ese 
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conocimiento o esa posibilidad de conocimiento no deriva de una relación 

individual con los hechos en el momento en que se producen o se han 

producido, sino sólo de la circunstancia de pertenecer al grupo social en 

que tales hechos son notorios. Por consiguiente, si el hecho alegado se 

hace depender de la relación particular que guarda el interesado con el 

hecho, en el momento en que éste se realizó, pero no descansa en la 

circunstancia de que aquél pertenezca a determinado grupo social en que 

tal hecho sea notorio, ello denota que el hecho que se invoca no radica en 

que el conocimiento del mismo forme parte de la cultura propia del círculo 

social del sujeto, en el tiempo en que la decisión ocurrió; de lo que se sigue 

que en ese caso los Jueces están imposibilitados para introducir a la litis, a 

manera de hecho notorio, una situación en la que exclusivamente está 

inmerso el interesado.” 

Novena Época. Registro: 182407. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Enero de 2004.  

Materia(s): Común. Tesis: VI.3o.A. J/32. Página: 1350. 

 

Además, del análisis de las documentales que constituyen el currículum vitae de 

MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO se advierte que por el período 

comprendido del veinticuatro de marzo de dos mil veinte al dieciséis de marzo de 

dos mil veintidós, laboró en Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Zaragoza, 

Tlaxcala, con el puesto de Proyectista; asimismo, a partir del día diecisiete de 

marzo de dos mil veintidós a la fecha de las entrevistas realizadas a las 

aspirantes, se viene desempeñando en el Juzgado Civil y Familiar del Distrito 

Judicial de Ocampo, Tlaxcala, como Secretaria de Acuerdos. 

En tal virtud, dado que el desempeño de las funciones públicas propias de su 

nombramiento es incompatible con el ejercicio de cualesquiera otras, conforme a 

lo previsto en los artículos 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 24 

de la Ley de Mecanismos Alternativos de solución de Controversias del Estado de 

Tlaxcala, es evidente que en el año previo no ha ocupado alguno de los cargos 

que constituyen prohibición para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
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del Estado; presunción a la que se le otorga valor probatorio pleno, en términos de 

lo dispuesto en los artículos 416 y 449 del Código de Procedimientos Civiles de 

esta Entidad Federativa, de aplicación supletoria. 

En ese entendido, es claro que la aspirante cumple el requisito en análisis. 

B) Por cuanto hace a la aspirante LIC. ALEJANDRA COSETL FLORES, 

conforme el análisis que esta Comisión viene realizando, resulta lo siguiente: 

1. El primer requisito en realidad se compone de dos aspectos, a saber, el 

primero consistente en ser ciudadano mexicano, originario del Estado o con 

residencia en él no menor de tres años inmediatos anteriores al día de la 

designación; y el segundo en hallarse en ejercicio pleno de sus derechos 

civiles y políticos. 

Respecto de la nacionalidad de la aspirante, en el expediente obra copia 

certificada del acta de nacimiento, con folio A29 0229834, expedida por la 

Directora de la Coordinación del Registro Civil del Estado de Tlaxcala, de fecha 

cuatro de enero de dos mil dieciocho; la cual por haber sido emitida por servidor 

público, en ejercicio de las funciones que legalmente tiene encomendadas, le 

corresponde el carácter de documento público, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 319 fracciones II, III y VII del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, aplicable supletoriamente a este asunto y 

por constituir el derecho común, consecuentemente merece valor probatorio pleno, 

acorde a lo dispuesto en el diverso 431 del mismo Ordenamiento Legal. 

En tal virtud, de la documental en comento se advierte, que la aspirante nació en 

el Estado de Puebla y es originaria del Municipio de Puebla, de padre y madre 

mexicanos; por lo que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 inciso A) 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

aspirante es mexicana por nacimiento, precisamente por haberse acontecido éste 

dentro del territorio nacional. 

Asimismo, se observa que la aspirante nació el día veintitrés de marzo de mil 

novecientos setenta y ocho, por lo que ha cumplido la edad indicada en el artículo 

34 fracción I de nuestra Carta Magna, para adquirir la mayoría de edad y, con 

ésta, la ciudadanía. 
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Consecuentemente, se concluye que la aspirante es ciudadana mexicana por 

nacimiento y cuenta con cuarenta y cuatro años de edad a la fecha. 

En este mismo orden de ideas es esencial corroborar si la aspirante es originaria 

del Estado o bien tiene residencia en éste, no menor de tres años inmediatos 

anteriores al día de la designación. Con relación a ello, la Comisión 

Dictaminadora tiene a la vista la Constancia de Radicación con número de oficio 

124/DLX/2022, expedida por el Ciudadano Javier Sánchez García, Delegado de la 

Colonia Loma Xicohténcatl, Tlaxcala, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 

veintidós, documental de la que se desprende que ALEJANDRA COSETL 

FLORES, viene radicando desde hace veintiséis años en la Colonia Loma 

Xicohténcatl, Municipio de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, con lo que cubre el 

requisito legal. 

Al respecto, la Comisión adopta el criterio de que la documental aludida merece 

pleno valor probatorio, por haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 

sus funciones, conforme lo dispuesto por el artículo 123 de la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala, en relación con los artículos 319, fracción II, y 431 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, este último aplicado de manera 

supletoria a la materia que nos ocupa.  

Ahora bien, para determinar si ALEJANDRA COSETL FLORES se encuentra en 

ejercicio pleno de sus derechos políticos y civiles, se toma en consideración la 

constancia de que tal persona no tiene antecedentes penales, identificada con el 

folio número 051731, expedida por la titular del Departamento  de  Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, el día veintiocho de 

noviembre del dos mil veintidós; documento al que se le otorga pleno valor 

probatorio, conforme lo dispuesto en los numerales 319, fracción II, y 431 de la 

invocada Ley Adjetiva Civil del Estado, de aplicación supletoria. 

Al respecto, la Comisión dictaminadora razona en el sentido de que al no tener la 

aspirante, antecedentes penales, su esfera jurídica no se encuentra limitada, por 

lo que efectivamente se halla en aptitud de ejercer a plenitud sus derechos, en sus 

relaciones con los particulares y para con el Estado. 

Lo anterior se robustece mediante la credencial para votar con fotografía con clave 

de elector número CSFLAL78032321M100 expedida por el Instituto Nacional 
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Electoral a favor de ALEJANDRA COSETL FLORES, teniendo como año de 

registro el de 1997; documento con el que se identificó a plenitud a la aspirante en 

la comparecencia de ley, al cual se le atribuye valor probatorio pleno, por haber 

sido expedida por la autoridad electoral, órgano público en ejercicio de sus 

funciones, conforme lo disponen los artículos 319, fracción II, y 431 del Código 

Procesal Civil Local, de aplicación supletoria a la materia que nos ocupa. 

Con la documental citada, la aspirante ALEJANDRA COSETL FLORES, acredita 

que se encuentra registrada en el padrón electoral y en la lista nominal; por lo que 

se deduce que se encuentra en pleno goce de sus derechos políticos y civiles. 

Con los elementos de convicción descritos, la Comisión tiene por satisfecho el 

requisito en análisis. 

 

2. El segundo de los requisitos en análisis, consiste en que, al día de la 

designación, el Magistrado que se nombre, tenga cuando menos treinta y 

cinco años de edad cumplidos. 

En ese sentido, a partir de la copia certificada del acta de nacimiento de 

ALEJANDRA COSETL FLORES, que ha sido previamente valorada, resulta que 

habiendo nacido el veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y ocho, cumplió 

la edad mínima requerida de treinta y cinco años el día veintitrés de marzo de dos 

mil trece, dado que a la fecha tiene cuarenta y cuatro años cumplidos; por lo que 

se cumple cabalmente con el requisito en análisis. 

 

3. El tercer requisito de los que nos ocupan se hace consistir en poseer al 

día de la designación título y cédula profesional de licenciado en derecho, 

con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello. 

Con relación a dichos requisitos, la Comisión dictaminadora advierte que en el 

expediente obra documento original, y copia certificada por Notario Público, de un 

título profesional de Licenciado en Derecho, expedido por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Puebla, y el Secretario de Educación Pública del 

Estado de Puebla, en nombre de la Universidad Popular Autónoma del Estado de 
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Puebla, de fecha siete de junio de dos mil dos, a favor de ALEJANDRA COSETL 

FLORES. 

En consecuencia de lo anterior, al documento en cita se le otorga plena eficacia 

probatoria, atento a lo previsto en los artículos 319, fracciones I y II, y 431 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicado supletoriamente; por tanto, es idóneo para acreditar que la aspirante 

obtuvo el grado de Licenciado en Derecho, y que detenta el título respectivo desde 

el día siete de junio de dos mil dos; por lo que la antigüedad mínima 

constitucionalmente requerida se cumplió desde el día siete de junio de dos mil 

doce.  

Asimismo, consta del reverso del título profesional en comento, un sello de la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en que 

se consigna que con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dos, se expidió a 

favor de ALEJANDRA COSETL FLORES, la cédula profesional identificada con el 

número: tres, siete, siete, cinco, cero, seis, dos (3775062), para ejercer con 

efectos de patente la profesión de Licenciada en Derecho. 

Además, se observa que entre las constancias del expediente parlamentario 

referido obra original y copia certificada por Notario Público, de la cédula 

profesional, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública del Gobierno Federal, identificada con el número: tres, siete, 

siete, cinco, cero, seis, dos (3775062)  a favor de ALEJANDRA COSETL 

FLORES, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil dos, por medio de la cual 

se le facultó legalmente para ejercer la profesión de Licenciada en Derecho. 

Dicho documento se valora igualmente en términos de lo previsto en los artículos 

319 fracciones I y II y 431 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, aplicada 

supletoriamente, y con el mismo se prueba que la aspirante posee cédula 

profesional para ejercer como Licenciada en Derecho, con antigüedad mayor a 

diez años, pues a tal conclusión se arriba con base en el simple cálculo aritmético 

del tiempo que ha transcurrido de la fecha de su expedición hasta esta fecha, de lo 

que se obtiene una antigüedad a la fecha de diecinueve años . 
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4. Por cuanto hace al cuarto de los requisitos de mérito, es menester 

dividirlo en los siguientes aspectos: 

a) Gozar de buena reputación. 

En torno a este punto en particular, la Comisión dictaminadora estima que este 

requisito debe estudiarse a contrario sensu, es decir, debe presumirse que las 

personas gozan de buena reputación, en tanto no haya elementos que 

demuestren lo contrario y, por ende, demeriten su reputación. 

Así las cosas, para la Comisión tiene relevancia el hecho de que seguidas que han 

sido las fases que anteceden de este procedimiento, no obran en el expediente 

parlamentario datos o medios de convicción de los que pudiera derivarse que 

ALEJANDRA COSETL FLORES, tenga mala reputación; por lo que, debe estarse 

en el entendido de que su reputación es buena. 

El criterio expuesto se fortalece con el siguiente criterio judicial, del que se infiere 

que ciertamente la buena reputación debe presumirse, salvo prueba en contrario; 

que en seguida se trascribe: 

“JUECES DE DISTRITO. CUANDO EN UN CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA SU DESIGNACIÓN SE CONSIDERE QUE UNO DE 

LOS ASPIRANTES NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE "BUENA 

REPUTACIÓN", ES NECESARIO QUE SE FUNDE Y MOTIVE, Y QUE SE 

LE OIGA. Si bien es cierto que la buena reputación reviste gran importancia 

y debe ser tomada en consideración, en estricto apego a lo prescrito por el 

artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para 

asegurar que se cuente con servidores públicos probos, capaces e 

independientes, dotados, además, de valores éticos y virtudes personales, 

también lo es que cuando, para resolver sobre la no designación de un 

Juez, se considera que dicha reputación no es buena es primordial que se 

funde y motive debidamente tal aseveración, y que se brinde la oportunidad 

al interesado de ser escuchado sobre el particular.” 

Novena Época.  Registro: 192874. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 

Noviembre de 1999. Materia(s): Administrativa. Tesis: P. LXX/99. Página: 

41. 
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b) No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión. 

Al respecto, se considera que, como se ha dicho, dado que en el expediente obra 

una constancia de que la aspirante no tiene antecedentes penales, expedida por la 

titular del Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, a la 

cual fundadamente se le ha otorgado pleno valor probatorio, es evidente que 

ALEJANDRA COSETL FLORES no ha sido sujeta de una condena penal, y 

menos aún de alguna de las que en la Constitución Política Estatal señala como 

obstáculo para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

c) No estar inhabilitado para ejercer el cargo, por haber sido 

condenado por delito de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza y otro que afecte seriamente la buena fama en el concepto 

público. 

Sobre este aspecto, destaca el hecho de que en el expediente obra una 

constancia emitida por la titular de la Secretaría de la Función Pública, de fecha 

veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, mediante la cual, la citada servidora 

pública certificó que ALEJANDRA COSETL FLORES no se encuentra inhabilitada 

“para desempeñar algún empleo, cargo o comisión dentro  de la Administración 

Pública Federal, Estatal y Municipal”; documento al que se le otorga eficacia 

probatoria plena, por haber sido expedido por quien tiene a su cargo las funciones 

respectivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 319, fracción II, y 

431 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, supletoriamente aplicado. 

A mayor abundamiento, se reproducen los argumentos que se han sustentado con 

base en la constancia de que la aspirante no tiene antecedentes penales, 

expedida por la titular del Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, previamente identificada y valorada. 
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5. El último de los requisitos constitucionalmente exigidos, consistente en 

no haber ocupado el cargo de Gobernador, Secretario o su equivalente, 

Procurador General de Justicia, Diputado local, Presidente Municipal o titular 

de algún organismo público autónomo en el Estado, ni Senador o Diputado 

Federal, durante el año previo al día de su designación. 

Con relación a este punto, es de notarse que en el expediente obra un escrito 

firmado bajo protesta de decir verdad por ALEJANDRA COSETL FLORES, 

mediante el cual manifiesta, no encontrarse en el supuesto que establece el 

artículo 83, fracción VI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, por lo que se le otorga el carácter de indicio; sin embargo, esta Comisión 

razona en el sentido de que al constituir hechos negativos, no recae en la Titular 

del Ejecutivo del Estado, y menos aún en las aspirantes, la carga de probar los 

mismos, máxime que no se apoyan en algún hecho positivo. 

Más bien, se estima que al no haber en el expediente datos o indicios que 

indiquen que la aspirante ha ocupado alguno de los encargos públicos señalados, 

se debe estar en el entendido de que no ha sido así. 

A mayor precisión, debe decirse que la Comisión dictaminadora considera notorio 

que la aspirante no se ha ubicado en alguno de los mencionados supuestos de 

prohibición, tanto porque la integración personal de esos cargos resultan del 

conocimiento público, como porque en los diversos supuestos de referencia, 

mediante los mecanismos institucionales a observarse en cada caso, este 

Congreso toma conocimiento de las designaciones correspondientes, sin que en el 

particular se tenga algún dato en el sentido de que la aspirante haya ocupado 

alguno de esos encargos durante el lapso de restricción. 

Lo expuesto se ilustra por medio de la jurisprudencia que enseguida se transcribe: 

“HECHOS NOTORIOS. CONDICIONES QUE NORMAN LA FACULTAD 

LEGAL DE LOS JUZGADORES PARA INVOCARLOS. La aptitud de que 

gozan los juzgadores para invocar hechos notorios se ve sujeta, 

esencialmente, a que el conocimiento del hecho forme parte de la cultura 

normal de un determinado sector social al tiempo de emitirse la resolución. 

La notoriedad es un concepto esencialmente relativo; no existen hechos 

conocidos por todos los hombres sin limitación de tiempo ni de espacio. 
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Además, la notoriedad de un hecho dentro de un determinado ámbito social 

no significa conocimiento efectivo del mismo por todos aquellos que 

integran ese sector y ni siquiera por parte de la mayoría de aquéllos. No es 

el conocimiento efectivo lo que produce la notoriedad, sino la normalidad de 

este conocimiento en el tipo medio de hombre perteneciente a un 

determinado sector social y dotado por ello de cierta cultura. Por último, ese 

conocimiento o esa posibilidad de conocimiento no deriva de una relación 

individual con los hechos en el momento en que se producen o se han 

producido, sino sólo de la circunstancia de pertenecer al grupo social en 

que tales hechos son notorios. Por consiguiente, si el hecho alegado se 

hace depender de la relación particular que guarda el interesado con el 

hecho, en el momento en que éste se realizó, pero no descansa en la 

circunstancia de que aquél pertenezca a determinado grupo social en que 

tal hecho sea notorio, ello denota que el hecho que se invoca no radica en 

que el conocimiento del mismo forme parte de la cultura propia del círculo 

social del sujeto, en el tiempo en que la decisión ocurrió; de lo que se sigue 

que en ese caso los Jueces están imposibilitados para introducir a la litis, a 

manera de hecho notorio, una situación en la que exclusivamente está 

inmerso el interesado.” 

Novena Época. Registro: 182407. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Enero de 2004.  

Materia(s): Común. Tesis: VI.3o.A. J/32. Página: 1350. 

 

Además, del análisis de las documentales que constituyen el currículum vitae de 

ALEJANDRA COSETL FLORES se advierte que por el período comprendido del 

primero de marzo de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno, se desempeñó en la Secretaría del Bienestar Federal con el puesto de 

Jefe de Región; asimismo, desde el dieciocho de enero de dos mil veintidós hasta 

el treinta de octubre de dos mil veintidós, laboró en la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, con el puesto de Agente del Ministerio Público. 
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En tal virtud, dado que el desempeño de las funciones públicas propias de su 

nombramiento es incompatible con el ejercicio de cualesquiera otras, conforme a 

lo previsto en los artículos 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 24 

de la Ley de Mecanismos Alternativos de solución de Controversias del Estado de 

Tlaxcala, es evidente que en el año previo no ha ocupado alguno de los cargos 

que constituyen prohibición para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado; presunción a la que se le otorga valor probatorio pleno, en términos de 

lo dispuesto en los artículos 416 y 449 del Código de Procedimientos Civiles de 

esta Entidad Federativa, de aplicación supletoria. 

En ese entendido, es claro que la aspirante cumple el requisito en análisis. 

 

C) Finalmente, en cuanto a la aspirante LIC. ANEL BAÑUELOS MENESES, del 

análisis de los requisitos en estudio, resulta lo siguiente: 

1. El primer requisito en realidad se compone de dos aspectos, a saber, el 

primero consistente en ser ciudadano mexicano, originario del Estado o con 

residencia en él no menor de tres años inmediatos anteriores al día de la 

designación; y el segundo en hallarse en ejercicio pleno de sus derechos 

civiles y políticos. 

Respecto de la nacionalidad de la aspirante, en el expediente obra copia 

certificada del acta de nacimiento, número 0102660, expedida por el Director de la 

Coordinación del Registro Civil del Estado de Tlaxcala, de fecha cuatro de febrero 

de dos mil diez; la cual por haber sido emitida por servidor público, en ejercicio de 

las funciones que legalmente tiene encomendadas, le corresponde el carácter de 

documento público, de conformidad con lo establecido en el artículo 319 

fracciones II, III y VII del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, aplicable supletoriamente a este asunto y por constituir el 

derecho común, consecuentemente merece valor probatorio pleno, acorde a lo 

dispuesto en el diverso 431 del mismo Ordenamiento Legal. 

De la documental en comento se advierte, que la aspirante nació en el Estado de 

Tlaxcala y es originaria del Municipio de Tlaxcala, de padre y madre mexicanos; 

por lo que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 inciso A) fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la aspirante es mexicana 
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por nacimiento, precisamente por haberse acontecido éste dentro del territorio 

nacional. 

Asimismo, se observa que la aspirante nació el día once de mayo de mil 

novecientos setenta y ocho, por lo que ha cumplido la edad indicada en el artículo 

34 fracción I de nuestra Carta Magna, para adquirir la mayoría de edad y, con 

ésta, la ciudadanía. 

Consecuentemente, se concluye que la aspirante es ciudadana mexicana por 

nacimiento y cuenta con cuarenta y cuatro años de edad a la fecha. 

En este mismo orden de ideas es esencial corroborar si la aspirante es originaria 

del Estado o bien tiene residencia en éste, no menor de tres años inmediatos 

anteriores al día de la designación. Con relación a ello, la Comisión 

Dictaminadora advierte que de la copia certificada del acta de nacimiento citada, 

misma que ha sido debidamente valorada, se desprende que la aspirante ANEL 

BAÑUELOS MENESES, tiene por lugar de nacimiento el Municipio de Tlaxcala, 

de esta Entidad Federativa, con lo que cubre el requisito legal. No pasa 

inadvertido para esta Comisión que adicional a colmar el requisito, existe en el 

expediente parlamentario en análisis, una Constancia de Radicación con número 

de oficio 745/2022, expedida por la Licenciada Katy Verónica Valenzuela Díaz, 

Secretaria del Ayuntamiento de Tlaxcala, Tlaxcala, de fecha dieciséis de 

noviembre de dos mil veintidós, documental de robustece el cumplimiento de este 

requisito. 

Ahora bien, para determinar si ANEL BAÑUELOS MENESES, se encuentra en 

ejercicio pleno de sus derechos políticos y civiles, se toma en consideración la 

constancia de que tal persona no tiene antecedentes penales, identificada con el 

folio número 051730, expedida por la titular del Departamento  de  Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, el día veintiocho de 

noviembre del dos mil veintidós; documento al que se le otorga pleno valor 

probatorio, conforme lo dispuesto en los numerales 319, fracción II, y 431 de la 

invocada Ley Adjetiva Civil del Estado, de aplicación supletoria. 

Al respecto, la Comisión dictaminadora razona en el sentido de que al no tener la 

aspirante, antecedentes penales, su esfera jurídica no se encuentra limitada, por 
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lo que efectivamente se halla en aptitud de ejercer a plenitud sus derechos, en sus 

relaciones con los particulares y para con el Estado. 

Lo anterior se robustece mediante la credencial para votar con fotografía con clave 

de elector número BLMNAN78051129M100 expedida por el Instituto Nacional 

Electoral a favor de ANEL BAÑUELOS MENESES, teniendo como año de registro 

el de 1996; documento con el que se identificó a plenitud a la aspirante en la 

comparecencia de ley, al cual se le atribuye valor probatorio pleno, por haber sido 

expedida por la autoridad electoral, órgano público en ejercicio de sus funciones, 

conforme lo disponen los artículos 319, fracción II, y 431 del Código Procesal Civil 

Local, de aplicación supletoria a la materia que nos ocupa. 

Con la documental citada, la aspirante ANEL BAÑUELOS MENESES, acredita 

que se encuentra registrada en el padrón electoral y en la lista nominal; por lo que 

se deduce que se encuentra en pleno goce de sus derechos políticos y civiles. 

Con los elementos de convicción descritos, la Comisión tiene por satisfecho el 

requisito en análisis. 

 

2. El segundo de los requisitos en análisis, consiste en que, al día de la 

designación, el Magistrado que se nombre, tenga cuando menos treinta y 

cinco años de edad cumplidos. 

En ese sentido, a partir de la copia certificada del acta de nacimiento de ANEL 

BAÑUELOS MENESES, que ha sido previamente valorada, resulta que habiendo 

nacido el once de mayo de mil novecientos setenta y ocho, cumplió la edad 

mínima requerida de treinta y cinco años el día once de mayo de dos mil trece, 

dado que a la fecha tiene cuarenta y cuatro años cumplidos; por lo que se cumple 

cabalmente con el requisito en análisis. 

 

3. El tercer requisito de los que nos ocupan se hace consistir en poseer al 

día de la designación título y cédula profesional de licenciado en derecho, 

con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello. 
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Con relación a dichos requisitos, la Comisión dictaminadora advierte que en el 

expediente obra documento original, y copia certificada por Notario Público, de un 

título profesional de Licenciado en Derecho, expedido por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Puebla, y el Secretario de Educación Pública del 

Estado de Puebla, en nombre de la Universidad Popular Autónoma del Estado de 

Puebla, de fecha siete de febrero de dos mil dos, a favor de ANEL BAÑUELOS 

MENESES. 

En consecuencia de lo anterior, al documento en cita se le otorga plena eficacia 

probatoria, atento a lo previsto en los artículos 319, fracciones I y II, y 431 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicado supletoriamente; por tanto, es idóneo para acreditar que la aspirante 

obtuvo el grado de Licenciado en Derecho, y que detenta el título respectivo desde 

el día siete de febrero de dos mil dos; por lo que la antigüedad mínima 

constitucionalmente requerida se cumplió desde el día siete de febrero de dos mil 

doce.  

Asimismo, consta del reverso del título profesional en comento, un sello de la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en que 

se consigna que con fecha veinte de agosto de dos mil dos, se expidió a favor de 

ANEL BAÑUELOS MENESES, la cédula profesional identificada con el número: 

tres, seis, tres, siete, seis, ocho, seis (3637686), para ejercer con efectos de 

patente la profesión de Licenciada en Derecho. 

Además, se observa que entre las constancias del expediente parlamentario 

referido obra original y copia certificada por Notario Público, del duplicado de la 

cédula profesional, expedida por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, identificada con el número: 

tres, seis, tres, siete, seis, ocho, seis (3637686) a favor de ANEL BAÑUELOS 

MENESES, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, por medio de la 

cual se le facultó legalmente para ejercer la profesión de Licenciada en Derecho. 

Dicho documento se valora igualmente en términos de lo previsto en los artículos 

319 fracciones I y II y 431 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, aplicada 

supletoriamente, y con el mismo se prueba que la aspirante posee cédula 

profesional para ejercer como Licenciada en Derecho, con antigüedad mayor a 

diez años, pues a tal conclusión se arriba con base en el simple cálculo aritmético 
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del tiempo que ha transcurrido de la fecha de su expedición hasta esta fecha, de lo 

que se obtiene una antigüedad a la fecha de veinte años . 

 

4. Por cuanto hace al cuarto de los requisitos de mérito, es menester 

dividirlo en los siguientes aspectos: 

a) Gozar de buena reputación. 

En torno a este punto en particular, la Comisión dictaminadora estima que este 

requisito debe estudiarse a contrario sensu, es decir, debe presumirse que las 

personas gozan de buena reputación, en tanto no haya elementos que 

demuestren lo contrario y, por ende, demeriten su reputación. 

Así las cosas, para la Comisión tiene relevancia el hecho de que seguidas que han 

sido las fases que anteceden de este procedimiento, no obran en el expediente 

parlamentario datos o medios de convicción de los que pudiera derivarse que 

ANEL BAÑUELOS MENESES, tenga mala reputación; por lo que, debe estarse 

en el entendido de que su reputación es buena. 

El criterio expuesto se fortalece con el siguiente criterio judicial, del que se infiere 

que ciertamente la buena reputación debe presumirse, salvo prueba en contrario; 

que en seguida se trascribe: 

“JUECES DE DISTRITO. CUANDO EN UN CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA SU DESIGNACIÓN SE CONSIDERE QUE UNO DE 

LOS ASPIRANTES NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE "BUENA 

REPUTACIÓN", ES NECESARIO QUE SE FUNDE Y MOTIVE, Y QUE SE 

LE OIGA. Si bien es cierto que la buena reputación reviste gran importancia 

y debe ser tomada en consideración, en estricto apego a lo prescrito por el 

artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para 

asegurar que se cuente con servidores públicos probos, capaces e 

independientes, dotados, además, de valores éticos y virtudes personales, 

también lo es que cuando, para resolver sobre la no designación de un 

Juez, se considera que dicha reputación no es buena es primordial que se 

funde y motive debidamente tal aseveración, y que se brinde la oportunidad 

al interesado de ser escuchado sobre el particular.” 
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Novena Época.  Registro: 192874. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 

Noviembre de 1999. Materia(s): Administrativa. Tesis: P. LXX/99. Página: 

41. 

 

b) No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión. 

Al respecto, se considera que, como se ha dicho, dado que en el expediente obra 

una constancia de que la aspirante no tiene antecedentes penales, expedida por la 

titular del Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, a la 

cual fundadamente se le ha otorgado pleno valor probatorio, es evidente que 

ANEL BAÑUELOS MENESES no ha sido sujeta de una condena penal, y menos 

aún de alguna de las que en la Constitución Política Estatal señala como 

obstáculo para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

c) No estar inhabilitado para ejercer el cargo, por haber sido 

condenado por delito de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza y otro que afecte seriamente la buena fama en el concepto 

público. 

Sobre este aspecto, destaca el hecho de que en el expediente obra una 

constancia emitida por la titular de la Secretaría de la Función Pública, de fecha 

veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, mediante la cual, la citada servidora 

pública certificó que ANEL BAÑUELOS MENESES no se encuentra inhabilitada 

“para desempeñar algún empleo, cargo o comisión dentro  de la Administración 

Pública Federal, Estatal y Municipal”; documento al que se le otorga eficacia 

probatoria plena, por haber sido expedido por quien tiene a su cargo las funciones 

respectivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 319 fracción II y 431 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, supletoriamente aplicado. 

A mayor abundamiento, se reproducen los argumentos que se han sustentado con 

base en la constancia de que la aspirante no tiene antecedentes penales, 



 

 

95 

 

 

expedida por la titular del Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, previamente identificada y valorada. 

 

5. El último de los requisitos constitucionalmente exigidos, consistente en 

no haber ocupado el cargo de Gobernador, Secretario o su equivalente, 

Procurador General de Justicia, Diputado local, Presidente Municipal o titular 

de algún organismo público autónomo en el Estado, ni Senador o Diputado 

Federal, durante el año previo al día de su designación. 

Con relación a este punto, es de notarse que en el expediente obra un escrito 

firmado bajo protesta de decir verdad por ANEL BAÑUELOS MENESES, 

mediante el cual manifiesta, no encontrarse en el supuesto que establece el 

artículo 83 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, por lo que se le otorga el carácter de indicio; sin embargo, esta Comisión 

razona en el sentido de que al constituir hechos negativos, no recae en la Titular 

del Ejecutivo del Estado, y menos aún en las aspirantes, la carga de probar los 

mismos, máxime que no se apoyan en algún hecho positivo. 

Más bien, se estima que al no haber en el expediente datos o indicios que 

indiquen que la aspirante ha ocupado alguno de los encargos públicos señalados, 

se debe estar en el entendido de que no ha sido así. 

A mayor precisión, debe decirse que la Comisión dictaminadora considera notorio 

que la aspirante no se ha ubicado en alguno de los mencionados supuestos de 

prohibición, tanto porque la integración personal de esos cargos resultan del 

conocimiento público, como porque en los diversos supuestos de referencia, 

mediante los mecanismos institucionales a observarse en cada caso, este 

Congreso toma conocimiento de las designaciones correspondientes, sin que en el 

particular se tenga algún dato en el sentido de que la aspirante haya ocupado 

alguno de esos encargos durante el lapso de restricción. 

Lo expuesto se ilustra por medio de la jurisprudencia que enseguida se transcribe: 

“HECHOS NOTORIOS. CONDICIONES QUE NORMAN LA FACULTAD 

LEGAL DE LOS JUZGADORES PARA INVOCARLOS. La aptitud de que 

gozan los juzgadores para invocar hechos notorios se ve sujeta, 
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esencialmente, a que el conocimiento del hecho forme parte de la cultura 

normal de un determinado sector social al tiempo de emitirse la resolución. 

La notoriedad es un concepto esencialmente relativo; no existen hechos 

conocidos por todos los hombres sin limitación de tiempo ni de espacio. 

Además, la notoriedad de un hecho dentro de un determinado ámbito social 

no significa conocimiento efectivo del mismo por todos aquellos que 

integran ese sector y ni siquiera por parte de la mayoría de aquéllos. No es 

el conocimiento efectivo lo que produce la notoriedad, sino la normalidad de 

este conocimiento en el tipo medio de hombre perteneciente a un 

determinado sector social y dotado por ello de cierta cultura. Por último, ese 

conocimiento o esa posibilidad de conocimiento no deriva de una relación 

individual con los hechos en el momento en que se producen o se han 

producido, sino sólo de la circunstancia de pertenecer al grupo social en 

que tales hechos son notorios. Por consiguiente, si el hecho alegado se 

hace depender de la relación particular que guarda el interesado con el 

hecho, en el momento en que éste se realizó, pero no descansa en la 

circunstancia de que aquél pertenezca a determinado grupo social en que 

tal hecho sea notorio, ello denota que el hecho que se invoca no radica en 

que el conocimiento del mismo forme parte de la cultura propia del círculo 

social del sujeto, en el tiempo en que la decisión ocurrió; de lo que se sigue 

que en ese caso los Jueces están imposibilitados para introducir a la litis, a 

manera de hecho notorio, una situación en la que exclusivamente está 

inmerso el interesado.” 

Novena Época. Registro: 182407. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Enero de 2004.  

Materia(s): Común. Tesis: VI.3o.A. J/32. Página: 1350. 

Además, es de dominio público y resultado de la entrevista a la aspirante ANEL 

BAÑUELOS MENESES, que conforme al Decreto 350, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, No. 5 Extraordinario, de fecha treinta de agosto de 

dos mil veintiuno, así como al Acuerdo aprobado por esta Sexagésima Cuarta 

Legislatura de fecha primero de diciembre de dos mil veintidós; por el período 

comprendido del treinta de agosto de dos mil veintiuno al primero de diciembre de 

dos mil veintidós, se desempeñó como Magistrada Interina de la Sala Penal y 
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Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.   

En tal virtud, dado que el desempeño de las funciones públicas propias de su 

nombramiento es incompatible con el ejercicio de cualesquiera otras, conforme a 

lo previsto en los artículos 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 24 

de la Ley de Mecanismos Alternativos de solución de Controversias del Estado de 

Tlaxcala, es evidente que en el año previo no ha ocupado alguno de los cargos 

que constituyen prohibición para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado; presunción a la que se le otorga valor probatorio pleno, en términos de 

lo dispuesto en los artículos 416 y 449 del Código de Procedimientos Civiles de 

esta Entidad Federativa, de aplicación supletoria. 

En consecuencia, se actualiza negativamente el supuesto referido en la fracción VI 

del artículo 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 VI. Ahora bien, por cuanto hace a la entrevista a las integrantes de la terna 

se efectuó en términos de lo establecido en el artículo 83 párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado Libre Soberano de Tlaxcala, en el que se prevé la 

comparecencia de las personas propuestas en la terna; y conforme a lo dispuesto 

en el diverso 70 del Reglamento Interior del Congreso Local, precepto este último 

que determina lo siguiente: 

“Las comisiones están facultadas para realizar entrevistas con 

quienes puedan contribuir a ilustrar su juicio o propiciar el 

cumplimiento de sus objetivos.” 

Así, en las entrevistas en comento, los diputados miembros de la Comisión que 

suscribe, en el día de la audiencia, formularon a las integrantes de la terna 

diversas preguntas, a efecto de conocer las apreciaciones personales y los 

conocimientos de las entrevistadas. 

A esos cuestionamientos, las personas propuestas en la terna contestaron 

libremente lo que estimaron pertinente; respuestas con las que los integrantes de 

esta Comisión, tomaron conocimiento directo de la calidad y personalidad de las 

aspirantes y se forjaron una noción del perfil profesional y aptitudes de estas; 

puesto que la Comisión Dictaminadora es sabedora que tales aspectos 
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constituyen el objetivo de las entrevistas, y sin el ánimo de evaluar técnicamente a 

las profesionales propuestas. 

En consecuencia, derivado de las entrevistas en comento, con la que se dio 

cumplimiento al dictamen por el que se aprobó el procedimiento al cual se 

someterían las integrantes de la terna propuesta por la Licenciada Lorena Cuéllar 

Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, de fecha seis de diciembre de dos 

mil veintidós, y aprobado por el Pleno de esta Soberanía con fecha ocho de 

diciembre de dos mil veintidós; esta Comisión consideró que las integrantes de la 

terna fueron coincidentes en su percepción sociológica, axiológica y jurídica de las 

implicaciones de ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de 

las áreas de oportunidad que ese Poder, debe atender para mejorar la 

administración de justicia, y además dieron muestra de tener la formación 

profesional, teórica y empírica, relacionada con la profesión del derecho. 

VII. Ahora bien, dado que se ha seguido el procedimiento acordado por la 

Comisión dictaminadora, que le permiten estar en aptitud de determinar lo relativo 

al nombramiento del Magistrado que, en su caso, deba sustituir al Licenciado 

MARIO ANTONIO DE JESÚS JÍMENEZ MARTÍNEZ, lo que corresponde es que 

esta Comisión se pronuncie respecto a la esencia del asunto en cita, para lo cual 

se esgrimen los siguientes argumentos: 

a) Conforme al expediente parlamentario que se analiza se acreditó que la 

integrante de la terna MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO, reúne los 

requisitos a que se refiere el artículo 83 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, asimismo se justificó que la aspirante acreditó tener 

conocimientos extensos y de técnica jurídica; al igual que experiencia en el ámbito 

jurisdiccional, al hallarse inmersa en ese ámbito, al haberse desempeñado en 

diversos cargos en el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, por lo que se 

demuestra, que ostenta el perfil competente.  

En esas circunstancias, a la referida integrante de la terna se le considera 

potencialmente idónea, nombrársele para ocupar el cargo señalado. 

 

b) En el mismo sentido, el expediente parlamentario que se analiza se acreditó 

que la integrante de la terna ALEJANDRA COSETL FLORES, reúne los requisitos 



 

 

99 

 

 

a que se refiere el artículo 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, asimismo se justificó que la aspirante acreditó tener 

amplios conocimientos en materia jurídica, al haberse desempeñado como 

catedrática en materia de derecho en universidades de la iniciativa privada, 

también se justificó que la aspirante acreditó su experiencia en el ámbito 

jurisdiccional, al haberse desempeñado tanto como abogada postulante en la 

iniciativa privada, así como Agente del Ministerio Público en la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Tlaxcala, por lo que se demostró que ostenta el 

perfil deseable a que se hacen referencia los artículos 116 fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 83, párrafo cuarto, de la 

Constitución Política Local. 

En esas circunstancias, a la referida integrante de la terna se le considera 

potencialmente idónea, nombrársele para ocupar el cargo señalado. 

 

c) Finalmente, por lo que se refiere a la integrante de la terna ANEL BAÑUELOS 

MENESES, se acreditó plenamente que cumple con los requisitos exigidos en el 

artículo 83 de la Constitución Política del Estado, para ser nombrada Magistrada 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, tal como se expuso en los 

considerandos precedentes, por lo que es dable señalar que la profesional 

demostró poseer conocimientos generales de técnica y práctica de la ciencia 

jurídica, más aún que hasta el primero de diciembre de dos mil veintidós, se 

desempeñó como Magistrada Interina de la Sala Penal y Especializada en 

Administración de Justicia para Adolescentes, del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tlaxcala; por lo que su perfil como profesional es aceptable. 

En esas circunstancias, a la referida integrante de la terna se debe considerar con 

un perfil aceptable, si fuera el caso, para nombrársele a ocupar el cargo señalado. 

En ese sentido, tomando en consideración que quedó probado que las tres 

personas propuestas son aptas para ocupar el cargo de referencia, es decir, las 

aspirantes MARTHA PATRICIA FONCECA FRAGOSO, ALEJANDRA COSETL 

FLORES y ANEL BAÑUELOS MENESES, y que esta Soberanía debe nombrar a 

la Magistrada propietaria que sustituya en el ejercicio de las funciones respectivas 

al Licenciado MARIO ANTONIO DE JESÚS JIMÉNEZ MARTÍNEZ, así como a la 
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suplente de quien resulte designado, esta Comisión dictaminadora estima que 

dichas calidades de Magistrado Propietario y Magistrado Suplente deberán 

distribuirse entre las aspirantes calificados de idóneos.  

Ahora bien, para determinar a quién deberá corresponder cada uno de esos 

nombramientos, debe atenderse a que la emisión de los mismos constituye una 

facultad discrecional de este Poder Soberano, en uso de la cual esta Comisión, 

apoyándose en los elementos recolectados en el procedimiento instruido en sus 

fases de cuestionario y entrevista, conforme a lo acordado en el dictamen por el 

que se aprobó el procedimiento al cual se someterían las integrantes de la terna 

propuesta por la Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado de 

Tlaxcala, de fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, y aprobado por el Pleno 

de esta Soberanía con fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós. 

Al efecto, del análisis y razonamiento con relación a ese aspecto, por parte de los 

integrantes de esta Comisión, se concluye que la persona propuesta que en la 

etapa de cuestionario obtuvo un desempeño sobresaliente, mientras que en la 

etapa de entrevista, mostró mayor precisión en sus respuestas, claridad de 

pensamiento y seguridad personal, cualidades que garantizan condiciones para 

una mejor toma de decisiones transcendentes, independencia e imparcialidad en 

el quehacer jurisdiccional, aunado al precedente de que durante el desempeño de 

su encargo como Magistrada Interina de la Sala Penal y Especializada en 

Administración de Justicia para Adolescentes, del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, no fue objeto de observaciones, ni quejas, por lo que según 

esta Comisión su labor ha sido adecuada, resulta la aspirante ANEL BAÑUELOS 

MENESES, la persona  propuesta para que se le nombre Magistrada Propietaria 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en sustitución del Licenciado MARIO 

ANTONIO DE JESÚS JIMÉNEZ MARTÍNEZ, por un período de seis años, 

conforme lo dispuesto por el párrafo final del artículo 79 de la Constitución Política 

del Estado en vigor. 

Conforme al mismo criterio de valoración, se sugiere que la aspirante 

ALEJANDRA COSETL FLORES quien resulto tener un buen desempeño en las 

etapas de cuestionario y entrevista, además de haber demostrado tener amplios 

conocimientos en materia jurídica, al desprenderse de su curriculum haberse 

desempeñado como catedrática en materia de derecho en universidades de la 

iniciativa privada, y acreditar su experiencia en el ámbito legal, al haber laborado 
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tanto como abogada postulante en la iniciativa privada, así como Agente del 

Ministerio Público en la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala, 

sea a quien se le designe Magistrada Suplente de la referida propietaria, para 

idéntico período de ejercicio. 

Finalmente, se advierte que la determinación que asuma esta Soberanía, 

conforme a lo expuesto en este dictamen, no podrá considerarse por las 

integrantes de la terna violatorio de sus derechos, puesto que el hecho de 

haber sido propuestas para ocupar el cargo aludido, no constituye sino una 

expectativa de derecho, y la decisión de este Congreso Local se emitirá, como se 

ha dicho, con fundamento en una facultad discrecional; lo que se corrobora 

mediante la siguiente jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, aplicable por analogía al presente asunto: 

MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO. DEBEN SER ELEGIDOS LIBREMENTE POR EL 

CONGRESO LOCAL DENTRO DE LA TERNA QUE LE PRESENTEN EL 

GOBERNADOR O EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

De conformidad con los artículos 87 de la Constitución Política del Estado 

de Guanajuato y 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de dicha entidad, 

la elección de un Magistrado al Supremo Tribunal de Justicia se efectúa por 

el Congreso del Estado, quien hará la designación de entre las ternas, que 

por turnos alternativos, presenten el gobernador del Estado y el Consejo del 

Poder Judicial. Ahora, si bien dicha designación se rige por las normas 

relativas a la carrera judicial, pues tanto el Constituyente Local como el 

federal previeron expresamente los requisitos mínimos necesarios para 

ocupar el cargo, así como ciertas normas relativas a las cuestiones que se 

deben tener en cuenta para llevar a cabo la referida elección, como lo es el 

que los nombramientos se hagan preferentemente entre aquellas personas 

que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 

administración de justicia o entre aquellas que lo merezcan por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión 

jurídica, es claro que la forma de dar cumplimiento a tales normas es 

mediante la integración de la terna por personas que cumplan con los 

requisitos antes señalados, obligación que queda a cargo de la autoridad 

que la presenta, pero no obliga al Congreso Local a designar a una persona 



 

 

102 

 

 

determinada dentro de la propuesta que le sea presentada a su 

consideración, pues no existe norma constitucional o disposición legal 

alguna que lo obligue a elegir específicamente a alguno de los candidatos 

integrantes de la terna, lo cual es además acorde con la lógica y la razón, 

pues a nada conduciría el prever a favor del Congreso Local, por un lado, la 

facultad de elegir dentro de dicha terna y, por el otro, obligarlo a designar a 

la persona que previamente hubiese sido calificada como la mejor por el 

órgano encargado de formularla. Por tanto, la facultad que tiene el 

Congreso para designar a los Magistrados del Poder Judicial del Estado, de 

acuerdo con las disposiciones constitucionales y legales relativas, es una 

atribución parcialmente reglada y discrecional, pues debe ceñirse a la 

propuesta que para tal efecto le formule el Consejo del Poder Judicial del 

Estado o el gobernador, en la inteligencia de que dentro de dicha 

propuesta, puede elegir libremente al candidato que resulte mejor a juicio 

de cada uno de los electores al ser ésta la manera como se expresa la 

voluntad colectiva del órgano a quien corresponde tal designación. 

Novena Época. Registro: 192077. Instancia: Pleno.  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Tomo XI, Abril de 2000. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. /J. 

49/2000. Página: 814. 

Por los razonamientos anteriormente expuestos, esta Comisión Dictaminadora se 

permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O   

 D E      

D E C R E T O 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 45, 54 fracción XXVII, y 

84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción 

II y 10, Apartado A, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
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de Tlaxcala; 11 y 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, 

y atendiendo a los considerandos que motivan este resolutivo, se declara válido el 

procedimiento, por el que se nombra a la Magistrada propietaria del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala y su Suplente.    

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 54 

fracción XXVII, 79 párrafos quinto y último, y 84 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10, apartado A, fracción III de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 11 y 12 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y con base en los 

considerandos que motivan este resolutivo, esta Sexagésima Cuarta Legislatura, 

nombra Magistrada Propietaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala a la ciudadana Licenciada en Derecho ANEL BAÑUELOS MENESES, en 

sustitución del Licenciado MARIO ANTONIO DE JESÚS JIMÉNEZ MARTÍNEZ, 

para un período de seis años, comprendido del día trece de diciembre de dos mil 

veintidós al día doce de diciembre de dos mil veintiocho. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en los preceptos citados en el artículo 

que antecede, esta Sexagésima Cuarta Legislatura, nombra como Magistrada 

Suplente de la Magistrada Propietaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tlaxcala ANEL BAÑUELOS MENESES, a la ciudadana Licenciada en Derecho 

ALEJANDRA COSETL FLORES para un período idéntico de seis años, 

comprendido del día trece de diciembre de dos mil veintidós al día doce de 

diciembre de dos mil veintiocho. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su 

aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación con el 

diverso 14 fracción I, punto b, del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, y en la fecha que se determine, la Licenciada ANEL BAÑUELOS 

MENESES deberá comparecer ante el Pleno del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, a rendir protesta de ley para entrar en funciones de 

Magistrada Propietaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado, previa 

identificación plena mediante documento oficial en que obre su fotografía. 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 

fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

se instruye al Secretario Parlamentario de este Congreso del Estado, para que 

una vez aprobado este Decreto, por conducto del Actuario Parlamentario Adscrito, 

lo notifique a la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, al Honorable Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, a través de su Presidente, conforme a 

lo previsto en el artículo 28, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Tlaxcala, y a las Licenciadas ANEL BAÑUELOS MENESES y 

ALEJANDRA COSETL FLORES, para los efectos legales conducentes. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 
ASUNTOS POLÍTICOS. 

 
 
 

 



 

 

105 

 

 

DIPUTADO EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR 
PRESIDENTE 

 

Penúltima foja del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se nombra Magistradas Propietaria y Suplente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala (Expediente Parlamentario número LXIV 275/2022). 

 
 

DIPUTADO JORGE CABALLERO 
ROMÁN 
VOCAL 

 
 
DIPUTADA GABRIELA ESPERANZA 

BRITO JIMÉNEZ 
VOCAL 

 
 

 
DIPUTADA MARIBEL LEÓN CRUZ 

VOCAL 

 
 

 
DIPUTADA LAURA ALEJANDRA 

RAMÍREZ ORTIZ 
VOCAL 

 
 

DIPUTADA MÓNICA SÁNCHEZ 
ANGULO 
VOCAL 

 
 

DIPUTADO JOSÉ GILBERTO 
TEMOLTZIN MARTÍNEZ 

VOCAL 

 
 

DIPUTADA REYNA FLOR BÁEZ 
LOZANO 
VOCAL 

 
 

DIPUTADO LENIN CALVA PÉREZ 
VOCAL  

 
 
 

 
DIPUTADO JUAN MANUEL 

CAMBRÓN SORIA 
VOCAL 

 
 

 
DIPUTADO VICENTE MORALES 

PÉREZ 
VOCAL 

 
 
 

DIPUTADO MIGUEL ANGEL 
COVARRUBIAS CERVANTES 

VOCAL 

 
 

 
DIPUTADA DIANA TORREJÓN 

RODRÍGUEZ 
VOCAL 
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DIPUTADO RUBÉN TERÁN AGUILA 
VOCAL 

 
Última foja del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se nombra Magistradas Propietaria y Suplente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala (Expediente Parlamentario número LXIV 275/2022). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 23-0 23-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  

✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Leticia Martínez Cerón ✓  ✓  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓  ✓  
13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  ✓  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓  ✓  
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓  ✓  
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román X X 
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE NOMBRA A LAS MAGISTRADAS, PROPIETARIA Y 

SUPLENTE, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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SE PIDE AL SECRETARIO PARLAMENTARIO INVITE A PASAR A 

ESTA SALA DE SESIONES A LA CIUDADANA LICENCIADA: 

ANEL BAÑUELOS MENÉSES 

 

 

 

PARA QUE RINDA LA PROTESTA DE LEY ANTE EL PLENO DE 

ESTA SOBERANÍA, AL CARGO DE MAGISTRADA PROPIETARIA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, PARA ENTRAR EN FUNCIONES A PARTIR DEL DÍA 

TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS AL DÍA DOCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIOCHO; LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 116 Y 

54 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. 

 

 

6. TOMA DE PROTESTA DE LA MAGISTRADA PROPIETARIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA.  
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SE PIDE AL SECRETARIO PARLAMENTARIO ACOMPAÑE AL EXTERIOR DE ESTA SALA DE 

SESIONES A LA CIUDADANA LICENCIADA: 

ANEL BAÑUELOS MENÉSES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE PIDE A LA SECRETARIA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 

MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIV 160/2022 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Zacatelco, para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo el Expediente Parlamentario LXIV 

160/2022, por lo que, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución Política del  Estado de Tlaxcala, 9  y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 

129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Zacatelco para el Ejercicio 

Fiscal 2023, bajo los siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día 27 de Septiembre de 

2022, se aprobó por el Ayuntamiento del Municipio de Zacatelco la 

7. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A 

LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACATELCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DOS MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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Iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2023, misma que fue 

presentada al Congreso del Estado el día 30 de Septiembre de 2022. 

 

2. Con fecha 05 de octubre de 2022, por instrucciones de la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, bajo el Expediente parlamentario 

número LXIV 160/2022, para su estudio, análisis y dictaminación 

correspondiente. 

 

3. Con fecha 9 de diciembre de 2022, la Comisión que suscribe y reunido el 

quórum legal, fue analizado, discutido y aprobado el presente dictamen, 

para ser presentado al Pleno de esta Asamblea Soberana. 

 

Del estudio realizado se arribó a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que conforme a lo previsto en los artículos 115, fracción IV, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 

fracciones I, II y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 80 y 86 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, el Congreso del Estado tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios. 

 

2. Que conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, las 
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resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos. 

 

3. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, 

II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha 

facultad y establecen en diversos numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 

 

4. Que en cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49, 

fracción II, inciso a, del mismo Reglamento Interior, ordena que, a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de Ingresos del Estado y de los 

Municipios. 

 

5. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de 

manera proporcional y equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno 

el municipio, que es la célula social fundamental de nuestra organización 

política y administrativa, por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con 

los recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente 

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos 

correspondientes, de aquí que es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el 
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municipio atienda las demandas de la población, las necesidades básicas 

de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo. 

 

6. Que el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, establece las directrices a que deben 

sujetarse las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de los 

Municipios.  

 

Que en la iniciativa objeto de estudio se consideran criterios generales de 

política económica, su estructura al clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para tal efecto emita  el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC); así mismo se incluyen los 

formatos de información contable y presupuestal establecidos por la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios dando 

cumplimiento a lo preceptuado en dichos ordenamientos en materia de 

Contabilidad Gubernamental, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales deberán ser congruentes con su 

Plan de Desarrollo Municipal y a los programas derivados de los mismos.  

Que define la forma en que deben registrarse los diversos conceptos que 

integran las contribuciones, así como aquellos ingresos que por disposición 

de la Ley de Coordinación Fiscal le correspondan a los municipios de la 

entidad e igualmente los que se alleguen por la suscripción de convenios de 

colaboración, transferencias y reasignación de recursos, sumándose los 

que obtiene por la prestación de bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 
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7. Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno de los objetivos 

primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiero, estableciendo objetivos socioeconómicos orientados a alcanzar 

un desarrollo equitativo y sustentable apegándose a los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y proporcionalidad, ya que se requiere garantizar 

a los contribuyentes la certeza de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que siguió un proceso legislativo y que 

fue aprobado por el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

8. Que con el objeto de lograr una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los diversos conceptos que se contemplan 

en la presente propuesta, además de otorgar certeza y seguridad jurídica a 

los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión 

Dictaminadora al analizar la iniciativa de referencia, consideró pertinente 

realizar algunas modificaciones de forma consistentes en errores 

gramaticales, numeración de artículos, incisos que fueron adecuados a la 

secuencia y numeración de la ley, a fin de precisarlos y clarificar su 

contenido, lo anterior, atendiendo al principio de que las leyes que expida el  

Congreso deben ser claras y precisas para no generar confusiones al 

momento de su aplicación por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio de Zacatelco. 

 

9. Reviste capital importancia el análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la previsión de cobro del derecho de 

alumbrado público. Ello, toda vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 
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conforme a su diseño legislativo de ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en cuanto al esquema de cobro del 

derecho en mención, que han culminado con el pronunciamiento de 

inconstitucionalidad del mismo. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro, anteriormente se estableció 

una dualidad de directrices para hacer efectivo el derecho en aprecio: por 

un lado, el mandato de cobrar el derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los costos correspondientes por la 

prestación del servicio, entre el total de contribuyentes del municipio; y por 

otro, el imperativo a cada uno de éstos (sea para uso doméstico, comercial, 

de baja tensión, servicio general de alta tensión y servicios especiales) de 

pagar ese derecho mediante la fijación de un porcentaje en proporción a su 

consumo periódico de energía eléctrica. 

 

La práctica jurisdiccional ha dado patente de los múltiples juicios de amparo 

que personas físicas y morales con asiento en los diferentes municipios de 

la Entidad, han promovido contra los apartados correspondientes de las 

leyes de ingresos que prevén tal forma de pago por concepto de derecho de 

alumbrado público; al cabo de lo cual, los órganos jurisdiccionales del 

conocimiento, en igual número de casos han concedido la protección de la 

justicia federal al considerar que el esquema de cobro antes descrito 

contraviene lo dispuesto en la materia por la Constitución Federal. 

 

Muestra de ello, se inició la Acción de Inconstitucionalidad identificada con 

el número 185/2021 que promovió la Comisión Nacional de Derechos 
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Humanos, contra las porciones normativas que regulan el cobro del derecho 

de alumbrado público de las leyes de ingresos de algunos municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró la invalidez de dichos artículos, por que vulnera los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria por que representaba la 

presunción de capacidad económica de los contribuyentes y no prevenían 

un mismo cobro por el mismo servicio de alumbrado público. 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, en la citada resolución se 

consignó el deber de esta Legislatura, para que, en lo sucesivo, como en la 

presente etapa de dictaminación y diseño legislativo de las leyes de 

ingresos de los municipios tome las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, como el antes descrito. 

 

10. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis del 

apartado de la iniciativa relativo a los costos por acceso a la información 

pública en sus diferentes modalidades. Ello, toda vez que la viabilidad 

jurídica de dicha ley, conforme a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por parte de los destinatarios de la 

misma, en cuanto al esquema de cobro del derecho en mención, que han 

culminado con el pronunciamiento de inconstitucionalidad del mismo en 

más de un caso. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro por la reproducción 

multimodal de información pública, de manera reiterada desde ejercicios 
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anteriores, los municipios han establecido el imperativo de pagar unidades 

de medida y actualización (UMA) por foja, en la mayoría de casos, o incluso 

por la búsqueda de información o envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, tornado escasa o inexistente la tutela 

por parte de las administraciones, del derecho de acceso a la información, o 

derecho a saber, que en un estado democrático de derecho debe 

representar uno de los principales ejes de legitimación del ejercicio de 

autoridad, como mandata el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala y diversos artículos que recogen 

el mismo fin dentro de marco convencional de derechos humanos.  

 

A propósito del tema, en la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, contra los artículos que regula 

los costos de acceso a la información en la Ley de Ingresos de algunos 

municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2022; la Suprema 

Corte de Justicia la Nación, al resolver, declaró la invalidez, por considerar 

que atentan contra los derechos de acceso a la información pública y 

seguridad jurídica; así como a los principios de gratuidad en el acceso a la 

información, legalidad, legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad en 

las contribuciones. 

 

En conclusión, a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública no es por sí mismo generador de 

cargas económicas, pero su reproducción puede implicar costos por los 

materiales que para tal efecto se empleen. Es así que en dicha resolución 
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se tuteló el principio de gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ahora bien, para efecto de observar semejante directriz constitucional 

dentro del diseño legislativo de las leyes de ingresos de los municipios de la 

Entidad, se estimó conveniente el establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de atención administrativa o de 

inversión material y de trabajo personal en su elaboración. 

 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, 

ninguno de tales rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano 

interesado, pues tal previsión, aun así, no escapa al mandato de gratuidad 

o proximidad de gratuidad (considerando costos reales de reproducción) 

previsto en la Constitución Federal; máxime si se considera que tales pagos 

menores y ajustados a la realidad en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que en ejercicios anteriores 

contemplaban en sus leyes de ingresos los municipios de la Entidad. 

 

11. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis de los 

artículos que se destinan al cobro del suministro de agua potable en 

algunas leyes de ingresos de la Entidad para ejercicio fiscal 2022, debido a 

la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, por no establecer elementos mínimos como tasa o 
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cuota a cobrar para dar certeza a los contribuyentes y delegaban a las 

autoridades municipales su determinación.  

 

12. Que es criterio de esta Comisión, que teniendo en consideración la 

situación por la que atraviesa la economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite autorizar para el ejercicio fiscal 2023, 

ningún incremento desproporcionado e injustificado. 

 

En función de los antecedentes y considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción I, II y XII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

expide el siguiente: 

 

DECRETO 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACATELCO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 

establecer las normas, principios y procedimientos que regulan la captación y 

administración de los Ingresos del Municipio de Zacatelco para el ejercicio fiscal 

2023, considerando que en el Estado de Tlaxcala las personas físicas y morales 

están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a los 

ordenamientos tributarios que el Estado y el Municipio establezcan. 

 

Los ingresos que el Municipio de Zacatelco percibirá durante el ejercicio fiscal 

2023, serán los que obtenga por concepto de: 

 

I. Impuestos. 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

III. Contribuciones de Mejoras. 

IV. Derechos. 

V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. 

VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos. 

VIII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. 

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y Pensiones y 

Jubilaciones. 

X. Ingresos Derivados de Financiamientos. 

 

Los ingresos que se encuentren previstos en las leyes aplicables en la materia, 

que no se encuentren especificados en la presente Ley, podrán ser recaudados 

por el Ayuntamiento conforme a lo establecido. 
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Para efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a: 

 

a) Administración Municipal: Se entenderá como el personal y equipo, 

que tenga a su cargo la prestación de servicios públicos, subordinada 

del Ayuntamiento y del Municipio. 

b) Anualidad y/o ejercicio fiscal: Periodo que comprende del 1 de enero 

al 31 de diciembre del 2023. 

c) Aportaciones Federales: Los ingresos transferidos de la federación al 

municipio por concepto de aportaciones para el Fondo de Infraestructura 

Social Municipal y Fondo de Fortalecimiento Municipal, de conformidad 

con la Ley de Coordinación Fiscal. 

d) Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derechos públicos distintos de: las contribuciones, los 

ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y empresas de participación estatal y 

municipal. 

e) Ayuntamiento: Al órgano colegiado del Gobierno municipal que tiene la 

máxima representación política que encauza los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 

f) Cabildo: Se entenderá como la asamblea deliberativa compuesta por 

los integrantes del Ayuntamiento para proponer, acordar y ocuparse de 

los asuntos municipales. 

g) Código Financiero: Se entenderá como el Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios vigente. 

h) Construcción de tipo provisional: Consideramos aquellas que es 

necesario disponer para poder llevar a cabo actividades en materia de 

obra, seguridad y salud, una vez que hayan sido realizados, sea posible 
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retirarlas, tales como accesos, vigilancia, malla, servicios, locales de 

descanso o alojamiento, señalización, abastecimiento de agua, bodega, 

área de armado de acero. 

i) Derechos: Son las contribuciones establecidas en la Ley por uso o 

aprovechamiento de los bienes de dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 

excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentran previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 

Estado. 

j) Ganado avícola: Es el ganado constituido por aves como gallinas, pavos, 

guajolotes, patos, gansos, palomas y codorniz para producción de huevo y 

consumo de su carne. 

k) Ganado mayor: Es el ganado constituido por vacas, toros y becerros. 

l) Ganado menor: Es el ganado constituido por ovinos, porcinos, caprinos, 

para su consumo o aprovechamiento. 

m) Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la Ley que deben 

pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

n) Inmueble: Construcción de cualquier tipo o bien, el terreno y 

construcciones dentro de un perímetro identificado por los linderos 

específicos. 

o) Ley Municipal: Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

p) m.: metro lineal. 



 

 

123 

 

 

q) m².: metro cuadrado. 

r) m³.: metro cúbico. 

s) Municipio: Municipio de Zacatelco. 

t) Participaciones Estatales: Los ingresos que a favor del municipio se 

establecen en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. 

u) Predio: A la porción de terreno comprendida dentro de un perímetro 

cerrado con construcciones o sin ellas, que pertenezcan en propiedad o 

posesión de una o varias personas físicas o morales. 

v) Presidencias de Comunidad: Se entenderá como los órganos 

desconcentrados de la administración pública municipal, que están a 

cargo de un Presidente de Comunidad. 

w) Productos: Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios 

que preste el Estado en sus funciones de derecho privado. 

x) SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

y) UMA: Es la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 

en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes.  

 

Artículo 2. Corresponde a la Tesorería del Municipio la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, de conformidad con el artículo 73 de 

la Ley Municipal y podrá ser auxiliada por las dependencias o entidades de la 

Administración Pública Estatal, así como por los organismos públicos o 

privados conforme a lo dispuesto en el Código Financiero. Los ingresos 
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mencionados en el primer párrafo del artículo anterior se enumeran, describen y 

cuantifican, de manera estimada como sigue: 

 

Municipio de Zacatelco Ingreso Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total $121,483,556.00 

Impuestos 1,728,143.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,728,143.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00  

Impuestos al Comercio Exterior 0.00  

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 15,913.50 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras   466,796.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas   466,796.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

0.00 

Derechos 5,638,604.19 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 0.00 
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de Dominio Público 

Derechos por Prestación de Servicios 5,634,891.04 

Otros Derechos 3,713.15 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 1,055,595.00 

Productos 1,055,595.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 636,540.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 636,540.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 

111,957,874.56 

Participaciones 58,314,288.00 

Aportaciones  53,643,586.56 

Convenios 0.00  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones. 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones  0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización 

y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

El monto de recursos adicionales que perciba el Municipio en el ejercicio fiscal de 

2023, por concepto de: Ajustes a las participaciones estatales; mayores ingresos 

transferidos por la federación; por mayores ingresos propios; o por eficiencia en 
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la recaudación; se incorporarán automáticamente al monto presupuestado a que 

se refiere el primer párrafo de este artículo. 

 

Artículo 3. Las participaciones y las transferencias federales que correspondan 

al Municipio, se percibirán de acuerdo a los ordenamientos del Código Financiero, 

a la Ley de Coordinación Fiscal y a los convenios que en su caso se celebren. 

 

Artículo 4. Para el ejercicio fiscal 2023 y de acuerdo al artículo 41, fracción XVIII 

de la Ley Municipal, se podrán celebrar actos y contratos que en materia de la 

presente Ley convengan. 

 

Artículo 5. Corresponde a la Tesorería Municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales y podrá ser auxiliada por las dependencias o 

entidades de la Administración Pública Estatal, así como por los organismos 

públicos o privados conforme a lo dispuesto en el Código Financiero. 

 

Artículo 6. El Ayuntamiento podrá contratar financiamientos a su cargo, previa 

autorización del Congreso del Estado de Tlaxcala, exclusivamente para obra 

pública y equipamiento, apegándose a lo que establece el artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y las leyes 

aplicables. 

 

Artículo 7. Todo ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

deberá registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la cuenta pública 

municipal. 
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I. Por el cobro de las diversas contribuciones a que se refiere esta Ley, el 

Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal, expedirá el 

correspondiente Comprobante Fisca Digital por Internet en los términos de 

las disposiciones fiscales vigentes. 

II. Cuando al hacer los cálculos correspondientes resultaran fracciones, se 

redondearán al entero inmediato, ya sea superior o inferior. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTO PREDIAL 

 

Artículo 8. El impuesto predial se causará y pagará tomando como base los 

valores asignados a los predios en los términos del Título Sexto del Código 

Financiero, de conformidad con las tasas siguientes: 

 

I. Predios urbanos: 

a) Edificados, 2.4 al millar anual. 

b) No edificados, 3.3 al millar anual. 

II. Predios rústicos, 2.2 al millar anual. 

III. Predios ejidales, 1.6 al millar anual. 

IV. Predios Comerciales, 3.2 al millar anual. 

V. Predios industriales, 4.9 al millar anual. 
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Cuando no sea posible aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, la 

base para el cobro del impuesto se podrá fijar tomando en cuenta el valor que 

señala el artículo 177, del Código Financiero. 

 

Artículo 9. Si al aplicar las tasas anteriores en predios urbanos, resultare un 

impuesto anual inferior a 2.5 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo anual. 

 

Artículo 10. Para la inscripción del predio se tomará para el cobro la cantidad 

mínima anual. 

 

Artículo 11. El plazo para el pago de este impuesto vencerá el último día hábil del 

mes de marzo del año fiscal de que se trate. Los pagos que se realicen con 

posterioridad al vencimiento de ese plazo estarán sujetos a la aplicación de multas 

y recargos en términos de los artículos 223 fracción II y 320 del Código Financiero. 

 

El Municipio podrá autorizar campañas de regularización con el objetivo de elevar 

la recaudación, así como, las restricciones para llevarse a cabo. En dichas 

campañas podrán darse incentivos hasta del 100 por ciento para no pagar 

recargos y multas. 

 

Artículo 12. Tratándose de fraccionamientos o condominios, el impuesto se 

cubrirá por cada fracción, departamento, piso, vivienda o local, y se aplicarán las 

tasas correspondientes de acuerdo al artículo 8 de esta Ley. 

 

Artículo 13. Los sujetos del impuesto a que se refiere el artículo anterior pagarán 

su impuesto por cada lote o fracción, sujetándose a lo establecido por el Código 

Financiero y demás disposiciones relativas. 
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Artículo 14. El valor de los predios que se destinen para uso comercial, industrial, 

empresarial, de servicios y turismo, se fijará de acuerdo al valor comercial o de 

operación el cual resulte más alto, en su caso, el valor catastral conforme al artículo 

177 del Código Financiero. 

 

Artículo 15. Tratándose de predios ejidales urbanos, se tributará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 de esta Ley. 

 

Artículo 16. Los propietarios o poseedores de predios rústicos destinados a 

actividades agropecuarias, avícolas y forestales, que durante el ejercicio fiscal 

2023, regularicen sus inmuebles mediante su inscripción en los padrones 

correspondientes, pagarán el monto del impuesto predial anual a su cargo.  

 

Tratándose de los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a otros 

fines exceptuados del párrafo anterior, que regularicen sus inmuebles dentro del 

ejercicio fiscal 2023, pagaran el impuesto predial del ejercicio y hasta dos 

ejercicios atrás; quedando exceptuados de los accesorios legales causados.    

 

Artículo 17. Los contribuyentes del impuesto predial que se presenten a pagar su 

contribución fiscal del ejercicio inmediato anterior gozarán durante los meses de 

enero a marzo del presente ejercicio, de un descuento del 100 por ciento en las 

multas y recargos que se hubiesen generado. 

 

Artículo 18. En todo caso, el monto anual del impuesto predial a pagar durante el 

ejercicio fiscal 2023 no podrá ser inferior al del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

Artículo 19. El impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles se causará por la 

celebración de los actos a que se refieren los artículos 202, 203 y 211 del Código 

Financiero, incluyendo la cesión de derechos de posesión y la disolución de 

copropiedad. 

 

Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se pagará este impuesto 

aplicando una tasa del 3.0 por ciento sobre el valor de operación, que resulte mayor 

de los señalados en el artículo 208 del Código Financiero. 

 

En los casos de vivienda de interés social y popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, se concederá una reducción a la base gravable de 7.5 UMA 

elevadas al año. 

 

Si al calcular la base impositiva en los casos anteriores, resultare una cantidad 

inferior al equivalente a 8 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo. 

 

Cuando el inmueble lo formen varios departamentos habitacionales, la reducción 

será por cada uno de ellos. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a 

hoteles. El pago de este impuesto se deberá hacer dentro de los 15 días hábiles 

después de realizarse la operación. 

 

En la aplicación de este impuesto en lo general se citará a lo dispuesto en el 

Título Sexto, Capítulo II, del Código Financiero. 
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CAPÍTULO III 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

Artículo 20. El Municipio percibirá, en su caso, el impuesto a que se refiere este 

Capítulo, de conformidad al Título Cuarto, Capítulo III, del Código Financiero y a la 

Ley de Ingresos del Estado. 

 

TÍTULO TERCERO 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

  

Artículo 21. Son las aportaciones establecidas en Ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 

en materia de seguridad social o a las personas que se beneficie en forma 

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

 

TÍTULO CUARTO 

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 22. Son las contribuciones derivadas de los beneficios diferenciales 

particulares por la relación de obras públicas, a cargo de las personas físicas y/o 

morales, independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad con 

la regulación aplicable en la materia. 
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TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES 

 

Artículo 23. Por avalúos de predios urbanos o rústicos a solicitud de los 

propietarios o poseedores, deberán pagarse los derechos correspondientes, 

tomando como base el valor que resulte de aplicar al inmueble las tablas de 

valores vigentes, de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Por predios urbanos: 

a) Con valor de $5,000.00, 4.4 UMA.  

b) De $5,000.01 a $10,000.00, 5.4 UMA. 

c) De $10,000.01 en adelante, 6.5 UMA. 

II. Por predios rústicos no construidos pagarán, 1 de la tarifa anterior. 

 

CAPÍTULO II 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN 

CIVIL 

 

Artículo 24. Los servicios prestados por la Administración Municipal en materia 

de desarrollo urbano, obras públicas, protección civil y ecología se pagarán de 

conformidad con la siguiente tarifa: 
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I. Por deslindes de terrenos: 

a) De 1 a 500.00 m²: 

1. Rural, 2.7 UMA. 

2. Urbano, 5.5 UMA. 

b) De 500.01 a 1,500 m²: 

1. Rural, 5.5 UMA. 

2. Urbano, 9.7 UMA. 

c) De 1,500.01 a 3,000 m²: 

1. Rural, 7.6 UMA. 

2. Urbano, 14 UMA. 

d) De 3,000.01 m² en adelante: 

1. Rural: La tarifa anterior más 0.4 UMA por cada 100 m². 

2. Urbano: La tarifa anterior más 0.4 UMA por cada 100 m². 

II. Por alineamiento del inmueble sobre el frente de la calle: 

a) De menos de 75 m., 2 . 6  UMA.  

b) De 75.01 a 100.00 m., 3.8 UMA. 

c) De 100.01 a 200.00 m., 4.9 UMA. 

1. Por cada metro o fracción excedente del límite anterior se pagará, 0.3 

U MA. 

2. Alineamiento para uso industrial y/o comercial de 1 a 50 metros, 3.8 UMA. 

3. Del excedente del límite anterior, 6 UMA. 

III. Por el otorgamiento de licencia de construcción, de remodelación, de obra 

nueva, ampliación, así como la revisión de las memorias de cálculo, 

descriptivas y demás documentación relativa: 

a) De bodegas y naves industriales, 0.14 UMA, por m². 

b) De locales comerciales y edificios, 0.14 UMA, por m². 

c) De casas habitación, 0.11 UMA, por m². 
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d) Tratándose de unidades habitacionales del total que resulte, se   

incrementará en un 20 por ciento, por cada nivel de construcción. 

En los casos de viviendas de interés social, se podrá conceder un 

descuento hasta del 50 por ciento de la tarifa establecida. 

e) De instalaciones y reparación de servicios y otros rubros no considerados y 

realizados por empresas, 0.17 UMA, por m., m² o m³, según sea el caso. 

f) Para demolición de pavimento y reparación, 3.4 UMA, por m². 

IV. Por el otorgamiento de licencias para fraccionar, lotificar o re lotificar áreas 

o predios y para construcción de obras de urbanización: 

a) Sobre el área total por fraccionar de interés social, 0.16 UMA, por m². 

b) Sobre el área total por fraccionar, 0.22 UMA, por m².  

c) Sobre el área total por lotificar o re lotificar, 0.25 UMA, por m². 

d) Revisión de planos de urbanización en general: red de agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial, red de energía eléctrica y demás 

documentación relativa, 9 por ciento sobre el costo total de los trabajos. 

e) Por el otorgamiento de licencias para lotificar terrenos, se pagará de 

acuerdo a lo siguiente: 

1. Lotes con una superficie de hasta 400 m², 11 UMA. 

2. Lotes con una superficie de 400.01 a 1000 m², 16.5 UMA. 

3. Lotes con una superficie de 1000.01 m² en adelante, 21.8 UMA. 

V. Por el otorgamiento de licencias para dividir o fusionar áreas o predios: 

a) Hasta de 250 m², 5.6 UMA.  

b) De 250.01 m² hasta 500.00 m², 9.1 UMA.  

c) De 500.01 m² hasta 1,000.00 m², 14.3 UMA.  

d) De 1,000.01 m² hasta 10,000.00 m², 22.8 UMA. 

e) De 10,000.01 m² en adelante, por cada hectárea o fracción que excedan, 

2.7 UMA.  
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Cuando la licencia solicitada no implique fines de lucro y se refiera a la transmisión 

de la propiedad entre familiares directos, hasta tercer grado, se aplicará una 

bonificación del 40 por ciento sobre la tarifa señalada 

 

El pago que se efectúe por el otorgamiento de este tipo de licencias deberá 

comprender siempre la autorización de los planos de urbanización, redes públicas 

de agua, alcantarillado, alumbrado público, lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala; 

 

VI. Por el otorgamiento de licencias para la construcción de bardas en lotes: 

a) Bardas de hasta 3 m. de altura, 0.17 UMA por metro. 

b) Bardas de más de 3 m. de altura, 0.23 UMA en ambas por metro por cada 

fracción, se aplicará el porcentaje según el caso. 

VII. Por el otorgamiento de permisos para utilizar la vía pública con andamios, 

tapiales, materiales de construcción, escombros y otros objetos para la 

construcción, 4.4 UMA por cada cuatro días de obstrucción. 

De rebasar el plazo establecido en esta fracción se deberá hacer una nueva 

solicitud. 

VIII. Por el otorgamiento de permisos para demolición de bienes inmuebles por 

un plazo de 60 días, pagarán el 0.7 UMA por m². De rebasar el plazo 

establecido en esta fracción se deberá hacer una nueva solicitud a más 

tardar 5 días hábiles posteriores al vencimiento. 

IX. Por la expedición de constancias de terminación de obra, factibilidad, 

seguridad, estabilidad y afectación de la misma, se pagará por cada 

concepto 5.8 UMA. 
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X. Por el dictamen de uso de suelo: 

a) Para división o fusión de predios sin construcción, 0.12 UMA, por cada m². 

b) Para división o fusión con construcción, 0.17 UMA, por m². 

c) Para casa habitación, 0.07 UMA por m². 

d) Para uso industrial y comercial, 0.16 UMA por m². 

e) Para fraccionamiento, 0.16 UMA por m². 

f) Para estacionamientos públicos, 5.9 UMA. 

g) Para la colocación de postes para electrificación de las calles y avenidas, se 

prestará el servicio sin costo alguno. 

 

Cuando el Ayuntamiento carezca de los órganos técnicos y administrativos para 

otorgar el dictamen de uso de suelo, solicitará que los realice a la Secretaría de 

Infraestructura, que los proporcionará de conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. 

 

XI. Por constancia con vigencia de un ejercicio fiscal: 

a) Perito, 12.8 UMA.  

b) Responsable de obra, 13.8 UMA. 

c) Contratista, 16 UMA. 

XII. Por constancia de seguridad y estabilidad estructural, se pagarán 11.7 UMA. 

XIII. Por constancia de servicios públicos: 

a) Para casa habitación, 2.3 UMA. 

b) Para comercios, 3.3 UMA. 

XIV. Por el dictamen de protección civil: 

a) Comercios 7.5 UMA. 

b) Industrias, 75 UMA.   

c) Hoteles y Moteles, 35 UMA.   
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d) Servicios, 6.0 UMA.   

e) Gasolineras y gaseras, 120 UMA.   

f) Balnearios, 60 UMA.   

g) Salones de fiestas, 22 UMA.   

h) Escuelas superiores y medio superior, 103 UMA.   

i) Otros no especificados, 6.5 UMA.   

j) Bares, 55 UMA.  

XV. Por permisos para derribar árboles, 6 UMA, además de la donación y 

siembra de 10 árboles en el lugar que designe la autoridad, por cada árbol, 

siempre y cuando no constituyan un peligro para los ciudadanos y sus 

propiedades, obstruyan la vialidad o el paso en un camino. 

XVI. Por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la 

materia encomiendan al Municipio, los contratistas con quienes éste 

celebre contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, 

pagarán un derecho equivalente de 5.51 al millar sobre el importe de cada 

una de las estimaciones de trabajo. 

XVII. Por constancias de servicios públicos, se pagará 2.4 UMA. 

XVIII. Por permiso para la poda de árboles, 2.5 UMA. 

XIX. Por la expedición del permiso para la descarga de aguas residuales: 

a) Comercio: 

1. Inscripción, 8 UMA. 

2. Refrendo, 5.9 UMA. 

b) Industria:  

1. Inscripción, de 250 UMA. 

2. Refrendo, de 125 UMA. 

XX. Por la expedición de la licencia ambiental para comercio e industria, por la 

expedición de olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera. 
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a) Inscripción, 8 UMA. 

b) Refrendo, 5.9 UMA. 

XXI. Por la expedición de la liberación de obra en materia ambiental para 

industrias y comercios, 27.5 UMA. 

XXII. Por la expedición de constancia de antigüedad: 

a) Para casa habitación, 2.7 UMA. 

b) Para comercio, 3.7 UMA. 

c) Para industrias, 5.5 UMA. 

    

Artículo 25. Por la regularización de las obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará el importe que resulte de multiplicar por el factor de 1.6 el 

importe de las tarifas correspondientes a obras nuevas. El pago deberá 

efectuarse sin perjuicios de la adecuación o demolición que pueda resultar por 

construcciones defectuosas o un falso alineamiento. 

 

Artículo 26. La vigencia de la licencia de construcción será de 6 meses, 

prorrogables a 6 meses más; por lo cual se cobrará el 50 por ciento de lo pagado, 

siempre y cuando no se efectúe ninguna variación en los planos originales y se 

solicite dentro de los diez días hábiles anteriores a su vencimiento. Los 

interesados podrán solicitar licencia de construcción que deberá ser acompañada 

por la descripción de los trabajos a realizar con croquis o planos, además de cubrir 

los derechos por la parte no ejecutada de la obra. 

 

Artículo 27. La asignación del número oficial de bienes inmuebles causará 

derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. En la zona urbana de la cabecera municipal, 2.7 UMA.  
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II. En las demás localidades, 3.1 UMA. 

III. Tratándose de fraccionamientos o predios destinados a industria, comercios 

y servicios, 10.7 UMA. 

 

Artículo 28. La obstrucción de los lugares públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto sobre la banqueta que no exceda el 

frente del domicilio del titular ni obstruya el libre tránsito vehicular o exceda los 

límites permitidos, causará un derecho de 1.6 UMA, por cada día de obstrucción. 

 

Quien obstruya la vía pública sin contar con el permiso correspondiente, pagará 2 

veces la cuota que de manera normal debería cubrir conforme a lo establecido por 

el primer párrafo de este artículo. 

 

Por la demolición de la vía pública con fines de instalar tuberías o ductos para 

conectarse a la red de drenaje sanitario o a la red de agua potable municipal, el 

usuario deberá obtener la autorización por escrito de parte de la Dirección de 

Obras Públicas Municipal, asimismo está obligado a reparar los daños en las 72 

horas hábiles posteriores al término de su instalación, debiendo cubrirlo con 

materiales que igualen a las especificaciones de la obra original. 

 

En caso de persistir la negativa de retirar los materiales, escombro o cualquier 

otro objeto que obstruya los lugares públicos, la Presidencia Municipal podrá 

retirarlos con cargo al infractor, quien pagará además la multa correspondiente, 

especificada en el artículo 57 fracción XI de esta Ley. 

 

Artículo 29. Para que los particulares o las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el aprovechamiento o la explotación de minerales o 
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sustancias no reservadas a la Federación y al Estado, que constituyan depósitos 

de naturaleza semejante a los componentes de terrenos, tales como rocas o 

productos de su fragmentación destinados a la construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el permiso expedido por la Secretaria del 

Medio Ambiente y la Comisión Municipal de Ecología, la cual llevará a cabo el 

estudio de afectación al entorno ecológico y de no constituir inconveniente, 

expedirá el permiso o ampliación correspondiente, el cual tendrá un costo de 1.8 

UMA, por cada m³ de material disponible para extraer, considerando la extensión 

del terreno y las condiciones en las que se realicen la extracción. Esta disposición 

se aplicará también en los casos de ampliación de la vigencia de los permisos de 

extracción otorgados con anterioridad. 

 

Cuando el permiso sea solicitado por una constructora y el material sea extraído 

por ésta, la cuota se incrementará a 2 UMA por cada m³ a extraer. 

 

CAPÍTULO III 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS 

 

Artículo 30. Por inscripción al padrón municipal de establecimientos mercantiles, 

comerciales, industriales y de servicios, sin venta de bebidas alcohólicas, 

conocidos como giros blancos, se aplicará la siguiente tarifa: 

 

I. Establecimientos micros y pequeños:  

a) Expedición de la cédula de empadronamiento, 10.7 UMA. 

b) Refrendo de la misma:  

1. Molinos de nixtamal, tortillería manual y otros negocios análogos, 1.5 UMA.  
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2. Tendejones, reparadora de calzado, peluquerías, taller de bicicletas, y otros 

negocios análogos, 3.9 UMA.  

3. Estéticas, productos de limpieza, tiendas, loncherías, pollería en crudo, 

bazar de ropa, recauderías, y otros negocios análogos, 5 UMA.  

4. Papelería, copiadoras, café-internet, cerrajerías, tintorerías, lavanderías, 

paletearías, bonetería, venta de accesorios y reparación de celulares, 

novedades, zapatería, y otros negocios análogos, 6.4 UMA.  

5. Misceláneas, farmacias, consultorio dental, consultorio médico, veterinaria, 

purificadora de agua, cafeterías, cocinas económicas, panificadora y 

expendios de pan, pastelerías, tortillería de máquina, y otros negocios 

análogos, 8.5 UMA.  

6. Abarrotes en general, ferreterías, materiales para construcción pequeños, y 

otros negocios no comprendidos en los numerales anteriores o análogos a 

los ya mencionados, 7 UMA.      

II. Gasolineras y gaseras:  

a) Expedición de la cédula de empadronamiento, de 530 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 208 UMA.  

III. Hoteles y moteles:  

a) Expedición de la cédula de empadronamiento, de 250 UMA. 

b) Refrendo de la misma, de 125 UMA. 

IV. Balnearios:  

a) Expedición de la cédula de empadronamiento, 157 UMA. 

b) Refrendo de la misma, de 64 UMA.  

V. Escuelas particulares. Tratándose de dichas instituciones se pagará por 

cada nivel educativo que ofrezcan los siguientes:  

a) Expedición de la cédula de empadronamiento, 59 UMA.  

b) Refrendo de la misma, 33 UMA. 
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VI. Escuelas particulares de nivel medio superior y superior. Para el caso 

específico de estos niveles se adicionará a la cantidad que resulte de la 

fracción anterior los siguientes:  

a) Expedición de la cédula de empadronamiento nivel medio superior, 54 

UMA. 

b) Refrendo de la misma para nivel medio superior, 59 UMA.  

c) Expedición de la cédula de empadronamiento nivel superior, 311 UMA. 

d) Refrendo de la misma, 64 UMA.  

VII. Salones de fiestas y bares:  

a) Expedición de la cédula de empadronamiento, 126 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 105 UMA.  

 

Para el caso de bares, centros nocturnos y negocios análogos al giro, se 

observará lo dispuesto en el Código Financiero; y se incrementará el costo de 

refrendo en un 40 por ciento más adicional.   

 

VIII. Tratándose de establecimientos comerciales, de servicio, autoservicio, 

personas físicas y morales sujetas a cualquier régimen fiscal, que por el 

volumen de sus operaciones que realizan o por el tipo de servicio que 

otorgan, que no estén contempladas dentro de las fracciones anteriores de 

este artículo, incluyendo las que operen con publicidad audiovisual, puntos 

de venta y/o distribución, consideradas especiales, tales como: Industrias, 

Instituciones bancarias o financieras, telecomunicaciones, autotransporte, 

hidrocarburos, almacenes, bodegas, u otro similar o análogo, pagarán 

conforme a lo siguiente: 

a) Expedición de la cédula de empadronamiento, 162 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 125 UMA. 
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Se consideran establecimientos comerciales o de servicio con puntos de venta y/o 

distribución; las personas físicas o morales, que aun no teniendo su domicilio fiscal 

dentro del territorio del Municipio comercien, distribuyan, otorguen, almacenen, 

promocionen o ejerzan la venta de productos y/o servicios dentro del mismo; ya 

sea directamente, a través de terceros, en unidades móviles, o por cualquier 

medio de trasporte. Quedando sujetas las ventas a través de medios electrónicos 

o de tecnologías de la información.  

 

Quedan incluidos como establecimientos de servicios las personas físicas o 

morales que por cualquier medio distribuyan señal de telecomunicación, audio, 

video, o cualquier otra señal con fines comerciales o de lucro dentro del territorio 

del Municipio.  

 

IX. Tratándose del comercio ambulante o móvil se otorgará un permiso 

provisional para el ejercicio del comercio en zonas que el Municipio destine 

para esto, siempre que no afecten a terceros o a la vía pública, por lo que 

se estará a lo siguiente:  

a) Permiso provisional para actos de comercio ambulante o móvil, 0.70 UMA, 

siendo un periodo máximo de 1 mes. Quedan excluidos los puestos en 

ferias y otros eventos.  

   

La expedición de las cédulas de empadronamiento antes señaladas, deberá 

solicitarse dentro de los 30 días siguientes a la apertura del establecimiento, y 

tendrán vigencia durante ese año fiscal.   
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El pago del empadronamiento y/o refrendo dará derecho a la expedición de la 

licencia de funcionamiento.  

  

El refrendo del empadronamiento deberá realizarse a más tardar el 31 de marzo 

del ejercicio fiscal al que refiere dicha ley, los pagos posteriores deberán ser 

cubiertos con sus accesorios contemplados en el Titulo Séptimo, Capítulos I y II de 

esta Ley.  

  

Aquellos establecimientos que de manera eventual realicen cualquiera de las 

actividades, a que se refiere este artículo, pagarán 4.7 UMA. 

 

Artículo 31. Para el otorgamiento de autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo dispuesto en la tarifa de los 

artículos 155, 155-A y 156 del Código Financiero, siempre y cuando haya 

celebrado convenio de coordinación y colaboración institucional en materia fiscal 

estatal, con la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado. 

 

CAPÍTULO IV 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE 

ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 

 

Artículo 32. El empadronamiento para la expedición de licencia de funcionamiento 

de estacionamientos públicos, se cobrará un derecho 26 UMA en base al dictamen 

de uso de suelo. 

 

CAPÍTULO V 
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EXPEDICIÓN DE LICENCIAS O REFRENDO PARA LA COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

 

Artículo 33. El Ayuntamiento expedirá las licencias y refrendo para la colocación 

de anuncios publicitarios, mismas que se deberán solicitar cuando las personas 

físicas y morales, que por sí o por interpósita persona coloquen u orden en la 

instalación, en bienes de dominio público o privado del Municipio o propiedad 

privada, de anuncios publicitarios susceptibles de ser observados desde la vía 

pública lugares de uso común, que anuncien o promuevan la venta de bienes o 

servicios de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Anuncios adosados, por m² o fracción: 

a) Expedición de licencia, 4.0 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 3.0 UMA 

II. Anuncios pintados y murales, por m² o fracción: 

a) Expedición de licencia, 3.3 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 2.3 UMA. 

En el caso de contribuyentes eventuales que realicen las actividades a que 

se refieren las fracciones anteriores deberán pagar 2.3 UMA. 

III. Estructurales, por m² o fracción: 

a) Expedición de licencia, 8 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 5.5 UMA. 

IV. Luminosos por m² o fracción:  

a) Expedición de licencia, 14.5 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 8 UMA. 

V. Publicidad fonética a bordo de vehículos: 

a) Por vehículo con altoparlante, 7 UMA, por un lapso de 15 días naturales. 
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Artículo 34. No se causarán estos derechos por los anuncios adosados, pintados 

y murales que tenga como única finalidad la identificación del establecimiento 

comercial, industrial o de servicios, cuando los establecimientos tengan fines 

educativos o culturales, o cuando de manera accesoria se ilumine la vía pública o 

nomenclatura. 

 

Para efectos de este artículo, se entenderá como anuncio luminoso, aquél que 

sea alumbrado por una fuente de luz distinta de la natural en su interior o exterior. 

 

Las personas físicas y morales deberán solicitar la expedición de la licencia antes 

señalada dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé la situación 

jurídica o de hecho, misma que tendrá una vigencia de un año fiscal, y dentro de 

los 8 días siguientes tratándose de contribuyentes eventuales. 

 

Para efectos del párrafo anterior, se considerará ejercicio fiscal el comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del 2023. 

 

El refrendo de dicha licencia deberá realizarse dentro de los tres primeros meses 

de cada año. 

 

CAPÍTULO VI 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS EN GENERAL Y 

REPRODUCCIONES DE INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 

Artículo 35. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición de 

documentos, se causarán derechos equivalentes a las siguientes tarifas: 
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I. Por la expedición de certificaciones oficiales, 2.4 UMA. 

II. Por la expedición de constancias de posesión de predios y ratificación de 

medidas, 7.2 UMA. 

III. Por la expedición de las siguientes constancias:  

a) Constancia de radicación, 2 UMA. 

b) Constancia de dependencia económica, 2 UMA. 

IV. Por expedición de otras constancias, 1.7 UMA. 

V. Por el canje del formato de licencia de funcionamiento por cambio de giro, 

2.3 UMA. 

VI. Por la reposición por pérdida del formato de licencia de funcionamiento, 3.2 

UMA más el acta correspondiente. 

VII. Por la reposición de manifestación catastral, 3.3 UMA. 

VIII. Por la certificación de avisos notariales, 3.3 UMA. 

 

Artículo 36. Por la expedición de reproducciones de información pública 

municipal, se aplicará lo establecido en los artículos 18 y 133 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala.  

 

I. Cuando se rebasen las 20 hojas simples, se cobrará: 

a) Tamaño carta: 0.010 UMA por hoja.  

b) Tamaño oficio: 0.012 UMA por hoja. 

 

CAPÍTULO VII 

USO DE LA VÍA PÚBLICA Y LUGARES PÚBLICOS DENTRO DEL RÉGIMEN 

DEL DOMINIO PÚBLICO 
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Artículo 37. Este derecho es por el uso de la vía pública y lugares públicos 

destinados al tianguis o comercio de temporada, siendo obligados todos aquellos 

que independientemente del giro comercial, ejerzan su actividad en forma 

eventual, es decir, durante los días destinados para el tianguis o en épocas del año 

consideradas como tradicionales y lo hagan además en zonas o áreas públicas 

consideradas dentro del régimen de dominio público, que la autoridad designe para 

el efecto, siempre y cuando el uso o explotación del espacio lo realice la persona 

que lo solicite, prohibiéndose la renta o traspaso de los espacios autorizados de 

conformidad a la siguiente tarifa: 

 

I. En los tianguis se pagará 0.10 UMA, por cada m². 

II. En temporadas y fechas extraordinarias se pagará, 2.0 UMA, por cada m². 

III. Para ambulantes, 0.15 UMA por día. 

IV. Por el establecimiento de diversiones, espectáculos y vendimias, Integradas 

hasta por 15 días, 2.1 UMA diarios por m². 

V. Por la utilización de espacios para venta de lugares, 6 UMA, por eventos 

autorizados. 

 

CAPÍTULO VIII 

POR SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y DE LIMPIEZA DE PANTEONES 

 

Artículo 38. Los derechos por los servicios de recolección, traslado y disposición 

final de desechos y/o residuos sólidos, prestados por el Municipio, se causarán y 

pagarán anualmente de conformidad con las cuotas siguientes: 
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I. Servicios prestados a los propietarios o poseedores, 0.30 UMA de casas 

habitación, condominios, departamentos, unidades habitacionales o sus 

similares. 

II. Servicios, 10.5 UMA. 

III. Comercios, 26.5 UMA. 

IV. Industria, 54 UMA. 

V. Locales dentro de mercados, 16 UMA. 

VI. Puestos pertenecientes a tianguis por día, 0.17 UMA. 

 

El pago se hará de manera conjunta con el impuesto predial para los supuestos 

establecidos en la fracción I; por lo que se refiere a las actividades contempladas 

en las fracciones II a la V, el pago se hará en el momento que se expida la 

licencia de funcionamiento. 

 

Artículo 39. Los servicios especiales de recolección de desechos sólidos, que no 

requieran manejo especial, incluyendo el destino y tratamiento de basura, residuos 

y desperdicios, se cobrará por viajes de 7 m³ de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Industrias, 10.5 UMA, por viaje. 

II. Comercios y servicios, 5.4 UMA, por viaje. 

III. Instalaciones deportivas, feriales, culturales y demás organismos que 

requieran el servicio dentro del Municipio y periferia urbana, 10.3 UMA, por 

viaje. 

 

Artículo 40. A solicitud de los propietarios de lotes baldíos en zona urbana que 

requieran la limpieza de sus lotes baldíos, el Municipio cobrará la siguiente tarifa: 
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I. Limpieza manual, 5.3 UMA, por día. 

II. Por retiro de escombro y basura, 9.6 UMA, por viaje de 7 m³. 

 

Artículo 41. El Ayuntamiento cobrará por el servicio de conservación y 

mantenimiento del cementerio 6.3 UMA a los contribuyentes cuando éstos soliciten 

la expedición de acta de defunción. 

 

CAPÍTULO IX 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS Y FRENTES DE INMUEBLES 

 

Artículo 42. Para evitar la proliferación de basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán proceder a cercar o bardar sus lotes con 

tabique o block de cemento o material de la región con una altura mínima de 2.50 

metros o en su caso mantenerlos limpios. 

 

Artículo 43. Para el caso del artículo anterior, en rebeldía de los propietarios y/o 

poseedores de los lotes baldíos que no limpien sus lotes, el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del Municipio podrá realizar esa limpieza, y en tal 

caso cobrará una cuota, por m³ de basura equivalente a 0.6 UMA. 

 

Artículo 44. Los propietarios de predios que colinden con la vía pública y que 

ostensiblemente mantengan sucios los frentes y fachadas de sus predios, deberán 

pagar una cuota de 2.1 UMA, por la limpieza que en estos casos tenga que realizar 

el personal de la Dirección de Servicios Públicos del Municipio. 

 

CAPÍTULO X 



 

 

152 

 

 

POR SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO DE 

REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 

Artículo 45. La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatelco 

considerará las siguientes tarifas para el cobro de los conceptos que se enuncian 

en cada una de las fracciones siguientes, tomando como base el valor de la UMA 

vigente para el ejercicio fiscal que corresponda, para el Estado de Tlaxcala, 

conforme cada uso: 

 

I. Por cada contrato de agua potable y alcantarillado. 

 

La tarifa no incluye los materiales, ni el trabajo de cavar para realizar la conexión o 

reconexión, por lo que éstos deberán correr a cargo del usuario. 

 

II. Por baja temporal, baja definitiva, cambio de nombre, se consideran las 

siguientes tarifas por contrato. 

a) Uso doméstico, 2.7 UMA. 

b) Uso comercial (de acuerdo al giro y tamaño del negocio): 

Tipo Costo por conexión Costo por 
reconexión 

1) Uso doméstico a) 13.00 UMA. a) 2.7 UMA. 

2) Uso comercial (de 
acuerdo al giro y tamaño 
del negocio) 

a) 32.50 UMA. 
b)  47.50 UMA. 
c)  63.00 UMA. 
d)  66.00 UMA. 
e)  69.50 UMA. 

a)  6.50 UMA. 

b)  10.50 UMA.  

c)  13.00 UMA. 
d)  14.00 UMA. 
e)  14.50 UMA. 

3) Uso Industrial a) 73.50 UMA. a) 15.00 UMA. 
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1. 6.6 UMA. 

2. 9.8 UMA. 

3. 13.00 UMA. 

4. 13.50 UMA. 

5. 14.20 UMA.  

c) Uso industrial, 15.00 UMA. 

III. Por trámites como expedición de constancias referentes a los servicios de 

agua potable y alcantarillado para cada contrato. 

a) Uso doméstico, 1.20 UMA. 

b) Uso comercial (de acuerdo al giro y tamaño del negocio), 

1. 2.80 UMA.  

2. 4.10 UMA.  

3. 5.50 UMA. 

4. 5.70 UMA. 

5. 6.00 UMA. 

c) Uso industrial, 6.50 UMA. 

IV. Por el suministro de agua potable, la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatelco, considerará para el cobro la siguiente tarifa 

mensual. 

a) Uso doméstico, 0.75 UMA. 

b) Uso comercial (de acuerdo al giro y tamaño del negocio) 

1. 1.40 UMA.  

2. 1.8 UMA.  

3. 2.30 UMA. 

4. 3.7 UMA. 

5. 10.15 UMA. 

c) Uso industrial, 15.00 UMA. 
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V. Por el servicio de alcantarillado, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 

de Zacatelco, considerará para el cobro la siguiente tarifa mensual. 

a) Uso doméstico, 0.30 UMA. 

b) Uso comercial (de acuerdo al giro y tamaño del negocio), 

1. 0.4 UMA. 

2. 0.5 UMA.  

3. 0.6 UMA.  

4. 0.85 UMA. 

5. 2.15 UMA. 

c) Uso industrial 3.30 UMA. 

 

Artículo 46. Por el mantenimiento o compostura de redes de agua potable, 

drenaje y alcantarillado público en fraccionamientos en el Municipio, se cobrará el 

equivalente a 8.3 UMA, los materiales que se requieran los deberá proporcionar 

el usuario. 

 

CAPÍTULO XI 

POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 

 

Artículo 47. El Municipio cobrará derechos por el uso de los panteones 

municipales según la siguiente: 

 

I. Inhumación por persona y por un tiempo no mayor de 7 años, 2.4 UMA. 

II. Exhumación previa autorización de la autoridad judicial, 10.6 UMA. 

III. Por la colocación de techumbre o lápidas, se cobrará el equivalente a 1.20 

UMA por m². 
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Artículo 48. Por derechos de continuidad a partir del 7 año, se pagarán 2.30 UMA 

cada año por lote individual. 

 

Artículo 49. Las comunidades pertenecientes a este Municipio, que cuenten con 

el servicio de panteón, no podrán cobrar este derecho conforme a las tarifas del 

artículo 47 de esta Ley, sino de acuerdo a los usos y costumbres que las rijan. 

 

Los ingresos que por este concepto perciban las comunidades, deberán 

reportarlos a la Tesorería Municipal para que se integren a la cuenta pública 

municipal. 

 

CAPITULO XII 

ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Artículo 50. Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los 

derechos complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación 

de los costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor o 

menor intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado público a 

los usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de proporcionar 

iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante doce 

horas continuas de duración de la noche y los 365 días del año, para brindar 

bienestar social y que así prevalezca la seguridad pública y el tránsito seguro de 

las personas y vehículos. 

 

Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva 

a cabo el municipio de Zacatelco, para el ejercicio fiscal 2023 y su cálculo de 3 

variables que integran la fórmula de aplicación MDSIAP se describen: 
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Este municipio tiene en cuenta, los costos por la prestación del servicio de 

alumbrado público, y se puede ver en la Tabla A la relación de estos, en la Tabla 

B, sus respectivos cálculos de las 3 variables que integran la fórmula (CML 

PUBLICOS, CML COMUN, Y C.U) y por último en la Tabla C la conversión a 

UMAS. 

 

El destino es la satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las 

necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la observación 

que las contribuciones a los gastos públicos constituyen una obligación de 

carácter público y siendo que para este ejercicio fiscal 2023, asciende a la 

cantidad de $7,456,164.00 (Siete millones cuatrocientos cincuenta y seis mil ciento 

sesenta y cuatro pesos 00/100), como se desglosa en la tabla “A”. Se considera 

un total 17,293 (Diecisiete mil doscientos noventa y tres) usuarios contribuyentes. 

 

Origen de las tablas de cálculo, A, B, Y C.  

 

Tabla A: Datos estadísticos necesarios, para la determinación de los costos al 

mes y que multiplicados por doce meses tenemos el presupuesto anual por la 

prestación del servicio de alumbrado público, del municipio de Zacatelco Tlaxcala 

para el ejercicio fiscal 2023. 

 

MUNICIPIO DE 

ZACATELCO TLAXCALA.  

(RESUMEN DE DATOS 

PARA EL CALCULO DEL 

DAP) EJERCICIO FISCAL 

2023 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, 

AL MES 

TOTAL, DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE 

DEL 

MUNICIPIO 

EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL 

SERVICIO DE 

ALUBRADO 

PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 5 6 
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CENSO DE LUMINARIAS 

ELABORADO POR CFE 

  4,856       

A). -GASTOS DE 

ENERGÍA, AL MES POR 

EL 100% DE 

ILUMINACION PUBLICA  

 $577,000        $6,924,000 

B). -GASTOS POR 

INFLACIÓN MENSUAL DE 

LA ENERGÍA AL MES= 

POR 0.011 

 $6,347        $76,164  

B-1). -PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

PUBLICAS  

35%         

B-1-1). -TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

PUBLICAS 

1699.6         

B-2). -PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

COMUNES 

65%         

B-2-2). -TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

COMUNES 

3156.4         

C). -TOTAL DE SUJETOS 

PASIVOS CON 

CONTRATOS DE CFE 

17293         

D). -FACTURACIÓN (CFE) 

POR ENERGÍA DE ÁREAS 

PUBLICAS AL MES 

 $201,950          

E). -FACTURACIÓN (CFE) 

POR ENERGÍA DE ÁREAS 

COMUNES AL MES 

 $375,050          

F). -TOTAL DE SERVICIOS 

PERSONALES DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

(AL MES) PERSONAL 

PARA EL SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACION 

 $38,000        $456,000 

G). -TOTAL DE GASTOS 

DE COMPRA DE 

REFACCIONES PARA EL 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES 

RECICLADOS 

 $-            

H). -TOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL MES 

DE POSTES METALICOS 

DAÑADOS Y/O POR EL 

TIEMPO AL MES. 

 $-            
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I). -TOTAL DE GASTOS 

DE CONSUMIBLES AL 

MES PARA LA 

OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO. 

 $-            

J). -RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL MES 

(DADO POR EL 

MUNICIPIO) TOTAL SUMA 

DE      G) + H) + I) = J 

 $-           $-    

K). -PROMEDIO DE 

COSTO POR LUMINARIA 

OV-15 EN PROMEDIO 

INSTALADA VÍAS 

PRIMARIAS (ÁREAS 

PUBLICAS) INCLUYE 

LEDS 

 $4,755.00 1,699.6 $8,081,598     

L). -PROMEDIO DE 

COSTO POR LUMINARIA 

S DE DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS (ÁREAS 

COMUNES), INCLUYE 

LEDS 

 $3,950.00 3,156.4 $12,467,780     

M). -MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO “A" 

    $20,549,378 UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 

TOMANDO COMO 

BASE EL TOTAL 

DE INVERSION 

DE LUMINARIAS 

  

N). -MONTO DE GASTOS 

AL AÑO POR EL 

SERVICIOS ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

         $7,456,164 

 

Tabla B: Donde se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 

variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, que determina los valores de 

CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 
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TABLA B.- DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA CML.PUBLICOS, 

CML.COMUN, Y CU, CON REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE 

GASTOS DEL MUNICIPIO 

CML. 

PÚBLICOS 

CML. 

COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 

(1). -GASTOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PROMEDIO DE 

UNA LUMINARIA AL MES (DADO POR EL 

MUNICIPIO Y/O CONCESIONADO) ES IGUAL:  

RESUMEN DE MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

MES / TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL 

TERRITORIO MUNICIPAL 

 $ -     $ -      GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(2). - GASTOS POR DEPRECIACIÓN 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA:  ES IGUAL A 

MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO SEGÚN SU 

UBICACION (K Y/O L) / 60 MESES/ TOTAL DE 

LUMINARIAS, SEGÚN SU UBICACIÓN. 

(REPOSICION DE LUMINARIAS DE   LAS QUE 

SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 60 

MESES (5 AÑOS)) 

 $79.25  $65.83    GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(3). - GASTOS PROMEDIOS PARA EL 

MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA 

LUMINARIA AL MES ES IGUAL:  TOTAL DE 

GASTOS POR ENERGÍA / EL TOTAL DE 

LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

 $118.82   $118.82    GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(4). -GASTOS POR INFLACIÓN DE LA 

ENERGIA, DE UNA LUMINARIA AL MES:  ES 

IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO POR 

ENERGIA DE UNA LUMINARIA RENGLON (3) 

AL MES Y MULTIPLICADO POR LA 

INFLACION MENSUAL DE LA ENERGIA DEL 

AÑO 2022 MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

DE LA TARIFA DEL ALUMBRADO PUBLICO 

QUE FUE DE 0.005% PROMEDIO MENSUAL. 

 $1.31   $1.31   GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(5). - GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO, AL MES POR SUJETO PASIVO ES 

IGUAL: A GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (F) 

AL MES ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS 

PASIVOS REGISTRADOS EN CFE (C)  

     $2.20  GASTO POR 

SUJETO PASIVO 

(6) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = X 

 $199.38   $185.96    TOTAL, DE 

GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 
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(7) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (5) + (6) + (7) =Y 

     $2.20  TOTAL, DE 

GASTOS POR 

CADA SUJETO 

PASIVO 

REGISTRADO EN 

CFE 

(8) GASTO POR METRO LINEAL AL MES, DE 

LOS CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL GASTOS 

TOTALES POR UNA LUMINARIAS / UNA 

CONSTANTE DE 25 METROS EQUIDISTANCIA 

MEDIA ÍNTERPOSTAL / ENTRE DOS 

FRENTES 

 $3.99   $3.72     

 

Tabla C: Conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, CML 

COMÚN, C.U. y que son las que se encuentran en la fórmula MDSIAP y aplicados 

según el beneficio que tiene cada sujeto pasivo en METROS LUZ y su monto de 

contribución dado en UMA. Esta expresado en el bloque único general según su 

beneficio dado. 

 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Municipio tiene a 

bien determinar cómo aplicables para el ejercicio fiscal 2023, los valores 

siguientes: 

 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, PARA 

APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

  CML. PÚBLICOS 0.0414     APLICAR, EN FORMULA, MDSIAP 

  CML. COMÚN   0.0387   APLICAR, EN FORMULA, MDSIAP 

  CU     0.0228 APLICAR, EN FORMULA, MDSIAP 

 

Tarifa: Se obtiene por la división de la base gravable de manera equitativa entre el 

número de usuarios contribuyentes registrados en la empresa suministradora de 

energía eléctrica, a saber 17,293 usuarios registrados, para quienes se aplican los 

mismos valores de las tres variables de la Tabla C, y que por ende les otorga el 

mismo valor a todos los usuarios contribuyentes para el metro luz. 



 

 

161 

 

 

 

MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS + CML COMUN) + CU. 

 

Monto de la contribución: Para la recuperación de los costos por la prestación 

del servicio de alumbrado público se establece un solo bloque único general de 

tarifas fijas que limitativamente determinan la tarifa aplicable en razón del beneficio 

obtenido en metros luz (MDSIAP 1 A MDSIAP 54). 

 

Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que 

la tarifa del Metro Luz es idéntica para todos los usuarios contribuyentes del 

servicio más será proporcional al beneficio que reciba en cantidad de metros luz 

dada la mayor complejidad que representa para el Estado su otorgamiento, en 

mayor o menor proporción, sin distinción alguna en razón de la ubicación del 

territorio municipal al mantener exclusiva relación con su frente iluminado, es 

decir, que la tarifa del derecho de alumbrado público será proporcional al frente 

iluminado. 

 

Columna A: En el bloque general están referenciados el nivel de categoría según 

el beneficio, que tiene cada sujeto pasivo aplicando la misma fórmula en todos los 

54 niveles. 

 

Columna B: Cantidad de metros luz de beneficio cobrados (hasta), de acuerdo a 

su monto histórico de DAP, aportado en los dos últimos ejercicios fiscales, 

anteriores. 
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Columna C: En esta columna están referenciadas el monto de las mismas 

variables CML PUBLICOS, CML COMUM, C.U. que sirven de base para calcular 

su monto de contribución al mes, y no importa el uso, destino, ubicación.  

 

Columna D: Monto de aportación de DAP dado en UMAS. Para el bloque general 

las tarifas son mensuales. 

 

Columna E: El monto de recaudación al mes promedio. 

 

En el bloque general se aplican los mismos montos de las variables CML 

PUBLICOS, CML COMUN, CU. dados en UMA. 

 

BLOQUE GENERAL: MONTOS DE CONTRIBUCION DE ACUERDO AL BENEFICIO RECIBIDO EN SU INMUEBLE 
POR EL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL = DAP 

NIVEL DE CATEGORIA SEGÚN 
DAP MHISOTRICO DE 2 AÑOS 

ANTERIORES 

HASTA UN 
FRENTE 

ILUMINADO, 
SEGÚN DATOS 

ULTIMOS 2 
AÑOS 

(CML PUBLICOS + CML 
COMUN) + C.U 

TARIFA 
SEGÚN 
FRENTE 

ILUMINADO 
AL MES 

RECAUDACION 
PROMEDIO AL 

MES 

A B C D E 

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 1 0.055 (.0414 + .0387) + .0228 0.0272   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 2 0.301 (.0414 + .0387) + .0228 0.0469   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 3 0.608 (.0414 + .0387) + .0228 0.0716   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 4 0.952 (.0414 + .0387) + .0228 0.0991   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 5 1.445 (.0414 + .0387) + .0228 0.1386   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 6 1.578 (.0414 + .0387) + .0228 0.1492   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 7 2.338 (.0414 + .0387) + .0228 0.2101   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 8 2.495 (.0414 + .0387) + .0228 0.2227   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 9 3.136 (.0414 + .0387) + .0228 0.2740   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 10 4.002 (.0414 + .0387) + .0228 0.3434   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 11 4.094 (.0414 + .0387) + .0228 0.3507   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 12 5.253 (.0414 + .0387) + .0228 0.4436   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 13 5.306 (.0414 + .0387) + .0228 0.4478   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 14 6.215 (.0414 + .0387) + .0228 0.5207   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 15 6.510 (.0414 + .0387) + .0228 0.5443   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 16 7.100 (.0414 + .0387) + .0228 0.5915   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 17 8.713 (.0414 + .0387) + .0228 0.7207   
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NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 18 10.143 (.0414 + .0387) + .0228 0.8353   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 19 16.596 (.0414 + .0387) + .0228 1.3521   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 20 18.754 (.0414 + .0387) + .0228 1.5250   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 21 25.728 (.0414 + .0387) + .0228 2.0835   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 22 26.398 (.0414 + .0387) + .0228 2.1372   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 23 30.324 (.0414 + .0387) + .0228 2.4516   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 24 95.831 (.0414 + .0387) + .0228 7.6985   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 25 116.870 (.0414 + .0387) + .0228 9.3836   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 26 135.816 (.0414 + .0387) + .0228 10.9011   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 27 157.168 (.0414 + .0387) + .0228 12.6113   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 28 175.216 (.0414 + .0387) + .0228 14.0569   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 29 178.523 (.0414 + .0387) + .0228 14.3218   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 30 208.414 (.0414 + .0387) + .0228 16.7159   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 31 241.159 (.0414 + .0387) + .0228 19.3387   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 32 267.911 (.0414 + .0387) + .0228 21.4815   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 33 275.322 (.0414 + .0387) + .0228 22.0750   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 34 325.148 (.0414 + .0387) + .0228 26.0659   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 35 393.146 (.0414 + .0387) + .0228 31.5122   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 36 396.324 (.0414 + .0387) + .0228 31.7668   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 37 413.947 (.0414 + .0387) + .0228 33.1783   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 38 454.764 (.0414 + .0387) + .0228 36.4476   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 39 512.072 (.0414 + .0387) + .0228 41.0377   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 40 521.836 (.0414 + .0387) + .0228 41.8198   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 41 530.344 (.0414 + .0387) + .0228 42.5013   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 42 615.000 (.0414 + .0387) + .0228 49.2818   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 43 615.000 (.0414 + .0387) + .0228 49.2818   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 44 650.000 (.0414 + .0387) + .0228 52.0852   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 45 685.000 (.0414 + .0387) + .0228 54.8886   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 46 725.000 (.0414 + .0387) + .0228 58.0924   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 47 750.000 (.0414 + .0387) + .0228 60.0948   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 48 800.000 (.0414 + .0387) + .0228 64.0996   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 49 835.000 (.0414 + .0387) + .0228 66.9029   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 50 850.000 (.0414 + .0387) + .0228 68.1044   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 51 869.000 (.0414 + .0387) + .0228 69.6262   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 52 869.000 (.0414 + .0387) + .0228 69.6262   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 53 869.000 (.0414 + .0387) + .0228 69.6262   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 54 869.000 (.0414 + .0387) + .0228 69.6262   

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 55       $621,347.00 

NIVEL DE CATEFORÍA MDSIAP 56       $7,456,164.00 

 

En resumen, el total de ingreso por DAP es de $7,456,164.00 para el ejercicio 

fiscal 2023. 
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En el bloque general, fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la 

contribución para cada clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se 

utilizan los datos de las 3 variables que se localizan en la tabla C, si el sujeto 

pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor su 

beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al 

ayuntamiento para pedir su revisión de acuerdo al recurso de revisión. 

 

Los usuarios contribuyentes inconformes respecto de su monto de contribución 

deberán promover el recurso de revisión dirigido a la Tesorería Municipal, quien 

realizará la verificación de su frente dado en metros luz y aplicará la fórmula 

MDSIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagarse 

en la misma Tesorería, y de acuerdo al convenio de pago celebrado al efecto entre 

las dos partes. 

 

Los predios rústicos que no cuenten con un contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía deberán pagar en tesorería del ayuntamiento de 

acuerdo a la fórmula, su frente iluminado y aplicando la formula MDSIAP y como 

tarifa mínima dos metros luz al mes, que se deben pagar de forma conjunta con el 

impuesto predial. 

 

Época de pago. El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

 

a) De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la empresa 

Suministradora de energía. 

b) De manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del 

Agua Potable. 



 

 

165 

 

 

c) De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería del 

Ayuntamiento por convenio entre las dos partes. 

d) De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que no 

cuenten con un contrato de con la empresa suministradora de energía 

eléctrica. 

 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2023. 

 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía 

eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de derechos de 

alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio, para que este último los 

aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público. 

La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los 

sistemas de alumbrado público municipal. 

 

Recurso de Revisión: las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, contenidos en el anexo 1 de la presente Ley.  

 

TÍTULO SEXTO 

 PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO 
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Artículo 51. La recaudación que el Municipio obtenga por la enajenación de sus 

bienes muebles e inmuebles previa autorización del Cabildo y del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, deberá ingresarse y registrarse en la contabilidad municipal 

y reportarse en la cuenta pública. 

 

CAPÍTULO II 

POR EL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO 

 

Artículo 52. El arrendamiento de bienes inmuebles municipales, que no se 

encuentren dentro del régimen de dominio público, se regulará por lo estipulado en 

los contratos respectivos, y las tarifas de los productos que se cobren, serán fijadas 

por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 53. Por el uso del auditorio municipal: 

 

I. Para eventos con fines de lucro, 32.5 UMA. 

II. Para eventos sociales, 16.70 UMA. 

III. Cuando se trate de apoyo a instituciones educativas, 11.2 UMA. 

 

Artículo 54. Los productos provenientes de establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se sujetarán a lo establecido en los contratos o 

actos jurídicos celebrados al respecto. 

 

Los ingresos correspondientes se pagarán en la Tesorería Municipal; las 

operaciones realizadas, su contabilidad y los productos obtenidos, deberán 

formar parte de la respectiva cuenta pública municipal. 
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Artículo 55. Los ingresos provenientes de intereses por la inversión de capitales 

con fondos del erario municipal se recaudarán de acuerdo con las tasas y 

condiciones estipuladas en cada caso en los términos que señalan los artículos 

221, fracción II y 222 del Código Financiero. 

 

Las operaciones bancarias deberán ser registradas a nombre del Ayuntamiento, 

remitiéndose en su respectiva cuenta pública. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I  

RECARGOS 

 

Artículo 56. Los créditos por falta de pago oportuno de los impuestos y derechos 

generarán recargos, que serán los mismos que aplique la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, por la demora de cada mes o fracción, 

cobrándose sólo hasta el equivalente a 5 años del adeudo respectivo. 

 

Artículo 57. Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales 

conforme a lo dispuesto en el Código Financiero, se causarán recargos sobre los 

saldos insolutos, que serán los mismos que aplique la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

 

CAPÍTULO II  

MULTAS 
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Artículo 58. Las multas por las infracciones a que se refiere el artículo 223, 

fracción II, del Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos o presuntos sujetos pasivos de una prestación fiscal, serán sancionadas 

cada una con las multas que a continuación se especifican, así como faltas 

administrativas: 

 

TARIFA 

 

I. Por no refrendar licencia de funcionamiento, de 30 UMA.                                                                                                                                                                  

II. Por no empadronarse en la Tesorería Municipal, dentro de los 30 días 

correspondientes a que se refiere el Código Financiero, por ejercicio 

eludido, de 30 UMA. 

III. Por realizar actividades no contempladas en las licencias de 

funcionamiento, 25 UMA. En caso de reincidir en la misma falta, se 

cobrará de 15 UMA. 

IV. Por faltas al Reglamento de Gobierno en materia de bebidas alcohólicas, 

las infracciones se cobrarán de acuerdo con lo siguiente: 

a) Por expender bebidas alcohólicas en misceláneas sin contar con la licencia 

correspondiente, de 35 UMA. 

b) Por no solicitar la licencia en los plazos señalados, de 25 UMA. 

c) Por no realizar el refrendo de las licencias antes citadas, dentro del plazo 

establecido, 25 UMA. 

d) Por no presentar los avisos de cambio de actividad, de 20 UMA. 

 

En el caso de que el contribuyente sea reincidente, se aplicará la multa máxima o 

cierre del establecimiento hasta subsanar la infracción, a juicio de la autoridad. 
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V. Por omitir los avisos de modificación al padrón de predios, manifestaciones 

o solicitudes de avalúo catastral, que previene el Código Financiero, en sus 

diversas disposiciones o presentarlos fuera de los plazos señalados, de 25 

UMA. 

VI. Por no realizar el pago del impuesto predial en los plazos establecidos en 

Ley: 

a) Adeudo de solo un ejercicio, 4.8 UMA. 

b) Adeudo de 2 a 3 ejercicios, 9 UMA. 

c) Adeudo de 4 ejercicios en adelante, 10 UMA. 

VII. Por no presentar en su oportunidad, la declaración de transmisión de bienes 

inmuebles dentro de los plazos, 30 UMA. 

VIII. Por resistir por cualquier medio las visitas de inspección, no proporcionar 

los datos; documentos e informes que legalmente puedan pedir las 

autoridades o impedir el acceso a los almacenes, depósitos de vehículos o 

cualquier otra dependencia y, en general, negar los elementos relacionados 

en relación con el objeto de visita o con la caución de los impuestos y 

derechos a su cargo, 40 UMA. 

IX. Por fijar, colgar o distribuir propaganda y anuncios publicitarios, sin contar 

con el permiso correspondiente, de 17 UMA. 

X. Por incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de obras públicas 

y desarrollo urbano que no tenga establecida sanción específica, se 

aplicará según lo ordenado en el Titulo Tercero Capítulo IV de la Ley de 

Construcción del Estado de Tlaxcala, y el Reglamento para la Conservación 

y Protección de la Imagen Urbana del Municipio de Zacatelco, de 50 UMA. 
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a) En el caso de no acatar el contenido del artículo 28, tercer párrafo de esta 

Ley, se hará acreedor a una multa de 35 UMA, misma que le será 

requerida pagar en la Tesorería Municipal. 

XI. Por obstruir los lugares públicos o vía pública sin la autorización 

correspondiente: 20 UMA. 

XII.  Por daños a la ecología del Municipio: 

a) Tirar basura en lugares prohibidos y barrancas, 15 UMA o lo equivalente a 

faenas comunales. 

b) Talar árboles, 25 UMA y la compra de 60 árboles, mismos que serán 

sembrados en lugares que designe la autoridad. 

c) Derrame de residuos químicos o tóxicos, de 70 UMA de acuerdo al daño. 

XIII. Por el incumplimiento de lo establecido por el artículo 33 de la presente 

Ley, se pagará por concepto de infracciones de acuerdo a lo siguiente: 

a) Anuncios adosados: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, de 4 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, de 3 UMA. 

b) Anuncios pintados y murales: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 3.5 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, de 2.50 UMA. 

c) Estructurales: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 9.0 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 5.0 UMA. 

d) Luminosos: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 17 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 11 UMA. 

XIV. El incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano se sancionará con multa, 50 UMA. 
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XV. Por infracciones a las normas de vialidad y circulación vehicular, le serán 

aplicables las establecidas en el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el 

Municipio de Zacatelco. 

XVI. Por las infracciones que se cometan al orden público, se impondrán las 

siguientes sanciones: 

a) Causar escándalo con palabras altisonantes o de cualquier otra manera en 

la vía o lugares públicos, sea que el infractor se encuentre sobrio o en 

estado de ebriedad, se cobrarán de 20 UMA. 

b) Por perturbar el orden en actos cívicos, en ceremonias públicas o en locales 

abiertos al público para cualquier actividad; patios de vecindad, 

condominios o vehículos de transporte colectivo, de 20 UMA. 

c) Por escandalizar con música estridente o a gran volumen en horarios que 

la gente dedica normalmente al descanso, 33 UMA. 

d) Por practicar juegos o deporte en vía pública que afecte la vialidad personal 

o vehicular o que cause molestias a terceros, 18 UMA. 

e) Por establecer juegos de azar en lugares públicos o privados, 50 UMA. 

f) Por no respetar los horarios establecidos al comercio para sus actividades, 

aunque el local se encuentre cerrado, 23 UMA. 

g) Por faltas a la moral, 16.0 UMA. 

h) Queda estrictamente prohibida la venta y consumo de bebidas alcohólicas 

a menores de edad en los giros autorizados conforme a esta Ley. 

 

Asimismo, las infracciones o faltas por no sujetarse a lo antes mencionado, se 

sancionará, de 150 UMA. En caso de reincidir se procederá a la clausura definitiva 

del establecimiento. 
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Artículo 59. En el artículo anterior se citan algunas infracciones en forma 

enunciativa más no limitativa, por lo que aquellas no comprendidas, se 

sancionarán de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de Tránsito del Estado 

de Tlaxcala y demás leyes y reglamentos aplicables. 

 

Artículo 60. Las infracciones que cometan las autoridades judiciales, el Director de 

Notarías y Registros Públicos del Estado de Tlaxcala, los notarios y en general los 

funcionarios y empleados del Municipio encargados de los servicios públicos, en 

contravención a los ordenamientos fiscales municipales, se harán del 

conocimiento de las autoridades correspondientes, para que sean sancionadas de 

acuerdo con las leyes aplicables. 

 

Artículo 61. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtenga la hacienda del 

Municipio por concepto de herencias, legados, donaciones y subsidios, se harán 

efectivos de conformidad con lo dispuesto en las leyes de la materia, mismos que 

se deberán contabilizar en el patrimonio municipal. 

 

Artículo 62. Los daños y perjuicios que se ocasionen a las propiedades e 

instalaciones del Ayuntamiento se determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en lo que determinen las leyes de la materia. 

 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO  
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Artículo 63. Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

 

TÍTULO NOVENO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES 

 

CAPÍTULO I  

PARTICIPACIONES ESTATALES 

 

Artículo 64. Las participaciones que correspondan al Ayuntamiento serán 

percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo Quinto, Capítulo V, del 

Código Financiero. 

 

CAPÍTULO II 

APORTACIONES Y TRANSFERENCIAS FEDERALES 

 

Artículo 65. Las aportaciones federales que correspondan al Municipio serán 

percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo Quinto, Capítulo VI, del 

Código Financiero y la Ley de Coordinación Fiscal. 
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TÍTULO DÉCIMO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO  

 

Artículo 66. Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los 

entes públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo a 

las estrategias y propiedades de desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

CAPÍTULO ÚNICO  

 

Artículo 67. Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos 

internos o externos a corto o largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos que se obtienen son: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e internacionales de capital, 

organismos financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de 

enero del 2023, autorizando el cobro anticipado anualizado de Impuestos y 

Derechos y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados y 

pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el ejercicio, en 

caso de que los ingresos captados por el Municipio de Zacatelco, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se 

faculta a dicho Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios municipales, en 

beneficio de sus ciudadanos. 

 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán 

en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general aplicables en la 

materia. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

9 días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 
 
 

DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 
PRESIDENTE 
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DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES 

VOCAL 
DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 

YONCA 
VOCAL 

 
 
 

DIP. MARCELA GONZÁLEZ 
CASTILLO 

VOCAL 

DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 
CORTERO  

VOCAL 
 
 
 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 
VOCAL 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
 
 
 
DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

VOCAL  
DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH 

AVELAR 
VOCAL 

 
 
DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO 

JIMÉNEZ 
VOCAL  

DIP. LORENA RUÍZ GARCÍA 
VOCAL 

 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL 
COVARRUBIAS CERVANTES 

VOCAL 
 

DIP. BLANCA ÁGUILA LIMA 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ 
VOCAL 

FIRMAS DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NUMERO LXIV 160/2022, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZACATELCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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ANEXO 1: Recurso de revisión 

Será procedente el recurso de revisión cuando la cantidad de metros luz 

asignados al contribuyente difieran de su beneficio real. 

 

El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados a partir 

del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual solicita la aclaración y 

deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

 

I.- Ser dirigido al C. presidente Municipal Constitucional; 

II.- Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio 

para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico; 

III.- Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad; 

IV.- Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción; 

V.- Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que acrediten 

la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, con excepción de 

cuando se trate de una solicitud de descuento, en cuyo caso deberá acreditar los 

requisitos de la fracción I a VI únicamente; 

VI.- Además se deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza 

visual de frente iluminado y sus dimensiones; 

VII.- Fecha, nombre y firma autógrafa, y 

En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. 

Tratándose de predios rústicos o aquellos que se encuentren en el proceso de 

construcción, deberán presentar la licencia de construcción correspondiente, clave 

catastral y original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima 

propiedad o posesión. En caso de ser arrendatario del inmueble, bastará el 

contrato de arrendamiento correspondiente. 
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Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 

I.- Una copia de los documentos que acrediten la propiedad o posesión del 

inmueble; 

II.- El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de otro o 

de personas morales; 

No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios; y 

III.- La documentación original de pago del DAP y dos copias simples. 

 

En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 

I.- La solicite expresamente el promovente; 

II.- Sea procedente el recurso; 

III.- Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 

determinados por la autoridad administrativa; 

La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la 

suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 

 

Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 

I.- Se presente fuera de plazo; 

II.- No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 

promovente y sus originales para cotejo, y 

III.- El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 

 

Se desechará por improcedente el recurso: 

I.- Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de 

resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado; 

II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 
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III. Contra actos consentidos expresamente; y 

IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal 

interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o 

nulificar el acto respectivo. 

 

Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días 

naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su ejecución, no fueron 

impugnados por cualquier medio de defensa. 

 

Será sobreseído el recurso cuando: 

 

I.- El promovente se desista expresamente; 

II.- El agraviado fallezca durante el procedimiento; 

III.- Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia 

a que se refiere el párrafo anterior; 

IV.- Por falta de objeto o materia del acto respectivo; y 

V.- No se probare la existencia del acto respectivo. 

 

La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

 

Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 

posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como 

aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 

 

La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que se presentó el recurso de aclaración, deberá resolver de forma escrita y por 

notificación en estrados del ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las 
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pruebas presentadas por el recurrente, si ha probado o no su dicho y, en su caso, 

podrá: 

 

I.- Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 

II.- Confirmar el acto administrativo; 

III.- Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya; 

IV.- Dejar sin efecto el acto recurrido; y 

V.- Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 

 

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 

los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 

invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

 

En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente 

podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, quien deberá hacerlo 

entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 

DE LA EJECUCIÓN. El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los 

términos previstos en esta ley y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, 

las disposiciones contenidas en el Código Fiscal. 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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VOTACIÓN 

DICTAMEN 

 

No. DIPUTADOS 15-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar 
 

 

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez 
 

 
6 Lenin Calva Pérez   

7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz 
 

 
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo   
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACATELCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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                        COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIV 187/2022 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Yauhquemehcan, para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo el Expediente Parlamentario 

LXIV 187/2022, por lo que, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución Política del  Estado de Tlaxcala, 9  y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 

129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Yauhquemehcan, para el 

Ejercicio Fiscal 2023, bajo los siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de Septiembre 

de 2022, se aprobó por el Ayuntamiento del Municipio de Yauhquemehcan 

8. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YAUHQUEMEHCAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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la Iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2023, misma que fue 

presentada al Congreso del Estado el día 29 de Septiembre de 2022. 

 

2. Con fecha 05 de Octubre de 2022, por instrucciones de la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, bajo el Expediente 

Parlamentario número LXIV 187/2022, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 

 
 

3. Con fecha de 05 de Diciembre de 2022, la Comisión que suscribe y reunido 

el quórum legal, fue analizado, discutido y aprobado el presente dictamen, 

para ser presentado al Pleno de esta Asamblea Soberana. 

 

Del estudio realizado se arribó a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que conforme a lo previsto en los artículos 115, fracción IV, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 

fracciones I, II y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 80 y 86 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, el Congreso del Estado tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios. 

 

2. Que conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, las 
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resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos. 

 

3. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, 

II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha 

facultad y establecen en diversos numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 

 

4. Que en cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49, 

fracción II, inciso a, del mismo Reglamento Interior, ordena que, a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de Ingresos del Estado y de los 

Municipios. 

 

5. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de 

manera proporcional y equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno 

el municipio, que es la célula social fundamental de nuestra organización 

política y administrativa, por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con 

los recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente 

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos 

correspondientes, de aquí que es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el 
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municipio atienda las demandas de la población, las necesidades básicas 

de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo. 

 

6. Que los artículos 5, 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y 85 del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, establece las directrices a que deben sujetarse 

las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de los Municipios.  

 

Que en la iniciativa objeto de estudio se consideran criterios generales de 

política económica, su estructura al clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para tal efecto emita  el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC); así mismo se incluyen los 

formatos de información contable y presupuestal establecidos por la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios dando 

cumplimiento a lo preceptuado en dichos ordenamientos en materia de 

Contabilidad Gubernamental, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales deberán ser congruentes con su 

Plan de Desarrollo Municipal y a los programas derivados de los mismos.  

 

Que define la forma en que deben registrarse los diversos conceptos que 

integran las contribuciones, así como aquellos ingresos que por disposición 

de la Ley de Coordinación Fiscal le correspondan a los municipios de la 

entidad e igualmente los que se alleguen por la suscripción de convenios de 

colaboración, transferencias y reasignación de recursos, sumándose los 
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que obtiene por la prestación de bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 

 

7. Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno de los objetivos 

primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiero, estableciendo objetivos socioeconómicos orientados a alcanzar 

un desarrollo equitativo y sustentable apegándose a los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y proporcionalidad, ya que se requiere garantizar 

a los contribuyentes la certeza de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que siguió un proceso legislativo y que 

fue aprobado por el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

8. Que con el objeto de lograr una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los diversos conceptos que se contemplan 

en la presente propuesta, además de otorgar certeza y seguridad jurídica a 

los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión 

Dictaminadora al analizar la iniciativa de referencia, consideró pertinente 

realizar algunas modificaciones de forma consistentes en errores 

gramaticales, numeración de artículos, incisos que fueron adecuados a la 

secuencia y numeración de la ley, a fin de precisarlos y clarificar su 

contenido, lo anterior, atendiendo al principio de que las leyes que expida el  

Congreso deben ser claras y precisas para no generar confusiones al 

momento de su aplicación por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio de Yauhquemehcan. 
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9. Reviste capital importancia el análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la previsión de cobro del derecho de 

alumbrado público. Ello, toda vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en cuanto al esquema de cobro del 

derecho en mención, que han culminado con el pronunciamiento de 

inconstitucionalidad del mismo. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro, anteriormente se estableció 

una dualidad de directrices para hacer efectivo el derecho en aprecio: por 

un lado, el mandato de cobrar el derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los costos correspondientes por la 

prestación del servicio, entre el total de contribuyentes del municipio; y por 

otro, el imperativo a cada uno de éstos (sea para uso doméstico, comercial, 

de baja tensión, servicio general de alta tensión y servicios especiales) de 

pagar ese derecho mediante la fijación de un porcentaje en proporción a su 

consumo periódico de energía eléctrica. 

 

La práctica jurisdiccional ha dado patente de los múltiples juicios de amparo 

que personas físicas y morales con asiento en los diferentes municipios de 

la Entidad, han promovido contra los apartados correspondientes de las 

leyes de ingresos que prevén tal forma de pago por concepto de derecho de 

alumbrado público; al cabo de lo cual, los órganos jurisdiccionales del 

conocimiento, en igual número de casos han concedido la protección de la 

justicia federal al considerar que el esquema de cobro antes descrito 

contraviene lo dispuesto en la materia por la Constitución Federal. 
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Muestra de ello, se inició la Acción de Inconstitucionalidad identificada con 

el número 185/2021 que promovió la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones normativas que regulan el cobro del derecho 

de alumbrado público de las leyes de ingresos de algunos municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró la invalidez de dichos artículos, por que vulnera los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria por que representaba la 

presunción de capacidad económica de los contribuyentes y no prevenían 

un mismo cobro por el mismo servicio de alumbrado público. 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, en la citada resolución se 

consignó el deber de esta Legislatura, para que, en lo sucesivo, como en la 

presente etapa de dictaminación y diseño legislativo de las leyes de 

ingresos de los municipios tome las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, como el antes descrito. 

 

10. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis del 

apartado de la iniciativa relativo a los costos por acceso a la información 

pública en sus diferentes modalidades. Ello, toda vez que la viabilidad 

jurídica de dicha ley, conforme a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por parte de los destinatarios de la 

misma, en cuanto al esquema de cobro del derecho en mención, que han 

culminado con el pronunciamiento de inconstitucionalidad del mismo en 

más de un caso. 
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Todo, porque en el diseño normativo de cobro por la reproducción 

multimodal de información pública, de manera reiterada desde ejercicios 

anteriores, los municipios han establecido el imperativo de pagar unidades 

de medida y actualización (UMA) por foja, en la mayoría de casos, o incluso 

por la búsqueda de información o envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, tornado escasa o inexistente la tutela 

por parte de las administraciones, del derecho de acceso a la información, o 

derecho a saber, que en un estado democrático de derecho debe 

representar uno de los principales ejes de legitimación del ejercicio de 

autoridad, como mandata el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala y diversos artículos que recogen 

el mismo fin dentro de marco convencional de derechos humanos.  

 

A propósito del tema, en la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, contra los artículos que regula 

los costos de acceso a la información en la Ley de Ingresos de algunos 

municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2022; la Suprema 

Corte de Justicia la Nación, al resolver, declaró la invalidez, por considerar 

que atentan contra los derechos de acceso a la información pública y 

seguridad jurídica; así como a los principios de gratuidad en el acceso a la 

información, legalidad, legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad en 

las contribuciones. 
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En conclusión, a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública no es por sí mismo generador de 

cargas económicas, pero su reproducción puede implicar costos por los 

materiales que para tal efecto se empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ahora bien, para efecto de observar semejante directriz constitucional 

dentro del diseño legislativo de las leyes de ingresos de los municipios de la 

Entidad, se estimó conveniente el establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de atención administrativa o de 

inversión material y de trabajo personal en su elaboración. 

 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, 

ninguno de tales rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano 

interesado, pues tal previsión, aun así, no escapa al mandato de gratuidad 

o proximidad de gratuidad (considerando costos reales de reproducción) 

previsto en la Constitución Federal; máxime si se considera que tales pagos 

menores y ajustados a la realidad en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que en ejercicios anteriores 

contemplaban en sus leyes de ingresos los municipios de la Entidad. 

 

11. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis de los 

artículos que se destinan al cobro del suministro de agua potable en 
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algunas leyes de ingresos de la Entidad para ejercicio fiscal 2022, debido a 

la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, por no establecer elementos mínimos como tasa o 

cuota a cobrar para dar certeza a los contribuyentes y delegaban a las 

autoridades municipales su determinación.  

 

Que es criterio de esta Comisión, que teniendo en consideración la 

situación por la que atraviesa la economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite autorizar para el ejercicio fiscal 2023, 

ningún incremento desproporcionado e injustificado. 

 

En función de los antecedentes y considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción I, II y XII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

expide el siguiente: 

DECRETO 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YAUHQUEMEHCAN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 



 

 

193 

 

 

GENERALIDADES 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por 

objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de 

Yauhquemehcan, durante el ejercicio fiscal del año dos mil veintitrés. 

 

Artículo 2. Las personas físicas y morales del Municipio de Yauhquemehcan, 

deberán contribuir para los gastos públicos municipales de conformidad con la 

presente Ley, por los conceptos siguientes: 

 

I. Impuestos. 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

III. Contribuciones de Mejoras. 

IV. Derechos. 

V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. 

VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos. 

VIII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados   de   la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. 

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y Pensiones y 

Jubilaciones. 

X. Ingresos Derivados de Financiamientos. 

 

Los ingresos dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta 

Ley, en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, por los 

reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general que emita el 

Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. 
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Artículo 3. Para la aplicación e interpretación de la presente Ley se entenderá a 

los siguientes conceptos: 

 

a) Autoridades Fiscales: El presidente y Tesorero de acuerdo al artículo 5 del 

Código Financiero. 

b) Administración Municipal: Se entenderá al aparato administrativo, 

personal y equipo, que tenga a su cargo la prestación de servicios públicos, 

subordinado del Municipio de Yauhquemehcan. 

c) Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Estado por funciones 

de derecho público distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados 

de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y 

las empresas de participación estatal y municipal. 

d) Ayuntamiento: Se entenderá como el Órgano Colegiado del Gobierno 

Municipal que tiene la máxima representación política que encauza los 

diversos intereses sociales y la participación ciudadana hacia la promoción 

del desarrollo. 

e) Bando Municipal: Deberá entenderse al Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Yauhquemehcan. 

f) Base gravable: Son los costos que le genera al municipio la prestación del 

servicio de alumbrado público en todo el territorio municipal.  

g) Código Financiero: Se entenderá como el Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

h) Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas. 
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i) CU: Es el costo unitario por los gastos generales del servicio que se obtiene 

de la suma de los gastos por administración y operación del servicio, así 

como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia tecnológica 

y financiera que realice el Municipio, dividido entre el número de sujetos 

pasivos que tienen contrato con la empresa suministradora de energía. 

j) CML. COMÚN: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 

los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del Municipio que no se encuentren 

contemplados en CML públicos, dividido entre el número de luminarias que 

presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco 

metros de distancia interpostal de luminarias de forma estándar. 

k) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 

los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso 

general a toda la población, como son parques públicos, boulevares, 

iluminación de edificios públicos, semáforos, canchas deportivas, 

iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, sustitución de cables 

subterráneos o aéreos, iluminación de monumentos, energía de las fuentes, 

dividido entre el número de luminarias correspondiente a este servicio, el 

resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que 

corresponde al promedio de distancia interpostal de luminarias de forma 

estándar. 

l) Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
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desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones 

que no se encuentren previstas en las leyes correspondientes. También son 

derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

m) DAP: Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de 

los costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor 

o menor intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado 

público a los usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de 

proporcionar iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas 

públicas, durante doce horas continuas de duración de la noche y los 365 

días del año, para brindar bienestar social y que así prevalezca la seguridad 

pública y el tránsito seguro de las personas y vehículos. 

n) Ejercicio Fiscal: El comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de 2023. 

o) Frente: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio 

del sujeto pasivo tenga. 

p) Impuestos: Son contribuciones establecidas en la Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o 

de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

q) Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por 

la celebración de empréstitos internos o externos, a corto o largo plazo, 

aprobados en términos de la   legislación     correspondiente.     Los 

créditos que se obtienen son por: emisiones de instrumentos en mercados 

nacionales e internacionales de capital organismos financieros 

internacional, créditos bilaterales y otras fuentes.  
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r) Ley Municipal: La Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

s) Ley: La Ley de Ingresos del Municipio de Yauhquemehcan para el Ejercicio 

Fiscal 2023. 

t) Ley de Catastro: Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

u) Ley de Disciplina Financiera: Deberá entenderse a la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

v) m: Metro lineal 

w) m²: Metro cuadrado 

x) m³: Metro cúbico 

y) Municipio: Se entenderá como el Municipio de Yauhquemehcan. 

z) MDSIAP: Es la fórmula para el cálculo del monto de la contribución y/o 

tarifa, determinado en Moneda Nacional y/o en UMAS que aplicado al 

beneficio de cada sujeto pasivo dado en metros luz, considerando su frente 

y los montos de las 3 variables CML.PUBLICOS, CML.COMUN y CU, que 

determina el monto a contribuir por el derecho de alumbrado público, 

aplicable en todo el territorio municipal. 

aa) Metro Luz Es la unidad de medida que representa el costo que incluye 

todos los costos que representa el brindar el servicio de alumbrado público 

en el área comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, 

pasillo, privada, callejón o andador de que se trate, en forma paralela hasta 

el límite exterior del inmueble que se beneficia del alumbrado público en 

una distancia de un metro. 

bb) Objeto: Es la prestación del servicio de alumbrado público para los 

habitantes del Municipio en las vías públicas, edificios públicos y áreas 

públicas, localizadas dentro del territorio municipal. 

cc) Predio Urbano: El que se encuentra dentro de los límites del área de 

influencia de las ciudades o poblaciones o cuente con los servicios de agua 
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y electricidad o se localice sobre calles trazadas. 

dd) Predio Rústico: El que estando fuera d los límites a que se refiere el 

párrafo anterior sea susceptible a actividades agropecuarias o a cualquier 

otra actividad económica primaria. 

ee) Presidencias de Comunidad: Se entenderán como todas las que se 

encuentran legalmente constituidas como tales en el territorio del 

Municipio. 

ff) Productos. Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que 

preste el Estado en sus funciones de derecho privado. 

gg) Participaciones, Aportaciones, Convenios, incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones: Son los 

recursos que recibe el Municipio por concepto de participaciones, 

aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y 

fondos distintos de aportaciones. 

hh) Reglamento de Agua Potable: Deberá entenderse al Reglamento para la 

Prestación del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Yauhquemehcan. 

ii) Reglamento de Ecología: Deberá entenderse al Reglamento de Ecología 

Municipal de Yauhquemehcan. 

jj) Reglamento de Protección Civil: Deberá entenderse al Reglamento de 

Protección Civil Municipal de Yauhquemehcan.  

kk) Reglamento de Seguridad Pública: Deberá entenderse al Reglamento de 

Seguridad Publica, Vialidad y Transporte Municipal de Yauhquemehcan.  

ll)  Reglamento Interno: Deberá entenderse al Reglamento Interior de la 

Administración Pública Municipal de Yauhquemehcan. 

mm) Sujeto: Son los propietarios, tenedores, poseedores de inmuebles o 

beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que no tengan el 



 

 

199 

 

 

carácter de propietario, derivado de la prestación del servicio municipal del 

alumbrado público en dichos inmuebles, estén o no registrados en la 

empresa suministradora de energía eléctrica, dentro del territorio municipal. 

nn) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 

las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

 

Artículo 4. Los ingresos que se recauden por conceptos de contribuciones, así 

como los provenientes de otros conceptos, se destinaran a sufragar los gastos 

públicos establecidos y autorizados en el presupuesto de egresos municipal 

correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en 

las leyes en que se fundamenten. 

 

Artículo 5. La Hacienda Pública del Municipio percibirá los ingresos ordinarios y 

extraordinarios de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en el Código 

Financiero. Los ingresos se describen y enumeran en las cantidades estimadas 

anuales para el ejercicio 2023 siguientes: 

 

Municipio de Yauhquemehcan Ingreso 

Estimado  Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total $114,123,463.00  

Impuestos 5,413,252.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 5,193,252.00 
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Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 220,000.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 10,830,259.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

       9,873,259.00 
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Derechos por Prestación de Servicios 800,000.00 

Otros Derechos           57,000.00 

Accesorios de Derechos   0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 225,404.00 

Productos 225,404.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 50,000.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 50,000.00  

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Empresas Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 0.00 
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de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.000 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

 

84,448,964.29 

Participaciones 46,105,975.00 

Aportaciones 38,342,989.29 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 
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Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

El monto de los ingresos adicionales que perciba el Municipio en el ejercicio fiscal 

dos mil veintitrés, por concepto de ajustes a las participaciones, mayor esfuerzo 

recaudatorio, ajuste a los fondos de aportaciones federales y otros, se 

incorporarán automáticamente a esta Ley, de acuerdo a lo previsto en el Código 

Financiero. 

 

Las participaciones, aportaciones y demás ingresos federales y estatales que 

correspondan al Municipio, se percibirán con arreglo a los ordenamientos legales 

que las establezcan y a los convenios que en su caso se celebren. 

 

Artículo 6. Corresponde a la tesorería la recaudación y administración de los 

ingresos municipales y podrá ser auxiliada por las dependencias o entidades de la 

administración pública estatal o municipal, así como por los organismos públicos o 
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privados conforme a lo dispuesto en el Código Financiero, en relación con lo 

señalado en el numeral 73 de la Ley Municipal. 

 

Artículo 7. Todo ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

deberá registrarse por la tesorería y formar parte de la Cuenta Pública. 

 

Los ingresos que perciban las Presidencias de Comunidad deberán enterarse a la 

Tesorería Municipal en los términos de los artículos 117, 119 y 120 fracciones II, 

VII, X y XVI de la Ley Municipal y demás disposiciones aplicables. 

 

Por el cobro de las diversas contribuciones a que se refiere esta Ley, el 

Ayuntamiento, a través de las diversas instancias administrativas, expedirá el 

comprobante debidamente autorizado por el SAT (Sistema de Administración 

Tributaria) así como también expedir el Comprobante Fiscal Digital por Internet 

(CDFDI) de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

 

Cuando al hacer los cálculos correspondientes resultaren fracciones, se 

redondearán al entero inmediato superior o inferior, según sea el caso. 

 

Artículo 8. El Municipio podrá contratar obligaciones o empréstitos a su cargo, 

previa autorización del Congreso del Estado, exclusivamente para obra pública y 

equipamiento, hasta por un monto que no rebase el quince por ciento de los 

ingresos estimados apegándose a lo que establece el artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 
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CAPÍTULO I 

IMPUESTO PREDIAL 

 

Artículo 9. El impuesto predial se causará atendiendo a los lineamientos 

establecidos en las disposiciones de la Ley de Catastro, mismo que se 

determinará y liquidará anualmente. 

 

Artículo 10. Son objeto de este impuesto, la propiedad o posesión de los predios 

urbanos o rústicos que se encuentren ubicados dentro del Municipio, y la 

construcción permanente edificada en los mismos, sean estos de uso 

habitacional, comercial, industrial, empresarial o de servicios. 

Artículo 11. Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales que 

cubran cualquiera de las figuras siguientes: 

 

I. Los propietarios, poseedores civiles o precarios de predios urbanos y 

rústicos. 

II. Los fideicomitentes, mientras el fiduciario no transmita la propiedad. 

III. Los propietarios bajo el régimen ejidal de solares urbano, en los núcleos de 

población ejidal o comunal. 

IV. Todos aquellos poseedores de predios ubicados en territorio del Municipio 

y de las construcciones permanentes edificadas sobre los mismos. 

 

Artículo 12. El impuesto predial se causará y pagará anualmente tomando coma 

base el valor con el que fiscalmente se encuentren registrados los inmuebles, el 

que se haya tornado como base en el traslado de dominio, o el que resulte mayor 
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de lo señalado en los términos del Código Financiero, de conformidad con las 

tasas siguientes: 

 

I. Predios urbanos: 

 

a) Edificados, 2.1 al millar. 

b) No edificados o baldíos, 3.5 al millar. 

 

II.  Predios rústicos: 

 

a) Edificados y no edificados, 1.58 al millar. 

 

III. Predios ejidales: 1.10 al millar. 

 

Cuando no sea posible aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, 

se cobrará 3 UMA como mínimo anual. En predios rústicos, la cuota mínima anual 

será de 2 UMA. 

 

En los casos de vivienda de interés social y popular definidas en el artículo 210 

del Código Financiero, se causará y pagará tomando como base el valor catastral 

de las construcciones por 1 al millar anual. Si al aplicar la tasa anterior, resultare 

un impuesto anual inferior a 3 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo anual. 

 

Artículo 13. Por la asignación de clave catastral a predios que no se encuentren 

registrados en el catastro municipal, se pagará 10 UMA. 
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Artículo 14. El plazo para el pago de este impuesto vencerá el último día hábil del 

mes de marzo del año fiscal de que se trate. 

 

Los contribuyentes que paguen su impuesto anual dentro del primer bimestre del 

año fiscal de que se trate de acuerdo con el artículo 195 del Código Financiero, 

tendrá derecho a un descuento del 10 por ciento en su pago. 

 

Los pagos que se realicen de forma extemporánea estarán sujetos a la aplicación 

de accesorios conforme a la presente Ley y a lo establecido en el artículo 223 del 

Código Financiero. 

 

Artículo 15. Para la determinación del impuesto de predios cuya venta se opere 

mediante el sistema de fraccionamientos, se aplicarán las tasas correspondientes 

de acuerdo con el artículo 12 de esta Ley. 

 

Los sujetos del impuesto a que se refiere el artículo anterior pagarán su impuesto 

por cada lote o fracción, sujetándose a lo establecido en el artículo 190 del Código 

Financiero. 

 

Artículo 16. Las tierras destinadas al asentamiento humano, en el régimen ejidal 

o comunal, la base de este impuesto se determinará en razón de la superficie 

construida para casa habitación. 

 

Tratándose de predios ejidales y/o comunales urbanos, se tributará de 

conformidad con lo establecido en el artículo 12 de esta Ley. 
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Artículo 17. El valor de los predios destinados a un uso industrial, empresarial, 

comercial o de servicios será fijado conforme a la superficie y al giro del mismo y 

de acuerdo a las tasas establecidas en el artículo 12 de esta Ley. 

 

Artículo 18. Los subsidios y exenciones en el pago del impuesto predial se 

aplicarán a los bienes de dominio público de la Federación, del Estado o de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o 

por particulares, bajo cualquier título para fines administrativos o propósitos 

distintos de los de su objeto público. 

 

Artículo 19. El Ayuntamiento, mediante acuerdo general de cabildo, podrá 

autorizar de manera total o parcial la condonación del impuesto predial o los 

recargos generados por mora en el pago del impuesto predial, tratándose de 

pensionados, jubilados, discapacitados, personas de la tercera edad, madres 

solteras en situación vulnerable y personas de escasos recursos presentando 

identificación oficial que lo acredite, solo aplica en el predio a    nombre del 

beneficiario y sobre un predio. 

 

Podrá establecerse por la misma vía, las medidas necesarias para facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales a fin de propiciar el fortalecimiento de 

algún sector productivo. 

 

Queda garantizada la condonación del 100 por ciento del impuesto, así como el 

costo de los trámites relativos a los predios cuya propiedad aún sea de 

particulares, pero estén en proceso de donación, permuta, compra – venta o 

expropiación en favor del Municipio. 
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Artículo 20. Los contribuyentes del impuesto predial, en relación a lo señalado en 

los artículos 196 del Código Financiero, tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Presentar los avisos y manifestaciones por cada uno de los predios urbanos 

o rústicos, que sean de su propiedad o posean. 

II. Proporcionar a la autoridad fiscal los datos e informes que le soliciten, así 

como permitir el libre acceso a los predios para la realización de los trabajos 

catastrales. 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

Artículo 21. El impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles se causará por la 

celebración de los actos a que se refiere el Título Sexto, Capítulo II del Código 

Financiero, incluyendo la cesión de derechos de posesión y la disolución de 

copropiedad y cuando sea consecuencia de una resolución judicial. 

 

Son sujetos de este impuesto, los propietarios o poseedores de bienes inmuebles 

que se encuentren en el territorio del Municipio, que sean objeto de la transmisión 

de propiedad o posesión y disolución de copropiedad. 

 

Artículo 22. Las operaciones a las que se refiere el artículo anterior se realizarán 

conforme a esta Ley y a lo establecido por el Código Financiero, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

I. La base del impuesto será el valor que resulte de aplicar lo señalado en los 

artículos 208 y 209 del Código Financiero. 
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II. Este impuesto se pagará aplicando una tasa del 2 por ciento a la base 

determinada en la fracción anterior, en caso de que el monto sea inferior a 

15 UMA se pagará este como mínimo, de conformidad con el artículo 209 

del Código Financiero. 

III. En los casos de viviendas de interés social y popular, definidas en el 

artículo 210 del Código Financiero, la reducción será de 5.12 UMA elevado 

al año. 

IV. Si al aplicar las reducciones anteriores a la base, resultare un impuesto 

inferior a 8 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo de traslado de 

dominio. 

V. Por la contestación de avisos notariales, se cobrará el equivalente a 10 

UMA. 

VI. En caso de la notificación de predios, segregación o lotificación de predios, 

rectificación de medidas, rectificación de vientos, erección de construcción, 

régimen de propiedad en condominio y disolución de copropiedad y 

renuncia, cancelación o extinción de usufructo, y los actos señalados en el 

artículo 203 del Código Financiero. Lo anterior es aplicable aun 

presentando un aviso notarial en el que se contemplen dos o más actos. 

Por cada acto de los enunciados anteriormente, se cobrarán 10 UMA. 

 

Artículo 23. El plazo para la liquidación del impuesto será de 15 días hábiles en 

el caso de notarías locales y para notarias foráneas serán 30 días hábiles, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 211 y 213 de Código Financiero. 

 

Se consideran notarias locales aquellas que se encuentren ubicadas dentro de los 

límites territoriales del Estado de Tlaxcala. 
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Artículo 24. No se aceptarán los avalúos practicados por el Instituto de Catastro 

del Estado de Tlaxcala excepto avalúos comerciales para trámites de casa de 

interés social. 

 

Artículo 25. El Ayuntamiento, mediante acuerdo de Cabildo, está facultado para 

el otorgamiento de descuentos respecto a lo estipulado en este título de 

conformidad con lo establecido en el artículo 297 del Código Financiero. 

 

TÍTULO TERCERO 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 26. Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 

en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

 

TÍTULO CUARTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 27. Son las aportaciones a cargo de las personas físicas o morales que 

se beneficien de manera directa por obras publicas de interés general ejecutadas 

por el Ayuntamiento, conforme a su programa de obras, se regirán por lo 

dispuesto en la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala en correlación con el Código 
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de Financiero, la Ley de Obras Públicas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios y 

demás normatividad vigente aplicable, así como por lo que se establezca en el 

convenio de obra respectivo. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES, Y MANIFESTACIONES CATASTRALES 

 

Artículo 28. Por avalúos de predios urbanos o rústicos a solicitud de los 

propietarios o poseedores, deberán pagar los derechos correspondientes, 

tomando como base el valor determinado en el artículo 12 de la presente Ley y de 

acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Por predios urbanos y rústicos: 

 

a) Con superficie hasta de 5,000. m² 4 UMA. 

b) De 5,000.01 a 7,000 m², 5 UMA. 

c) De 7,000.01 a 12,000 m², 6.50 UMA. 

d) De 12,000.01 m², en adelante, 10 UMA. 

 

II. En aquellos casos en los cuales se presenten avalúos distintos a los 

practicados por la tesorería, por la validación del avalúo de que se trate se 

cobrará 10 UMA. 
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Artículo 29. Los propietarios o poseedores de predios realizarán la manifestación 

catastral, en los plazos establecidos en artículo 20 fracción I de la presente ley. El 

pago del derecho correspondiente a la manifestación catastral, será de 3 UMA. 

 

CAPÍTULO II 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA 

DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS  

Y ECOLOGÍA 

 

Artículo 30. Los servicios que preste el Municipio en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas y ecología, se pagarán de conformidad con la siguiente 

tarifa: 

 

I. Por alineamiento del inmueble sobre el frente de la calle: 

 

a) De 1 a 25 m, 2.32 UMA. 

b) De 25.01 a 50 m, 3.42 UMA. 

c) De 50.01 a 100 m, 4 UMA. 

d) Por cada m fracción excedente del límite anterior, se pagará 0.07 UMA. 

 

II. Por el otorgamiento de licencia de construcción de obra nueva, ampliación 

o remodelación; así como, por la revisión de las memorias de cálculo, 

descriptivas y demás documentación relativa: 

 

a) De bodegas y naves industriales, 0.20 de UMA, por m². 

b) De locales comerciales y edificios, 0.20 de UMA, por m². 

c) De casas habitación: · 
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1. Interés social: 0.12 de UMA, por m². 

2. Tipo media: 0.14 de UMA, por m². 

3. Residencial: 0.20 de UMA, por m². 

4. De lujo: 0.25 de UMA, por m². 

 

d) Salón social para eventos y fiestas, 0.18 de UMA, por m². 

e) Estacionamientos, 0.12 de UMA, por m². 

f) Tratándose de unidades habitacionales del total que resulte, se 

incrementará en un 0.18 de UMA por cada nivel de construcción. 

g) Los permisos para la construcción de bardas perimetrales pagarán 0.12 de 

UMA por m. 

h) Por demolición en casa habitación, 0.12 de UMA, por m². 

i) Por demolición de bodega, naves industriales y fraccionamientos, 0.15 de 

UMA, por m². 

III. Por constancia de terminación de obra:  

 

a) Casa habitación, fraccionamiento o condominio (por cada casa o 

departamento) 10 UMA. 

b) Tratándose de comercio e industria 20 UMA. 

 

IV. Expedición de dictamen para los derechos de construcción 0.8 UMA por 

m³. 

V. Construcción y/o instalación de cualquier tipo de anuncios publicitario se 

pagará: 

 

a) Hasta 8 m² y una altura de hasta 3 m del nivel de desplante, 15 UMA por 
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m². 

b) De 8.01 m² a 12 m² y una altura de hasta 4 m del nivel de desplante, 20 

UMA por m². 

c) De 12.01 m² a 18 m² y una altura de hasta 6 m del nivel de desplante, 25 

UMA por m². 

d) Después de los 18 m² y/o superior a una altura de hasta 6.01 m del nivel de 

desplante, 35 UMA por m². 

 
VI. La vigencia de las licencias de construcción será de 6 meses. Por la 

prórroga de licencias de construcción se atenderá a lo dispuesto en la Ley 

de la Construcción del Estado de Tlaxcala, y esta será hasta por 60 días, 

se cobrará un 45 por ciento de lo pagado al obtener las mismas, siempre y 

cuando no se efectúe ninguna variación en los planos originales.  

 

En los casos de reanudaciones de obras, el importe se calculará únicamente 

sobre la superficie a construir 

 

VII. Por el otorgamiento del dictamen para construcción de capillas, 

monumentos y gavetas en los panteones municipales: 

 

a) Monumentos o capillas por lote, 2.1 UMA. 

b) Gavetas, por cada una, 1.05 UMA. 

 

VIII. Por el otorgamiento de licencias para construcción de fraccionamientos, 

industria o comercio sobre el costo de los trabajos de urbanización 

incluyendo la revisión de los pianos referentes a drenaje, agua, 

alcantarillado, pavimentación, electrificación, alumbrado o guarniciones y 
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banquetas. se pagará el 7 por ciento. 

 

El pago que se efectúe por el otorgamiento de este tipo de licencias, comprenderá 

lo dispuesto en el Título Décimo, Capítulo IV, de la Ley de Asentamientos 

Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala. 

 

IX. Por el otorgamiento de permiso para el régimen en condominio, se deberá 

pagar 8 por ciento UMA por m² de construcción. 

X. Por el otorgamiento de licencias para dividir, fusionar y lotificar: 

 

a) Hasta de 250 m², 5.51 UMA. 

b) De 250.01 m² hasta 500 m², 8.82 UMA. 

c) De 500.01 m² hasta 1000 m², 13.23 UMA. 

d) De 1000.01 m² en adelante, además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior, pagarán 5 UMA por cada 500 m o fracción que excedan. 

 

El pago que se efectúe por el otorgamiento de este tipo de licencias deberá 

comprender siempre la autorización de los planos de urbanización, redes públicas 

de agua, alcantarillado, alumbrado público, lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala. 

Cuando la licencia solicitada no implique fines de lucro y se refiera a la 

transmisión de la propiedad entre padres a hijos o hijos a padres, se aplicará un 

descuento del 50 por ciento sobre la tarifa señalada. 

 

XI. Por el dictamen de uso de suelo, se aplicará la siguiente tarifa: 
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a) Vivienda: 

 

1. Por superficie construida, 0.15 de UMA por m². 

2. Por superficie libre, 0.08 de UMA por m². 

 

b) Uso industrial: 

 

1. Micro, 0.15 de UMA por m². 

2. Pequeño, 0.20 de UMA por m². 

3. Mediano, 0.25 de UMA por m². 

 

c) Uso comercial: 

 

1. Micro, 0.15 de UMA por m². 

2. Pequeño, 0.20 de UMA por m². 

3. Mediano, 0.25 de UMA por m².  

 

d) Fraccionamientos: 

 

1. Por superficie construida, 0.15 de UMA por m². 

2. Por superficie libre, 0.08 de UMA por m². 

 

e) Gasolineras y estaciones de carburación, 0.40 de UMA por m². 

f) Uso agropecuario, de 01 a 20,000 m², 20 UMA; de 20,00.01 m² en adelante, 

60 UMA. 

 

Cuando el Ayuntamiento carezca de los órganos técnicos y administrativos para 
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• 

otorgar el dictamen de uso de suelo, solicitará a la Secretaria de Infraestructura, lo 

realice, será proporcionado de conformidad con lo establecido en el Código 

Financiero. 

 

XII. Por concepto de municipalización para fraccionamientos nuevos y 

regularización de los existentes, se cobrará como base 2 por ciento del 

costo total de su urbanización. 

XIII. Por el otorgamiento de licencias de construcción de tipo provisional con 

vigencia no mayor a seis meses por m² el 0.10 por ciento UMA hasta 50  

XIV. Por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la 

materia que se encomiendan al Municipio, los contratistas con quienes este 

celebre contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, 

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al millar sobre el importe de cada 

una de las estimaciones de trabajo. 

XV. Por constancias de inscripción al padrón de contratistas, 20 UMA. 

XVI. Por constancias de factibilidad de servicios públicos, 17 UMA. 

XVII. Por las constancias de antigüedad, ubicación, seguridad estructural, 

corrección de medidas, vientos y/o superficie, y demás no previstas en esta 

Ley, 10 UMA 

XVIII. Por el otorgamiento de permisos para utilizar la vía pública para la 

construcción, con andamios, tapiales, materiales de construcción, 

escombro y otros objetos no especificados: 

 

a) Banqueta, 2.80 UMA, por día. 

b) Arroyo, 3.10 UMA, por día. 

 

El permiso para obstruir las vías y lugares públicos con materiales para 
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construcción, escombro o cualquier otro objeto sobre la banqueta, el plazo no 

será mayor de 5 días de obstrucción, siempre y cuando no exceda el frente de la 

propiedad; cuando exceda el frente de la propiedad causará un derecho del 50 

por ciento de UMA por gasolineras y estaciones de carburación, 40 por ciento de 

UMA, por m²  de obstrucción. 

 

Quien obstruya los lugares públicos, sin contar con el permiso correspondiente, 

pagará 1 UMA por m² de obstrucción.  

 

En caso de persistir la negativa de retirar los materiales, escombro o cualquier 

otro objeto que obstruya los lugares públicos, el Ayuntamiento, a través de su 

dirección de Obras, podrá retirarlos con cargo al infractor, quien pagará además la 

multa correspondiente, conforme al Título Séptimo, Capítulo II, de esta Ley. 

 

XIX. Por deslinde de terrenos: 

 

a) De 1 a 500 m²: 

 

1. Rústico, 2 UMA. 

2. Urbano, 4 UMA. 

 

b) De 501 a 1,500 m² 

 

1. Rústico, 3 UMA. 

2. Urbano, 5 UMA. 

 

c) De 1,501 a 3,000 m²: 
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1. Rústico, 5 UMA. 

2. Urbano, 8 UMA. 

 

Además de la tarifa señalada en el inciso anterior se cobrará el 50 por ciento de 

UMA por cada 100 m² adicionales o fracción que se exceda. 

 

Artículo 31. Por la regularización de las obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará de 2.5 veces adicional al importe correspondiente según el 

caso de que se trate, y conforme a las tarifas vigentes señaladas en el artículo 

anterior, cuando ante la citación hecha per la dirección municipal de obras 

Públicas para que se realice el trámite para obtener su licencia de construcción y 

ante la negativa del propietario al trámite se podrá aumentar el costo de la 

cantidad señalada como mínimo sin que exceda la cuota máxima. El pago deberá 

efectuarse sin perjuicio de la adecuación o demolición que pueda resultar por 

construcciones defectuosas o un falso alineamiento. 

 

Artículo 32. La asignación del número oficial de bienes inmuebles causará 

derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Bienes inmuebles destinados a casa habitación, 2.85 UMA. 

II. Tratándose de predios destinados a industrias o comercios, 3.10 UMA. 

 

Artículo 33. Para que los particulares o las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el aprovechamiento o la explotación de minerales o 

sustancias no reservadas a la Federación y al Estado, que constituyan depósitos 

de naturaleza semejante a los componentes de terrenos, tales como rocas o 



 

 

221 

 

 

productos de su fragmentación destinados a la construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el permiso necesario autorizado por la 

Secretaría de Medio Ambiente y la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del 

Municipio, la cual llevará a cabo el estudio de afectación al entorno ecológico y de 

no constituir inconveniente, de expedir el permiso o ampliación correspondiente, 

la cual tendrá un costo de 0.15 UMA, por cada m³ de material disponible para 

extraer, considerando la extensión del terreno y las condiciones en las que se 

realicen la extracción. Esta disposición se aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos de extracción otorgados con 

anterioridad. 

 

Cuando se expida el permiso o la ampliación correspondiente sin que se haya 

llevado a cabo el estudio ecológico al entorno de conformidad con las normas de 

ecología del Estado, y dicho permiso solo haya sido autorizado por la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Ecología, del Municipio, quien será responsable en los 

términos de las normas ecológicas, civiles y penales del Estado de Tlaxcala. 

 

Cuando el permiso sea solicitado por una constructora y el material sea extraído 

por esta, la cuota se incrementará a 0.30 UMA por cada m³ a extraer. 

 

CAPÍTULO III 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y 

CONSTANCIAS EN GENERAL 

 

Artículo 34. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición de 

documentos, se causarán derechos equivalentes a la forma siguiente: 
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I.   Por búsqueda y copia certificada de documentos, 1 UMA por las primeras 

diez fojas utilizadas, y 0.02 UMA por cada foja adicional. 

II. Por búsqueda y copia simple de documentos, 0.05 UMA por la búsqueda y 

por las primeras diez fojas, el 0.02 UMA por cada foja adicional. 

III. Por la expedición de certificaciones oficiales, 2 UMA. 

IV. Por la expedición de constancia de inscripción de predios y de no adeudo 

predial, 2.5 UMA. 

V. Por la expedición de las siguientes constancias, 1 UMA. 

 

a) Constancia de radicación. 

b) Constancia de dependencia económica. 

c) Constancia de ingresos. 

d) Constancia de identidad. 

e) Constancia de concubinato. 

 

VI. Por la expedición de otras constancias, 1 UMA. 

VII. Por el refrendo anual de licencia de funcionamiento municipal, 50 por 

ciento de los montos fijados en los artículos 35 y 36 de la presente Ley. 

(Esta tarifa aplica solo para quienes hagan su refrendo en el primer 

trimestre del año) 

VIII. Por la reposición por perdida del formato de licencia de funcionamiento, 4 

UMA. 

IX. Derechos por publicación de edictos, 2 UMA. 

X. Por la expedición de reproducciones de información pública municipal se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 18 y 133 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala. 
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Las presidencias de comunidad podrán expedir constancias de las enunciadas en 

la fracción V; los ingresos que recauden deberán ser enterados a la Tesorería 

Municipal de manera mensual, y ésta garantizará que el monto de los mismos 

recursos sea invertido en beneficio de la comunidad correspondiente. 

 

Artículo 35. Para el caso de expedición de dictámenes por la Coordinación 

Municipal de Protección Civil, se pagará por concepto de derechos, de acuerdo a 

las siguientes tarifas: 

 

I. Nivel 1: Giros: antojitos, artesanía, juguetería, recaudería, carnicerías, 

pollerías, carpinterías, salones de belleza, entre otros, y todos aquellos 

que, en general representen un muy bajo nivel de riesgo para la población, 

gozarán de la expedición sin costo del dictamen correspondiente. 

II. Nivel 2: Giros: tendejones, abarrotes, misceláneas, tortillerías, entre otros, 

siempre y cuando no impliquen la venta de bebidas alcohólicas, 2 UMA. 

III. Nivel 3: Giros: cocinas económicas, lavanderías, loncherías, taquerías, 

torterías, pozolerías y pizzerías, 4.5 UMA 

IV. Nivel 4: Giros: consultorios médicos y dentales, estancias infantiles, fondas 

de comida rápida sin venta de bebidas alcohólicas, zapaterías, regalos y 

novedades, asesoría y consultoría jurídica y contable, escuelas e institutos, 

servicios funerarios, farmacias, 5 UMA. 

V. Nivel 5: Giros: Hoteles y moteles con venta de bebidas alcohólicas, 

establecimientos con venta exclusiva de pulque y otras bebidas alcohólicas 

artesanales, bares, cantinas, centros botaneros, restaurantes bar, centros 

nocturnos, jardines y salones de fiestas, purificadoras de agua, servicios de 

grúas, colocación de anuncios espectaculares en estructuras metálicas, 50 

UMA. 
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VI. Nivel 6: Giros: aserraderos y madererías, cafeterías, lotes de venta de 

autos, maquinaria y equipo en general, venta de materiales para la 

construcción, tiendas de auto servicio, talleres industrial y talleres 

automotriz, 120 UMA. 

VII. Nivel 7: Giros: sanatorios y clínicas, asociaciones y clubes con fines de 

lucro, balnearios, llanteras, establecimientos de servicio de hospedaje, 200 

UMA. 

VIII. Nivel 8: Giros: bodegas de distribución, depósitos de refrescos, estaciones 

de servicio de gas, gasolina y diésel, fábricas de tejidos y textiles, tiendas 

de autoservicios o centros comerciales, agencias de venta de vehículos 

nuevos, 400 UMA. 

IX. Nivel 9: Giros: empacadoras, fábricas de alimentos, fábricas de generación 

de energía, hoteles de cinco estrellas, centros de distribución de bebidas 

alcohólicas, plantas de distribución de gas, gasolina y diésel, otras fábricas 

e industrial, 500 UMA. 

 

Los establecimientos comerciales, circos y ferias deberán cumplir con las medidas 

de seguridad necesarias, el incumplimiento de dichas medidas deberá de 

subsanarlo a la brevedad posible, ante la persistencia de estas irregularidades la 

Coordinación Municipal de Protección Civil deberá de emitir una resolución y se 

aplicará la multa correspondiente, conforme al Título Séptimo, Capítulo II, de esta 

Ley. 

 

Artículo 36. En el caso de los dictámenes emitidos por la Coordinación Municipal 

de Ecología, se cobrará de acuerdo con la clasificación de establecimientos 

comerciales y con la siguiente tarifa: 
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NIVEL TIPO DE GIRO COMERCIAL TARIFA UMA 

1 

Antojitos 

SIN COSTO 

Jarcería 

Jugueterías 

Molino 

Tortillas de comal 

Artículos de limpieza 

Boutiques 

Entre otros 

2 

Carpinterías 

2 

Cocina económica 

Lavanderías 

Salón de belleza 

Tendajón sin venta de bebidas alcohólicas 

Tortillerías de maquina 

Entre otros 

3 

Abarrotes y miscelánea en general sin venta 

de vinos y licores 

4.5 

Accesorios y equipo para construcción 

Cafeterías 

Consultorios médicos 

Deposito dental 

Loncherías, taquerías, torterías, pozolerías 

Pizzerías 

Papelerías y mercerías 

Panaderías 

Entre otros 
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4 

Artículos agropecuarios 

9 

Estancias infantiles 

Madererías 

Maquiladoras 

Motel y hotel sin venta de bebidas alcohólicas 

Purificadoras de agua 

Taller de mantenimiento automotriz 

Veterinarias y estética animal 

Entre otros 

5 

Asociaciones y clubs con fines de lucro 

50 

Escuelas e institutos (1,2,3 nivel educativo) 

Farmacias 

Laboratorios de diagnóstico 

Jardín y salones de fiestas 

Llanteras 

Servicio de grúas 

Venta de productos para la agricultura 

Entre otros 

 Agencias de autos 150 

6 

Bodegas de distribución 

200 

Bares, centros botaneros, video bar, 

cervecerías 

Cementeras 

Estación de servicio de gas/gasolina/diésel 

Empresas industriales 

Hospitales 

Minisúper o tienda de autoservicio 
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Tiendas departamentales 

Entre otros 

 

I. La autorización para el derribo o desrame de un árbol, previa autorización y 

supervisión de la Dirección de Ecología Municipal, se cobrará de acuerdo a 

la siguiente tarifa: 

 

a) Hasta 2 m. de altura 5 UMA 

b) Mayores de 2 m. y hasta 4 m. de altura 6 UMA 

c) Hasta 6 m. de altura 7 UMA 

d) Mayores de 6 m. de altura, salvo que se reciban en donación por cada 

árbol 10 plantas de especies diferentes. 

 

CAPÍTULO IV 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS 

 

Artículo 37. Por expedición de licencia de funcionamiento o cambio de giro de los 

establecimientos mercantiles, comerciales, industriales y de servicios, se deberá 

remitir al catálogo de giros señalado en este artículo 35 de esta Ley.  

 

Las licencias tendrán vigencia por un año fiscal. 

 

Artículo 38. Para el otorgamiento de autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo dispuesto en la tarifa de los 

artículos 155, 155-A, 155-B y 156 del Código Financiero. 
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Artículo 39. Por la expedición de diversos dictámenes y autorizaciones, 

relacionadas a los establecimientos mercantiles, se cobrará la siguiente tarifa: 

 

I. Dictamen de factibilidad de ubicación del domicilio de establecimientos 

comerciales, previa a la autorización de inscripción a la Tesorería 

Municipal, se cobrará 1.50 UMA, independientemente del giro comercial. 

II. Dictamen de cambio de domicilio de establecimientos comerciales, previa 

solicitud y autorización de la Tesorería Municipal, se cobrará el 20 por 

ciento del pago inicial de la licencia de funcionamiento. 

III. Cambio de propietario de establecimientos comerciales, se cobrará como 

una nueva expedición. 

IV. Dictamen de cambio de razón social, considerando el mismo giro y 

propietario para establecimientos comerciales, se cobrará el 18 por ciento 

del pago inicial de la licencia de funcionamiento. 

 

CAPÍTULO V 

SERVICIO DE PANTEONES 

 

Artículo 40. El Municipio y las presidencias de comunidad que cuenten con el 

servicio público de panteones cobrarán un derecho anual por el mantenimiento de 

tal espacio a los contribuyentes que mantengan sepulturas de sus familiares. 

 

Por el servicio de conservación y mantenimiento de los panteones municipales, se 

deberá pagar un derecho anual de 1.50 UMA, por cada lote que se posea. 
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El Municipio y las presidencias de comunidad efectuarán un padrón de los 

espacios ocupados en los panteones, para notificar a los familiares que deben 

hacer el pago del derecho de conservación y mantenimiento. 

 

El límite de pago del derecho de referencia, sin causar multas ni recargos, será el 

último día hábil del mes de marzo. 

 

La regularización del servicio de conservación y mantenimiento de los lotes del 

panteón municipal se pagará de acuerdo al número de anualidades pendientes. 

En ningún caso, podrá exceder del equivalente a 10 UMA. 

 

Los presidentes de comunidad deberán enterar, de manera mensual, a la 

tesorería municipal el monto de lo recaudado por el cobro de este derecho, para 

su respectivo registro contable.  

 

La tesorería municipal garantizará la inversión de la misma cantidad de recursos a 

las comunidades para el mantenimiento y conservación de sus panteones. 

 

CAPÍTULO VI 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

Artículo 41. Los derechos por los servicios de recolección, transporte y 

disposición final de basura y los residuos sólidos no peligrosos, se pagarán de 

conformidad con las siguientes tarifas: 

 

I. Basura doméstica y/o basura producida en casas habitación, los servicios 

prestados a poseedores de casas habitación, condominios, departamentos, 
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unidades habitacionales o similares, aplicando la tarifa anual de 1 UMA.  

Los usuarios cubrirán este derecho de manera anual e individual a la 

tesorería a través de los recibos de pago que al efecto se expida de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la presente Ley durante el 

primer trimestre del año. 

II. Basura comercial. El cobro a empresas y comercios por recolección, 

transporte y disposición final de residuos no peligrosos se calculará y 

pagará anualmente de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

a) Tarifa A, Establecimientos SARE, 1 UMA 

b) Tarifa B, Comercio y servicio menor, 10 UMA 

c) Tarifa C, Comercio y servicio intermedio, 20 UMA 

d) Tarifa D, Comercio y servicio mayor, 30 UMA 

e) Tarifa E, Industria, 50 UMA 

 

La aplicación de cada tarifa se realizará en función del tabulador autorizado por el 

Ayuntamiento. 

 

Los usuarios cubrirán este derecho a la Tesorería Municipal a través de los 

recibos de pago que al efecto se expida, o bien, a través de la firma de convenio 

de recaudación con algún organismo público, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 6 de la presente Ley durante el primer trimestre del año. 

 

Artículo 42. Por los servicios de recolección, transporte y disposición final de 

desechos sólidos, efectuados por el personal de la Dirección de Servicios Públicos 

del Municipio a solicitud de los interesados se cobrarán las cuotas siguientes: 

 



 

 

231 

 

 

I. Industrias de 7.2 UMA por viaje, dependiendo del volumen y peligrosidad 

de sus desechos. 

II. Comercios y servicios, 4.41 UMA, por viaje, dependiendo del volumen y 

peligrosidad de sus desechos. 

III. Demás organismos que requieran el servicio en el Municipio y periferia 

urbana, 4.41 UMA, por viaje, dependiendo del volumen y peligrosidad de 

sus desechos. 

IV. En lotes baldíos, 4.41 UMA, por viaje, dependiendo del volumen y 

peligrosidad de sus desechos. 

V. Retiro de escombros, 8 UMA, por viaje, dependiendo del volumen y 

peligrosidad de sus desechos. 

 

CAPÍTULO VII 

USO DE LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS 

 

Artículo 43. Por los permisos que concede la autoridad municipal, por la 

utilización de la vía y lugares públicos, se causarán derechos de acuerdo a la 

tarifa siguiente: 

 

a) Por establecimientos de diversiones, espectáculos y vendimias integradas, 

dentro o fuera del periodo de feria, se cobrará diariamente por los días 

comprendidos en el permiso 1 UMA por 1 m, de frente por día, 

considerando 2.5 m, de fondo y al superar más de 3 m de frente, se 

calculará sobre 0.5 UMA por m extra de frente por día. Además, deberán 

pagar una cuota de 1 UMA por concepto de servicio de limpia, por el 

período en que estén establecidos, o bien 0.5 UMA por un solo día. 
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Artículo 44. Todo aquel que ejerza la actividad comercial en la vía pública o 

en las zonas destinadas para tianguis, con o sin tener lugar específico, 

pagarán derechos de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I. Por puestos semifijos que sean autorizados para el ejercicio del 

comercio, en las zonas destinadas en el día y horario especifico, se 

pagará de forma mensual la cantidad de 1.5 UMA independientemente 

del giro de que se trate por establecimiento, y en caso de exceder 3 m 

pagará 1 UMA por cada  m adicional. 

II. Los comerciantes que deseen establecerse en los tianguis de 

temporada o especiales (sin incluir venta de bebidas alcohólicas), de 

acuerdo a las zonas, días y horarios que la autoridad municipal 

establezca, pagarán la cantidad de 1 UMA de manera mensual, 

independientemente del giro de que se trate por establecimiento, y en 

caso de exceder 3 m, pagará adicionalmente 1 UMA por cada m, 

adicional del establecimiento. 

 

Para el caso de ambulantes sin establecimiento, se pagará 0.30 UMA por 

día. 

CAPÍTULO VIII 

EXPEDIClÓN O REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA COLOCAClÓN DE 

ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

 

Artículo 45. El Municipio regulará mediante disposiciones de carácter general, 

los requisitos para la obtención de las licencias, permisos o autorizaciones, 

según el caso, para la colocación de anuncios publicitarios, que soliciten 

personas físicas o morales que por sí o por interpósita persona coloquen u 
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ordenen la instalación, así como, plazos de su vigencia y las características, 

dimensiones y espacios en que se fijen o instalen en bienes de dominio 

público, privado, en locales y establecimientos susceptibles de ser observados 

desde la vía pública o lugares de uso común, que anuncien o promuevan la 

venta de bienes o servicios, respetando la normatividad aplicable emitida por 

el Instituto Nacional de Antropología e Historia y por la Secretaría de Medio 

Ambiente, de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Anuncios adosados, por m² o fracción:  

 

a) Expedición de licencia, 2.20 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 1.64 UMA. 

 

II. Anuncios pintados y/o murales, por m² o fracción: 

 

a) Expedición de licencia, 2.20 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 1.10 UMA.  

 

III. Estructurales, por m² o fracción: 

 

a) Expedición de licencia, 6.61 UMA. 

b) Expedición o Refrendo de licencia, 3.30 UMA. 

 

IV. Luminosos por m² o fracción: 

 

a) Expedición de licencia, 13.2 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 6.61 UMA. 
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V. Publicidad fonética a bordo de vehículos automotores: 

 

a) Transitoria, por una semana o fracción por cada unidad vehicular, 2 

UMA. 

b) Transitoria, por un mes o fracción por cada unidad vehicular, 5 UMA. 

c) Permanente, durante todo un año o fracción por cada unidad vehicular, 10 

UMA. 

 

Artículo 46.  No se causarán estos derechos, por los anuncios adosados, 

pintados y murales que tenga como única finalidad la identificación del 

establecimiento comercial o de servicios, cuando estos tengan fines educativos, 

culturales o políticos.  

 

Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio luminoso, aquel que sea 

alumbrado por una fuente de luz distinta de la natural en su interior o exterior. 

 

Las personas físicas y morales deberán solicitar la expedición de la licencia antes 

señalada dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé la situación 

jurídica o, de hecho, misma que tendrá una vigencia de un año fiscal, respetando 

la normatividad aplicable emitida por el instituto Nacional de Antropología e 

Historia y por la Secretaría de Medio Ambiente. 

 

Artículo 47. Por los permisos de utilización de espacios publicitarios diferentes a 

los especificados en el artículo 45 de la presente Ley, de publicidad fonética a 

bordo de vehículos automotores y otros medios publicitarios, el Ayuntamiento 

cobrará el derecho de este uso acorde a la tarifa y por la utilización de espacios 
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para efectos publicitarios en lugares designados y autorizados por el 

Ayuntamiento por evento, siempre y cuando no exceda el plazo de una semana, 

la siguiente tarifa:  

 

I.   Eventos masivos, 80 UMA, con fines de lucro. 

II. Eventos masivos, 30 UMA, sin fines de lucro. 

III. Eventos deportivos, 30 UMA. 

IV. Eventos sociales, 20 UMA. 

V. Por realizar actividades de publicidad tales como volanteo, pancartas, 

móviles, pegado de poster por semana, 3 UMA. 

VI. Otros diversos, 30 UMA. 

 

Previo dictamen y autorización del Ayuntamiento, este podrá realizar la 

reducción en las tarifas en comento de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 19 de esta Ley. 

CAPÍTULO IX 

ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Artículo 48. Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de los 

costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor o menor 

intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado público a los 

usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de proporcionar iluminación 

artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante doce horas 

continuas de duración de la noche y los 365 días del año, para brindar bienestar 

social y que así prevalezca la seguridad pública y el tránsito seguro de las 

personas y vehículos. 
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Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva 

a cabo el Municipio de Yauhquemehcan, para el ejercicio fiscal 2023 y su cálculo 

de 3 variables que integran la fórmula de aplicación MDSIAP se describen: 

 

Este Municipio tiene en cuenta, los costos por la prestación del servicio de 

alumbrado público, y se puede ver en la tabla A la relación de estos, en la tabla B, 

sus respectivos cálculos de las 3 variables que integran la formula (CML 

PUBLICOS, CML COMUN, Y C.U) y por último en la tabla C la conversión a UMA. 

 

El destino es la satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las 

necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la observación 

que las contribuciones a los gastos públicos constituyen una obligación de 

carácter público.  

 

Y siendo que para este ejercicio fiscal 2023 asciende a la cantidad de 

$6,280,020.00  (Seis millones doscientos ochenta mil veinte pesos 00/100 m.n.), 

como se desglosa en la tabla A. 

 

Se considera un total de 14,234 (Catorce mil doscientos treinta y cuatro ) usuarios 

contribuyentes. 

 

TABLA A: Datos estadísticos necesarios, para la determinación de los costos al 

mes y que multiplicados por doce meses tenemos el presupuesto anual por la 

prestación del servicios de alumbrado público, del Municipio de Yauhquemehcan 

para el ejercicio fiscal 2023 
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MUNICIPIO DE 

YAUHQUEMEHCAN 

(RESUMEN DE DATOS 

PARA EL CALCULO DEL 

DAP) EJERCICIO 

FISCAL 2023 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, AL 

MES 

TOTAL DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE DEL 

MUNICIPIO EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL SERVICIO 

DE ALUMBRADO 

PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 5 6 

CENSO DE  

LUMINARIAS 

ELABORADO POR 

CFE 

  5,087.00       

A).GASTOS DE 

ENERGÍA, AL MES 

POR EL 100% DE 

ILUMINACION 

PUBLICA  

 $ 485,000.00         $ 5,820,000.00  

B).GASTOS POR 

INFLACIÓN 

MENSUAL DE LA 

ENERGÍA  AL MES= 

POR 0.011 

 $ 5,335.00         $ 64,020.00  

B-1). PORCENTAJE 

DE LUMINARIAS EN 

ÁREAS PUBLICAS  

35%         

B-1-1). TOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

AREAS PUBLICAS 

1780.45         

B-2).PORCENTAJE 

DE LUMINARIAS EN 

ÁREAS COMUNES 

65%         

B-2-2). TOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

AREAS COMUNES 

3306.55         

C).TOTAL DE 

SUJETOS PASIVOS 

CON CONTRATOS 

DE CFE 

14234         

D). FACTURACIÓN  

(CFE) POR ENERGÍA 

DE ÁREAS PUBLICAS 

 $  169,750.00          
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AL MES 

E). FACTURACIÓN 

(CFE)  POR ENERGÍA 

DE ÁREAS 

COMUNES AL MES 

 $ 315,250.00          

F).TOTAL DE 

SERVICIOS 

PERSONALES  DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO 

PUBLICO (AL MES)  

PERSONAL PARA EL 

SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACION 

 $ 33,000.00         $ 396,000.00  

G). TOTAL DE 

GASTOS DE 

COMPRA DE 

REFACCIONES PARA 

EL MANTENIMIENTO 

DE LUMINARIA, 

LINEAS ELECTRICAS 

Y MATERIALES 

RECICLADOS 

 $  -            

H). TOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL 

MES DE POSTES 

METALICOS 

DAÑADOS Y/O POR 

EL TIEMPO AL MES. 

 $  -            

I). TOTAL DE 

GASTOS DE 

CONSUMIBLES AL 

MES PARA LA 

OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALUMBRADO 

PUBLICO. 

 $   -            
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J).-RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL 

MES  (DADO POR EL 

MUNICIPIO ) TOTAL 

SUMA DE      G) + H) + 

I) = J 

 $    -           $  -    

K). PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA OV-15 EN 

PROMEDIO 

INSTALADA  VÍAS 

PRIMARIAS (ÁREAS 

PUBLICAS) INCLUYE 

LEDS 

 $  4,850.00  1780.45  $ 8,635,182.50      

L). PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA S DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS 

(ÁREAS COMUNES), 

INCLUYE LEDS 

 $  4,200.00  3306.55  $  13,887,510.00      

M). MONTO TOTAL 

DEL MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO  "A" 

     $ 22,522,692.50  UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 

TOMANDO 

COMO BASE EL 

TOTAL DE 

INVERSION DE 

LUMINARIAS 

  

N). MONTO DE 

GASTOS AL AÑO 

POR EL SERVICIOS 

ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

         $  6,280,020.00  
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DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO 

PUBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA B. Donde se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 

variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, que determina los valores de 

CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 

 

TABLA B.-DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON 

REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C   D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES 

CONCEPTOS DE GASTOS DEL 

MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVACIÓN 

(1).-GASTOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PROMEDIO DE 

UNA LUMINARIA AL MES ( DADO 

POR EL MUNICIPIO Y/O 

CONCESIONADO) ES IGUAL :  

RESUMEN DE MANTENIMIENTO 

DE LUMINARIAS PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO  MES / TOTAL DE 

LUMINARIAS, EN EL TERRITORIO 

MUNICIPAL 

 $  -     $   -      GASTOS POR UNA  

LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR 

DEPRECIACIÓN PROMEDIO DE 

UNA LUMINARIA:  ES IGUAL A 

MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO 

SEGÚN SU UBICACION ( K Y/O L ) 

/ 60 MESES/ TOTAL DE 

LUMINARIAS, SEGÚN SU 

UBICACIÓN.(REPOSICION DE 

 $ 80.83   $ 70.00    GASTOS POR UNA  

LUMINARIA 
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LUMINARIAS DE   LAS QUE SE 

LES ACABO LA VIDA ÚTIL A 

CADA 60 MESES (5 AÑOS)) 

(3).- GASTOS PROMEDIOS  PARA 

EL MUNICIPIO POR ENERGIA DE 

UNA LUMINARIA AL MES ES 

IGUAL:  TOTAL DE GASTOS POR 

ENERGÍA / EL TOTAL DE 

LUMINARIAS REGISTRADAS POR 

CFE. 

 $ 95.34   $  95.34    GASTOS POR UNA  

LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE 

LA ENERGIA, DE UNA LUMINARIA 

AL MES:  ES IGUAL AL GASTO 

PARA EL MUNICIPIO POR 

ENERGIA DE UNA LUMINARIA 

RENGLON (3)  AL MES Y 

MULTIPLICADO POR LA 

INFLACION MENSUAL DE LA 

ENERGIA DEL AÑO 2022  MES 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA 

TARIFA DEL ALUMBRADO 

PUBLICO  QUE FUE DE 0.005% 

PROMEDIO MENSUAL. 

 $ 1.05   $ 1.05    GASTOS POR UNA  

LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO 

DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO , AL MES POR 

SUJETO PASIVO ES IGUAL: A 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

(F)  AL MES ENTRE EL TOTAL DE 

SUJETOS PASIVOS 

REGISTRADOS EN CFE ( C )  

     $                                

2.32  

GASTO POR 

SUJETO PASIVO 

(6) TOTALES SUMAS DE GASTOS 

POR LOS CONCEPTOS (1) + (2) + 

(3) + (4) = X 

 $ 177.22   $  166.39    TOTAL DE 

GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(7) TOTALES SUMAS  DE 

GASTOS POR LOS CONCEPTOS 

(5) + (6) + (7) =Y 

     $  2.32  TOTAL DE 

GASTOS POR 

CADA SUJETO 

PASIVO 

REGISTRADO EN 

CFE 
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(8) GASTO POR METRO LINEAL 

AL MES,  DE LOS CONCEPTOS 

(X) ES IGUAL AL GASTOS 

TOTALES POR UNA LUMINARIAS 

/ UNA CONSTANTE DE 25 

METROS EQUIDISTANCIA MEDIA 

ÍNTERPOSTAL / ENTRE  DOS 

FRENTES 

 $ 3.54   $ 3.33      

 

 

TABLA C: En esta tabla se hace la Conversión de pesos a UMA de las tres 

variables, CML PÚBLICOS, CML COMÚN, C.U. y que son las que se encuentran 

en la fórmula MDSIAP y aplicados según el beneficio que tiene cada sujeto pasivo. 

Esta expresado en un solo bloque único general, según su beneficio dado en 

METROS LUZ y su monto de contribución dado en UMA. 

 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN 

FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0368     APLICAR , EN FORMULA, MDSIAP 

CML. COMÚN   0.0346   APLICAR , EN FORMULA, MDSIAP 

CU     0.0241 APLICAR , EN FORMULA MDSIAP 

 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Municipio tiene a 

bien determinar cómo aplicables para el ejercicio fiscal 2023, los valores 

siguientes: 

 

VALORES DE LAS VARIABLES DADOS EN UMA. 

 

CML. PÚBLICOS (0.0368  UMA) 

CML. COMÚN (0.0346 UMA) 

CU (0.024 UMA) 

 

Tarifa: 
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Se obtiene por la división de la base gravable de manera equitativa entre el 

número de usuarios contribuyentes registrados en la empresa suministradora de 

energía eléctrica, a saber 14,234 usuarios, para quienes se aplican los mismos 

valores de las tres variables de la tabla C, y que por ende les otorga el mismo 

valor a todos los usuarios contribuyentes para el metro luz. 

 

MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS + CML COMUN) + CU. 

 

Monto de la contribución: 

 

Para la recuperación de los gastos por la prestación del servicio de alumbrado 

público se establece un solo bloque general de tarifas fijas que limitativamente 

determinan la tarifa aplicable en razón del beneficio obtenido en metros luz y 

determinan las categorías MDSIAP 1 A MDSIAP 54. 

 

Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que 

la tarifa del Metro Luz es la misma para todos los usuarios contribuyentes del 

servicio, más será proporcional al beneficio que reciba en cantidad de metros luz 

dada la mayor complejidad que representa para el Estado su otorgamiento en 

mayor o menor proporción, sin distinción alguna en razón de la ubicación del 

territorio municipal al mantener exclusiva relación con su frente iluminado, es 

decir, que la tarifa del derecho de alumbrado público será proporcional al frente 

iluminado. 
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Columna A: En el bloque general están referenciados el nivel de categoría según 

el beneficio, que tiene cada sujeto pasivo aplicando la misma fórmula en todos los 

54 niveles. 

 

Columna C: Cantidad de metros luz de beneficio cobrados, de acuerdo a su 

monto histórico de DAP aportado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

Columna F: Monto de aportación de DAP dado en UMA.  

 

Para el bloque único general las tarifas son mensuales. 

 

En el bloque general, se aplican los mismos montos de las variables CML PUBLICOS, 

CML COMUN, CU. dados en UMA. 

 

BLOQUE GENERAL: MONTOS DE CONTRIBUCION DE ACUERDO AL BENEFICIO RECIBIDO EN SU INMUEBLE POR EL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL = DAP 

A B C D E F 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO, APLICANDO EL  

CALCULO DE MDSIAP, DE  

ACUERDO AL FRENTE ILUMINADO 

(VALORES EN METROS LUZ) 

DESDE 

(VALORES EN 

METROS LUZ DE 

FRENTE 

ILUMINADO) 

HASTA 

(VALORES 

EN METROS 

LUZ DE 

FRENTE 

ILUMINADO) 

METROS 

LUZ 

MAXIMOS 

DE UN 

SUJETO 

PASIVO 

VALOR DE 

MDSIAP 

MAXIMO EN 

UMA, TARIFA 

GENERAL 

TARIFA GENERAL 

APLICADA A CADA 

SUJETO PASIVO  EN 

UMA EN RAZON DEL 

FRENTE 

ILUMINADO, AL MES 

            

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 1 0.000 0.028 843 59.544 0.026 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 2 0.029 0.291 843 59.544 0.045 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 3 0.292 0.621 843 59.544 0.068 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 4 0.622 0.990 843 59.544 0.095 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 5 0.991 1.519 843 59.544 0.133 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 6 1.520 1.661 843 60.233 0.143 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 7 1.662 2.476 843 59.544 0.201 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 8 2.477 2.645 843 60.233 0.213 
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NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 9 2.646 3.332 843 60.233 0.262 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 10 3.333 4.262 843 59.544 0.328 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 11 4.263 4.360 843 60.233 0.335 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 12 4.361 5.603 843 60.233 0.424 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 13 5.604 5.660 843 59.544 0.428 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 14 5.661 6.635 843 59.544 0.498 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 15 6.636 6.952 843 59.544 0.521 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 16 6.953 7.585 843 60.233 0.566 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 17 7.586 9.315 843 59.544 0.689 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 18 9.316 10.849 843 60.233 0.799 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 19 10.850 17.771 843 60.233 1.293 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 20 17.772 20.086 843 59.544 1.459 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 21 20.087 27.566 843 60.233 1.993 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 22 27.567 28.285 843 59.544 2.044 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 23 28.286 32.496 843 60.233 2.345 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 24 32.497 102.764 843 60.233 7.364 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 25 102.765 125.333 843 60.233 8.976 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 26 125.334 145.656 843 60.233 10.427 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 27 145.657 168.560 843 60.233 12.063 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 28 168.561 187.919 843 60.233 13.446 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 29 187.920 191.467 843 60.233 13.699 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 30 191.468 223.530 843 60.233 15.989 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 31 223.531 258.655 843 60.233 18.498 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 32 258.656 287.352 843 60.233 20.547 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 33 287.353 295.302 843 60.233 21.115 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 34 295.303 348.749 843 60.233 24.933 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 35 356.113 421.689 843 60.233 30.142 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 36 430.665 425.099 843 60.233 30.386 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 37 438.544 444.002 843 60.233 31.736 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 38 464.550 487.786 843 60.233 34.863 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 39 517.928 549.259 843 60.233 39.253 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 40 588.513 559.733 843 60.233 40.002 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 41 603.325 568.860 843 60.233 40.653 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 42 618.879 599.000 843 60.233 42.806 
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NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 43 659.233 610.000 843 60.233 43.592 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 44 669.000 650.000 843 60.233 46.449 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 45 650.001 700.000 843 60.233 50.020 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 46 700.001 710.000 843 60.233 50.734 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 47 710.001 843.000 843 60.233 60.233 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 48 843.000 843.000 843 60.233 60.233 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 49 843.000 843.000 843 60.233 60.233 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 50 843.000 843.000 843 60.233 60.233 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 51 843.000 843.000 843 60.233 60.233 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 52 843.000 843.000 843 60.233 60.233 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 53 843.000 843.000 843 60.233 60.233 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 54 843.000 843.000 843 60.233 60.233 

 

 

 

En el bloque general, fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la 

contribución para cada clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se 

utilizan los datos de las 3 variables que se localizan en la tabla C, si el sujeto 

pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor su 

beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al 

ayuntamiento para pedir su revisión de acuerdo al recurso de revisión. 

 

Los usuarios contribuyentes inconformes respecto de su monto de contribución 

deberán promover el recurso de revisión dirigido a la Tesorería Municipal, quien 

realizará la verificación de su frente dado en metros luz y aplicará la fórmula 

MDSIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagarse 

en la misma Tesorería, y de acuerdo al convenio de pago celebrado al efecto entre 

las dos partes. 

 

Los predios rústicos que no cuenten con un contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía deberán pagar en tesorería del ayuntamiento de 
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acuerdo a la fórmula, su frente iluminado y aplicando la formula MDSIAP y como 

tarifa mínima dos metros luz al mes, que se deben pagar de forma conjunta con el 

impuesto predial. 

 

Época de pago:  

 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

 

a) De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la 

empresa suministradora de energía. 

b) De manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del 

Agua Potable. 

c) De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería 

del Ayuntamiento por convenio entre las dos partes. 

d) De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que 

no cuenten con un contrato con la empresa suministradora de energía 

eléctrica. 

 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2023. 

 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía 

eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de derechos de 

alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio, para que este último los 

aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público.  
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La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los 

sistemas de alumbrado público municipal. 

 

Recurso de Revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, contenidos en el anexo uno de la presente Ley. 

 

Estímulos Fiscales: Con el propósito de apoyar a la economía doméstica y al 

correcto desarrollo económico del comercio y la industria local, se otorgan los 

siguientes porcentajes de descuento para homologar el monto de pago del 

derecho de alumbrado público del ejercicio fiscal 2023 al monto de pago mensual 

histórico de los últimos dos ejercicios fiscales, como se muestra en el anexo dos 

de la  presente Ley 

CAPÍTULO X 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO DE 

REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 

Artículo 49. Los servicios que preste la Dirección de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio serán establecidos de acuerdo a las tarifas siguientes: 

 

I. Derecho por suministro de agua potable: 
 

TIPO DE TOMA UMA MENSUAL UMA ANUAL 

Doméstica tipo A .95 11.47 

Doméstica tipo B 1.09 13.09 

Doméstica tipo C 1.27 15.22 

MIXTA 1.36 16.34 
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No doméstica tipo A  1.36 16.34 

No doméstica tipo B 2.48 29.81 

No doméstica tipo C 4.88 58.62 

No doméstica tipo D 16.07 192.81 

No doméstica tipo E 37.03 444.36 

No doméstica tipo F 55.83 669.96 

No doméstica tipo G 85.17 980.54 

No doméstica tipo H 169.20 2030.35 

 

II. Contratación de nuevos servicios 
 

CONCEPTO UMA 

CONTRATO DE AGUA DOMÉSTICA 31.95 

CONTRATO DE AGUA COMERCIAL 60.55 

CONTRATO DE AGUA INDUSTRIAL 97.96 

PERMISO DE DESCARGA DOMÉSTICA 45.48 

PERMISO DE DESCARGA COMERCIAL 60.55 

PERMISO DE DESCARGA INDUSTRIAL 97.96 

DERIVACIÓN DOMÉSTICA 16.57 

DERIVACIÓN COMERCIAL 22.48 

 

III. Trámites diversos 
 

CONCEPTO UMA 

BAJA DEFINITIVA C/VALVULA 3.55 
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BAJA DEFINITIVA S/VALVULA 5.91 

BAJA TEMPORAL 5.91 

RECONEXIÓN, CAJA C/VALVULA 2.48 

RECONEXIÓN, SIN CAJA NI VALVULA 5.91 

RECONEXIÓN DRENAJE 8.28 

RESTRICCIÓN DE SERVICIO CON VALVULA 1.24 

RESTRICCIÓN DE SERVICIO SIN VALVULA 3.55 

RESTRICCIÓN DE DESCARGA DE DRENAJE 6.20 

AGUA EN PIPA (MUNICIPIO) 5.91 

AGUA EN PIPA USO NO DOMÉSTICO 7.69 

CONSTANCIA DE USO DOMÉSTICO 0.59 

CONSTANCIA DE USO COMERCIAL 0.82 

 

IV. Otros servicios 
 

CONCEPTO UMA 

DESASOLVE DRENAJE DOMESTICO 8.31 

DESASOLVE DRENAJE COMERCIAL 14.55 

DESASOLVE DRENAJE INDUSTRIAL 19.75 

INSTALACION DE VALVULAS CHECK 16.63 

REPARACION TUBERIAS PARTICULARES 3 

REPARACION TUBERIA COMERCIAL E 

INDUSTRIAL 

15 

INSTALACION DE DISPOSITIVOS VARIOS 10 
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CAPÍTULO XI 

SERVICIOS ASISTENCIALES Y DE REHABILITACIÓN 

 

Artículo 50. Las cuotas de recuperación que fije el Sistema de Desarrollo Integral 

de la Familia (DIF) Municipal de Yauhquemehcan, por la prestación de servicios 

de acuerdo con la Ley de Asistencia Social del Estado de Tlaxcala, se fijarán por 

su propio consejo, debiendo el Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas. 

 

En el caso de los servicios terapéuticos se cobrará una cuota de 0.25 UMA, por 

cada uno de los siguientes servicios  

 

a) Rehabilitación física. 

b) Lenguaje. 

c) Terapia psicológica. 

CAPÍTULO XII 

ACTOS DE REGISTRO CIVIL 

 

Artículo 51. Los derechos causados por los actos de regularización del estado 

civil de las personas, serán causados por los supuestos del artículo 157 del 

Código Financiero y el Convenio de Coordinación y Colaboración institucional en 

materia de Registro Civil de las personas Inscritas en el Municipio, de acuerdo a 

lo indicado por la Oficialía Mayor de la Secretaría de Gobierno. 

 

TÍTULO SEXTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 
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ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E  

INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 52. Los productos que obtenga el Municipio por concepto de enajenación 

de los bienes muebles e inmuebles propiedad del mismo, se registrarán en la 

cuenta pública, de acuerdo con el monto de las operaciones realizadas y de 

conformidad con lo dispuesto sobre el particular por la Ley del Patrimonio Público 

del Estado de Tlaxcala, previa autorización de la enajenación del Ayuntamiento 

por interés público y el Congreso del Estado autorice las operaciones. 

 

Artículo 53. Los ingresos por concepto de enajenación de lotes a perpetuidad en 

los panteones municipales causarán a razón de 30 UMA por lote. 

 

Artículo 54. La explotación de otros bienes propiedad del Municipio, será en 

forma tal que permita su mejor rendimiento comercial y su adecuada operación y 

mantenimiento, mediante el otorgamiento de contratos que no podrán tener 

vigencia mayor a un año. 

CAPÍTULO II 

ARRENDAMIENTO DE BIENES  

INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 55. El arrendamiento de bienes inmuebles del Municipio, que son del 

dominio público, se regulará por lo estipulado en los contratos respectivos y las 

tarifas de los productos que se cobren serán fijados por el Ayuntamiento, según el 

reglamento de uso del inmueble del que se trate, en base a la superficie ocupada, 

al lugar de su ubicación y a su estado de conservación, mismos que deberán 

hacerse del conocimiento del Congreso del Estado. 
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Los subarrendamientos que se realicen sin el consentimiento del Ayuntamiento 

serán nulos y se aplicará una multa al arrendatario, que en ningún caso podrá ser 

inferior a 20 UMA. 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS 

 

Artículo 56. Los ingresos provenientes de la inversión de capitales con fondos del 

erario municipal señalados en el artículo 221 fracción II del Código Financiero, se 

administrarán conforme al artículo 222 del mismo Código. Las operaciones 

bancarias deberán ser registradas a nombre del Ayuntamiento, y formarán parte 

de la cuenta pública. 

 

Cuando el monto de dichas inversiones exceda del 10 por ciento del total de sus 

ingresos pronosticados para el presente ejercicio fiscal, se requerirá la 

autorización previa y expresa del Congreso del Estado. 

 

TÍTULO SEPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

RECARGOS 

 

Artículo 57. Las contribuciones omitidas por el contribuyente causarán un recargo 

por demora de cada mes o fracción, dichos recargos serán determinados 

conforme a la Ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

 



 

 

254 

 

 

Artículo 58. Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales 

conforme a lo dispuesto en la Ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2023. 

CAPÍTULO II 

MULTAS 

 

Artículo 59. Las multas por infracciones a que se refiere el artículo 223 fracción II 

del Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos de 

una prestación fiscal, serán impuestas por la autoridad fiscal del Municipio, de 

conformidad con lo que establece el artículo 320 del Código Financiero, además 

de las siguientes. 

 

I. Mantener abiertas al público negociaciones comerciales fuera de los horarios 

autorizados de 5 a 10 UMA, tratándose de comercios con venta de bebidas 

alcohólicas de 50 a 200 UMA. 

 

En caso de que exista reincidencia por parte de los propietarios o encargados de 

las negociaciones se impondrá como medidas de apremio las siguientes: 

 

a) Clausura provisional. 

b) Clausura definitiva. 

c) Cancelación de la licencia. 

 

II. Colocar anuncios, carteles, o realizar publicidad sin contar con licencia o 

autorización   correspondiente, e incumplir con los requisitos que se señalan 

en el artículo 45 de esta Ley, se deberán pagar de 5 a 10 UMA, según el 

caso de que se trate. La colocación de propaganda o publicidad impresa vía 
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pública o bienes particulares deberá de estar sujeta a los ordenamientos que 

en materia de ecología existan tanto a nivel municipal como estatal. 

III. No respetar el giro autorizado en la licencia de funcionamiento, y/o realizar 

otra actividad distinta a la señalada en dicha licencia, se sancionarán con 

una multa de 10 a 150 UMA. Asimismo, el incumplimiento a los 

ordenamientos que en materia de salud existan a nivel estatal o municipal. 

IV. Omitir contestación de avisos notariales o manifestaciones que previene el 

Código Financiero en sus diversas disposiciones o presentarlos fuera de los 

plazos establecidos de 5 a 10 UMA. 

 

La autoridad fiscal municipal, en el ámbito de su competencia y para los efectos 

de calificar las sanciones previstas en este capítulo, tomará en cuenta las 

circunstancias particulares del caso, la situación económica del contribuyente, las 

reincidencias y los motivos de la sanción. 

 

Artículo 60. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en 

el Título Décimo Tercero, Capítulo IV del Código Financiero. 

 

Artículo 61. Las infracciones no comprendidas en este Título que contravengan 

las disposiciones fiscales municipales se sancionarán de acuerdo a lo dispuesto 

por el Código Financiero. 

 

Artículo 62.  Las infracciones en que incurran las autoridades judiciales, el 

Director (a) de Notarias y Registro Público del Estado de Tlaxcala, los notarias y 

los funcionarios y empleados del Municipio en  contravención  a  los 
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ordenamientos fiscales municipales, se pondrán en conocimiento a los titulares de 

las dependencias para efecto de aplicar las leyes respectivas. 

 

Artículo 63. El cobro de multas en materia de agua potable, se cobrará de 

acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

a) Conexión de agua clandestina y conexión de descarga clandestina, 

93.05 UMA. 

 

b) Desperdicio de agua, 7.10 UMA. 

 

c) No contar con dictamen de factibilidad, 187 UMA. 

 

d) Reconectar un servicio suspendido, 6.50 UMA. 

 

e) Uso diferente al contrato, otorgar agua a un servicio suspendido y tomar 

agua de una toma ajena 7.10 UMA. 

 

f) Romper carpeta asfáltica, 29.78 UMA. 

 

Artículo 64. El incumplimiento ante la persistencia, a las medidas de seguridad 

que no cuenten los establecimientos comerciales, circos y ferias se aplicará la 

multa de 100 a 1000 UMA. 

 

Artículo 65. La cita que en artículos anteriores se hace, de algunas infracciones 

es meramente enunciativa pero no limitativa. 
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Por lo cual, los ingresos que el Municipio obtenga por la aplicación de multas y 

sanciones estipuladas en el Bando de policía y Gobierno, el Reglamento de 

Seguridad Publica, Vialidad y Transporte, así como, en todas y cada una de las 

otras disposiciones reglamentarias, se pagarán de conformidad con los montos 

que establezcan los ordenamientos jurídicos que las contengan y tendrán el 

carácter de créditos fiscales, para los efectos del Código Financiero. 

 

Artículo 66. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtenga la Hacienda del 

Municipio por concepto de herencias, legados, donaciones y subsidios, se harán 

efectivas de conformidad con lo dispuesto por las leyes de la materia 

 

CAPÍTULO III 

INDEMNIZACIONES 

 

Artículo 67. Los daños y perjuicios que se ocasionen a las propiedades, 

instalaciones y equipamiento urbano del Municipio, se determinaran y cobrarán 

con base en lo que determinen las leyes de la materia, por concepto de 

indemnizaciones. 

 

Artículo 68. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución correspondientes, de acuerdo a 

las disposiciones siguientes: 

 

I. Las diligencias de notificación, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento. 

II. Las diligencias de requerimiento, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 
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ciento. 

III. Por las diligencias de embargo, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento. 

IV. Los gastos de ejecución señalados en las fracciones anteriores, no podrán 

ser menores al equivalente a 2 UMA por cada diligencia. 

 

Cuando las diligencias a que se refiere este artículo se efectúen en forma 

simultánea se pagarán únicamente los gastos de ejecución correspondientes a 

una de ellas, los siguientes gastos: 

 

I. Los gastos de ejecución por intervención los causarán y pagaran aplicando 

una tasa del 15 por ciento sobre el total del crédito fiscal, que en todo caso 

no será menor al equivalente a 1 UMA, por diligencia. 

II. Los demás gastos supletorios que sean erogados por parte del 

Ayuntamiento, hasta la conclusión del procedimiento administrativo de 

ejecución, se harán efectivos a cargo del deudor del crédito, 

reintegrándose en su totalidad a la tesorería. 

 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Y OTROS INGRESOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 69. Son los ingresos propios obtenidos por las instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes Legislativo y 
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Judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios; así 

como otros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, 

que generen recursos. 

TÍTULO NOVENO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 70. Las participaciones y aportaciones que correspondan al Municipio 

serán percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo Quinto, 

Capítulos V y VI, del Código Financiero. 

TÍTULO DÉCIMO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 71. Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
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CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 72. Son aquellos ingresos derivados de financiamiento que obtenga el 

Municipio durante el ejercicio fiscal, por la contratación de empréstitos, mismos 

que se regirán conforme a lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, la Ley de Disciplina Financiera y este se decrete por el 

Congreso del Estado. 

  

Se autoriza al Municipio, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan a 

su Ayuntamiento, para que, en su caso, de ser necesario por conducto de los 

funcionarios legalmente facultados, se realicen las gestiones y trámites 

necesarios para la formalización de lo autorizado por decreto que emane del 

Congreso del Estado Tlaxcala, respecto del financiamiento señalado en este 

artículo. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a partir del uno de enero 

de dos mil veintitrés, y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del 

mismo año, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados 

y pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el ejercicio, en 

caso de que los ingresos captados por el Municipio de Yauhquemehcan, durante 

el ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se 
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faculta al Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios municipales, en 

beneficio de sus ciudadanos.  

 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán 

en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general aplicables en la 

materia.  

 

 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

nueve días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 
 

DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 
PRESIDENTE 

 

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES 
VOCAL 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 
YONCA 
VOCAL 

 
 

DIP. MARCELA GONZÁLEZ 
CASTILLO 

VOCAL 

DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 
CORTERO  

VOCAL 
 
 
 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 
VOCAL 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
 
 
 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 
VOCAL  

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH 
AVELAR 
VOCAL 

 
 
 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO 
JIMÉNEZ 
VOCAL  

 
 

DIP. LORENA RUÍZ GARCÍA 
VOCAL 

 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL 
COVARRUBIAS CERVANTES 

DIP. BLANCA ÁGUILA LIMA 
VOCAL 
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VOCAL 
 
 

 
 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ 
VOCAL 

 

FIRMAS DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NUMERO LXIV 187/2022, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

YAUHQUEMEHCAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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ANEXOS DE LA LEY DE INGRESOS DE YAUHQUEMEHCAN 

 

ANEXO UNO (ARTICULO 48) ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Recurso de revisión 

 

Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público 

deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que será procedente 

en los siguientes casos:  

 

I. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de su 

beneficio real. 

II. El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados 

a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual solicita la 

aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

 

a) Oficio dirigido al Presidente Municipal.  

b) Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio 

para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. 

c) Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. 

d) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. 

e) Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que 

acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, con 

excepción de cuando se trate de una solicitud de descuento, en cuyo caso 

deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) únicamente. 

f) Además, se deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza 

visual de frente iluminado y sus dimensiones. 
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g) Fecha, nombre y firma autógrafa. 

 

En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. 

 

 

Tratándose de predios rústicos o aquellos que se encuentren en el proceso de 

construcción, deberán presentar la licencia de construcción correspondiente, clave 

catastral y original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima 

propiedad o posesión. En caso de ser arrendatario del inmueble, bastará el 

contrato de arrendamiento correspondiente. 

 

Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 

 

I. Una copia de los documentos que acrediten la propiedad o posesión del 

inmueble. 

II. El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de 

otro o de personas morales. 

III. No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. 

IV. La documentación original de pago del DAP y dos copias simples. 

 

En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 

 

I. La solicite expresamente el promovente. 

II. Sea procedente el recurso. 

III. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 

determinados por la autoridad administrativa. 
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IV. La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de 

la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 

 

Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 

 

I. Se presente fuera de plazo. 

II. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 

promovente y sus originales para cotejo. 

III. El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 

 

Se desechará por improcedente el recurso: 

 

I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 

pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio 

acto impugnado. 

II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. 

III. Contra actos consentidos expresamente. 

IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal 

interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, 

revocar o nulificar el acto respectivo. 

 

Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días 

naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su ejecución, no fueron 

impugnados por cualquier medio de defensa. 

 

Será sobreseído el recurso cuando: 
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I. El promovente se desista expresamente. 

II. El agraviado fallezca durante el procedimiento. 

III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. 

IV. Por falta de objeto o materia del acto respectivo. 

V. No se probare la existencia del acto respectivo. 

 

La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

 

Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 

posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como 

aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 

 

La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que se presentó el recurso de revisión, deberá resolver de forma escrita y por 

notificación en estrados del Ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las 

pruebas presentadas por el recurrente, si ha probado o no su dicho y, en su caso, 

podrá: 

I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. 

II. Confirmar el acto administrativo. 

III. Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. 

IV. Dejar sin efecto el acto recurrido. 

V. Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 

 

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 

los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 
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invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

 

En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente 

podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, quien deberá hacerlo 

entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 

 

De la Ejecución. 

 

El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta 

Ley y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, las disposiciones 

contenidas en el Código Fiscal. 

 

ANEXO DOS (ARTICULO 48) ESTÍMULOS FISCALES 

 

ESTIMULO FISCAL, CORRESPONDIENTE AL DERECHO DE ALUMBRADO PUBLICO 

NIVEL DE CATEGORIA SEGÚN SU MDSIP PORCENTAJE DE ESTIMULO FISCAL 

POR PRONTO PAGO 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 1 99.997% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 2 99.965% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 3 99.926% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 4 99.883% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 5 99.820% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 6 99.803% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 7 99.706% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 8 99.686% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 9 99.605% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 10 99.494% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 11 99.483% 
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NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 12 99.335% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 13 99.329% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 14 99.213% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 15 99.175% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 16 99.100% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 17 98.895% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 18 98.713% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 19 97.892% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 20 97.617% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 21 96.730% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 22 96.645% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 23 96.145% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 24 87.810% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 25 85.133% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 26 82.722% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 27 80.005% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 28 77.708% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 29 77.287% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 30 73.484% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 31 69.317% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 32 65.913% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 33 64.970% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 34 58.630% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 35 49.978% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 36 49.573% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 37 47.331% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 38 42.137% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 39 34.845% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 40 33.602% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 41 32.520% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 42 28.944% 
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NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 43 27.639% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 44 22.894% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 45 16.963% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 46 15.777% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 47 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 48 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 49 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 50 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 51 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 52 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 53 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,  MDSIAP 54 0.000% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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VOTACIÓN 

DICTAMEN 

 

No. DIPUTADOS 14-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera   

4 Mónica Sánchez Ángulo   

5 Vicente Morales Pérez 
 

 
6 Lenin Calva Pérez   

7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz 
 

 
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima   
19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YAUHQUEMEHCAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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                        COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIV 205/2022 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Tetlatlahuca, para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo el Expediente Parlamentario LXIV 

205/2022, por lo que, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución Política del  Estado de Tlaxcala, 9  y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 

129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Tetlatlahuca, para el Ejercicio 

Fiscal 2023, bajo los siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 27 de Septiembre 

de 2022, se aprobó por el Ayuntamiento del Municipio de Tetlatlahuca la 

9. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TETLATLAHUCA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMICIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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Iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2023, misma que fue 

presentada al Congreso del Estado el día 30 de Septiembre de 2022. 

 

5. Con fecha 05 de Octubre de 2022, por instrucciones de la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, bajo el Expediente 

Parlamentario número LXIV 205/2022, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 

 

6. Con fecha de 09 de Diciembre de 2022, la Comisión que suscribe y reunido 

el quórum legal, fue analizado, discutido y aprobado el presente dictamen, 

para ser presentado al Pleno de esta Asamblea Soberana. 

Del estudio realizado se arribó a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

12. Que conforme a lo previsto en los artículos 115, fracción IV, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 

fracciones I, II y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 80 y 86 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, el Congreso del Estado tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios. 

 

13. Que conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, las 

resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos. 
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14. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, 

II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha 

facultad y establecen en diversos numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 

 

15. Que en cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49, 

fracción II, inciso a, del mismo Reglamento Interior, ordena que, a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de Ingresos del Estado y de los 

Municipios. 

 

16. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de 

manera proporcional y equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno 

el municipio, que es la célula social fundamental de nuestra organización 

política y administrativa, por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con 

los recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente 

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos 

correspondientes, de aquí que es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el 

municipio atienda las demandas de la población, las necesidades básicas 
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de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo. 

 

17. Que los artículos 5, 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y 85 del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, establece las directrices a que deben sujetarse 

las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de los Municipios.  

 

Que en la iniciativa objeto de estudio se consideran criterios generales de 

política económica, su estructura al clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para tal efecto emita  el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC); así mismo se incluyen los 

formatos de información contable y presupuestal establecidos por la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios dando 

cumplimiento a lo preceptuado en dichos ordenamientos en materia de 

Contabilidad Gubernamental, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales deberán ser congruentes con su 

Plan de Desarrollo Municipal y a los programas derivados de los mismos.  

 

Que define la forma en que deben registrarse los diversos conceptos que 

integran las contribuciones, así como aquellos ingresos que por disposición 

de la Ley de Coordinación Fiscal le correspondan a los municipios de la 

entidad e igualmente los que se alleguen por la suscripción de convenios de 

colaboración, transferencias y reasignación de recursos, sumándose los 

que obtiene por la prestación de bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 



 

 

276 

 

 

 

18. Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno de los objetivos 

primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiero, estableciendo objetivos socioeconómicos orientados a alcanzar 

un desarrollo equitativo y sustentable apegándose a los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y proporcionalidad, ya que se requiere garantizar 

a los contribuyentes la certeza de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que siguió un proceso legislativo y que 

fue aprobado por el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

19. Que con el objeto de lograr una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los diversos conceptos que se contemplan 

en la presente propuesta, además de otorgar certeza y seguridad jurídica a 

los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión 

Dictaminadora al analizar la iniciativa de referencia, consideró pertinente 

realizar algunas modificaciones de forma consistentes en errores 

gramaticales, numeración de artículos, incisos que fueron adecuados a la 

secuencia y numeración de la ley, a fin de precisarlos y clarificar su 

contenido, lo anterior, atendiendo al principio de que las leyes que expida el  

Congreso deben ser claras y precisas para no generar confusiones al 

momento de su aplicación por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio de Tetlatlahuca. 

 

20. Reviste capital importancia el análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la previsión de cobro del derecho de 

alumbrado público. Ello, toda vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 
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conforme a su diseño legislativo de ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en cuanto al esquema de cobro del 

derecho en mención, que han culminado con el pronunciamiento de 

inconstitucionalidad del mismo. 

 
 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro, anteriormente se estableció 

una dualidad de directrices para hacer efectivo el derecho en aprecio: por 

un lado, el mandato de cobrar el derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los costos correspondientes por la 

prestación del servicio, entre el total de contribuyentes del municipio; y por 

otro, el imperativo a cada uno de éstos (sea para uso doméstico, comercial, 

de baja tensión, servicio general de alta tensión y servicios especiales) de 

pagar ese derecho mediante la fijación de un porcentaje en proporción a su 

consumo periódico de energía eléctrica. 

 

La práctica jurisdiccional ha dado patente de los múltiples juicios de amparo 

que personas físicas y morales con asiento en los diferentes municipios de 

la Entidad, han promovido contra los apartados correspondientes de las 

leyes de ingresos que prevén tal forma de pago por concepto de derecho de 

alumbrado público; al cabo de lo cual, los órganos jurisdiccionales del 

conocimiento, en igual número de casos han concedido la protección de la 

justicia federal al considerar que el esquema de cobro antes descrito 

contraviene lo dispuesto en la materia por la Constitución Federal. 
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Muestra de ello, se inició la Acción de Inconstitucionalidad identificada con 

el número 185/2021 que promovió la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones normativas que regulan el cobro del derecho 

de alumbrado público de las leyes de ingresos de algunos municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró la invalidez de dichos artículos, por que vulnera los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria por que representaba la 

presunción de capacidad económica de los contribuyentes y no prevenían 

un mismo cobro por el mismo servicio de alumbrado público. 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, en la citada resolución se 

consignó el deber de esta Legislatura, para que, en lo sucesivo, como en la 

presente etapa de dictaminación y diseño legislativo de las leyes de 

ingresos de los municipios tome las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, como el antes descrito. 

 

21. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis del 

apartado de la iniciativa relativo a los costos por acceso a la información 

pública en sus diferentes modalidades. Ello, toda vez que la viabilidad 

jurídica de dicha ley, conforme a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por parte de los destinatarios de la 

misma, en cuanto al esquema de cobro del derecho en mención, que han 

culminado con el pronunciamiento de inconstitucionalidad del mismo en 

más de un caso. 
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Todo, porque en el diseño normativo de cobro por la reproducción 

multimodal de información pública, de manera reiterada desde ejercicios 

anteriores, los municipios han establecido el imperativo de pagar unidades 

de medida y actualización (UMA) por foja, en la mayoría de casos, o incluso 

por la búsqueda de información o envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, tornado escasa o inexistente la tutela 

por parte de las administraciones, del derecho de acceso a la información, o 

derecho a saber, que en un estado democrático de derecho debe 

representar uno de los principales ejes de legitimación del ejercicio de 

autoridad, como mandata el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala y diversos artículos que recogen 

el mismo fin dentro de marco convencional de derechos humanos.  

 

A propósito del tema, en la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, contra los artículos que regula 

los costos de acceso a la información en la Ley de Ingresos de algunos 

municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2022; la Suprema 

Corte de Justicia la Nación, al resolver, declaró la invalidez, por considerar 

que atentan contra los derechos de acceso a la información pública y 

seguridad jurídica; así como a los principios de gratuidad en el acceso a la 

información, legalidad, legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad en 

las contribuciones. 

 

En conclusión, a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública no es por sí mismo generador de 
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cargas económicas, pero su reproducción puede implicar costos por los 

materiales que para tal efecto se empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ahora bien, para efecto de observar semejante directriz constitucional 

dentro del diseño legislativo de las leyes de ingresos de los municipios de la 

Entidad, se estimó conveniente el establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de atención administrativa o de 

inversión material y de trabajo personal en su elaboración. 

 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, 

ninguno de tales rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano 

interesado, pues tal previsión, aun así, no escapa al mandato de gratuidad 

o proximidad de gratuidad (considerando costos reales de reproducción) 

previsto en la Constitución Federal; máxime si se considera que tales pagos 

menores y ajustados a la realidad en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que en ejercicios anteriores 

contemplaban en sus leyes de ingresos los municipios de la Entidad. 

 

22. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis de los 

artículos que se destinan al cobro del suministro de agua potable en 

algunas leyes de ingresos de la Entidad para ejercicio fiscal 2022, debido a 

la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de 
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Derechos Humanos, por no establecer elementos mínimos como tasa o 

cuota a cobrar para dar certeza a los contribuyentes y delegaban a las 

autoridades municipales su determinación.  

 

Que es criterio de esta Comisión, que teniendo en consideración la 

situación por la que atraviesa la economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite autorizar para el ejercicio fiscal 2023, 

ningún incremento desproporcionado e injustificado. 

 

En función de los antecedentes y considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción I, II y XII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

expide el siguiente: 

DECRETO 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TETLATLAHUCA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

GENERALIDADES 
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Artículo 1. En el Estado de Tlaxcala las personas físicas y morales están 

obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a los ordenamientos 

tributarios que el Estado y Municipio establezcan. 

 

Las personas físicas y morales del municipio, deberán contribuir para los gastos 

públicos municipales de conformidad con la presente Ley. 

 

Artículo 2. Los ingresos que el Municipio, percibirá en el ejercicio fiscal 

comprendido del día primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 2023, 

serán los que se obtengan por concepto de: 

 

I. Impuestos. 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

III. Contribuciones de Mejoras. 

IV. Derechos. 

V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. 

VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingreso. 

VIII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. 

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. 

X. Ingresos Derivados de Financiamientos. 
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Conceptos que se encuentran definidos en el clasificador por rubro de ingresos, 

conforme lo establece la normatividad vigente que ha emitido el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). 

 

Los ingresos que no se encuentren regulados en la presente Ley, podrán ser 

recaudados por el Ayuntamiento en base a los criterios establecidos en la misma. 

 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

a) Administración Municipal: El aparato administrativo, personal y equipo 

que tenga a su cargo la prestación de servicios públicos, subordinada del 

Ayuntamiento de Municipio. 

b) Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Estado por funciones 

de derecho público distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados 

de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados 

y las empresas de participación estatal y municipal. 

c) Autoridades Fiscales: En el ámbito municipal, Presidente y Tesorero 

Municipales. 

d) Ayuntamiento: Al órgano colegiado del Gobierno municipal que tiene la 

máxima representación política que encauza los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 

e) Base gravable:  Son los costos que le genera al municipio la prestación del 

servicio de alumbrado público en todo el territorio municipal.  

f) Bando Municipal: El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Tetlatlahuca. 

g) CU: Es el costo unitario por los gastos generales del servicio que se 

obtiene de la suma de los gastos por administración y operación del 
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servicio, así como las inversiones en investigación para una mejor 

eficiencia tecnológica y financiera que realice el Municipio, dividido entre el 

número de sujetos pasivos que tienen contrato con la empresa 

suministradora de energía. 

h) CML. COMÚN: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 

los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del Municipio que no se encuentren 

contemplados en CML públicos, dividido entre el número de luminarias que 

presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco 

metros de distancia interpostal de luminarias de forma estándar. 

i) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma 

de los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso 

general a toda la población, como son parques públicos, boulevares, 

iluminación de edificios públicos, semáforos, canchas deportivas, 

iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, sustitución de cables 

subterráneos o aéreos, iluminación de monumentos, energía de las 

fuentes, dividido entre el número de luminarias correspondiente a este 

servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que 

corresponde al promedio de distancia interpostal de luminarias de forma 

estándar. 

j) Código Financiero: El Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. 

k) Consejo:  Al Consejo Nacional de Armonización Contable, que es el 

órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 

gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y 
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lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los 

entes públicos. 

l) Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos descentralizados y órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 

Estado. 

m) DAP: Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de 

los costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor 

o menor intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado 

público a los usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de 

proporcionar iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas 

públicas, durante doce horas continuas de duración de la noche y los 365 

días del año, para brindar bienestar social y que así prevalezca la 

seguridad pública y el tránsito seguro de las personas y vehículos. 

n) Ejercicio Fiscal: El comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de 2023. 

o) Frente: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio 

del sujeto pasivo tenga. 

p) Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o 
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de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

q) Ley General de Contabilidad Gubernamental: A la Ley de orden público 

y tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los 

entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 

r) Ley de Disciplina Financiera: Es la ley de orden público y tiene como 

objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como a sus respectivos Entes Públicos, para el manejo sostenible de sus 

finanzas públicas. 

s) Ley Municipal: La Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

t) Ley de Catastro: Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

u) Municipio: La población, el territorio y el Gobierno Constitucional. 

v) m: Metro lineal, es la unidad de medida de longitud fundamental del 

sistema internacional de medidas. 

w) m²: Metro cuadrado, es la unidad básica de superficie en el sistema 

internacional de unidades. 

x) m³: Metro cúbico, es la unidad coherente del sistema internacional de 

unidades para el volumen. 

y) MDSIAP: Es la fórmula para el cálculo del monto de la contribución y/o 

tarifa, determinado en Moneda Nacional y/o en UMA que aplicado al 

beneficio de cada sujeto pasivo dado en metros luz, considerando su frente 

y los montos de las 3 variables CML.PUBLICOS, CML.COMUN y CU, que 

determina el monto a contribuir por el derecho de alumbrado público, 

aplicable en todo el territorio municipal. 
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z) Metro Luz: Es la unidad de medida que representa el costo que incluye 

todos los costos que representa el brindar el servicio de alumbrado público 

en el área comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, 

pasillo, privada, callejón o andador de que se trate, en forma paralela hasta 

el límite exterior del inmueble que se beneficia del alumbrado público en 

una distancia de un metro. 

aa) Objeto: Es la prestación del servicio de alumbrado público para los 

habitantes del Municipio en las vías públicas, edificios públicos y áreas 

públicas, localizadas dentro del territorio municipal. 

bb) Predio rústico: Aquel que no cuenta a su disposición con los servicios 

elementales para su subsistencia, necesarios para la comodidad de un 

edificio o servidumbre, o bien aquel que tiene por objeto un uso o fin 

agrícola o de naturaleza análoga. 

cc) Predio urbano: Aquel que cuenta con los servicios elementales para 

su subsistencia, necesarios para la comodidad de un edificio o 

servidumbre, independientemente del objeto o uso al que éste se destine. 

dd) Reglamento de Agua Potable: El reglamento para la Prestación del 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del municipio. 

ee) Reglamento Interno: El Reglamento Interno del municipio. 

ff) Reglamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales: El 

Reglamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Municipio. 

gg) Reglamento de Protección Civil: El Reglamento de Protección Civil del 

Municipio. 

hh) Reglamento de Seguridad Pública: El Reglamento de Seguridad 

Pública, Vialidad y Tránsito Municipal. 

ii) Sujeto: Son los propietarios, tenedores, poseedores de inmuebles o 

beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que no tengan el 
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carácter de propietario, derivado de la prestación del servicio municipal del 

alumbrado público en dichos inmuebles, estén o no registrados en la 

empresa suministradora de energía eléctrica, dentro del territorio municipal. 

jj) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad 

de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 

las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

kk) Zona A: Carretera Xoxtla-Santa Águeda actualmente Los Reyes 

(Val'quirico) y zonas turísticas de Municipio 

ll) Zona B: Cabecera municipal y sus comunidades. 

mm) Zona C: Zonas rurales. 

 

Artículo 4. Los ingresos mencionados en el artículo 2 de esta Ley, se detallan en 

las cantidades estimadas siguientes: 

 

Municipio de Tetlatlahuca Ingreso 

Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total 45,323,083.72 

Impuestos  179,941.00 

Impuestos Sobre los Ingresos  0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 178,806.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y Las 

Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 
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Impuestos Ecológicos   

Accesorios de Impuestos 1,135.00 

       Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago. 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00 

Cuotas para la Seguridad Social  0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social  0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

 0.00 

Contribuciones de Mejoras  0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Publicas  0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 0.00 

Derechos 912,085.12 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

0.00 

Derecho por Prestación de Servicios 911,883.06 

       Otros Derechos 202.06 

Accesorios de Derechos  0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados, en Ejercicios Anteriores Pendientes 

 0.00 
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de Liquidación o Pago 

Productos  389.99 

Productos  389.99 

Productos No Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago Vigente                      

 0.00 

Aprovechamientos  0.00 

Aprovechamientos  0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales  0.00 

Accesorios de Aprovechamientos  0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos 

 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 0.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 

 0.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras Con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestaciones de  0.00 
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Servicio de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos 

 0.00 

Otros Ingresos  0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

      44,230,667.61  

Participaciones 26,649,247.00 

       Aportaciones  17,472,807.61 

Convenios  0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 108,613.00 

Fondos Distintos de Aportaciones  0.00 

Transferencias, Asignación, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 

 0.00 

Transferencias y Asignaciones  0.00 

Subsidios y Subvenciones  0.00 

Pensiones y Jubilaciones  0.00 
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Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 

 0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos  0.00 

Endeudamiento Interno  0.00 

Endeudamiento Externo  0.00 

Financiamiento Interno  0.00 

 

Artículo 5. Las contribuciones establecidas en esta Ley podrán modificarse o 

complementarse con base al otorgamiento de facultades cuando las disposiciones 

legales lo permitan, o mediante Ley o Decreto de la Legislatura del Estado de 

Tlaxcala, con el propósito de que éste obtenga mayores participaciones y 

aportaciones. 

 

Artículo 6. Para el ejercicio fiscal 2023, se autoriza por acuerdo del Ayuntamiento 

al Presidente Municipal, para que firme los convenios o contratos con los 

gobiernos Federal y Estatal de conformidad con el artículo 41 fracción XVIII de la 

Ley Municipal. 

 

Artículo 7. Corresponde a la tesorería municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales de conformidad con el artículo 73 de la Ley Municipal 

y podrá ser auxiliada por las dependencias o entidades de la administración 

pública estatal y municipal, así como los organismos públicos o privados conforme 

a lo dispuesto en el Código Financiero. 

 

Artículo 8. Todo ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

deberá ser registrado por la tesorería municipal de acuerdo a la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental así como la normatividad que emita el Consejo, 

formando parte de la cuenta pública municipal. 

 

Por el cobro de las diversas contribuciones a que se refiere esta Ley, el municipio, 

a través de las diversas instancias administrativas, expedirá el comprobante fiscal 

debidamente autorizado por el Sistema de Administración Tributaria. 

 

Cuando al hacer los cálculos correspondientes resultaren fracciones, se 

redondearán al entero inmediato, ya sea superior o inferior. 

 

Artículo 9.   El Presidente Municipal podrá celebrar convenio con el Ejecutivo 

Estatal, para llevar a cabo la administración, recaudación y fiscalización de los 

derechos por la expedición de licencias o refrendo de estas, para el 

funcionamiento de establecimientos o locales cuyos giros contemplen la 

enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el 

expendio de dichas bebidas. Del monto de los ingresos obtenidos corresponderá 

al municipio, el por ciento que convenga con el Estado. 

 

Artículo 10. El Municipio podrá contratar financiamientos a su cargo, previa 

autorización de este y del Congreso del Estado de Tlaxcala, exclusivamente para 

obra pública y equipamiento como lo indica la Ley de Deuda Pública para el 

estado de Tlaxcala y sus Municipios, así como la Ley de Disciplina Financiera; 

apegándose en todo caso, a lo establecido en el artículo 101 de la Constitución 

Política del Estado libre y Soberano de Tlaxcala. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 
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CAPÍTULO I 

IMPUESTO PREDIAL 

 

Artículo 11. El objeto de este impuesto, es gravar la propiedad o posesión de los 

predios urbanos y rústicos ubicados en el territorio del municipio; así como de las 

construcciones edificadas sobre los mismos, que tengan las personas físicas y 

morales que se encuentren en los siguientes supuestos: 

 

I. Los propietarios, poseedores civiles o precarios de predios urbanos y 

rústicos. 

II. Los fideicomitentes, mientras el fiduciario no transmita la propiedad. 

III. Los propietarios de solares urbanos, en los núcleos de población ejidal o 

comunal. 

 

Artículo 12. Son responsables solidarios del pago de este impuesto: 

 

I. Los poseedores, cuando no se encuentre registrado el propietario. 

II. Los copropietarios o coposeedores. 

III. Los fideicomisarios. 

IV. Los notarios públicos que autoricen escrituras de inmuebles sin cerciorarse 

previamente de que este al corriente del pago de impuesto predial, hasta 

por el importe del impuesto omitido y sus accesorios. 

V. Los servidores públicos que alteren los datos que sirven de base para el 

cobro del impuesto, expidan o autoricen comprobantes de pago de este 

impuesto o los trámites relativos al traslado de dominio. 
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Artículo 13. La base del impuesto predial serán los valores catastrales de los 

predios y de las construcciones si las hubiere, asignados por la Comisión 

Consultiva en los términos de la Ley de Catastro. 

 

La base de este impuesto podrá modificarse de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 178 del Código Financiero. 

 

Artículo 14. La determinación del impuesto predial se causará y determinará 

anualmente aplicando las siguientes tasas: 

 

I. Predios urbanos, 2.21 al millar. 

II. Predios rústicos, 1.12 al millar. 

 

En cuanto a las tierras destinadas al asentamiento humano, en el régimen ejidal, la 

base de este impuesto se determinará en razón de la superficie construida para 

casa habitación. 

 

Artículo 15. Si al aplicar las tasas anteriores en predios urbanos, resultare un 

impuesto anual inferior a 3 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo anual; en 

predios rústicos, la cuota mínima anual será de 1.90 UMA. 

 

Así mismo si al aplicar las tasas a que se refiere el artículo anterior en predios 

urbanos y rústicos, resultare un impuesto cuyo incremento respecto al pagado en 

el ejercicio fiscal anterior, fuera mayor al equivalente porcentual de incremento 

inflacionario determinado y publicado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

público en el Diario oficial de la Federación, para determinar el pago de 

contribuciones, según el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 
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8 de la Ley de Ingresos de la Federación para 2021, este será el tope de 

incremento que podrá aplicarse como máximo en el ejercicio fiscal de que se trate 

y por el cual se determina el impuesto. 

 

Este tope será aplicable en beneficio del contribuyente cuando se encuentre al 

corriente de pago de su impuesto por cada uno de los ejercicios fiscales que 

antecedan al pago de que se trate y por todos los predios registrados a su nombre. 

Lo anterior es independiente de los montos que resultaren a cargo del 

contribuyente por la aplicación de los conceptos a que se hiciera acreedor con 

motivo de lo dispuesto por los artículos 68 al 70 del presente ordenamiento. 

 

Artículo 16. En los casos en que haya transmisión de bienes y estas se manejen 

con valores superiores a los que se tienen registrados en la base de datos, se 

cobrarán las diferencias de impuesto predial que resulten. 

 

Artículo 17. El plazo para el pago de este impuesto, vencerá el último día hábil 

del mes de marzo del año fiscal de que se trate. 

 

Los contribuyentes que paguen el impuesto anual dentro del plazo establecido en 

el primer párrafo, tendrán derecho a un descuento del 10 por ciento en su pago, 

de acuerdo al artículo 195 del Código Financiero. 

 

Los pagos que se realicen de forma extemporánea deberán cubrirse 

conjuntamente con sus accesorios conforme a lo establecido en los artículos 223 

del Código Financiero y 65 de esta Ley.  
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Artículo 18. Para la determinación del impuesto de predios cuya venta se opere 

mediante el régimen de fraccionamientos o condominios, se aplicarán las tasas 

correspondientes en términos de los artículos 14 y 15 de esta Ley y conforme a lo 

establecido en los artículos 180, 190 y 191 del Código Financiero. 

 

Artículo 19. Para la determinación del impuesto cuando se trate de predios 

destinados a un uso industrial, empresarial o comercial, así como el de 

construcciones edificadas sobre dichos predios en el territorio municipal, se 

causará una tasa del 2.1 por ciento conforme a los valores vigentes en el Municipio 

 

Para la determinación de la base del impuesto de los predios y edificaciones a que 

se refiere el párrafo anterior, se considerará el valor catastral de los mismos y, en 

su caso, se sumarán el importe de dichos valores, para determinar la base total 

del impuesto. 

 

Artículo 20. Los subsidios y estímulos al pago del impuesto predial serán 

aplicables en los casos siguientes: 

 

I. Los propietarios de predios urbanos que tengan la calidad de 

pensionados, jubilados, viudas en situación precaria, adultos mayores, 

madres solteras y personas discapacitadas, que acrediten la calidad en la 

que se encuentran, tendrán un descuento y cubrirán únicamente el 50 por 

ciento del impuesto que les corresponda; siempre y cuando se encuentren 

al corriente en el pago de su impuesto correspondiente a los ejercicios 

fiscales que antecedan al de pago y no gocen de ningún otro subsidio o 

estímulo. 
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II. Los propietarios o poseedores de predios destinados a actividades 

agropecuarias, avícolas, forestales, ecológicas y de protección al ambiente, 

que durante el ejercicio fiscal del año 2023 regularicen de manera 

espontánea sus inmuebles su inscripción en los padrones correspondientes, 

solo pagarán el monto del impuesto predial a su cargo por los cinco 

ejercicios fiscales anteriores y gozarán de un estímulo en los accesorios 

causados del 80 por ciento. 

III. Los demás contribuyentes del impuesto predial que se presenten 

espontáneamente a regularizar su situación fiscal, que tengan adeudos a 

su cargo causados en el ejercicio fiscal 2022 y anteriores, gozarán durante 

los meses de enero a marzo del año 2023, un estímulo del 50 por ciento en 

los accesorios que se hubiesen generado. 

 

Artículo 21. En todo caso, el monto anual del impuesto predial a pagar durante el 

ejercicio fiscal del año 2023, no podrá ser inferior al monto pagado en el ejercicio 

fiscal del año 2022, a excepción de lo establecido en el artículo 16 de esta Ley. 

 

Artículo 22. No estarán obligados al pago de este impuesto, los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado, de los municipios e instituciones de 

educación pública, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales no por particulares, bajo cualquier título para fines de lucro, 

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

 

Artículo 23. Los contribuyentes del impuesto predial de conformidad con el 

artículo 196 fracción I del Código Financiero, tendrán las siguientes obligaciones: 
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I. Solicitar la elaboración de la manifestación catastral municipal, ante el 

Ayuntamiento por cada uno de los predios urbanos o rústicos; con o sin 

construcción, que sean de su propiedad o posean en los términos que 

disponga el Código Financiero. 

II. La manifestación catastral municipal tendrá vigencia de dos años a partir de 

la solicitud del documento para los predios urbanos y para los predios 

rústicos su vigencia será de tres años, para verificar si existe alguna 

modificación a los inmuebles o conservan las mismas características. 

III. En caso de solicitud de la manifestación en forma extemporánea 

entendiéndose por ello el transcurrido los dos o tres años de vigencia, se 

sancionará en términos de esta Ley. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

Artículo 24.  El impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles, se causará por 

la celebración de los actos a que se refiere el Título Sexto, Capítulo II del Código 

Financiero, incluyendo la sesión de derechos de posesión y la disolución de 

copropiedad. 

 

I. Son sujetos de este impuesto, los propietarios o poseedores de bienes 

inmuebles que se encuentren en el territorio del Municipio, que sean objeto 

de la transmisión de propiedad o posesión y disolución de copropiedad. 

II. La base del impuesto será el valor mayor que resulte de comparar el precio 

de transmisión, el valor catastral y el valor fiscal. 

III. Este Impuesto se pagará aplicando lo establecido en artículo 209 Código 

Financiero. 
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Artículo 25.  El plazo para la liquidación del impuesto será dentro de los quince 

días, de acuerdo a los supuestos que indica lo establecido en el artículo 211 del 

Código Financiero. 

 

Si el impuesto no se cubre dentro de los plazos establecidos, se considerará un 

crédito fiscal relativo, más las actualizaciones, recargos y multas que 

correspondan. 

 

Artículo 26. El contribuyente deberá presentar el aviso notarial para su 

contestación por parte del Ayuntamiento, dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de celebración de cualquiera de los actos que den lugar a los 

supuestos señalados en el artículo 24 de esta Ley. 

 

Artículo 27. Los contribuyentes de este impuesto quedan obligados a efectuar en 

tiempo y forma de Ley, la notificación de los movimientos a sus predios, la 

segregación o lotificación de los mismos, la rectificación de medidas, 

rectificación de vientos, erección de construcción, régimen de propiedad en 

condominio y disolución de copropiedad, renuncia, cancelación o extinción de 

usufructo, y los actos señalados en el artículo 203 del Código Financiero.  

 

Lo anterior es aplicable aun presentando un aviso notarial en el que se presenten 

dos o más de los actos antes enunciados. En todo caso, los bienes sobre los que 

se realicen los supuestos enumerados en este artículo y en el anterior, que 

generen este impuesto, quedarán afectos al pago del mismo. 

 

CAPÍTULO III 
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IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

Artículo 28. El Municipio percibirá, en su caso, el impuesto a que se refiere este 

Capítulo, de conformidad al Título Cuarto, Capítulo III del Código Financiero. 

 

Están obligados al pago de este impuesto las personas físicas y morales que en el 

municipio, habitual u ocasionalmente: 

 

I. Organicen, administren, exploten o patrocinen diversiones o espectáculos 

públicos. 

II. Enajenen o vendan boletos o cualquier instrumento que dé el derecho de 

asistir a diversiones o espectáculos públicos. 

III. Demás diversiones y espectáculos que establece el Código Financiero y la 

presente Ley. Los impuestos se determinarán conforme al Código 

Financiero. 

 

TÍTULO TERCERO 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

CAPÍTULO UNICO 

 

Artículo 29. Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 

en materia de seguridad social a las personas que se beneficien en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

 

TÍTULO CUARTO  
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CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

CAPÍTULO UNICO 

 

Artículo 30. Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y 

morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

 

TÍTULO SEGUNDO  

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES, Y MANIFESTACIONES CATASTRALES 

 

Artículo 31.   Por avalúo de predios urbanos o rústicos; con o sin construcción, a 

solicitud de los propietarios o poseedores, deberán pagar los derechos 

correspondientes, tomando como base el valor determinado en el artículo 14, de la 

presente Ley y de acuerdo como lo siguiente tarifa: 

  

I. Predios urbanos: 

a) Con un valor hasta de $5,000.00, 2.32 UMA. 

b) De $5,000.01 a $10,000.00, 3.30 UMA.  

c) De $10,000.01 en adelante, 5.51 UMA. 

 

II. Por predios rústicos: 

 

a) Se pagará el 50 por ciento de la tarifa anterior. 
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Artículo 32.  Los contribuyentes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley, 

pagarán por concepto de la manifestación, una cantidad equivalente a 2.50 UMA. 

 

Por la contestación de avisos notariales a que se refiere al artículo 26 de esta Ley, 

se cobrará el equivalente a 6 UMA. Por cada acto de los enunciados en el artículo 

27 de esta Ley, se cobrará un monto equivalente a 1 UMA. 

 

CAPÍTULO II 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA 

DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS, ECOLOGÍA  

Y PROTECCIÓN CIVIL 

 

Artículo 33. Los servicios prestados por la Presidencia Municipal, en materia de 

desarrollo urbano, obras públicas y ecología, se pagarán de conformidad con la 

siguiente tarifa: 

 

I. Por alineamiento del inmueble sobre el frente de la calle: 

 

a) De 1 a 25 m, 1.50 UMA.  

b) De 25.01 a 50 m, 2 UMA.  

c) De 50.01 a 100 m, 3 UMA. 

d) Por cada m o fracción excedente del límite anterior se pagará el 0.60 UMA. 

 

II. Por el otorgamiento de licencia de construcción de obra nueva, ampliación 

o remodelación; así como, por la revisión de las memorias de cálculo, 

descriptivas y demás documentación relativa:  
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a) De bodegas y naves industriales, 0.15 UMA, por m². 

b) De locales comerciales, 0.15 UMA, por m². 

c) Casas habitación:  

  

1. Interés Social, 0.10 UMA, por m². 

2. Tipo medio, 0.12 UMA, por m². 

3. Residencial, 0.15 UMA, por m². 

4. De lujo, 0.20 UMA, por m². 

 

d) Salón social para eventos y fiestas, 0.15 UMA, por m². 

e) Estacionamientos, 0.15 UMA, por m². 

f) Tratándose de unidades habitacionales del total que resulte, se 

incrementará en un 22 por ciento por cada nivel de construcción. 

g) Los permisos para la construcción de bardas perimetrales, 0.16 UMA por 

ml. 

h) Demolición en casa habitación, 0.80 UMA, por m². 

i) Demolición de bodega, naves, industriales y fraccionamientos, 0.10 UMA, 

por m². 

j) Constancia de terminación de obra de casa habitación, comercio, industria, 

fraccionamiento o condominio (por cada casa o departamento), 3 UMA. 

 

III. Por el otorgamiento del dictamen para construcción de capillas, 

monumentos y gavetas en los panteones municipales: 

 

a) Monumentos o capillas por lote, 2.3 UMA. 

b) Gavetas, por cada una, 1.15 UMA. 
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IV. Por el otorgamiento de licencias para construcción de fraccionamientos, 

industria o comercio sobre el costo de los trabajos de urbanización 

incluyendo la revisión de los planos referentes a drenaje, agua, 

alcantarillado, pavimentación, electrificación, alumbrado o guarniciones y 

banquetas, se pagará el 0.06 UMA. 

 

El pago que se efectué por el otorgamiento de este tipo de licencias comprenderá 

lo dispuesto en el Titulo Quinto, Capítulo Único de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Por el otorgamiento de permiso para el régimen en condominio, se deberá 

pagar 0.80 UMA por m² de construcción. 

VI. Por el otorgamiento de licencias para dividir, fusionar y lotificar: 

 

a) Hasta 250 m², 5 UMA. 

b) De 250.01 m² hasta 500 m², 9.10 UMA. 

c) De 500.01 m² hasta 1000 m², 14.23 UMA. 

d) De 1000.01 m² en adelante, además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior, se pagarán 3.5 UMA, por cada 500 m, m² o fracción que 

exceda. 

 

El pago que se efectué por el otorgamiento de este tipo de licencias deberá 

comprender siempre la autorización de los planos de urbanización, redes públicas 

de agua, alcantarillado, alumbrado público, lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala. 
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Cuando la licencia solicitada no implique fines de lucro y se refiera a la transmisión 

de la propiedad entre familiares, se aplicará una bonificación del 50 por ciento 

sobre la tarifa señalada. 

 

VII. Por el dictamen de uso de suelo, se aplicará la siguiente tarifa: 

 

a) Vivienda, 0.11 UMA por m². 

b) Uso industrial, 0.21 UMA por m². 

c) Uso comercial, 0.16 UMA por m². 

d) Fraccionamientos, 0.13 UMA por m². 

e) Gasolineras y estaciones de carburación, 0.25 UMA por m². 

f) Uso agropecuario: 

 

1. De 01 a 20,000 m², 15 UMA. 

2. De 20,001 m² en adelante, 30 UMA. 

 

Para la colocación de postes para electrificación de las calles y avenidas, se 

prestará el servicio sin costo alguno. Cuando el Ayuntamiento carezca de los 

órganos técnicos y administrativos para otorgar el dictamen de uso de suelo, 

solicitará a la Secretaria de Infraestructura que lo realice, será proporcionado de 

conformidad con lo establecido en el Código Financiero. 

 

VIII. Por concepto de municipalización para fraccionamientos nuevos y 

regularización de los existentes se cobrará como base 3 por ciento del 

costo total de su urbanización. 

IX. Por el otorgamiento de licencias de construcción de tipo provisional, con 

vigencia no mayor a seis meses por m² el 0.03 de una UMA. 
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X. Por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 

que se encomiendan al municipio, los contratistas con quienes este celebre 

contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, 

pagaran una cuota equivalente de 5.51 al millar sobre el importe de cada 

uno de los contratos de trabajo. 

XI. Por constancias de servicios públicos, se pagará 2.50 UMA. 

XII. Por el otorgamiento de permisos para utilizar la vía pública para la 

construcción, con andamios, tapiales, materiales de construcción, escombro 

y otros objetos no específicos: 

 

a) Banqueta, 2.10 UMA por día. 

b) Arroyo, 3.10 UMA por día.  

 

El permiso para obstruir las vías y lugares públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier otro objeto sobre la banqueta, el plazo no será 

mayor de 3 días de obstrucción, siempre y cuando no exceda el frente de la 

propiedad, cuando exceda el frente de la propiedad causará un derecho adicional 

del 0.60 UMA por m² de obstrucción. 

 

Quien obstruya los lugares públicos, sin contar con el permiso correspondiente, 

pagarán el 100 por ciento de la cuota que de manera normal debería cubrir 

conforme a lo establecido por el primer párrafo de esta fracción. 

 

En caso de persistir la negativa de retirar los materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos, el Ayuntamiento, a través de su 

Dirección de Obras, podrá retirarlos con cargo al infractor, quien pagará además la 

multa correspondiente, conforme al Título Séptimo, Capitulo II, de esta Ley. 
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I. Por deslinde de terrenos: 

 

a) De 1 a 500 m²: 

 

1. Rústico, 2 UMA. 

2. Urbano, 4 UMA. 

 

b) De 501 a 1,500 m²: 

 

1. Rústico, 3 UMA. 

2. Urbano, 5 UMA. 

 

c) De 1,501 a 3,000 m²: 

 

1. Rústico, 5 UMA. 

2. Urbano, 8 UMA. 

 

Además de la tarifa señalada en el inciso anterior se cobrará el 0.50 UMA por cada 

100 m² adicionales o fracción que se exceda. 

 

Artículo 34. Por la regularización de las obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará el doble y hasta tres veces adicionales al importe 

correspondiente según el caso de que se trate, y conforme a las tarifas vigentes 

señaladas en el artículo anterior, cuando ante la citación hecha por la Dirección 

Municipal de Obras Públicas para que se realice el trámite para obtener su licencia 

de construcción y ante la negativa del propietario al trámite correspondiente. El 
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pago deberá efectuarse sin perjuicio de la adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o con un incorrecto alineamiento. 

 

Artículo 35. La vigencia de las licencias de construcción será de 6 meses. Para la 

prórroga de licencias de construcción se atenderá a lo dispuesto en la Ley de la 

Construcción del Estado de Tlaxcala, y esta será hasta por 50 días, por lo cual se 

cobrará un 30 por ciento de lo pagado al obtener las mismas, siempre y cuando no 

se efectué ninguna en los planos originales. 

 

En los casos de reanudación de obras, el importe se calculará únicamente sobre la 

superficie a construir. 

 

Artículo 36. La asignación del número oficial de bienes inmuebles causará 

derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

a) Bienes inmuebles destinados a casa habitación, 1.05 UMA. 

b) Tratándose de predios destinados a industrias o comercios, 1.80 UMA. 

 

Artículo 37. Para que los participantes o las empresas transportistas de 

materiales pétreos puedan llevar a cabo el aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la Federación y al Estado, que constituyan 

depósitos de naturaleza semejante a los componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, requerirán el permiso necesario 

autorizado por la Secretaria del Medio Ambiente y la Dirección Municipal de 

Ecología del municipio, la cual llevara a cabo el estudio de afectación al entorno 

ecológico y de no constituir inconveniente, de expedir el permiso o ampliación 
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correspondiente, la cual tendrá un costo de 0.17 UMA por cada m³ de material 

disponible para extraer, considerando la extensión del terreno y las condiciones en 

las que se realicen la extracción. Esta disposición se aplica también en los casos 

de ampliación de la vigencia de los permisos de extracción otorgados con 

anterioridad. 

 

Cuando el permiso sea solicitado por una constructora y el material sea extraído 

por esta, la cuota se incrementará a 0.35 UMA por cada m³ a extraer. 

 

Artículo 38. La vigencia de las licencias, constancias y permisos establecidos en el 

presente capitulo será por un periodo máximo de seis meses a menos que en el 

documento expedido se señale un periodo menor. 

 

La actuación de las licencias, constancias y permisos establecidos en este capítulo 

cuando no sean de naturaleza permanente, se podrá efectuar por única vez, 

siempre y cuando esta se solicite por el beneficiario dentro del periodo de vigencia 

original, lo cual causará el costo del derecho correspondiente a razón del 50 por 

ciento de su costo de expedición original. Cuando la actualización de dichas 

constancias y permisos sean solicitadas fuera de su periodo de vigencia original, 

estas causarán los derechos correspondientes a su costo original total. 

 

CAPÍTULO III 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CONSTANCIAS EN GENERAL Y COPIAS 

SIMPLES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 39. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición de 

documentos, se causarán derechos equivalentes a la forma siguiente: 
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I. Por la expedición de certificaciones oficiales, 1.5 UMA. 

II. Por la expedición de constancias de posesión de predios, 1.5 UMA. 

III. Por la expedición de las siguientes constancias, 1 UMA. 

 

a) Constancias de radicación. 

b) Constancias de dependencia económica. 

c) Constancias de ingresos. 

 

IV. Por la expedición de las demás constancias no enunciadas en las 

fracciones e incisos anteriores, 1 UMA. 

V. Por el canje del formato de licencia de funcionamiento, 0.50 UMA. 

VI. Por la reposición por perdida del formato de licencia de funcionamiento, 2.8 

UMA. 

VII. Por la expedición de información pública municipal, se aplicará lo dispuesto 

en los artículos 18 y 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala. 

 

Artículo 40. Para el caso de expedición de dictámenes por la Dirección Municipal 

de Protección Civil, se pagarán 10 UMA, de acuerdo a la clasificación de 

establecimientos comerciales que determine para tal efecto la Dirección Municipal 

señalada. 

 

Los establecimientos comerciales, circos y ferias deberán cumplir con las medidas 

de seguridad necesarias, los incumplimientos de dichas medidas deberán de 

subsanarlo a la brevedad posible, ante la persistencia de estas irregularidades se 

cobrará la multa especificada en artículo 65 fracción XII de esta Ley.  
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Artículo 41. La expedición de constancia de autorización para derribo de árboles, 

se cobrará 5 UMA, previa autorización y supervisión de la Dirección de Ecología 

Municipal, quedando exentos aquellos que sean para el servicio comunitario, no 

así en los casos de aquellos que perciban un beneficio económico. 

 

CAPÍTULO IV 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS 

 

Artículo 42. Por inscripción o refrendo al padrón municipal de establecimiento 

mercantiles, comerciales, industrial y de servicios, sin venta de bebidas alcohólicas, 

conocidos como giros blancos, a cargo de la Tesorería Municipal se aplicarán las 

tarifas de acuerdo con el siguiente catálogo de giros comerciales:  

 

CÁTALOGO 

DESCRIPCIÓN 
TIPO DE ZONA VALORES EN  UMA 

A B C 

Abarrotes en general sin venta y licores 

y/o cerveza en botella cerrada 
100 10 5 

Academia de baile 12 6 3 

Accesorios y equipo para construcción 22 15 10 

Accesorios y refacciones para vehículos 

automotores 
60 60 60 

Accesorios y refacciones para vehículos 

automotores “franquicia”” 

280 220 200 

Agencia aduanal 15 10 

 

5 

Agencia de autos nuevos 350 330 200 

Agencia de autos seminuevos y usados 220 200 100 
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Agencias de empleos 15 10 5 

Agencias de investigación 22 15 10 

Agencias de motocicletas nuevas 44 

4444 

22 15 

Agencias de motocicletas nuevas  

“franquicia” 

184 150 70 

Agencias de publicidad 15 10 5 

Agencias de seguros y fianzas 22 15 10 

Agencias de seguros y fianzas franquicia 85 45 20 

Agencia de viajes 22 15 5 

Agua purificada 15 10 5 

Alimentos para ganado 15 10 5 

Alquiler de mobiliario y lonas 15 10 5 

Alquiler de trajes de etiqueta y vestidos 15 10 5 

Antojitos 10 5 3 

Anuncios luminosos 15 10 5 

Arrendamiento de automóviles 15 10 5 

Artesanías 10 5 2 

Artículos agropecuarios 135 7 3 

Artículos de bonetería y corsetería 9 6 3 

Artículos de fantasía y bisutería 9 6 3 

Artículos de fibra de vidrio 15 10 5 

Artículos de limpieza 13 15 5 

Artículos de piel 20 

 

153 

15 5 

Artículos de polietileno plástico 203 15 5 

Artículos de prótesis y ortopedia 25 15 5 

Artículos  de viaje 20 15 5 
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Artículos deportivos 20 15 5 

Artículos deportivos “franquicia” 550 50 32 

Artículos estéticos 

 

 

15 10 5 

Artículos médicos 15 10 5 

Artículos para artes gráficas y plásticas 15 10 5 

Artículos para decoración 15 10 5 

Artículos para empaque 20 15 5 

Artículos para empaque (fabricación) 90 70 30 

Artículos para fiestas 15 10 5 

Artículos para manualidades 9 7 3 

Artículos religiosos 9 7 3 

Artículos y entretenimiento para adultos 5 5 5 

Aserraderos y madererías con franquicia 31 28 19 

Aserraderos y/o madererías 15 13 5 

Asesoría y consultoría 150 10 5 

Asociaciones y clubes con fines de lucro 22 18 8 

Asociaciones y clubes sin fines de lucro 9 7 2 

Balnearios 22 18 7 

Bancos 180 170 90 

Baños públicos 25 22 17 

Bazar 10 10 2 

Bicicletas 15 13 5 

Billar sin venta de vinos y licores y/o 

cerveza 

22 15 8 

Blancos 22 15 8 

Bodegas de distribución 350 320 160 

Bordados computarizados 15 13 5 
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Boutiques “franquicias” 48 45 19 

Boutiques en zona centro 22 19 8 

Boutiques en zona periférica 120 80 3 

Bufete jurídico 15 12 5 

Café Internet 120 15 5 

Cafetería franquicia 91 88 60 

Cafetería en zona centro 42 39 18 

Cafetería en zona periférica 

 

 

 

15 12 5 

Cajas de ahorro, préstamo y empeño 150 130 70 

Carnicerías 15 13 5 

Carpintería 9 7 3 

Casas de cambio 85 83 25 

Casas de huéspedes 15 13 5 

Casetas telefónicas y fax público 90 7 3 

Centro de verificación vehicular 22 19 8 

Centro de Informática y cómputo con 

servicio de internet 

30 15 12 

Cerrajería 14 10 4 

Cines 91 88 60 

Climas artificiales y sistemas de 

refrigeración 
22 19 8 

Clínicas médicas 200 180 90 

Clínicas dietéticas y de belleza 22 19 8 

Cocina económica (comida para llevar) 9 7 3 

Cocinas integrales 22 19 8 

Colchones “franquicia” 60 50 28 

Colchones 50 45 23 
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Consultorio médico 15 12 7 

Corralón y pensión vehicular 70 55 40 

Corredor notarial 22 19 7 

Cosméticos, perfumes y productos de 

belleza 
15 12 5 

Cremerías y salchichonerías 15 12 5 

Cristalerías 15 12 5 

Cuadros y marcos 12 10 4 

Depósito de refrescos 22 15 8 

Depósito dental 15 12 5 

Despacho de contadores, auditores y 

asuntos fiscales 
22 19 8 

Dulcería con bodega 150 21 12 

Dulcerías en zona centro sin bodega 150 15 5 

Dulcerías en zona periférica sin bodega 100 8 3 

Empacadoras de carne 160 150 70 

Equipo de audio y video 22 18 8 

Equipo de computo 15 10 5 

Equipo industrial y comercial 22 28 8 

Equipos de radiocomunicación 25 20 12 

Estacionamientos públicos (será 

multiplicado por cada cajón) 
8 4 2 

Equipos de seguridad 25 20 12 

Escuelas e instituciones (1 Nivel 

Educativo) 
80 60 22 

Escuelas e instituciones (2 Nivel 

Educativo) 
100 80 30 
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Escuelas e instituciones (3 Nivel 

Educativo) 
110 80 50 

Instituciones con otros servicios 

educativos 
110 110 50 

Espectáculos infantiles 20 15 5 

Estación de servicio gas/gasolina/diésel 150 120 85 

Estaciones de radio 80 60 25 

Estancia Infantil 25 22 13 

Establecimiento para toma de muestras 

de laboratorios 

20 

 

20 

 

20 

 
Estructuras de acero y metálicas 25 19 8 

Expendidos de huevo 15 9 4 

Fábricas de hilados, deshilados, tejidos, 

textiles 
200 155 70 

Farmacias “franquicias” 100 87 60 

Farmacias genéricos 60 40 18 

Farmacias 30 19 8 

Ferretería 60 40 15 

Florería 20 13 5 

Fotocopiadoras y equipos de impresión 35 19 8 

Fotografía, revelador y accesorios 35 19 8 

Fumigación y control de plagas 25 12 5 

Gases industriales 25 12 5 

Gimnasios 25 12 8 

Estación de carburación 220 180 150 

Gasolineras el monto será por cada 

bomba de gasolina instalada 

diésel/gasolina 

100 100 85 
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Herrería y balconería 15 12 5 

Hospitales 260 240 120 

Hotel 1 estrellas 60 50 20 

Hotel 2 estrellas 90 70 30 

Hotel 3 estrellas 100 90 40 

Hotel 4 estrellas 200 140 50 

Hotel 5 estrellas 300 280 80 

Hotel económico 36 28 22 

Imprentas, encuadernaciones y servicios 

gráficos 
25 22 12 

Inmobiliario y/o de bienes raíces 30 20 8 

Instalaciones de gas 18 12 3 

Instalaciones deportivas 30 21 9 

Instalaciones eléctricas 15 10 4 

Instalaciones industriales 35 19 8 

Jarcería 10 8 2 

Jardín de fiestas 200 41 19 

Joyerías 200 13 5 

Juegos de video electrónicos 150 13 5 

Juegos infantiles 150 13 5 

Juguerías 9 3 1 

Laboratorio de diagnóstico clínico 80 70 30 

Laboratorio de diagnóstico clínico 

“franquicia” 
150 140 60 

Laboratorio industrial de diagnóstico 

químico, de materiales diversos y 

estudios ambientales 

160 140 60 
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Laminas en general 15 12 5 

Lavado de auto 30 25 10 

Lavanderías 15 13 5 

Lecherías 15 13 5 

Lencería y corsetería 15 13 5 

Librerías 15 13 5 

Llanteras 45 40 19 

Lonas 15 10 5 

Loncherías, taquerías, tortillería, 

pozoleria sin venta de vinos, licores y/o 

cerveza en alimentos 

15 10 5 

Loterías y juegos de azar 12 9 4 

Lotes de autos 44 40 19 

Lubricantes y aditivos 15 10 5 

Maquina agrícola 22 15 12 

Maquinaria Industrial 22 15 12 

Maquinaria para construcción 22 15 12 

Maquinaria para coser y bordar 22 15 12 

Maquinaria industrial textil 120 90 40 

Maquinaria panaderías 22 11 12 

Maquinaria y equipo en general 22 11 12 

Maquinaria y equipo para jardín 22 11 12 

Material eléctrico 40 20 18 

Materiales de construcción 50 25 20 

Materias primas y artículos desechables 15 10 5 

Mensajería y paquetería 80 40 34 

Mercerías 12 9 4 
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Mini súper o tienda de autoservicio sin 

venta de vinos y licores y/o cerveza 
50 30 19 

Miscelánea sin venta de vinos y licores 

y/o cerveza 
45 30 22 

Mobiliario y equipo 22 11 12 

Molino 7 4 2 

Motel sin ventas de bebidas alcohólicas 44 30 17 

Mueblerías “franquicias” 65 50 28 

Mueblerías 22 11 12 

Notaría pública y/o actuaría 100 70 40 

Oficinas administrativas 60 30 40 

Óptica 15 10 5 

Paletería y nevería 15 10 5 

Panadería 15 10 4 

Panadería y repostería 22 11 12 

Papelería y artículos escolares 

“franquicia” 
50 25 25 

Papelería y artículos escolares 15 10 5 

Parabrisas para automóviles, camiones y 

autobuses 
30 15 12 

Pedicuristas 15 10 5 

Peluquerías 15 10 4 

Perfiles y aceros 40 30 15 

Periódicos y revistas 7 4 2 

Pescaderías 15 10 5 

Pinturas, barnices y esmaltes 

“franquicias” 
50 20 25 
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Pinturas, barnices y esmaltes 30 15 15 

Pollería 15 10 5 

Productos de hielo 15 10 5 

Producción, edición de video y 

filmaciones 
20 10 8 

Recaudería (frutas y legumbres) 9 7 3 

Reciclado de cintas 15 10 5 

Reciclado de desperdicios 22 11 12 

Regalos y novedades 15 10 5 

Renta de locales 150 30 25 

Representaciones artísticas 15 10 5 

Restaurante sin venta de vinos y licores 

y/o cerveza 
50 25 18 

Restaurante sin venta de vinos y licores 

y/o cerveza “franquicia” 
120 110 40 

Rosticerías “franquicia” 50 30 25 

Rosticerías 22 11 7 

Rótulos 10 5 4 

Salones de baile 45 25 19 

Salones de belleza y/o estéticas 150 10 5 

Salones de fiesta 250 25 19 

Sanatorios y clínicas 45 25 19 

Sanitarios públicos 10 5 3 

Sastrerías 10 5 3 

Servicio de banquetes 10 5 3 

Servicio de fotocopiado 15 10 5 

Servicio de grúas 50 25 22 



 

 

322 

 

 

Servicios funerarios 22 11 8 

Taller de bicicletas 12 9 3 

Taller de costura y maquiladoras 45 25 19 

Taller de electricidad 15 10 5 

Taller de embobinado de motores 15 10 5 

Taller de hojalatería y pintura 22 11 8 

Taller de mantenimiento automotriz 22 11 8 

Taller de mantenimiento de albercas y 

plomería 
22 11 8 

Taller de mantenimiento de 

electrodomésticos 
15 10 5 

Taller de mantenimiento industrial 15 10 5 

Taller de máquinas de escribir 15 10 5 

Taller de motocicletas 25 20 8 

Taller de reparación de calzado 10 5 3 

Taller de reparación de relojes y joyerías 15 10 5 

Taller de torno 15 10 5 

Tapicerías y alfombras en general 15 10 5 

Telefonía móvil 22 11 12 

Televisión por cable 65 30 40 

Tendajón sin venta de vinos y licores y/o 

cerveza 
15 15 3 

Terminal de autobuses 200 120 90 

Tienda naturista 15 10 5 

Tiendas de hilos y deshilados 100 100 40 

Tiendas departamentales 250 22 9 

Tintorerías 15 10 8 
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Tlapalerías 15 10 5 

Tornillerías 22 11 8 

Tortillerías de comal 7 4 2 

Tortillerías de maquina 9 7 3 

Veterinaria y estética animal 14 11 4 

Vidrierías 15 10 5 

Viveros 15 10 5 

Vulcanizadoras 9 7 3 

Zapatería “Franquicia” 160 130 65 

Zapatería 100 11 12 

Pasteurización y comercialización de 

leche 
200 30 28 

Galerías de arte  150 30 10 

Eventos sociales y artísticos en zonas 

turística 
200 50 30 

Boutiques 180 60 25 

Cafeterías 160 60 30 

Establecimiento de belleza (SPA, 

productos de belleza y cosméticos, 

Productos naturales y artesanales para el 

cuidado corporal y del hogar 

150 20 10 

Tiendas de decoración 150 50 25 

Negocios no contemplados en este 

cuadro  
100 40 20 

 

El presente catálogo de giros comerciales está clasificado por zonas económicas, 

que se encuentra en artículo 3 de la presente Ley. 
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Los pequeños comercios que por su naturaleza o giro (recauderías, estéticas, 

tiendas de regalos, manualidades boneterías, tortillerías de comal, puestos de 

periódico), las tarifas establecidas podrán ser disminuidas a efectos de promover e 

incentivar la regularización de este tipo de negocios mediante la autorización del 

Presidente Municipal. 

 

En todos los casos la Tesorería Municipal podrá incrementar las tarifas en un 35 

por ciento de acuerdo al dictamen de protección civil, respeto a las cuotas 

establecidas, tomando encuentra las circunstancias de variedad de: giros, tamaño 

de establecimiento y rentabilidad económica. 

 

Artículo 43. Para el otorgamiento de autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento podrá expedirlos solamente cuando tenga 

convenio de coordinación y colaboración institucional en materia fiscal estatal 

celebrado con la Secretaría de Finanzas. 

 

Artículo 44. Por dictamen de factibilidad de ubicación del domicilio de 

establecimientos comerciales, previa a la autorización de inscripción a la tesorería 

municipal, se cobrará 1.50 UMA, independientemente del giro comercial. 

 

Artículo 45. Por cambio de domicilio de los establecimientos comerciales, previa 

solicitud y autorización de la tesorería municipal, se cobrará el 20 por ciento del 

pago inicial de la licencia de funcinamiento. 
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Artículo 46. Por cambio de propietario de establecimientos comerciales, se 

cobrará como una nueva expedición. 

 

Artículo 47. Por cambio de razón social, considerando el mismo giro y propietario 

para establecimientos comerciales, se cobrará el 18 por ciento de pago inicial de la 

licencia de funcionamiento. 

CAPÍTULO V 

SERVICIOS DE PANTEONES 

 

Artículo 48. Por el servicio de conservación y mantenimiento de los panteones 

municipales, se deberán pagar anualmente 1.50 UMA, por cada lote que posea. 

 

Artículo 49. La regularización del servicio de conservación y mantenimiento de los 

lotes del panteón municipal, se pagará de acuerdo al número de anualidades 

pendientes. En ningún caso, podrá exceder del equivalente a 5 UMA. 

CAPÍTULO VI 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

Artículo 50. Por la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos 

que no requieran de un manejo especial de comercios o industria, deberán pagar 

de forma anual dentro de los primeros tres meses 100 UMA, dependiendo el 

volumen de estos. 

 

Artículo 51. Por los servicios de recolección, transporte y disposición final de 

desechos sólidos, dependiendo del volumen y peligrosidad efectuados por el 

personal de la Dirección de Servicios Públicos del Municipio a solicitud de los 

interesados se cobrará la siguiente tarifa: 
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I. Industrias, 7.2 UMA por viaje. 

II. Comercios y servicios, 4.41 UMA por viaje. 

III. Demás organismos que requieran el servicio en el Municipio y periferia, 

4.41 UMA por viaje.  

IV. En lotes baldíos, 4.41 UMA por viaje.  

V. Retiro de escombros, 4.41 UMA por viaje.  

 

Artículo 52. Para evitar la proliferación de la basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán mantenerlos limpios. 

 

Para efectos del párrafo anterior, los propietarios de los lotes baldíos que no 

lleven a cabo la limpieza; el personal del municipio, podrá realizar esos trabajos y 

en tal caso cobrara una cuota del 0.20 UMA por m². 

 

CAPÍTULO VII 

USO DE LAS VÍAS Y LUGARES PÚBLICOS 

 

Artículo 53. Por los permisos que concede la autoridad municipal, por la 

utilización de la vía y lugares públicos, se causarán derechos de acuerdo a lo 

siguiente tarifa: 

 

a) Por establecimientos de diversiones, espectáculos y vendimias integradas, 

se cobrará por cada día comprendido en el permiso, 0.50 UMA por m². 

 

b) Las disposiciones anteriores se condicionarán a los requisitos, espacios y 

tarifas que se convengan con motivo de las celebraciones de las 
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tradicionales ferias anuales, debiendo el Ayuntamiento aprobar dichas 

condiciones. 

 

Artículo 54. Todo aquel que ejerza la actividad comercial en la vía pública o en las 

zonas destinadas para tianguis, con o sin tener lugar específico, pagarán derechos 

de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

a) Por puestos semifijos que sean autorizados para el ejercicio del comercio, 

en el día y horario específico, se pagará de forma mensual la cantidad de 

0.15 UMA por m² que ocupen, independientemente del giro de que se trate. 

 

b) Los comerciantes que deseen establecerse en los tianguis de la temporada 

o especiales, de acuerdo a las zonas, días y horarios que la autoridad 

municipal establezca, pagarán la cantidad de 0.11 UMA por m², 

independientemente del giro que se trate. 

 

Artículo 55. Por la ocupación de vía pública para la instalación de aparatos 

telefónicos para servicio público y de postes para la red de energía eléctrica, se 

cobrará 0.50 UMA por mes, por equipo y/o por cada tres postes que se 

encuentran instalados, así como también deberán de ser exhibidas las 

constancias de construcción y la constancia de uso de suelo que previamente será 

solicitada ante la Dirección Municipal de Obras Públicas. 

 

CAPÍTULO VIII 

EXPEDICIÓN O REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS PUBLICITARIOS 
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Artículo 56. El Ayuntamiento regulará mediante disposiciones de carácter 

general, los requisitos para la obtención de las licencias, permisos o 

autorizaciones, según el caso, para la colocación de anuncios publicitarios, que 

soliciten personas físicas o morales que por sí o por interpósita persona coloquen 

u ordene la instalación, así como, plazos de su vigencia y las características, 

dimensiones y espacios en que se fijen o instalen en bienes de dominio público, 

privado, en locales y establecimientos susceptibles de ser observados desde la vía 

pública o lugares de uso común, que anuncien o promuevan la venta de bienes o 

servicios, respetando la normatividad aplicable, emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la Secretaría del Medio Ambiente, de acuerdo con la 

siguiente tarifa: 

 

I. Anuncios adosados por m² o fracción: 

 

a) Expedición de licencia, 2.20 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 1.64 UMA. 

 

II. Anuncios pintados y/o murales, por m² o fracción: 

 

a) Expedición de licencia, 2.20 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 1.64 UMA. 

 

III. Estructurales, por m² o fracción: 

 

a) Expedición de licencia, 6.61 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 3.30 UMA. 
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IV. Luminosos por m² o fracción: 

 

a) Expedición de licencias, 13.23 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 6.61 UMA. 

 

V. Publicidad fonética a bordo de vehículos automotores: 

 

a) Transitoria, por una semana o fracción por cada unidad vehicular, 4 UMA. 

b) Transitoria, por un mes o fracción por cada unidad vehicular, 5 UMA. 

c) Permanente, durante todo un año o fracción por cada unidad vehicular, 10 

UMA. 

 

Artículo 57. No se causarán estos derechos, por los anuncios adosados, pintados 

y murales que tenga como única finalidad la identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, cuando estos tengan fines educativos, culturales o 

políticos. 

 

Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio luminoso, aquel que sea 

alumbrado por una fuente de luz distinta de la natural en su interior o exterior. 

 

Las personas físicas y morales deberán solicitar la expedición de la licencia antes 

señalada dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé la situación 

jurídica o de hecho, misma que tendrá una vigencia de un año fiscal, respetando la 

normatividad aplicable emitida por el Instituto Nacional de antropología e Historia y 

por la Secretaria del Medio Ambiente. 
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Artículo 58. Por los permisos de utilización de espacios publicitarios diferentes a 

los especificados en el artículo 56, de la presente Ley, de publicidad fonética a 

bordo de vehículos automotores y otros medios publicitarios, el ayuntamiento 

cobrará el derecho de este uso acorde a la tarifa y por la utilización de espacios 

para efectos publicitarios en lugares designados y autorizados por el Ayuntamiento 

por evento, siempre y cuando no exceda el plazo de una semana: 

 

a) Eventos masivos, 25 UMA con fines de lucro.  

b) Eventos masivos, 10 UMA sin fines de lucro. 

c) Eventos deportivos, 10 UMA. 

d) Eventos sociales, 15 UMA. 

e) Por realizar actividades de publicidad tales como volanteo, pancartas, 

móviles, pegado de poster por una semana, 3 UMA. 

f) Otros diversos, 30 UMA. 

 

Previo dictamen y autorización del ayuntamiento, este podrá realizar la reducción 

en las tarifas en comento, deberán de tomarse como base para ello las 

circunstancias y condiciones de cada negociación en lo particular que a juicio la 

autoridad considere importante.  

CAPÍTULO IX 

ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Artículo 59. Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de los 

costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor o menor 

intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado público a los 

usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de proporcionar iluminación 



 

 

331 

 

 

artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante doce horas 

continuas de duración de la noche y los 365 días del año, para brindar bienestar 

social y que así prevalezca la seguridad pública y el tránsito seguro de las 

personas y vehículos. 

 

Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva 

a cabo el municipio de Tetlatlahuca, para el ejercicio fiscal 2023 y su cálculo de 3 

variables que integran la fórmula de aplicación MDSIAP se describen: 

 

Este municipio tiene en cuenta, los costos por la prestación del servicio de 

alumbrado público, y se puede ver en la tabla A la relación de estos, en la tabla B, 

sus respectivos cálculos de las 3 variables que integran la formula (CML 

PUBLICOS, CML COMUN, Y C.U) y por último en la tabla C la conversión a UMA. 

 

El destino es la satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las 

necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la observación 

que las contribuciones a los gastos públicos constituyen una obligación de 

carácter público. 

 

Y siendo que para este ejercicio fiscal 2023 asciende a la cantidad de 

$3,656,814.14  (Tres millones seiscientos cincuenta y seis mil ochocientos catorce 

pesos  14/100 m.n.), como se desglosa en la tabla A. 

 

Se considera un total de 3,656 (Tres mil seiscientos cincuenta y seis ) usuarios 

contribuyentes. 
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TABLA A: Datos estadísticos necesarios, para la determinación de los costos al 

mes y que multiplicados por doce meses tenemos el presupuesto anual por la 

prestación del servicios de alumbrado público, del Municipio de Tetlatlahuca, para 

el ejercicio fiscal 2023 

MUNICIPIO DE 

TETLATLAHUCA   

(RESUMEN DE DATOS 

PARA EL CALCULO DEL 

DAP) EJERCICIO 

FISCAL 2023 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, AL 

MES 

TOTAL DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE 

DEL MUNICIPIO 

EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL POR 

EL SERVICIO DE 

ALUMBRADO 

PÚBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 5 6 

CENSO DE  LUMINARIAS 

ELABORADO POR CFE 

  1,711.00       

A). GASTOS DE 

ENERGÍA, AL MES POR 

EL 100% DE 

ILUMINACION PUBLICA  

$291,198        $ 3,494,376.00  

B).GASTOS POR 

INFLACIÓN MENSUAL 

DE LA ENERGÍA  AL 

MES= POR 0.011 

 $ 3,203.18         $ 38,438.14  

B-1).-PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

PUBLICAS  

35%         

B-1-1).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

PUBLICAS 

598.85         

B-2).-PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

COMUNES 

65%         

B-2-2).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

COMUNES 

1112.15         

C).-TOTAL DE SUJETOS 

PASIVOS CON 

CONTRATOS DE CFE 

3656         

D).-FACTURACIÓN  

(CFE) POR ENERGÍA DE 

ÁREAS PUBLICAS AL 

MES 

 $ 101,919.30          
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E).-FACTURACIÓN (CFE)  

POR ENERGÍA DE 

ÁREAS COMUNES AL 

MES 

 $  189,278.70          

F).-TOTAL DE 

SERVICIOS 

PERSONALES  DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

(AL MES)  PERSONAL 

PARA EL SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACION 

 $ 12,000.00         $  144,000.00  

G).-TOTAL DE GASTOS 

DE COMPRA DE 

REFACCIONES PARA EL 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES 

RECICLADOS 

 $   -            

H).-TOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL 

MES DE POSTES 

METALICOS DAÑADOS 

Y/O POR EL TIEMPO AL 

MES. 

 $ -            

I).-TOTAL DE GASTOS 

DE CONSUMIBLES AL 

MES PARA LA 

OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALUMBRADO PÚBLICO. 

 $  -            

J).-RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL MES  

(DADO POR EL 

MUNICIPIO ) TOTAL 

SUMA DE      G) + H) + I) 

= J 

 $  -           $  -    

K).-PROMEDIO DE 

COSTO POR LUMINARIA 

OV-15 EN PROMEDIO 

INSTALADA  VÍAS 

$ 5,440.00  598.85  $ 3,257,744.00      
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PRIMARIAS (ÁREAS 

PUBLICAS) INCLUYE 

LEDS 

L).-PROMEDIO DE 

COSTO POR LUMINARIA 

S DE DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS (ÁREAS 

COMUNES), INCLUYE 

LEDS 

 $  4,950.00  1112.15  $   5,505,142.50      

M).-MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO  "A" 

     $ 8,762,886.50  UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 

TOMANDO COMO 

BASE EL TOTAL DE 

INVERSION DE 

LUMINARIAS 

  

N).-MONTO DE GASTOS 

AL AÑO POR EL 

SERVICIOS ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

         $ 3,676,814.14  

 

TABLA B. Donde se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 

variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, que determina los valores de 

CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 

 

TABLA B. DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON 

REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C D F 

INCLUYE LOS 

SIGUIENTES 

CONCEPTOS DE GASTOS 

DEL MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVACIÓN 
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(1).-GASTOS DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PROMEDIO 

DE UNA LUMINARIA AL 

MES ( DADO POR EL 

MUNICIPIO Y/O 

CONCESIONADO) ES 

IGUAL :  RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO  MES / 

TOTAL DE LUMINARIAS, 

EN EL TERRITORIO 

MUNICIPAL 

 $   -     $   -      GASTOS POR 

UNA  LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR 

DEPRECIACIÓN 

PROMEDIO DE UNA 

LUMINARIA:  ES IGUAL A 

MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO SEGÚN SU 

UBICACION ( K Y/O L ) / 60 

MESES/ TOTAL DE 

LUMINARIAS, SEGÚN SU 

UBICACIÓN.(REPOSICION 

DE LUMINARIAS DE   LAS 

QUE SE LES ACABO LA 

VIDA ÚTIL A CADA 60 

MESES (5 AÑOS)) 

 $   90.67   $   82.50    GASTOS POR 

UNA  LUMINARIA 

(3).- GASTOS 

PROMEDIOS  PARA EL 

MUNICIPIO POR ENERGIA 

DE UNA LUMINARIA AL 

MES ES IGUAL:  TOTAL 

DE GASTOS POR 

ENERGÍA / EL TOTAL DE 

LUMINARIAS 

REGISTRADAS POR CFE. 

 $  170.19   $  170.19    GASTOS POR 

UNA  LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR 

INFLACIÓN DE LA 

ENERGIA, DE UNA 

LUMINARIA AL MES:  ES 

IGUAL AL GASTO PARA 

EL MUNICIPIO POR 

ENERGIA DE UNA 

 $ 1.87   $  1.87    GASTOS POR 

UNA  LUMINARIA 
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LUMINARIA RENGLON (3)  

AL MES Y MULTIPLICADO 

POR LA INFLACION 

MENSUAL DE LA 

ENERGIA DEL AÑO 2022  

MES NOVIEMBRE Y 

DICIEMBRE DE LA TARIFA 

DEL ALUMBRADO 

PUBLICO  QUE FUE DE 

0.005% PROMEDIO 

MENSUAL. 

(5).- GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVICIO DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

DEL MUNICIPIO , AL MES 

POR SUJETO PASIVO ES 

IGUAL: A GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN (F)  AL 

MES ENTRE EL TOTAL DE 

SUJETOS PASIVOS 

REGISTRADOS EN CFE ( 

C )  

     $  3.28  GASTO POR 

SUJETO PASIVO 

(6) TOTALES SUMAS DE 

GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (1) + (2) + (3) 

+ (4) = X 

 $ 262.73   $ 254.56    TOTAL DE 

GASTOS POR 

UNA LUMINARIA 

(7) TOTALES SUMAS  DE 

GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (5) + (6) + (7) 

=Y 

     $  3.28  TOTAL DE 

GASTOS POR 

CADA SUJETO 

PASIVO 

REGISTRADO 

EN CFE 

(8) GASTO POR METRO 

LINEAL AL MES,  DE LOS 

CONCEPTOS (X) ES 

IGUAL AL GASTOS 

TOTALES POR UNA 

LUMINARIAS / UNA 

CONSTANTE DE 25 

METROS EQUIDISTANCIA 

MEDIA ÍNTERPOSTAL / 

ENTRE  DOS FRENTES 

 $ 5.25   $  5.09      
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Tabla C: Conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, CML 

COMÚN, C.U. y que son las que se encuentran en la fórmula MDSIAP y aplicados 

según el beneficio que tiene cada sujeto pasivo. Esta expresado en seis bloques 

según su beneficio dado en metros luz y su monto de contribución dado en UMA. 

 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN 

FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0546     APLICAR , EN FORMULA, MDSIAP 

CML. COMÚN   0.0529   APLICAR , EN FORMULA, MDSIAP 

CU     0.0341 APLICAR , EN FORMULA MDSIAP 

 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Municipio tiene a 

bien determinar cómo aplicables para el ejercicio fiscal 2023, los valores 

siguientes: 

 

VALORES DE LAS VARIABLES DADOS EN UMA. 

 

CML. PÚBLICOS (0.0546  UMA) 

CML. COMÚN (0.0529 UMA) 

CU. (0.0341 UMA) 

 

Tarifa: 

 

Se obtiene por la división de la base gravable entre el número de usuarios 

contribuyentes registrados en la empresa suministradora de energía eléctrica, a 

saber 3,656 usuarios registrados. 

 

MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS + CML COMUN) + CU. 
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Monto de la contribución: 

 

Para la recuperación de los costos por la prestación del servicio de alumbrado 

público se establecen seis bloques de tarifas fijas que limitativamente determinan 

la tarifa aplicable en razón del beneficio obtenido en metros luz (MDSIAP 1 A 

MDSIAP 54). 

 

Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que 

la tarifa del Metro Luz es idéntica para todos los usuarios contribuyentes del 

servicio más será proporcional al beneficio que reciba en cantidad de metros luz 

dada la mayor complejidad que representa para el Estado su otorgamiento. 

 

Columna A: Del bloque uno al bloque seis están referenciados el nivel de 

beneficio que tiene cada sujeto pasivo aplicando la misma fórmula en todos los 54 

niveles. 

 

Columna F: Cantidad de metros luz de beneficio cobrados, de acuerdo a su 

monto histórico de DAP aportado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

Columna F: Monto de aportación de DAP dado en UMAS. Para los bloques Uno y 

Dos las tarifas serán bimestrales y para el bloque Tres en adelante las tarifas son 

mensuales. 

 

En el bloque general, se aplican los mismos montos de las variables CML PUBLICOS, 

CML COMUN, CU. dados en UMA. 
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En el bloque general, se aplican los mismos montos de las variables CML PUBLICOS, 

CML COMUN, CU. dados en UMA. 

 

BLOQUE GENERAL: MONTOS DE CONTRIBUCION DE ACUERDO AL BENEFICIO RECIBIDO EN SU INMUEBLE POR EL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL = DAP 

A B C D E F 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO, APLICANDO EL  

CALCULO DE MDSIAP, DE  

ACUERDO AL FRENTE ILUMINADO 

(VALORES EN METROS LUZ) 

DESDE 

(VALORES EN 

METROS LUZ DE 

FRENTE 

ILUMINADO) 

HASTA 

(VALORES EN 

METROS LUZ 

DE FRENTE 

ILUMINADO) 

METROS 

LUZ 

MAXIMOS 

DE UN 

SUJETO 

PASIVO 

VALOR DE 

MDSIAP 

MAXIMO EN 

UMA, TARIFA 

GENERAL 

TARIFA GENERAL 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO  EN UMA 

EN RAZON DEL 

FRENTE 

ILUMINADO, AL 

MES 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 1 0.000 0.067 675 67.255 0.026 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 2 0.068 0.254 675 67.255 0.045 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 3 0.255 0.488 675 67.255 0.068 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 4 0.489 0.750 675 67.255 0.095 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 5 0.751 1.125 675 67.255 0.133 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 6 1.126 1.226 675 67.944 0.143 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 7 1.227 1.805 675 67.255 0.201 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 8 1.806 1.925 675 67.944 0.213 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 9 1.926 2.412 675 67.944 0.262 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 10 2.413 3.072 675 67.255 0.328 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 11 3.073 3.142 675 67.944 0.335 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 12 3.143 4.024 675 67.944 0.424 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 13 4.025 4.064 675 67.255 0.428 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 14 4.065 4.757 675 67.255 0.498 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 15 4.758 4.982 675 67.255 0.521 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 16 4.983 5.431 675 67.944 0.566 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 17 5.432 6.659 675 67.255 0.689 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 18 6.660 7.748 675 67.944 0.799 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 19 7.749 12.660 675 67.944 1.293 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 20 12.661 14.304 675 67.255 1.459 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 21 14.305 19.613 675 67.944 1.993 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 22 19.614 20.123 675 67.255 2.044 
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NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 23 20.124 23.112 675 67.944 2.345 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 24 23.113 72.985 675 67.944 7.364 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 25 72.986 89.003 675 67.944 8.976 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 26 89.004 103.428 675 67.944 10.427 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 27 103.429 119.684 675 67.944 12.063 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 28 119.685 133.424 675 67.944 13.446 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 29 133.425 135.943 675 67.944 13.699 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 30 135.944 158.699 675 67.944 15.989 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 31 158.700 183.630 675 67.944 18.498 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 32 183.631 203.998 675 67.944 20.547 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 33 203.999 209.640 675 67.944 21.115 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 34 209.641 247.575 675 67.944 24.933 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 35 247.576 299.344 675 67.944 30.142 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 36 299.345 301.764 675 67.944 30.386 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 37 301.765 315.181 675 67.944 31.736 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 38 315.182 346.257 675 67.944 34.863 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 39 346.258 389.888 675 67.944 39.253 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 40 389.889 397.322 675 67.944 40.002 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 41 397.323 403.799 675 67.944 40.653 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 42 403.800 599.000 675 67.944 60.296 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 43 599.001 675.000 675 67.944 60.296 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 44 675.000 675.000 675 67.944 67.944 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 45 675.000 675.000 675 67.944 67.944 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 46 675.000 675.000 675 67.944 67.944 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 47 675.000 675.000 675 67.944 67.944 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 48 675.000 675.000 675 67.944 67.944 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 49 675.000 675.000 675 67.944 67.944 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 50 675.000 675.000 675 67.944 67.944 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 51 675.000 675.000 675 67.944 67.944 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 52 675.000 675.000 675 67.944 67.944 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 53 675.000 675.000 675 67.944 67.944 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 54 675.000 675.000 675 67.944 67.944 
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En el bloque general, fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la 

contribución para cada clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se 

utilizan los datos de las 3 variables que se localizan en la tabla C, si el sujeto 

pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor su 

beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al 

ayuntamiento para pedir su revisión de acuerdo al recurso de revisión. 

 

Los usuarios contribuyentes inconformes respecto de su monto de contribución 

deberán promover el recurso de revisión dirigido a la Tesorería Municipal, quien 

realizará la verificación de su frente dado en metros luz y aplicará la fórmula 

MDSIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagarse 

en la misma Tesorería, y de acuerdo al convenio de pago celebrado al efecto entre 

las dos partes. 

 

Los predios rústicos que no cuenten con un contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía deberán pagar en tesorería del ayuntamiento de 

acuerdo a la fórmula, su frente iluminado y aplicando la formula MDSIAP y como 

tarifa mínima dos metros luz al mes, que se deben pagar de forma conjunta con el 

impuesto predial. 

 

Época de pago:  

 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

 

a) De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la 

empresa suministradora de energía. 
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b) De manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del 

Agua Potable. 

c) De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería 

del Ayuntamiento por convenio entre las dos partes. 

d) De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que 

no cuenten con un contrato con la empresa suministradora de energía 

eléctrica. 

 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2023. 

 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía 

eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de derechos de 

alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio, para que este último los 

aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público.  

 

La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los 

sistemas de alumbrado público municipal. 

 

Recurso de Revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, contenidos en el anexo uno de la presente Ley. 

 

Estímulos Fiscales: Con el propósito de apoyar a la economía doméstica y al 

correcto desarrollo económico del comercio y la industria local, se otorgan los 

siguientes porcentajes de descuento para homologar el monto de pago del 

derecho de alumbrado público del ejercicio fiscal 2023 al monto de pago mensual 
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histórico de los últimos dos ejercicios fiscales, como se muestra en el anexo dos 

de la  presente Ley 

CAPÍTULO X 

SERVICIOS QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

DECENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 60. Los servicios que preste la dirección de agua potable y alcantarillado 

del Municipio, serán establecidos de acuerdo a las tarifas siguientes: 

 

I. Por el contrato inicial de agua potable se cobrará la siguiente tarifa:  

  

a) Casa habitación e inmuebles bajo el régimen en condominio, 3 UMA. 

b) Inmuebles destinados a comercio e industria, 30 UMA. 

 

II. Autorización de factibilidad de uso de agua potable y alcantarillado se 

pagará: 

 

a) Fraccionamientos habitacionales por vivienda, 10 UMA.  

b) Comercios, 25 UMA.  

c) Industria, 50 UMA. 

 

III. Por el servicio de agua potable los usuarios pagarán anualmente la 

siguiente tarifa: 

 

a) Casa habitación, 9 UMA. 

b) Para inmuebles bajo el régimen de condominio por cada departamento, 9 

UMA. 
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c) Inmuebles destinados a actividades comerciales, 15 UMA. 

d) Inmuebles destinados a actividades industriales, 50 UMA. 

 

IV. Para el otorgamiento del permiso de descarga al servicio de alcantarillado 

se pagará: 

 

a) Casa habitación, 3 UMA. 

b) Comercio, 15 UMA. 

c) Para Industria, 80 UMA. 

 

En caso de la fracción II inciso a) del presente artículo cuando el número de 

viviendas que constituyan el fraccionamiento sea mayor a diez, el fraccionador 

deberá de realizar mejoras a los sistemas de infraestructura básica de la 

comunidad en que se establezca, entendiéndose por estas la red de agua potable, 

alcantarillado, así como; las fosas de oxidación o de tratamiento existente, en 

observancia a los lineamientos vigentes establecidos por la Comisión Nacional del 

Agua. 

 

Los propietarios de tomas habitacionales que tengan la calidad de pensionados, 

jubilados, viudas en situación precaria, adultos mayores, madres solteras y 

personas discapacitadas, que acrediten la calidad en que se encuentran, tendrán 

un descuento y cubrirán únicamente el 50 por ciento de la cuota que les 

corresponda, única y exclusivamente respecto de la casa habitación en que tenga 

señalado su domicilio y que tenga el servicio para una sola familia. 

 

Conforme al Código Financiero, los adeudos derivados por la prestación de los 

servicios de suministro de agua potable y mantenimiento de las redes de agua, 
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drenaje y alcantarillado, serán considerados créditos fiscales, siendo la Dirección 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio, la autoridad legalmente facultada para 

realizar su cobro, el cual deberá ser depositado a la tesorería municipal. 

 

Artículo 61. Las cuotas de recuperación que fije el Sistema de Desarrollo Integral 

de la Familia (DIF) Municipal, por la prestación de servicios de acuerdo con la Ley 

de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, se fijarán por su propio consejo, 

debiendo el ayuntamiento ratificarlas o reformarlas. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO  

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 62. Productos son los ingresos por contraprestaciones por los servicios 

que preste el Municipio en sus funciones de derecho privado. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

RECARGOS, ACTUALIZACION Y PRORROGAS 

 

Artículo 63. Las contribuciones municipales y los créditos fiscales no pagados 

oportunamente causaran recargos por concepto de indemnización y por falta de 
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pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de los créditos 

fiscales actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa de 

recargos será de acuerdo a lo previsto en la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2023. Los recargos se causarán hasta por cinco años, salvo en 

los casos a que se refiere el artículo 78 del Código Financiero, supuestos en los 

cuales los recargos se causaran hasta en tanto no se extingan las facultades de 

comprobación de las autoridades fiscales para determinar los créditos fiscales 

omitidos y sus accesorios, y se calcularan sobre el total del crédito fiscal, 

excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el artículo 33 

de dicho Código, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a 

disposiciones fiscales. 

 

Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 

computarán sobre la diferencia. 

 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción a que transcurra a partir del día 

en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué. 

 

El factor de actualización se aplicará al importe de las contribuciones o 

aprovechamientos de manera mensual sobre la contribución o aprovechamiento 

omitido o que se haya dejado de pagar, desde el mes en que se debió hacerse el 

pago y hasta que el mismo se efectué; para lo cual, se empleara el factor de 

actualización que se establezca la federación para el ejercicio fiscal que 

corresponda y conforme al periodo en que hayan dejado de pagarse a las 

cantidades que deban actualizarse. 
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Cuando los recargos determinados por el contribuyente sean inferiores a los que 

calculen las autoridades fiscales, estás deberán aceptar el pago y procederá a 

exigir el remanente. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza única que tenían antes de la 

actualización. 

 

Artículo 64. Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales 

conforme a lo dispuesto en el Código Financiero, se causará interés de acuerdo a 

lo previsto en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

 

El monto de los créditos fiscales se actualizará aplicando el procedimiento que 

señalan los artículos 26, 26-A y 27 del Código Financiero. 

 

CAPÍTULO II 

MULTAS 

 

Artículo 65. Las multas por infracciones a que se refiere el artículo 223, fracción 

II, del Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos de 

una contribución o prestación fiscal, serán impuestas por la autoridad fiscal del 

municipio, de conformidad con lo que establece el artículo 320, del Código 

Financiero, además de las siguientes. 

 

La autoridad fiscal municipal, en el ámbito de su competencia y para los efectos 

de calificar las sanciones previstas en este capítulo, tomará en cuenta las 

circunstancias particulares del caso, la situación económica del contribuyente, las 

reincidencias y los motivos de la sanción. 
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I. Omitir los avisos de modificación al padrón de predios, las 

manifestaciones catastrales, o solicitudes de avaluó catastral municipal, 

que previene el Código Financiero, en sus diversas disposiciones o 

presentarlos fuera de los plazos señalados, 12 UMA. 

II. No presentar avisos, informes y documentos o presentarlos alterados, 

falsificados, incompletos o con errores, que traigan consigo la evasión de 

una contribución o prestación fiscal, 15 UMA. 

III. No presentar en su oportunidad las declaraciones prediales o de 

transmisión de bienes inmuebles conducentes al pago de impuestos y por 

esa omisión, no pagarlos total o parcialmente dentro de los plazos 

establecidos, 15 UMA. 

Tratándose de la omisión de la presentación de la declaración de 

transmisión de bienes inmuebles, la multa será aplicable por cada año o 

fracción de año, hasta por quince años por omitir el aviso correspondiente 

al cerrar temporal o definitivamente un establecimiento,  10 UMA. 

IV. No permitir las visitas de inspección, no proporcionar los datos, 

documentos e informes que puedan pedir las autoridades o negar el acceso 

a los almacenes de vehículos o cualquier otra dependencia y, en general, 

negar los elementos que se requieran para comprobar la situación fiscal del 

visitado, en relación con el objeto de visita o con la generación de los 

impuestos y derechos a su cargo, 15 UMA. 

V. Incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano que no tenga establecida sanción específica, se aplicara 

según lo ordenado en la Ley de Construcción del Estado de Tlaxcala, 40 

UMA. 
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VI. Obstruir los lugares públicos sin la autorización correspondiente, se          

cobrarán 35 UMA. 

VII. Colocar anuncios, carteles, o realizar publicidad, sin contar con la 

licencia, permisos o autorización correspondiente, e incumplir con los 

requisitos que se señalan en el artículo 57 de esta Ley, se deberán pagar 

10 UMA, en cada caso de que se trate. 

VIII. Carecer el establecimiento comercial del permiso o licencia de      

funcionamiento, 50 UMA. 

IX. Refrendar la licencia o permiso fuera del término que prevé la presente Ley 

50 UMA. 

X. Mantener abiertas al público negociaciones comerciales fuera de los 

horarios autorizados, 10 UMA.  

XI. Tratándose de comercios con venta de bebidas alcohólicas de 100 UMA. 

En caso de reincidencias se hará acreedor a la clausura temporal o 

definitiva del establecimiento. 

XII. Los establecimientos comerciales circos y ferias que no cumplan con las 

medidas de seguridad necesarias, pagarán una multa de 50 a 700 UMA 

 

Artículo 66. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en 

el Titulo Décimo Tercero, Capítulo IV, del Código Financiero. 

 

Artículo 67. Las infracciones no comprendidas en este Título que contravengan 

las disposiciones fiscales municipales se sancionaran de acuerdo a lo dispuesto 

por el Código Financiero. 

 



 

 

350 

 

 

Artículo 68.  Las infracciones en que incurran las autoridades judiciales, el 

Director de Notarias y Registros Públicos del Estado de Tlaxcala, los notarios y los 

funcionarios y empleados del municipio en contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales, se podrán en conocimiento a los titulares de las 

dependencias para efecto de aplicar las leyes respectivas. 

 

Artículo 69. La cita que en artículos anteriores se hace, de algunas infracciones 

es meramente enunciativa pero no limitativa. Por lo cual, los ingresos que el 

Municipio obtenga por la aplicación de multas y sanciones estipuladas en el Bando 

municipal, el Reglamento de Seguridad Pública, así como en todas y cada una de 

las otras disposiciones reglamentarias, se pagarán de conformidad con los montos 

que establezcan los ordenamientos jurídicos que las contengan y tendrán el 

carácter de créditos fiscales, para los efectos del Código Financiero. 

 

Artículo 70. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtenga la hacienda del 

Municipio por concepto de herencias, legados, donaciones y subsidios, se harán 

efectivas de conformidad con lo dispuesto por las leyes de la materia. 

 

Artículo 71. Los daños y perjuicios que se ocasionen a las propiedades e 

instalaciones del Ayuntamiento, se determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en lo dispuesto por las leyes de la materia. 

 

CAPÍTULO III 

INDEMNIZACIONES 

 

Artículo 72. Los daños y prejuicios que se ocasionen a las propiedades, 

instalaciones y equipamiento urbano del municipio, se determinaran y cobraran 
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con base en lo que determinen las leyes de la materia, por concepto de 

indemnización. 

 

Artículo 73. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución correspondientes, de acuerdo 

a las disposiciones siguientes: 

 

I. Por las diligencias de notificación, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento. 

II. Por las diligencias de requerimiento, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento. 

III. Por las diligencias de embargo, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento. 

 

Los gastos de ejecución señalados en las fracciones anteriores, no podrán ser 

menores al equivalente a 2 UMA por cada diligencia. 

 

Cuando las diligencias a que se refiere este artículo, se efectúen en forma 

simultánea se pagarán únicamente los gastos de ejecución correspondientes a 

una de ellas. 

 

I. Los gastos de ejecución por intervención los causarán y pagarán aplicando 

una tasa del 15 por ciento sobre el total del crédito fiscal, que en todo caso 

no será menor al equivalente a 1 UMA, por diligencia. 

II. Los demás gastos supletorios que sean erogados por parte del  

Ayuntamiento,  hasta  la  conclusión  del procedimiento administrativo de 
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ejecución, se harán efectivos a cargo del deudor del crédito, reintegrándose 

en su totalidad a la tesorería municipal. 

 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIONES DE SERVICIOS Y 

OTROS INGRESOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 74. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros 

ingresos. Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes Legislativo y 

Judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

 

TÍTULO NOVENO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIONES FISCAL Y FONDO DISTINTOS DE 

APORTACIONES 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
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Artículo 75. Las participaciones que correspondan al Municipio serán percibidas 

en los términos establecidos en el Titulo Décimo Quinto, Capítulo V,  del Código 

Financiero. 

CAPÍTULO II 

APORTACIONES 

 

Artículo 76. Las aportaciones federales que correspondan al Municipio, serán 

percibidas en los términos establecidos en el titulo Décimo Quinto, Capítulo VI, del 

Código Financiero. 

TÍTULO DÉCIMO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 77. Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 78. Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos 

o externos, a corto o mediano plazo, aprobados en términos de la legislación 
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correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: emisiones de instrumentos 

en mercados nacionales e internacionales de capital, organismos financieros 

internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a partir del uno de enero 

de dos mil veintitrés, y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del 

mismo año, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados 

y pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el ejercicio, en 

caso de que los ingresos captados por el Municipio de Tetlatlahuca, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se 

faculta al Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios municipales, en 

beneficio de sus ciudadanos.  

 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán 

en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general aplicables en la 

materia.  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
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Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

nueve días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 
 

DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 
PRESIDENTE 

 

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES 
VOCAL 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 
YONCA 
VOCAL 

 
 

DIP. MARCELA GONZÁLEZ 
CASTILLO 

VOCAL 

DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 
CORTERO  

VOCAL 
 
 
 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 
VOCAL 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
 
 
 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 
VOCAL  

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH 
AVELAR 
VOCAL 

 
 
 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO 
JIMÉNEZ 
VOCAL  

 
 

DIP. LORENA RUÍZ GARCÍA 
VOCAL 

 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL 
COVARRUBIAS CERVANTES 

DIP. BLANCA ÁGUILA LIMA 
VOCAL 
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VOCAL 
 
 

 
 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ 
VOCAL 

 

FIRMAS DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NUMERO LXIV 205/2022, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TETLATLAHUCA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 



 

 

358 

 

 

ANEXOS DE LA LEY DE INGRESOS DE TETLATLAHUCA 

 

ANEXO UNO (ARTICULO 59) ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Recurso de revisión 

 

Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público 

deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que será procedente 

en los siguientes casos:  

 

III. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de su 

beneficio real. 

IV. El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados 

a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual solicita la 

aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

 

h) Oficio dirigido al Presidente Municipal.  

i) Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio 

para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. 

j) Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. 

k) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. 

l) Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que 

acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, con 

excepción de cuando se trate de una solicitud de descuento, en cuyo caso 

deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) únicamente. 

m) Además, se deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza 

visual de frente iluminado y sus dimensiones. 
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n) Fecha, nombre y firma autógrafa. 

 

En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. 

 

 

Tratándose de predios rústicos o aquellos que se encuentren en el proceso de 

construcción, deberán presentar la licencia de construcción correspondiente, clave 

catastral y original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima 

propiedad o posesión. En caso de ser arrendatario del inmueble, bastará el 

contrato de arrendamiento correspondiente. 

 

Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 

 

V. Una copia de los documentos que acrediten la propiedad o posesión del 

inmueble. 

VI. El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de 

otro o de personas morales. 

VII. No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. 

VIII. La documentación original de pago del DAP y dos copias simples. 

 

En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 

 

V. La solicite expresamente el promovente. 

VI. Sea procedente el recurso. 

VII. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 

determinados por la autoridad administrativa. 
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VIII. La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la 

denegación de la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 

 

Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 

 

IV. Se presente fuera de plazo. 

V. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 

promovente y sus originales para cotejo. 

VI. El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 

 

Se desechará por improcedente el recurso: 

 

V. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 

pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio 

acto impugnado. 

VI. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. 

VII. Contra actos consentidos expresamente. 

VIII. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o 

defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto 

modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 

 

Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días 

naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su ejecución, no fueron 

impugnados por cualquier medio de defensa. 

 

Será sobreseído el recurso cuando: 

 



 

 

361 

 

 

VI. El promovente se desista expresamente. 

VII. El agraviado fallezca durante el procedimiento. 

VIII. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. 

IX. Por falta de objeto o materia del acto respectivo. 

X. No se probare la existencia del acto respectivo. 

 

La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

 

Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 

posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como 

aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 

 

La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que se presentó el recurso de revisión, deberá resolver de forma escrita y por 

notificación en estrados del Ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las 

pruebas presentadas por el recurrente, si ha probado o no su dicho y, en su caso, 

podrá: 

 

VI. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. 

VII. Confirmar el acto administrativo. 

VIII. Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. 

IX. Dejar sin efecto el acto recurrido. 

X. Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 

 

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 

los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 
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invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

 

En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente 

podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, quien deberá hacerlo 

entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 

 

De la Ejecución. 

 

El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta 

Ley y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, las disposiciones 

contenidas en el Código Fiscal. 

 

ANEXO DOS (ARTICULO 59) ESTÍMULOS FISCALES 

 

ESTIMULO FISCAL, CORRESPONDIENTE AL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

NIVEL DE CATEGORIA  SEGÚN SU MDSIP PORCENTAJE DE ESTIMULO FISCAL POR 

PRONTO PAGO 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 1 99.990% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 2 99.962% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 3 99.928% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 4 99.889% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 5 99.833% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 6 99.818% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 7 99.733% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 8 99.715% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 9 99.643% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 10 99.545% 
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NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 11 99.535% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 12 99.404% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 13 99.398% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 14 99.295% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 15 99.262% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 16 99.195% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 17 99.014% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 18 98.852% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 19 98.124% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 20 97.881% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 21 97.094% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 22 97.019% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 23 96.576% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 24 89.187% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 25 86.814% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 26 84.677% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 27 82.269% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 28 80.233% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 29 79.860% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 30 76.489% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 31 72.796% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 32 69.778% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 33 68.942% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 34 63.322% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 35 55.653% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 36 55.294% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 37 53.307% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 38 48.703% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 39 42.239% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 40 41.138% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 41 40.178% 
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NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 42 11.259% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 43 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 44 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 45 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 46 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 47 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 48 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 49 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 50 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 51 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 52 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 53 0.000% 

NIVEL DE CATEGORÍA,MDSIAP 54 0.000% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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VOTACIÓN 

DICTAMEN 

 

No. DIPUTADOS 14-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez 
 

 
6 Lenin Calva Pérez   

7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz 
 

 
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima   
19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TETLATLAHUCA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIV 194/2022 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Tetla 

de la Solidaridad, para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo el Expediente Parlamentario 

LXIV 194/2022, por lo que, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución Política del  Estado de Tlaxcala, 9  y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 

129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Tetla de la Solidaridad para el 

Ejercicio Fiscal 2023, bajo los siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

4. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de 

septiembre de 2022, se aprobó por el Ayuntamiento del Municipio de Tetla 

10. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TETLA DE LA SOLIDARIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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de la Solidaridad la Iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 

2023, misma que fue presentada al Congreso del Estado el día 30 de 

septiembre de 2022. 

 

5. Con fecha 05 de octubre de 2022, por instrucciones de la Presidencia de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, bajo el Expediente 

Parlamentario número LXIV 194/2022, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 

 

6. Con fecha de 09 de diciembre de 2022, la Comisión que suscribe y reunido 

el quórum legal, fue analizado, discutido y aprobado el presente dictamen, 

para ser presentado al Pleno de esta Asamblea Soberana. 

 

Del estudio realizado se arribó a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

13. Que conforme a lo previsto en los artículos 115, fracción IV, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 

fracciones I, II y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 80 y 86 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, el Congreso del Estado tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios. 

 

14. Que conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, las 
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resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos. 

 

15. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, 

II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha 

facultad y establecen en diversos numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 

 

16. Que en cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49, 

fracción II, inciso a, del mismo Reglamento Interior, ordena que, a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de Ingresos del Estado y de los 

Municipios. 

 

17. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de 

manera proporcional y equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno 

el municipio, que es la célula social fundamental de nuestra organización 

política y administrativa, por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con 

los recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente 

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos 

correspondientes, de aquí que es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el 
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municipio atienda las demandas de la población, las necesidades básicas 

de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo. 

 

18. Que en los artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y 85 del Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, establecen las directrices a que deben 

sujetarse las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de los 

Municipios.  

 
Que en la iniciativa objeto de estudio se consideran criterios generales de 

política económica, su estructura al clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para tal efecto emita  el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC); así mismo se incluyen los 

formatos de información contable y presupuestal establecidos por la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios dando 

cumplimiento a lo preceptuado en dichos ordenamientos en materia de 

Contabilidad Gubernamental, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales deberán ser congruentes con su 

Plan de Desarrollo Municipal y a los programas derivados de los mismos.  

 

Que define la forma en que deben registrarse los diversos conceptos que 

integran las contribuciones, así como aquellos ingresos que por disposición 

de la Ley de Coordinación Fiscal le correspondan a los municipios de la 

entidad e igualmente los que se alleguen por la suscripción de convenios de 

colaboración, transferencias y reasignación de recursos, sumándose los 
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que obtiene por la prestación de bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 

 

19. Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno de los objetivos 

primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiero, estableciendo objetivos socioeconómicos orientados a alcanzar 

un desarrollo equitativo y sustentable apegándose a los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y proporcionalidad, ya que se requiere garantizar 

a los contribuyentes la certeza de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que siguió un proceso legislativo y que 

fue aprobado por el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

20. Que con el objeto de lograr una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los diversos conceptos que se contemplan 

en la presente propuesta, además de otorgar certeza y seguridad jurídica a 

los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión 

Dictaminadora al analizar la iniciativa de referencia, consideró pertinente 

realizar algunas modificaciones de forma consistentes en errores 

gramaticales, numeración de artículos, incisos que fueron adecuados a la 

secuencia y numeración de la ley, a fin de precisarlos y clarificar su 

contenido, lo anterior, atendiendo al principio de que las leyes que expida el  

Congreso deben ser claras y precisas para no generar confusiones al 

momento de su aplicación por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio de Tetla de la Solidaridad. 
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21. Reviste capital importancia el análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la previsión de cobro del derecho de 

alumbrado público. Ello, toda vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en cuanto al esquema de cobro del 

derecho en mención, que han culminado con el pronunciamiento de 

inconstitucionalidad del mismo. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro, anteriormente se estableció 

una dualidad de directrices para hacer efectivo el derecho en aprecio: por 

un lado, el mandato de cobrar el derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los costos correspondientes por la 

prestación del servicio, entre el total de contribuyentes del municipio; y por 

otro, el imperativo a cada uno de éstos (sea para uso doméstico, comercial, 

de baja tensión, servicio general de alta tensión y servicios especiales) de 

pagar ese derecho mediante la fijación de un porcentaje en proporción a su 

consumo periódico de energía eléctrica. 

 

La práctica jurisdiccional ha dado patente de los múltiples juicios de amparo 

que personas físicas y morales con asiento en los diferentes municipios de 

la Entidad, han promovido contra los apartados correspondientes de las 

leyes de ingresos que prevén tal forma de pago por concepto de derecho de 

alumbrado público; al cabo de lo cual, los órganos jurisdiccionales del 

conocimiento, en igual número de casos han concedido la protección de la 

justicia federal al considerar que el esquema de cobro antes descrito 

contraviene lo dispuesto en la materia por la Constitución Federal. 
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Muestra de ello, se inició la Acción de Inconstitucionalidad identificada con 

el número 185/2021 que promovió la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones normativas que regulan el cobro del derecho 

de alumbrado público de las leyes de ingresos de algunos municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró la invalidez de dichos artículos, por que vulnera los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria por que representaba la 

presunción de capacidad económica de los contribuyentes y no prevenían 

un mismo cobro por el mismo servicio de alumbrado público. 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, en la citada resolución se 

consignó el deber de esta Legislatura, para que, en lo sucesivo, como en la 

presente etapa de dictaminación y diseño legislativo de las leyes de 

ingresos de los municipios tome las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, como el antes descrito. 

 

22. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis del 

apartado de la iniciativa relativo a los costos por acceso a la información 

pública en sus diferentes modalidades. Ello, toda vez que la viabilidad 

jurídica de dicha ley, conforme a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por parte de los destinatarios de la 

misma, en cuanto al esquema de cobro del derecho en mención, que han 

culminado con el pronunciamiento de inconstitucionalidad del mismo en 

más de un caso. 
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Todo, porque en el diseño normativo de cobro por la reproducción 

multimodal de información pública, de manera reiterada desde ejercicios 

anteriores, los municipios han establecido el imperativo de pagar unidades 

de medida y actualización (UMA) por foja, en la mayoría de casos, o incluso 

por la búsqueda de información o envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, tornado escasa o inexistente la tutela 

por parte de las administraciones, del derecho de acceso a la información, o 

derecho a saber, que en un estado democrático de derecho debe 

representar uno de los principales ejes de legitimación del ejercicio de 

autoridad, como mandata en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la información Pública del Estado de Tlaxcala, y diversos artículos que 

recogen el mismo fin dentro de marco convencional de derechos humanos.  

 

A propósito del tema, en la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, contra los artículos que regula 

los costos de acceso a la información en la Ley de Ingresos de algunos 

municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2022; la Suprema 

Corte de Justicia la Nación, al resolver, declaró la invalidez, por considerar 

que atentan contra los derechos de acceso a la información pública y 

seguridad jurídica; así como a los principios de gratuidad en el acceso a la 

información, legalidad, legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad en 

las contribuciones. 
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En conclusión, a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública no es por sí mismo generador de 

cargas económicas, pero su reproducción puede implicar costos por los 

materiales que para tal efecto se empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ahora bien, para efecto de observar semejante directriz constitucional 

dentro del diseño legislativo de las leyes de ingresos de los municipios de la 

Entidad, se estimó conveniente el establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de atención administrativa o de 

inversión material y de trabajo personal en su elaboración. 

 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, 

ninguno de tales rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano 

interesado, pues tal previsión, aun así, no escapa al mandato de gratuidad 

o proximidad de gratuidad (considerando costos reales de reproducción) 

previsto en la Constitución Federal; máxime si se considera que tales pagos 

menores y ajustados a la realidad en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que en ejercicios anteriores 

contemplaban en sus leyes de ingresos los municipios de la Entidad. 

 

23. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis de los 

artículos que se destinan al cobro del suministro de agua potable en 
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algunas leyes de ingresos de la Entidad para ejercicio fiscal 2022, debido a 

la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, por no establecer elementos mínimos como tasa o 

cuota a cobrar para dar certeza a los contribuyentes y delegaban a las 

autoridades municipales su determinación.  

 

24. Que es criterio de esta Comisión, que teniendo en consideración la 

situación por la que atraviesa la economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite autorizar para el ejercicio fiscal 2023, 

ningún incremento desproporcionado e injustificado. 

 

En función de los antecedentes y considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción I, II y XII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

expide el siguiente: 

 

DECRETO 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TETLA DE LA SOLIDARIDAD, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  
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CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, tiene por objeto 

establecer las normas, principios y procedimientos que regulan la captación y 

administración de los Ingresos del Municipio de Tetla de la Solidaridad para el 

ejercicio fiscal 2023, considerando que, en el Estado de Tlaxcala, las personas 

físicas y morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a 

los ordenamientos tributarios que el Estado y el Municipio establezcan. 

 

Las personas físicas y morales del Municipio de Tetla de la Solidaridad deberán 

contribuir para los gastos públicos municipales de conformidad con la presente 

Ley. 

 

Los ingresos que el Municipio de Tetla de la Solidaridad percibirá durante el 

ejercicio fiscal 2023 serán los que obtenga por concepto de: 

 

I. Impuestos. 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

III. Contribuciones de Mejoras. 

IV. Derechos. 

V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. 

VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos. 

VIII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. 



 

 

377 

 

 

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. 

X. Ingresos Derivados de Financiamientos. 

 

Los ingresos que se encuentren previstos en la Ley de Ingresos del Estado de 

Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2023, que no se encuentren especificados en la 

presente Ley, podrán ser recaudados por dicho Ayuntamiento conforme a lo 

establecido en la misma. 

 

Para efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a: 

 

a) Administración Municipal: Se entenderá como el personal y equipo, 

que tenga a su cargo la prestación de servicios públicos, subordinada del 

Ayuntamiento y del Municipio. 

b) Anualidad y/o Ejercicio fiscal: Periodo que comprende del 1 de enero 

al 31 de diciembre del año en curso. 

c) Ayuntamiento: Al órgano colegiado del Gobierno municipal que tiene la 

máxima representación política que encauza los diversos intereses 

sociales y su participación ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 

d) Base gravable:  Son los costos que le genera al municipio la prestación 

del servicio de alumbrado público en todo el territorio municipal.  

e) CML. COMÚN:  Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 

los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se encuentren 

contemplados en CML. PÚBLICOS, dividido entre el número de luminarias 

que presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de 
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veinticinco metros de distancia interpostal de luminarias de forma 

estándar. 

f) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma 

de los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso 

general a toda la población, como son parques públicos, bulevares, 

iluminación de edificios públicos, semáforos, canchas deportivas, 

iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, sustitución de cables 

subterráneos o aéreos, iluminación de monumentos, energía de las 

fuentes, dividido entre el número de luminarias correspondiente a este 

servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, 

que corresponde al promedio de distancia Inter postal de luminarias de 

forma estándar. 

g) Código Financiero: Se entenderá como el Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios vigente. 

h) Comercial tipo A: Refiere a abarrotes, regalos, tendejones, papelerías, 

panaderías, verdulerías, rosticerías, cremería, fruterías, cocinas 

económicas, recicladores, depósitos, farmacias, oxxo y billar. 

i) Comercial tipo B: Gasolineras, lugares culturales o turísticos, templos o 

congregaciones, salones de fiestas, hotel, base de combis, lavado de 

autos, lavanderías y tortillerías. 

j) Comercial tipo C: Refiere a purificadora, escuelas particulares, motel, 

cartoneras, estancias infantiles, bloqueras y gaseras. 

k) Constancia: Documento en el que se hace constar algún hecho, acto o 

situación. 

l) Construcción de tipo provisional: Consideramos aquellas que es 

necesario disponer para poder llevar a cabo actividades en materia de 
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obra, seguridad y salud, una vez que hayan sido realizados, sea posible 

retirarlas, tales como accesos, vigilancia, malla, servicios, locales de 

descanso o alojamiento, señalización, abastecimiento de agua, bodega, 

área de armado de acero. 

m) CU: Es el costo unitario por los gastos generales del servicio, que se 

obtiene de la suma de los gastos por administración y operación del 

servicio, así como las inversiones en investigación para una mejor 

eficiencia tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el 

número de sujetos pasivos que tienen contrato con Empresa 

Suministradora de Energía. 

n) Dictamen: Opinión o juicio que se emite sobre una cosa o hecho, e 

o) FRENTE: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el 

predio del sujeto pasivo tenga, siendo aplicable el que se especifica en 

esta ley. Solo y exclusivo para condominios su frente es considerado la 

unidad resultante de la división del total del frente iluminado entre el total 

de condóminos. 

p) Ganado avícola: Es el ganado constituido por aves como gallinas, 

pavos, guajolotes, patos, gansos, palomas y codornices para producción 

de huevo y consumo de su carne. 

q) Ganado mayor: Es el ganado constituido por vacuna (bovinos), 

yegüerizos o caballares (equinos) y a la hacienda híbrida (mulo y asnos o 

burros), para consumo o aprovechamiento. 

r) Ganado menor: En el ganado constituido por ovinos, porcinos, caprinos, 

entre otros, para su consumo o aprovechamiento. 

s) Inmueble: Construcción de cualquier tipo o bien, el terreno y 

construcciones dentro de un perímetro identificado por los linderos 

específicos. 
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t) Ley Municipal: Deberá entenderse a la Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala vigente. 

u) m: Se entenderá como metro lineal. 

v) m2: Se entenderá como metros cuadrados. 

w) m3: Se entenderá como metro cubico. 

x) MDSIAP=SIAP: Es la fórmula para el cálculo del monto de la contribución 

y/o tarifa, determinado en Moneda Nacional y/o en UMAS que aplicado al 

beneficio de cada sujeto pasivo dado en metros luz, considerando su 

frente y los montos de las 3 variables CML.PUBLICOS, CML.COMUN y 

CU, que determina el monto a contribuir por el derecho de alumbrado 

público, aplicable en todo el territorio municipal. 

y) METRO LUZ: Es la unidad de medida que representa el costo que incluye 

todos los costos que representa el brindar el servicio de alumbrado público 

en el área comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, 

pasillo, privada, callejón o andador de que se trate, en forma paralela 

hasta el límite exterior del inmueble que se beneficia del alumbrado 

público en una distancia de un metro. 

z) Municipio: Se entenderá por el conjunto de habitantes que viven en un 

mismo territorio jurisdiccional, el cual está regido por el Ayuntamiento. 

aa) Objeto: Es la prestación del servicio de alumbrado público para los 

habitantes del municipio de Tetla de Solidaridad, en las vías públicas, 

edificios públicos y áreas públicas, localizadas dentro del territorio 

municipal. 

bb) Permiso: Autorización que se obtiene o se concede para realizar una 

determinada cosa. 

cc) Predio rústico: Todo aquel inmueble que a diferencia del urbano se 

localiza fuera de los lugares poblados, no cuenta con servicios municipales 
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ni calles con infraestructura urbana, distante de vías de comunicación, se 

ubica a lejos de los centros de educación, salud, abasto o comercio, 

además de que su uso es preponderantemente de explotación primaria. 

dd) Predio urbano edificado: Es aquel sobre el que se erige cualquier tipo 

de construcción para casa habitación o popular, o bien que cuente con 

edificaciones, adecuaciones, adaptaciones o modificaciones para realizar 

actividades distintas a las correspondientes a una casa habitación, como 

lo son las comerciales, industriales o de servicios. 

ee) Predio urbano no edificado: Es aquel que no cuenta con 

construcciones habitables y por tanto no tiene ningún uso aun cuando 

esté cercado con cualquier tipo de material, este tipo de predio urbano 

también se denomina baldío. 

ff) Predio:  El terreno urbano o rústico que contiene o no construcción, el 

cual está sujeto en su caso a un régimen de propiedad con extensión y 

límites físicos reconocidos, en posesión y administrados por una sola 

entidad, ya sea de manera particular, colectiva, social o pública y es 

avalada por la autoridad competente. 

gg) Presidencias de Comunidad: Se entenderá por todas las que se 

encuentran legalmente constituidas en el territorio del Municipio. 

hh) SARE: Se entenderá al Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

ii) Sujeto: Son los propietarios, tenedores, poseedores de inmuebles o 

beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que no tengan el 

carácter de propietario, derivado de la prestación del servicio municipal del 

alumbrado público en dichos inmuebles, estén o no registrados en la 

empresa suministradora de energía eléctrica, dentro del territorio 

municipal. 
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jj) Toma de agua: Instalación que se deriva de la tubería de la red de 

distribución de agua y que termina dentro del predio del usuario. 

kk) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 

las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

ll) Uso comercial: Tiene como fin la obtención de lucro. 

mm) Uso doméstico: Implica todo aquello que es relativo a una casa, 

vivienda, hogar o morada. 

 

Artículo 2. Corresponde a la Tesorería del Municipio la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, de conformidad con el artículo 73 de la 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala y podrá ser auxiliada por las dependencias 

o entidades de la Administración Pública Estatal, así como por los organismos 

públicos o privados conforme a lo dispuesto en el Código Financiero. Los 

ingresos mencionados en el primer párrafo del artículo anterior se enumeran, 

describen y cuantifican, de manera estimada como sigue: 

 

Tetla de la Solidaridad Ingreso  

Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal  2023 

Total  112,867,534.63  

Impuestos  10,972,493.50    

Impuestos Sobre los Ingresos                   0.00   

Impuestos Sobre el Patrimonio 10,434,567.00       

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las                    0.00   
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Transacciones 

Impuestos al Comercio Exterior                    0.00   

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables                    0.00   

Impuestos Ecológicos                    0.00   

Accesorios de Impuestos        537,926.50 

Otros Impuestos                    0.00   

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

                   0.00   

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social                    0.00   

Aportaciones para Fondos de Vivienda                    0.00   

Cuotas para la Seguridad Social                    0.00   

Cuotas de Ahorro para el Retiro                    0.00   

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social                    0.00   

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

                   0.00   

Contribuciones de Mejoras         193,071.00  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas  192,210.00  

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

                 

861.00    

Derechos   10,777,832.32  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

                   0.00   

Derechos por Prestación de Servicios    10,696,733.86  

Otros Derechos           4,113.90  
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Accesorios de Derechos           76,984.56  

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

                 0.00   

Productos         167,530.25  

Productos         167,530.25  

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

                  0.00   

Aprovechamientos           61,383.37  

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 61,383.37 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

                   0.00   

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos 

                   0.00   

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

                   0.00   

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Empresas Productivas del Estado 

                   0.00   

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

                   0.00   

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales No 

                   0.00   



 

 

385 

 

 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

                   0.00   

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

                   0.00   

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 

Estatal Mayoritaria 

                   0.00   

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

                   0.00   

Otros Ingresos                    0.00   

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

        

90,695,224.19  

Participaciones    47,816,691.44  

Aportaciones    40,762,312.00  

Convenios         554,409.98  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal      1,561,810.77  

Fondos Distintos de Aportaciones                    0.00   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

                   0.00   

Transferencias y Asignaciones                    0.00   

Subsidios y Subvenciones                    0.00   
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Pensiones y Jubilaciones                    0.00   

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 

                   0.00   

Ingresos Derivados de Financiamientos                    0.00   

Endeudamiento Interno                    0.00   

Endeudamiento Externo                    0.00   

Financiamiento Interno                    0.00   

 

Artículo 3. Los ingresos que perciban las presidencias de comunidad del 

Municipio, deberán enterarse a la Tesorería Municipal en los términos de los 

artículos 117, 119 y 120 fracciones II, VIII y X de la Ley Municipal y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 4. Todo ingreso Municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

deberá captarse y registrarse por la Tesorería del Municipio y formar parte de la 

cuenta pública municipal.  

 

I. Por el cobro de las diversas contribuciones e ingresos a que se refiere esta 

Ley, el Ayuntamiento, a través de las diversas instancias administrativas, 

expedirá la correspondiente factura electrónica en los términos de las 

disposiciones fiscales vigentes autorizado por el sistema de administración 

tributaria. 

 

II. Cuando al hacer los cálculos correspondientes resultaran fracciones, se 

redondearán al entero inmediato ya sea superior o inferior. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
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IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

IMPUESTO PREDIAL 

 

Artículo 5. Se entiende por impuesto predial, la prestación con carácter general y 

obligatorio que se establece a cargo de personas físicas o morales que cubran 

cualquiera de las figuras siguientes: 

 

I. Propietarios, poseedores civiles o precarios de predios urbanos y rústicos. 

II. Los fideicomitentes mientras el fiduciario no transmita la propiedad. 

III. Los propietarios bajo el régimen ejidal de solares urbanos en los núcleos de 

población ejidal. 

IV. Todos aquellos poseedores de predios ubicados en el territorio del 

municipio y de las construcciones permanentes edificadas sobre los 

mismos. 

 

El pago de este impuesto deberá hacerse anualmente dentro del primer trimestre 

del año fiscal que corresponda. 

El impuesto predial se causará y pagará tomando como base los valores 

establecidos en la presente Ley de conformidad con las tablas de valores 

vigentes, así como con tasas siguientes: 

 

I. Predios urbanos:  

a) Edificados 2.47 al millar anual. 

b) No edificados 3.9 al millar anual. 

II. Predios rústicos, 1.85 al millar anual. 
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Cuando no sea posible aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, la 

base para el cobro del impuesto se podrá fijar tomando como base el valor fiscal 

con el que físicamente se encuentren registrados los inmuebles o el uso y 

aprovechamiento o el que haya tomado como base en el traslado de dominio o el 

que resulte mayor señalado en los artículos 177, 178, 185, 186 y 187 del Código 

Financiero. 

 

Artículo 6. Si al aplicar las tasas anteriores en predios urbanos, resulta un 

impuesto inferior a 3.0 UMA, se cobrará esta última cantidad como mínima por 

anualidad. En predios rústicos la cuota mínima será de 2.0 UMA por concepto de 

cuota mínima anual. 

 

Si durante 2023 creciera el valor de la UMA, en el mismo porcentaje se 

incrementará, como en los ejercicios fiscales anteriores, el monto aplicable de 

cada una de las tasas a que se refiere el artículo anterior.  

 

En los casos de vivienda de interés social y popular definidas en el artículo 210 

del Código Financiero se considerará una reducción del 50 por ciento del 

impuesto, siempre y cuando el resultado sea superior a la cuota mínima señalada 

en los párrafos anteriores y se demuestre que el propietario reside en la 

propiedad objeto del impuesto, de no residir en la vivienda objeto del impuesto se 

aplicará lo establecido en el artículo anterior. 

 

Por la inscripción en el padrón catastral del Municipio o registro de modificaciones 

se cobrará 3.1 UMA. 
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Los propietarios de predios urbanos o rústicos que tengan la calidad de adultos 

mayores o personas con capacidades diferentes, que acrediten tal calidad, serán 

beneficiados con un descuento del 50 por ciento de las cuotas del impuesto 

predial pagando dentro del primer trimestre, respecto del predio en el que tengan 

su domicilio. 

 

Artículo 7. El plazo para el pago de este impuesto, será el último día hábil del 

mes de marzo del año fiscal correspondiente. 

 

Los pagos que se realicen con posterioridad al vencimiento, estarán sujetos a la 

aplicación de recargos, actualización, multas y, en su caso, gastos de ejecución 

conforme a la presente Ley y al Código Financiero. 

 

Los ciudadanos que paguen su impuesto anual dentro del plazo establecido en el 

primer párrafo, tendrán derecho a una bonificación del 10 por ciento en su pago, 

de acuerdo al artículo 195 del Código Financiero. 

 

Artículo 8. Para la determinación del impuesto de predios cuya venta se opere 

mediante el sistema de fraccionamientos, se aplicarán las tasas correspondientes 

de acuerdo al artículo 5 de esta Ley. 

 

Artículo 9. Los sujetos del impuesto a que se refiere el artículo anterior, pagarán 

su impuesto por cada lote o fracción, sujetándose en lo establecido en el artículo 

190 del Código Financiero y demás disposiciones relativas. 
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Artículo 10. El valor de los predios destinados a uso industrial, empresarial 

turístico y comercial, será fijado conforme al valor más alto de operación, sea 

catastral o comercial. 

 

Artículo 11. Tratándose de predios ejidales (título de Propiedad), se tributará de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 de esta Ley. 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

Artículo 12. Este impuesto se causará por la celebración de cualquier acto 

jurídico en convenio o contrato que tenga por objeto la transmisión de dominio de 

bienes inmuebles o de la posesión de inmuebles incluyendo los actos a que se 

refiere el artículo 211 del Código Financiero. 

 

Artículo 13. Para efectos de impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles, se 

entenderá por traslación de dominio de bienes inmuebles; todo acto que se refiere 

el artículo 203 del Código Financiero, actos como: 

 

I. Se transmita la propiedad, incluyendo la donación y la aportación a toda 

clase de sociedades, asociaciones y fideicomisos. 

II. Se prometa o celebre la compraventa con reserva de dominio, o se 

pacte que el adquirente entrará en posesión del bien antes de satisfacer 

el precio. 
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III. Se dé en pago, se liquide o reduzca el capital social, pague en especie 

utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o 

mercantiles. 

IV. Se adjudiquen los derechos al heredero o legatario, o se declare la 

usucapión. 

V. Se cedan los derechos de posesión, a título oneroso o gratuito. 

VI. Se enajenen bienes a través de fideicomiso o asociaciones en 

participación, en los términos de ley. 

VII. Se constituya o transmita el usufructo o la nuda propiedad o se extinga 

el usufructo temporal. 

VIII. Se transmitan derechos sobre inmuebles por fusión o escisión de 

sociedades mercantiles. 

IX. Se permuten bienes, en cuyo caso se considerará que existen dos 

adquisiciones. 

X. Se adquiera la propiedad de bienes inmuebles en virtud de remate 

judicial o administrativo. 

Por las operaciones a que se refiere el artículo anterior, se pagará este 

impuesto aplicando lo previsto en el artículo 209 del Código Financiero. 

XI. Tratándose de notarías locales se tendrá un término de 15 días hábiles 

para la presentación de avisos notariales y pago correspondiente y 30 

días hábiles para notarías foráneas, después de transcurrido el tiempo 

el plazo se cobrará un recargo mensual del 3 por ciento sobre el valor 

de la operación motivo de la presentación de los avisos notariales a 

partir del vencimiento a la fecha de pago. 

XII. Los actos que podrán ser objeto de trámite administrativo, a través de 

un aviso notarial, serán los siguientes: 
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a) Notificación de predios, actos de compra venta, erección de casa, 

rectificación de medidas, régimen de propiedad en condominio, 

denuncia de erección de construcción, disolución de propiedad y los 

actos señalados en el artículo 203 del Código Financiero. Por cada 

acto de los enunciados anteriormente se cobrará 8 UMA con valor 

de operación de $1,000.00 hasta $ 25,000.00. 

Por concepto de rectificación de vientos de predios se pagará 2.5 

UMA por acto.  

b) En los casos de vivienda de interés social, se concederá una 

reducción de 7.5 UMA elevado al año. 

Se considera vivienda de interés social, aquellas que estén 

únicamente constituidas como fraccionamientos y dentro de los 

mismos contando con los requisitos que así lo constituyan, 

incluyendo los servicios prestados por la Presidencia Municipal en 

materia de obras públicas y desarrollo urbano, cuyo valor resulte 

como lo menciona el artículo 210 del Código Financiero. 

c) Al efecto se concederá una reducción de la base, que deberá ser 

equivalente a 5 UMA elevadas al año para viviendas populares. 

Se considerarán viviendas populares aquellas ajenas a lo definido 

en la fracción anterior. 

Si al calcular la base impositiva en los casos anteriores, resulte una 

cantidad inferior al equivalente a 19 UMA, se cobrará esta cantidad 

como mínimo. 

Cuando el inmueble forme parte de varios departamentos 

habitacionales, la reducción se hará por cada uno de ellos. Lo 

dispuesto en este párrafo no es aplicable a hoteles. 
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Por concepto de contestación de avisos notariales se pagará 2.57 UMA por aviso.  

 

Artículo 14. El plazo para la liquidación del impuesto según lo mencionado en el 

artículo anterior será conforme a lo establecido en los artículos 211 y 212 del 

Código Financiero. 

 

TÍTULO TERCERO 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

CAPITULO ÚNICO 

CONCEPTO 

 

Artículo 15.  En   este   apartado   se   incluirán   en   su   caso   las   

contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el 

Municipio en cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de 

seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social proporcionadas por el mismo Municipio. 

 

TÍTULO CUARTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 

 

Artículo 16.  Son las contribuciones derivadas de los beneficios diferenciales 

particulares por la realización de obras públicas, a cargo de las personas físicas 
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y/o morales, independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad 

con la legislación aplicable en la materia. 

 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPITULO I  

CONCEPTO 

 

Artículo 17. Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 

que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 

presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en 

este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 

en las leyes correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo 

de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 

Municipio. 

 

Son las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos 

del Municipio, de conformidad con la legislación aplicable en la materia y las 

contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas en los tipos 

anteriores. 

 

CAPÍTULO II 

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES 
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Artículo 18. Por los avalúos de predios urbanos o rústicos que se efectúen a 

solicitud de los propietarios o poseedores, y de acuerdo con el artículo 176 del 

Código Financiero, deberán pagarse los derechos correspondientes, tomando 

como base las tablas de valores vigentes y de acuerdo con la siguiente: 

 

TARIFA 

 

I. Con valor de $1.00 hasta $25,000.00 se cobrará, 3 UMA. 

II. De $25,000.01 a $50,000.00, se cobrará, 4.5 UMA. 

III. De $50,000.01 a $100,000.00, se cobrará, 6 UMA. 

IV. De $100,000.01 a $125,000.00, se cobrará, 7.5 UMA. 

V. De $125,000.01 a $250,000.00, se cobrará, 12 UMA. 

VI. De $250,000.01 a $500,000.00, se cobrará, 24 UMA. 

VII. De $500,000.01 en adelante, el 0.5 por ciento del valor fijado. 

 

En aquellos casos en los cuales se presenten avalúos distintos a los practicados 

por la Tesorería Municipal, por el visto bueno del avalúo se cobrará la cantidad 

que resulte de aplicar el 0.5 por ciento sobre el valor de los mismos.  

 

Por la inspección visual del inmueble, se cobrarán, 2 UMA. 

 

Los avalúos para predios urbanos o rústicos tendrán vigencia de doce meses, 

contados a partir de la fecha de expedición. 

 

Por la manifestación catastral se pagará, 2.57 UMA.  
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Los propietarios de predios urbanos o rústicos deberán presentar los avisos o 

manifestaciones catastrales cada 2 años, en los casos cuando se realice algún 

acto como compra venta, traslado de dominio, construcción, erección de casa o 

sufra algún cambio el terreno se deberá notificar con un máximo de 30 días 

hábiles después del acto y se expedirá un nuevo aviso o manifestación catastral. 

 

Para el caso de la lotificación de predios o segregación de predios, por cada 

fracción segregada o lote vendido se deberá pagar el avalúo y la manifestación 

catastral.  

 

CAPÍTULO III 

EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL A COMERCIOS, 

INSTANCIAS EDUCATIVAS E INDUSTRIAS 

Artículo 19. Para el otorgamiento y autorización de dictamen de Protección Civil 

expedido por el Municipio, el cual será de observancia general y obligatoria para 

todos los comercios, instancias educativas, empresas e industrias de cualquier 

giro, que se encuentren dentro del territorio de este Municipio, se cobrará como 

sigue: 

 

I. Por la expedición de dictámenes que no se encuentren previstos en el 

catálogo de giros del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) se 

cobrará bajo lo siguiente: 

a) Riesgo bajo, se cobrará 8 UMA. 

b) Riesgo medio, se cobrará 15 UMA. 

c) Por cuanto hace a giros o actividades considerados de alto riesgo, 

como son: gasolineras, estaciones de carburación o actividades 
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homólogas que impliquen riesgo hacia la población, se cobrará hasta 

90 UMA. 

 

Por la expedición de dictámenes previos a solicitud de parte interesada, los 

cuales tendrán una vigencia de hasta 30 días. 

 

II. Por la expedición de dictámenes para la realización de eventos culturales y 

populares, se cobrará bajo lo siguiente: 

a) Sin fines de lucro, 9.5 UMA. 

b) Con fines de lucro, 39 UMA. 

 

III. Por cualquier modificación de dictámenes y/o reposición se pagarán de 6 

UMA. 

 

CAPÍTULO IV 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS 

Artículo 20. Para el otorgamiento de autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento, a través de la Tesorería Municipal, atenderá 

lo dispuesto en los artículos 155, 155-A y 156 del Código Financiero, así como al 

cumplimiento de lo establecido en el Convenio Institucional en materia de 

Expedición y Refrendo de Licencias para la Venta de bebidas alcohólicas, que 

celebraron el Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala y el Ayuntamiento de Tetla 

de La Solidaridad,  al Reglamento para la Expedición de Licencias o Refrendos, 

para el Funcionamiento de Establecimientos Destinados a la venta y consumo de 
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bebidas alcohólicas en el Estado de Tlaxcala vigente y las disposiciones vigentes 

del Municipio. 

 

Artículo 21. Para la inscripción en el padrón municipal, expedición y refrendo de 

licencias de funcionamiento de comercios, industrias, servicios y giros ajenos se 

aplicarán de acuerdo a las cuotas y tarifas siguientes: 

 

TARIFA 

 
I. Establecimientos recreativos, instalaciones de clubes sociales y deportivos, 

albercas y similares: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 127.5 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 65 UMA. 

 

II. Establecimientos de laboratorios químicos: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.5 UMA. 

 

III. Establecimientos de farmacias, boticas o similares: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.5 UMA. 

 
IV. Establecimientos de hospitales o sanatorios: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 127.5 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 65 UMA. 

 
V. Establecimientos de instituciones educativas privadas: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 127.5 UMA 
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b) Refrendo de la misma, 65 UMA. 

 
VI. Establecimientos de hoteles o moteles: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 127.5 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 65 UMA. 

 

VII. Establecimientos de salones de eventos sociales o fiestas: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 15 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 10 UMA. 

 
VIII. Establecimientos de instituciones financieras: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.5 UMA. 

 
IX. Establecimientos de renta de maquinaria pesada: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.5 UMA. 

 

X. Establecimientos de fabricación, producción o elaboración de asfalto: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.5 UMA. 

 

XI. Establecimientos de centros de distribución, bodegas y almacenes de 

alimentos granos y derivados para consumo humano: 

 
a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.5 UMA. 

 
XII. Establecimientos de gaseras fijas: 
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a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.5 UMA. 

 

XIII. Establecimientos de estación de gas licuado de petróleo para carburación: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.5 UMA. 

 

XIV. Establecimientos de gasolineras o franquicia de Petróleos Mexicanos 

(Estación de servicio franquiciada de Petróleos Mexicanos u otros): 

a) Expedición de cédula de Empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.55 UMA. 

 

XV. Establecimientos de industrialización, transformación y distribución de 

polietileno y sus derivados: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.5 UMA. 

 

XVI. Establecimientos de industrialización, transformación, elaboración y 

distribución de alimentos: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255UMA. 

b) Refrendo de la misma, 166 UMA. 

 

XVII. Establecimientos de industria petroquímica, química y sus derivados: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 200 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 181 UMA. 

 

XVIII. Establecimientos de industria metalúrgica y sus derivados, 
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industrialización, transformación y comercialización de aceros y sus 

derivados: 

 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 235 UMA. 

 

XIX. Establecimientos de industria manufacturara, de servicios y/o comercio, que 

no se encuentren previstos en las fracciones anteriores: 

a) Expedición de cédula de empadronamiento, 255 UMA. 

b) Refrendo de la misma, 127.5 UMA. 

 

XX. Por cualquier modificación que sufra la cedula de empadronamiento como 

lo son: 

a) Cambio de domicilio. 

b) Cambio de nombre o razón social. 

c) Por el traspaso o cambio de propietario. 

 

Por reposición, reimpresión, y/o modificación de la cédula se aplicará una tarifa de 

10 UMA. 

 

La expedición de las cédulas de empadronamiento antes señaladas, deberá 

solicitarse dentro de los 30 días naturales siguientes a la apertura del 

establecimiento, y tendrán vigencia durante ese año fiscal. 

 

El refrendo de dicha cédula deberá realizarse dentro de los tres primeros meses 

de cada ejercicio fiscal. 
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CAPÍTULO V 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SARE 

Artículo 22. Para el caso de la expedición de licencias a través del SARE, se 

realizará bajo el catálogo de giros autorizado en dicho sistema, de acuerdo a los 

siguientes criterios: 

 

I. Se entenderá por empresa a una persona física o moral que pretenda 

desarrollar los giros o actividades permitidos en el catálogo y en giros de 

bajo riesgo. 

 

II. El establecimiento deberá contar con una superficie máxima de 200 m². 

 

III. La cuota será de 11 UMA para la inscripción al padrón de comercio. 

 

IV. Tratándose de refrendo de este tipo de licencia, la cuota será de 4 UMA por 

el refrendo. 

V. Por el cambio de razón social, cambio de nombre del negocio, cambio de 

domicilio y/o cambio de giro, se pagarán 3 UMA. 

Todo negocio que no se encuentra en el catálogo de comercio y servicios del 

SARE   o que cuente con una superficie mayor a 200 m² tendrá que pagar su 

expedición o refrendo de licencia como lo indica el artículo anterior de esta Ley de 

Ingresos. 

El plazo para el pago de este derecho, será el último día hábil del mes de marzo 

del año fiscal correspondiente. 



 

 

403 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

DERECHOS POR USO DE LA VIA, 

ASI COMO OCUPACIÓN DE ESPACIOS Y BIENES PÚBLICOS 

 

Artículo 23. Es objeto de este derecho el uso de la vía pública tales como calles, 

banquetas, avenidas, callejones, andadores, parques, jardines y demás espacios y 

bienes públicos, que hagan las personas físicas o morales para ejercer algún tipo 

de comercio o actividad con fines sociales o lucrativos. 

 

Para efectos de la presente ley se reconocen las figuras de comerciantes 

semifijos, ambulantes, temporales; estableciendo los siguientes costos por el 

ejercicio de su actividad: 

 

I. Comerciantes semifijos: 8 UMA por anualidad. 

 

II. Ambulantes:  10 UMA por anualidad. 

 

III. temporales:  15 UMA por temporada. 

 

Las cuotas de recuperación y los lugares de venta para los ambulantes 

temporales, estarán sujetos a lo que fije el comité organizador de la feria del 

Municipio y/o Comités organizadores de fiestas en el Municipio y la Dirección de 

Desarrollo Económico y recaudación, incluir además del cobro que se hace, una 

cuota de 1.60 UMA por la recolección de basura por mes.  

 

CAPÍTULO VII 
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EXPEDICIÓN O REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

Artículo 24. El Ayuntamiento expedirá licencias y refrendo para la colocación de 

anuncios publicitarios, previo cumplimiento de los requisitos estipulados por el 

Municipio, mismas que se deberán solicitar cuando las personas físicas o 

morales que por sí o por interpósita persona coloquen u ordenen la instalación, 

en bienes de dominio público o privado de anuncios publicitarios susceptibles de 

ser observados desde la vía pública o lugares de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, de acuerdo a la siguiente: 

 

TARIFA 

I. Anuncios adosados, por m2 o fracción: 

a) Expedición de licencia, 4 UMA. 

b) Referendo de licencia, 2 UMA. 

 

II. Anuncios pintados y murales, por m2 o fracción: 

a) Expedición de licencia, 2 UMA. 

b) Referendo de licencia, 1.20 UMA. 

 

En el caso de contribuyentes eventuales que realicen las actividades a que se 

refieren las fracciones anteriores, deberán pagar 0.30 UMA, por día. 

 

III. Estructurales, por m3 o fracción: 

a) Expedición de licencia, 2 UMA. 

b) Referendo de licencia, 1.20 UMA. 
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IV. Luminosos por m2 o fracción: 

a) Expedición de licencia, 2 UMA. 

b) Referendo de licencia, 1.20 UMA. 

 

Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio luminoso aquel que sea 

alumbrado por toda fuente de luz distinta de la natural, en interior o exterior. 

 

Las personas físicas y morales deberán solicitar la expedición de licencia antes 

señalada dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé la situación 

jurídica o, de hecho, misma que tendrá vigencia de un ejercicio fiscal, y dentro de 

los 5 días siguientes tratándose de contribuyentes eventuales; El refrendo de 

dicha licencia deberá realizarse dentro de tres primeros meses de cada año. 

 

Artículo 25. No se causarán estos derechos por los anuncios adosados, pintados 

y murales que tenga como única finalidad la identificación del establecimiento 

comercial, industrial o de servicios, cuando los establecimientos tengan fines 

educativos o culturales o cuando de manera accesoria se preste el servicio de 

alumbrado público o nomenclatura. 

 

CAPÍTULO VIII 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA 

DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

 

Artículo 26. Los servicios prestados por la Presidencia Municipal en materia de 

obras públicas y desarrollo urbano se pagarán de la siguiente manera: 
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I. Por el alineamiento y número oficial del inmueble, sobre el frente de calle 

de 1 a 50 m: 

a) De casa habitación: 1.3 UMA. 

b) De locales comerciales, fraccionamientos y edificios: 1.5 UMA.  

c) Bodegas y naves industriales: 2 UMA. 

Cuando sobrepase los 50 m, se cobrará el equivalente a la tabla anterior, 

dependiendo de igual forma al tipo de construcción. 

 

d) Con fines de subdivisión:  

1. De predios de frente de 0 a 50 metros, se cobrará la cantidad de 

1.3 UMA. 

2. De 51.00 a 100 metros se cobrará 2 UMA. 

3. De 100 m en adelante 3 UMA. 

 

II. Por el otorgamiento de licencia para la construcción de monumentos y 

gavetas en el cementerio municipal: 

a) Monumentos, se cobrará 2 UMA. 

b) Gavetas (por cada una), se cobrará 1.3 UMA. 

III. Por el otorgamiento de la licencia de construcción o de remodelación de 

inmuebles, incluyendo la revisión de planos arquitectónicos, estructurales y 

de instalaciones, así como las memorias de cálculo, descriptivas y demás 

documentación relativa se pagarán: 
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a) Naves industriales o industria por m2 de construcción, se cobrará 0.11 

UMA. 

b) Todo tipo de almacén o bodega y edificios por m2 de construcción se 

cobrará 0.11 UMA. 

c) Estructura para anuncios espectaculares de piso 0.64 UMA; torres de 

telecomunicaciones (telefonía, televisión, radio, etc.) 0.88 UMA pagarán 

teniendo como referencia el producto que resulte de la base mayor o 

proyección mayor del anuncio o estructura multiplicada por la base 

menor o proyección menor del anuncio o estructura multiplicada por la 

altura del anuncio o de la estructura (la altura se considera a partir del 

nivel de piso de la banqueta, sin importar que el anuncio o estructura 

este en azoteas). 

d) Construcciones para uso cultural, exclusivamente museos, teatros, 

auditorios y bibliotecas 0.10 UMA. 

e) Construcciones para uso deportivo 0.28 UMA. 

f) Estacionamientos privados cubiertos, patio de maniobras, andenes y 

helipuertos en cualquier tipo de inmueble, excluyendo los 

habitacionales 0.11 UMA. 

g) Planta de tratamiento, fosa séptica y cualquier construcción destinada 

al tratamiento o almacenamiento de residuos sólidos 0.11 UMA. 

h) Instalación, arreglo y tendido de líneas en vía pública y/o privada de gas 

Licuado de petróleo (LP), gas natural, fibra óptica, telefonía, agua, 

drenaje sanitario y pluvial por m, 0.15 UMA. 

i) De locales comerciales por m2 de construcción, se cobrará el 0.10 

UMA. 

j) Permisos de construcción por barda perimetral, se cobrará el 0.15 

UMA. 
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k) De casas habitación por m2 de construcción; se aplicará la siguiente 

tarifa: 

1) Interés Social, 0.25 UMA. 

2) Tipo Medio, 0.60 UMA. 

3) Residencial, 0.075 UMA. 

Tratándose de unidades habitacionales, el total que resulte se 

incrementará en un 20 por ciento por cada nivel de construcción. 

l) Por concepto de cualquier tipo de obra y/o construcciones especiales 

por m2, se pagará 0.50 de UMA.  

 

IV. Por el otorgamiento de permisos de subdivisión de áreas o predios: 

a) De 0.01 hasta 250 m², 5.51 UMA. 

b) De 250.01 hasta 500 m², 8.82 UMA. 

c) De 500.01 hasta 1,000 m², 13.23 UMA. 

d) De 1000.01 hasta 10.000 m², 22 UMA. 

e) De 10,000.01 en adelante, además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior pagara 2.20 UMA por cada hectárea o fracción que excedan. 

 

En los casos previstos en esta fracción se podrá disminuir hasta el 50 por 

ciento de la tarifa establecida cuando la licencia solicitada no implique para 

el contribuyente un fin de lucro, siempre y cuando la transmisión de la 

propiedad sea entre familiares por consanguineidad en línea recta hasta el 

segundo grado. 

 

V. Por el trámite y/o elaboración de deslinde de áreas o predios y/o 

levantamiento topográfico con equipo o cinta métrica se cobrará de la 

siguiente manera: 
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Medición con equipo topográfico para verificar y/o replanteo, incluye plano 

firmado y constancia, exclusivamente poligonales dentro del municipio: 

Replanteo y/o sin replanteo: 

a) De 0.01 hasta 5000.00 m², 12 UMA. 

b) De 5000.01 en adelante por m², 0.062 UMA 

 

VI. Dictamen de uso de suelo para efectos de construcción por m2: 

a) Para casa habitación: se cobrará 0.10 UMA. 

b) Para industrias: 0.25 UMA. 

c) Gasolineras, estación de carburación: 0.26 UMA. 

d) Comercios, fraccionamientos o servicios: 0.15 UMA. 

 

Cuando el Ayuntamiento carezca de los órganos técnicos y administrativos 

para otorgar el dictamen de uso de suelo, se solicitará a la Secretaría de 

Infraestructura, los realice la que los proporcionará de conformidad con lo 

establecido en el Código Financiero. 

 

VII. Permiso de fusión: 

a) De 0.01 a 250 m², 5.51 UMA. 

b) De 251 a 500 m², 8.82 UMA. 

c) De 501 a 1000 m2, 13.23 UMA. 

d) De 1000.01 a 10,000 m², 22 UMA. 

e) De 10,000.01 en adelante, además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior pagara 2.20 UMA por cada hectárea o fracción que excedan. 

 

El pago que se efectúe por el otorgamiento de este tipo de licencias deberá 

comprender siempre la autorización de los planos de urbanización, redes 
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públicas de agua, alcantarillado, alumbrado público, notificación y demás 

documentación relativa. 

 

VIII. Por el otorgamiento de licencias para construcción de obras de 

urbanización en fraccionamientos, incluyendo la revisión de los planos 

referentes a drenaje, agua, alcantarillado, pavimentación, electrificación, 

alumbrado, guarniciones y banquetas se pagarán sobre el importe de 

impuesto total, el 0.08 por ciento por m2. 

 

IX. Por concepto de municipalización para fraccionamientos, se pagará 436 

UMA. 

 
Por concepto de otorgamiento de permiso de lotificación, incluyendo la 

revisión de planos referentes a drenaje, agua potable, alcantarillado, 

pavimentación, electrificación, alumbrado público, guarniciones y banquetas 

se pagará de 6 UMA por lote vendible.  

 

X. Por el otorgamiento de licencias de construcción de tipo provisional, con 

vigencia no mayor a seis meses por m2, 0.03 de UMA hasta 50 m². 

 

XI. Por el otorgamiento de permiso para demolición que no exceda de treinta 

días, por m², 0.05 UMA, si al aplicar resulta una cuota menor a 1 UMA se 

cobrara como cantidad mínima. 

 
XII. Por el otorgamiento de permisos para utilizar la vía pública para la 

construcción, con andamios, materiales de construcción, escombro y 

cualquier otro no especificado: 2 UMA, Dichos permisos tendrán una 
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vigencia máxima de tres días. Causará multa de 2.5 UMA por cada día 

excedido de la vigencia del permiso. 

 
XIII. Por permisos de uso de suelo con vigencia de seis meses, se pagará por 

los siguientes conceptos: 

 
a) Constancias para el uso específico de inmuebles construidos, para 

efectos del trámite de licencias de funcionamiento municipal, sea 

comercial, industrial, de servicios, o cuando implique un cambio de 

domicilio o algún otro tramite similar, se pagarán: 4 UMA. 

b) Por el permiso para la construcción de obras: 

1. De uso habitacional: 0.05 UMA, por m². 

2. De uso comercial o servicios: 0.195 UMA por m², más 0.025 UMA 

por m² de terreno para servicios. 

3. Para uso industrial: 0.295 UMA por m² de construcción, más 0.025 

de UMA por m² de terreno para servicios tales como patio de 

maniobras, estacionamientos o área de almacén temporal.  

 

XIV. Por la inscripción y/o refrendo del padrón de contratistas para la ejecución 

de obra pública, se cobrarán 33 UMA.  

 

Constancias relacionadas con obra pública y desarrollo urbano causará el 

pago de 6 UMA, y la renovación de éstas será de 2.5 UMA. 

 

Artículo 27. Por la regularización de las obras en construcción ejecutadas sin 

licencias, se cobrará el 40 por ciento del costo que se establezca en el artículo 26 

de la presente ley y conforme a la tarifa vigente, dependiendo de la magnitud de 

dichas obras. El pago deberá efectuarse sin perjuicio de las adecuaciones o 
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demoliciones que pudiese resultar por construcciones defectuosas o un falso 

alineamiento. 

 

Artículo 28. La vigencia de las licencias de construcción y el dictamen de uso de 

suelo a que se refiere el artículo 26 de esta Ley, se sujetará en lo dispuesto en el 

artículo 27 de la Ley de Construcción para el Estado de Tlaxcala, atendiendo a la 

naturaleza y magnitud de su obra, por la prórroga de licencias de construcción se 

cobrará un 25 por ciento sobre lo pagado al obtener las mismas, siempre y cuando 

no se efectúe ninguna variación en los planos originales. Dicha prórroga no podrá 

exceder de 5 meses siempre que se trate de vivienda. 

 

CAPÍTULO IX 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EN GENERAL 

Artículo 29. Por la expedición de certificaciones, constancias o por la reposición 

de documentos, se causarán derechos equivalentes a la siguiente: 

 

TARIFA 

 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos se cobrará 0.50 UMA, por 

documentos que no tengan relación con documentación publica de 

transparencia. 

 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales se cobrará de la siguiente 

manera: 

a) Por documentos que no tengan relación con documentación publica de 

transparencia, 1 UMA. 
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b) Por el cobro de certificación del juez municipal se pagará, 2 UMA.  

c) Por el cobro de otras certificaciones se pagará 2 UMA.  

 

III. Por la expedición de constancias de posesión, 15 UMA. 

 

IV. Por la expedición de las siguientes constancias, 1 UMA. 

a) Constancia de radicación. 

b) Constancia de dependencia económica. 

c) Constancia de ingresos. 

V. Por la expedición de otras constancias, 1 UMA. 

 

VI. Por expedición de las siguientes constancias de registro o inscripciones de 

predios en el padrón catastral, 2 UMA. 

a) Inscripción en el Padrón del Impuesto Predial. 

b) No Inscripción en el Padrón del Impuesto Predial.  

c) Exención de Pago del Impuesto Predial, y no adeudo del Impuesto 

predial. 

d) Reimpresión certificada del recibo de pago del Impuesto Predial. 

 

VII. Por el cobro de publicación de edictos se pagará 2.2 UMA.  

 

VIII. Por el cobro de elaboración de cualquier tipo de convenios se pagará 2.0 

UMA.  

 
IX. Por concepto de expedir constancia de autorización para derribo de 

árboles, previa supervisión del área de ecología, se cobrará por cada árbol 

6 UMA, quedando exentos aquellos que sean para el servicio comunitario, 
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no así en los casos de aquellos que perciban un beneficio económico en lo 

futuro. 

 

CAPÍTULO X 

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS 

 

Artículo 30. Los servicios especiales de recolección y transporte de desechos 

sólidos incluyendo el destino y tratamiento de basura, residuos y desperdicios, se 

cobrarán por viajes de 7 m³, de acuerdo con lo siguiente: 

TARIFA 

I. Industrias 7.60 UMA. 

II. Comercios 3.86 UMA. 

III. Retiro de escombro de obra 3.86 UMA. 

IV. Otros diversos 3.86 UMA. 

V. En terrenos baldíos 3.86 UMA. 

 

Cobro de la basura comercial a empresas y comercios por recolección, transporte 

y disposición final de residuos no peligrosos, se calculará y pagará anualmente de 

acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

            GIRO   CUOTA ANUAL 

A        101 UMA 

B         76 UMA 

C         51 UMA 
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D         25 UMA 

E         10 UMA 

F          3 UMA 

 

La aplicación de cada tarifa se realizará en función del tabulador autorizado por el 

Ayuntamiento, para el ejercicio fiscal 2023 mismo que se encuentra en el anexo 

uno de la presente Ley.  

 

Los usuarios cubrirán este derecho a la tesorería por medio del recibo de pago de 

derechos por la inscripción al padrón de industria y comercio, y/o en el refrendo de 

la licencia de funcionamiento de que se trate, durante el primer trimestre del año. 

 

CAPÍTULO XI 

INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

 

Artículo 31. Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

 

Por concepto de cuotas de recuperación que deberán cubrir los usuarios del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, por la prestación de 

servicios que reciben, serán determinadas de conformidad con la siguiente:  
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TARIFA 

 

I. Unidad Básica de Rehabilitación:  

a) Terapia física, 0.29 UMA.  

b) Terapia de lenguaje, 0.29 UMA.  

II. Otros Servicios:  

a) Psicología, 0.29 UMA.  

III. Medicina General:  

a) Consulta, 0.29 UMA. 

IV. Otros servicios:  

a) Otros servicios no comprendidos en los numerales anteriores de esta 

tarifa, 0.29 UMA. 

 

CAPÍTULO XII 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, MANTENIMIENTO DE REDES, 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 

Artículo 32. Los derechos del suministro de agua potable y mantenimiento de 

redes de agua potable, drenaje y alcantarillado, serán recaudados a través del 

Municipio con las cuotas y tarifas siguientes. 

 

NO CONCEPTO CANTIDAD 

1 Conexión a la red de alcantarillado y/o agua potable 10 UMA 

2 Reparación a la red general 10 UMA 

3 
Instalación de descarga de aguas residuales, industriales o 

comerciales. 
16 UMA 
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4 Reparación de tomas domiciliarias 4.5 UMA 

5 Reparación de tomas comerciales 4.5 UMA 

6 Reparación de tomas industriales 4.5 UMA 

7 Sondeo de la red, cuando se encuentre tapado 8 UMA 

8 Cancelación o suspensión de tomas 5 UMA 

9 Permiso de conexión al drenaje 10 UMA 

10 Desazolve de alcantarillado particular 10 UMA 

11 Expedición de permisos de factibilidad 6 UMA  

12 
Expedición de permisos de factibilidad para 

fraccionamientos y conjuntos habitacionales por vivienda 
12 UMA 

 

NO CONCEPTO CANTIDAD 

1 Contrato para vivienda popular 7 UMA 

2 
Contrato para vivienda de fraccionamientos e interés 

social 
11 UMA 

3 Contrato comercial tipo “a” 7 UMA 

4 Contrato comercial tipo “b” 9 UMA 

5 Contrato comercial tipo “c” 11 UMA 

6 Escuelas particulares 20 UMA 

7 Contrato industrial 20 UMA 

 

Los usuarios del servicio de agua potable que paguen su cuota anual dentro del 

plazo establecido en el primer trimestre, tendrán derecho a una bonificación del 10 

por ciento en su pago, de acuerdo al artículo 195 del Código Financiero. 

 

NO CONCEPTO CANTIDAD 
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1 Cuota por servicio de agua potable uso domestico 1 UMA 

2 
Cuota por servicio de agua potable uso interés social y/o 

fraccionamientos 

1 UMA 

3 Cuota por servicio de agua potable uso comercial “a” 2 UMA 

4 Cuota por servicio de agua potable uso comercial “b” 5 UMA 

5 Cuota por servicio de agua potable uso industrial 50 UMA 

6 Cuota por servicio de agua potable lavado de autos 6 UMA 

7 Cuota por servicio de agua potable purificadora de agua 12 UMA 

8 Cuota por servicio de agua potable lavandería 7 UMA 

9 
Consumo y servicio en las dependencias y organismos 

públicos 

50 UMA 

10 Cuota por servicio de agua potable uso comercial “c” 10 UMA 

 

En caso de nuevas conexiones, ya sea de descarga de drenaje o conexiones a la 

red de agua potable que implique el rompimiento de la carpeta asfáltica, 

adoquinamiento, concreto o cualquiera que sea el recubrimiento de la vía pública, 

el usuario se responsabilizará de la recuperación de la misma; de no hacerlo se 

hará acreedor a una multa estipulada en el artículo 46 fracción IX de esta Ley, 

señalando que las cuotas son por el servicio y derechos, correspondiendo a el 

usuario proporcionar y/o adquirir por cuenta propia el materia para su respectivo 

servicio. 

 

En casos de casa habitación y/o casa de interés social la prestación del servicio 

de agua potable será por inmueble, destinada para el consumo humano y en los 
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casos en los que en un solo inmueble vivan más de dos familias, tendrán que 

realizar el pago por dos o más servicios. 

 

En casos que se trate de sectores vulnerables, jubilados, pensionados y/o de 

notoria pobreza, se otorgara a los contribuyentes descuentos y reducciones en el 

pago de servicio de agua potable, por un servicio podrá ser hasta del 20 por 

ciento, en casos que el contribuyente tenga dos servicios la tasa de descuento 

será del 10 por ciento y cuando tenga tres o más servicios la tasa del descuento 

será del 5 por ciento. 

 

CAPÍTULO XIII 

SERVICIO DE PANTEONES 

 

Artículo 33. Los derechos por conservación del espacio de los Panteones 

Municipales, debiéndose refrendar cada siete años, por temporalidad se cobrará 

15.6 UMA por cada lote que posea. 

 

Por servicio de mantenimiento de los panteones, se deberán pagar dentro del 

primer trimestre 2 UMA anual por cada lote que posea. Las comunidades del 

Municipio que presten los servicios de panteones señalados en este artículo 

podrán cobrar este derecho de conformidad con los usos y costumbres de cada 

comunidad. 

 

Artículo 34. Los ingresos por concepto de derecho de temporalidad de lotes de 

panteones propiedad del Municipio y/o de las presidencias de comunidad se 

causará y recaudará de acuerdo con la importancia y usos y costumbres de cada 

población según proceda y las demás circunstancias especiales que ocurran en 



 

 

420 

 

 

cada caso, de conformidad con las cuotas estipuladas en el artículo anterior de 

esta Ley. 

 

CAPÍTULO XIV 

ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Artículo 35. Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de los 

costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor o 

menor intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado 

público a los usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de 

proporcionar iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, 

durante doce horas continuas de duración de la noche y los 365 días del año, para 

brindar bienestar social y que así prevalezca la seguridad pública y el tránsito 

seguro de las personas y vehículos. 

 

Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva 

a cabo el municipio de Tetla de Solidaridad, para el ejercicio fiscal 2023 y su 

cálculo de 3 variables que integran la fórmula de aplicación MDSIAP se describen: 

 

Este municipio tiene en cuenta, los costos por la prestación del servicio de 

alumbrado público, en las tablas: A, la relación de estos, B, sus respectivos 

cálculos de las 3 variables que integran la formula (CML PUBLICOS, CML 

COMUN, Y C.U) y por último en la C la conversión a UMA. 

 

El destino es la satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las 

necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la observación 
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que las contribuciones a los gastos públicos constituyen una obligación de 

carácter público. Y siendo que para este ejercicio fiscal 2023 asciende a la 

cantidad de $ 6,565,192.92 (Seis millones quinientos sesenta y cinco mil ciento 

noventa y dos pesos 92/100), como se desglosa en la tabla A. 

 

Se considera un total de 11,500 (Cinco mil trecientos cuarenta y seis) usuarios 

contribuyentes. 

 

Origen de las tablas de cálculo, A, B, y C.  

 

Tabla a: Datos estadísticos necesarios, para la determinación de los costos al mes 

y que multiplicados por doce meses tenemos el presupuesto anual por la 

prestación del servicio de alumbrado público, del Municipio de Tetla de 

Solidaridad, para el ejercicio fiscal 2023. 

 

MUNICIPIO DE TETLA DE 

SOLIDARIDAD (RESUMEN 

DE DATOS PARA EL 

CALCULO DEL DAP) 

EJERCICIO FISCAL 2023 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, 

AL MES 

TOTAL, DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE DEL 

MUNICIPIO EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL SERVICIO 

DE ALUBRADO 

PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE LUMINARIAS 

ELABORADO POR CFE 

  3,750.00       

A). GASTOS DE ENERGÍA, 

AL MES POR EL 100% DE 

ILUMINACION PUBLICA  

 $ 526,310.00         $ 6,315,720.00  

B). GASTOS POR 

INFLACIÓN MENSUAL DE 

LA ENERGÍA AL MES= POR 

0.011 

 $ 5,789.41         $ 69,472.92  

B-1). PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

35%         
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PUBLICAS  

B-1-1). TOTAL, DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

PUBLICAS 

1312.5         

B-2). PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

COMUNES 

65%         

B-2-2). TOTAL, DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

COMUNES 

2437.5         

C). TOTAL, DE SUJETOS 

PASIVOS CON CONTRATOS 

DE CFE 

11500         

D). FACTURACIÓN (CFE) 

POR ENERGÍA DE ÁREAS 

PUBLICAS AL MES 

 $ 184,208.50          

E). FACTURACIÓN (CFE) 

POR ENERGÍA DE ÁREAS 

COMUNES AL MES 

 $ 342,101.50          

F). TOTAL, DE SERVICIOS 

PERSONALES DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO (AL 

MES) PERSONAL PARA EL 

SERVICIO DE OPERACIÓN 

Y ADMINISTRACION 

 $ 15,000.00         $ 180,000.00  

G). TOTAL, DE GASTOS DE 

COMPRA DE 

REFACCIONES PARA EL 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES RECICLADOS 

 $  -            

H). TOTAL, DE 

SUSTITUCIONES AL MES 

DE POSTES METALICOS 

DAÑADOS Y/O POR EL 

TIEMPO AL MES. 

 $ -            

I). TOTAL, DE GASTOS DE 

CONSUMIBLES AL MES 

PARA LA OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO. 

 $ -            
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J). RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO AL MES  

(DADO POR EL MUNICIPIO ) 

TOTAL SUMA DE      G) + H) 

+ I) = J 

 $ -           $ -    

K). PROMEDIO DE COSTO 

POR LUMINARIA OV-15 EN 

PROMEDIO INSTALADA 

VÍAS PRIMARIAS (ÁREAS 

PUBLICAS) INCLUYE LEDS 

 $ 4,650.00  1312.5 $6,103,125.00      

L). PROMEDIO DE COSTO 

POR LUMINARIA S DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS (ÁREAS 

COMUNES), INCLUYE LEDS 

 $ 3,750.00  2437.5 $9,140,625.00      

M). MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= RESULTADO  

"A" 

     $15,243,750.00  UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, TOMANDO 

COMO BASE EL 

TOTAL DE INVERSION 

DE LUMINARIAS 

  

N). MONTO DE GASTOS AL 

AÑO POR EL SERVICIOS 

ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO 

         $ 6,565,192.92  

 

Tabla B: donde se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 

variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, que determina los valores de 

CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 

 

TABLA B. DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON 

REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C D F 
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INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE GASTOS DEL 

MUNICIPIO 

CML. 

PÚBLICOS 

CML. 

COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 

(1). GASTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL MES ( DADO POR EL 

MUNICIPIO Y/O CONCESIONADO) ES IGUAL :  RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS PREVENTIVO Y CORRECTIVO  

MES / TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL TERRITORIO MUNICIPAL 

 $ -     $ -      GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(2). GASTOS POR DEPRECIACIÓN PROMEDIO DE UNA 

LUMINARIA:  ES IGUAL A MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO 

SEGÚN SU UBICACION ( K Y/O L ) / 60 MESES/ TOTAL DE 

LUMINARIAS, SEGÚN SU UBICACIÓN.(REPOSICION DE 

LUMINARIAS DE   LAS QUE SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL A 

CADA 60 MESES (5 AÑOS)) 

 $ 77.50   $ 62.50    GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(3). GASTOS PROMEDIOS  PARA EL MUNICIPIO POR ENERGIA DE 

UNA LUMINARIA AL MES ES IGUAL:  TOTAL DE GASTOS POR 

ENERGÍA / EL TOTAL DE LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

 $ 140.35   $ 140.35    GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(4). GASTOS POR INFLACIÓN DE LA ENERGIA, DE UNA 

LUMINARIA AL MES:  ES IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO 

POR ENERGIA DE UNA LUMINARIA RENGLON (3)  AL MES Y 

MULTIPLICADO POR LA INFLACION MENSUAL DE LA ENERGIA 

DEL AÑO 2022  MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA 

DEL ALUMBRADO PUBLICO  QUE FUE DE 0.005% PROMEDIO 

MENSUAL. 

 $ 1.54   $ 1.54    GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(5). GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO , AL MES POR SUJETO 

PASIVO ES IGUAL: A GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (F)  AL MES 

ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN CFE 

( C )  

     $ 1.30  GASTO POR SUJETO 

PASIVO 

(6) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS CONCEPTOS (1) + (2) 

+ (3) + (4) = X 

 $ 219.39   $ 204.39    TOTAL, DE GASTOS 

POR UNA LUMINARIA 

(7) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS CONCEPTOS (5) + (6) 

+ (7) =Y 

     $ 1.30  TOTAL, DE GASTOS 

POR CADA SUJETO 

PASIVO 

REGISTRADO EN CFE 

(8) GASTO POR METRO LINEAL AL MES, DE LOS CONCEPTOS (X) 

ES IGUAL AL GASTOS TOTALES POR UNA LUMINARIAS / UNA 

CONSTANTE DE 25 METROS EQUIDISTANCIA MEDIA 

ÍNTERPOSTAL / ENTRE DOS FRENTES 

 $ 4.39   $ 4.09      
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Tabla C: Conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, CML 

COMÚN, C.U. y que son las que se encuentran en la fórmula MDSIAP y aplicados 

según el beneficio que tiene cada sujeto pasivo. En METROS LUZ y su monto de 

contribución dado en UMA. Esta expresado en el bloque único general según su 

beneficio dado. 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. 

CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

  

CML. PÚBLICOS 0.0456     APLICAR, EN FORMULA, MDSIAP 

  

CML. COMÚN   0.0425   

APLICAR, EN FORMULA, 

MDSIAP 

  

CU     0.0136 

APLICAR, EN FORMULA 

MDSIAP 

 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Municipio tiene a 

bien determinar cómo aplicables para el ejercicio fiscal 2023, los valores 

siguientes: 

 

VALORES DE LAS VARIABLES DADOS EN UMA. 

CML. PÚBLICOS     (0.0456  UMA) 

CML. COMÚN           (0.0425 UMA) 

                       CU.                                            (0.0136 UMA) 

 

Tarifa: 

 

Se obtiene por la división de la base gravable de manera equitativa entre el 

número de usuarios contribuyentes registrados en la empresa suministradora de 

energía eléctrica, a saber 11,500 usuarios, para quienes se aplican los mismos 
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valores de las tres variables de la Tabla C, y que por ende les otorga el 

mismo valor a todos los usuarios contribuyentes para el metro luz. 

 

MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS + CML COMUN) + CU. 

 

 

Monto de la contribución: 

 

Para la recuperación de los costos por la prestación del servicio de alumbrado 

público se establece el bloque único de tarifas fijas que limitativamente determinan 

la tarifa aplicable en razón del beneficio obtenido en metros luz y determinan las 

categorías MDSIAP 1 A MDSIAP 54. 

 

Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que 

la tarifa del Metro Luz es idéntica para todos los usuarios contribuyentes del 

servicio más será proporcional al beneficio que reciba en cantidad de metros luz 

dada la mayor complejidad que representa para el Estado su otorgamiento en 

mayor o menor proporción, sin distinción alguna en razón de la ubicación del 

territorio municipal al mantener exclusiva relación con su frente iluminado, es 

decir, que la tarifa del derecho de alumbrado público será proporcional al frente 

iluminado.  

 

Columna A: Del bloque único general están referenciados el nivel de categoría 

según el beneficio, que tiene cada sujeto pasivo aplicando la misma fórmula en 

todos los 54 niveles. 
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Columna C: Cantidad de metros luz de beneficio cobrados, de acuerdo a su 

monto histórico de DAP aportado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

Columna F: Monto de aportación de DAP dado en UMA. Para el bloque único 

general las tarifas son mensuales. 

 

En el bloque único general, se aplican los mismos montos de las variables CML 

PUBLICOS, CML COMUN, CU. dados en UMA. 

 

MONTOS DE CONTRIBUCION DE ACUERDO AL BENEFICIO RECIBIDO EN SU INMUEBLE POR EL SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO MUNICIPAL = DAP 

A B C D E F 

CLASIFICACION DE TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO EL CALCULO DE 

MDSIAP, DE ACUERDO AL FRENTE 

ILUMINADO (VALORES EN METROS LUZ) 

DESDE 

(VALORES EN 

METROS LUZ 

DE FRENTE 

ILUMINADO) 

HASTA 

(VALORES EN 

METROS LUZ 

DE FRENTE 

ILUMINADO) 

METROS 

LUZ 

MAXIMOS 

DE UN 

SUJETO 

PASIVO 

VALOR DE 

MDSIAP 

MAXIMO EN 

UMAS, 

TARIFA 

GENERAL 

TARIFA 

GENERAL 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN UMA 

EN RAZON DEL 

FRENTE 

ILUMINADO 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 1 0.000 0.142 756 65.918 0.026 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 2 0.143 0.356 756 65.918 0.045 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 3 0.357 0.623 756 65.918 0.068 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 4 0.624 0.922 756 65.918 0.095 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 5 0.923 1.351 756 65.918 0.133 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 6 1.352 1.467 756 66.607 0.143 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 7 1.468 2.127 756 65.918 0.201 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 8 2.128 2.264 756 66.607 0.213 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 9 2.265 2.821 756 66.607 0.262 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 10 2.822 3.575 756 65.918 0.328 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 11 3.576 3.655 756 66.607 0.335 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 12 3.656 4.663 756 66.607 0.424 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 13 4.664 4.709 756 65.918 0.428 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 14 4.710 5.500 756 65.918 0.498 
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NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 15 5.501 5.757 756 65.918 0.521 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 16 5.758 6.269 756 66.607 0.566 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 17 6.270 7.672 756 65.918 0.689 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 18 7.673 8.916 756 66.607 0.799 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 19 8.917 14.528 756 66.607 1.293 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 20 14.529 16.406 756 65.918 1.459 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 21 16.407 22.471 756 66.607 1.993 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 22 22.472 23.053 756 65.918 2.044 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 23 23.054 26.468 756 66.607 2.345 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 24 26.469 83.443 756 66.607 7.364 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 25 83.444 101.742 756 66.607 8.976 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 26 101.743 118.220 756 66.607 10.427 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 27 118.221 136.790 756 66.607 12.063 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 28 136.791 152.488 756 66.607 13.446 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 29 152.489 155.365 756 66.607 13.699 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 30 155.366 181.362 756 66.607 15.989 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 31 181.363 209.842 756 66.607 18.498 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 32 209.843 233.110 756 66.607 20.547 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 33 233.111 239.555 756 66.607 21.115 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 34 239.556 282.891 756 66.607 24.933 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 35 282.892 342.032 756 66.607 30.142 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 36 342.033 344.797 756 66.607 30.386 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 37 344.798 360.124 756 66.607 31.736 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 38 360.125 395.625 756 66.607 34.863 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 39 395.626 445.468 756 66.607 39.253 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 40 445.469 453.960 756 66.607 40.002 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 41 453.961 461.360 756 66.607 40.653 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 42 461.361 530.539 756 66.607 46.747 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 43 530.540 540.945 756 66.607 47.664 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 44 540.946 583.639 756 66.607 51.425 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 45 583.640 756.000 756 66.607 62.830 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 46 756.000 756.000 756 66.607 62.830 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 47 756.000 756.000 756 66.607 62.830 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 48 756.000 756.000 756 66.607 66.607 
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NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 49 756.000 756.000 756 66.607 66.607 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 50 756.000 756.000 756 66.607 66.607 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 51 756.000 756.000 756 66.607 66.607 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 52 756.000 756.000 756 66.607 66.607 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 53 756.000 756.000 756 66.607 66.607 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 54 756.000 756.000 756 66.607 67.400 

 

En el bloque único general fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto 

de la contribución para cada clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los 

casos se utilizan los datos de las 3 variables que se localizan en la tabla C, si el 

sujeto pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor 

su beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al 

ayuntamiento para pedir su revisión de acuerdo al recurso de revisión y sea 

corregido. 

 

Los usuarios contribuyentes inconformes respecto de su monto de contribución 

deberán promover el recurso de revisión dirigido a la Tesorería Municipal, quien 

realizará la verificación de su frente dado en metros luz y aplicará la fórmula 

MDSIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagarse 

en la misma Tesorería, y de acuerdo al convenio de pago celebrado al efecto entre 

las dos partes. 

 

Los predios rústicos que no cuenten con un contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía deberán pagar en tesorería del ayuntamiento de 

acuerdo a la fórmula su frente iluminado y aplicando la formula MDSIAP y como 

tarifa mínima dos metros luz al mes, que se deben pagar de forma conjunta con el 

impuesto predial. 
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Época de pago:  

 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

 

➢ De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la 

empresa Suministradora de energía. 

➢ De manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del 

Agua Potable. 

➢ De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería 

del Ayuntamiento por convenio entre las dos partes. 

 

➢ De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que 

no cuenten con un contrato de con la empresa suministradora de energía 

eléctrica. 

 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2023. 

 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía 

eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de derechos de 

alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio, para que este último los 

aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público.  

 

La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los 

sistemas de alumbrado público municipio.  
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Recurso de revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, contenido en el anexo dos de esta Ley. 

 

Beneficios Fiscales: Con el propósito de apoyar a la economía doméstica y al 

correcto desarrollo económico del comercio y la industria local, se otorgan los 

porcentajes de descuento que se encuentran en el anexo tres de esta Ley para 

homologar el monto de pago del derecho de alumbrado público del ejercicio fiscal 

2023 al monto de pago mensual histórico de los últimos dos ejercicios fiscales. 

 

 

CAPÍTULO XV 

DERECHOS POR ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 

Artículo 36. Por lo que se refiere a los derechos causados por los actos del 

Registro Civil, se estará en todo momento a lo dispuesto por el artículo 157 del 

Código Financiero, y al convenio de coordinación y colaboración institucional en 

materia de registro civil de las personas que suscriba el Municipio de Tetla de la 

Solidaridad con la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado. 

 

TÍTULO SEXTO 

PRODUCTOS 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS 

Artículo 37. Los Productos que obtenga el Municipio por concepto de enajenación 

de bienes inmuebles se recaudarán de acuerdo con el monto de las operaciones 

realizadas, dando cuenta de ello al Congreso del Estado. 
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Son los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho 

privado, tales como los intereses que generan las cuentas bancarias de los entes 

públicos, entre otros, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 

Los productos que se obtengan por la enajenación de bienes muebles propiedad 

del Municipio, se causarán y recaudarán de acuerdo al monto de las operaciones 

realizadas, dando cuenta de ello al Congreso del Estado. 

 

CAPÍTULO II 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 38. Por el arrendamiento de bienes inmuebles municipales, propios o de 

dominio público éstos causarán derecho conforme en la siguiente: 

 

TARIFA 

 

I. Con personas físicas y/o morales sin fines de lucro: 

a) Auditorio, 29 UMA. 

b) Plaza de Toros, 49 UMA. 

II. Con personas físicas y/o morales que persiguen fines de lucro: 

a) Auditorio, 49 UMA. 

b) Plaza de Toros, 97 UMA. 
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En los demás casos de que se trate, se regularán por lo que estipule el contrato 

respectivo y serán fijados en cada caso por el Ayuntamiento, con base en la 

superficie ocupada, lugar de su ubicación y a su estado de conservación. 

 

Por el arrendamiento de maquinaria pesada, y camiones propiedad del Municipio, 

por jornadas diarias máximas de 8 horas, se cobrará los valores de la tabla 

siguiente: 

 

I. Retroexcavadora 6.0 UMA, por hora. 

II. Moto conformadora 8.2 UMA, por hora. 

III. Camión 14 m3, 4.14 UMA, por hora. 

 

Artículo 39. Los ingresos provenientes de interés por la inversión de capitales con 

fondos del erario municipal, se percibirán de acuerdo con las tasas y condiciones 

estipuladas en cada caso, en los términos que señalan los artículos 221 y 222 del 

Código Financiero. Cuando el monto de dichas inversiones exceda el diez por 

ciento del total de sus ingresos pronosticados para el presente ejercicio fiscal, se 

requerirá la autorización expresa del Congreso del Estado. 

 

Artículo 40. Los productos provenientes de establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento, así como las concesiones que otorgue, se 

sujetarán en lo establecido en los contratos o actos jurídicos celebrados al 

respecto, mismos que deberán ser sancionados por el Congreso del Estado. 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS SERVICIOS DE RASTRO EN LUGARES 

AUTORIZADOS PARA EL SACRIFICIO DE GANADO 
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Artículo 41. El servicio que preste el Ayuntamiento en lugares autorizados para el 

sacrificio de ganado, causará derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

I. Por revisión sanitaria y sacrificio de animales: 

a) Ganado mayor, por cabeza 1 UMA. 

b) Ganado menor, por cabeza 0.75 UMA. 

II. Por la verificación sanitaria, permiso de sacrificio de ganado dentro del 

territorio del Municipio, así como el sello de canales procedentes de otros 

municipios y que hayan pagado los derechos correspondientes en su lugar 

de origen: 

a) Ganado mayor, por cabeza 0.50 UMA. 

b) Ganado menor, por cabeza 0.50 UMA. 

c) Ganado avícola 0.5 UMA. 

 

CAPÍTULO IV 

APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO 

Artículo 42. Son los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, 

cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición 

administrativa de carácter general, provenientes de multas e indemnizaciones no 

fiscales, reintegros, juegos y sorteos, donativos, entre otros. 

 

Por la explotación, extracción o aprovechamiento de recursos minerales en 

canteras, tales como: arena, tezontle, piedra y tepetate; no reservadas a la 
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federación, y que estén ubicadas dentro del territorio que comprende el Municipio 

se causarán los derechos conforme a la siguiente. 

 

TARIFA 

I. Arena, 0.20 UMA por m³ 

II. Piedra, 29.02 UMA por m³ 

III. Tezontle, 38.70 UMA por m³ 

IV. Tepetate, 9.67 UMA por m³ 

El pago deberá efectuarse en la Tesorería Municipal, previa a la extracción del 

producto pétreo de la mina o cantera. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULO I 

RECARGOS Y ACTUALIZACIONES 

Artículo 43. Los adeudos por falta de pago oportuno de los impuestos y derechos, 

causarán un recargo de acuerdo a lo previsto en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

 

Artículo 44. Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales 

conforme en lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2023, y así como en el Código Financiero. 
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Artículo 45. El factor de actualización mensual será conforme a lo previsto en la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

 

CAPÍTULO II 

MULTAS 

Artículo 46. Las multas por las infracciones a que se refiere el artículo 223 

fracción II del Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos de una prestación fiscal serán impuestas por la autoridad fiscal municipal 

de conformidad con las siguientes especificaciones: 

I. Por no empadronarse o refrendar el empadronamiento en la Tesorería 

Municipal, dentro de los términos establecidos de esta ley; será de 5 a 100 

UMA. 

 

II. Por omitir avisos o manifestaciones que previene en el Código Financiero, 

en sus diversas disposiciones o presentarlos fuera de los plazos 

establecidos; será de 5 a 100 UMA. 

 
III. Por no presentar avisos declaraciones, solicitudes, informes, copias, 

documentos y libros o presentarlos alterados, falsificados, incompletos o 

con errores, que traigan consigo la evasión de una prestación fiscal; será 

de 5 a 100 UMA. 

 
IV. Por no presentar en su oportunidad declaraciones conducentes al Título de 

Impuestos y por esa omisión, no pagarlos total o parcialmente dentro de los 

plazos establecidos; será de 5 a 100 UMA. 
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V. Por no conservar los documentos y libros durante el término de 5 años; 

será de 5 a 100 UMA. 

 
VI. Resistir por cualquier medio las visitas de inspección, no proporcionar los 

datos, documentos e informes que legalmente puedan pedir las autoridades 

o no mostrar los sistemas contables, documentación, registros o impedir el 

acceso a los almacenes, depósitos, bodegas, vehículos o cualquier otra 

dependencia, o en general negar los elementos que se requieran para 

comprobar la situación fiscal del visitado, en relación con el objeto de la 

visita con la acusación de los impuestos y derechos a su cargo;  será de 5 a 

100 UMA. 

 
VII. Por eludir la inspección de carnes y productos de matanza que procedan de 

otros municipios y/o del mismo Municipio; se cobrara de 5 a 100 UMA. 

 
VIII. Por fijar o colgar propaganda y anuncios publicitarios sin contar con el 

permiso correspondiente; será de 5 a 100 UMA. 

 
IX. Por omitir la autorización de las autoridades correspondientes en lo que se 

refiere a la construcción de topes, y/o rompimiento de pavimento, 

adoquinamiento, carpeta asfáltica etc., en vías públicas; se multará como 

sigue: 

a) Adoquinamiento, 6.5 UMA por m2                         

b) Carpeta Asfáltica, 6 UMA por m2 

c) Concreto, 4 UMA por m2 

 

X. Por obstruir la vía pública sin contar con el permiso correspondiente o 

exceder el tiempo de obstrucción autorizado; se cobrará 4 a 100 UMA. 
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XI. Por mantener abiertos al público negocios comerciales fuera de los horarios 

autorizados en las licencias de funcionamiento, 15 UMA por día y/o fracción 

excedido. 

 
XII. Por el incumplimiento en lo establecido por el artículo 21 de la presente Ley 

se pagará por concepto de infracciones de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

a) Anuncios adosados: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 2 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 2 UMA. 

 

b) Anuncios pintados y murales: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 2 UMA. 

2. Por el no refrendo de la licencia, 1 UMA. 

 

c) Estructurales: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 5.8 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 3 UMA. 

 

d) Luminosos: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 11.6 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 5.8 UMA 

 

XIII. El incumplimiento en lo dispuesto por esta Ley en materia de obras públicas 

y desarrollo urbano, se sancionará con multa de 15 UMA. 
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XIV. Por la conexión a la red de agua potable sin autorización del Municipio se 

cobrará la cantidad de 50 UMA. 

 
XV. Por la conexión a la red de alcantarillado y drenaje sin autorización del 

Municipio se cobrará la cantidad de 25 UMA. 

 
XVI. Por compartir el servicio de agua potable a otras personas que no cuenten 

con el contrato del servicio, se cobrara la cantidad de 50 UMA. 

 
XVII. Por desperdiciar el agua potable o hacer mal uso de la misma, así como 

dañar cualquier tipo de recurso natural al realizar actividades de limpieza, 

remodelación o similares, ya sea en casa habitación o en establecimientos 

comerciales, se sancionará con una multa de 20 a 100 UMA. 

 
XVIII. Por dejar obstruida la vía pública con residuos, desperdicio, basura u 

objetos, se cobrará la cantidad de 5 a 30 UMA. 

 
XIX. Por concepto de no respetar el giro establecido en la licencia de 

funcionamiento se pagará, 10 UMA. 

 
 

Artículo 47. Cuando sea necesario emplear el Procedimiento Administrativo de 

Ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en 

el Código Financiero. 

 

Artículo 48. La cita que en artículos anteriores se hace de algunas infracciones es 

meramente enunciativa, pero no limitativa. Por lo cual, los ingresos que el 
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Municipio obtenga por la aplicación de multas y sanciones estipuladas en el Bando 

de Policía y Buen Gobierno, el Reglamento de Seguridad Pública y Tránsito, el 

Reglamento de Ecología y Medio Ambiente, así como en todas y cada una de las 

disposiciones reglamentarias del Municipio, se pagarán de conformidad con los 

montos que establezcan los ordenamientos jurídicos que las contengan y tendrá el 

carácter de créditos fiscales para los efectos del Código Financiero. 

 

Artículo 49. Las infracciones que cometan las autoridades judiciales, el Director 

de Notarías y Registros Públicos del Estado de Tlaxcala, los notarios y en general 

los funcionarios y empleados del Municipio encargados de los servicios públicos, 

en contradicción con los ordenamientos fiscales y municipales, se harán del 

conocimiento de las autoridades competentes para aplicar las leyes respectivas.  

 

Artículo 50. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtenga la hacienda del 

Municipio por concepto de herencias, legados, donaciones y subsidios, serán 

efectivos de conformidad con lo dispuesto en las leyes de la materia. 

 

Artículo 51. Los daños y perjuicios que se ocasionen a las propiedades e 

instalaciones del Ayuntamiento se determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en las leyes de la materia. 

 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS Y 

OTROS INGRESOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
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Artículo 52. Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

 

Otros ingresos son los que comprenden el importe de los ingresos y beneficios 

varios que derivan de las transacciones y eventos inusuales, que no sean propios 

del objeto de Municipio, no incluidos en los artículos anteriores. 

 

 

 

TÍTULO NOVENO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES ESTATALES 

 

Artículo 53. Son los ingresos que recibe el Municipio que se derivan de la 

adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que 

correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las 

leyes correspondientes; Las participaciones que correspondan al Municipio serán 
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percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo Quinto del Capítulo V 

del Código Financiero, con autorización del Congreso del Estado. 

 

CAPÍTULO II 

APORTACIONES 

 

Artículo 54. Son los ingresos que recibe el Municipio previstos en la Ley de 

Coordinación Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la 

legislación aplicable en la materia; Estos ingresos se recaudarán conforme a las 

disposiciones que señale el Título Décimo Quinto del Capítulo V del Código 

Financiero. 

CAPÍTULO III 

CONVENIOS 

 

Artículo 55.  Son los ingresos que recibe el Municipio derivado de convenios de 

coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, 

los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas el 

Municipio. 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

INCENTIVOS 
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Artículo 56.   Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios 

derivados del ejercicio de facultades delegadas por la Federación mediante la 

celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que 

comprenden las funciones de recaudación, fiscalización y administración de 

ingresos federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos que 

implican la retribución de su colaboración. 

 

CAPÍTULO V 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

 

Artículo 57.  Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios 

derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos en disposiciones 

específicas, tales como: Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable 

de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros 

 

TÍTULO DÉCIMO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

 

CAPÍTULO I 

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES 

 

Artículo 58. Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. 
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Son los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos 

inherentes a sus atribuciones.  

 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo, son los ingresos que reciben los entes públicos por transferencias del 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

 

CAPÍTULO II 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

 

Artículo 59. Son los ingresos destinados para el desarrollo de actividades 

prioritarias de interés general, que reciben los entes públicos mediante asignación 

directa de recursos, con el fin de favorecer a los diferentes sectores de la sociedad 

para: apoyar en sus operaciones, mantener los niveles en los precios, apoyar el 

consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir 

impactos financieros, promover la innovación tecnológica, y para el fomento de las 

actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

 

CAPÍTULO III 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 60. Estos ingresos se recaudarán conforme a las disposiciones que 

señale el Título Décimo Quinto del Capítulo V del Código Financiero. 

 

TITULO DÉCIMO PRIMERO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 
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CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 61. Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos 

o externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: emisiones de instrumentos 

en mercados nacionales e internacionales de capital, organismos financieros 

internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes, pueden ser: 

 

I. Endeudamiento Interno: Financiamiento derivado del resultado positivo neto 

de los recursos que provienen de obligaciones contraídas por los entes 

públicos y empresas productivas del estado del ámbito federal, 

considerando lo previsto en la legislación aplicable en la materia, con 

acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda 

nacional, incluye el diferimiento de pagos. 

 

II. Endeudamiento Externo: Financiamiento derivado del resultado positivo 

neto de los recursos que provienen de obligaciones contraídas por los entes 

públicos y empresas productivas del estado del ámbito federal, 

considerando lo previsto en la legislación aplicable en la materia, con 

acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior del país en moneda 

extranjera. 

 

III. Financiamiento Interno: son los recursos que provienen de obligaciones 

contraídas por las Entidades Federativas, los Municipios y en su caso, las 

entidades del sector paraestatal o paramunicipal, a corto o largo plazo, con 

acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda 

nacional, considerando lo previsto en la legislación aplicable en la materia. 
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Los ingresos derivados de financiamientos que obtenga el Municipio por concepto 

de contratación de deuda pública durante el presente ejercicio fiscal, se regirán 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, así como la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de 

enero del 2023, autorizando el cobro anticipado anualizado de Impuestos y 

Derechos y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados y 

pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el ejercicio, en 

caso de que los ingresos captados por el Municipio de Tetla de la Solidadridad, 

durante el ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en 

las partidas presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios 

municipales, en beneficio de sus ciudadanos. 

 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán 

en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general aplicables en la 

materia. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

nueve días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

 

 

DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 
PRESIDENTE 

 
 

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. BLANCA ÁGUILA LIMA 
VOCAL 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR 
VOCAL 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO 
JIMÉNEZ 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
 
 
 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ 
VOCAL 

 
 

DIP. LORENA RUÍZ GARCÍA 
VOCAL 

 

DIP. MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO 
VOCAL 

 
 

DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 
CORTERO 

VOCAL 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA 
VOCAL 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 
CERVANTES 

VOCAL 
 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 
VOCAL 
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DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 
VOCA 

 
FIRMAS DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NUMERO LXIV 194/2022, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TETLA DE LA SOLIDARIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 

 
 
 
ANEXO UNO (Artículo. 30) 

Basura comercial el cobro a empresas y comercios por recolección, transporte y 

disposición final de residuos no peligrosos, se calculará y pagará anualmente de 

acuerdo al siguiente clasificador. 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  

 

 

         NÚMERO                                       GIROS                                                                  DESECHOS SÓLIDOS 

46  BODEGAS CON ACTIVIDAD COMERCIAL (MORAL)                 A  

114  FÁBRICAS (ATENDIENDO EL GIRO)      A  

235  SUPERMERCADOS (MORALES)       A  

283  SUPERMERCADO CON VENTA DE VINOS Y LICORES (MORAL)   A  

61  CASAS DE EMPEÑO        D  

91  DESHUESADERO        D  

124  FUNERARIAS CON HORNOS DE CREMACIÓN     D  

126  GASOLINERAS         D  

135  HOSPITALES Y CLÍNICAS       D  

250  TELEFONÍA CELULAR REPARACIÓN, VENTA Y EQUIPO  

              DE RADIOCOMUNICACIÓN (MORAL)      D  
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265  TERMINALES DE TRANSPORTE PÚBLICO LOCAL     D  

301  SALÓN CON CENTROS DE ESPECTÁCULOS     D  

26  ASERRADERO         E  

33  BALNEARIOS CENTROS ACUÁTICOS Y PISCINAS     E  

36  BAÑOS PÚBLICOS        E  

60  CASA DE HUÉSPEDES        E  

66  CENTROS DE ACOPIO MATERIALES METÁLICOS     E  

67  CENTROS DE ACOPIO MATERIALES NO METÁLICOS    E  

86  CRIADERO DE POLLOS        E 

109  ESCUELAS PARTICULARES (MORALES)      E  

110  ESTACIONAMIENTO Y PENSIÓN DE AUTOS     E  

130  GRÚAS          E  

133  TALLER DE HERRERÍAS, BALCONERÍAS Y SOLDADURAS    E  

134  HOJALATERÍA Y PINTURA       E  

136  HOTEL          E  

149  LAVADO DE AUTOS A PRESIÓN       E  

155  MADERERÍA EXPENDIO        E  

167  MINISÚPER TIENDA DE AUTOSERVICIO      E  

171  MOTELES         E  

174  NEUMÁTICOS (LLANTAS) REPARACIÓN Y VENTA    E  

183  PANIFICADORAS, TAHONERÍAS Y ELABORACIÓN DE PASTELES   E  

193  PISOS, BAÑOS Y AZULEJOS       E  

197  POLLERÍAS AL CARBÓN Y A LA LEÑA      E  

208  PURIFICADORAS Y EMBOTELLADORA DE AGUA     E  

223  RENTA Y VENTA DE MAQUINARIA LIGERA PARA CONSTRUCCIÓN  E  

224  REPARACIÓN Y VENTA DE EMBRAGUES      E  

226  RESTAURANTE         E  

227  ROSTICERÍAS         E  
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230  SALÓN SOCIAL         E  

244  TALLER MECÁNICO FRENOS Y CLUCHS      E  

247  TAQUERÍAS (AL CARBÓN, LEÑA Y GAS)      E  

261  TORTILLERÍA A MAQUINA Y MOLINO      E  

271  VIDRIERÍAS Y CANCELERÍA DE ALUMINIO     E  

272  COMERCIO DE VIDRIOS, ESPEJOS Y SIMILARES     E  

276  ZAPATERÍA (MORAL)        E  

279  DEPÓSITOS DE CERVEZA       E  

281  MINISÚPER CON VENTA DE VINOS Y LICORES     E  

285  VINATERÍAS         E  

287  BARES Y VIDEO BARES Y CANTA BAR      E  

288  CANTINAS Y CENTROS BOTANEROS      E  

290  CERVECERÍAS         E  

295  RESTAURANTES CON SERVICIO DE BAR      E  

296  BILLARES CON VENTA DE CERVEZA      E  

297  SALÓN CON SERVICIO DE VINOS Y LICORES     E  

298  MOTEL CON VENTA DE VINOS Y LICORES     E  

299  HOTEL CON VENTA DE VINOS Y LICORES     E  

300  PULQUERÍAS         E  

1  ABARROTES SIN VENTA DE VINOS Y LICORES     F  

3  ACEROS PERFILES Y HERRAJES VENTA DE     F  

5  COMERCIO DE AGUAS FRESCAS Y COCTELES DE FRUTAS   F  

6  INSTALACIÓN REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AIRE  

               ACONDICIONADO        F  

7  INSTALACIÓN DE ALARMAS PARA AUTOMÓVILES    F  

8  LIMPIEZA DE MUEBLES E INMUEBLES ALFOMBRAS Y TAPICERÍA     F  

10  VENTA DE ALIMENTOS BALANCEADOS      F  

11  ALQUILER DE MADERA        F  
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14  ELABORACIÓN DE ANUNCIOS (RÓTULOS)     F  

17  REPARACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS     F  

20  COMERCIO DE ARTESANÍAS       F  

23  ARTÍCULOS DE LIMPIEZA       F  

24  ARTÍCULOS DEPORTIVOS       F  

25  ARTÍCULOS RELIGIOSOS       F  

28  INSTALACIÓN DE AUTOESTÉREOS Y BOCINAS     F  

38  BAZARES         F  

40  REPARACIÓN DE BICICLETAS (SIN PINTADO)     F  

41  TALLER DE PINTURA Y REPARACIÓN DE BICICLETAS    F  

42  VENTA DE BICICLETAS Y ACCESORIOS      F  

43  BILLARES SIN VENTA DE CERVEZA      F  

44  BLANCOS (COLCHAS, SABANAS Y COBERTORES)    F  

45  BODEGAS CON ACTIVIDAD COMERCIAL      F  

47  COMERCIO DE BOTANAS Y FRITURAS      F  

48  BUFETE JURÍDICO (OFICINA)       F  

49  SUMINISTRO DE BUFFETES Y BANQUETES PARA EVENTOS  

               ESPECIALES         F  

50  CAFÉ INTERNET        F  

52  CAMBIOS DE ACEITE Y ENGRASADO DE VEHÍCULOS AUTOMOTOR  F  

57  CARNICERÍAS         F  

58  CARPINTERÍA         F  

64  CENTRO DE COPIADO        F  

68  CENTROS DE VERIFICACIÓN       F  

69  CERRAJERÍA         F  

70  COMERCIO DE CHILES SECOS Y ESPECIAS     F  

72  CLÍNICAS VETERINARIAS       F  

75  COMERCIO DE COMIDA Y ELABORACIÓN     F  
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76  SUMINISTRO DE COMIDA POR CONTRATO A EMPRESAS E  

              INSTITUCIONES        F  

79  COMERCIO DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS    F  

80  CONFECCIÓN DE ROPA        F  

81  COMERCIO DE MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN    F  

83  CONSULTORIO MÉDICO GENERAL      F  

84  CONSULTORIO MÉDICO Y FARMACIA      F  

85  COMERCIO DE CREMERÍA Y SALCHICHERÍA     F  

87  COMERCIO DE ARTÍCULOS PARA DECORAR INTERIORES   F  

89  COMERCIO Y ARTÍCULOS DE APARATOS DEPORTIVOS    F  

92  DESINFECCIÓN Y FUMIGACIONES DE INMUEBLES    F  

99  DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS FARMACÉUTICOS   F  

100  COMERCIO DE DULCES, CHOCOLATES Y CONFITURAS    F  

108  ESCUELAS PARTICULARES       F  

111  ESTUDIO FOTOGRÁFICO Y FOTOGRAFÍA COMERCIAL    F  

112  EXPENDIO DE PAN        F  

113  EXPENDIO DE PINTURAS       F  

115  FARMACIA CON CONSULTORIO      F  

116  FARMACIAS CON REGALOS Y/O PERFUMERÍA     F  

117  FARMACIAS CON REGALOS Y/O PERFUMERÍA  

              (FRANQUICIAS SIMILARES)       F  

118  FERRETERÍA         F  

119  FLORES Y PLANTAS ARTIFICIALES      F  

120  FONDAS/COCINAS ECONÓMICAS      F  

122  SERVICIO DE FUMIGACIÓN       F  

123  FUNERARIAS         F  

128  GIMNASIO         F  

129  COMERCIO DE GRANOS Y SEMILLAS      F  
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131  GRUPOS Y ARTISTAS MUSICALES DEL SECTOR PRIVADO    F  

132  GUARDERÍAS/ESTANCIAS       F  

140  INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  

              HIDRÁULICAS, ELÉCTRICAS Y SANITARIAS EN INMUEBLES   F  

141 REPARACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS E INMUEBLES   F  

142  COMERCIO DE INSTRUMENTOS MUSICALES     F  

143  ALQUILER DE INSTRUMENTOS MUSICALES, LUZ Y SONIDO   F  

144  COMERCIO DE ARTÍCULOS JARCERÍA      F  

150  LAVANDERIA Y TINTORERÍA       F  

151  LAVANDERÍAS         F  

153  ALQUILER DE LONAS Y CARPAS       F  

154  LUBRICANTES EN ENVASE CERRADO      F  

156  MALLAS CICLÓNICAS        F  

157  MANTENIMIENTO INDUSTRIAL       F  

159  MAQUILA DE ROPA        F  

160  COMERCIO DE MAQUINARIA DE USO AGROPECUARIO    F  

161  COMERCIO DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN    F  

162  MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS DE OFICINA     F  

163  VENTA DE MATERIAL ELÉCTRICO      F  

164  VENTA DE MATERIAS PRIMAS       F  

166  COMERCIO DE ARTÍCULOS DE MERCERÍA     F  

168  MISCELÁNEA SIN VENTA DE ALCOHOL      F  

169  MOLINOS         F  

173  MUEBLERÍAS COMPRA VENTA, MÁQUINAS DE COSER    F  

176  COMERCIO DE NOVEDADES Y REGALOS     F  

177  CONSULTORIO DE NUTRIÓLOGO Y DIETISTA     F  

178  OFICINAS ADMINISTRATIVAS       F  

179  ÓPTICAS         F  
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182  PALETAS, HELADOS, RASPADOS Y SIMILARES     F  

184  COMERCIO DE PAÑALES       F  

185  COMERCIO DE ARTÍCULOS PAPELERÍA      F  

186  PASTELERÍAS         F  

189  PERIFONEO Y PUBLICIDAD       F  

190  COMERCIO DE PERIÓDICOS, LIBROS, REVISTAS (LIBRERÍAS  

              Y PUESTOS DE PERIÓDICOS)       F  

191  PESCADERÍAS         F  

192  COMERCIO DE ARTÍCULOS DE PIEL O CUERO     F  

194  PIZZERÍA                      F  

198  POLLERÍAS EXPENDIO        F  

199  ALQUILER DE PRENDAS DE VESTIR      F  

200  COMERCIO DE PRENDAS DE VESTIR DE CUERO Y PIEL    F  

202  PRODUCTOS NATURISTAS       F  

203  PROFESIONALES E INDEPENDIENTES PARA EVENTOS ARTÍSTICOS  

              Y CULTURALES         F  

212  COMERCIO DE REFACCIONES AUTOMOTRICES NUEVAS    F  

213  COMERCIO DE REFACCIONES PARA BICICLETAS     F  

214  COMERCIO DE REFACCIONES PARA CAMIONES     F  

216  COMERCIO DE REFACCIONES PARA MOTOCICLETAS    F  

217  COMERCIO DE DEPÓSITOS DE REFRESCOS     F  

218  REGALOS         F  

229  SALÓN DE BELLEZA, ESTÉTICA Y PELUQUERÍA (INCLUYE VENTA  

              DE ARTÍCULOS DE BELLEZA Y COSMÉTICOS)     F  

233  SISTEMAS DE SEGURIDAD       F  

236  TALACHERÍAS (VULCANIZADORA)      F  

237  TALLER DE COSTURA        F  

238  TALLER DE RECTIFICADO DE MOTORES, REPARACIÓN DE  



 

 

456 

 

 

              TRANSMISIÓN VEHICULAR       F  

240  TALLER DE SOLDADURA       F  

241  TALLER DE TORNO/MAQUINADO DE PIEZAS     F  

242  TALLER ELÉCTRICO Y ACUMULADORES      F  

243  TALLER EMBOBINADOS DE MOTORES (RADIADORES)    F  

245  TALLER MOFLES Y MUELLES (ESCAPES)      F  

246  TAPICERÍA EN AUTOMÓVILES Y CAMIONES     F  

248  TLAPALERÍA         F  

249  TELEFONÍA CELULAR REPARACIÓN, VENTA Y EQUIPO DE  

              RADIOCOMUNICACIÓN        F  

253  TENDAJÓN SIN VENTA DE CERVEZA      F  

254  TIENDAS DE ROPA        F  

256  TINTORERÍA         F  

257  ALQUILER DE TOLDOS, MESAS, SILLAS, VAJILLAS Y SIMILARES   F  

260  TORTILLERÍA A MANO        F  

267  VENTA DE AGROQUÍMICOS       F   

273  VIVEROS         F  

274  VETERINARIA         F  

275  ZAPATERÍA         F  

277  ABARROTES EN GENERAL CON VENTA DE VINOS Y LICORES EN  

              BOTELLA CERRADA AL MAYOREO      F  

278  ABARROTES EN GENERAL CON VENTA DE VINOS Y LICORES EN  

              BOTELLA CERRADA AL MENUDEO      F 

282  MISCELÁNEA CON VENTA DE VINOS Y LICORES     F  

284 TENDAJONES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA   F  

286  ULTRAMARINOS                     F  

293  FONDAS CON VENTA DE CERVEZA EN ALIMENTOS    F  

294  LONCHERÍAS, TAQUERÍAS, TORTERÍAS, POZOLERIAS Y  
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              ANTOJITOS CON VENTA DE CERVEZA EN ALIMENTOS    F  

302       PIZZERÍAS CON VENTA DE CERVEZA EN ALIMENTOS    F 

 

ANEXO DOS (Artículo 35. Alumbrado Público) 

Recurso de revisión. 

Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público 

deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que será procedente 

en los siguientes casos: 

 

I. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de 

su beneficio real. 

II. El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el 

cual solicita la aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes 

requisitos: 

 

a) Oficio dirigido al Presidente Municipal. 

b) Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, 

domicilio para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. 

c) Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. 

d) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. 

e) Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que 

acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, 

con excepción de cuando se trate de una solicitud de descuento, en 

cuyo caso deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) 

únicamente. 
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f) Además, se deberá anexar los documentales que den evidencia y 

probanza visual de frente iluminado y sus dimensiones. 

g) Fecha, nombre y firma autógrafa. 

 

En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. 

 

Tratándose de predios rústicos o aquellos que se encuentren en el proceso de 

construcción, deberán presentar la licencia de construcción correspondiente, clave 

catastral y original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima 

propiedad o posesión. En caso de ser arrendatario del inmueble, bastará el 

contrato de arrendamiento correspondiente. 

 

Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 

 

I. Una copia de los documentos que acrediten la propiedad o posesión del 

inmueble. 

II. El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de 

otro o de personas morales. 

III. No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. 

IV. La documentación original de pago del DAP y dos copias simples. 

 

En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 

 

I. La solicite expresamente el promovente. 

II. Sea procedente el recurso. 
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III. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 

determinados por la autoridad administrativa. 

IV. La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de 

la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 

 

Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 

 

I. Se presente fuera de plazo. 

II. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 

promovente y sus originales para cotejo. 

III. El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 

 

Se desechará por improcedente el recurso: 

 

I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 

pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio 

acto impugnado. 

II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. 

III. Contra actos consentidos expresamente. 

IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal 

interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, 

revocar o nulificar el acto respectivo. 

 

Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días 

naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su ejecución, no fueron 

impugnados por cualquier medio de defensa. 
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Será sobreseído el recurso cuando: 

 

I. El promovente se desista expresamente. 

II. El agraviado fallezca durante el procedimiento. 

III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. 

IV. Por falta de objeto o materia del acto respectivo. 

V. No se probare la existencia del acto respectivo. 

 

La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

 

Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 

posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como 

aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 

 

La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que se presentó el recurso de aclaración, deberá resolver de forma escrita y por 

notificación en estrados del ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las 

pruebas presentadas por el recurrente, si ha probado o no su dicho y, en su caso, 

podrá: 

 

I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. 

II. Confirmar el acto administrativo. 

III. Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. 

IV. Dejar sin efecto el acto recurrido. 

V. Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 
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La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 

los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 

invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

 

En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente 

podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, quien deberá hacerlo 

entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 

 

De la ejecución. 

 

El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta ley 

y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, las disposiciones contenidas 

en el Código Fiscal.  

 

ANEXO TRES (Artículo 35. Alumbrado Público) 

 

TABLA DE BENEFICIOS FISCALES 

 

BENEFICIO FISCAL, CORRESPONDIENTE AL DERECHO DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

NIVEL DE CATEGORIA SEGÚN SU 

MDSIAP 

PORCENTAJE DE ESTIMULO 

FISCAL POR PRONTO PAGO 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 1 99.981% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 2 99.953% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 3 99.918% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 4 99.878% 
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NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 5 99.821% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 6 99.806% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 7 99.719% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 8 99.700% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 9 99.627% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 10 99.527% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 11 99.517% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 12 99.383% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 13 99.377% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 14 99.273% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 15 99.239% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 16 99.171% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 17 98.985% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 18 98.821% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 19 98.078% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 20 97.830% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 21 97.028% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 22 96.951% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 23 96.499% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 24 88.963% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 25 86.542% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 26 84.362% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 27 81.906% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 28 79.830% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 29 79.449% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 30 76.010% 
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NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 31 72.243% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 32 69.165% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 33 68.313% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 34 62.581% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 35 54.758% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 36 54.392% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 37 52.365% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 38 47.669% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 39 41.076% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 40 39.952% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 41 38.973% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 42 29.823% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 43 28.446% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 44 22.799% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 45 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 46 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 47 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 48 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 49 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 50 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 51 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 52 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 53 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 54 0.000% 
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DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 

 
 

VOTACIÓN 

DICTAMEN 

 

No. DIPUTADOS 17-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez 
 

 
6 Lenin Calva Pérez   

7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   

VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TETLA DE LA SOLIDARIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DOS MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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                        COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIV 153/2022 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pablo del Monte, para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo el Expediente Parlamentario 

LXIV 153/2022, por lo que, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 

11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima   
19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

11. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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fracciones I, II y XII de la Constitución Política del  Estado de Tlaxcala, 9  y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 

129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo del Monte, para el 

Ejercicio Fiscal 2023, bajo los siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

7. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de Septiembre 

de 2022, se aprobó por el Ayuntamiento del Municipio de Apizaco la 

Iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2023, misma que fue 

presentada al Congreso del Estado el día 30 de Septiembre de 2022. 

 

8. Con fecha 05 de Octubre de 2022, por instrucciones de la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, bajo el Expediente 

Parlamentario número LXIV 153/2022, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 

 

9. Con fecha de 09 de Diciembre de 2022, la Comisión que suscribe y reunido 

el quórum legal, fue analizado, discutido y aprobado el presente dictamen, 

para ser presentado al Pleno de esta Asamblea Soberana. 

Del estudio realizado se arribó a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
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23. Que conforme a lo previsto en los artículos 115, fracción IV, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 

fracciones I, II y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 80 y 86 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, el Congreso del Estado tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios. 

 

24. Que conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, las 

resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos. 

 

25. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, 

II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha 

facultad y establecen en diversos numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 

 

26. Que en cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49, 

fracción II, inciso a, del mismo Reglamento Interior, ordena que, a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de Ingresos del Estado y de los 

Municipios. 
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27. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de 

manera proporcional y equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno 

el municipio, que es la célula social fundamental de nuestra organización 

política y administrativa, por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con 

los recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente 

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos 

correspondientes, de aquí que es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el 

municipio atienda las demandas de la población, las necesidades básicas 

de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo. 

 

28. Que los artículos 5, 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y 85 del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, establece las directrices a que deben sujetarse 

las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de los Municipios.  

 

Que en la iniciativa objeto de estudio se consideran criterios generales de 

política económica, su estructura al clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para tal efecto emita  el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC); así mismo se incluyen los 

formatos de información contable y presupuestal establecidos por la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios dando 
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cumplimiento a lo preceptuado en dichos ordenamientos en materia de 

Contabilidad Gubernamental, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales deberán ser congruentes con su 

Plan de Desarrollo Municipal y a los programas derivados de los mismos.  

 

Que define la forma en que deben registrarse los diversos conceptos que 

integran las contribuciones, así como aquellos ingresos que por disposición 

de la Ley de Coordinación Fiscal le correspondan a los municipios de la 

entidad e igualmente los que se alleguen por la suscripción de convenios de 

colaboración, transferencias y reasignación de recursos, sumándose los 

que obtiene por la prestación de bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 

29. Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno de los objetivos 

primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiero, estableciendo objetivos socioeconómicos orientados a alcanzar 

un desarrollo equitativo y sustentable apegándose a los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y proporcionalidad, ya que se requiere garantizar 

a los contribuyentes la certeza de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que siguió un proceso legislativo y que 

fue aprobado por el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

30. Que con el objeto de lograr una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los diversos conceptos que se contemplan 

en la presente propuesta, además de otorgar certeza y seguridad jurídica a 

los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión 

Dictaminadora al analizar la iniciativa de referencia, consideró pertinente 
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realizar algunas modificaciones de forma consistentes en errores 

gramaticales, numeración de artículos, incisos que fueron adecuados a la 

secuencia y numeración de la ley, a fin de precisarlos y clarificar su 

contenido, lo anterior, atendiendo al principio de que las leyes que expida el  

Congreso deben ser claras y precisas para no generar confusiones al 

momento de su aplicación por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio de San Pablo del Monte. 

 

31. Reviste capital importancia el análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la previsión de cobro del derecho de 

alumbrado público. Ello, toda vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en cuanto al esquema de cobro del 

derecho en mención, que han culminado con el pronunciamiento de 

inconstitucionalidad del mismo. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro, anteriormente se estableció 

una dualidad de directrices para hacer efectivo el derecho en aprecio: por 

un lado, el mandato de cobrar el derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los costos correspondientes por la 

prestación del servicio, entre el total de contribuyentes del municipio; y por 

otro, el imperativo a cada uno de éstos (sea para uso doméstico, comercial, 

de baja tensión, servicio general de alta tensión y servicios especiales) de 

pagar ese derecho mediante la fijación de un porcentaje en proporción a su 

consumo periódico de energía eléctrica. 
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La práctica jurisdiccional ha dado patente de los múltiples juicios de amparo 

que personas físicas y morales con asiento en los diferentes municipios de 

la Entidad, han promovido contra los apartados correspondientes de las 

leyes de ingresos que prevén tal forma de pago por concepto de derecho de 

alumbrado público; al cabo de lo cual, los órganos jurisdiccionales del 

conocimiento, en igual número de casos han concedido la protección de la 

justicia federal al considerar que el esquema de cobro antes descrito 

contraviene lo dispuesto en la materia por la Constitución Federal. 

 

Muestra de ello, se inició la Acción de Inconstitucionalidad identificada con 

el número 185/2021 que promovió la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones normativas que regulan el cobro del derecho 

de alumbrado público de las leyes de ingresos de algunos municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró la invalidez de dichos artículos, por que vulnera los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria por que representaba la 

presunción de capacidad económica de los contribuyentes y no prevenían 

un mismo cobro por el mismo servicio de alumbrado público. 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, en la citada resolución se 

consignó el deber de esta Legislatura, para que, en lo sucesivo, como en la 

presente etapa de dictaminación y diseño legislativo de las leyes de 

ingresos de los municipios tome las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, como el antes descrito. 
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32. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis del 

apartado de la iniciativa relativo a los costos por acceso a la información 

pública en sus diferentes modalidades. Ello, toda vez que la viabilidad 

jurídica de dicha ley, conforme a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por parte de los destinatarios de la 

misma, en cuanto al esquema de cobro del derecho en mención, que han 

culminado con el pronunciamiento de inconstitucionalidad del mismo en 

más de un caso. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro por la reproducción 

multimodal de información pública, de manera reiterada desde ejercicios 

anteriores, los municipios han establecido el imperativo de pagar unidades 

de medida y actualización (UMA) por foja, en la mayoría de casos, o incluso 

por la búsqueda de información o envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, tornado escasa o inexistente la tutela 

por parte de las administraciones, del derecho de acceso a la información, o 

derecho a saber, que en un estado democrático de derecho debe 

representar uno de los principales ejes de legitimación del ejercicio de 

autoridad, como mandata el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala y diversos artículos que recogen 

el mismo fin dentro de marco convencional de derechos humanos.  

 

A propósito del tema, en la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, contra los artículos que regula 
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los costos de acceso a la información en la Ley de Ingresos de algunos 

municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2022; la Suprema 

Corte de Justicia la Nación, al resolver, declaró la invalidez, por considerar 

que atentan contra los derechos de acceso a la información pública y 

seguridad jurídica; así como a los principios de gratuidad en el acceso a la 

información, legalidad, legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad en 

las contribuciones. 

 

En conclusión, a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública no es por sí mismo generador de 

cargas económicas, pero su reproducción puede implicar costos por los 

materiales que para tal efecto se empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ahora bien, para efecto de observar semejante directriz constitucional 

dentro del diseño legislativo de las leyes de ingresos de los municipios de la 

Entidad, se estimó conveniente el establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de atención administrativa o de 

inversión material y de trabajo personal en su elaboración. 

 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, 

ninguno de tales rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano 

interesado, pues tal previsión, aun así, no escapa al mandato de gratuidad 
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o proximidad de gratuidad (considerando costos reales de reproducción) 

previsto en la Constitución Federal; máxime si se considera que tales pagos 

menores y ajustados a la realidad en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que en ejercicios anteriores 

contemplaban en sus leyes de ingresos los municipios de la Entidad. 

 

33. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis de los 

artículos que se destinan al cobro del suministro de agua potable en 

algunas leyes de ingresos de la Entidad para ejercicio fiscal 2022, debido a 

la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, por no establecer elementos mínimos como tasa o 

cuota a cobrar para dar certeza a los contribuyentes y delegaban a las 

autoridades municipales su determinación.  

 

Que es criterio de esta Comisión, que teniendo en consideración la 

situación por la que atraviesa la economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite autorizar para el ejercicio fiscal 2023, 

ningún incremento desproporcionado e injustificado. 

 

En función de los antecedentes y considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción I, II y XII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

expide el siguiente: 
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DECRETO 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE PARA 

 EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de interés social, tiene por 

objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de 

San Pablo del Monte, durante el ejercicio fiscal 2023, por los conceptos siguientes:  

  

I. Impuestos.  

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social.  

III. Contribuciones de Mejoras.  

IV. Derechos.  

V. Productos.  

VI. Aprovechamientos.  

VII. Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos.  

VIII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones.  

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones,   

X. Ingresos Derivados de Financiamientos.  
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Cuando esta Ley se haga referencia a:  

  

a) Administración Municipal: Se entenderá el aparato administrativo, 

personal y equipo que tenga a su cargo la prestación de servicios públicos, 

subordinada del Ayuntamiento del Municipio de San Pablo del Monte.   

b) Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por 

funciones de derecho público distintos de: las contribuciones, los ingresos 

derivados de financiamientos de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación municipal.      

c) Ayuntamiento: Es el órgano colegiado del gobierno municipal que tiene la 

máxima representación política que encausa los diversos intereses sociales 

y la participación ciudadana hacia la promoción del desarrollo, se entenderá 

como el Ayuntamiento del Municipio de San Pablo de Monte.  

d) Base gravable: Son los costos que le genera al municipio la prestación del 

servicio de alumbrado público en todo el territorio municipal.  

e) Código Financiero: Se entenderá como Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios.   

f) Congreso del Estado: se entiende por Congreso del Estado de Tlaxcala.  

g) Coníferas: Se entenderá como todos los árboles y vegetales que crecen 

con la forma de cono y que mantienen esa forma a lo largo de su 

existencia.   

h) Comisión: Se entenderá como la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio.  

i) CU: Es el costo unitario por los gastos generales del servicio que se obtiene 

de la suma de los gastos por administración y operación del servicio, así 

como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia tecnológica 
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y financiera que realice el Municipio, dividido entre el número de sujetos 

pasivos que tienen contrato con la empresa suministradora de energía. 

j) CML. COMÚN: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 

los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del Municipio que no se encuentren 

contemplados en CML públicos, dividido entre el número de luminarias que 

presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco 

metros de distancia interpostal de luminarias de forma estándar. 

k) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 

los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso 

general a toda la población, como son parques públicos, boulevares, 

iluminación de edificios públicos, semáforos, canchas deportivas, 

iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, sustitución de cables 

subterráneos o aéreos, iluminación de monumentos, energía de las fuentes, 

dividido entre el número de luminarias correspondiente a este servicio, el 

resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que 

corresponde al promedio de distancia interpostal de luminarias de forma 

estándar. 

l) C.O.S.: Se entenderá como coeficiente de ocupación de suelo.  

m) C.U.S.: Se entenderá como coeficiente de utilización de suelo.  

n) Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones 
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que no se encuentren previstas en las leyes correspondientes. También son 

derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

o) DAP: Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de 

los costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor 

o menor intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado 

público a los usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de 

proporcionar iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas 

públicas, durante doce horas continuas de duración de la noche y los 365 

días del año, para brindar bienestar social y que así prevalezca la seguridad 

pública y el tránsito seguro de las personas y vehículos. 

p) Ejercicio Fiscal: El comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de 2023. 

q) Frente: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio 

del sujeto pasivo tenga. 

r) Ganado Mayor: las vacas, toros, cerdos, borregos.  

s) Ganado Menor: las aves de corral.  

t) Ha: Se entenderá como hectárea.   

u) Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o 

de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.  

v) Ley de Ingresos de la Federación: Se entenderá por Ley de Ingresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2023.    

w) Ley: Se entenderá por ley de Ingresos del Municipio de San Palo del Monte 

para el ejercicio fiscal 2023.  
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x) Ley Municipal: Ley Municipal del Estado de Tlaxcala.  

y) Ley de Catastro: Ley de Castro del Estado de Tlaxcala.   

z) Municipio: Se entenderá como el Municipio de San Pablo del Monte.  

aa) m: Se entenderá como metro lineal.  

bb) m²: Se entenderá como metro cuadrado.  

cc) m³: Se entenderá como metro cúbico.  

dd) MDSIAP: Es la fórmula para el cálculo del monto de la contribución y/o 

tarifa, determinado en Moneda Nacional y/o en UMAS que aplicado al 

beneficio de cada sujeto pasivo dado en metros luz, considerando su frente 

y los montos de las 3 variables CML.PUBLICOS, CML.COMUN y CU, que 

determina el monto a contribuir por el derecho de alumbrado público, 

aplicable en todo el territorio municipal. 

ee) Metro Luz Es la unidad de medida que representa el costo que incluye 

todos los costos que representa el brindar el servicio de alumbrado público 

en el área comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, 

pasillo, privada, callejón o andador de que se trate, en forma paralela hasta 

el límite exterior del inmueble que se beneficia del alumbrado público en 

una distancia de un metro. 

ff) Objeto: Es la prestación del servicio de alumbrado público para los 

habitantes del Municipio en las vías públicas, edificios públicos y áreas 

públicas, localizadas dentro del territorio municipal. 

gg) Presidencias de Comunidad: Se entenderá como todas las que se 

encuentren legalmente constituidas en el territorio del Municipio, siendo las 

siguientes:  

 

1. San Bartolomé.  

2. Jesús.  
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3. San Sebastián.  

4. San Pedro.  

5. San Isidro.  

6. La Santísima.  

7. San Nicolás.  

8. El Cristo.  

9. San Cosme.  

10. San Miguel.  

11. Santiago.  

12. Tlaltepango.  

  

hh) Productos: Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que 

preste el Municipio en sus funciones de derecho privado.  

ii) SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas.  

jj) Sujeto: Son los propietarios, tenedores, poseedores de inmuebles o 

beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que no tengan el 

carácter de propietario, derivado de la prestación del servicio municipal del 

alumbrado público en dichos inmuebles, estén o no registrados en la 

empresa suministradora de energía eléctrica, dentro del territorio municipal. 

kk) Tesorería: Tesorería Municipal.    

ll) Verticilos: Se entenderá como el conjunto de ramas, hojas, pétalos, u otros 

órganos que nacen al mismo nivel alrededor de un eje.   

mm)  VUA: Ventanilla única de atención, localizada en la oficina del área de 

Desarrollo Económico del Municipio.   

nn)  UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 
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las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes.  

 

Artículo 2. Los ingresos mencionados en el artículo anterior se describen en las 

cantidades estimadas siguientes:  

 

Municipio de San Pablo del Monte Ingreso 

Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total 249,531,833.00 

Impuestos 3,309,396.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio 2,914,396.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

0.00  

Impuestos al Comercio Exterior 0.00  

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00  

Impuestos Ecológicos 0.00  

Accesorios de Impuestos 395,000.00  

Otros Impuestos 0.00  

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 
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Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 14,836,857.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

0.00  

Derechos por Prestación de Servicios 14,279,155.00  

Otros Derechos 100,000.00  

Accesorios de Derechos 457,702.00  

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

14,836,857.00  

Productos 568,124.00  

Productos 568,124.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00  

Aprovechamientos 5,000.00 

Aprovechamientos 0.00 
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Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

5,000.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Empresas Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

216,567,456.00  

Participaciones 81,144,251.00 

Aportaciones 130,258,302.00 

Convenios 0.00  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 2,164,903.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 3,000,000.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 14,000,000.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 14,000,000.00 
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Artículo 3. Corresponde a la tesorería municipal la recaudación y administración 

de los ingresos municipales y podrá ser auxiliada por las dependencias o 

entidades de la administración pública estatal, así como los organismos públicos o 

privados conforme a lo dispuesto en el Código Financiero.  

  

Artículo 4. Los ingresos que perciban las presidencias de comunidad, por 

concepto de derechos por la prestación de servicios municipales, deberán cubrirse 

en los términos que para cada caso establezcan las leyes, reglamentos y 

acuerdos aplicables, previa aprobación del Ayuntamiento.  

  

Artículo 5. Todo ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

deberá registrarse por la tesorería municipal y formar parte de la Cuenta Pública 

municipal bajo estas premisas:  

  

I. Por el cobro de las diversas contribuciones a que refiere esta Ley, el 

Ayuntamiento, a través de las diversas instancias administrativas, 

expedirá el correspondiente recibo de ingresos debidamente foliado y 

autorizado por la Tesorería.  

II. Cuando al hacer los cálculos correspondientes resultaran fracciones, se 

redondearán al entero inmediato ya sea superior o inferior, de acuerdo al 

Código Fiscal de la Federación.  

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS  
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CAPÍTULO I  

IMPUESTO PREDIAL  

   

Artículo 6. El impuesto predial se causará y pagará tomando como base los 

valores asignados a los predios, el que resulte más alto entre el valor catastral, 

valor comercial, valor fiscal o valor de operación declarado ante notario público, 

así como  

lo dispuesto en el artículo 208 del Código Financiero y conforme a las tarifas 

siguientes: 

 

I. Predios urbanos: 

 

a) Edificados, 4 al millar anual. 

b) No edificados, 4.50 al millar anual. 

 

II. Predios rústicos, 2.50 al millar anual. 

 

Artículo 7. El plazo para el pago de este impuesto vencerá el último día hábil del 

primer trimestre del año fiscal 2023.  

 

Los pagos que se realicen con posterioridad al vencimiento estarán sujetos a la 

aplicación de recargos, actualizaciones, multas y en caso, gastos de ejecución 

conforme a la presente Ley, al Código Financiero, Ley de Ingresos de la 

Federación, y Código Fiscal de la Federación.  

 

Los contribuyentes que paguen su impuesto anual dentro del plazo establecido 

con anterioridad, tendrán derecho a una bonificación del 10 por ciento en su pago. 
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Los propietarios de predios urbanos o rústicos que tengan la calidad de 

pensionados, jubilados, adultos mayores y personas discapacitadas, que acrediten 

tal calidad, serán beneficiados de un subsidio del 50% de las cuotas que 

corresponda, única y exclusivamente respecto de la casa habitación en la que 

tengan su domicilio. 

 

Artículo 8. Para la determinación del impuesto de predios cuya venta se opere 

mediante el sistema de fraccionamientos. se aplicarán las tasas correspondientes 

a predios sin construir que les sean relativas conforme a esta Ley, debiendo 

determinar anualmente la base fiscal de acuerdo al procedimiento siguiente:  

 

Se obtendrá la suma de los valores siguientes:  

 

I. El de adquisición o aportación del predio, obtenido en los términos del 

Título Sexto del Código Financiero, con la deducción del 15.7 por ciento 

correspondiente a las áreas de donación para el Municipio.  

II. El del costo, integrados todos sus elementos con modificaciones o 

adiciones efectuadas en el bimestre de que se trate.  

III. De la suma obtenida se restará a precio de costo, el importe de las 

fracciones vendidas en el mismo bimestre.  

IV. La diferencia restante constituirá la base fiscal correspondiente al bimestre.  

V. La cantidad obtenida por la diferencia a que se refiere la fracción II para un 

bimestre determinado. Representará el valor de adquisición o aportación 

del predio para el bimestre siguiente.  
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VI. En el bimestre que se efectué la entrega del fraccionamiento al Municipio, 

se disminuirá el importe aprecio de costo de las calles, de la suma obtenida 

a que se refiere la fracción I. 

VII. Una vez entregado al Municipio el fraccionamiento las partes del mismo que 

aún no se hayan vendido, se estimarán como propiedad del 

fraccionamiento y a partir de ese momento se les dará el tratamiento 

señalado conforme lo determina el  Título Sexto del Código Financiero y 

en esta Ley.  

Artículo 9. los sujetos del impuesto a que se refiere el artículo anterior, deberán 

sujetarse al sistema de tributación siguiente: 

 

I. La base fiscal constituirá el valor de la adquisición, misma que permanecerá 

constante y por lo tanto no sufrirá aumentos ni disminuciones desde la 

iniciación de los fraccionamientos hasta su entrega al Municipio.  

II. La tasa aplicada sobre la base determinada conforme al punto anterior será 

de 5 al millar anual.  

III. El pago del impuesto deberá efectuarse por anualidad anticipada dentro del 

primer bimestre de cada año.  

IV. Tratándose de fraccionamientos en fase, preo- operativa en el mes 

siguiente al de su iniciación, cubriendo hasta el sexto bimestre del año en 

su constitución. 

V. Tratándose de fraccionamientos en operación, durante los meses de enero 

y febrero de cada año.  

 

Los pagos que se realicen con posterioridad al vencimiento establecido, estarán 

sujetos a la aplicación de recargos, actualización, multas y en su caso, gastos de 
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ejecución conforme a la presente ley, al Código Financiero, Ley de Ingresos de la 

Federación y Código Fiscal de la Federación.  

 

Articulo 10. El valor de los predios destinados a un uso industrial, de servicios o 

empresarial será fijado conforme al valor más alto de operación, sea catastral o 

comercial de acuerdo a lo registrado en notaría pública.  

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

Artículo 11. El impuesto sobre la trasmisión de bienes inmuebles, se causará por 

la celebración de cualquier acto que tenga por objeto transmitir la propiedad o la 

posesión de inmuebles, incluyendo los actos a que se refieren los artículos 203 y 

211 del Código Financiero.  

 

Por las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se pagará este 

impuesto aplicando una tasa del 2.5 por ciento sobre el valor con el que 

fiscalmente se encuentre empadronado el inmueble, el de operación, el comercial, 

o el que resulte mayor, de conformidad con lo establecido por el 209 por el Código 

Financiero.  

 

Tratándose de viviendas de interés social y popular, definidas en el artículo 210 

del Código Financiero, se concederá una reducción al valor del inmueble de 8 

UMA elevado al año, para la fijación del impuesto.  

 

Si al calcular la base impositiva en los casos anteriores, resultare una cantidad 

inferior al equivalente a 8 UMA se cobrará esta cantidad como mínimo.  
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 Cuando del inmueble formen parte varios departamentos habitacionales, la 

deducción será por cada uno de ellos lo dispuesto en este párrafo no es aplicable 

a hoteles.  

 

Artículo 12. Todo acto que se realice en relación al cambio de la situación jurídica 

de los bienes inmuebles se cobra el 2.5 por ciento sobre el valor con el que 

fiscalmente se encuentre empadronado.  

  

 Artículo 13. Las inspecciones de los predios que realice el Municipio tendrá un 

costo de 5 UMA.  

TÍTULO TERCERO 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 14. Son las contribuciones establecidas en Lay a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 

en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

  

TÍTULO CUARTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 15. Son las establecidas en ley a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por obras públicas. 
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TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS  

O POSEEDORES 

  

Artículo 16. Por avalúos de predios urbanos o rústicos, a solicitud de los 

propietarios o poseedores, se pagarán 1os derechos correspondientes tomando 

como base el valor que resulte de aplicar al inmueble conforme lo establecido en 

el artículo 6 de la presente Ley de acuerdo con lo siguiente:  

 

I. Por predios urbanos:  

 

a) Con valor hasta $5.000.00, 2.75 UMA.  

b) De $ 5,000.01 a $10,000.00, 3.80 UMA.  

c) De $10,000.01 a $20,000.00, 6.40 UMA.  

d) De $20, 000.01 a $40, 000.00, 6.90 UMA.  

e) De $40, 000.01 a $100,000.00, 7.40 UMA.  

f) De $100, 000.01 adelante, 10.50 UMA 

                    

II. Por predios rústicos: 

 

Se pagará el 50 por ciento de los derechos señalados en la fracción anterior, 

previo estudio socioeconómico practicado al solicitante.  
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Artículo 17. Por la inscripción al padrón de contribuyentes del impuesto predial 

pagarán 6.40 UMA por única vez.  

 

Artículo 18. Por la expedición de constancias de inscripción, no inscripción y 

expedición de copias certificadas se cobrará, lo dispuesto en el artículo 162 G 

fracción VIII del Código Financiero.  

   

Artículo 19. Por la publicación de edictos en los estrados del Municipio se 

cobrará, lo dispuesto en el artículo 162-G fracción XXX del Código Financiero.  

 

CAPÍTULO II 

SERVICIOS PRESTADOS POR EL MUNICIPIO EN MATERIA DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

  

Artículo 20. Los servicios prestados por el Municipio en materia de desarrollo 

urbano y obras públicas se cobrarán de conformidad con lo siguiente:  

  

I. Por alineamiento y número oficial del inmueble sobre el frente de la calle y 

verificación del polígono en referencia a su título de propiedad.  

 

a) De 1 a 75 m, casa habitación, 2.2 UMA, por m. 

b) De 75.01 a 100 m, casa habitación, 3.3 UMA, por m. 

c) De 1 a 75 m, fraccionamiento, unidad comercial e industrial, 2.55 UMA, por 

m. 

d) De 75.01 a 100 m, fraccionamiento, unidad comercial e industrial. 4 UMA, 

por m. 

e) Por cada m, o fracción excedente de limite, 1.03 UMA, por m. 
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II. La asignación de número oficial de bienes inmuebles destinados a casa 

habitación, industria o comercio causara derechos 1.03 UMA. 

III. Por la expedición de dictámenes de uso de suelo con vigencia de 1 año, se 

cobrará de acuerdo a los conceptos siguientes: 

 

a) Para uso específico de inmuebles, construidos para efectos del trámite de 

licencias de funcionamiento municipal, sea comercial, industrial, o de 

servicios, o cuando implique un cambio de domicilio, 4.70 UMA. 

b) Para la construcción de obras, se cobrará lo siguiente: 

 

1. Vivienda unifamiliar, condominio, dúplex, unidades verticales, 0.14 UMA, 

por m². 

2. Fraccionamiento horizontal, 0.2 UMA, por m². 

3. Uso comercial o servicios mayores a 300.00 m², 0.165 UMA, por m². 

4. Uso comercial o servicios mayores a 300.01 m², 0.255 UMA, por m². 

5. Uso industrial o infraestructura hasta 300.00 m², 0.205 UMA, por m². 

6. Uso industrial o infraestructura mayores a 300.01 m², 0.305 UMA, por m². 

7. Departamento (por unidad), ml, 2.5 UMA. 

8. Locales (por unidad), ml, 2.2 UMA. 

9. Lotes o área privativa para viviendas (por unidad), ml, 2.3 UMA. 

 

IV. Por el otorgamiento de licencias para construcción de inmuebles incluyendo 

la revisión de planos arquitectónicos, estructurales e instalaciones, así 

como las memorias de cálculo, descriptivas y además documentaciones 

relativas: 
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a) Licencias de construcción de casa habitación: 

 

1. Interés social, 0.113 UMA, por m². 

2. Tipo medio, 0.15 UMA, por m². 

3. Residencial, 0.19 UMA, por m². 

 

b) Licencia de construcción de comercio, servicios e industria: 

 

1. De bodegas y naves industriales, 0.28 UMA, por m². 

2. De los locales comerciales y edificios de producción hasta 300 m², 0.18 

UMA, por m². 

3. De los locales comerciales y edificios de productos mayores a 300.01 m²; 

0.26 UMA, por m². 

4. Cualquier otro tipo de almacenamiento o bodega, 019 UMA, por m². 

5. Salón social para eventos y fiestas, 0.25 UMA, por m². 

6. Estacionamiento público cubiertos, 0.10 UMA, por m². 

7. Estacionamiento público descubierto, 0.19 UMA, por m². 

8. Aprobación, ejecución y/o instalación para estructuras de anuncios 

espectaculares, m²; 10 UMA.  

9. Otros rubros no considerados, m²; 0.11 UMA. 

10. Por corrección de datos generales de algunos de los conceptos señalados 

en las fracciones anteriores que no represente modificación a las medidas 

originales, m²; 1 UMA. 

 

V. Por el otorgamiento de licencias para construcción de bardas: 

 

a) Hasta 3 m de altura, 0.16 UMA, por m. 
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b) De más de 3 m de altura, 0.205 UMA, por m. 

c) Por licencia de construcción de barda, tapial y/o colocación de malla 

ciclónica, estructuras metálicas, cerca de y/o elementos similares para la 

delimitación hasta 3 m de altura, 0.11 UMA. 

 

VI. Por el otorgamiento de licencias para la remodelación y apliación de 

inmuebles dentro del mismo polígono, incluyendo la revisión de planos 

arquitectónicos, estructurales e instalaciones, así como memorias de 

cálculo, descriptivas y además documentación relativa que modifique los 

planos originales se pagará de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Inmueble que no excede el C.O.S. y el C.U.S., 0.103 UMA; por m². 

b) Inmueble que excede el C.O.S. y el C.U.S., 0.22 UMA; m². 

 

VII. Por el otorgamiento de licencias de construcción tipo provisional, carente de 

cimentación y elementos estructurales rígidos con permanencia no mayor 

de seis meses, por m² 0.5 UMA. 

VIII. Por el otorgamiento de permiso para demolición que no exceda de cien 

días, se pagara m²; el 0.11 UMA. 

IX. Para las licencias de lotificaciones, divisiones, subdivisiones y funciones de 

predios: 

 

a) De 1.00 a 250.00 m²; 6.7 UMA. 

b) De 250.01 m² hasta 500.00 m², 9.9 UMA. 

c) De 500.01 m² hasta 1,000.00 m², 14.8 UMA. 

d) De 1,000.01 m² hasta 10,000.00 m²; 25.3 UMA. 

e) De 10,000.01 m²; en adelante, 30.5 UMA. 
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f) Por estudio y aprobación de planos de lotificación por m², 0.11 UMA. 

 

Cuando la licencia solicitada no implique fines de lucro y se refiera a la transmisión 

de la propiedad entre familiares, se aplicará una bonificación del 50 por ciento 

sobre la tarifa señalada. 

 

X. Por renovación de las licencias, permisos o dictámenes a que se refiere las 

fracciones anteriores se cobraran el 50 por ciento de las tarifas vigentes 

aplicables de esta Ley. 

XI. Por el otorgamiento de permisos para el régimen de propiedad en 

condominio, se cobrará 0.1 UMA por m²; de construcción.  

XII. Por el otorgamiento de constancias, que incluyan en cada caso la revisión 

de documento o revisión física y ocular de que constancia ha solicitado en 

el listado siguiente: 

 

a) Terminación de obra vivienda, comercio, servicios, industrias mayores 

hasta 300.00 m², 8 UMA. 

b) Terminación de obra vivienda, comercio, servicios, industrias mayores a 

300.01 m², 33 UMA. 

c) De servicios públicos, 2.05 UMA;  

d) De no servicios públicos, 2.05 UMA; 

e) Seguridad o estabilidad estructural vivienda, 10 UMA; 

f) Seguridad o estabilidad estructural, comercio, servicios e industria, 22 UMA; 

g) Rectificación de medidas y/o vientos, 5 UMA;  

h) Predio rustico, 4 UMA; 

i) De no afectación, 5 UMA; 

j) Antigüedad de obra, 4 UMA; 
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k) Afectación por validad, 3 UMA; 

l) Perfectibilidad cualquier tipo de construcción o infraestructura, 1 UMA; 

m) Factibilidad de construcción, habitacional, comercial, servicios e industria, 8 

UMA; 

n) Factibilidad de conexión a servicios urbanos, conjunto habitacional, 

comercial, servicios e industria; por cada infraestructura 43 UMA. 

XIII. Por la actualización de las licencias, permisos o dictámenes a que se 

refieren las fracciones anteriores se cobrara el 50 por ciento de las tarifas 

aplicables a esta ley, en cuento no haya cambiado el giro comercial razón 

social o propietario. 

XIV. La obstrucción de los lugares públicos con materiales para construcción, 

escombro o cualquier objetó sobre la banqueta o arroyo, que no exceda el 

frente del domicilio del titular, causará un derecho de 2 UMA por cada día 

de la obstrucción, y el permiso no será mayor de tres días. 

 

Quien obstruya los lugares públicos, sin contar con el permiso correspondiente se 

cobrará 8 UMA, en el caso de persistir la negativa de retirar los materiales, 

escombro o cualquier otro objeto que obstruya los lugares públicos, la presidencia 

municipal, podrá retirarlos con cargos al infractor quien pagara, además la multa 

correspondiente conforme al artículo 58 de esta Ley. 

 

XV. Por el otorgamiento de permiso para utilizar la vía pública para la 

construcción con andamios, tapiales, materiales de construcción, 

escombros y otros objetos no especificados: 

 

a) Banqueta, 2.1 UMA. 

b) Arroyo, 3.1 UMA. 
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Dichos permisos tendrán una vigencia máxima de tres días en zona urbana, y en 

la zona centro de la cabecera municipal no podrá exceder de dos días. 

 

La zona centro comprende de la calle Puebla a la calle Venustiano Carranza y de 

la calle Benito Juárez a la calle Adolfo López Mateos. 

 

XVI. Por el otorgamiento de licencia de construcción de gavetas en el panteón 

municipal: gavetas, 1.25 UMA, por cada una. 

XVII. Por otorgamiento de licencias para construcción de obras de urbanización 

en fraccionamientos incluyendo la revisión de los planos referentes a 

drenaje, agua, alcantarillado, pavimentación, electrificación, alumbrado o 

guarniciones y banquetas, se cobrar sobre el importe del costo total de las 

autorizaciones de fraccionamientos, el 0.5 UMA. 

XVIII. Por el otorgamiento de licencias de construcción de plataformas nivelación 

de predios, se cobrará con forme a la tarifa siguiente:  

 

a) Industrial, 0.16 UMA, por m². 

b) Comercial, 0.19 UMA, por m². 

c) Habitacional, 0.12 UMA, por m². 

 

XIX. Por el otorgamiento de licencias para construcción de las obras 

consideradas como especiales, que incluye la revisión del proyecto, 

memorias de cálculo, estudios y mitigaciones; y demás documentación 

necesaria en materia de urbanística se cobrara conforme a la tarifa 

siguiente: 
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a) Agroindustrial, 0.5 UMA, por m². 

b) Infraestructura en arroyo, 0.15 UMA, por m². 

c) Telecomunicaciones aéreas o subterráneas, 0.22 UMA, por m. 

d) Línea de conducción hidráulica y sanitaria, 0.20 UMA, por m. 

e) Energéticos, 0.45 UMA, por m. 

f) Línea de conducción eléctrica, 0.23 UMA, por m. 

 

XX. Para el permiso de conexión de drenaje se cobrará de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

a) Casa habitación, 5 UMA. 

b) Comercio, servicios (previa solicitud de factibilidad), 10 UMA. 

c) Industria (previa solicitud de factibilidad), 30 UMA. 

 

XXI. Por los deslindes en predios se cobrar de acuerdo lo siguiente:  

 

a) Predio rústico de 1 a 500 m², 2 UMA. 

b) Predio urbano de 1 a 500 m², 4 UMA. 

c) Predio rústico de 500.01 a 1,500 m², 3 UMA. 

d) Predio urbano de 500.01 a 1,500 m², 5 UMA. 

e) Predio rústico de 1,500.01 a 3,000 m², 5 UMA. 

f) Predio urbano de 1,500.01 a 3,000 m², 7.5 UMA. 

 

Artículo 21. Por la regulación de los tramites comprendidos en las fracciones I, IV, 

V, VI, VII, VIII, XI, XVII y XIX del artículo anterior, que se realicen sin licencia, 

permiso o dictamen requerido, se cobrara el 20 por ciento adicional del importe 

correspondiente a la licencia, permiso o dictamen necesario, conforme a las tarifas 
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vigentes, dicho pago deberá efectuarse sin perjuicio de las adecuaciones o 

demoliciones que pudieran resultar por construcción defectuosas de un falso 

alineamiento. 

 

Artículo 22. Las vigencias de las licencias de construcción serán las siguientes: 

 

I. Tratándose de licencias de obras menores, la vigencia será de 6 meses 

como máximo contados a partir de la fecha de su expedición. 

II. Para la construcción de obras con superficie de hasta 500 m², la vigencia 

máxima será de 12 meses. 

III. Para la construcción de obras con superficie de 500.01 m², la vigencia 

máxima será de 24 meses. 

IV. En obras de más de 1,500.01 m², la vigencia máxima será 36 meses. 

V. En las obras e instalaciones especiales se fijará el plazo de la licencia 

respectiva, según las características particulares. 

VI. Por la prórroga de licencia de construcción hasta por 45 días, se cobrará un 

20 por ciento de lo pagado al obtener la misma, siempre y cuando no se 

efectúe alguna variación en los planos originales. En los casos de 

reanudación de obras, el importe se calculará únicamente sobre la 

superficie a construir.  

 

Artículo 23. Las personas físicas o morales dedicadas al ramo de la construcción 

que deseen inscribirse al padrón de contratistas que participaran en el proceso de 

adjudicación de las obras que se lleven a cabo en el Municipio, se pagará una 

cuota de inscripción correspondiente al 15 UMA.  
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Por la participación en los tipos de adjudicación para la ejecución de obra pública, 

ya sea por adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas o 

licitación pública, se cobrarán derechos de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

a) De $ 250,000.01 a $ 689,879.00, 30 UMA. 

b) De $ 689,879.01 en adelante, 40 UMA. 

 

CAPÍTULO III 

SERVICIO PRESTADO EN LUGARES AUTORIZADOS PARA  

EL SACRIFICIO DE GANADO 

  

Artículo 24. El Ayuntamiento, en cumplimiento de las disposiciones sanitarias 

aplicables, autorizará los establecimientos o rastro para el sacrificio de ganado 

mayor y menor, cobrando por el uso de las mismas la siguiente:  

  

a) Ganado mayor por cabeza, 0.72 UMA.  

b) Ganado menor por cabeza, 0.7 UMA.  

   

Artículo 25. Sin menoscabo de las facultades que fijan las leyes sanitarias, el 

Municipio efectuará verificaciones en los expendios de carne o en aquellos lugares 

donde se realicen sacrificios de animales y cuando se localicen en ellos, cobrando 

por este servicio una cuota equivalente a 1 UMA por visita y sello colocado.  

  

Artículo 26. Por el uso de los corrales y corraleros se cobrará de una cuota de:  

0.5 UMA, por cada día utilizado sin importar el tamaño del ganado.  
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Artículo 27. Por la revisión sanitaria y sacrificio de animales en lugares 

autorizados por el Municipio, cuyo fin sea el lucro y que no sean propiedad del 

Ayuntamiento, se cobrará previa presentación de licencia autorizada, la siguiente:  

  

a) Ganado mayor por cabeza, 0.5 UMA.  

b) Ganado menor por cabeza, 0.35 UMA.  

 

  

CAPÍTULO IV 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES, DICTAMENES, LICENCIAS  

Y CONSTANCIAS EN GENERAL 

  

Artículo 28. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición de 

documentos, se causarán derechos equivalentes a la siguiente:  

  

I. Por búsqueda y copia simple de documento, 1 UMA.  

II. Por expedición de certificaciones oficiales, 1.5 UMA.  

III. Por expedición de constancias de posesión de predio, 4 UMA. 

IV. Por expedición de las siguientes constancias,1.5 UMA: 

  

a) Constancia de radicación. 

b) Constancia de dependencia económica. 

c) Constancia de ingresos. 

d) Constancia de identificación.   

  

V. Por expedición de otras constancias, 3 UMA.    
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Articulo. 29. Las inscripción y refrendos al padrón serán fijadas tomando en 

consideración: los espacios, condiciones, ubicación, superficie y los límites 

mínimos y máximos, que para tal efecto se establezcan. 

 

Las licencias tramitadas durante el primer semestre, deberán hacer su refrendo 

durante el primer semestre del ejercicio fiscal inmediato posterior, y las licencias 

otorgadas en el segundo semestre, lo podrán hacer durante el segundo semestre 

del ejercicio fiscal inmediato posterior, sin que causen multas ni recargos. 

Debiendo considerar la fecha de su expedición y sin rebasar la vigencia de un año, 

de no hacerlo se harán acreedores al pago de recargos y multas.  

 

A los propietarios de establecimientos comerciales y de servicio, con una 

superficie mayor a 120 m de 30 a 100 UMA conforme a los criterios del primero 

párrafo de este artículo. en el refrendo se cobrará el 80 por ciento del valor de la 

expedición de los meses de enero a marzo, posterior a esa fecha se cobrará el 

100 por ciento.  

 

I. Las cuotas por inscripción al padrón de industria, comercios y servicios y 

por el refrendo de la licencia de funcionamiento para empresas, cadenas 

comerciales, tiendas de autoservicio, y/o franquicias, que por el volumen de 

operaciones que realicen, por la superficie o por el equipamiento que 

ocupen se cobrará 700 UMA.  

II. Los establecimientos de bajos recursos se les cobre un costo bajo de 

acuerdo a su giro, rentabilidad económica, condiciones de cada negocio y 

zona en la que se establece (venta de quesadillas, tortillas de comal, venta 

de tamales, botanas, etc.) con la finalidad de contribuir al gasto público.  
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Articulo. 30. Cuotas por Inscripción al padrón de comercio del Municipio y por el 

refrendo, para empresas micro, pequeñas y medianas; comerciales y servicios, a 

través de sistema SARE en línea, se realizará siempre y cuando, esté dentro del 

catálogo de giros en línea.  

 

I. A los propietarios de establecimientos comerciales y de servicios, del 

catálogo de la VUA SARE en línea se establece el costo total de 19.46 

UMA de 0.01 a 60 m² y 29.18 UMA de 60.01 a 120 m², para la expedición 

de licencias de funcionamiento a través de la VUA SARE; incluidos los 

costos del dictamen de uso de suelo comercial, dictamen de prevención y 

seguridad, licencia de funcionamiento con vigencia de un año.  

II. El refrendo de licencia para el caso del catálogo de la VUA se establece el 

costo de 14.59 UMA con vigencia de un año.  

  

Artículo 31. Por los servicios que preste la Presidencia Municipal en materia de 

Seguridad y Prevención a través de la Coordinación Municipal de Protección Civil, 

se percibirán los siguientes derechos:  

  

I. Por la expedición de constancias por capacitación en materia de protección 

civil de 2 UMA.  

II. Por la expedición de dictámenes en materia de seguridad y prevención 25 

UMA, considerando giro, ubicación y tamaño del establecimiento.  

III. Por la expedición de dictámenes a negocios industriales mayores a 1,500 

m², 100 UMA.  

IV. Por la expedición de dictámenes o por refrendo para empresas, cadenas 

comerciales, tiendas de auto servicio y/o franquicia que por el volumen de 

las operaciones que realizan se consideran especiales, 75 UMA.  
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V. Por la revisión y dictamen del programa especial de protección civil o plan 

de contingencia, de 2.50 UMA. 

VI. Por la revisión y dictamen del programa especial de protección civil, para 

eventos públicos y/o masivos, se causarán en función del nivel de riesgo, 

que dictamine la unidad operativa de Protección Civil Municipal: de bajo 

riesgo 4 UMA, de alto riesgo 12 UMA.  

  

Artículo 32. En el caso de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, 

sanciones, y registros de competencia municipal en materia de tala ilegal de 

árboles, prevención y control de la contaminación ambiental emitidos por la 

Coordinación Municipal de Ecología, se cobrará de acuerdo a lo siguiente:  

  

I. Autorizaciones por retiro de árboles.  

  

a) Derribo de árbol por vejez o peligro de caer, 2 UMA por árbol.  

b) Derribo de árbol de 5 a 10 años calculados, 4 UMA por árbol.  

c) Derribo de árbol de 10 años en adelante, 5 UMA por árbol. 

d) Por poda o desrame de árboles (sin importar edad), 2 UMA por árbol.  

  

La Dirección de Ecología Municipal se encargará de hacer el cálculo de la edad 

del árbol por método de anillo y/o contando los verticilos para coníferas.  

  

II. Dictamen para la otorgación de permisos de descarga de aguas residuales.  

  

a) COMERCIAL  

TAMAÑO NÚMERO DE 

EMPLEADOS 

LITROS POR 

PERSONA 

VIGENCIA DE 

PERMISO 

TARIFA 
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1. Micro     1 a 10  40 a 400  Anual       5 UMA  

2. Pequeña  11 a 30  440 a 1,200  Semestral    7.5 UMA  

3. Mediana  31 a 100  1,240 a 4,000  Cuatrimestral  16.5 UMA  

4. Grande  Más de 101  4,040 en adelante  Mensual    4.5 UMA  

  

b) SERVICIOS  

  

TAMAÑO  

NÚMERO DE 

EMPLEADOS  

LITROS POR 

PERSONA  

  VIGENCIA DE 

PERMISO  

  

TARIFA  

1. Micro     1 a 10  40 a 400  Anual       5 UMA  

2. Pequeña  11 a 50  440 a 2,000  Cuatrimestral    8.5 UMA  

3. Mediana  51 a 100  2,040 a 4,000  Trimestral  12.5 UMA  

4. Grande  Más de 101  4,040 en adelante  Mensual    4.5 UMA  

  

c) INDUSTRIAL  

  

TAMAÑO  

NÚMERO DE 

EMPLEADOS  

LITROS POR 

PERSONA  

VIGENCIA DE 

PERMISO  

  

TARIFA  

1. Micro     1 a 10  40 a 400  Semestral    2.5 UMA  

2. Pequeña  11 a 50  440 a 2,000  Cuatrimestral    8.5 UMA  

3. Mediana  51 a 250  2,040 a 10,000  Trimestral  31.2 UMA  

4. Grande  Más de 251  10,040 en adelante  Mensual  10.5 U

MA  

  

III. Licencia por traslado de leña.  

  

a) Traslado de leña por recuperación de árboles vandalizados y por causas 

naturales, en zonas de campo agrícola, 3 UMA, por camión de hasta 6 m³.  
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b) Traslado de leña por recuperación de árboles vandalizados y por causas 

naturales, en zonas de campo agrícola, 6 UMA, por camión de más de 6 

m³.  

  

La falta de cumplimiento de permisos como autorizaciones, licencias y dictámenes 

que establece el Reglamento de Ecología del Municipio de San Pablo el Monte, 

así como el refrendo del mismo, será sancionada de conformidad con las multas 

previstas para cada caso por dicho reglamento.  

  

Artículo 33. Todos los establecimientos industriales, comerciales y de servicio, 

instalaciones o inmuebles dentro del Municipio que generen contaminantes al 

medio ambiente, deberán obtener el dictamen expedido por la coordinación 

municipal de ecología. El cobro del dictamen se basará tomando en cuenta las 

dimensiones del establecimiento, el grado de contaminación auditiva, visual, 

atmosférica y la que se genera sobre los recursos hídricos del Municipio, tomando 

en cuenta los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos que se generen de forma 

directa o indirecta. 

 

CAPÍTULO V 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS 

 

 Artículo 34. Por los servicios de recolección, transporte y disposición final de 

desechos sólidos efectuados por el personal de la Dirección de Servicios Públicos 

del Municipio y por las Presidencias de Comunidad, a solicitud de los interesados, 

se cobrarán las cuotas siguientes:  

  



 

 

508 

 

 

I. Industrias, de 7.2 UMA por viaje, dependiendo del volumen y peligrosidad 

de sus desechos.  

II. Comercio y servicios, de 4.41 UMA, por viaje.  

III. Demás organismos que requieran el servicio en el Municipio y periferia 

urbana, 4.41 UMA por viaje. 

IV. Domésticos, será dependiendo del tamaño del costal:  

  

a) Bolsa pequeña, 0.06 UMA.  

b) Bolsa mediana, 0.07 UMA.  

c) Bolsa grande, 0.11 UMA.  

d) Tambo, 0.23 UMA.  

 

CAPÍTULO VI 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS LOTES BALDÍOS Y FRENTES DE 

INMUEBLES 

  

Artículo 35. Los propietarios de predios urbanos que colinden con la vía pública 

deberán mantenerlos limpios al interior, los frentes y las fachadas de sus predios 

para evitar la proliferación de flora y fauna nociva.  

 

Para efectos del párrafo anterior, y bajo previa notificación los propietarios que no 

acaten la disposición anterior, deberán pagar una cuota de 15 UMA, por la 

limpieza que en estos casos tenga que realizar el personal de la Dirección de 

Servicios Públicos del Municipio.  

 

CAPÍTULO VII 

SERVICIOS DE LIMPIEZA EN EVENTOS MASIVOS, CON FINES LUCRATIVOS 
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Artículo 36. Cuando sea la Dirección Municipal de Servicios Públicos quien 

realice la limpieza, por estos servicios se cobrará una cuota de 12.5 UMA.  

 

CAPÍTULO VIII 

USO DE LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS 

   

Articulo. 37. Por los permisos que concede la autoridad municipal por la 

utilización de la vía y lugares públicos se causará derecho de acuerdo a lo 

siguiente:  

 

I. Por establecimientos de diversiones, espectáculos, ferias públicas y 

comercios integrados a estos. 

 

a) Bailes públicos, 0.025 UMA por m².  

b) Circos, 0.005 UMA por m² 

c) Rodeos, 0.025 UMA por m². 

d) Ferias (juegos mecánicos), 46.5 UMA por m². 

 

II. Por uso y aprovechamiento de la alberca semiolímpica se cobrará por cuota 

de inscripción de 7 UMA, y mensualidad 3.5 UMA. 

 

CAPÍTULO IX 

USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA EL COMERCIO EN TIANGUIS 
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Articulo. 38. Todo aquel que ejerza la actividad comercial en las zonas destinadas 

para tianguis, con o sin tener lugar específico, pagara de acuerdo a la siguiente 

tarifa:  

I. Por puestos semifijos que sean autorizados para el ejercicio del comercio, 

en las zonas destinadas en el día y la hora específicos, se les cobrará la 

cantidad de 0.154 UMA por m, dependiendo del giro que se trate.  

II. Los comerciantes que deseen establecerse en los tianguis de temporada o 

especiales, de acuerdo a las zona, días y horarios que la autoridad 

establezca, se le cobrar la cantidad de 0.618 UMA por m, 

independientemente del giro que sea.  

 

CAPÍTULO X 

USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA EL COMERCIO AMBULANTE 

 

Articulo. 39: Todo aquel que ejerza la actividad comercial en vía pública, con o sin 

tener lugar específico, se les cobrará derechos de acuerdo a la siguiente tarifa:  

 

a) Mercancía en mano de 0.09 UMA por vendedor.  

b) Mercancía en vehículo u otro tipo de estructura de 0.12 UMA por vendedor. 

c) Mercancía en vehículo motorizado u otro tipo de estructura, de 0.15 UMA 

por vendedor. 

 

I. Los comerciantes de mayoreo y medio mayoreo, a bordo de vehículos de 

transporte y otro tipo de estructura, pagarán independientemente del giro de 

que se trate derechos equivalentes a 0.154 UMA por m² de área ocupada 

incluyendo:  
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a) Gaseros.  

b) Leñeros.  

c) Refresqueros.  

d) Cerveceros.  

e) Tabiqueros.  

f) Otros productos.  

 

 

 

 

CAPÍTULO XI 

POR EL USO DE LA VIA PUBLICA O ACTIVIDADES DIVERSAS 

 

Articulo. 40. Por tener objetos o mercancías en la parte exterior de cualquier 

establecimiento comercial, por realizar servicios o cualquier otra actividad de lucro 

utilizando la vía pública, se les cobrará derechos equivalentes de 0.1 UMA por m².  

 

Articulo. 41. Por el cierre de vialidades para celebraciones sociales o de cualquier 

otro carácter sin fines de lucro, se cobrarán derechos equivalentes de 26 UMA del 

Municipio, quedan prohibidas su cierre las siguientes:  

  

a) Domingo Arenas.  

b) Venustiano Carranza,  

c) Pablo Sidar.  

d) Avenida Puebla.  

e) 20 de noviembre.  

f) Francisco I. Madero.  
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g) Zaragoza.  

h) Defensores de la República.  

i) Ascensión Tepal.  

j) Benito Juárez.  

k) Ayuntamiento.  

l) Avenida Tlaxcala.  

m) Adolfo López Mateos.  

n) 18 de Marzo.  

o) Avenida Huamantla, San Isidro Buensuceso.  

p) Avenida Malintzi, San Isidro Buensuceso. 

q) Xicohténcatl.   

 

CAPITULO XII 

ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Artículo 42. Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de los 

costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor o menor 

intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado público a los 

usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de proporcionar iluminación 

artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante doce horas 

continuas de duración de la noche y los 365 días del año, para brindar bienestar 

social y que así prevalezca la seguridad pública y el tránsito seguro de las 

personas y vehículos. 
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Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva 

a cabo el municipio de San Pablo del  Monte, para el ejercicio fiscal 2023 y su 

cálculo de 3 variables que integran la fórmula de aplicación MDSIAP se describen: 

 

Este Municipio tiene en cuenta, los costos por la prestación del servicio de 

alumbrado público, y se puede ver en la tabla A la relación de estos, en la tabla B, 

sus respectivos cálculos de las 3 variables que integran la formula (CML 

PUBLICOS, CML COMUN, Y C.U) y por último en la tabla C la conversión a UMA. 

El destino es la satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las 

necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la observación 

que las contribuciones a los gastos públicos constituyen una obligación de 

carácter público. 

 

Y siendo que para este ejercicio fiscal 2023 asciende a la cantidad de 

$17,159,677.72 (Diez y siete millones ciento cincuenta y nueve mil seiscientos 

setenta y siete pesos 72/100 m.n.), como se desglosa en la tabla A. 

 

Se considera un total de 23,870 (Veintitrés mil ochocientos setenta) usuarios 

contribuyentes. 

 

TABLA A: Datos estadísticos necesarios, para la determinación de los costos al 

mes y que multiplicados por doce meses tenemos el presupuesto anual por la 

prestación del servicios de alumbrado público, del Municipio de San Pablo del 

Monte del ejercicio fiscal 2023. 
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MUNICIPIO DE 

SAN PABLO 

DEL MONTE 

(RESUMEN DE 

DATOS PARA 

EL CALCULO 

DEL DAP) 

EJERCICIO 

FISCAL 2023 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, AL 

MES 

TOTAL DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE 

DEL MUNICIPIO 

EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL SERVICIO 

DE ALUMBRADO 

PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 5 6 

CENSO DE  

LUMINARIAS 

ELABORADO POR 

CFE 

  6,700.00       

A).-GASTOS DE 

ENERGÍA, AL MES 

POR EL 100% DE 

ILUMINACION 

PUBLICA  

 $   1,360,013.00         $ 16,320,156.00  

B).-GASTOS POR 

INFLACIÓN 

MENSUAL DE LA 

ENERGÍA  AL 

MES= POR 0.011 

 $ 14,960.14         $   179,521.72  

B-1).-

PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN 

ÁREAS PUBLICAS  

35%         

B-1-1).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

AREAS PUBLICAS 

2345         

B-2).-

PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN 

ÁREAS COMUNES 

65%         

B-2-2).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

AREAS COMUNES 

4355         

C).-TOTAL DE 

SUJETOS 

PASIVOS CON 

CONTRATOS DE 

CFE 

23870         

D).-  $  476,004.55          
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FACTURACIÓN  

(CFE) POR 

ENERGÍA DE 

ÁREAS PUBLICAS 

AL MES 

E).-

FACTURACIÓN 

(CFE)  POR 

ENERGÍA DE 

ÁREAS COMUNES 

AL MES 

 $  884,008.45          

F).-TOTAL DE 

SERVICIOS 

PERSONALES  

DEL 

DEPARTAMENTO 

DE ALUMBRADO 

PUBLICO (AL 

MES)  PERSONAL 

PARA EL 

SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACION 

 $ 55,000.00         $  660,000.00  

G).-TOTAL DE 

GASTOS DE 

COMPRA DE 

REFACCIONES 

PARA EL 

MANTENIMIENTO 

DE LUMINARIA, 

LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES 

RECICLADOS 

 $    -            

H).-TOTAL DE 

SUSTITUCIONES 

AL MES DE 

POSTES 

METALICOS 

DAÑADOS Y/O 

POR EL TIEMPO 

AL MES. 

 $   -            

I).-TOTAL DE 

GASTOS DE 

CONSUMIBLES AL 

MES PARA LA 

 $   -            
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OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALUMBRADO 

PÚBLICO. 

J).-RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO 

DE LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL 

MES  (DADO POR 

EL MUNICIPIO ) 

TOTAL SUMA DE      

G) + H) + I) = J 

 $   -           $     -    

K).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA OV-15 

EN PROMEDIO 

INSTALADA  VÍAS 

PRIMARIAS 

(ÁREAS 

PUBLICAS) 

INCLUYE LEDS 

 $  4,650.00  2345  $ 10,904,250.00      

L).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA S DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, 

VÍAS 

SECUNDARIAS 

(ÁREAS 

COMUNES), 

INCLUYE LEDS 

 $ 3,750.00  4355  $ 16,331,250.00      

M).-MONTO 

TOTAL DEL 

MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO  "A" 

     $ 27,235,500.00  UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 

TOMANDO COMO 

BASE EL TOTAL 

DE INVERSION 

DE LUMINARIAS 

  

N).-MONTO DE 

GASTOS AL AÑO 

POR EL 

SERVICIOS 

ENERGÍA, 

ADMINISTRACION 

         $ 17,159,677.72  
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Y 

MANTENIMIENTO 

DE 

INFRAESTRUCTU

RA DEL SISTEMA 

DE ALUMBRADO 

PUBLICO 

 

TABLA B. Donde se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 

variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, que determina los valores de 

CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 

 

TABLA B. DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON 

REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C   D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS 

DE GASTOS DEL MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVACIÓN 

(1).-GASTOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL MES 

( DADO POR EL MUNICIPIO Y/O 

CONCESIONADO) ES IGUAL :  RESUMEN 

DE MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO  MES / 

TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL 

TERRITORIO MUNICIPAL 

 $   -     $   -      GASTOS POR 

UNA  

LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR DEPRECIACIÓN 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA:  ES 

IGUAL A MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO SEGÚN SU UBICACION ( K 

Y/O L ) / 60 MESES/ TOTAL DE 

LUMINARIAS, SEGÚN SU 

UBICACIÓN.(REPOSICION DE 

LUMINARIAS DE   LAS QUE SE LES 

ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 60 MESES 

(5 AÑOS)) 

 $    77.50   $     62.50    GASTOS POR 

UNA  

LUMINARIA 

(3).- GASTOS PROMEDIOS  PARA EL 

MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA 

LUMINARIA AL MES ES IGUAL:  TOTAL 

DE GASTOS POR ENERGÍA / EL TOTAL 

DE LUMINARIAS REGISTRADAS POR 

CFE. 

 $  202.99   $ 202.99    GASTOS POR 

UNA  

LUMINARIA 
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(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA 

ENERGIA, DE UNA LUMINARIA AL MES:  

ES IGUAL AL GASTO PARA EL 

MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA 

LUMINARIA RENGLON (3)  AL MES Y 

MULTIPLICADO POR LA INFLACION 

MENSUAL DE LA ENERGIA DEL AÑO 

2022  MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

DE LA TARIFA DEL ALUMBRADO 

PUBLICO  QUE FUE DE 0.005% 

PROMEDIO MENSUAL. 

 $  2.23   $  2.23    GASTOS POR 

UNA  

LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

DEL MUNICIPIO , AL MES POR SUJETO 

PASIVO ES IGUAL: A GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN (F)  AL MES ENTRE EL 

TOTAL DE SUJETOS PASIVOS 

REGISTRADOS EN CFE ( C )  

     $  2.30  GASTO POR 

SUJETO 

PASIVO 

(6) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR 

LOS CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = X 

 $ 282.72   $  267.72    TOTAL DE 

GASTOS POR 

UNA LUMINARIA 

(7) TOTALES SUMAS  DE GASTOS POR 

LOS CONCEPTOS (5) + (6) + (7) =Y 

     $  2.30  TOTAL DE 

GASTOS POR 

CADA SUJETO 

PASIVO 

REGISTRADO 

EN CFE 

(8) GASTO POR METRO LINEAL AL MES,  

DE LOS CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL 

GASTOS TOTALES POR UNA 

LUMINARIAS / UNA CONSTANTE DE 25 

METROS EQUIDISTANCIA MEDIA 

ÍNTERPOSTAL / ENTRE  DOS FRENTES 

 $   5.65   $  5.35      

 

TABLA  C: Conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, 

CML COMÚN, C.U. y que son las que se encuentran en la fórmula MDSIAP y 

aplicados según el beneficio que tiene cada sujeto pasivo. Esta expresado en seis 

bloques según su beneficio dado en METROS LUZ y su monto de contribución 

dado en UMA. 
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TABLA C: CONCENTRADO  DE CÁLCULOS DE  VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN 

FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0588     APLICAR , EN FORMULA, MDSIAP 

CML. COMÚN   0.0556   APLICAR , EN FORMULA, MDSIAP 

CU     0.0239 APLICAR , EN FORMULA MDSIAP 

 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Municipio tiene a 

bien determinar cómo aplicables para el ejercicio fiscal 2023, los valores 

siguientes: 

 

VALORES DE LAS VARIABLES DADOS EN UMA. 

 

CML. PÚBLICOS (0.0588 UMA) 

CML. COMÚN (0.0556 UMA) 

 CU. (0.0239 UMA) 

 

Tarifa: 

 

Se obtiene por la división de la base gravable de manera equitativa entre el 

número de usuarios contribuyentes registrados en la empresa suministradora de 

energía eléctrica, a saber 23,870 usuarios, para quienes se aplican los mismos 

valores de las tres variables de la Tabla C, y que por ende les otorga el mismo 

valor a todos los usuarios contribuyentes para el metro luz. 

 

MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS + CML COMUN) + CU. 

 

Monto de la contribución: 



 

 

520 

 

 

 

Para la recuperación de los costos por la prestación del servicio de alumbrado 

público se establece un solo bloque general de tarifas fijas que limitativamente 

determinan la tarifa aplicable en razón del beneficio obtenido en metros luz y 

determinan las categorías MDSIAP 1 A MDSIAP 54. 

 

Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que 

la tarifa del Metro Luz es idéntica para todos los usuarios contribuyentes del 

servicio, más será proporcional al beneficio que reciba en cantidad de metros luz 

dada la mayor complejidad que representa para el Estado su otorgamiento en 

mayor o menor proporción, sin distinción alguna en razón de la ubicación del 

territorio municipal al mantener exclusiva relación con su frente iluminado, es 

decir, que la tarifa del derecho de alumbrado público será proporcional al frente 

iluminado.  

 

Columna A: Del bloque general están referenciados el nivel de categoría según el 

beneficio, que tiene cada sujeto pasivo aplicando la misma fórmula en todos los 54 

niveles. 

 

Columna C: Cantidad de metros luz de beneficio cobrados, de acuerdo a su 

monto histórico de DAP aportado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

Columna F: Monto de aportación de DAP dado en UMA. Para el bloque general 

las tarifas son mensuales. 

 

En el bloque general, se aplican los mismos montos de las variables CML PUBLICOS, 

CML COMUN, CU. dados en UMA. 
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BLOQUE GENERAL: MONTOS DE CONTRIBUCION DE ACUERDO AL BENEFICIO RECIBIDO EN SU INMUEBLE POR EL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL = DAP 

A B C D E F 

CLASIFICACION DE TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO EL  CALCULO 

DE MDSIAP, DE  ACUERDO AL 

FRENTE ILUMINADO (VALORES EN 

METROS LUZ) 

DESDE (VALORES 

EN METROS LUZ 

DE FRENTE 

ILUMINADO) 

HASTA 

(VALORES EN 

METROS LUZ 

DE FRENTE 

ILUMINADO) 

METROS 

LUZ 

MAXIMOS 

DE UN 

SUJETO 

PASIVO 

VALOR DE 

MDSIAP 

MAXIMO EN 

UMA, 

TARIFA 

GENERAL 

TARIFA GENERAL 

APLICADA A CADA 

SUJETO PASIVO  

EN UMA EN 

RAZON DEL 

FRENTE 

ILUMINADO, AL 

MES 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 1 0.000 0.018 697 79.080 0.026 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 2 0.019 0.183 697 79.080 0.045 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 3 0.184 0.389 697 79.080 0.068 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 4 0.390 0.619 697 79.080 0.095 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 5 0.620 0.949 697 79.080 0.133 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 6 0.950 1.038 697 79.770 0.143 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 7 1.039 1.547 697 79.080 0.201 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 8 1.548 1.653 697 79.770 0.213 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 9 1.654 2.081 697 79.770 0.262 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 10 2.082 2.662 697 79.080 0.328 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 11 2.663 2.723 697 79.770 0.335 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 12 2.724 3.499 697 79.770 0.424 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 13 3.500 3.534 697 79.080 0.428 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 14 3.535 4.143 697 79.080 0.498 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 15 4.144 4.341 697 79.080 0.521 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 16 4.342 4.736 697 79.770 0.566 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 17 4.737 5.816 697 79.080 0.689 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 18 5.817 6.774 697 79.770 0.799 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 19 6.775 11.095 697 79.770 1.293 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 20 11.096 12.540 697 79.080 1.459 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 21 12.541 17.210 697 79.770 1.993 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 22 17.211 17.658 697 79.080 2.044 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 23 17.659 20.287 697 79.770 2.345 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 24 20.288 64.152 697 79.770 7.364 



 

 

522 

 

 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 25 64.153 78.240 697 79.770 8.976 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 26 78.241 90.927 697 79.770 10.427 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 27 90.928 105.225 697 79.770 12.063 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 28 105.226 117.310 697 79.770 13.446 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 29 117.311 119.525 697 79.770 13.699 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 30 119.526 139.540 697 79.770 15.989 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 31 139.541 161.467 697 79.770 18.498 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 32 161.468 179.382 697 79.770 20.547 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 33 179.383 184.344 697 79.770 21.115 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 34 184.345 217.709 697 79.770 24.933 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 35 217.710 263.241 697 79.770 30.142 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 36 263.242 265.370 697 79.770 30.386 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 37 265.371 277.171 697 79.770 31.736 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 38 277.172 304.503 697 79.770 34.863 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 39 304.504 342.877 697 79.770 39.253 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 40 342.878 349.416 697 79.770 40.002 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 41 349.417 355.113 697 79.770 40.653 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 42 355.114 598.000 697 79.770 68.443 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 43 598.001 598.000 697 79.770 68.443 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 44 598.001 598.000 697 79.770 68.443 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 45 598.001 697.000 697 79.770 79.770 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 46 697.000 697.000 697 79.770 79.770 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 47 697.000 697.000 697 79.770 79.770 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 48 697.000 697.000 697 79.770 79.770 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 49 697.000 697.000 697 79.770 79.770 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 50 697.000 697.000 697 79.770 79.770 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 51 697.000 697.000 697 79.770 79.770 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 52 697.000 697.000 697 79.770 79.770 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 53 697.000 697.000 697 79.770 79.770 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 54 697.000 697.000 697 79.770 79.770 

 

 

En el bloque general, fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la 

contribución para cada clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se 
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utilizan los datos de las 3 variables que se localizan en la tabla C, si el sujeto 

pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor su 

beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al 

ayuntamiento para pedir su revisión de acuerdo al recurso de revisión. 

 

Los usuarios contribuyentes inconformes respecto de su monto de contribución 

deberán promover el recurso de revisión dirigido a la Tesorería Municipal, quien 

realizará la verificación de su frente dado en metros luz y aplicará la fórmula 

MDSIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagarse 

en la misma Tesorería, y de acuerdo al convenio de pago celebrado al efecto entre 

las dos partes. 

 

Los predios rústicos que no cuenten con un contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía deberán pagar en tesorería del ayuntamiento de 

acuerdo a la fórmula su frente iluminado y aplicando la formula MDSIAP y como 

tarifa mínima dos metros luz al mes, que se deben pagar de forma conjunta con el 

impuesto predial. 

 

Época de pago:  

 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

 

a) De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la 

empresa Suministradora de energía. 

b) De manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del 

Agua Potable. 
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c) De manera mensual, bimestral y/ó anual, cuando se realice por la Tesorería 

del Ayuntamiento por convenio entre las dos partes. 

d) De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que 

no cuenten con un contrato de con la empresa suministradora de energía 

eléctrica. 

 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2022. 

 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía 

eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de derechos de 

alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio, para que este último los 

aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público.  

 

La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los 

sistemas de alumbrado público municipal. 

 

Recurso de Revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, contenidos en el anexo uno de la presente Ley. 

 

Estímulos Fiscales: Con el propósito de apoyar a la economía doméstica y al 

correcto desarrollo económico del comercio y la industria local, se otorgan los 

siguientes porcentajes de descuento para homologar el monto de pago del 

derecho de alumbrado público del ejercicio fiscal 2023 al monto de pago mensual 

histórico de los últimos dos ejercicios fiscales, como se muestra en el anexo dos 

de la  presente Ley 

CAPÍTULO XIV 
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SERVICIOS QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

  

Artículo 43. El Municipio prestará el servicio de agua potable y tratamiento de 

aguas residuales, a través de su comisión que funcionará dentro de las doce 

comunidades del Municipio, cuyas tarifas por la prestación de este servicio será 

pagarán mensualmente: 

  

a) Uso doméstico, 1.16 UMA.  

b) Uso de instituciones públicas de, 3 UMA. y privadas. 

c) Tratándose de establecimientos industriales, comerciales y/o plazas 

comerciales, de servicio, autoservicios, personas físicas o morales o que 

por el volumen de las operaciones que realizan, se consideren especiales, y 

considerando su capital social, monto de inversión, personal ocupado, 

superficie y dimensiones, se cobrarán los derechos por el servicio público 

de agua potable de 35 UMA al mes. 

d) Tratándose de establecimientos industriales, comerciales y/o plazas 

comerciales, de servicio, autoservicios, personas físicas o morales o que 

por el volumen de las operaciones que realizan, se consideren especiales, y 

considerando su capital social, monto de inversión, personal ocupado, 

superficie y dimensiones, pagarán los derechos por el servicio público de 

tratamiento de aguas residuales de 7.5 UMA al mes.   

  

Conforme al Código Financiero, los adeudos derivados por la prestación de los 

servicios de suministro de agua potable y mantenimiento de las redes de agua, 

drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, serán considerados 
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créditos fiscales, siendo la Comisión, la autoridad legalmente facultada para 

realizar su cobro.  

  

Por el suministro de agua potable con servicios de unidad conocido como pipa de 

agua, se cobrará la cuota correspondiente a 5 UMA.   

  

Artículo 44. Las cuotas de recuperación del Sistema DIF Municipal, por la 

prestación de servicios conforme a lo establecido con la Ley de Asistencia Social 

para el Estado de Tlaxcala, serán las siguientes:  

  

a) Consulta dental, 0.35 UMA.  

b) Terapia física, de 0.40 UMA.  

c) Terapia de lenguaje, 0.35 UMA.  

d) Terapia psicológica, 0.35 UMA. 

e) Consulta médica general, de 0.35 UMA.  

  

Las cuotas por tratamiento dental serán variables de acuerdo a la valoración de la 

situación del paciente.  

  

Artículo 45. Las cuotas de recuperación que fije el comité organizador de la feria 

del Municipio, se fijarán por su propio patronato, debiendo el Cabildo ratificarlas o 

rectificarlas, y formarán parte de la cuenta pública.   

 

CAPÍTULO XV 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS 
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Artículo. 46. Para el otorgamiento de autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencia de funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento cobrará las tarifas establecidas en los 

artículos. 155, 155-A y 156 del Código Financiero, y previa firma de convenio de 

coordinación y colaboración institucional en materia fiscal estatal, con la secretaria 

de Finanzas.  

 

Artículo 47. La administración municipal podrá fijar cuotas a los establecimientos, 

cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de 

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, de conformidad a los 

artículos 155 y 155-B del Código Financiero.  

 

CAPÍTULO XVI 

EXPEDICIÓN DE REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

  

Articulo. 48. El ayuntamiento expedirá las licencias y refrendo para la colocación 

delos anuncios publicitarios, misma que se deberán solicitar cuando las personas 

físicas o morales que por sí o por interpósita persona coloque u ordene la 

instalación, en bienes del dominio publicitario susceptible de ser observados 

desde la vía pública o lugares de uso común, que anuncien o promuevan la venta 

de bines y servicios, respetando la normativa aplicable emitida por el instituto 

nacional de antropología e historia y por la secretaria del medio ambiente, de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

I. Anuncios adosados, por m² o fracción:  
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a) Expedición de licencia, 2.5 UMA.  

b) Refrendo de licencia, 1.6 UMA.  

  

II. Anuncios pintados y/o murales por m² o fracción:  

 

a) Expedición de licencia, 2.2 UMA.  

b) Refrendo de licencia, 1.5 UMA.  

  

III. Estructurales por m²  o fracción. 

 

a) Expedición de licencia, 6.5 UMA.  

b) Refrendo de licencia, 3.25 UMA.  

  

IV. Luminosos por m²  o fracción:  

 

a) Expedición de licencia, 13 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 6.50 UMA.  

 

Artículo 49. No se causarán estos derechos por los anuncios adosados, pintados 

y murales que tenga como única finalidad la identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, cuando éstos tengan fines educativos, culturales o 

políticos.  

  

Para efectos de este artículo se entenderá como artículo luminoso, aquel que sea 

alumbrado por una fuente de luz distinta de la natural en su interior o exterior.  
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Las personas físicas y morales deberán solicitar la expedición de la licencia antes 

señalada dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé la situación 

jurídica o, de hecho, misma que tendrá una vigencia de un año fiscal, respetando 

la normatividad aplicable emitida por el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia. 

 

TÍTULO SEXTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

ENAJENACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y LOTES  

EN LOS PANTEONES 

  

Artículo 50. Los productos que obtenga el Municipio por concepto de enajenación 

de los bienes muebles e inmuebles propiedad del mismo, se causarán y 

recaudarán de acuerdo con el monto de las operaciones realizadas, siempre y 

cuando el Ayuntamiento acuerde la enajenación de los mismos por interés público 

y el Congreso del Estado autorice las operaciones.  

  

Artículo 51. Los ingresos por concepto de enajenación de lotes por un periodo de 

siete años, en el panteón municipal causarán lo siguiente:  

  

I. Lote por personas en los panteones municipales, en cualquiera de las 

secciones se cobrará la siguiente tarifa:  

  

a) Lote infantil, 10 UMA.  

b) Lote de personas adultas, 15.5 UMA.  



 

 

530 

 

 

c) Lote familiar, 80.7 UMA.  

                                                                                                                

Las secciones estarán delimitadas de conformidad al croquis o plano emitido por 

la Dirección de Servicios Públicos Municipales.  

  

Por el derecho de continuidad a partir del séptimo año, se cobrarán 5 UMA cada 

dos años por el lote individual.  

  

Artículo 52. Las comunidades pertenecientes a este Municipio, que cuenten con 

el servicio de panteón, podrán cobrar este derecho conforme a lo convenido en 

cada comunidad, debiendo ser autorizado por el Ayuntamiento.  

  

CAPÍTULO II 

CONCESIÓN DE ESPACIOS EN EL MERCADO 

  

Articulo. 53. Los ingresos por concepto de concesión o la explotación de los 

bienes señalados en el artículo 221 del código financiero. 

 

I. Tratándose de mercados y dentro de éstos, los lugares destinados para 

comercio fijo, semifijo y ambulante, se aplicará la tarifa siguiente:  

 

a) Todos aquellos cuyo giro comercial comprenda la venta de productos 

perecederos o con escaso margen de utilidad, tales como: verduras, frutas, 

legumbres y en general, los artículos comprendidos dentro de los que se 

conoce como canasta básica y tengan, además, concesionado un lugar o 

área de piso dentro del mercado, 1.17 UMA.  
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b) Todos aquellos cuyo giro comercial sea de productos alimenticios tales 

como: fondas, juguerías, pollerías, carnicerías, pescaderías, antojitos y 

refrescantes, así como aquellos giros que impliquen la preparación y venta 

de alimentos y tengan además concesionado un lugar o área de piso dentro 

del mercado, 2.57 UMA.  

c) Todos aquellos cuyo giro comercial comprenda la venta de productos no 

perecederos, tales como: ropa en general, zapaterías, ferreterías, 

jugueterías; abarroterías y joyerías de fantasía, cerámica y otros similares y 

tengan además concesionado un lugar o área de piso dentro del mercado, 

2.92 UMA.  

d) Todos aquellos que independientemente de su giro comercial, ejerzan su 

actividad de forma eventual en el mercado. Es decir, durante épocas del 

año consideradas como tradicionales, y lo hagan, además, en las zonas 

designadas por la autoridad para tal efecto, siempre y cuando el uso o 

explotación del espacio lo realice la persona que lo solicite, prohibiéndose 

la reventa o traspaso de los espacios autorizados, 0.17 UMA por cada m a 

utilizar, y por cada día que se establezcan.  

e) Para el comercio de temporada, 0.23 UMA por m a utilizar y por cada día 

establecido.  

 

En los casos anteriores, el Municipio otorgará concesiones que tendrán una 

vigencia de 3 años, mismo que serán renovados en el primer trimestre del ejercicio 

fiscal correspondiente; de lo contrario, el Municipio podrá disponer de dichos 

inmuebles y otorgarlos a quien o quienes lo soliciten, siempre y cuando reúnan los 

requisitos que se acuerden para sus concesiones.  

  

CAPITULO III 
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ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

Artículo 54. El arrendamiento de bienes inmuebles municipales, propios del 

dominio público, se regularán por lo estipulado en los contratos respectivos y las 

tarifas de los productos que se cobren serán fijados por el Ayuntamiento, según el 

reglamento de uso del inmueble del que se trate en base a la superficie ocupada, 

al lugar de su ubicación y a su estado de conservación, mismos que deberán 

hacerse del conocimiento del Congreso del Estado.  

  

Los subarrendamientos que se realicen sin el consentimiento del Cabildo del 

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará una multa al arrendamiento, que en ningún 

caso podrá ser inferior a 20 UMA.  

 

CAPÍTULO IV 

OTROS PRODUCTOS 

  

Artículo 55. Los productos provenientes de establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se sujetarán a lo establecido en los contratos o 

actos jurídicos celebrados al respecto, mismos que serán sancionados por el 

Congreso del Estado. Los ingresos correspondientes se enterarán en la tesorería; 

las operaciones realizadas, su contabilidad y los productos obtenidos, deberán 

formar parte de la respectiva cuenta pública.  

  

TÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 
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CAPÍTULO I 

RECARGOS 

  

Artículo 56. Los adeudos por la falta de pago oportuno de los impuestos y 

derechos, causarán recargos de conformidad a lo establecido por la Ley de 

Ingresos de la Federación, de la deuda correspondiente por incumplimiento de 

cada mes o fracción, cobrándose solo hasta el equivalente a 5 años de adeudo 

respectivo.   

  

Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año.  

  

Artículo 57. Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales 

conforme a lo dispuesto en el Código Financiero, se causarán recargos sobre los 

saldos insolutos mismos que serán los que establezca la Ley de Ingresos de la 

Federación.  

CAPÍTULO II 

MULTAS 

  

Artículo 58.  Las multas por infracciones a que se refiere el artículo 223 fracción II 

del Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos de 

una prestación fiscal, serán impuestas por la autoridad fiscal municipal de 

conformidad con lo que establece el artículo 320 del Código Financiero.  

  

La autoridad fiscal municipal, en el ámbito de su competencia y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este capítulo, tomará en cuenta las 
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circunstancias particulares del caso, la situación económica del contribuyente, las 

reincidencias y los motivos de la sanción en las situaciones que se especifican:  

  

I. Por refrendar extemporáneamente cualquier tipo de licencia municipal de 

funcionamiento ante la tesorería municipal, misma que deberá ser renovada 

dentro de los tres primeros meses del ejercicio fiscal al que corresponda:  

  

a) Dentro de los tres primeros meses de rezago, de 8.5 UMA. 

b) Del cuarto al sexto mes de rezago, de 10.5 UMA. 

c) Del séptimo al doceavo mes de rezago, de 12.5 UMA. 

  

En caso de que la extemporaneidad sea mayor a un año, se impondrá una 

sanción equivalente de 15.5 UMA por cada ejercicio fiscal transcurrido.  

  

Para efecto de quien no obtenga o refrende las licencias para el funcionamiento de 

establecimientos cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la 

prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que 

se efectúen total o parcialmente con el público en general, serán sancionadas de 

acuerdo al artículo 320 fracción XVI del Código Financiero.  

  

II. Omitir los avisos o manifestaciones que previene el Código Financiero en 

sus diversas disposiciones o presentarlos fuera de los plazos establecidos, 

de 20 UMA.  

III. Resistirse por cualquier medio a las visitas en el domicilio fiscal o no 

proporcionar los datos, informes, documentos, registros y en general, los 

elementos necesarios para la práctica de la visita, de 15 a 100 UMA.  
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IV. No tener a la vista y dentro de la negociación la licencia municipal de 

funcionamiento vigente, o en su caso, solicitud de licencia o refrendo 

recibida, de 5 a 7 UMA.  

V. Efectuar la matanza de ganado fuera de los lugares autorizados, de 10 a 15 

UMA. 

VI. Eludir la inspección de carnes y productos de matanza que procedan de 

otros Municipios, de 13 a 17 UMA. 

VII. El incumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, de 15 a 20 UMA.  

VIII. Colocar anuncios, carteles o realizar publicidad, sin contar con la licencia, 

permiso o autorización correspondiente, e incumplir con los requisitos que 

se señalan en el esta Ley, se deberán pagar de 5 a 21 UMA, según el caso 

de que se trate.   

IX. No respetar el giro autorizado en la licencia de funcionamiento o realizar 

otra actividad distinta o cambiar el domicilio sin la autorización 

correspondiente, se sancionará con una multa de 10 a 200 UMA.  

X. Las multas por tirar basura y escombro en lugares prohibidos y barrancas, 

serán de 10 UMA.  

XI. Por desperdiciar el agua potable o dañar cualquier tipo de recurso natural al 

realizar actividades de limpieza, remodelación o similares, ya sea en casa 

habitación en establecimientos comerciales, se sancionará con una multa 

de 5 a 30 UMA.  

XII. Por tener objetos o mercancías en la parte exterior de cualquier 

establecimiento comercial, que obstruyan la vía pública o que pongan en 

riesgo la seguridad de los transeúntes, se sancionará con una multa de 5 a 

30 UMA. 
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XIII. Por el cierre de vialidades permitidas y no contar con el permiso, del 

Ayuntamiento, se sancionará con una multa de 9 a 30 UMA. 

XIV. Por el cierre de validadas que están prohibidas, se sancionará con una 

multa de 50 a 200 UMA. 

XV. Por el incumplimiento a las disposiciones señaladas en el artículo 54 

fracción I, incisos a, b, c, d y e, de la Ley de la Construcción del Estado de 

Tlaxcala, de 5 a 50 UMA.  

  

Artículo 59. La cita que en artículos anteriores se hace de algunas infracciones es 

meramente enunciativa   pero no limitativa; por lo cual, los ingresos que el 

Municipio obtenga por la aplicación de multas y sanciones estipuladas en el Bando 

de Policía y Gobierno del Municipio de San Pablo del Monte, Tlaxcala, el 

Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte, así como en todas y 

cada una de las otras disposiciones reglamentarias, se pagarán de conformidad 

con los montos que establezcan los ordenamientos jurídicos que las contengan y 

tendrán el carácter de créditos fiscales.   

  

Artículo 60. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en 

el Título Décimo Tercero Capítulo IV del Código Financiero.  

  

Artículo 61.   Las   infracciones   no   comprendidas   en   este   Título   que 

contravengan las disposiciones fiscales municipales se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero.  
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Artículo 62. Las infracciones en que incurran las autoridades judiciales, el Director 

de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, los 

notarios y los funcionarios y empleados del Municipio en contravención a los 

ordenamientos fiscales municipales se pondrán en conocimiento a los titulares de 

las dependencias para efecto de aplicar las leyes respectivas.  

  

Artículo 63. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtenga el Municipio por 

concepto de herencias, legados, donaciones y subsidios, se harán efectivas de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes de la materia.  

  

Artículo 64. Los daños y perjuicios que se ocasionen a las propiedades e 

instalaciones del Ayuntamiento, se determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en lo dispuesto por las leyes en la materia.  

 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN Y OTROS INGRESOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

  

Artículo 65. Otros ingresos son los que comprenden el importe de los ingresos y 

beneficios varios que se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no 

sean propios del objeto del Municipio, no incluidos en los artículos anteriores.  

  

TÍTULO NOVENO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES 
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CAPÍTULO ÚNICO 

  

Artículo 66. Las participaciones son los recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto de Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones.  

TÍTULO DÉCIMO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS, Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

  

Artículo 67. Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades del desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades.   

  

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

  

Artículo 68. Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos 

o externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se obtengan por: emisión de instrumentos en 
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mercados nacionales e internacionales de capital, organismos financieros 

internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes.  

  

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a partir del uno de enero 

de dos mil veintitrés, y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del 

mismo año, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados 

y pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el ejercicio, en 

caso de que los ingresos captados por el Municipio de San Pablo del Monte, 

durante el ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta al Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las 

partidas presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios 

municipales, en beneficio de sus ciudadanos.  

 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán 

en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general aplicables en la 

materia.  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
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Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

nueve días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 
 

DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 
PRESIDENTE 

 

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES 
VOCAL 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 
YONCA 
VOCAL 

 
 

DIP. MARCELA GONZÁLEZ 
CASTILLO 

VOCAL 

DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 
CORTERO  

VOCAL 
 
 
 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 
VOCAL 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
 
 
 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 
VOCAL  

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH 
AVELAR 
VOCAL 

 
 
 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO 
JIMÉNEZ 
VOCAL  

 
 

DIP. LORENA RUÍZ GARCÍA 
VOCAL 

 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL 
COVARRUBIAS CERVANTES 

DIP. BLANCA ÁGUILA LIMA 
VOCAL 
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VOCAL 
 
 

 
 
 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ 
VOCAL 

 

FIRMAS DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NUMERO LXIV 153/2022, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

DEL MONTE  PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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ANEXOS DE LA LEY DE INGRESOS DE SAN PABLO DEL MONTE 

 

ANEXO UNO (ARTICULO 42) ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Recurso de revisión 

 

Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público 

deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que será procedente 

en los siguientes casos:  

 

V. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de su 

beneficio real. 

VI. El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados 

a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual solicita la 

aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

 

o) Oficio dirigido al Presidente Municipal.  

p) Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio 

para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. 

q) Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. 

r) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. 

s) Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que 

acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, con 

excepción de cuando se trate de una solicitud de descuento, en cuyo caso 

deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) únicamente. 

t) Además, se deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza 

visual de frente iluminado y sus dimensiones. 
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u) Fecha, nombre y firma autógrafa. 

 

En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. 

 

 

Tratándose de predios rústicos o aquellos que se encuentren en el proceso de 

construcción, deberán presentar la licencia de construcción correspondiente, clave 

catastral y original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima 

propiedad o posesión. En caso de ser arrendatario del inmueble, bastará el 

contrato de arrendamiento correspondiente. 

 

Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 

 

IX. Una copia de los documentos que acrediten la propiedad o posesión del 

inmueble. 

X. El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de 

otro o de personas morales. 

XI. No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. 

XII. La documentación original de pago del DAP y dos copias simples. 

 

En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 

 

IX. La solicite expresamente el promovente. 

X. Sea procedente el recurso. 

XI. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 

determinados por la autoridad administrativa. 
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XII. La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la 

denegación de la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 

 

Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 

 

VII. Se presente fuera de plazo. 

VIII. No se haya acompañado la documentación que acredite la 

personalidad del promovente y sus originales para cotejo. 

IX. El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 

 

Se desechará por improcedente el recurso: 

 

IX. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 

pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio 

acto impugnado. 

X. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. 

XI. Contra actos consentidos expresamente. 

XII. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o 

defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto 

modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 

 

Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días 

naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su ejecución, no fueron 

impugnados por cualquier medio de defensa. 

 

Será sobreseído el recurso cuando: 
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XI. El promovente se desista expresamente. 

XII. El agraviado fallezca durante el procedimiento. 

XIII. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. 

XIV. Por falta de objeto o materia del acto respectivo. 

XV. No se probare la existencia del acto respectivo. 

 

La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

 

Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 

posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como 

aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 

 

La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que se presentó el recurso de revisión, deberá resolver de forma escrita y por 

notificación en estrados del Ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las 

pruebas presentadas por el recurrente, si ha probado o no su dicho y, en su caso, 

podrá: 

 

XI. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. 

XII. Confirmar el acto administrativo. 

XIII. Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. 

XIV. Dejar sin efecto el acto recurrido. 

XV. Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 

 

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 

los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 
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invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

 

En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente 

podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, quien deberá hacerlo 

entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 

 

De la Ejecución. 

 

El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta 

Ley y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, las disposiciones 

contenidas en el Código Fiscal. 

 

ANEXO DOS (ARTICULO 42) ESTÍMULOS FISCALES 

 

ESTIMULO FISCAL, CORRESPONDIENTE AL DERECHO DE ALUMBRADO PUBLICO 

NIVEL DE CATEGORIA  SEGÚN SU MDSIP PORCENTAJE DE ESTIMULO FISCAL POR PRONTO 

PAGO 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 1 99.997% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 2 99.974% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 3 99.944% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 4 99.911% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 5 99.864% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 6 99.851% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 7 99.778% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 8 99.763% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 9 99.701% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 10 99.618% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 11 99.609% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 12 99.498% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 13 99.493% 
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NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 14 99.406% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 15 99.377% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 16 99.321% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 17 99.166% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 18 99.028% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 19 98.408% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 20 98.201% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 21 97.531% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 22 97.467% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 23 97.089% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 24 90.796% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 25 88.775% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 26 86.954% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 27 84.903% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 28 83.169% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 29 82.851% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 30 79.980% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 31 76.834% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 32 74.264% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 33 73.552% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 34 68.765% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 35 62.232% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 36 61.927% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 37 60.234% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 38 56.312% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 39 50.807% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 40 49.869% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 41 49.051% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 42 14.204% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 43 14.204% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 44 14.204% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 45 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 46 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 47 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 48 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 49 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 50 0.000% 
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NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 51 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 52 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 53 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MDSIAP 54 0.000% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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VOTACIÓN 

DICTAMEN 

 

No. DIPUTADOS 19-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez   

7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIV 160/2022 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Nanacamilpa de Mariano Arista, para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIV 160/2022, por lo que, con fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la Constitución Política del  Estado de 

Tlaxcala, 9  y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y 

IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, 

el Dictamen con Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Nanacamilpa 

de Mariano Arista para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo los siguientes 

antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

7. Mediante sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día 27 de Septiembre de 

2022, se aprobó por el Ayuntamiento del Municipio de Nanacamilpa de 

Mariano Arista la Iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 

12. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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2023, misma que fue presentada al Congreso del Estado el día 30 de 

Septiembre de 2022. 

 

8. Con fecha 05 de octubre de 2022, por instrucciones de la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, bajo el Expediente parlamentario 

número LXIV 160/2022, para su estudio, análisis y dictaminación 

correspondiente. 

 

9. Con fecha 9 de diciembre de 2022, la Comisión que suscribe y reunido el 

quórum legal, fue analizado, discutido y aprobado el presente dictamen, 

para ser presentado al Pleno de esta Asamblea Soberana. 

 

Del estudio realizado se arribó a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

25. Que conforme a lo previsto en los artículos 115, fracción IV, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 

fracciones I, II y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 80 y 86 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, el Congreso del Estado tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios. 

 

26. Que conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, las 
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resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos. 

 

27. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, 

II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha 

facultad y establecen en diversos numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 

 

28. Que en cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49, 

fracción II, inciso a, del mismo Reglamento Interior, ordena que, a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de Ingresos del Estado y de los 

Municipios. 

 

29. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de 

manera proporcional y equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno 

el municipio, que es la célula social fundamental de nuestra organización 

política y administrativa, por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con 

los recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente 

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos 

correspondientes, de aquí que es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el 
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municipio atienda las demandas de la población, las necesidades básicas 

de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo. 

 

30. Que el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, establece las directrices a que deben 

sujetarse las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de los 

Municipios.  

 

Que en la iniciativa objeto de estudio se consideran criterios generales de 

política económica, su estructura al clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para tal efecto emita  el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC); así mismo se incluyen los 

formatos de información contable y presupuestal establecidos por la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios dando 

cumplimiento a lo preceptuado en dichos ordenamientos en materia de 

Contabilidad Gubernamental, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales deberán ser congruentes con su 

Plan de Desarrollo Municipal y a los programas derivados de los mismos.  

Que define la forma en que deben registrarse los diversos conceptos que 

integran las contribuciones, así como aquellos ingresos que por disposición 

de la Ley de Coordinación Fiscal le correspondan a los municipios de la 

entidad e igualmente los que se alleguen por la suscripción de convenios de 

colaboración, transferencias y reasignación de recursos, sumándose los 

que obtiene por la prestación de bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 
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31. Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno de los objetivos 

primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiero, estableciendo objetivos socioeconómicos orientados a alcanzar 

un desarrollo equitativo y sustentable apegándose a los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y proporcionalidad, ya que se requiere garantizar 

a los contribuyentes la certeza de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que siguió un proceso legislativo y que 

fue aprobado por el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

32. Que con el objeto de lograr una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los diversos conceptos que se contemplan 

en la presente propuesta, además de otorgar certeza y seguridad jurídica a 

los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión 

Dictaminadora al analizar la iniciativa de referencia, consideró pertinente 

realizar algunas modificaciones de forma consistentes en errores 

gramaticales, numeración de artículos, incisos que fueron adecuados a la 

secuencia y numeración de la ley, a fin de precisarlos y clarificar su 

contenido, lo anterior, atendiendo al principio de que las leyes que expida el  

Congreso deben ser claras y precisas para no generar confusiones al 

momento de su aplicación por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio de Nanacamilpa de Mariano 

Arista. 

 

33. Reviste capital importancia el análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la previsión de cobro del derecho de 
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alumbrado público. Ello, toda vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en cuanto al esquema de cobro del 

derecho en mención, que han culminado con el pronunciamiento de 

inconstitucionalidad del mismo. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro, anteriormente se estableció 

una dualidad de directrices para hacer efectivo el derecho en aprecio: por 

un lado, el mandato de cobrar el derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los costos correspondientes por la 

prestación del servicio, entre el total de contribuyentes del municipio; y por 

otro, el imperativo a cada uno de éstos (sea para uso doméstico, comercial, 

de baja tensión, servicio general de alta tensión y servicios especiales) de 

pagar ese derecho mediante la fijación de un porcentaje en proporción a su 

consumo periódico de energía eléctrica. 

 

La práctica jurisdiccional ha dado patente de los múltiples juicios de amparo 

que personas físicas y morales con asiento en los diferentes municipios de 

la Entidad, han promovido contra los apartados correspondientes de las 

leyes de ingresos que prevén tal forma de pago por concepto de derecho de 

alumbrado público; al cabo de lo cual, los órganos jurisdiccionales del 

conocimiento, en igual número de casos han concedido la protección de la 

justicia federal al considerar que el esquema de cobro antes descrito 

contraviene lo dispuesto en la materia por la Constitución Federal. 

 



 

 

557 

 

 

Muestra de ello, se inició la Acción de Inconstitucionalidad identificada con 

el número 185/2021 que promovió la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones normativas que regulan el cobro del derecho 

de alumbrado público de las leyes de ingresos de algunos municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró la invalidez de dichos artículos, por que vulnera los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria por que representaba la 

presunción de capacidad económica de los contribuyentes y no prevenían 

un mismo cobro por el mismo servicio de alumbrado público. 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, en la citada resolución se 

consignó el deber de esta Legislatura, para que, en lo sucesivo, como en la 

presente etapa de dictaminación y diseño legislativo de las leyes de 

ingresos de los municipios tome las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, como el antes descrito. 

 

34. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis del 

apartado de la iniciativa relativo a los costos por acceso a la información 

pública en sus diferentes modalidades. Ello, toda vez que la viabilidad 

jurídica de dicha ley, conforme a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por parte de los destinatarios de la 

misma, en cuanto al esquema de cobro del derecho en mención, que han 

culminado con el pronunciamiento de inconstitucionalidad del mismo en 

más de un caso. 
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Todo, porque en el diseño normativo de cobro por la reproducción 

multimodal de información pública, de manera reiterada desde ejercicios 

anteriores, los municipios han establecido el imperativo de pagar unidades 

de medida y actualización (UMA) por foja, en la mayoría de casos, o incluso 

por la búsqueda de información o envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, tornado escasa o inexistente la tutela 

por parte de las administraciones, del derecho de acceso a la información, o 

derecho a saber, que en un estado democrático de derecho debe 

representar uno de los principales ejes de legitimación del ejercicio de 

autoridad, como mandata el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala y diversos artículos que recogen 

el mismo fin dentro de marco convencional de derechos humanos.  

 

A propósito del tema, en la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, contra los artículos que regula 

los costos de acceso a la información en la Ley de Ingresos de algunos 

municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2022; la Suprema 

Corte de Justicia la Nación, al resolver, declaró la invalidez, por considerar 

que atentan contra los derechos de acceso a la información pública y 

seguridad jurídica; así como a los principios de gratuidad en el acceso a la 

información, legalidad, legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad en 

las contribuciones. 

 

En conclusión, a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública no es por sí mismo generador de 
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cargas económicas, pero su reproducción puede implicar costos por los 

materiales que para tal efecto se empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ahora bien, para efecto de observar semejante directriz constitucional 

dentro del diseño legislativo de las leyes de ingresos de los municipios de la 

Entidad, se estimó conveniente el establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de atención administrativa o de 

inversión material y de trabajo personal en su elaboración. 

 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, 

ninguno de tales rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano 

interesado, pues tal previsión, aun así, no escapa al mandato de gratuidad 

o proximidad de gratuidad (considerando costos reales de reproducción) 

previsto en la Constitución Federal; máxime si se considera que tales pagos 

menores y ajustados a la realidad en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que en ejercicios anteriores 

contemplaban en sus leyes de ingresos los municipios de la Entidad. 

 

35. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis de los 

artículos que se destinan al cobro del suministro de agua potable en 

algunas leyes de ingresos de la Entidad para ejercicio fiscal 2022, debido a 

la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de 
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Derechos Humanos, por no establecer elementos mínimos como tasa o 

cuota a cobrar para dar certeza a los contribuyentes y delegaban a las 

autoridades municipales su determinación.  

 

36. Que es criterio de esta Comisión, que teniendo en consideración la 

situación por la que atraviesa la economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite autorizar para el ejercicio fiscal 2023, 

ningún incremento desproporcionado e injustificado. 

 

En función de los antecedentes y considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción I, II y XII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

expide el siguiente: 

 

DECRETO 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NANACAMILPA DE MARIANO 

ARISTA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  
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 CAPÍTULO ÚNICO  

GENERALIDADES 

  

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general y 

tiene por objeto regular la obtención, administración, custodia y aplicación de los 

ingresos de la hacienda pública municipal. 

 

Para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la presente Ley, se 

implementarán las políticas necesarias para eficientar la recaudación de las 

contribuciones previstas en la misma. 

 

Las personas físicas y morales del Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista 

están obligadas a contribuir de manera proporcional y equitativa, para los gastos 

públicos conforme a los ordenamientos tributarios que el Estado y el Municipio 

establezcan de conformidad con la presente Ley. 

 

Los ingresos que la Hacienda Pública del Municipio de Nanacamilpa de Mariano 

Arista, percibirá durante el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés, comprendido del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre, serán los que se obtengan por 

concepto de:  

 

I. Impuestos.  

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

III. Contribuciones de Mejoras. 

IV. Derechos.  

V. Productos.  

VI. Aprovechamientos. 
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VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos.  

VIII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. 

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, Pensiones, 

Jubilaciones,  

X. Ingresos Derivados de Financiamientos. 

 

Para los efectos de esta Ley se entenderá como: 

  

a) Accesorios: Los ingresos que percibe el municipio por concepto de 

recargos, multas y gastos de ejecución. 

b) Administración municipal: El aparato administrativo, personal y equipo, 

que tenga a su cargo la prestación de servicios públicos, subordinada del 

Ayuntamiento del Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista. 

c) Autoridad Fiscal Municipal: Se entenderá como autoridad fiscal 

municipal al Presidente y Tesorero Municipal, de acuerdo al artículo 5 del 

Código Financiero del Estado de Tlaxcala.  

d) Ayuntamiento: Al órgano colegiado del gobierno municipal que tiene la 

máxima representación política que encauza los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 

e) Base: La manifestación de riqueza gravada, siendo necesaria una 

estrecha relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se 

aplica la tasa o tarifa de la contribución. 

f) cm: Centímetro.  

g) Código Financiero: El Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. 

h) Congreso del Estado: Congreso del Estado de Tlaxcala. 
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i) Contratista: Persona física o moral que reúne los requisitos exigidos por la 

Ley, para la contratación de Obra pública o servicios relacionados con la 

misma 

j) Crédito Fiscal: Es la obligación fiscal determinada en cantidad liquida, y 

deberá pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado en las 

disposiciones respectivas 

k) Ejercicio Fiscal: El comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2023. 

l) Gastos de Ejecución: Son los ingresos que percibe el Municipio por la 

recuperación de las erogaciones efectuadas durante el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

m) Ingresos excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se 

obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de Ingreso 

n) Ley Municipal: La Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

o) Ley: La Ley de Ingresos del Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista.  

p) Ley de Catastro: Se entenderá como la Ley de Catastro del Estado de 

Tlaxcala. 

q) m: Metro. 

r) m2: Metro cuadrado. 

s) m3: Metro cúbico. 

t) Municipio: Se entenderá como el Municipio de Nanacamilpa de Mariano 

Arista. 

u) Objeto: Al elemento económico sobre el que se asienta la contribución. 

v) Predio urbano: El que se ubica en zonas que cuentan con equipamiento y 

servicios públicos total o parcialmente y su destino es habitacional, 

industrial o de servicios. 
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w) Predio urbano edificado: es aquel sobre el que se erige cualquier tipo de 

construcción para uso exclusivo como casa habitación de una o más 

personas. 

x) Predio urbano no edificado: es aquel que no cuenta con construcciones 

habitables y por tanto no tiene ningún uso aun cuando está cercado con 

cualquier tipo de material, este tipo de predio urbano también se denomina 

baldío. 

y) Predio urbano mixto: En donde convergen espacios destinados a casa 

habitación con áreas para comercio, industria o servicios, el contribuyente 

propietario deberá presentar, ante la autoridad municipal, los avisos y/o 

manifestaciones correspondientes en términos de lo dispuesto en el 

Código Financiero. En dichos avisos y/o manifestaciones deberá señalar 

las superficies destinadas para cada fin.  

z) Predio Suburbano: El contiguo a las zonas urbanas que carece total o 

parcialmente de equipamiento y de servicios públicos, con factibilidad para 

uso habitacional, industrial o de servicios. 

aa) Predio Rustico: El que se ubica fuera de las zonas urbanas y suburbanas 

y regularmente se destina para uso agrícola, ganadero, minero, pesquero, 

forestal o de preservación ecológica. 

bb) Predio urbano comercial: que se refiere a aquellos predios que cuentan 

con construcciones propias para realizar actividades comerciales, 

industriales o de servicios y que no son ocupados por sus propietarios 

como casa habitación. Se incluyen en esta clasificación los predios de 

fraccionamientos, mientras éstos no se hayan vendido. 

cc) Presidencias de comunidad: Se entenderá todas las que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del Municipio. 
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dd) Sujeto: Persona física o moral que deberá realizar el pago de la 

contribución. 

ee) Tasa o tarifa: El porcentaje que se aplica a la base para determinar el 

monto de la contribución. 

ff) Tesorería: La tesorería del municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista.  

gg) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 

las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

hh) Contribuciones de mejoras: establecidas en la Ley a cargo de personas 

que son sustituidas por el estado en el cumplimiento de obligaciones 

fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las personas que se 

beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo municipio.  

 

La autoridad fiscal municipal determinará, según las características y superficie 

de cada espacio, si el predio urbano se clasifica como edificado o si registra 

como comercial, para el caso de inmuebles de uso mixto, cuyo propietario sea el 

mismo contribuyente de la actividad fiscal comercial. Se mantendrá la 

contribución predial la tasa de predio urbano edificado. 

 

Artículo 2. Los ingresos mencionados en el artículo anterior, se enumeran y 

describen en las cantidades estimadas siguiente: 

 

Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista Ingreso 
Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 
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Total 63,972,470.68 

Impuestos 2,683,361.51 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 2,399,309.65 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 284,051.86 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 2,354,989.99 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 2,354,989.99 

Otros Derechos  

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 248,706.97 

Productos 248,706.97 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 
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Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 
Otros Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

58,685,412.21 

Participaciones 33,730,032.71 

Aportaciones  23,990,419.00 

Convenios 341.21 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 964,619.29 
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Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones. 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones  0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Los recursos adicionales que perciba el Municipio en el trascurso del ejercicio 

fiscal de 2023, por concepto de, ajustes a las participaciones estatales, a mayores 

ingresos transferidos por la federación, por mayores ingresos locales por eficiencia 

en la recaudación, se incorporarán automáticamente a los conceptos y montos 

estimados a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

 

Artículo 3. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 

Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios y el artículo 299 

del Código Financiero, los ingresos excedentes derivados de ingreso de libre 

disposición de los Municipios, deberán ser destinados a los siguientes conceptos: 

 

I. Hasta el 50 por ciento para la armonización anticipada de la Deuda Pública, 

el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y 

otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado 

sin incurrir en penalidades y representen una disminución del saldo 

registrado en la cuenta pública del cierre de ejercicio inmediato anterior, así 

como el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad 

competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales 
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y de pensiones. 

II. En su caso, el remanente para: 

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más 

tardar en el ejercicio inmediato siguiente. 

b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos 

de libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio 

podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación 

alguna, y adicionalmente podrá destinarse a gasto corriente siempre y cuando en 

ambos casos el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible. 

 

Artículo 4. Las participaciones y las transferencias federales que correspondan al 

Municipio, se percibirán de acuerdo a los ordenamientos del Código Financiero, a 

la Ley de Coordinación Fiscal y a los convenios que en su caso se celebren.  

 

Artículo 5. Las contribuciones establecidas en esta Ley podrán modificarse o 

complementarse, con base al otorgamiento de facultades cuando las disposiciones 

legales lo permitan, o mediante Ley o Decreto de la Legislatura del Estado, con el 

propósito de que éste obtenga mayores participaciones y aportaciones.  

 

Artículo 6. Para el ejercicio fiscal del año 2023, se autoriza por acuerdo del 

Cabildo al Presidente Municipal, para que firme convenios con el gobierno estatal 

o federal, de conformidad con el artículo 41 fracción XVIII de la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala.  
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Artículo 7. Para realizar cualquier trámite en la Presidencia Municipal o 

Presidencias de Comunidad, los contribuyentes deberán presentar el recibo de 

pago actualizado por el servicio de agua potable y del impuesto predial.  

 

Artículo 8. Corresponde a la tesorería municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales y podrá ser auxiliada por las dependencias o 

entidades de la administración pública estatal, así como por los organismos 

públicos o privados conforme a lo dispuesto en el Código Financiero.  

 

Los ingresos que perciban las presidencias de comunidad que integran el 

Municipio, por concepto de servicios, deberán recaudarse en términos de 

dispuesto por los artículos 117, 119 y 120 fracciones II, VIII y X de la Ley Municipal 

y demás disposiciones aplicables; la recaudación se ingresa y registra a través de 

la Tesorería Municipal.  

 

Artículo 9. El Ayuntamiento podrá contratar financiamientos a su cargo, previa 

autorización del Congreso del Estado, exclusivamente para obra pública y 

equipamiento, apegándose a lo que establece el artículo 101 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y las leyes aplicables.  

 

Artículo 10. Todo ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

deberá registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Hacienda 

Pública Municipal.  

 

Por el cobro de las diversas contribuciones a que se refiere esta Ley, el 

Ayuntamiento, a través de las diversas instancias administrativas, expedirá el 

comprobante fiscal debidamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público, de conformidad con los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación.  

 

Cuando al hacer los cálculos correspondientes resultaran fracciones, las 

cantidades que incluyan de uno a cincuenta centavos se ajustarán a la unidad 

inmediata inferior y las que contengan de cincuenta y uno a noventa y nueve 

centavos, se ajustarán a la unidad inmediata superior, de conformidad con lo 

dispuesto en el Código Fiscal de la Federación.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 11. Son impuestos, las contribuciones establecidas en la presente ley 

que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO PREDIAL 

  

Artículo 12. Son objeto de este impuesto, la propiedad o posesión de predios 

urbanos o rústicos que se encuentren dentro del Municipio y de las construcciones 

permanentes edificadas sobre los mismos, siendo sujetos de este impuesto: 
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I. Los propietarios, poseedores civiles o precarios de predios ubicados en el 

territorio del Municipio. 

II. Los fideicomitentes, mientras el fiduciario no transmita la propiedad.  

III. Los propietarios de solares urbanos, en los núcleos de población ejidal. 

IV. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 208 del Código Financiero el 

impuesto predial se causará y pagará tomando como base la cuantía que 

resulte mayor, considerando el valor de traslado de dominio, el valor que se 

le asigne por avalúo catastral o el valor fiscal, se cobrará de acuerdo a la 

siguiente:  

 

a) Predios Urbanos. 

1. Edificados. 3 al millar anual. 

2. Comercial. 4 al millar anual. 

3. No Edificados. 4 al millar anual. 

b) Predios Rústicos. 3 al millar anual. 

c) Predios Ejidales. 3 al millar anual.  

 

La autoridad fiscal municipal determinara, según las características y superficie 

de cada espacio, si el predio urbano se clasifica como edificado o se registra 

como comercial, para el caso de inmuebles de uso mixto cuyo propietario sea el 

mismo contribuyente de la actividad fiscal comercial. Se mantendrá la 

contribución predial a tasa de predio urbano edificado. 

Los propietarios de predios urbanos o rústicos deberán presentar los avisos o 

manifestaciones a que hace referencia el artículo 53 de la Ley de Catastro del 

Estado de Tlaxcala. 
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Para el caso de los predios ocultos y que estos sean dados de alta en el padrón 

que se lleva dentro del departamento de impuesto predial, por medio de juicio de 

usucapión o en su caso por medio de una constancia de posesión expedida por la 

autoridad responsable dentro del Municipio, pagaran de conformidad con el 

artículo 31 BIS de la Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala.  

 

Artículo 13. Si al aplicar las tasas anteriores en predios urbanos y rústicos, resulta 

un impuesto anual inferior a 4 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo 

irreductible por anualidad. 

 

Los contribuyentes del impuesto predial, cuyos predios no se encuentren 

registrados en el catastro municipal, estarán obligados al pago del impuesto 

predial, de conformidad con los artículos 34 y 35 de la Ley de Catastro. 

 

Artículo 14. El plazo para el pago de este impuesto, vencerá el último día hábil del 

mes de marzo del año fiscal de que se trate. Los pagos que se realicen con 

posterioridad al vencimiento de ese plazo estarán sujetos a la aplicación de 

actualización, recargos, multas y, en su caso, gastos de ejecución, conforme lo 

establece la presente Ley de Ingresos y el Código Financiero.  

 

El pago anticipado de la anualidad del impuesto predial que se realice en el mes 

de enero, febrero y marzo, en el orden mencionado obtendrán un descuento del 

25%, 20% y 15% de conformidad al artículo 195 del código financiero del Estado 

de Tlaxcala. 
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Los adeudos derivados del pago del impuesto predial, serán considerados créditos 

fiscales. La Tesorería es autoridad legalmente facultada para realizar su cobro 

mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

 

Los contribuyentes de predios que tengan la calidad de pensionados, jubilados 

viudas en situación precaria, adultos de la tercera edad y personas 

discapacitadas, tendrán un descuento y cubrirán el 50 por ciento de la cuota que 

les corresponda, siempre y cuando demuestren ser propietarios de los bienes 

manifestados y se encuentren al corriente en el pago del impuesto predial durante 

los ejercicios fiscales previstos.  

 

Si el contribuyente posee dos o más predios el descuento solo aplicará a solo un 

predio  

 

Artículo 15. Para la determinación del impuesto de predios cuya venta opere 

mediante el sistema de fraccionamientos o condominios, el impuesto se cubrirá 

por cada lote, fracción, departamento, piso, condominio, vivienda o local, y se 

aplicarán las tasas correspondientes de acuerdo al artículo 12 de esta Ley, 

sujetándose a lo establecido en el Código Financiero: 

 

I. Formará la base fiscal, la suma de los valores siguientes: 

a) El de adquisición o aportación del predio. 

b) Del costo de construcción, integrados todos sus elementos con las 

modificaciones o adiciones efectuadas. 

II. De la suma obtenida se restará bimestralmente precio de costo, el importe 

de las partes vendidas. 
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III. El impuesto se causará por cada lote, fracción, departamento, piso, 

vivienda o local que integre el bien, a partir del bimestre siguiente al de la 

fecha en que se autorice su constitución. 

IV. El pago del impuesto deberá efectuarse por anualidades anticipadas dentro 

del primer bimestre de cada año. 

V. Tratándose de fraccionamientos en grado pre operativo, en el mes siguiente 

al de su iniciación, cubriendo hasta el sexto bimestre del año de su 

constitución. Tratándose de fraccionamientos en operación, durante los 

meses de enero y febrero de cada año 

VI. En el bimestre que se efectúe la entrega del fraccionamiento al Municipio, 

se disminuirá de la suma obtenida a que se refiere la fracción I de este 

artículo, el importe a precio de costo de las calles y áreas de donación. 

VII. Una vez entregado el fraccionamiento al Municipio, las partes del mismo 

que aún no se hayan vendido, se considerará como propiedad del 

fraccionamiento y se procederá a la asignación de valores, de acuerdo con 

los precios de venta establecidos por el fraccionador o consignados en las 

últimas operaciones traslativas de dominio.  

 

Artículo 16. Los contribuyentes de este impuesto, en términos de los artículos 196 

del Código Financiero, 31 y 48 de la Ley de Catastro, tendrán las siguientes 

obligaciones específicas:  

 

I. Presentar los avisos y manifestaciones por cada uno de los predios, 

urbanos o rústicos, que sean de su propiedad o posean, en los términos 

que dispone la Ley de Catastro.  
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II. Proporcionar a la tesorería municipal, los datos e informes que le soliciten, 

así como permitir el libre acceso a los predios para la realización de los 

trabajos catastrales.  

 

Artículo 17. Los propietarios de predios que durante el ejercicio fiscal 2023 

regularicen espontáneamente el pago del impuesto predial de sus inmuebles, 

mediante su inscripción en los padrones correspondientes, el importe a pagar no 

excederá de las contribuciones causadas durante 5 años retroactivos, por lo que 

no pagarán el monto del impuesto predial a su cargo por ejercicios anteriores, ni 

los accesorios legales causados.  

 

Artículo 18. En el caso de que las autoridades fiscales municipales descubran 

inmuebles que no se encuentren inscritos en los padrones correspondientes y que 

no sean declarados espontáneamente, los propietarios o poseedores estarán 

obligados al pago del impuesto predial de los cinco años.  

 

Artículo 19. Los bienes inmuebles de dominio público de la Federación, del 

Estado y del Municipio, así como los usados por las instituciones de educación 

pública, a que se refiere el artículo 200 del Código Financiero, deberán inscribirse 

en el padrón municipal del impuesto predial. 

 

Estos bienes no estarán obligados al pago de este impuesto, salvo que sean 

utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

 

CAPÍTULO III  

DEL IMPUESTO SOBRE TRASMISIÓN DE BIENES INMUEBLES  
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 Artículo 20. El impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles, se causará por 

la celebración de los actos a que se refiere el Título Sexto, Capítulo II, del Código 

Financiero, incluyendo la cesión de derechos de posesión y la disolución de 

copropiedad. 

 

I. Son sujetos de este impuesto, los propietarios o poseedores de bienes 

inmuebles que se encuentren en el territorio del Municipio, que sean objeto 

de la transmisión de propiedad, de derechos de posesión y la disolución de 

copropiedad. 

II. La base del impuesto será el valor que resulte mayor después de aplicar lo 

señalado en el artículo 209 del Código Financiero. 

III. Este impuesto se pagará aplicando una tasa del 3 por ciento a lo señalado 

en la fracción anterior. 

IV. Tratándose de viviendas de interés social y popular, definidas en el artículo 

210 del Código Financiero. se concederá una reducción al valor del 

inmueble de10 UMA elevada al año, para la fijación del impuesto. 

V. No se aceptarán avalúos practicados por Instituto de Catastro de Tlaxcala. 

excepto avalúos comerciales para trámites de casas de interés social. 

VI. Cuando del inmueble formen parte varios departamentos habitacionales, la 

deducción será por cada uno de ellos. Lo dispuesto en este párrafo no es                                     

aplicable a hoteles 

VII. Si al aplicar la tasa y reducciones anteriores a la base, resultare un 

impuesto inferior a 8 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo. 

VIII. El plazo para el pago el impuesto se sujetará a lo establecido en los 

artículos 211 y 212 del Código Financiero.   
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IX. Los notarios y/o corredores públicos están obligados a verificar, 

previamente a la celebración de todo convenio o contrato que impliquen 

traslación de dominio de un bien inmueble, que éste se encuentre 

registrado fiscalmente y al corriente del pago del impuesto predial. 

X. No habrá obligación de pago de este impuesto cuando se trate de traslación 

de dominio de inmuebles que reciban instituciones de beneficencia pública. 

 

Artículo 21. El contribuyente deberá presentar el aviso notarial para su 

contestación por parte del Ayuntamiento, tratándose de notarías locales se tendrá 

un término de 15 días hábiles para la presentación de avisos notariales y pago 

correspondiente y de 30 días hábiles para notarias foráneas, después de 

transcurrido el tiempo de plazo se cobrará un recargo mensual de 2 por ciento a 

partir del vencimiento a la fecha de pago, teniendo el costo siguiente:  

 

I. Por la contestación de avisos notariales, que los notarios y corredores 

públicos están obligados a presentar en la Tesorería, se cobrará el 

equivalente a 13 UMA. 

II. Por la expedición de manifestaciones catastrales se cobrará el equivalente 

a 2 UMA. 

 

Artículo 22. Por la notificación, segregación o lotificación de predios, 

rectificación de medidas, rectificación de vientos, rectificación de nombre 

y/o apellidos del propietario o poseedor de predio, rectificación de ubicación 

del predio, erección de construcción, régimen de propiedad en condominio y 

disolución de copropiedad y renuncia, cancelación o extinción de usufructo, 

cancelación de hipoteca; se cobrará, aun presentando un aviso notarial en el 
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que se contemplen dos o más actos, por cada acto de los enunciados el 

equivalente a 5 UMA. 

 

CAPÍTULO IV  

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  

 

 Artículo 23. El Municipio percibirá este impuesto por el ingreso que perciban las 

personas físicas y morales por la explotación u obtención de las funciones de 

circo, obras de teatro, eventos deportivos, culturales, juegos mecánicos y otros 

que fomenten la sana diversión y esparcimiento, eventos taurinos, ecuestres, 

bailes, audiciones musicales, así como espectáculos públicos de similar 

naturaleza y cualquier otro espectáculo con cuota de admisión, dentro del territorio 

municipal, el cual se causará y pagará de conformidad, como lo prevé  el Título 

Cuarto, Capítulo III, artículo 112 párrafo segundo del Código Financiero.  

 

Artículo 24. El impuesto por los ingresos sobre el espectáculo público del 

Avistamiento de Luciérnagas en el municipio, se causará y pagará aplicando la 

tasa que para tal efecto prevé la fracción II del artículo 109 a la base gravable a 

que se refiere el artículo 108 del citado Código financiero.  Este impuesto será 

recaudado por la Tesorería Municipal de acuerdo a los lineamientos emitidos para 

tal efecto. 

 

TÍTULO TERCERO  

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

 CAPÍTULO ÚNICO  
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Artículo 25.  Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 

en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

 

TÍTULO CUARTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 26. El objeto de las contribuciones de mejoras por obras públicas, es la 

realización de obras públicas municipales de infraestructura que beneficien en 

forma directa a la población, siendo sujetos de esta obligación los propietarios o 

poseedores de los predios que sean beneficiados por éstas. Se entiende que se 

benefician por las obras públicas municipales, cuando éstos las puedan usar, 

aprovechar, descargar o explotar.  

 

Por la ejecución de obras públicas, se causarán y pagarán las siguientes cuotas:  

 

I. Construcción de banquetas de: 

a) Concreto hidráulico por m2. 1.50 UMA. 

b) Adocreto por m2 o fracción. 1.10 UMA. 

II. Reposición de guarniciones de concreto hidráulico, por m o fracción, 2 

UMA. 

III. Construcción de pavimento por m2 o fracción: 

a) De concreto asfáltico de 10 cm de espesor 2.50 UMA. 

b) De concreto hidráulico de 15 cm de espesor 5.55 UMA. 
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c) Ruptura y reposición de pavimento asfáltico de 8 cm de espesor 1.50 UMA 

d) Relaminación de concreto asfáltico de 3 cm de espesor 0.35 UMA. 

IV. Construcción de drenajes por metro (incluye excavación y rellenos): 

a) De concreto simple de 30 cm de diámetro 3 UMA. 

b) De concreto simple de 45 cm de diámetro 4 UMA. 

c) De concreto simple de 60 cm de diámetro 7 UMA. 

d) De concreto reforzado de 45 cm de diámetro 9 UMA. 

e) De concreto reforzado de 60 cm de diámetro 10 UMA. 

V. Tubería para agua potable, por m. 

a) De 4 pulgadas de diámetro 3.5 UMA 

b) De 6 pulgadas de diámetro 5 UMA. 

VI. Por obras públicas de iluminación, cuya ejecución genere beneficios y 

gastos individualizables en un radio de 20 m: 

a) Costo por m de su predio sin obra civil 1 UMA. 

b) Costo por m de su predio con obra civil 1.10 UMA. 

VII. Por cambio de material de alumbrado público a los beneficiados en un radio 

de 20 m al luminario, por cada m del frente de su predio 1 UMA. 

VIII. La persona que cause algún daño en forma intencional o imprudencial a un 

bien del patrimonio municipal, deberá cubrir los gastos de reconstrucción, 

tomando como base el valor comercial del bien. Se causará y pagará 

además el 40 por ciento sobre el costo del mismo.  

 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS  

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 27. Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 

que presta el Municipio en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 

presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en 

este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 

en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las contribuciones a 

cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos 

del Estado. 

 

CAPÍTULO II 

AVALÚO DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES Y TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE AVISOS NOTARIALES 

 

Artículo 28. Por avalúos de predios urbanos o rústicos a solicitud de los 

propietarios o poseedores, deberán pagar los derechos correspondientes, 

tomando como base el valor determinado en el artículo 12 de la presente Ley de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

I. Predios urbanos. 

a) Con valor hasta de $ 5,000.00, 3 UMA.  

b) De $5,000.01 a $ 10,000.00, 4 UMA.  

c) De $10,000.01 en adelante, 6 UMA. 

II. Predios rústicos: Se pagará el 60 por ciento de la tarifa anterior. 

III. Por la inspección ocular al predio se cobrará 3 UMA.  
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Los actos que serán objeto de trámite administrativo a través de aviso notarial, 

entre otros, serán los siguientes: segregación o lotificación de predios, erección de 

casa, rectificación de medidas, rectificación de vientos, régimen de propiedad en 

condominio, disolución de copropiedad y renuncia de usufructo. Lo anterior es 

aplicable aun presentando un aviso notarial en el que se contemplen dos o más 

actos. Por cada acto de los enunciados anteriormente, se cobrarán 3 UMA. 

 

CAPÍTULO III 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA  

DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA  

 

Artículo 29. Los servicios prestados por la Presidencia Municipal en materia de 

desarrollo urbano, obras públicas y ecología, se pagarán de conformidad con la 

siguiente tarifa: 

  

I. Por deslindes o rectificación de medidas de terrenos. 

a) De 1 a 500 m². 

1. Rural, 2.50 UMA.  

2. Urbano, 5 UMA.  

b) De 500.01 a 1,500 m². 

1. Rural, 4 UMA.  

2. Urbano, 5 UMA.  

c) De 1,500.01 a 3,000 m². 

1. Rural, 6 UMA 

2. Urbano, 9 UMA.  

d) De 3,000.01 en adelante.  

1. Rural. La tarifa anterior más 0.50 por cada 100 m². 
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2. Urbano. La tarifa anterior más 0.50 UMA por cada 100 m². 

II. Por alineamiento del inmueble sobre el frente de la calle: 

a) De menos de 75 m, 3 UMA.  

b) De 75.01 a 100 m, 4 UMA.  

c) Por cada m o fracción excedente del límite anterior se pagará, 0.20 de 

UMA.  

d) Alineamiento para uso industrial y/o comercial de 1 a 50 m, 4 UMA.  

e) Por cada m o fracción excedente del límite anterior se pagará, 0.10 de 

UMA.  

III. Por el otorgamiento de licencias de construcción, de remodelación, de obra 

nueva, de ampliación, de urbanización, que incluye la revisión 

administrativa de la memoria descriptiva, de cálculo, de planos de proyecto 

y demás documentación relativa (se deberá considerar una licencia de 

construcción por cada vivienda en desarrollos habitacionales, y en 

remodelación de locales comerciales una licencia de remodelación por cada 

local; en construcciones de varios niveles la tarifa se deberá considerar por 

cada nivel): 

a) De bodegas y naves industriales, 0.50 UMA m². 

b) Techumbre de cualquier tipo, 0.50 UMA m². 

c) De locales comerciales y edificios no habitacionales, 0.50 UMA m². 

d) De casas habitación de cualquier tipo, de 0.01 m2 a 100.00 m2, 0.50 UMA, 

de 100.01 m2 en adelante 0.50 UMA por m2. 

e) Otros rubros no considerados, 0.50 UMA por m2 o m3, según sea el caso. 

f) Estacionamientos públicos o cajones de estacionamientos en desarrollos 

comerciales, industriales y desarrollos habitacionales, 0.50 UMA por m². 

g) Construcción de capillas, monumentos y gavetas en los cementerios del 

Municipio: 
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1. De capillas, 6 UMA. 

2. Monumentos 1 UMA m2. 

3. Gavetas o similar 5 UMA.  

h) Por la revisión del proyecto casa habitación, 6 UMA y edificios, 15 UMA.  

IV. Por el otorgamiento de licencias para fraccionar, lotificar o relotificar áreas o 

predios y para construcción de obras de urbanización: 

a) Sobre el área total por fraccionar de interés social, 0.20 UMA por m². 

b) Sobre el área total por fraccionar que no corresponda a interés social, 0.25 

UMA por m². 

c) Sobre el área total por lotificar o relotificar, 0.25 UMA por m². 

d) Revisión de planos de urbanización en general; red de agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial, red de energía eléctrica y demás 

documentación relativa, 9 por ciento sobre el costo total de los trabajos. 

V. Por el otorgamiento de licencias para lotificar terrenos, se pagará de 

acuerdo a lo siguiente: 

a) Lotes con una superficie de hasta 400 m², 10 UMA.  

b) Lotes con una superficie de 400.01 a 1,000 m², 15 UMA.   

c) Lotes con una superficie de 1,000.01 m² en adelante 24 UMA. 

VI. Por el otorgamiento de licencias para dividir o fusionar áreas o predios: 

a) Hasta de 250 m2, 7 UMA.  

b) De 250.01 m2 hasta 500, m2 10 UMA.  

c) De 500.01 m² hasta 1,000 m2, 15 UMA.  

d) De 1,000.01 m2 hasta 10,000 m2, 26 UMA.  

e) De 10,000.01 m2 en adelante, 26 UMA más 2.50 UMA, por cada hectárea o 

fracción que excedan. 
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Cuando la licencia solicitada no implique fines de lucro y se refiera a la transmisión 

de la propiedad entre familiares, se aplicará una bonificación del 50 por ciento 

sobre la tarifa señalada. 

 

El pago que se efectúe por el otorgamiento de este tipo de licencias deberá 

comprender siempre la autorización de los planos de urbanización, redes públicas 

de agua, alcantarillado, alumbrado público, lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano para el Estado de Tlaxcala. 

 

VII. Por el otorgamiento de permisos para la construcción de bardas en lotes: 

a) Bardas de hasta 3 m de altura, por metro, 0.20 UMA.  

b) Bardas de hasta 3 m de altura, por metro, 0.25 UMA.  

VIII. Por el otorgamiento de permisos para la demolición de bienes inmuebles 

por un plazo de 60 días pagaran el 0.10 UMA m². De rebasar el plazo 

establecido en esta fracción se deberá hacer una nueva solicitud. 

IX. Por la expedición de constancias de terminación de obra, factibilidad, 

seguridad, estabilidad y afectación de la misma, siempre que no se trate de 

servicios públicos prestados por el Gobierno del Estado. 

a) Techumbres de cualquier tipo, 0.15 UMA m². 

b) De locales comerciales y edificios (no habitacionales), 0.15 UMA m². 

c) De casa habitación (de cualquier tipo), 0.11 UMA m². 

d) Otros rubros no considerados, 0.15 UMA m². 

e) Estacionamientos públicos o cajones de estacionamiento en desarrollos 

comerciales, industriales y desarrollos habitacionales, 0.15 UMA m² 

f) Urbanización en desarrollos comerciales, industriales y desarrollos 

habitacionales, 0.15 UMA m². 
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X. Por el dictamen de uso de suelo. 

a) Para división o fusión de predios sin construcción, 11 por ciento UMA, por 

cada m². 

b) Para división o fusión con construcción, 16.50 por ciento UMA, por m². 

c) Para casa habitación o de tipo urbano habitacional, 0.10 por ciento UMA, 

por m². 

d) Para uso industrial y comercial, 26 por ciento UMA, por m². 

e) Para fraccionamiento, 51 por ciento UMA, por m². 

f) Para estacionamientos públicos, 11 por ciento UMA, por m². 

g) Para la colocación de postes para electrificación de las calles y avenidas, 

se prestará el servicio sin costo alguno. 

h) Cuando el Ayuntamiento carezca de los órganos técnicos y administrativos 

para otorgar el dictamen de uso de suelo, solicitará a la Secretaría de 

Infraestructura, que los proporcionará de conformidad con lo establecido en 

el Código Financiero. 

XI. Por constancia con vigencia de un ejercicio fiscal de: 

a) Perito, 11 UMA. 

b) Responsable de obra, 11 UMA. 

c) Contratista, 14 UMA. 

XII. Por constancia de servicios públicos: 

a) Para casa habitación, 2 UMA. 

b) Para comercios, 3 UMA. 

XIII. Por permisos para derribar árboles de 6 UMA por cada árbol, siempre y 

cuando constituyan un peligro para los ciudadanos y sus propiedades, 

obstruyan la vialidad o el paso en un camino. 

XIV. Por el servicio de vigilancia, inspección y control que las Leyes de la 

materia encomiendan al Municipio, los contratistas con quienes éste celebre 
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contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, 

pagarán un derecho equivalente de 5.51 al millar sobre el importe de cada 

una de las estimaciones de trabajo. 

XV. Por constancias de servicios públicos se pagará 3 UMA. 

XVI. Inscripción al padrón de contratistas municipal para participar en los 

procesos de adjudicación de las obras que lleva a cabo el Municipio, las 

personas físicas o morales, que lo soliciten 28 UMA. 

 

Artículo 30. Por la regularización de las obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará el 2 por ciento del importe de las tarifas correspondientes a 

obras nuevas. El pago deberá efectuarse sin perjuicios de la adecuación o 

demolición que pueda resultar por construcciones defectuosas o un falso 

alineamiento.  

 

Artículo 31. La vigencia de la licencia de construcción será de 6 meses, 

prorrogables a 6 meses más, o según la magnitud de la obra a juicio del Municipio 

por lo cual se cobrará el 50 por ciento de lo pagado, siempre y cuando no se 

efectúe ninguna variación en los planos originales y se solicite dentro de los diez 

días hábiles anteriores a su vencimiento. Los interesados podrán solicitar licencia 

de construcción que deberá ser acompañada por la descripción de los trabajos a 

realizar con croquis o planos, además de cubrir los derechos por la parte no 

ejecutada de la obra.  

 

Artículo 32. La asignación del número oficial de bienes inmuebles, causará 

derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. En las zonas urbanas de la cabecera municipal, 2.5 UMA. 
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II. En las demás localidades, 2 UMA. 

III. Tratándose de fraccionamientos o predios destinados a industria, comercios 

y servicios, 4 UMA. 

 

Artículo 33. La obstrucción de los lugares públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto sobre la banqueta que no exceda el 

frente del domicilio del titular, causará un derecho de 3 UMA, por cada día de 

obstrucción.  

 

Quien obstruya la vía pública sin contar con el permiso correspondiente, pagará 5 

veces la cuota que de manera normal debería cubrir conforme a lo establecido por 

el primer párrafo de este artículo.  

 

En caso de persistir la negativa de retirar los materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos, la Presidencia Municipal podrá retirarlos 

con cargo al infractor, quien pagará además la multa correspondiente. 

 

Artículo 34. Para que los particulares o las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el aprovechamiento o la explotación de minerales o 

sustancias no reservadas a la Federación y al Estado, que constituyan depósitos 

de naturaleza semejante a los componentes de terrenos, tales como rocas o 

productos de su fragmentación destinados a la construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el permiso necesario autorizado por la 

Secretaria de Medio Ambiente, la cual llevará a cabo el estudio de afectación al 

entorno ecológico y de no constituir inconveniente, expedirá el permiso o 

ampliación correspondiente, el cual tendrá un costo de 0.30  UMA, por cada m3 de 

material disponible para extraer, considerando la extensión del terreno y las 
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condiciones en las que se realicen la extracción. Esta disposición se aplicará 

también en los casos de ampliación de la vigencia de los permisos de extracción 

otorgados con anterioridad.  

 

Cuando el permiso sea solicitado por una constructora y el material sea extraído 

por esta, la cuota se incrementará a 1.15 UMA, por cada m3 a extraer. 

 

CAPÍTULO IV 

EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL A COMERCIOS, 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS E INDUSTRIAS 

 

Artículo 35. Para el otorgamiento y autorización de dictamen de Protección Civil 

expedido por el Municipio, el cual será de observancia general y obligatoria para 

todos los comercios, instancias educativas, empresas e industrias de cualquier 

giro, que se encuentren dentro del territorio de este Municipio, se cobrará 

anualmente como sigue: 

 

I. Por la expedición de dictámenes considerando giro, ubicación y tamaño del 

establecimiento: 

a) Comercio (tiendas de abarrotes, ferreterías, farmacias, misceláneas, 

minisúper, zapatería, etcétera, que no impliquen riesgo, 8 UMA. 

b) Comercio (tortillerías, carnicerías y lavanderías), 25 UMA. 

c) Comercio (gasolinera, estación de gas licuado de petróleo), 100 UMA. 

d) Instituciones educativas privadas (escuelas), 15 UMA. 

e) Empresas e industrias (donde no se utilicen productos químicos, gas y 

gasolina), 25 UMA.  
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f) Empresas e Industrias (donde sí se utilicen productos químicos, gas y 

gasolina), 40 UMA. 

g) Distribuidores de gas licuado de petróleo, (cilindro y pipa), 12 UMA. 

h) Por la verificación en eventos de temporada, 5 UMA. 

i) Cadenas comerciales, tiendas de autoservicio y/o franquicia que por el 

volumen de las operaciones que realizan se consideran especiales, 80 

UMA. 

II. Por la expedición de dictámenes para la realización de eventos culturales y 

populares, 25 UMA. 

III. Por la autorización de los permisos para la quema de juegos pirotécnicos, 

de 35 UMA. 

 

CAPÍTULO V 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS 

 

Artículo 36. Por inscripción al padrón municipal de establecimientos mercantiles, 

comerciales, industriales y de servicios, sin venta de bebidas alcohólicas, 

conocidos como giros blancos, se aplicará la siguiente tarifa: 

 

I. Régimen de Incorporación Fiscal: 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 6 UMA. 

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de la misma, con 

vigencia de un año calendario, de acuerdo a los siguientes conceptos: 

1. Tiendas de abarrotes y/o miscelánea, 7 UMA. 

2. Frutas y legumbres, 8 UMA. 

3. Ferreterías, 15 UMA. 

4. Farmacias, 10 UMA. 
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5. Zapaterías, 8 UMA. 

6. Tortillerías y/o molino, 8 UMA.  

7. Carnicerías, 8 UMA.  

8. Lavanderías, 8 UMA.  

9. Electrónica en general, 5 UMA. 

10. Estéticas y/o peluquerías 5 UMA. 

11. Auto lavado 5 UMA.  

12. Agroquímicos 10 UMA.  

13. Papelerías, 8 UMA. 

14. Dulcerías, 5 UMA. 

15. Panaderías y/o pastelería, 8 UMA.  

16. Cocina económica, cafeterías, tortería, taquería, lonchería, productos, 

diabéticos y derivados, 7UMA. 

17. Consultorio general o de especialidad 15 UMA.  

18. Florería, 6 UMA.  

19. Purificadora de agua, 8 UMA.  

20. Tiendas de regalo y/o juguetería, 8 UMA. 

21. Reparadoras de calzado, 5 UMA. 

22. Pollería, 6 UMA. 

23. Talacherías / vulcanizadora, 5 UMA.  

24. Tlapalerías, 10 UMA. 

25. Refaccionarias y/o artículos para autos, 10 UMA.  

26. Jarcerías, 5 UMA. 

27. Mueblerías, 15 UMA. 

28. Taller mecánico y/o electrónico, 10 UMA.  

29. Cremería, 7 UMA.  

30. Materias primas (unicel, chiles secos y semillas), 7 UMA. 
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31. Papas fritas y frituras en general, 5 UMA.  

32. Paleterías, 7 UMA.  

33. Materiales para construcción, 15 UMA.  

34. Reparado de bicicletas, 5 UMA. 

35. Equipo de comunicación, 7 UMA.  

36. Rosticerías, 8 UMA.  

37. Productos de belleza, 5 UMA.  

38. Herrerías, 6 UMA.  

39. Videojuegos, 6 UMA.  

40. Taller de costura/textiladora, 10 UMA.  

41. Gimnasio, 15 UMA.  

42. Pinturas, 20 UMA.  

43. Batik/ropa en general, 8 UMA.  

44. Venta de aves y/o especies menores/ menudeo, 10 UMA.  

45. Venta de aves y/o especies menores/menores/ granja/mayoreo, 15 UMA.  

46. Frontón y/o squash, 10 UMA.  

47. Recicladoras, 10 UMA.  

48. Bonetería/Mercería, 8 UMA. 

49. Patio de eventos sociales, 10 UMA. 

50. Artesanías en general, 5 UMA. 

51. Internet/café internet, 10 UMA.  

52. Carpintería/productos de madera, 10 UMA.  

53. Restaurante sin venta de alcohol, 20 UMA. 

54. Productos de limpieza, 5 UMA. 

55. Cabañas, 25 UMA. 

56. Estacionamientos, 10 UMA. 

57. Otros se calculan a criterio del giro del negocio.  
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c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición por 

extravió.  

 

II. Establecimientos sujetos a otros regímenes fiscales, 10 UMA. 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 10 UMA.  

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con vigencia 

de un año calendario, 20 UMA.  

1. Aurrera y tienda 3B/autoservicio, 300 UMA.  

2. OXXO/ Cadena de conveniencia con horario mayor a 18 Hrs, 250 UMA.  

3. COPPEL/autoservicio, 250 UMA. 

4. Elektra/conglomerado, 250 UMA. 

5. ARCOMEX/auto partes 200 UMA. 

6. Modelorama, 100 UMA.  

7. Casa de empeño 75 UMA.         

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición por 

extravió, 5 UMA. 

 

III. Gasolineras y Gaseras:   

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento. (Gasolinera 

150 UMA Gaseras 80).        

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario. (Gasolinera 300 UMA y Gaseras 150). 

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición, 

10 UMA.  

IV. Hoteles y moteles: 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 50 UMA.  
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b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario, 80 UMA.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 11 UMA.  

V. Balnearios: 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 10 UMA.  

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario, 15 UMA.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 6 UMA. 

VI. Escuelas particulares de nivel básico: 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 10 UMA.  

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario, 15 UMA.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 6 UMA. 

VII. Escuelas particulares de nivel medio superior y superior: 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 20 UMA.  

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario, 50 UMA.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 10 UMA. 

VIII. Salones de fiestas: 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 35 UMA.  

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario, 50 UMA.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 10 UMA. 
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IX. Deshuesaderos de partes automotrices: 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 15 UMA.  

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario, 10 UMA.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 3 UMA. 

X. Aserraderos: 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 50 UMA.  

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario, 100 UMA.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 30 UMA. 

XI. Bodegas receptoras o almacenadoras de granos o forrajes: 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 20 UMA.  

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario, 30 UMA.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 5 UMA. 

XII. Basculas Públicas: 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 15 UMA.  

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario, 20 UMA.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 5 UMA. 

XIII. Centros de Avistamiento de Luciérnagas. 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, de 40 UMA. 
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b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de la misma, con 

vigencia de un año calendario 60 a 120 UMA, conforme al centro de 

carga emitido por Secretaria de Turismo del Estado.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 20 UMA. 

XIV. Bancos y Afores. 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, 45 UMA.  

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de la misma, con 

vigencia de un año calendario, 200 UMA.  

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 20 UMA. 

XV. Antenas de telefonía y medios de comunicación y telecomunicación. 

a) Inscripción y expedición de la cédula de empadronamiento, de 100 UMA. 

b) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de esta, con 

vigencia de un año calendario, 220 UMA. 

c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición 

por extravió, 20 UMA. 

XVI. Licencias de funcionamiento de negocios semifijos.  

a) Expedición de licencia de funcionamiento y/o refrendo de la misma, con 

vigencia de un año calendario de acuerdo a los siguientes conceptos:  

1. Papas fritas, chicharrones preparados, recaudo de 1 especie, algodones, 

dulces típicos comerciantes con carretilla y/o triciclo, 5 UMA.  

2. Elotes y esquites, pan, tamales, tacos de canasta, tortas quesadillas, 

sopes, tacos dorados y similares, hamburguesas, hot dogs nieves, 

helados y churros, 6 UMA. 

3. Flores, plantas y ropa o accesorios, 7 UMA. 
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4. Módulos de crepas, módulo de abarrotes, módulo con venta de antojitos / 

comida, camionetas con productos de limpieza, panaderos foráneos, 9 

UMA. 

5. Barbacoa, carnitas, mariscos, pulque para llevar, cerveza para llevar, 15 

UMA.  

6. Distribuidores de gas licuado a domicilio y comerciante ambulante 

foráneo. (proveniente de otro municipio), 15 UMA. 

 

La inscripción en el padrón a que se refiere el párrafo anterior, da derecho al 

contribuyente de obtener la cédula de empadronamiento, debiendo refrendar 

anualmente solamente su licencia de funcionamiento. 

 

Las autoridades municipales, a petición de la parte interesada podrán otorgar 

permisos provisionales, con vigencia desde un día y hasta 180 días, dentro del 

ejercicio fiscal, exigiendo el cumplimiento de las normas y acuerdos que se fijen en 

la presente Ley y otros ordenamientos. 

 

La cuota por permisos provisionales, inscritos en el padrón municipal de negocios, 

se cobrará de manera proporcional al número de días de vigencia, de acuerdo a 

las tarifas anteriores. 

 

La expedición de las licencias antes señaladas, deberá solicitarse dentro de los 

treinta días siguientes a la apertura del establecimiento, misma que tendrá 

vigencia de un año fiscal. El refrendo de dicha licencia deberá realizarse dentro de 

los tres primeros meses de cada año. Para el caso de los permisos temporales o 

provisionales estos se solicitarán antes de iniciar actividades. 
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Los traspasos, cambios de giro, cambios de domicilio o ampliaciones de horarios 

que se realicen sin el consentimiento del Ayuntamiento, serán nulos y se aplicará 

una multa al propietario de la licencia, la cual no podrá ser inferior a 96.70 UMA. 

 

b) Para el otorgamiento de licencias o refrendo de las mismas se deberán 

cubrir los requisitos en su totalidad: 

 

1. Solicitud por escrito dirigida a la Presidencia Municipal. 

2. Requisitar el formato que proporciona la Tesorería Municipal. 

3. Copia del recibo del impuesto predial vigente. 

4. Copia del recibo de agua del año en curso. 

5. Copia de identificación oficial del propietario de la licencia. 

6. Solicitud de Protección Civil y Dictamen. 

7. Constancia de Situación Fiscal. 

8. Copia del contrato de arrendamiento y/o escritura (si es propio). 

9. Copia de Dictamen de uso de suelo comercial. 

10. Croquis de ubicación del establecimiento que indique la distancia de 

escuelas o templos cercanos. 

11.  Copia del recibo de pago de derechos. 

 

De no reunir alguno de los requisitos antes señalados, la Tesorería Municipal 

otorgará un plazo de quince días hábiles para subsanar las omisiones, y si en 

dicho lapso no corrige dicha omisión, se tendrá por no presentada dicha solicitud. 

 

Tratándose de refrendo de licencia deberá adjuntar al tarjetón los requisitos 

señalados con los numerales 3, 4, 5, 6, 7 y 11. 
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Artículo 37.  Para el otorgamiento de autorización inicial, y refrendo de licencia de 

funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el ayuntamiento entenderá lo dispuesto en la tarifa de los artículos 

155 y 156 del código financiero y previo convenio de coordinación y colaboración 

institucional en materia fiscal estatal, con la Secretaria de Planeación y Finanzas 

del Estado de Tlaxcala.  

 

CAPÍTULO VI 

  EXPEDICIÓN DE PERMISO DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 

 

Artículo 38. Por el empadronamiento para la expedición de permiso para 

funcionamiento de estacionamientos públicos, se cobrará un derecho de 5 UMA.  

 

CAPÍTULO VII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS O REFRENDO PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

 

Artículo 39. El Ayuntamiento expedirá las licencias y refrendo para la colocación 

de anuncios publicitarios, mismas que se deberán solicitar cuando las personas 

físicas o morales que por sí o por interpósita persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio público o privado del Municipio o de propiedad 

privada, de anuncios publicitarios susceptibles de ser observados desde la vía 

pública o lugares de uso común, que anuncien o promuevan la venta de bienes o 

servicios de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Anuncios adosados, por m2 o fracción:  

a) Empadronamiento, 12 UMA. 
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b) Refrendo de licencia, 10 UMA.  

II. Anuncios pintados y murales, por m2 o fracción: 

a) Expedición de licencia, 3 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 2 UMA.  

 

En el caso de contribuyentes eventuales que realicen las actividades a que se 

refieren las fracciones anteriores deberán pagar 1.50 UMA. 

 

III. Estructurales, por m2 o fracción: 

a) Expedición de licencia, 12 UMA.  

b) Refrendo de licencia, 10 UMA.  

IV. Luminosos por m2 o fracción: 

a) Expedición de licencia, 20 UMA.  

b) Refrendo de licencia, 12 UMA.  

 

Artículo 40. No se causarán estos derechos, por los anuncios adosados, pintados 

y murales que tenga como única finalidad la identificación del establecimiento 

comercial, industrial o de servicios, cuando los establecimientos tengan fines 

educativos o culturales, o cuando de manera accesoria se ilumine la vía pública o 

nomenclatura.  

 

Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio luminoso, aquél que sea 

alumbrado por una fuente de luz distinta de la natural en su interior o exterior.  

 

Las personas físicas y morales deberán solicitar la expedición de la licencia antes 

señalada dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé la situación 
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jurídica o de hecho, misma que tendrá una vigencia de un año fiscal, y dentro de 

los 8 días siguientes tratándose de contribuyentes eventuales.  

 

El refrendo de dicha licencia deberá realizarse dentro de los tres primeros meses 

de cada año. 

 

CAPÍTULO VIII 

EXPEDICIONES DE CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS EN GENERAL Y  

REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 

Artículo 41. Por la expedición de certificaciones o constancias, se causarán 

derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos, 1 UMA por las primeras 

diez y 0.04 UMA por cada foja adicional. 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, 2 UMA. 

III. Por la expedición de constancias de posesión de predios, 15 UMA.  

IV. Por la expedición de las siguientes constancias, 0.5 UMA: 

a) Constancia de radicación. 

b) Constancia de dependencia económica. 

c) Constancia de ingresos. 

d) Constancia de no ingresos. 

e) Constancia de no radicación. 

f) Constancia de identidad. 

g) Constancia de modo honesto de vivir. 

h) Constancia de buena conducta. 

i) Constancia de concubinato. 
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j) Constancia de origen. 

k) Constancia por vulnerabilidad. 

l) Constancia de madre soltera. 

m) Constancia de no estudios. 

n) Constancia de domicilio conyugal,  

o) Constancia de no inscripción. 

V. Por expedición de otras constancias, 3 UMA. 

VI. Por el canje del formato de licencia de funcionamiento, 1 UMA.  

VII. Por la reposición por pérdida del formato de licencia de funcionamiento, 5    

UMA más el acta correspondiente, levantada ante autoridad competente. 

VIII. Por la expedición de boleta de libertad de vehículo, 10 UMA.  

IX. Por la expedición de actas de hechos, 5 UMA.  

X. Por convenios, 14 UMA.  

XI. Por certificación como autoridad que da Fe Pública, 10 UMA. 

XII. Por la anotación en el padrón catastral de nueva construcción, ampliación 

de construcción o rectificación de medidas, 2 UMA.  

XIII. Constancia de antigüedad de construcción, 3 UMA. 

XIV. Constancia de rectificación de medidas, 6 UMA.  

 

Artículo 42. Por la expedición de reproducciones de información pública municipal 

se aplicará lo que establecen los artículos 18 y 133 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Tlaxcala.   

 

CAPÍTULO IX 

POR SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y  

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS  
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Artículo 43. Por los servicios de recolección, transporte y disposición de desechos 

sólidos a establecimientos industriales, comerciales y de servicios, así como a los 

poseedores y/o propietarios de inmuebles se cobrará anualmente la siguiente 

tarifa: 

 

I. Industrias, 8 UMA por viaje. 

II. Comercios y servicios, 5 UMA por viaje.  

III. Poseedores y/o propietarios de bienes inmuebles, 5 UMA por viaje.  

 

El pago se hará en el momento que se expida la licencia de funcionamiento para 

las fracciones I y II, y en el momento que se pague el impuesto predial para la 

fracción III.  

 

Artículo 44. Los servicios especiales de recolección de desechos sólidos, 

incluyendo el destino y tratamiento de basura, residuos y desperdicios, se cobrará 

por viajes de 7 m3 de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Industrias, 10 UMA por viaje. 

II. Comercios y servicios, 5 UMA, por viaje. 

III. Instalaciones deportivas, feriales, culturales y demás organismos que 

requieran el servicio dentro del Municipio y periferia urbana, 7.62 UMA, 

por viaje. 

IV. Poseedores y/o propietarios de bienes inmuebles, 3 UMA por viaje.  

 

CAPÍTULO X 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS Y FRENTES DE INMUEBLES 
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Artículo 45. Para evitar la proliferación de basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán proceder a cercar o bardar sus lotes con 

tabique o block de cemento o material de la región con una altura mínima de 2.50 

metros o en su caso mantenerlos limpios.  

 

Artículo 46. Para el caso del artículo anterior, en rebeldía de los propietarios y/o 

poseedores de los lotes baldíos que no limpien o no aseen sus lotes, el personal 

de la Dirección de Servicios Públicos del Municipio podrá realizar esa limpieza, y 

en tal caso cobrará una cuota, por m3 de basura equivalente a 2.50 UMA. 

 

Artículo 47. Los propietarios de predios que colinden con la vía pública y que 

ostensiblemente mantengan sucios los frentes y fachadas de sus predios, deberán 

pagar una cuota de 5 UMA, por la limpieza que en estos casos tenga que realizar 

el personal de la Dirección de Servicios Públicos del Municipio, previa notificación 

de las autoridades municipales.  

 

Artículo 48. A solicitud de los propietarios de lotes baldíos en zona urbana que 

requieran la limpieza de sus lotes baldíos, el Municipio cobrará la siguiente tarifa: 

 

I. Limpieza manual, 5 UMA por día.  

II. Por retiro de escombros y basura, 4 UMA, por viaje de 7 m3. 

 

CAPÍTULO XI 

POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO 

DE REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
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Artículo 49. Por el suministro de agua potable las comisiones encargadas de la 

administración de los sistemas de agua potable en las comunidades o cabecera 

municipal, consideran tarifas para:  

 

I. Cuota de uso doméstico 95.00 pesos mensuales. 

II. Cuota de uso comercial alto: 

a) Elektra 1,100.00 pesos mensuales.    

b) Coppel 1,100.00 pesos mensuales. 

c) Aurrera 1,500.00 pesos mensuales.  

d) OXXO 1,100.00 pesos mensuales.  

e) Telégrafos 800.00 pesos mensuales.  

f) Mega cable 800.00 pesos mensuales.  

g) Ranchos 1,000.00 pesos mensuales. 

III. Cuota de uso comercial medio: 

a) Lavandería 200.00 pesos mensuales.    

b) Purificadora 400.00 pesos mensuales. 

c) Auto Lavado 500.00 pesos mensuales.  

d) Tortillería 600.00 pesos mensuales.  

e) Hoteles 800.00 pesos mensuales.  

f) Escuelas privadas 800.00 pesos mensuales.  

IV. Uso industrial. 

a) ARCOMEX S.A. DE C.V. 1,500.00 pesos mensuales.    

V. Agrícolas (invernaderos) 1,000.00 pesos mensuales. 

VI. Reconexiones.  

a) Zona urbana 600.00 pesos.  

b) Zona Suburbana 900.00 pesos.  

VII. Multas.  
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a) Multa por conectar sin autorización 2,950.00 pesos.    

b) Multa por hacer mal uso del agua 500.00 pesos.  

c) Multa por contaminar el sistema del agua 1,000.00 pesos.  

d) Multa por uso diferente al contrato 3,900.00 pesos.  

e) Multa conectarse a otra toma sin autorización 3,000.00 pesos.  

f) Multa por otras violaciones 3,000.00.  

 

Las tarifas mensuales por el suministro de agua potable, las determinarán las 

comisiones administradoras, las propondrán al Ayuntamiento y por mayoría de 

votos las aprobará.  

 

Las comunidades pertenecientes al Municipio, que cuenten con el servicio de agua 

potable, podrán cobrar este derecho conforme a lo establecido en el párrafo 

anterior, enterándolo 5 días antes de finalizar el mes a la Tesorería del 

Ayuntamiento.  

 

Artículo 50. Por el mantenimiento o compostura de redes de agua potable, 

drenaje y alcantarillado público en fraccionamientos del Municipio se cobrará las 

cuotas determinadas por las comisiones administradoras, las propondrán al 

Ayuntamiento y por mayoría de votos las aprobará.  

 

CAPÍTULO XII 

POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 

 

Artículo 51. El Municipio cobrará, derechos por el uso de los panteones 

municipales según las tarifas siguientes:  
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I. Inhumación por persona por tiempo no mayor a 7 años, 5 UMA. 

II. Por el permiso de inhumación de las personas que no radican dentro del 

Municipio, se cobrará el equivalente a 13 UMA.  

III. Por derechos de continuidad, posterior al año 7; 15 UMA por un periodo 

igual de 7 años,  

IV. Exhumación después de transcurrido el término de ley, se cobrará 5 UMA. 

V. Exhumación previa autorización de la autoridad judicial, 15 UMA. 

VI. Por la adquisición de lote para inhumación de 1.10 m por 2.10 m, se 

cobrará 13 UMA. 

 

Artículo 52. Las comunidades pertenecientes a este Municipio, que cuenten con 

el servicio de panteón, podrán cobrar este derecho conforme a las tarifas de los 

artículos 51 de esta Ley, debiendo informarlo para su autorización del 

Ayuntamiento.  

 

Los ingresos por este concepto deberán reportarse a la Tesorería Municipal para 

que se integren a la cuenta pública.  

 

Artículo 53. El Ayuntamiento cobrará por el servicio de conservación y 

mantenimiento de cementerios 2.50 UMA a los contribuyentes cuando estos 

soliciten la expedición de acta de defunción.  

 

Artículo 54. Por el servicio de conservación y mantenimiento de los cementerios 

ubicados en el Municipio, los presidentes de comunidad, previo acuerdo del 

Ayuntamiento, podrán cobrar este servicio en forma equitativa y proporcional a las 

circunstancias específicas que concurran en cada caso, expidiendo el 
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comprobante correspondiente y concentrando los importes e informes respectivos 

a la Tesorería Municipal. 

 

CAPÍTULO XIII 

POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL SISTEMA MUNICIPAL  

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

 

Artículo 55. Las cuotas de recuperación que fije el Sistema Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF) Municipal, por la prestación de servicios de acuerdo con la Ley de 

Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, se fijarán por propio Consejo, 

debiendo el Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas.  

 

CAPÍTULO XIV 

POR CUOTAS QUE FIJE EL COMITÉ DE FERIA 

 

Artículo 56. Las cuotas que fije el comité de feria del Municipio se fijarán por su 

propio Patronato debiendo el Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas. Los importes 

recaudados se considerarán como ingresos del Municipio y deberán registrarse en 

la cuenta pública municipal. 

 

CAPÍTULO XV 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL RASTRO MUNICIPAL 

 

Artículo 57. El Ayuntamiento, en cumplimiento de las disposiciones sanitarias 

aplicables, brindará las instalaciones del rastro municipal para el sacrificio de 

ganado mayor (bovino) y menor (ovinos, caprinos y porcinos), se cobrará de 

acuerdo a la siguiente tarifa: 
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I. Por el sacrificio de ganado mayor, por cabeza, 3 UMA. 

II. Por el sacrificio de ganado menor, por cabeza, 2 UMA. 

 

Artículo 58. Invariablemente la Administración Municipal realizará verificación 

sanitaria sobre todos los animales que se pretendan sacrificar dentro de las 

instalaciones del rastro municipal y el costo de dicho servicio estará incluido en las 

cuotas señaladas en el artículo anterior. 

 

Toda matanza realizada fuera del rastro municipal se considerará como 

clandestina y quienes la practiquen en condiciones de insalubridad se harán 

acreedores de las sanciones que se mencionan en esta Ley de Ingresos. 

 

La Administración Municipal en ejercicio de las facultades que le otorga la 

legislación sanitaria, efectuará visitas rutinarias a los expendios de carne para 

verificar que el producto existente tenga impreso el sello municipal 

correspondiente, en caso de negativa del propietario y/o encargado del 

establecimiento se procederá a imponer una sanción en términos de la presente 

Ley. 

 

Por la verificación sanitaria y sello de canales procedentes de otros municipios, y 

que hayan pagado los derechos correspondientes en su lugar de origen, se 

cobrará de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I. De ganado mayor, por canal, 1.50 UMA,  

II. De ganado menor, por canal, 0.50 UMA. 

III. Otros servicios prestados en el rastro municipal: 
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a) Por el uso de corrales se cobrará una cuota de 0.30 UMA, por cabeza por 

cada día utilizado, sin importar el tamaño del ganado. 

b) Por el uso de agua para el aseo de vehículos particulares, a razón de 0.30 

UMA por unidad vehicular. 

 

TÍTULO SEXTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 59. Son Productos los ingresos por contraprestaciones por los servicios 

que preste el Estado en sus funciones de derecho privado. 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 60. La recaudación que el Municipio obtenga por la enajenación de sus 

bienes muebles e inmuebles previa autorización del Cabildo y del Congreso, 

deberá ingresarse y registrarse en la contabilidad municipal y reportarse en la 

cuenta pública municipal.  

 

CAPÍTULO III 

USO DE LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS 
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Artículo 61. Los permisos que temporalmente conceda el Ayuntamiento por la 

utilización de la vía y lugares públicos, causarán derechos de acuerdo con la 

siguiente tarifa: 

 

I. Por el establecimiento de diversiones, espectáculos vendimias integradas, 

hasta por 15 días, 8 UMA por m², por día, según el giro que se trate. 

II.  Por la utilización de espacios para efectos publicitarios en lugares 

autorizados, 6 UMA por evento. 

III. Por la autorización de publicidad y actividad auto parlante, 2 UMA, por cada 

unidad y por día.  

IV. Distribuidores de gas licuado a domicilio, 20 UMA por unidad y por año.  

 

CAPÍTULO IV 

 ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN EL MERCADO 

 

Artículo 62. Los ingresos por este concepto o la explotación de bienes señalados 

en el artículo 221 del Código Financiero, se regula de acuerdo a lo siguiente:  

 

Las cuotas por el uso de estos inmuebles se pagarán conforme a las tarifas que 

fijen las autoridades municipales por acuerdo administrativo que expida mediante 

el estudio respectivo dependiendo la actividad comercial que se trate y 

circunstancias en lo particular.  

  

CAPÍTULO V 

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN EL TIANGUIS 
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 Artículo 63. Por los ingresos por concepto de ocupación de espacios en áreas 

destinadas a tianguis en la jurisdicción municipal, se establece la siguiente tarifa:  

 

I. En los tianguis se pagará 0.50 UMA. 

II. En temporadas y fechas extraordinarias se pagará 3 UMA por m² y por día. 

III. Por ambulantes. 

a) Locales, 1.50 por día 

b) Foráneos, 2.50 por día.  

 

CAPÍTULO VI 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 64. El arrendamiento de bienes inmuebles municipales, propios del 

dominio público, se regularán por lo estipulado en los contratos respectivos y las 

tarifas de los productos que se cobren serán fijados por el Ayuntamiento.  

  

Artículo 65. Por el uso del auditorio municipal: 

 

I. Para eventos con fines de lucro, 120 UMA.  

II. Para eventos sociales, 100 UMA.  

III. Cuando se trate de apoyo a instituciones educativas, 10 UMA.  

IV. Cuando se trate de bodegas que son propiedad del municipio: Nave A 750 

UMA y Nave B 320 UMA.        

 

CAPÍTULO VII 

OTROS PRODUCTOS 
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Artículo 66. Los productos provenientes de establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se sujetarán a lo establecido en los contratos o 

actos jurídicos celebrados al respecto. Los ingresos correspondientes se pagarán 

en la Tesorería Municipal; las operaciones realizadas, su contabilidad y los 

productos obtenidos, deberán formar parte de la respectiva cuenta pública.  

 

Artículo 67. Los ingresos provenientes de intereses por la inversión de capitales 

con fondos del erario municipal se recaudarán de acuerdo con las tasas y 

condiciones estipuladas en cada caso en los términos que señalan los artículos 

221 fracción II y 222 del Código Financiero. Las operaciones bancarias deberán 

ser registradas a nombre del Ayuntamiento, remitiéndose en su respectiva cuenta 

pública.   

 

Artículo 68. Los productos provenientes de establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se sujetarán a lo establecido en los contratos o 

actos jurídicos celebrados al respecto, mismos que serán sancionados por el 

Congreso del Estado.  

  

Los ingresos correspondientes se pagarán en la Tesorería Municipal; las 

operaciones realizadas, su contabilidad y los productos obtenidos, deberán formar 

parte de la respectiva cuenta pública.  

 

Artículo 69. Los ingresos provenientes de inversión de capitales con fondos del 

erario municipal señalados en el artículo 221 fracción II del Código Financiero se 

administrarán conforme al artículo 222 del mismo Código. Las operaciones 
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bancarias deberán ser registradas a nombre del Ayuntamiento, y formarán parte 

de la cuenta pública.  

 

Cuando el monto de dichas inversiones exceda el 10 por ciento del total de sus 

ingresos pronosticados para el presente ejercicio fiscal, se requerirá la 

autorización previa y expresa del Congreso del Estado.  

  

TÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 70. Son Aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de: las contribuciones, los ingresos 

derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal. 

 

CAPÍTULO II 

RECARGOS 

 

Artículo 71. Los adeudos por falta de pago oportuno de las contribuciones, 

causarán un recargo de acuerdo a las tasas que para tal efecto se publiquen en la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. Cuando el 

contribuyente pague las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no 

excederá de las contribuciones causadas durante cinco años. 
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En el caso de autorización de pago en parcialidades, se estará sujeto a lo 

dispuesto en el párrafo anterior. 

 

El monto de los créditos fiscales se actualizará aplicando el procedimiento que 

señala el artículo 27 del Código Financiero. 

  

Artículo 72. Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales 

conforme a lo dispuesto en el Código Financiero, se causarán recargos sobre los 

saldos insolutos de acuerdo a las tasas que para tal efecto se publiquen Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.  

 

Artículo 73. Los recargos solo podrán ser condonados hasta por el equivalente al 

50 por ciento, dependiendo la falta y solo podrán ser condonados por el 

Presidente y/o Tesorero Municipal.  

 

CAPÍTULO III 

MULTAS 

Artículo 74. Multas por las infracciones a que se refiere el artículo 223 del Código 

Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos o presuntos 

sujetos pasivos de una prestación fiscal, serán sancionadas cada una con las 

multas que a continuación se especifican en la siguiente tarifa: 

 

I. Por no refrendar, 10 UMA.  

II. Por no empadronarse, en la Tesorería Municipal, dentro de los 60 días 

correspondientes a que se refiere el Código Financiero, por ejercicio 

eludido, 20 UMA.  
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III. Por realizar actividades no contempladas en las licencias de 

funcionamiento. En caso de reincidir en la misma falta, se cobrará el doble 

de UMA, 50 UMA.  

IV. Por faltas al Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Nanacamilpa, en 

materia de bebidas alcohólicas, las infracciones se cobrarán de acuerdo a 

lo siguiente: 

a) Por expender bebidas alcohólicas sin contar con la licencia 

correspondiente, 30 UMA.  

b) Por no solicitar la licencia en los plazos señalados, 15 UMA.  

c) Por no realizar el refrendo de las licencias antes citadas, dentro del plazo 

establecido, 15 UMA.  

d) Por no presentar los avisos de cambio de actividad, 30 UMA.  

e) En el caso de que el contribuyente sea reincidente, se aplicará la multa 

máxima o cierre del establecimiento hasta subastar la infracción, a juicio de 

la autoridad, 70 UMA.  

V. Por omitir los avisos de modificación al padrón de predios, manifestaciones 

o solicitudes de avalúo catastral, que previene el Código Financiero, en sus 

diversas disposiciones o presentarlos fuera de los plazos señalados, 15 

UMA.  

VI. Por no presentar en su oportunidad, las declaraciones prediales o de 

transmisión de bienes inmuebles dentro de los plazos, 20 UMA.  

VII. Por resistir por cualquier medio las visitas de inspección, no proporcionar 

los datos; documentos e informes que legalmente puedan pedir las 

autoridades o impedir el acceso a los almacenes, depósitos de vehículos o 

cualquier otra dependencia y, en general, negar los elementos relacionados 

en relación con el objeto de visita o con la causación de los impuestos y 

derechos a su cargo, 25 UMA.  
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VIII.  Por fijar, colgar o distribuir propaganda y anuncios publicitarios, sin contar 

con el permiso correspondiente, 10 UMA.  

IX. Por incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de obras 

públicas y desarrollo urbano que no tenga establecida sanción específica, 

se aplicará según lo establecido en la Ley de la Construcción del Estado de 

Tlaxcala, 20 UMA.  

X. Por obstruir los lugares públicos sin la autorización correspondiente, 15 

UMA.  

XI. Por daños a la ecología del Municipio: 

a) Tirar basura en lugares prohibidos y barrancas, 10 UMA. 

b) Talar árboles, 200 UMA. 

c) Derrame de residuos químicos o tóxicos, 150 UMA.  

XII. Por el incumplimiento de lo establecido por el artículo 39 de la presente 

Ley, se pagará por concepto de infracciones de acuerdo a la siguiente: 

a) Anuncios adosados: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 3 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 2 UMA.  

b) Anuncios pintados y murales.    

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 3 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 2 UMA.  

c) Estructurales 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 7 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 4 UMA.  

d) Luminosos:    

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 12 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 7 UMA.  
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XIII. El incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de obras públicas 

y desarrollo urbano, se sancionará con multa de 20 UMA.  

XIV. Por infracciones a las normas de vialidad y circulación vehicular se estará a 

lo dispuesto en el Reglamento de Vialidad y Transporte del Municipio de 

Nanacamilpa de Mariano Arista. 

 

Artículo 75. En el artículo anterior se citan algunas infracciones en forma 

enunciativa más no limitativa, por lo que aquéllas otras no comprendidas en este 

Título que contravengan notoriamente alguna disposición fiscal municipal, se 

sancionarán de acuerdo con lo dispuesto por el Código Financiero, para casos 

similares o las leyes y reglamentos correspondientes.  

 

 

Artículo 76. Las infracciones que cometan las autoridades judiciales, el Director 

de Notarías y Registros Públicos del Estado de Tlaxcala, los Notarios y en general 

los funcionarios y empleados del Municipio encargados de los servicios públicos, 

en contravención a los ordenamientos fiscales municipales, se harán del 

conocimiento de las autoridades correspondientes, para que sean sancionadas de 

acuerdo con las leyes aplicables.  

 

Artículo 77. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en 

el Título Décimo Tercero, Capítulo IV del Código Financiero.  
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Artículo 78. Las infracciones no contenidas en este Título que contravengan a las 

disposiciones fiscales municipales se sancionarán de acuerdo a lo dispuesto por el 

Código Financiero.  

       

CAPÍTULO IV 

HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES Y SUBSIDIOS 

 

Artículo 79. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtenga la hacienda del 

Municipio por concepto de herencias, legados, donaciones y subsidios, se harán 

efectivos de conformidad con lo dispuesto en las leyes de la materia, mismo que 

se deberán contabilizar en el patrimonio municipal.  

  

CAPÍTULO V 

INDEMNIZACIONES 

 

Artículo 80. Los daños y perjuicios que se ocasionen a las propiedades e 

instalaciones del Ayuntamiento se determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en lo que determinen las leyes de la materia.  

  

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS.  

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 81. Son los Ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 
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administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos.  

 

TÍTULO NOVENO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES.  

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 82. Son los recursos que reciben las Entidades Federativas y los 

Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

 

TÍTULO DÉCIMO  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 83. Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las 
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estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades.  

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 84. Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos 

o externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: emisiones de instrumentos 

en mercados nacionales e internacionales de capital, organismos financieros 

internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. 

 

Artículo 85. El Municipio podrá contratar financiamientos a su cargo, previa 

autorización del Congreso del Estado. Estos empréstitos se aplicarán 

exclusivamente a inversiones públicas productivas y se sujetarán a lo establecido 

en el artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala y de las disposiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley de Deuda 

Pública para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día uno de enero 

de dos mil vientres y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo 
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año, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

Artículo Segundo. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados y 

pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el ejercicio, en 

caso de que los ingresos captados por el Municipio de  Nanacamilpa de Mariano 

Arista,  durante el ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en 

las partidas presupuestales de obra pública, gasto de inversión y servicios 

municipales, en beneficio de sus ciudadanos. 

 

Artículo Tercero. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará en forma 

supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, reglamentos, 

bandos, y disposiciones de observancia general aplicables en la materia.   

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

9 días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 
 
 
 

DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES 
VOCAL 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 
YONCA 
VOCAL 

 
 
 

DIP. MARCELA GONZÁLEZ 
CASTILLO 

VOCAL 

DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 
CORTERO  

VOCAL 
 
 
 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 
VOCAL 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
 
 
 
DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

VOCAL  
DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH 

AVELAR 
VOCAL 

 
 
DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO 

JIMÉNEZ 
VOCAL  

 
 
 

DIP. LORENA RUÍZ GARCÍA 
VOCAL 
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DIP. MIGUEL ÁNGEL 
COVARRUBIAS CERVANTES 

VOCAL 
 

DIP. BLANCA ÁGUILA LIMA 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ 
VOCAL 

FIRMAS DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NUMERO LXIV 160/2022, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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VOTACIÓN 

DICTAMEN 

 

No. DIPUTADOS 19-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez   

7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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                        COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIV 161/2022 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Calpulalpan, para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo el Expediente Parlamentario LXIV 

161/2022, por lo que, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución Política del  Estado de Tlaxcala, 9  y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 

129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, para el Ejercicio 

Fiscal 2023, bajo los siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

10. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 29 de Septiembre 

de 2022, se aprobó por el Ayuntamiento del Municipio de Apizaco la 

13. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALPULALPAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 



 

 

628 

 

 

Iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2023, misma que fue 

presentada al Congreso del Estado el día 30 de Septiembre de 2022. 

 

11. Con fecha 05 de Octubre de 2022, por instrucciones de la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, bajo el Expediente 

Parlamentario número LXIV 161/2022, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 

 

12. Con fecha de 09 de Diciembre de 2022, la Comisión que suscribe y reunido 

el quórum legal, fue analizado, discutido y aprobado el presente dictamen, 

para ser presentado al Pleno de esta Asamblea Soberana. 

Del estudio realizado se arribó a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

34. Que conforme a lo previsto en los artículos 115, fracción IV, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 

fracciones I, II y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 80 y 86 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, el Congreso del Estado tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios. 

 

35. Que conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, las 

resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos. 
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36. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, 

II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha 

facultad y establecen en diversos numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 

 

37. Que en cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49, 

fracción II, inciso a, del mismo Reglamento Interior, ordena que, a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de Ingresos del Estado y de los 

Municipios. 

 

38. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de 

manera proporcional y equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno 

el municipio, que es la célula social fundamental de nuestra organización 

política y administrativa, por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con 

los recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente 

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos 

correspondientes, de aquí que es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el 

municipio atienda las demandas de la población, las necesidades básicas 
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de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo. 

 

39. Que los artículos 5, 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y 85 del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, establece las directrices a que deben sujetarse 

las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de los Municipios.  

 

Que en la iniciativa objeto de estudio se consideran criterios generales de 

política económica, su estructura al clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para tal efecto emita  el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC); así mismo se incluyen los 

formatos de información contable y presupuestal establecidos por la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios dando 

cumplimiento a lo preceptuado en dichos ordenamientos en materia de 

Contabilidad Gubernamental, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales deberán ser congruentes con su 

Plan de Desarrollo Municipal y a los programas derivados de los mismos.  

 

Que define la forma en que deben registrarse los diversos conceptos que 

integran las contribuciones, así como aquellos ingresos que por disposición 

de la Ley de Coordinación Fiscal le correspondan a los municipios de la 

entidad e igualmente los que se alleguen por la suscripción de convenios de 

colaboración, transferencias y reasignación de recursos, sumándose los 

que obtiene por la prestación de bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 
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40. Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno de los objetivos 

primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiero, estableciendo objetivos socioeconómicos orientados a alcanzar 

un desarrollo equitativo y sustentable apegándose a los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y proporcionalidad, ya que se requiere garantizar 

a los contribuyentes la certeza de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que siguió un proceso legislativo y que 

fue aprobado por el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

41. Que con el objeto de lograr una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los diversos conceptos que se contemplan 

en la presente propuesta, además de otorgar certeza y seguridad jurídica a 

los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión 

Dictaminadora al analizar la iniciativa de referencia, consideró pertinente 

realizar algunas modificaciones de forma consistentes en errores 

gramaticales, numeración de artículos, incisos que fueron adecuados a la 

secuencia y numeración de la ley, a fin de precisarlos y clarificar su 

contenido, lo anterior, atendiendo al principio de que las leyes que expida el  

Congreso deben ser claras y precisas para no generar confusiones al 

momento de su aplicación por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio de Calpulalpan. 

 

42. Reviste capital importancia el análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la previsión de cobro del derecho de 

alumbrado público. Ello, toda vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 
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reiterados escenarios jurídicos de impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en cuanto al esquema de cobro del 

derecho en mención, que han culminado con el pronunciamiento de 

inconstitucionalidad del mismo. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro, anteriormente se estableció 

una dualidad de directrices para hacer efectivo el derecho en aprecio: por 

un lado, el mandato de cobrar el derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los costos correspondientes por la 

prestación del servicio, entre el total de contribuyentes del municipio; y por 

otro, el imperativo a cada uno de éstos (sea para uso doméstico, comercial, 

de baja tensión, servicio general de alta tensión y servicios especiales) de 

pagar ese derecho mediante la fijación de un porcentaje en proporción a su 

consumo periódico de energía eléctrica. 

 

La práctica jurisdiccional ha dado patente de los múltiples juicios de amparo 

que personas físicas y morales con asiento en los diferentes municipios de 

la Entidad, han promovido contra los apartados correspondientes de las 

leyes de ingresos que prevén tal forma de pago por concepto de derecho de 

alumbrado público; al cabo de lo cual, los órganos jurisdiccionales del 

conocimiento, en igual número de casos han concedido la protección de la 

justicia federal al considerar que el esquema de cobro antes descrito 

contraviene lo dispuesto en la materia por la Constitución Federal. 

 

Muestra de ello, se inició la Acción de Inconstitucionalidad identificada con 

el número 185/2021 que promovió la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones normativas que regulan el cobro del derecho 
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de alumbrado público de las leyes de ingresos de algunos municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró la invalidez de dichos artículos, por que vulnera los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria por que representaba la 

presunción de capacidad económica de los contribuyentes y no prevenían 

un mismo cobro por el mismo servicio de alumbrado público. 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, en la citada resolución se 

consignó el deber de esta Legislatura, para que, en lo sucesivo, como en la 

presente etapa de dictaminación y diseño legislativo de las leyes de 

ingresos de los municipios tome las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, como el antes descrito. 

 

43. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis del 

apartado de la iniciativa relativo a los costos por acceso a la información 

pública en sus diferentes modalidades. Ello, toda vez que la viabilidad 

jurídica de dicha ley, conforme a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por parte de los destinatarios de la 

misma, en cuanto al esquema de cobro del derecho en mención, que han 

culminado con el pronunciamiento de inconstitucionalidad del mismo en 

más de un caso. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro por la reproducción 

multimodal de información pública, de manera reiterada desde ejercicios 

anteriores, los municipios han establecido el imperativo de pagar unidades 
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de medida y actualización (UMA) por foja, en la mayoría de casos, o incluso 

por la búsqueda de información o envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, tornado escasa o inexistente la tutela 

por parte de las administraciones, del derecho de acceso a la información, o 

derecho a saber, que en un estado democrático de derecho debe 

representar uno de los principales ejes de legitimación del ejercicio de 

autoridad, como mandata el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala y diversos artículos que recogen 

el mismo fin dentro de marco convencional de derechos humanos.  

 

A propósito del tema, en la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, contra los artículos que regula 

los costos de acceso a la información en la Ley de Ingresos de algunos 

municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2022; la Suprema 

Corte de Justicia la Nación, al resolver, declaró la invalidez, por considerar 

que atentan contra los derechos de acceso a la información pública y 

seguridad jurídica; así como a los principios de gratuidad en el acceso a la 

información, legalidad, legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad en 

las contribuciones. 

 

En conclusión, a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública no es por sí mismo generador de 

cargas económicas, pero su reproducción puede implicar costos por los 

materiales que para tal efecto se empleen. Es así que en dicha resolución 
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se tuteló el principio de gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ahora bien, para efecto de observar semejante directriz constitucional 

dentro del diseño legislativo de las leyes de ingresos de los municipios de la 

Entidad, se estimó conveniente el establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de atención administrativa o de 

inversión material y de trabajo personal en su elaboración. 

 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, 

ninguno de tales rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano 

interesado, pues tal previsión, aun así, no escapa al mandato de gratuidad 

o proximidad de gratuidad (considerando costos reales de reproducción) 

previsto en la Constitución Federal; máxime si se considera que tales pagos 

menores y ajustados a la realidad en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que en ejercicios anteriores 

contemplaban en sus leyes de ingresos los municipios de la Entidad. 

 

44. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis de los 

artículos que se destinan al cobro del suministro de agua potable en 

algunas leyes de ingresos de la Entidad para ejercicio fiscal 2022, debido a 

la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, por no establecer elementos mínimos como tasa o 
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cuota a cobrar para dar certeza a los contribuyentes y delegaban a las 

autoridades municipales su determinación.  

 

Que es criterio de esta Comisión, que teniendo en consideración la 

situación por la que atraviesa la economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite autorizar para el ejercicio fiscal 2023, 

ningún incremento desproporcionado e injustificado. 

 

En función de los antecedentes y considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción I, II y XII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

expide el siguiente: 

 

DECRETO 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALPULALPAN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
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Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de Calpulalpan percibirá en el ejercicio 

fiscal comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 

2023, serán los que se obtengan por: 

 

I. Impuestos. 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

III. Contribuciones de Mejoras. 

IV. Derechos. 

V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. 

VII. Ingresos por Venta de Bienes Prestación de Servicios y Otros Ingresos. 

VIII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Inventivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, y Fondos Distintos de Aportaciones. 

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. 

X. Ingresos Derivados de Financiamiento. 

 

Para los efectos de esta Ley se entenderán como: 

 

a) Accesorios: Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, 

sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a 

los impuestos, cuando éstos no se cubran oportunamente de conformidad 

con la legislación aplicable en la materia. 

b) Actualización: Es la indemnización por la falta de pago oportuno de la 

contribución por el sujeto pasivo, calculados mediante la aplicación de 

coeficientes sobre la base imponible de la contribución, esto debido a la 

pérdida económica de adquisición. 
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c) Administración Municipal: El aparato administrativo, personal y equipo, 

que tenga a su cargo la prestación de servicios públicos, subordinada del 

Ayuntamiento del Municipio de Calpulalpan. 

d) Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por 

funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 

derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 

descentralizados. 

e) Ayuntamiento: El órgano colegiado del gobierno municipal que tiene la 

máxima representación política que encausa los diversos intereses sociales 

y la participación ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 

f) Autoconstrucción: Es la edificación de una construcción destinada para 

vivienda según los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados 

dentro del predio que se encuentra en propiedad o posesión del solicitante, 

ubicado en zonas habitacionales o en áreas de los programas de 

regularización de la tenencia de la tierra federales, estatales o municipales, 

realizada de manera directa por el propietario y cuya superficie máxima o 

total no rebase sesenta metros cuadrados de construcción. 

g) Bando: El Bando de Policía y Gobierno del municipio de Calpulalpan. 

h) Base: Es el valor monetario o unidad de medida del hecho imponible sobre 

el cual se aplica la tasa o tarifa de la contribución para establecer el valor 

de la obligación tributaria. 

i) Base gravable: Son los costos que le genera al municipio la prestación del 

servicio de alumbrado público en todo el territorio municipal.  

j) Cesión: Acto por el cual una persona, titular de un derecho, lo transfiere a 

otra persona, para que esta lo ejerza a nombre propio. 

k) Código Financiero: Se entenderá como el Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 
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l) CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

m) Congreso del Estado: Se entenderá al Congreso del Estado de Tlaxcala. 

n) Contratista: Persona física o moral que reúne los requisitos exigidos por la 

Ley, para la contratación de obra pública o servicios relacionados con la 

misma.   

o) Convenio: Acuerdo de dos o más voluntades que crea, modifica, extingue 

transfiere derechos y obligaciones. 

p) Crédito fiscal: Son recursos que tiene derecho a percibir la autoridad por 

sanciones económicas, los cuales provienen de contribuciones, de sus 

accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que tenga derecho a 

exigir de los servidores públicos o particulares ya sean personas físicas o 

morales. 

q) Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas. 

r) CU: Es el costo unitario por los gastos generales del servicio que se obtiene 

de la suma de los gastos por administración y operación del servicio, así 

como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia tecnológica 

y financiera que realice el Municipio, dividido entre el número de sujetos 

pasivos que tienen contrato con la empresa suministradora de energía. 

s) CML. COMÚN: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 

los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del Municipio que no se encuentren 

contemplados en CML públicos, dividido entre el número de luminarias que 

presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco 

metros de distancia interpostal de luminarias de forma estándar. 
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t) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 

los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso 

general a toda la población, como son parques públicos, boulevares, 

iluminación de edificios públicos, semáforos, canchas deportivas, 

iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, sustitución de cables 

subterráneos o aéreos, iluminación de monumentos, energía de las fuentes, 

dividido entre el número de luminarias correspondiente a este servicio, el 

resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que 

corresponde al promedio de distancia interpostal de luminarias de forma 

estándar. 

u) Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones 

que no se encuentren previstas en las leyes correspondientes. También son 

derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

v) DAP: Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de 

los costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor 

o menor intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado 

público a los usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de 

proporcionar iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas 

públicas, durante doce horas continuas de duración de la noche y los 365 

días del año, para brindar bienestar social y que así prevalezca la seguridad 
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pública y el tránsito seguro de las personas y vehículos. 

w) Deuda pública: Al total de obligaciones de pasivos derivados de la 

contratación de empréstitos o financiamientos realizados por los Municipios. 

x) Donaciones: Bienes recibidos por los Municipios en especie. 

y) Donativos: Ingresos que percibe el Municipio en efectivo, cuando no media 

un convenio. 

z) Faenado: Deberá entenderse como sacrificio de ganado 

aa) Ejercicio Fiscal: El comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de 2023. 

bb) Frente: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio 

del sujeto pasivo tenga.  

cc) Ganado mayor: Vacas, toros y becerros. 

dd) Ganado menor: Cerdos, borregos, chivos, entre otros. 

ee) Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o 

de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

ff) LDF: Ley de Disciplina Financiera. 

gg) Ley: Ley de ingresos del Municipio de Calpulalpan para el Ejercicio Fiscal 

2023. 

hh) Ley de Catastro: Se entenderá como Ley de Catastro del Estado de 

Tlaxcala. 

ii) Ley de la Construcción: Se entenderá como la Ley de la Construcción del 

Estado de Tlaxcala. 

jj) Ley de Protección Civil: Ley de Protección civil del Estado de Tlaxcala. 

kk) Ley Municipal: La Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

ll) LIF: Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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mm) m: Metro lineal. 

nn) m²: Metro cuadrado. 

oo) m³: Metro cúbico. 

pp) MDSIAP: Es el monto de la contribución determinado en moneda nacional, 

y/o en UMA del derecho de alumbrado público evaluado de forma mensual, 

en todo el territorio municipal y de acuerdo con el beneficio de cada sujeto 

pasivo. 

qq) Municipio: Se entenderá como el Municipio de Calpulalpan. 

rr) Metro Luz Es la unidad de medida que representa el costo que incluye 

todos los costos que representa el brindar el servicio de alumbrado público 

en el área comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, 

pasillo, privada, callejón o andador de que se trate, en forma paralela hasta 

el límite exterior del inmueble que se beneficia del alumbrado público en 

una distancia de un metro. 

ss) Objeto: Es la prestación del servicio de alumbrado público para los 

habitantes del Municipio en las vías públicas, edificios públicos y áreas 

públicas, localizadas dentro del territorio municipal. 

tt) Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio 

en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento 

o enajenación de bienes del dominio privado. 

uu) Ingresos extraordinarios: Aquellos que excepcionalmente se autorizan al 

Municipio para cubrir el pago de gastos e inversiones extraordinarios. 

vv) INAH: Se entenderá como el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

ww) Predio: Se considera la prestación con carácter general y obligatorio que 

se establece a personas físicas o morales que cubren cualquiera de las 

figuras. 

xx) Predio Urbano: Aquel inmueble que se encuentra en un sitio poblado, 
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cuentan con servicios municipales, calles y vías de comunicación, centros 

de abasto, comercios, servicios educativos y de salud, entre otros. 

yy) Predio Urbano Edificado: Es aquel sobre el que se erige cualquier tipo de 

construcción para uso exclusivo como casa habitación de una o más 

personas. 

zz) Predio Urbano No Edificado: Es aquel sobre el cual no se encuentra 

erigido ningún tipo de construcción para uso exclusivo como casa 

habitación de una o más personas. 

aaa) Predio Urbano Comercial: Es aquel inmueble que cuenta con 

edificaciones, adecuaciones, adaptaciones o modificaciones para realizar 

actividades distintas a las correspondientes a una casa habitación, como lo 

son las comerciales, industriales o de servicios. 

bbb) Predio Rústico: Es aquel que se ubica fuera de las zonas urbanas y 

suburbanas y regularmente se destina para uso agrícola, ganadero, minero, 

pesquero, forestal o de preservación ecológica.  

ccc) Presidencias de comunidad: Se entenderá todas las que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del Municipio. 

ddd) Perímetro A y B o zonas de resguardo: Se considera la zona centro 

comprende tres cuadras a la redonda, partiendo de la intersección de las 

avenidas José María Morelos e Ignacio Zaragoza. 

eee) Rastro: Comprende las instalaciones físicas propiedad del Municipio, que 

se destina al sacrificio de animales que posteriormente serán consumidos 

por la población como alimento. Cuenta con personal, equipo y 

herramientas necesarias para su operación y comprende las áreas 

destinadas a los corrales de desembarque y de depósito, así como a la 

matanza. 

fff) SARE en línea: Se entenderá al Sistema de Apertura Rápida de Empresas, 



 

 

644 

 

 

tramitadas a través de la plataforma electrónica. 

ggg) Tesorería: A la Tesorería Municipal. 

hhh) Tasa o tarifa: Al porcentaje que se aplica a la base para determinar el 

monto de la contribución. 

iii) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

jjj) Vanos: Abertura en un muro, pared u otra construcción, destinada a una 

ventana o una puerta. 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, son autoridades fiscales municipales, 

aquellas a que se refiere el artículo 5 del Código Financiero. 

 

Artículo 3. Los ingresos que el Municipio, percibirá durante el ejercicio fiscal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 2023 serán los que se 

obtengan por concepto de: 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 Ingreso 
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Estimado 

TOTAL $ 

137,900,000.00 

Impuestos 6,260,000.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 6,260,000.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendiente de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

 

0.00 
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Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

Derechos 6,148,500.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

 

0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 6,148,500.00 

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendiente de 

Liquidación o Pago 

 

0.00 

Productos 201,500.00 

Productos 201,500.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendiente de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 140,000.00 

Aprovechamientos 140,000.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 

0.00 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales 

y No Financieros 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

 

0.00 

Ingresos por Venta  de Bienes y Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 

Estatal Mayoritaria 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

 

125,150,000.00 

Participaciones 66,500,000.00 

Aportaciones 58,650,000.00 
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Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 

 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

El monto de recursos adicionales que perciba el Municipio en el ejercicio fiscal de 

2023, por concepto de: Ajustes a las participaciones estatales, mayores ingresos 

transferidos por la federación, por mayores ingresos propios o por eficiencia en la 

recaudación, se incorporarán automáticamente al monto presupuestado. 

 

Artículo 4. Corresponde a la tesorería la administración y recaudación de los 

ingresos municipales, de conformidad con el artículo 73 de la Ley Municipal, y 

podrá ser auxiliada por las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal, así como los organismos públicos o privados conforme a lo dispuesto en 

el Código Financiero. 
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Artículo 5. Los ingresos que perciban las presidencias de comunidad del 

Municipio, deberán enterarse a la Tesorería Municipal en los términos de los 

artículos 117, 119 y 120 fracciones II, VIII y X de la Ley Municipal y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 6. Todo ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

deberá captarse y registrarse por la Tesorería del Municipio y formar parte de la 

cuenta pública municipal. 

 

I. Por el cobro de las diversas contribuciones e ingresos a que se refiere esta 

Ley, el Ayuntamiento, a través de las diversas instancias administrativas, 

expedirá el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en los términos 

de las disposiciones fiscales vigentes autorizado por el SAT y las 

resoluciones de la Miscelánea Fiscal. 

II. Cuando al hacer los cálculos correspondientes resultaron fracciones, se 

redondean al entero inmediato ya sea superior o inferior, conforme a lo 

dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

 

Las participaciones y las transferencias federales que correspondan al Municipio, 

se percibirán de acuerdo a los ordenamientos del Código Financiero, a la Ley de 

Coordinación Fiscal y a los convenios que en su caso se celebren. 

 

Artículo 7. Las contribuciones establecidas en esta Ley podrán modificarse o 

complementarse, en base al otorgamiento de facultades cuando las disposiciones 

legales lo permitan, o mediante Ley o Decreto de la Legislatura del Estado, con el 

propósito de que éste obtenga mayores participaciones y aportaciones. 
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Artículo 8. Para el ejercicio fiscal del año 2023, se autorizará por acuerdo del 

Cabildo al presidente Municipal de Calpulalpan, para que firme convenios con el 

gobierno estatal y/o federal de conformidad con el artículo 41 fracción XVIII  de la 

Ley Municipal. 

 

Artículo 9. La contratación de deuda y la conformación de obligaciones de pago a 

cargo del Municipio deberán ser previamente autorizadas por el Ayuntamiento y 

por el Congreso del Estado, de conformidad con las disposiciones establecidas en 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Tlaxcala y sus Municipios y en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTO PREDIAL 

 

Artículo 10. Se entiende por impuesto predial, la prestación con carácter general y 

obligatorio que se establece a cargo de personas físicas o morales que cubran 

cualquiera de las figuras siguientes: 

 

a) Propietarios, poseedores civiles o precarios de predios urbanos y rústicos. 

b) Los propietarios bajo el régimen ejidal de solares urbanos en los núcleos 

de población ejidal.  

c) Todos aquellos poseedores de predios ubicados en territorio del Municipio 

y de las construcciones permanentes edificadas sobre los mismos. 



 

 

651 

 

 

d) Son responsables solidarios del pago de este impuesto: 

e) Los poseedores, cuando no se encuentre registrado el propietario. 

f) Los copropietarios o coposeedores. 

 

Cuando no sea posible aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, la 

base para el cobro del impuesto se podrá fijar tomando en cuenta el valor que 

señala los artículos 177, 178, 179, 180 y 181 del Código Financiero. 

 

El pago de este impuesto deberá hacerse anualmente dentro del primer trimestre 

del año fiscal que corresponda. Los pagos que se realicen con posterioridad al 

vencimiento, estarán sujetos a la aplicación de recargos, actualización, multas y, 

en su caso, gastos de ejecución conforme a la presente Ley y al Código 

Financiero. 

 

El impuesto predial se causará y pagará tomando como base el valor con el que 

fiscalmente se encuentren registrados los inmuebles, el que se haya tomado como 

base en el traslado de dominio, o el que resulte mayor de lo señalado en los 

términos del Título Sexto, Capítulo I del Código Financiero, de conformidad con 

las tasas siguientes: 

 

I. Urbano: 

 

a) Edificado, 3.55 al millar anual. 

b) Comercial, 4 al millar anual. 

c) No Edificado, 3.5 al millar anual. 

 

II. Rústico: 3.3 al millar anual. 
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Artículo 11. Si al aplicar las tasas anteriores en predios urbanos y rústicos, 

resulta un impuesto anual de 10 UMA, se cobrará el equivalente a esta cantidad 

como mínima por anualidad. 

 

Si durante 2023 creciera el valor de la UMA, en el mismo porcentaje se 

incrementará, como en los ejercicios fiscales anteriores, el monto aplicable de 

cada una de las tasas a que se refiere el artículo anterior. 

 

Artículo 12. El plazo para el pago de este impuesto, vencerá el último día hábil 

del mes de marzo del ejercicio fiscal de que se trate. Los pagos que se realicen 

con posterioridad al vencimiento de ese plazo estarán sujetos a la aplicación de 

multas, recargos y actualizaciones en términos de los artículos 223 fracción II y 

320 del Código Financiero. 

 

El Ayuntamiento estará facultado de conformidad con lo establecido en la Ley 

Municipal y artículo 201 del Código Financiero, para que en materia de este 

impuesto se otorguen facilidades de pago para la regularización de predios y el 

otorgamiento de subsidios, así como en materia de aprovechamientos, serán 

autorizados mediante acuerdo de cabildo. 

 

Los propietarios de predios urbanos que tengan la calidad de pensionados, 

jubilados, viudas en situación precaria, adultos  mayores, madres solteras y 

personas discapacitadas, que acrediten tal calidad, serán beneficiados con un 

descuento del 50 por ciento de las cuotas que correspondan, única y 

exclusivamente respecto de la casa habitación en la que tengan su domicilio. 
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Por el aviso de alta de predios para el cobro del impuesto predial, se pagará de 

conformidad de acuerdo al artículo 31 bis de la Ley de Catastro. 

 

En el caso de predios no registrados por causa imputable al propietario poseedor 

se cobrará conforme al artículo 35 de la Ley de Catastro. 

 

Artículo 13. Tratándose de fraccionamientos o condominios el impuesto se cubrirá 

por cada fracción, departamento, piso,  condominio vivienda o local, y se aplicarán 

las tasas correspondientes de acuerdo al artículo 10 de esta Ley. 

 

Artículo 14. Los sujetos del impuesto a que se refiere el artículo anterior, pagarán 

su impuesto por cada lote o fracción, sujetándose a lo establecido por el Código 

Financiero y demás disposiciones relativas. 

 

Artículo 15. El valor de los predios que se destinen para uso comercial, industrial, 

empresarial, de servicios y turismo, se fijará conforme al valor más alto de 

operación sea catastral o comercial, conforme al Código Financiero. 

 

Los contribuyentes del impuesto predial deberán realizar de forma obligatoria la 

manifestación en los plazos establecidos  en los artículos 31 y 48 de la Ley de 

Catastro. 

 

Conforme al artículo 214 del Código Financiero, los adeudos derivados del pago 

del impuesto predial, serán considerados créditos fiscales. La Tesorería Municipal 

es la autoridad legalmente facultada para realizar su cobro. 

 

Artículo 16. Los propietarios o poseedores de predios rústicos destinados a 
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actividades agropecuarias, avícolas y forestales, que durante el ejercicio fiscal del 

año 2023, regularicen sus inmuebles mediante su inscripción en los padrones 

correspondientes, pagarán el monto del impuesto predial anual a su cargo, previa 

autorización de la autoridad de la comunidad. 

 

Artículo 17. Los contribuyentes del impuesto predial que adeuden ejercicios 

fiscales anteriores al ejercicio fiscal de 2023, que regularicen su situación fiscal 

durante los meses de enero a marzo del ejercicio fiscal 2023, mediante el pago 

del impuesto omitido por cada ejercicio fiscal gozarán de un descuento del 100 

por ciento en los recargos, multas y actualizaciones que se hubiesen generado. 

 

Así como las personas que se encuentren al corriente en el pago de sus 

contribuciones al ejercicio fiscal 2022, gozarán de  descuento sobre su base del 

impuesto, en los meses de enero, febrero y marzo del 15 por ciento, 10 por ciento, 

5 por ciento respectivamente, de acuerdo al artículo 195 del Código Financiero. 

 

Artículo 18. En todo caso, el monto anual del impuesto predial a pagar durante el 

ejercicio fiscal del año 2023, no podrá   ser inferior al del ejercicio fiscal del año 

2022, salvo lo dispuesto en el último párrafo del artículo anterior. 

 

Artículo 19. En el caso de que las autoridades fiscales municipales descubran 

inmuebles que no se encuentren inscritos en los padrones correspondientes y que 

no sean declarados espontáneamente, los propietarios o poseedores estarán 

obligados al pago del impuesto predial de los cinco años anteriores en los términos 

del artículo 35 de la Ley del Catastro. 

 

Están exentos del pago de este impuesto los bienes de dominio público de la 
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Federación, del Estado y del Municipio, así como las instituciones de educación 

pública, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 

particulares, bajo cualquier título para fines administrativos o propósitos distintos a 

los de su objeto público. 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

Artículo 20. El impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles, se causará por la 

celebración de cualquier acto que tenga por objeto transmitir la propiedad o la 

posesión de inmuebles, incluyendo los actos a que se refieren los artículos 202, 

203 y 211 del Código Financiero incluyendo la cesión de derechos de posesión y 

la disolución de copropiedad. 

 

Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se pagará este impuesto, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 209 del Código Financiero. 

 

Tratándose de notarías locales se tendrá un término de 15 días hábiles para la 

presentación de avisos notariales y pago correspondiente y 30 días hábiles para 

notarías foráneas, después de transcurrido el tiempo el plazo se cobrará un 

recargo  mensual del 2 por ciento a partir del vencimiento a la fecha de pago. 

 

En caso de viviendas de interés social y popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, se sujetará a la cuota  mínima que a efecto se señala en la 

presente Ley. 

 

No se aceptarán avalúos practicados por el Instituto de Catastro de Tlaxcala, 

excepto avalúos comerciales para trámites de casas de interés social. 
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Cuando del inmueble formen parte varios departamentos habitacionales, la 

deducción será por cada uno de ellos. Lo dispuesto en este párrafo no es 

aplicable a hoteles. 

 

Si al calcular la base impositiva en los casos anteriores, resultare una cantidad 

inferior al equivalente de 10 UMA, se cobrará  esta cantidad como mínimo de 

traslado de dominio. Así mismo, se cobrará el impuesto predial por la diferencia 

que exista  conforme al nuevo valor fiscal, aplicando las tasas contempladas en el 

artículo 10 de esta Ley. 

 

CAPÍTULO III 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

Artículo 21. El Municipio percibirá, en su caso, el impuesto a que se refiere este 

Capítulo, de conformidad al Título Cuarto, Capítulo III del Código Financiero y a la 

Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala, y Convenio de Coordinación Fiscal 

firmado con la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

TÍTULO TERCERO 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

 CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 22. Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 
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en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

 

TÍTULO CUARTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 23. Las contribuciones especiales serán a cargo de las personas físicas 

y morales que se beneficien de forma directa por obras públicas o acciones de 

beneficio social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 224, 225, 227 y 

228 del Código Financiero. 

 

Artículo 24. En el importe de las obras se incluirán los gastos de estudio, 

planeación y los de ejecución de la obra, así como las indemnizaciones que 

deban cubrirse por la adquisición de los predios. De este importe deberán 

deducirse las aportaciones del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, para la 

ejecución de la obra o acciones de beneficio social de que se trate. 

 

Artículo 25. Las contribuciones especiales a cargo de los beneficiarios, 

determinadas conforme a las disposiciones del Título Octavo del Código 

Financiero, una vez notificados a los deudores, serán obligatorias y deberán ser 

entregadas a la Tesorería Municipal, en caso de incumplimiento, constituirá crédito 

fiscal y serán exigibles mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

 

 

TÍTULO QUINTO 
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DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES Y TRÁMITE ADMINISTRATIVO  DE AVISOS NOTARIALES 

 

Artículo 26. Por los avalúos de predios en general a solicitud de los propietarios o 

poseedores de los mismos, deberán pagarse los derechos correspondientes, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Cuando se trate de predios rústicos, el pago de manifestación catastral y 

avalúo catastral será de 3.24 UMA, por cada servicio. 

b) En caso de viviendas de interés social y popular el pago de su 

manifestación catastral y avalúo catastral será de 3.66 UMA, por cada 

servicio. 

c) Para efecto del pago de la manifestación catastral y avalúo catastral para 

casa habitación se cobrará 3.40 UMA, por cada uno.  

d) Para efecto del pago de la manifestación catastral y avalúo catastral para 

locales comerciales o empresariales se cobrará 5.22 UMA, por cada 

servicio.  

e) Los avalúos catastrales y manifestaciones catastrales tendrán una vigencia 

de un año, a partir de su expedición. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL EN MATERIA DE OBRAS   PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, 

ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN CIVIL 



 

 

659 

 

 

 

Artículo 27. Los servicios prestados por la Presidencia Municipal en materia de 

desarrollo urbano, obras públicas, ecología, y protección civil, se pagarán de 

conformidad con la siguiente: 

 

I. Por el alineamiento de predios, lotes y terrenos en el Municipio, alineados, 

frente y colindantes a la vía pública se respetará la normatividad aplicable 

en el Perímetro A y B o zonas de resguardo y/o en su caso requerirá 

dictamen del INAH, se cobrarán las constancias conforme a la siguiente 

tarifa: 

 

a) Para uso industrial (bodegas y pequeñas naves industriales): de 1 m a 20 

m, 5 UMA. 

b) Para uso comercial y de servicios de 1 m a 20 m, 4 UMA. 

c) El excedente del límite anterior, 0.050 UMA, por m. 

d) Habitacional en las zonas urbanas o rurales, de cualquier tipo de la 

cabecera municipal, por constancia: 

 

1. De 1 m a 20 m, 2.50 UMA. 

2. De 20.01 m a 75.00 m, 3.50 UMA. 

3. Por cada m o fracción excedente del límite anterior se pagará, 0.025 UMA 

 

II. Habitacional urbano en zonas urbanas o rurales de cualquier tipo, de las 

localidades del Municipio, por constancia: 

 

a) De 1 m a 20 m, 2.50 UMA. 

b) De 20.01 m a 75 m, 3.50 UMA. 
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c) Por cada m o fracción excedente del límite anterior se pagará, 0.35 UMA. 

d) Otros rubros no considerados, 2.60 UMA. 

 

III. Para estacionamientos públicos, 4 UMA. 

IV. Edificios no habitacionales, desarrollos habitacionales y/o 

fraccionamientos, 6 UMA. 

V. Por el deslinde de terrenos rural y urbano, 12 UMA. 

VI. Por deslindes de terrenos o rectificación de medidas y vientos, constancia 

de medidas y colindancias, implicando tiempo y empleo de equipo 

topográfico más preciso, se cobrará de acuerdo a lo siguiente tarifa: 

 

a) De 1 a 500 m²: 

 

1. Rústicos, 4.44 UMA. 

2. Urbano, 6.74 UMA. 

 

b) De 500.01 a 1,500 m²: 

 

1. Rústicos, 5.80 UMA. 

2. Urbano, 8.36 UMA. 

 

c) De 1,500.01 a 3,000 m²: 

 

1. Rústico, 8.15 UMA. 

2. Urbano, 9.82 UMA. 

 

d) De 3,000.01 m² en adelante: 
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1. Rústicos, más 0.055 UMA, por cada 100 m². 

2. Urbano, más 0.055 UMA, por cada 100 m². 

 

VII. Por el otorgamiento de licencias de construcción de inmuebles, de 

remodelación, de obra nueva, ampliación, de urbanización, que incluye la 

revisión administrativa de la memoria descriptiva, de cálculo, revisión del 

proyecto  y demás documentación relativa por m o m². 

 

Se deberá considerar una licencia de construcción y de terminación de obra, por 

cada vivienda en desarrollos  habitacionales y en remodelación de locales 

comerciales; en construcciones de varios niveles la tarifa será por cada nivel: 

 

a) De naves industriales de cualquier tipo y/o ampliación, 0.30 UMA por m², 

por remodelación 0.20 UMA por m². 

b) De banquetas y guarniciones en complejo industrial, 0.15 UMA por m². 

c) De almacén y/o bodega de cualquier tipo, 0.30 UMA por m², por 

remodelación 0.15 UMA por m². 

d) De banquetas y guarniciones de almacén y/o bodega, 0.10 UMA por m². 

e) De locales comerciales, edificios para comercio y/o servicios, 0.25 UMA por 

m², por remodelación 0.15 UMA   por m². 

f) Por rehabilitación, reconstrucción y remodelación de locales comerciales, 

edificios para comercio y/o servicios, 0.15 UMA por m². 

g) De banquetas y guarniciones en local comercial, 0.10 UMA por m². 

h) Estacionamiento público o cajones de estacionamientos (ornato o áreas 

verdes) en desarrollo comercial, industrial y desarrollos habitacionales, 

cubierto o descubierto 0.20 UMA por m² de construcción, por remodelación 
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0.15 UMA por m². 

i) Salón social, jardín para eventos y fiestas (áreas recreativas) 0.30 UMA por 

m², por remodelación 0.15 UMA   por m². 

j) Para giro de restaurant-bar, 0.30 UMA por m². 

k) Para giro de velatorio y/o funeraria 0.25 UMA por m². 

l) Hotel, motel, auto hotel y hostal 0.30 UMA por m², por remodelación 0.15 

UMA por m². 

 

VIII. Establecimiento que almacene y/o distribuya, gasolina, diésel y/o petróleo 

gasolineras o estaciones de servicio, en cualquiera de sus modalidades: 

 

a) Dispensario, 10 UMA por pieza o bomba. 

b) Área de los tanques de almacenamiento, 1.40 UMA por m². 

c) Área cubierta, 0.18 UMA por m². 

d) Anuncio tipo navaja o estela, 30 UMA por pieza. 

e) Piso exterior, patio y/o estacionamiento, 0.05 UMA por m². 

f) Establecimiento que almacene y/o distribuya gas L.P. o natural, gaseras o 

estaciones de carburación. 

g) Estación de gas para carburación, 10 UMA por lote, en cualquiera de sus 

modalidades: 

 

1. Depósitos o cilindros área de ventas, 1.40 UMA por m². 

2. Área cubierta, 0.18 UMA, por m². 

3. Piso exterior, patio y/o estacionamiento, 0.10 UMA por m². 

 

h) Planta de tratamiento, fosa séptica y cualquier construcción destinada al 

tratamiento o almacenamiento de residuos sólidos, 0.45 UMA por m², por 
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remodelación 0.15 UMA por m². 

i) Cualquier obra o rubro no considerado o no comprendida en las anteriores, 

0.20 UMA por m², por remodelación 0.10 UMA por m². 

 

IX. Por la construcción de albercas 2.80 UMA por m³, por remodelación 1.80 

UMA por m³. 

X. Por la construcción de cisternas 2 UMA por m³, por remodelación de 

cisternas, 1 UMA por m³. 

XI. Marquesinas con un máximo de 0.07 m de espesor y 0.30 m de ancho, 

0.11 UMA por m². 

XII. Balcones máximo 0.07 m de espesor y 0.40 m de ancho, 0.13 UMA por m². 

XIII. Abrir vanos, 0.98 UMA por m². 

XIV. Pisos, firmes, losas y aplanados en casa habitación o local comercial, 10 

UMA por m². 

XV. Por la construcción de techumbre de cualquier tipo, 0.20 UMA por m². 

XVI. De instalaciones y reparación de servicios y otros rubros no considerados y 

realizados por empresas, 0.15 UMA por m, m², m³. 

XVII. Constancia y/o licencia por trabajos de remodelación, restauración y otros 

rubros, (trabajos mínimos y acabados) con duración máxima de 3 

semanas, 2.50 UMA; conforme a lo dispuesto en la Ley de la Construcción. 

XVIII. Revisión y autorización de planos de construcción de casa-habitación, por 

m², 0.030 UMA. 

XIX. Por la revisión y autorización de planos de construcción, edificios 

comerciales y de servicios y/o Industriales, por m² 0.050 UMA; cumpliendo 

con la documentación requerida en el anexo 1 de la presente Ley. 

XX. Por la expedición de licencias de construcción para la instalación de 

antenas de telecomunicaciones y/o cualquier tipo de estructura que soporte 
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equipo de telefonía celular y sistemas de comunicación, (antenas de 

comunicaciones: televisión, radio, telefonía móvil), por un periodo de dos 

meses, se pagarán: 

 

a) Autosoportada por cada m de altura, 16 UMA. 

b) Autosoportada por renovación, 8 UMA. 

c) Soportada por tensores, por cada m de altura 5.50 UMA, por otorgamiento. 

d) Soportada por tensores, 2.50 UMA por renovación. 

e) Construcción de subestaciones eléctricas y/o de maniobras, en zona 

urbana por m² 3 UMA, en zona rural por m² 4 UMA. 

f) Parques de energía solar fotovoltaica, sistemas fotovoltaicos y/o similares a 

través de implantación de paneles solares (hincados o con dados de 

concreto), para producción de energía eléctrica de autoconsumo-venta en 

zona urbana o rural; proyecto realizado por empresas y/o particulares, previo 

dictamen de congruencia emitido por la Secretaria de Infraestructura y de 

Impacto Ambiental emitido por SEMARNAT. 

 

a) Zona urbana: 

 

1. Por m² hasta 9,999 m², 5 UMA. 

2. Por m² a partir de 10,000 m², 3 UMA. 

 

b) Zona rural: 

 

1. Por m² hasta 9,999 m², 6 UMA. 
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2. Por m² a partir de 10,000 m², 4 UMA. 

 

XXI. Construcción de explanadas y similares, 0.20 UMA por m². 

 

El equipamiento educativo desde el nivel básico hasta la preparatoria en el área 

de ascenso y descenso deberá tener la dimensión para albergar cuando menos 12 

vehículos en fila dentro o la relación de 1 vehículo por cada 60 alumnos, el que 

resulte mayor, lo anterior con el fin de no utilizar vialidades públicas para dicho 

propósito. 

 

XXII. Para uso educativo (escuelas, universidades, colegios, etcétera), privadas 

0.30 UMA por m², pública sin costo. 

 

Las Universidades, Tecnológicos e Instituciones de educación superior deberán 

ubicarse próximos a la vialidad primaria y deberán de tener un mínimo de dos 

accesos a vialidades secundarias. 

 

XXIII. Para atención a la salud (clínicas, hospitales etcétera), privadas 0.30 UMA 

por m², pública sin costo. 

XXIV. Por la expedición de licencias de construcción de casa habitación por m², 

en la cabecera municipal, se aplicará la siguiente tarifa: 

 

a) Interés social, 0.20 UMA por m², por remodelación 0.10 UMA por m². 

b) Tipo medio, 0.20 UMA por m², por remodelación 0.10 UMA por m². 

c) De casa habitación, 0.25 UMA por m², por remodelación 0.10 UMA por m². 

d) Residencial o de lujo, 0.25 UMA por m², por remodelación 0.15 UMA por 

m². 



 

 

666 

 

 

 

La clasificación anterior se tomará de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de 

las Normas Técnicas de la Ley de Construcción. 

 

Tratándose de unidades habitacionales del total que resulte, se incrementará en 

un 17 por ciento, por cada nivel de construcción. 

 

En los casos de viviendas de interés social, se podrá conceder un descuento hasta 

del 50 por ciento de la tarifa establecida. 

 

XXV. Constancia y/o licencia de autoconstrucción máximo 60 m², 2.60 UMA. 

 

Toda obra realizada en la vía pública deberá ejecutarse sin perjuicio del 

desplazamiento fácil y libre de personas de la tercera edad o con discapacidad, 

realizando la infraestructura indispensable para evitar que pongan en peligro a 

cualquier  miembro de la sociedad. 

 

XXVI. Los equipos y materiales destinados a la obra, los escombros que 

provengan de ella, deberán quedar colocados dentro del predio, de tal 

manera queda prohibido usar la vía pública para: 

 

a) Aumentar el área de un predio o de una construcción, ya sea en el 

subsuelo o en voladizos a cualquier nivel. 

b) Instalar cualquier elemento que dificulte el libre y fácil tránsito de los 

peatones y constituya un peligro para ellos. 

c) Abatir o montar rejas y portones que obstaculicen el libre paso de los 

peatones y constituyan un peligro para ellos. 
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XXVII. Por la colocación de reductores de velocidad sobre la vía pública, (previa 

autorización de la dirección de vialidad y tránsito), se cobrará de acuerdo a 

la siguiente tarifa: 

 

a) Concreto asfáltico, por m 15 UMA. 

b) Concreto hidráulico, por m 33 UMA. 

c) Dos señalamientos verticales obligatorios en la colocación de reductores 

de velocidad. 

d) La colocación de reductores de velocidad antes señalados en las zonas 

escolares no tendrá costos, por lo que serán cargo del Municipio. 

e) Por el permiso de construcción para banquetas, guarniciones, rampas y 

pavimentos en la vía pública, se pagará el 0.30 UMA por m², banquetas y 

guarniciones en frente de casa-habitación de cualquier tipo, 0.07 UMA por   

m². 

 

XXVIII. Por el otorgamiento de la constancia de terminación de obra, que incluye la 

revisión administrativa de las memorias de descriptivas, de cálculo, de 

planos de obra ejecutada, dictamen estructural en casos de: bodegas, 

desarrollos industriales, comerciales y edificios no habitacionales, revisión 

del proyecto y demás documentación relativa. 

 

Se deberá considerar una constancia de terminación de obra por cada vivienda en 

desarrollos habitacionales, en desarrollos comerciales por cada local comercial y 

en remodelación los m serán de acuerdo a la licencia respectiva, conforme a las 

señaladas por la ya otorgada con anterioridad: 
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a) De naves industriales de cualquier tipo y/o ampliación, 0.20 UMA por m², 

por remodelación 0.20 UMA por m². 

b) De almacén y/o bodega de cualquier tipo, 0.15 UMA por m², por 

remodelación 0.15 UMA por m². 

c) De locales comerciales, edificios para comercio y/o servicios, 0.15 UMA por 

m², por remodelación 0.15 UMA    por m². 

d) Estacionamiento público o cajones de estacionamientos (ornato o áreas 

verdes) en desarrollo comercial, industrial y desarrollos habitacionales; 

cubierto o descubierto, 0.15 UMA por m² de construcción, por remodelación 

0.15 UMA por m². 

e) Salón social, jardín para eventos y fiestas (áreas recreativas) 0.15 UMA por 

m², por remodelación 0.15 UMA por m². 

f) Hotel, motel, auto hotel y hostal, 0.15 UMA por m², por remodelación 0.15 

UMA por m². 

g) Para casa habitación por m², se aplicará la tarifa siguiente: 

 

1. De interés social, 0.16 UMA por m². 

2. Tipo medio urbano, 0.20 UMA por m². 

3. De obra habitacional: 0.25 UMA por m². 

 

XXIX. Por el otorgamiento de licencias para fraccionar, lotificar o relotificar áreas 

o predios y para construcción de obras de urbanización se cobrará de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Sobre el área total por fraccionar de interés social, 0.23 UMA por m². 

b) Sobre el área total por fraccionar, 0.26 UMA por m². 
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c) Sobre el área total por lotificar o re lotificar, 0.26 UMA por m². 

d) Revisión de planos de urbanización en general: red de agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial, red de energía eléctrica y demás 

documentación relativa, 9 por ciento sobre el costo total de los trabajos. 

 

XXX. Por el otorgamiento de licencias para lotificar terrenos, se cobrará de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Lotes con una superficie de hasta 400 m², 10.45 UMA. 

b) Lotes con una superficie de 400.01 a 1000 m², 15.15 UMA. 

c) Lotes con una superficie de 1000.01 m² en adelante, 24.56 UMA. 

 

XXXI. Por el otorgamiento de licencias para dividir o fusionar áreas o predios, 

urbanos y/o rústicos en la cabecera municipal y comunidades: 

 

1. Hasta de 250 m², 7 UMA. 

2. De 250.01 m² hasta 500.00 m², 9 UMA. 

3. De 500.01 m² hasta 1,000.00 m², 15 UMA. 

4. De 1,000.01 m² hasta 5,000.00 m², 17 UMA. 

5. De 5,000.01 m² hasta 10,000.00 m², 20 UMA.  

6. De 10,000.01 en adelante, además de la tarifa señalada en el renglón 

anterior, pagará 25 UMA por cada 1,000 m² o fracción que excedan 

7. De 10,000.01 m² hasta 50,000.00 m², 25 UMA. (Aplicable solo sin fines de lucro y 

se refiera a la transmisión de la propiedad entre familiares) 

8. De 50,000.01 m² hasta 100,000.00 m², 30 UMA. (Aplicable solo sin fines de lucro 

y se refiera a la transmisión de la propiedad entre familiares) 

9. De 100,000.01 m² hasta 150,000.00 m², 35 UMA. (Aplicable solo sin fines de 
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lucro y se refiera a la transmisión de la propiedad entre familiares) 

10. De 150,000.01 m² hasta 200,000.00 m², 40 UMA. (Aplicable solo sin fines de 

lucro y se refiera a la transmisión de la propiedad entre familiares) 

11. De 200,000.01 m² hasta 250,000.00 m², 45 UMA. (Aplicable solo sin fines de 

lucro y se refiera a la transmisión de la propiedad entre familiares) 

12. De 250,000.01 m² hasta 300,000.00 m², 50 UMA. (Aplicable solo sin fines de 

lucro y se refiera a la transmisión de la propiedad entre familiares) 

 

Cuando la licencia solicitada no implique fines de lucro y se refiera a la 

transmisión de la propiedad entre familiares, se aplicará una bonificación del 50 

por ciento sobre la tarifa señalada. 

 

El pago que se efectúe por el otorgamiento de este tipo de licencias deberá 

comprender siempre la autorización de los planos de urbanización, redes públicas 

de agua, alcantarillado, alumbrado público, lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala. 

 

XXXII. Por el otorgamiento de permisos para la construcción de bardas, cercas, 

malla ciclónica, tapiales y elementos similares en lotes (casa-habitación) se 

cobrará conforme a lo siguiente: 

 

Bardas de hasta 2.50 m de altura, por m, 0.40 UMA. 

Bardas de 3 m hasta 3.50 m de altura, por m, 0.40 UMA, en ambas, por cada 

fracción o lote, se realizará el trámite el según el caso. 

 

De rebasar el plazo establecido en esta fracción se deberá hacer una nueva 
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solicitud. 

 

XXXIII. Por el otorgamiento para utilizar la vía pública con andamios, tapiados, 

materiales de construcción, escombros y otros objetos para la construcción 

2 UMA, por cada cuatro días de obstrucción. 

XXXIV. Por el otorgamiento de permisos para demolición de bienes inmuebles (de 

interés social, popular, media, media alta, y residencial), que formen parte 

del catálogo del INAH por un plazo de 60 días, pagarán 0.070 UMA por m². 

XXXV. Por el otorgamiento de permisos para demolición de bienes inmuebles (De 

interés social, popular, media, media alta, y residencial), que no formen 

parte del catálogo del por un plazo de 60 días, pagarán 0.060 UMA por m². 

XXXVI. Por el otorgamiento de permisos para demolición de bienes inmuebles 

(industrial y/o ganadero), que no formen parte del catálogo del INAH por un 

plazo de 60 días, pagarán 0.080 UMA por m². 

 

De rebasar el plazo establecido en esta fracción se deberá hacer una nueva 

solicitud. 

 

XXXVII. Para demolición de pavimento y reparación; de parte del solicitante 1.50 

UMA por m o 2.50 por m². 

 

Todos los propietarios de predios con frentes a la vía pública, estarán obligados a 

construir la banqueta que le corresponda a su propiedad, de acuerdo con las 

dimensiones que para el efecto indique la Dirección de Obras Públicas del 

Municipio, atendiendo a su ubicación. 

 

En la construcción de banquetas en la vía pública no debe haber escalones o 
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desniveles de un predio a otro, salvo que por    la topografía del terreno sea 

imposible evitarlo, previo análisis de la Dirección de Obras Públicas del Municipio. 

 

Cuando las banquetas sufran deterioro, el propietario tendrá obligación de 

repararlas con el fin de que el paso de los peatones sea cómodo y seguro, o en 

su defecto, lo realizará la Dirección de Obras Públicas del Municipio, con cargo de 

los costos al propietario. 

 

Los cortes en banquetas o guarniciones para la entrada de vehículos a los predios, 

no podrán entorpecer al tránsito peatonal o vehicular o ser inseguros para éstos. 

En caso necesario la Dirección de Obras Públicas del Municipio, podrá prohibirlos 

y ordenar el empleo de rampas móviles. 

 

XXXVIII. Por la expedición de constancias de factibilidad y pre factibilidad 

dependiendo el tipo de trámite: 

 

a) En un rango de 8 UMA, dependiendo del giro y área. 

b) De antigüedad, 6 UMA. 

c) De seguridad y estabilidad estructural y/o afectación de la misma, 20 UMA. 

 

XXXIX. Por el dictamen de uso de suelo de acuerdo al destino solicitado, (en 

construcciones de varios niveles la tarifa se deberá considerar por cada 

nivel): 

 

a) Para predios o terrenos con construcción, 0.15 UMA por m², y sin 

construcción, 0.10 UMA por cada m². 

b) Naves industriales en zona urbana o rural, de cualquier tipo y/o ampliación, 
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0.35 UMA por m². 

c) Naves industriales de uso pesado, en zona urbana o rural, de cualquier tipo 

y/o ampliación, 0.35 UMA por m². 

d) Almacén y/o bodega de cualquier tipo, 0.30 UMA por m². 

e) Locales comerciales, edificios para comercio y/o servicios, por 

rehabilitación, reconstrucción y    remodelación, 0.20 UMA por m². 

f) Estacionamiento público o cajones de estacionamientos (ornato o áreas 

verdes) en desarrollo comercial, industrial y desarrollos habitacionales; 

cubierto o descubierto, 0.20 UMA por m². 

g) Salón social o de eventos, jardín para eventos y fiestas (áreas recreativas), 

0.30 UMA por m². 

h) Para uso comercial con giro de restaurant-bar, 20 UMA. 

i) Para uso comercial con giro de velatorio y/o funeraria, 25 UMA. 

j) Hotel, motel, auto hotel y hostal, 0.30 UMA por m². 

 

XL. Anuencia por cambio de actividad en el uso de suelo o zonificación para 

establecimiento que almacene y/o distribuya, gasolina, diésel y/o petróleo 

gasolineras o estaciones de servicio, en cualquiera de sus modalidades, 170 

UMA. 

XLI. Establecimiento que almacene y/o distribuya, gasolina, diésel y/o petróleo 

gasolineras o estaciones de servicio, en cualquiera de sus modalidades: 

 

a) Dispensario, 10 UMA por pieza o bomba. 

b) Área de los tanques de almacenamiento, 1.40 UMA por m². 

c) Área cubierta, 0.18 UMA por m². 

d) Piso exterior, patio y/o estacionamiento, 0.05 UMA por m². 
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XLII. Establecimiento que almacene y/o distribuya gas L.P. o natural, gaseras o 

estaciones de carburación, 10 UMA por lote en cualquiera de sus 

modalidades: 

 

a) Depósitos o cilindros área de ventas, 1.40 UMA por m². 

b) Área cubierta, 0.18 UMA por m². 

c) Piso exterior, patio y/o estacionamiento, 0.10 UMA por m². 

d) Planta de tratamiento, fosa séptica y cualquier construcción destinada al 

tratamiento o almacenamiento de residuos sólidos, 0.45 UMA por m². 

e) Cualquier obra o rubro no considerado o no comprendida en las anteriores, 

0.20 UMA por m². 

 

XLIII. Factibilidad del cambio de uso de suelo, 6 UMA. 

XLIV. Construcción de subestaciones eléctricas y/o de maniobras, en zona 

urbana, 1.50 UMA por m², en zona rural 2 UMA por m². 

XLV. Permiso para cambio de uso de suelo o zonificación para parques de 

energía solar fotovoltaica, sistemas fotovoltaicos y/o similares a través de 

implantación de paneles solares (hincados o con dados de concreto), para 

producción de energía eléctrica de autoconsumo-venta en zona urbana o 

rural; proyecto realizado por empresas y/o particulares, previo dictamen de 

congruencia emitido por la Secretaria de Infraestructura y de Impacto 

Ambiental emitido por SEMARNAT. 

 

a) Zona urbana: 

 

1. Por m² hasta 9,999 m², 0.05 UMA. 

2. Por m² a partir de 10,000 m², 0.025 UMA. 
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b) Zona rural: 

 

1. Por m² hasta 9,999 m², 0.06 UMA. 

2. Por m² a partir de 10,000 m², 0.038 UMA. 

 

XLVI. Para fraccionamiento y/o urbanización, 0.22 de UMA por m²; (hasta 50 m², 

exenta de pago más no de permiso, solo aplicable para trámites de 

fraccionamientos aprobados ante el Municipio). 

XLVII. Infraestructura, servicios urbanos e instalaciones, 0.25 UMA por m. 

XLVIII. Para la colocación de postes para electrificación de las calles y avenidas, 

se prestará el servicio sin costo alguno. 

XLIX. Por la expedición de licencias de construcción para la instalación de 

antenas de telecomunicaciones y/o cualquier tipo de estructura que soporte 

equipo de telefonía celular y sistemas de comunicación, (antenas de 

comunicaciones: televisión, radio, telefonía móvil), por un periodo de dos 

meses, se pagarán: 

 

a) Autosoportada por otorgamiento, 398.4 UMA. 

b) Autosoportada por renovación, 136.9 UMA. 

c) Soportada por tensores, 136.9 UMA por otorgamiento. 

d) Soportada por tensores, 68.45 UMA por renovación. 

 

En caso de ser requerido, se deberá obtener el respectivo Dictamen del INAH, 

respetando la normatividad aplicable emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia en el perímetro A y B o zonas a resguardo, en todo lo 

relacionado a Obras Públicas del Municipio. 

 



 

 

676 

 

 

L. Por la expedición de licencias de uso de suelo para casa habitación por m², 

de construcción, en la cabecera municipal, se aplicará la tarifa siguiente: 

 

a) De interés social, 0.20 UMA por m². 

b) De casa habitación sencilla, 0.20 de UMA por m². 

c) Tipo medio urbano, 0.20 UMA por m². 

d) Residencial o de lujo, 0.25 UMA por m². 

 

Tratándose de unidades habitacionales del total que resulte, se incrementará en 

un 17 por ciento, por cada nivel de construcción. 

 

En los casos de viviendas de interés social, se podrá conceder un descuento hasta 

del 50 por ciento de la tarifa establecida. 

 

La licencia de uso de suelo, tendrá una vigencia máxima de seis meses, que 

establecerán las condiciones o requisitos particulares que tendrán que cumplirse 

para el ejercicio de los derechos a que se refiera la licencia, de acuerdo a la Ley 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Únicamente en el caso del Centro Histórico, si el solicitante realiza el 

mantenimiento adecuado a la fachada de sus respectivos comercios, con el fin de 

conservar la imagen y tipología urbana; se le otorgará la constancia de uso de 

suelo con un costo de 4 UMA, que exclusivamente será para cumplir con el 

requisito de la expedición de licencia de funcionamiento de comercio. 

 

Cuando el Ayuntamiento carezca de los órganos técnicos y administrativos para 
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otorgar el dictamen de uso de suelo, solicitará a la Secretaría de Infraestructura, 

que los proporcionará de conformidad con lo establecido en el Código Financiero. 

 

LI. Para micro, pequeñas y medianas empresas, comercios y servicios o 

usufructo: SARE en línea, para negocios de bajo, medio y alto riesgo, por 

actividad industrial, comercial y de servicios se pagará de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

a) Negocios de 4.50 a 25.00 m², 0.035 UMA. 

b) Negocios de 25.01 a 50.00 m², 0.059 UMA. 

c) Negocios de 50.01 a 75.00 m², 0.11 UMA. 

d) Negocios de 75.01 a 150.00 m², 0.15 UMA. 

e) Otros rubros no considerados, 0.24 UMA por m². 

 

De acuerdo a la Ley de Construcción, corresponde al Municipio, otorgar o negar 

licencias de construcción y de uso de suelo, en los términos de esta Ley y de las 

normas técnicas aplicables. 

 

En ningún caso se expedirán constancias de uso de suelo, para casinos, centros 

de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares, para centros donde se 

presentan espectáculos con personas desnudas o semidesnudas y, para 

establecimientos donde se comercializan vehículos de procedencia extranjera sin 

acreditar su legal estancia en el Estado. 

 

LII. Por constancia con vigencia de un ejercicio fiscal de: 

 

a) Perito, 11.62 UMA. 
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b) Responsable de obra, 10.57 UMA. 

c) Contratista, 14.79 UMA. 

 

 

LIII. Por constancia de servicios y de no servicios públicos. 

 

Para edificios no habitacionales, desarrollos habitacionales, comerciales e 

industriales; esta constancia, solo se otorgará con posterioridad a la realización de 

un convenio, en el que se deberá asumir el costo o la realización de las obras de 

infraestructura peatonal, vialidad, agua potable, alcantarillado, saneamiento, 

suministro de energía eléctrica, que sean necesarias realizar, para garantizar que 

no habrá afectaciones urbanas al Municipio y asegure el buen funcionamiento 

urbano de la zona, se cobrará: 

 

a) De bodegas y naves industriales, 5.01 UMA. 

b) Techumbres de cualquier tipo, 2.60 UMA. 

c) De locales comerciales, 5.01 UMA. 

d) De casa habitación (de cualquier tipo), 2.60 UMA. 

e) Estacionamientos públicos, 4 UMA. 

f) Edificios no habitacionales, desarrollos habitacionales e industriales, 10 

UMA. 

g) Para giro comercial, 4 UMA. 

h) Los contratistas que celebren contrato de obra pública y de servicios con el 

Municipio, pagarán un derecho equivalente, de 6 al millar, sobre el importe 

de cada una de las estimaciones de trabajo de acuerdo con las leyes    de 

la materia. 

i) Por corrección de datos generales de alguno de los conceptos señalados 
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en los incisos anteriores que no represente modificación a las medidas 

originales, se cobrará 1 UMA. 

j) Otros rubros no considerados, 2.60 UMA. 

 

LIV. Para constancias de verificación por parte de Protección Civil. 

 

a) Comercios: 

 

1. Comercios de bajo riesgo: 1.30 UMA 

2. Comercios de mediano riesgo: 30 UMA 

 

b) Industrias, de 35 hasta 75 UMA según sea el caso. 

 

1. Industrias bajo riesgo: 35 UMA 

2. Industrias mediano riesgo 75 UMA 

3. Industrias alto riesgo: 208 UMA 

 

c) Hoteles y moteles, de 48 UMA de acuerdo al tamaño y ubicación. 

d) Servicios de taller mecánico y otros de 25 UMA. 

e) Servicios de hidrocarburos 208 UMA. (Gasolineras, Gaseras, etcétera) 

f) Por la autorización de los permisos para la quema de fuegos pirotécnicos, 

15.85 UMA. 

g) Por traslado en ambulancia se pagará de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. A estados circunvecinos se cobrará por cada 100 km 20 UMA 

2. Capacitación para la obtención de la constancia DC 3 (Constancia de 

competencias o de habilidades laborales) de la STPS (Secretaría del 
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Trabajo y Prevención Social), 9 UMA por persona. 

LV. Por permisos para derribar árboles, en la zona de la cabecera municipal, 

de 6 UMA, por cada árbol, en las comunidades de 5 UMA, por cada árbol, 

solo podrán ser realizados en los términos señalados en el Reglamento de 

Ecología y Protección al Ambiente del Municipio, previo dictamen por parte 

de la Coordinación de Ecología. 

LVI. Por permisos para desrame de árboles, en todo el Municipio, de 4 UMA. 

Por cada árbol, sólo podrán ser realizados en los términos señalados en el 

Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio, previo 

dictamen por parte de la Secretaria del Medio Ambiente. 

LVII. Por permisos para poda de árboles, no tendrá ningún costo, la poda sólo 

podrá ser realizada en los términos señalados en el Reglamento de 

Ecología y Protección al Ambiente del Municipio. 

LVIII. Permiso para conexión de drenaje, se considerará dependiendo la zona y 

de acuerdo a la siguiente tabla: 

  

a) Centro 18 UMA 

b) Urbano 12 UMA 

c) Rural 6 UMA 

 

LIX. Permiso para obstrucción de vía pública para colados, se cobrará por hora, 

2 UMA. 

 

Artículo 28. Por la regularización de las obras de construcción ejecutadas sin 

licencia de construcción, se cobrará el 3 por ciento adicional al importe 

correspondiente según el caso de que se trate y conforme a las tarifas vigentes de 

obras nuevas, siempre que no se trate de servicios prestados por el Gobierno del 
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Estado. El pago deberá efectuarse sin perjuicios de la adecuación o demolición 

que pueda resultar por construcciones defectuosas  o un falso alineamiento. 

 

Cuando la regularización de obra sea voluntaria, se podrá condonar un 

porcentaje, no mayor al 50 por ciento; siempre y cuando no transgreda lo 

estipulado en la Ley de la Construcción, lo cual, será determinado por la autoridad 

fiscal, tomando  en consideración las circunstancias y condiciones en lo particular, 

y aplicará exclusivamente para vivienda de interés social, popular y residencial, 

exceptuando fraccionamientos residenciales. 

 

Las obras que por falta de regularización sean clausuradas y que en algún 

momento se detecte el retiro de sellos de suspensión, se sancionará de acuerdo 

con lo establecido en la Ley de la Construcción. 

 

Artículo 29. La vigencia de la licencia de construcción será de seis meses, su 

renovación será de acuerdo a la magnitud de la obra, por lo cual se cobrará el 50 

por ciento de lo pagado, siempre y cuando no se efectúe ninguna variación en los 

planos originales y se solicite dentro de los diez días hábiles anteriores a su 

vencimiento. 

 

Los interesados podrán solicitar licencia de construcción por etapas, en tal caso, 

solo se pagarán los derechos correspondientes a cada etapa, que deberá ser 

acompañada por la descripción de los trabajos a realizar con croquis o planos. 

 

Artículo 30. La asignación del número oficial de bienes inmuebles, causará 

derechos de acuerdo con la siguiente: 
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I. En lotes y terrenos en la cabecera y demás localidades del Municipio, 

alineados a la vía pública y a los predios   colindantes con frente a la vía 

pública por constancia se pagará: 

 

a) Para uso industrial (bodegas y naves industriales) de 1 m a 20 m, 4.50 

UMA. 

b) Para uso comercial y de servicios de 1 m a 20 m, 3 UMA. 

c) El excedente del límite anterior, 0.025 de un UMA por m. 

d) Para uso habitacional urbano de cualquier tipo, en las zonas urbanas o 

rurales por constancia: 

 

1. De 1 m a 20.00 m, 2.50 UMA. 

2. De 20.01 m a 75.00 m, 3.50 UMA. 

3. Por cada m o fracción excedente del límite anterior, se pagará 0.45 UMA. 

 

II. Habitacional en zonas urbanas o rurales de cualquier tipo, de las demás 

localidades del Municipio, por   constancia: 

 

a) De 1 m. a 20 m, 2.80 UMA. 

b) De 20.01 m. a 75.00 m, 3.80 UMA. 

c) Por cada m o fracción excedente del límite anterior, se pagará 0.45 UMA. 

d) Otros rubros no considerados, 2.60 UMA. 

 

III. Para estacionamientos públicos, 4. UMA. 

IV. Edificios no habitacionales, desarrollos habitacionales y/o fraccionamientos, 

o predios destinados a comercio e industria, 8 UMA. 

V. Por el deslinde de terrenos rural y urbano, 12 UMA. 
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Artículo 31. La obstrucción de los lugares públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto sobre la banqueta o superficie de 

rodamiento, que no exceda el frente del domicilio del titular, deberá dar aviso y no 

exceder un máximo de 72 horas, para su limpieza y retiro, de lo contrario causará 

un derecho de multa de 3 UMA, por cada día de obstrucción, en la zona centro de 

la cabecera municipal, el aviso y retiro será de forma inmediata. 

 

Por el otorgamiento de permisos para utilizar la vía pública con materiales para la 

construcción, con andamios, tapiales, escombros y otros objetos no especificados, 

que no exceda el frente del domicilio del titular, deberán dar aviso para su limpieza 

y retiro: 

 

a) Banqueta, 2 UMA por m². 

b) Superficie de rodamiento, 3 UMA por m². 

 

Dichos permisos tendrán una vigencia máxima de 4 días, con excepción de la zona 

centro de la cabecera municipal, en la cual la vigencia no podrá exceder de 1 día. 

 

La zona centro comprende tres manzanas a la redonda, partiendo de la 

intersección de las avenidas José María Morelos e  Ignacio Zaragoza. 

 

Quien obstruya espacios mayores a los señalados en los párrafos anteriores, 

lugares públicos y/o superficies de rodamiento  en la vía pública, sin contar con el 

permiso correspondiente, será sancionado con una multa de 30 UMA. 

 

En caso de persistir la negativa de retirar los materiales, escombro o cualquier otro 
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objeto que obstruya los lugares públicos, el Municipio podrá retirarlos con cargo al 

infractor, quien pagará además la multa correspondiente, especificada   en el 

artículo 76 de esta Ley. 

 

Artículo 32. Para que los particulares o las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el aprovechamiento o la explotación de minerales o 

sustancias no reservadas para la Federación y el Estado, que constituyan depósitos 

de naturaleza semejante a los componentes de terrenos, tales como rocas o 

productos de su fragmentación destinados a la construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el permiso necesario autorizado por la 

Secretaría del Medio Ambiente y la Comisión Municipal de Ecología, la cual llevará 

a cabo el estudio de afectación al entorno ecológico y de no constituir 

inconveniente, expedirá el permiso o ampliación correspondiente, el  cual tendrá un 

costo de 1.04 UMA, por cada m³ de material disponible para extraer, considerando 

la extensión del terreno y las condiciones en las que se realicen la extracción. Esta 

disposición se aplicará también en los casos de ampliación de la vigencia de los 

permisos de extracción otorgados con anterioridad. 

 

Cuando el permiso sea solicitado por personas físicas o morales que su actividad 

económica sea la de construcción y el material sea extraído por éstas, la cuota se 

incrementará a 2.60 UMA, por cada m³ a extraer. 

 

CAPÍTULO III 

DERECHOS POR SERVICIOS DE RASTRO Y DE LUGARES AUTORIZADOS 

PARA SACRIFICIO DE GANADO 

 

Artículo 33. Los servicios que preste el Ayuntamiento en el rastro municipal o en los 
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lugares destinados para este servicio, que también sean de su propiedad, causarán 

derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Por el faenado, maniobras dentro de las instalaciones (sacrificio, 

desprendido de piel, lavado de vísceras y pesaje de canales), transporte y 

maniobras fuera de las instalaciones: 

 

a) Ganado mayor, por cabeza, 2.15 UMA. 

b) Ganado menor, por cabeza, 1.30 UMA. 

 

II. Por el uso de corrales y corraleros se cobrará 1 UMA por cada día utilizado 

sin importar el tamaño del ganado. 

III. Por el uso de las instalaciones del rastro en días festivos o fuera de 

horarios, se incrementará en un 50 por ciento. 

IV. Se cobrará el uso de agua para el aseo de vehículos particulares, a razón 

de 0.52 de UMA. 

V. Por permiso de uso de instalaciones y equipo se cobrará, a las personas 

que realicen la matanza: 

 

a) Ganado mayor, por cabeza, 0.50 UMA. 

b) Ganado menor, por cabeza, 0.41 UMA. 

 

Artículo 34. Por verificación sanitaria y sacrificio de animales en lugares 

autorizados que no sean propiedad del  Ayuntamiento: 

 

a) Ganado mayor por cabeza, 1.60 UMA. 

b) Ganado menor por cabeza, 1 UMA. 
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Por el uso de corrales y corraleros se cobrará una cuota de 1.30 UMA por cada 

día utilizado sin importar el tamaño del  ganado. 

 

Artículo 35. Por la verificación sanitaria y sello de canales procedentes de otros 

lugares y que hayan pagado los derechos   correspondientes en su lugar de origen: 

 

a) Ganado mayor por cabeza, 0.50 UMA. 

b) Ganado menor por cabeza, 0.40 UMA. 

 

Sin menoscabo de las facultades que fijan las leyes sanitarias, el Municipio 

efectuará verificaciones en los expendios de carne o en aquellos lugares donde se 

realicen sacrificio de animales y cuando se localicen en ellos, animales no 

sacrificados en el rastro municipal o de ganado sacrificado que provenga de otros 

municipios, cobrando por este servicio una cuota de 2 UMA por visita y sello 

colocado. 

CAPÍTULO IV 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS 

 

Artículo 36. La inscripción al padrón municipal de negocios, es obligatoria para las 

personas físicas y morales, de los giros mercantiles, industriales y de servicios, sin 

venta de bebidas alcohólicas, conocidos como giros blancos, las tarifas se podrán 

reducir o incrementar previo análisis de acuerdo a la actividad, mercancías, 

superficie utilizada, ubicación y demás elementos que considere importantes. 

 

La solicitud de apertura de los establecimientos a que se refiere este artículo, será 

de carácter personal y deberá reunir los requisitos establecidos en el Bando de 



 

 

687 

 

 

Policía y Gobierno del Municipio de Calpulalpan y será requisito indispensable 

presentar los recibos de pago de impuesto predial y Agua Potable al corriente del 

inmueble donde esté funcionando el establecimiento. 

 

El plazo para registrar los establecimientos, será dentro de los treinta días 

siguientes a partir de la fecha de inicio de operaciones y para presentar la solicitud 

de refrendo del empadronamiento, vencerá el último día hábil del mes de marzo 

de cada año.  

  

La inscripción en el padrón a que se refiere el párrafo anterior, da derecho al 

contribuyente de obtener la licencia municipal  de funcionamiento, vigente por el año 

calendario, misma que deberá ser renovada anualmente, se aplicará la siguiente 

tarifa: 

 

I. Para negocios del Régimen Incorporación Fiscal o Régimen Simplificado de 

Confianza: 

 

a) Alta en el padrón, con vigencia permanente, 15 UMA. 

b) Refrendo con vigencia de un año calendario, 4 UMA. 

c) Cambio de domicilio, 4 UMA. 

d) Cambio de giro, se aplicará la tarifa del inciso a) de esta fracción. 

e) Cambio de propietario 5 UMA entre parientes el 50 por ciento del inciso a). 

 

II. Para negocios del Régimen de Actividades Empresariales y Servicios 

Profesionales: 

 

a) Alta al padrón, con vigencia permanente, de 23 UMA. 
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b) El refrendo, con vigencia de un año calendario, de 10 UMA. 

c) Cambio de domicilio, de 12 UMA. 

d) Cambio de razón social, de 15 UMA. 

e) Cambio de giro, de 35 UMA. 

 

III. Para negocios comerciales del Régimen de las personas Morales: 

 

a) Inscripción al padrón: 

 

1. Industria, 1000 UMA 

2. Comercio, 250 UMA. 

 

b) El refrendo, de licencia de funcionamiento: 

 

1. Comercio de 60 UMA  

2. Industria 400 UMA. 

 

c) Negocios cuya actividad comercial (tianguis, mercado) o de servicios sea de 

primera necesidad, 30 UMA.   

 

IV. Para tramitar el dictamen de protección civil, SARE en línea, 1 UMA. 

 

También quedarán sujetas a la aplicación de este articulo las personas físicas o 

morales con actividades comerciales o de servicio con puntos de venta de 

productos que comercien, distribuyan, otorguen, almacenen, promocionen o 

ejerzan dentro del mismo, ya sea directa o a través de terceros, en unidades 

móviles o cualquier otro medio de transporte. 
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Artículo 37. Para el otorgamiento de autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Municipio atenderá lo dispuesto en los artículos 155, 155-

A, 155-B y 156 del Código Financiero y previo convenio de coordinación y 

colaboración institucional en materia fiscal estatal, con la Secretaría de Finanzas. 

 

Las licencias de funcionamiento para este tipo de establecimientos tendrán 

invariablemente vigencia de un año y deberá refrendarse cada año y estarán 

sujetos a lo establecido en el artículo 359 del Código financiero.   

 

CAPÍTULO V 

DERECHOS POR ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 

 

Artículo 38. Por lo que se refiere a los derechos causados por los actos del 

registro civil, se estará en todo momento a lo  dispuesto por el artículo 157 del 

Código Financiero, y al convenio de coordinación y colaboración institucional en 

materia de registro civil de las personas que suscriba el Municipio con la Oficialía 

Mayor de Gobierno del Estado. 

 

 

CAPÍTULO VI 

EXPEDICIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE PERMISOS PARA 

ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 

 

Artículo 39. Es objeto de este derecho el uso de la vía pública para plazas, bases 

de trasporte público y/o comerciantes ambulantes, con puestos fijos o semifijos, 
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así como el ocupar la vía pública y los lugares de uso común, para 

estacionamiento de acuerdo al reglamento expedido por el Municipio.  

 

Los bienes dedicados a un uso común, serán las calles, avenidas, callejones, 

andadores, parques, jardines, estacionamientos, zonas verdes y banquetas, en 

general toda zona destinada a tránsito de público, que hagan las personas físicas 

o morales para ejercer algún tipo de comercio o actividad con fines sociales o 

lucrativos. 

 

Artículo 40. Estarán obligados al pago de derechos por ocupación de la vía 

pública y lugares de uso común, los comerciantes ambulantes y semifijos, así 

como sitios de acceso para taxis y/o transporte de servicio público y de carga, así 

como las personas físicas o morales que hagan uso de la vía pública o plazas, 

para ejercer algún tipo de comercio, en el entendido que no deberán de 

obstaculizar el libre tránsito sobre las banquetas y andadores en la medida de lo 

posible. 

 

Artículo 41. Por el uso de la vía pública con mobiliario urbano, se causará por 

anualidad, los derechos siguientes: 

 

a) Paraderos de por m², 5 UMA. 

b) Uso de la vía pública por unidades de carga y descarga de 1.5 a 3 

toneladas, 1.5 UMA por día. 

c) Uso de carga y descarga de 3.01 a 6 toneladas, 2 UMA. 

d) Uso de carga y descarga de más de 6.01 toneladas, 3 UMA. 

e) Carpas y toldos instalados en espacios públicos, por pieza, 2 UMA. 

f) Distintas a las anteriores, 3.05 UMA. 
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g) Por unidades móviles 3.6 UMA 

h) Permiso de ascenso y descenso de personal de empresas de tipo particular 

(No contempladas por Secretaría de Movilidad y Transporte): 

 

1. Para unidades con capacidad menor a 15 plazas, 1.5 UMA 

2. Para unidades con capacidad de 16 hasta 25 plazas, 2 UMA 

3. Para unidades con capacidad mayor a 25 plazas 3 UMA 

 

Artículo 42. Por la ocupación de la vía pública, el Municipio se reservará la 

facultad de otorgar, refrendar y/o revocar las autorizaciones para el ejercicio del 

comercio fijo y semifijo, así como la ocupación de la vía pública y los lugares de 

uso común para estacionamiento, lugares para sitio de taxis, transporte público. 

 

I. Las personas físicas o morales, están obligadas al pago semestral de 

ocupación y uso de la vía pública o de otros   lugares de uso común, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

a) Los sitios de taxis, causarán derechos de 6 UMA, por cajón de 

estacionamiento de 5 por 2.40 m. 

b) El transporte de servicio público y de carga causará derechos de 8 UMA, 

por cajón de estacionamiento de 6.50 por 3 m. 

c) El transporte de servicio público, causará derechos de 100 UMA, por cajón 

de estacionamiento de 12 por 3 m. 

 

II. Los propietarios o encargados del transporte colectivo de pasajeros, así 

como de automóviles de sitio, deberán mantener en perfecto estado de 

limpieza el pavimento de la vía pública de sus terminales o lugares de 
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estacionamiento. Así mismo deberán exhortar a sus pasajeros para que no 

arrojen basura hacia la calle, ni en el interior de los vehículos. 

III. Las áreas de ascenso y descenso del transporte público, paradas de 

autobuses y taxis, se deberán ubicar a un mínimo de 10 m antes y después 

del cruce de vialidades, causando derechos de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 

públicos, causarán derechos de 6 UMA, por cajón de estacionamiento de 

4.50 por 3 m, cuota semestral. 

b) Comercios, industrias e instituciones bancarias, causarán derechos de 9 

UMA, por cajón de estacionamiento de 6.50 por 3 m, cuota semestral. 

c) Por cualquier otro caso, en que un bien diferente a los anteriores ocupe la 

vía pública en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada m o fracción 

pagará una cuota mensual de 3 UMA. 

d) Ocupación de la vía pública para comercio semifijo causarán derechos  de 

10 UMA por m², para el caso de ambulantes causarán derechos de 0.35 

UMA, por día trabajado. 

 

No deberán ocupar las banquetas con sus puestos o productos, esto con la 

finalidad de permitir el libre tránsito peatonal. 

 

e) Por el permiso de carga y descarga de vehículos de negociaciones 

comerciales o industriales y/o de mercancías, 34.95 UMA, por cajón de 

estacionamiento de 12 a 3 m y de 13 a 3.20 m, cuota semestral. 

 

IV. Es responsabilidad de la Dirección de Vialidad y Transporte, Dirección de 

Desarrollo Económico y Social y la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
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Públicas; permitir el libre tránsito peatonal y vehicular sobre las banquetas y 

superficies de rodamiento; que se encuentran ocupados por: 

 

a) Utensilios: (De jarcerías, mueblerías o de comercios de materiales de 

construcción).  

b) Elementos construidos (Escalones, jardineras, árboles y plantas, rampas o 

accesos fijos o móviles). 

c) Áreas delimitadas por líneas (cajones sin autorización). 

d) Productos u objetos varios (cobijas, ropa, maniquíes, rejas colocadas en 

piso, colgadas o atadas, señalamientos de cualquier tipo, mesas o tarimas 

para expender o venta de productos, etcétera); de los comercios y hogares 

establecidos en cualquier colonia o comunidad que comprenda la cabecera 

municipal. Toda vez que se obstaculiza la movilidad sustentable y 

deterioran las banquetas, guarniciones y superficies de rodamiento. 

 

1. Queda prohibido: 

 

a) Instalar comercios semifijos, salvo la autorización de la autoridad 

competente. 

b) Instalar lugares de trabajo (Talleres de cualquier tipo o almacenar 

vehículos de cualquier tipo en desuso o uso; en las vías públicas). 

c) Aquellos otros fines que el Municipio considere contrarios al interés público. 

d) Toda persona que ocupe sin autorización la vía pública con construcciones, 

líneas demarcatorias sobre la banqueta, guarnición o superficie de 

rodamiento o instalaciones; superficiales, aéreas o subterráneas estará 

obligada a demolerlas, retirarlas o despintarlas, independientemente de la 

aplicación de la sanción correspondiente, pudiendo la propia Dirección de 
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Obras Públicas y de Tránsito y Vialidad; realizar los trabajos necesarios con 

cargo al propietario cuando éste no los haya realizado en el plazo fijado. 

 

Las autorizaciones que el Municipio otorgue para la ocupación, uso y 

aprovechamiento con determinados fines para la vía pública o cualesquiera otros 

bienes de uso común y destinados a servicios públicos, no crean ningún derecho 

real o posesorio; serán siempre revocables, temporales e intransferibles, y en 

ningún caso podrán ser otorgados en perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito, 

acceso a los predios colindantes y a los servicios públicos, o en perjuicio de 

cualesquiera de los fines a que estén destinados dichos bienes o vía. 

 

Artículo 43. Los permisos que temporalmente conceda el Municipio por la 

utilización de la vía pública, por comerciantes con puestos semifijos y/o ambulantes 

y los lugares de uso común para estacionamiento, el costo del permiso no 

excederá, de 30 UMA, serán pagados mensualmente, dentro de los primeros cinco 

días hábiles de cada mes, en que inicien operaciones, de no cumplir con el pago 

puntual, el permiso se cancelará y acusará baja en automático, pudiendo disponer 

del lugar que era ocupado por algún otro solicitante, causando derechos de 

acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Por el establecimiento de vendimias integradas, 1.50 UMA. 

II. Por el establecimiento de diversiones, espectáculos vendimias integradas y 

culturales, 3.30 UMA. 

III. Por el establecimiento para eventos especiales y de espectáculos sin venta 

de bebidas alcohólicas, 50 UMA. 

IV. Por establecimientos para eventos especiales y de espectáculos con venta 

de bebidas alcohólicas, 70 UMA. 
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CAPÍTULO VII 

EXPEDICIONES DE CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS EN GENERAL Y 

REPRODUCCIONES DE INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 

Artículo 44. Los derechos causados por los servicios de búsqueda, certificación y 

expedición de constancias en general,  se pagarán conforme a la siguiente tarifa: 

 

I. Por la expedición de certificaciones oficiales. 

 

a) De 1 a 5 fojas certificadas oficiales, 2.50 UMA. 

b) 0.50 de la UMA, por cada foja adicional. 

c) Para personas con discapacidad y grupos vulnerables, se condonará. 

 

II. Por la expedición de constancias de posesión de predios. 

 

a) En predios urbanos 0.05 UMA por m². 

b) En predios rústicos 0.03 UMA por m². 

c) Rectificación de medidas, constancia de medidas y colindancias, 10 UMA. 

 

III. Por la expedición de las siguientes constancias, 1.20 UMA: 

 

a) Constancia de radicación. 

b) Constancia de dependencia económica. 

c) Constancia de ingresos. 

d) Constancia de no ingresos. 

e) Constancia de no radicación. 
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f) Constancia de identidad. 

g) Constancia de modo honesto de vivir. 

h) Constancia de buena conducta. 

i) Constancia de concubinato. 

j) Constancia de ubicación. 

k) Constancia de origen. 

l) Constancia de vulnerabilidad. 

m) Constancia de supervivencia. 

n) Constancia de madre soltera. 

o) Constancia de no estudios. 

p) Constancia de domicilio conyugal. 

q) Constancia de no inscripción. 

r) Constancia de vínculo familiar. 

 

IV. Por la expedición de constancias de las presidencias de comunidad, 1 

UMA. 

V. Por la expedición de constancias a personas con discapacidad y grupos 

vulnerables se condonará el pago. 

VI. Expedición de otras constancias, 1.20 UMA. 

VII. Canje del formato de licencia de funcionamiento, 2.60 UMA. 

VIII. Reposición por pérdida del formato de licencia de funcionamiento, 2.01 

UMA.  

IX. Por la reposición de manifestación catastral, 1.01 UMA. 

X. Certificación de avisos notariales, 2.5 UMA por cada foja. 

XI. Constancia de inscripción o no inscripción de predios, en el padrón 

municipal, 2.5 UMA por cada predio y publicación municipal de edictos, 2 

UMA por cada foja. 
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XII. Por la expedición de reproducciones de información pública municipal se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 18 y 133 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala. 

 

CAPÍTULO VIII 

SERVICIOS QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

Artículo 45. Las cuotas de recuperación que fije el Sistema DIF Municipal, por la 

prestación de servicios de acuerdo con  la Ley de Asistencia Social para el Estado 

de Tlaxcala, se fijarán por su propio Consejo, debiendo el Ayuntamiento ratificarlas 

o modificarlas. 

 

Artículo 46. Las cuotas del comité de feria del Municipio se fijarán por su propio 

patronato o comisión asignada, mismas que serán cobradas por la tesorería 

municipal, y debiendo el Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas. 

 

CAPÍTULO IX 

SERVICIOS DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y DE  LIMPIEZA DE PANTEONES 

 

Artículo 47. Por los servicios de recolección, transporte y disposición final de 

desechos sólidos urbanos efectuados por el personal de la Dirección de Servicios 

Municipales, a solicitud de los interesados, se cobrará de acuerdo a la siguiente 

tarifa: 

 

a) Industrias, de 15 UMA por viaje, 7 m³ dependiendo el volumen. 
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b) Comercios, 8.50 UMA, por viaje, 7 m³. 

c) Hospitales, clínicas, sanatorios, consultorios y laboratorios, sin recolección 

de RPBI (Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos), de 25 UMA por viaje, 

7 m³. 

d) Demás personas físicas y morales que requieran el servicio en el 

Municipio y periferia urbana, 5.30 UMA por viaje, 7 m³. 

e) En lotes baldíos, 5.30 UMA por viaje, 7 m³. 

f) Tiendas de auto servicio, 18 UMA por viaje, 7 m³. 

 

Artículo 48. A solicitud de los propietarios de lotes baldíos en zona urbana que 

requieran la limpieza, el Municipio cobrará la siguiente tarifa: 

 

a) Limpieza manual, 5.30 UMA por día. 

b) Por retiro de escombro y basura, de 15 UMA, por viaje. 

 

Artículo 49. Para evitar la proliferación de basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán proceder a cercar o bardar sus lotes con 

tabique o block de cemento o material de la región con una altura mínima de 2.50  

m o en su caso mantenerlos limpios. 

 

Artículo 50. Para el caso del artículo anterior, en rebeldía de los propietarios y/o 

poseedores de los lotes baldíos que no limpien o aseen sus lotes, el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del Municipio podrá realizar esa limpieza, y en tal 

caso cobrará una cuota de 21.14 UMA por día. 

 

Artículo 51. Los propietarios de predios que colinden con la vía pública y que 

ostensiblemente mantengan sucios los frentes y fachadas de sus predios, deberán 
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pagar una cuota de 7.39 UMA, por la limpieza que en estos casos tenga que 

realizar el personal de la Dirección de Servicios Públicos del Municipio, previa 

notificación de las autoridades municipales. 

CAPÍTULO X 

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO DE 

REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 

Artículo 52. Por el suministro de agua potable, mensualmente las comisiones 

encargadas de la administración de los sistemas de agua cobrarán conforme a las 

siguientes tarifas: 

 

a) Uso doméstico, 0.70 UMA. 

b) Uso comercial, 2 UMA. 

c) Uso industrial 0.90 UMA por m³. 

d) Uso industrial cuota fija que no rebasa los m³, 41.43 UMA. 

 

Las tarifas por el suministro de agua potable, las determinarán las comisiones 

administradoras, que serán electas conforme a los usos y costumbres de cada 

comunidad y ratificadas por el Ayuntamiento. 

 

Las comunidades pertenecientes al Municipio que cuenten con el servicio de agua 

potable, deberán cobrar este derecho y enterarlo a más tardar 5 días naturales 

antes de culminar el mes a la tesorería. 

 

Artículo 53. Para fijar las tarifas domésticas, comerciales e industriales por los 

derechos de conexión a la red de agua potable, las comisiones encargadas de la 

administración de los Sistemas de Agua Potable, en las comunidades o en la 
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cabecera municipal, tomarán en consideración todos los elementos de su 

operación, de tal manera que estas sirvan para sufragar todos los gastos 

operativos, de mantenimiento y prevención para que se logre la autosuficiencia del 

sistema. 

 

Artículo 54. La tarifa por el derecho de conexión a la red de drenaje será 

determinada por la comisión administradora correspondiente de cada comunidad, 

siempre observando y considerando las tarifas anuales siguientes: 

 

a) Doméstico, 24.85 UMA. 

b) Comercial, 36.69 UMA. 

c) Industrial, 50 UMA. 

 

Artículo 55. Por el mantenimiento o compostura de redes de agua potable, 

drenaje y alcantarillado público en fraccionamientos del Municipio se cobrará el 

equivalente a 10.57 UMA, en el caso de que sea en una toma particular, los 

materiales que se requieran los proporcionará el usuario. 

 

Artículo 56. Para establecer una conexión de red de drenaje de industria o 

comercio, las personas físicas o morales deberán firmar un convenio de 

colaboración con el Ayuntamiento, para establecer la aportación que deberán 

pagar por derramar aguas residuales sin ser tratadas. 

 

Para establecer el monto a pagar, se observará la cantidad de aguas residuales a 

derramar a través de drenaje, zanjas o cualquier otro lugar no autorizado, el 

impacto ambiental que provoca, los elementos contaminantes y la reincidencia. 

Esta cantidad será determinada por el Municipio en coordinación con las unidades 
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administrativas correspondientes. 

 

Es responsabilidad de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Calpulalpan, realizar las reparaciones en los lugares donde se 

efectué el rompimiento de la banqueta, guarnición y superficie de rodamiento, 

producto de haber realizado alguna reparación en las redes antes citadas, frente 

de los comercios y hogares establecidos en cualquier colonia o comunidad que 

comprenda la cabecera municipal. 

 

CAPÍTULO XI 

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN O REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS Y CARTELES O LA REALIZACIÓN DE 

PUBLICIDAD 

 

Artículo 57. El Municipio, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, Dirección de Ecología, Dirección de Desarrollo Económico y de la 

Dirección de Gobernación, regular mediante las disposiciones del Reglamento de 

Anuncios del Municipio, los requisitos para la obtención del dictamen de beneficio, 

licencias o refrendos, a que se refiere el Reglamento del Equilibrio Ecológico y 

Protección del Ambiente del Municipio de Calpulalpan, mismas que se deberán 

solicitar cuando las personas físicas o morales que por sí o por interpósita persona 

coloquen u ordenen la instalación, en bienes del dominio público susceptibles de 

ser observados desde la vía pública, lugares de uso común, para colocar carteles, 

pendones, anuncios adosados a la pared de una cara. 

 

Se prohíbe colocar propaganda en postes, anuncios pintados o iluminados, toldos 

rígidos, toldos flexibles y/o retráctiles, anuncios adosados a la pared de una cara, o 
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realizar todo tipo de publicidad, en caso de ser requerido, se deberá obtener el 

respectivo dictamen del INAH. 

 

El Municipio fijará el plazo de su vigencia, la factibilidad del lugar en donde se 

pretenda colocar, las características, dimensiones, espacios en que se fije o 

instale, así como el procedimiento para su colocación, los materiales, estructuras, 

soportes y sistemas de iluminación que se utilicen en su construcción, siempre 

protegiendo el medio ambiente y evitando la contaminación visual. 

 

Artículo 58. Se entenderá por anuncios en la vía pública, todo medio de 

publicidad que proporcione información, orientación e identifique un servicio 

profesional, marca, producto o establecimiento comercial, con el fin de vender 

bienes y servicios, en lugares autorizados acorde a la reglamentación vigente, en 

el que pagarán por anuncio todo tipo de publicidad, temporal o permanente. 

 

Artículo 59. Por los dictámenes de beneficio a que se refiere el artículo anterior, 

se causarán derechos de conformidad con la siguiente tarifa: 

 

I. Por la expedición del dictamen de beneficio para anuncios publicitarios, 

incluyendo vallas publicitarias fijas, móviles e interactivas, se cobrará por 

unidad, m², o fracción 8 UMA, como mínimo, mismo derecho se multiplicará 

por el área del anuncio que requiera el beneficiario, y no podrá exceder a 

100 UMA, por el período de un año. 

II. Por la continuación del dictamen de beneficio anual a que se refiere la 

fracción anterior, el pago de derechos será de 2.5 UMA. 

III. Anuncios pintados, rotulados y/o murales, al exterior del inmueble, excepto 

del perímetro A y B, por m² o fracción, mensualmente pagarán: 
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a) Expedición de licencia, 3 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 1.50 UMA. 

IV. Anuncio publicitario espectacular, hasta 9 m de altura a partir del nivel de la 

banqueta; excepto del perímetro A y B; zona de edificios y monumentos 

históricos; por m² o fracción, mensualmente pagarán: 

 

a) Expedición de licencia, 14 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 8 UMA. 

 

V. Anuncios de proyección óptica adosados, sobre fachada, muro o 

marquesina, por m² o fracción, mensualmente pagarán: 

 

a) Expedición de licencia, 3 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 1.70 UMA. 

 

VI. Anuncios pintados, rotulados al interior del inmueble en fachada, muro o 

marquesina, por m² o fracción, mensualmente pagarán: 

 

a) Expedición de licencia, 2 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 1 UMA. 

 

VII. Anuncios adheridos al interior o exterior del inmueble, 1.65 UMA por m² o 

fracción. 

VIII. Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias en 

fachada, muro o marquesina, 6 UMA. 

IX. Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido alcohólico, en 
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fachada, muro o marquesina, 6 UMA. 

X. Anuncios de publicidad para actividades de servicios, de gasolina y 

lubricantes, refacciones; en fachada, muro o marquesina, 6 UMA. 

XI. Anuncios de publicidad para actividades de servicios, restaurant, hoteles, 

hostales, moteles, etcétera, en fachada, muro o marquesina, 1.50 UMA. 

 

Se prohíbe colocar propaganda en postes. 

 

En el caso de contribuyentes eventuales que realicen las actividades a que se 

refieren las fracciones anteriores, deberán pagar 2.50 UMA por mes. 

 

XII. Luminosos por m² o fracción, tipo cartelera (colocados hasta 6.00 m de 

altura a partir del nivel de la banqueta, en fachada, muro o marquesina, por 

m² o fracción: 

 

a) Expedición de licencias, 3 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 1.50 UMA. 

 

XIII. Elementos estructurales como: toldos fijos, anuncio tipo bandera o paleta y 

otros, en fachada, muro o marquesina por m² o fracción, anualmente se 

pagará conforme a lo siguiente: 

 

a) Expedición de licencia, 7 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 4 UMA. 

 

En caso de que algún elemento estructural o anuncio sea colocado por el 

propietario o arrendador de algún inmueble sin contar con el dictamen emitido por 
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el INAH y se encuentre ubicado en el perímetro A o B deberá ser retirado del lugar 

de manera inmediata. 

 

Artículo 60. Los sujetos al pago de derechos de este Capítulo, conforme a los 

lugares autorizados de acuerdo a la reglamentación vigente, pagarán: 

 

I. Por anuncios temporales autorizados por un periodo de 15 días, de acuerdo 

a la siguiente tarifa: 

 

a) Carteles o poster, 5 UMA. 

b) Volantes, folletos, muestras y/o promociones impresas (flyer´s), máximo 

1000 piezas, 12 UMA. 

c) Muestras y/o promociones impresas, 0.87 UMA por pieza menor a 1 m². 

d) Manta o lona flexible, mamparas, por m², 2 UMA. 

e) Pendones por pieza (máximo 15 días), 1 UMA, que no rebase un m². 

f) Carpas y toldos rígidos instalados temporalmente, en espacios públicos, por 

pieza, 10 UMA. 

g) Anuncio rotulado o pintado en fachada, muro o marquesina por m², 2 UMA. 

h) Publicidad en pantallas móviles, por unidad, 18 UMA. 

 

II. Por permisos publicitarios (móviles) por unidad y mes autorizados de 

acuerdo a la siguiente tarifa:  

 

a) Autobuses, automóviles, remolques, 12 UMA. 

b) Motocicletas, bicicletas y otro tipo de propaganda o publicidad, 6 UMA. 

c) Publicidad mediante perifoneo y cualquier otra forma de comunicación 

fonética, por unidad se cobrará: 
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1. Por semana o fracción, 5 UMA. 

2. Por mes o fracción, 10 UMA. 

3. Por año, 35 UMA. 

4. Publicidad mediante persona(s) portando vestimenta de productos 

específicos a promocionar, por día y   persona, 2 UMA. 

 

Otros medios publicitarios diversos a los anteriores, 12 UMA, durante un periodo 

de un mes. 

 

Para negocios establecidos que soliciten licencia para la colocación de anuncios 

con fines publicitarios, solo se permitirá hasta 1.80 m de alto como máximo, 

excepto en el perímetro A o B, respetando la normatividad aplicable emitida por el 

INAH y sujetándose a la normatividad de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas del Municipio, para regular la imagen urbana de la zona, el costo del 

permiso será de 4 UMA por m² o fracción a utilizar, y para el refrendo de la licencia 

será del 50 por ciento sobre el pago de la expedición. 

 

Por la expedición de la licencia para la colocación en la vía pública de toldos 

flexibles o rígidos, cortinas para el sol y/o elementos estructurales móviles, con 

publicidad, sin colocación de soportes verticales, fuera del perímetro A o B y 

respetando la normatividad aplicable emitida por el INAH, causarán derechos de 5 

UMA por m² o fracción, para el refrendo será el 50 por ciento sobre el pago de la 

expedición. 

 

Artículo 61. Serán responsables solidarios en el pago de estos derechos los 

propietarios o poseedores de predios, inmuebles y construcciones en los que se 
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realicen los actos publicitarios, así como los organizadores de los eventos 

deportivos, culturales, religiosos o corridas de toros y los dueños de vehículos 

automotores del servicio público. 

 

Por la autorización para la colocación de toldos retractiles, 3 UMA por m² o 

fracción. 

 

CAPÍTULO XII 

SERVICIOS DE PANTEONES 

 

Artículo 62. El Municipio cobrará derechos por el uso de los panteones 

municipales conforma a la siguiente tarifa: 

 

I. Inhumación por persona, 10 UMA. 

II. Exhumación previa autorización de la autoridad judicial, 15 UMA. 

III. Por la colocación de monumentos o lápidas, se cobrará el equivalente a 

4.15 UMA por m². 

IV. Por la construcción de criptas, 8.25 UMA, más 4.32 de UMA por gaveta, y 

por permiso para construcción de capilla de 17.75 UMA. 

V. Sucesión de perpetuidad, 3.50 UMA. 

VI. Por perpetuidad: 

 

a) A 2 años, 4.50 UMA. Por lote individual. 

b) A 4 años, 9 UMA. Por lote individual. 

c) A 7 años, 10 UMA. Por lote individual. 

 

Artículo. 63. La regularización del servicio de conservación y mantenimiento de 
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lotes en el panteón municipal, se pagará de acuerdo al número de anualidades 

pendientes. En ningún caso podrá exceder del equivalente a 30 UMA. 

 

Artículo 64. Por el otorgamiento del dictamen para la construcción de capillas, 

monumentos y gavetas en los cementerios del Municipio: 

 

a) De capillas, 8.88 UMA. 

b) Monumentos y gavetas, 4.14 UMA. 

 

 Las comunidades que cuenten con estos servicios se apegarán a los usos y 

costumbres que rijan la vida de la comunidad. 

 

Artículo 65. Las comunidades pertenecientes a éste Municipio, que cuenten con 

el servicio de panteón, podrán cobrar éste derecho conforme a las tarifas del 

artículo 64 de ésta Ley, previa autorización del Ayuntamiento. 

 

Los ingresos por este concepto deberán reportarse a la Tesorería Municipal para 

que se integren a la cuenta pública. 

 

CAPÍTULO XIII 

ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Artículo 66. Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de los 

costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor o menor 

intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado público a los 

usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de proporcionar iluminación 
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artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante doce horas 

continuas de duración de la noche y los 365 días del año, para brindar bienestar 

social y que así prevalezca la seguridad pública y el tránsito seguro de las 

personas y vehículos. 

 

Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva 

a cabo el Municipio de Calpulalpan, para el ejercicio fiscal 2023 y su cálculo de 3 

variables que integran la fórmula de aplicación MDSIAP y que a continuación se 

describen: 

 

Este  Municipio tiene en cuenta, los costos por la prestación del servicio de 

alumbrado público, y se puede ver en la tabla A la relación de estos, en la tabla B, 

sus respectivos cálculos de las 3 variables que integran la formula (CML 

PUBLICOS, CML COMUN, y C.U) y por último en la tabla C la conversión a UMA. 

 

El destino es la satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las 

necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la observación 

que las contribuciones a los gastos públicos constituyen una obligación de 

carácter público.  

 

Y siendo que para este ejercicio fiscal 2023 asciende a la cantidad de 

$4,944,840.00 (Cuatro millones novecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos 

cuarenta pesos 00/100), como se desglosa en la tabla A. 

 

Se considera un total de 18,725 (Diez y ocho mil setecientos veinticinco) usuarios 

contribuyentes, promedio al mes. 
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TABLA A: Datos estadísticos necesarios, para la determinación de los costos al 

mes y que multiplicados por doce meses tenemos el presupuesto anual por la 

prestación del servicios de alumbrado público, del Municipio de Calpulalpan del 

ejercicio fiscal 2023. 

 

MUNICIPIO DE 

CALPULALPAN  

(RESUMEN DE DATOS 

PARA EL CALCULO 

DEL DAP) EJERCICIO 

FISCAL 2023 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, AL 

MES 

TOTAL DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE DEL 

MUNICIPIO EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL SERVICIO 

DE ALUMBRADO 

PÚBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 5 6 

CENSO DE  

LUMINARIAS 

ELABORADO POR 

CFE 

  3,755.00       

A).-GASTOS DE 

ENERGÍA, AL MES 

POR EL 100% DE 

ILUMINACION 

PUBLICA  

 $ 370,000.00  4      $  4,440,000.00  

B). GASTOS POR 

INFLACIÓN MENSUAL 

DE LA ENERGÍA  AL 

MES= POR 0.011 

 $ 4,070.00         $ 48,840.00  

B-1). PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN 

ÁREAS PUBLICAS  

35%         

B-1-1).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

AREAS PUBLICAS 

1314.25         

B-2).-PORCENTAJE 

DE LUMINARIAS EN 

ÁREAS COMUNES 

65%         

B-2-2).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

AREAS COMUNES 

2440.75         

C).-TOTAL DE 

SUJETOS PASIVOS 

CON CONTRATOS DE 

CFE 

18725         
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D). 

FACTURACIÓN  (CFE) 

POR ENERGÍA DE 

ÁREAS PUBLICAS AL 

MES 

 $  129,500.00          

E).-FACTURACIÓN 

(CFE)  POR ENERGÍA 

DE ÁREAS COMUNES 

AL MES 

 $  240,500.00          

F).-TOTAL DE 

SERVICIOS 

PERSONALES  DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO 

PUBLICO (AL MES)  

PERSONAL PARA EL 

SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACION 

 $ 38,000.00         $   456,000.00  

G).-TOTAL DE 

GASTOS DE COMPRA 

DE REFACCIONES 

PARA EL 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES 

RECICLADOS 

 $  -            

H).-TOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL 

MES DE POSTES 

METALICOS 

DAÑADOS Y/O POR 

EL TIEMPO AL MES. 

 $   -            

I).-TOTAL DE GASTOS 

DE CONSUMIBLES AL 

MES PARA LA 

OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALUMBRADO 

PÚBLICO. 

 $   -            

J).-RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL MES  

 $    -           $  -    



 

 

712 

 

 

(DADO POR EL 

MUNICIPIO ) TOTAL 

SUMA DE      G) + H) + 

I) = J 

K).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA OV-15 EN 

PROMEDIO 

INSTALADA  VÍAS 

PRIMARIAS (ÁREAS 

PUBLICAS) INCLUYE 

LEDS 

 $  4,755.00  1314.25  $ 6,249,258.75      

L).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA S DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS 

(ÁREAS COMUNES), 

INCLUYE LEDS 

 $ 3,950.00  2440.75  $ 9,640,962.50      

M).-MONTO TOTAL 

DEL MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO  "A" 

     $ 15,890,221.25  UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 

TOMANDO COMO 

BASE EL TOTAL DE 

INVERSION DE 

LUMINARIAS 

  

N).-MONTO DE 

GASTOS AL AÑO POR 

EL SERVICIOS 

ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO 

PUBLICO 

         $    4,944,840.00  

 

 

TABLA B. Donde se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 

variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, que determina los valores de 

CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 
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TABLA B. DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON 

REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C   D F 

INCLUYE LOS 

SIGUIENTES CONCEPTOS 

DE GASTOS DEL 

MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVACIÓN 

(1). GASTOS DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PROMEDIO 

DE UNA LUMINARIA AL 

MES ( DADO POR EL 

MUNICIPIO Y/O 

CONCESIONADO) ES 

IGUAL :  RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO  MES / 

TOTAL DE LUMINARIAS, 

EN EL TERRITORIO 

MUNICIPAL 

 $  -     $    -      GASTOS POR UNA  

LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR 

DEPRECIACIÓN 

PROMEDIO DE UNA 

LUMINARIA:  ES IGUAL A 

MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO SEGÚN SU 

UBICACION ( K Y/O L ) / 60 

MESES/ TOTAL DE 

LUMINARIAS, SEGÚN SU 

UBICACIÓN.(REPOSICION 

DE LUMINARIAS DE   LAS 

QUE SE LES ACABO LA 

VIDA ÚTIL A CADA 60 

MESES (5 AÑOS)) 

 $ 79.25   $   65.83    GASTOS POR UNA  

LUMINARIA 

(3).- GASTOS PROMEDIOS  

PARA EL MUNICIPIO POR 

ENERGIA DE UNA 

LUMINARIA AL MES ES 

IGUAL:  TOTAL DE 

GASTOS POR ENERGÍA / 

EL TOTAL DE 

LUMINARIAS 

REGISTRADAS POR CFE. 

 $   98.54   $   98.54    GASTOS POR UNA  

LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR 

INFLACIÓN DE LA 

ENERGIA, DE UNA 

LUMINARIA AL MES:  ES 

IGUAL AL GASTO PARA 

EL MUNICIPIO POR 

ENERGIA DE UNA 

LUMINARIA RENGLON (3)  

AL MES Y MULTIPLICADO 

POR LA INFLACION 

MENSUAL DE LA 

ENERGIA DEL AÑO 2022  

MES NOVIEMBRE Y 

 $  1.08   $    1.08    GASTOS POR UNA  

LUMINARIA 
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DICIEMBRE DE LA TARIFA 

DEL ALUMBRADO 

PUBLICO  QUE FUE DE 

0.005% PROMEDIO 

MENSUAL. 

(5).- GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVICIO DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

DEL MUNICIPIO , AL MES 

POR SUJETO PASIVO ES 

IGUAL: A GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN (F)  AL 

MES ENTRE EL TOTAL DE 

SUJETOS PASIVOS 

REGISTRADOS EN CFE ( 

C )  

     $  2.03  GASTO POR 

SUJETO PASIVO 

(6) TOTALES SUMAS DE 

GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (1) + (2) + (3) 

+ (4) = X 

 $   178.87   $    165.45    TOTAL DE 

GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(7) TOTALES SUMAS  DE 

GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (5) + (6) + (7) 

=Y 

     $    2.03  TOTAL DE 

GASTOS POR 

CADA SUJETO 

PASIVO 

REGISTRADO EN 

CFE 

(8) GASTO POR METRO 

LINEAL AL MES,  DE LOS 

CONCEPTOS (X) ES 

IGUAL AL GASTOS 

TOTALES POR UNA 

LUMINARIAS / UNA 

CONSTANTE DE 25 

METROS EQUIDISTANCIA 

MEDIA ÍNTERPOSTAL / 

ENTRE  DOS FRENTES 

 $  3.58   $   3.31      

 

TABLA  C: Conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, 

CML COMÚN, C.U. y que son las que se encuentran en la fórmula MDSIAP y 

aplicados según el beneficio que tiene cada sujeto pasivo. Esta expresado en seis 

bloques según su beneficio dado en METROS LUZ y su monto de contribución 

dado en UMA. 

TABLA C: CONCENTRADO  DE CÁLCULOS DE  VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, 

PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0372     APLICAR , EN FORMULA, MDSIAP 
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CML. COMÚN   0.0344   APLICAR , EN FORMULA, MDSIAP 

CU     0.0211 APLICAR , EN FORMULA MDSIAP 

 

 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Municipio tiene a 

bien determinar cómo aplicables para el ejercicio fiscal 2023, los valores 

siguientes: 

 

VALORES DE LAS VARIABLES DADOS EN UMA. 

CML. PÚBLICOS (0.0372 UMA) 

CML. COMÚN (0.0344 UMA) 

CU. (0.0211 UMA) 

 

Tarifa: 

 

Se obtiene por la división de la base gravable de manera equitativa entre el 

número de usuarios contribuyentes registrados en la empresa suministradora de 

energía eléctrica, a saber 18, 725 usuarios promedio al mes, para quienes se 

aplican los mismos valores de las tres variables de la Tabla C, y que por ende les 

otorga el mismo valor a todos los usuarios contribuyentes para el metro luz. 

 

MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS + CML COMUN) + CU. 

 

Monto de la contribución: 

 

Para la recuperación de los gastos por la prestación del servicio de alumbrado 

público se establece un solo bloque general de tarifas fijas que limitativamente 
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determinan la tarifa aplicable en razón del beneficio obtenido en metros luz y 

determinan las categorías MDSIAP 1 A MDSIAP 54. 

 

Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que 

la tarifa del Metro Luz es la misma para todos los usuarios contribuyentes del 

servicio, más será proporcional al beneficio que reciba en cantidad de metros luz 

dada la mayor complejidad que representa para el Estado su otorgamiento en 

mayor o menor proporción, sin distinción alguna en razón de la ubicación del 

territorio municipal al mantener exclusiva relación con su frente iluminado, es 

decir, que la tarifa del derecho de alumbrado público será proporcional al frente 

iluminado. 

 

Columna A: En el bloque general están referenciados el nivel de categoría según 

el beneficio, que tiene cada sujeto pasivo aplicando la misma fórmula en todos los 

54 niveles. 

 

Columna B: Cantidad de metros luz de beneficio cobrados (hasta), de acuerdo a 

su monto histórico de DAP aportado en los 2 últimos ejercicio fiscales. 

 

Columna C: En esta columna están referenciadas el monto de las mismas 

variables CML PUBLICOS, CML COMUM, C.U. que sirven de base para calcular 

su monto de contribución al mes, y no importa el uso, destino, ubicación.  

 

Columna D: Monto de aportación de DAP dado en UMA. Para el bloque único 

general las tarifas son mensuales. 

 

Columna E: El monto de recaudación al mes promedio 
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En el bloque general, se aplican los mismos montos de las variables CML 

PUBLICOS, CML COMUN, CU. dados en UMA. 

 

BLOQUE GENERAL: MONTOS DE CONTRIBUCION DE ACUERDO AL BENEFICIO RECIBIDO EN SU INMUEBLE POR EL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL = DAP 

NIVEL DE CATEGORIA SEGÚN 

DAP MHISOTRICO DE 2 AÑOS 

ANTERIORES 

HASTA UN FRENTE 

ILUMINADO, SEGÚN 

DATOS ULTIMOS 2 

AÑOS 

(CML PUBLICOS + CML 

COMUN) + C.U 

TARIFA SEGÚN 

FRENTE 

ILUMINADO AL 

MES 

RECAUDACION 

PROMEDIO AL 

MES 

A B C D E 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 1 0.086 (.0372 + .0344) + .0211 0.0272   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 2 0.361 (.0372 + .0344) + .0211 0.0469   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 3 0.705 (.0372 + .0344) + .0211 0.0716   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 4 1.090 (.0372 + .0344) + .0211 0.0991   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 5 1.642 (.0372 + .0344) + .0211 0.1386   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 6 1.791 (.0372 + .0344) + .0211 0.1492   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 7 2.641 (.0372 + .0344) + .0211 0.2101   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 8 2.817 (.0372 + .0344) + .0211 0.2227   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 9 3.534 (.0372 + .0344) + .0211 0.2740   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 10 4.503 (.0372 + .0344) + .0211 0.3434   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 11 4.606 (.0372 + .0344) + .0211 0.3507   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 12 5.903 (.0372 + .0344) + .0211 0.4436   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 13 5.962 (.0372 + .0344) + .0211 0.4478   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 14 6.980 (.0372 + .0344) + .0211 0.5207   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 15 7.310 (.0372 + .0344) + .0211 0.5443   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 16 7.970 (.0372 + .0344) + .0211 0.5915   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 17 9.775 (.0372 + .0344) + .0211 0.7207   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 18 11.376 (.0372 + .0344) + .0211 0.8353   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 19 18.597 (.0372 + .0344) + .0211 1.3521   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 20 21.013 (.0372 + .0344) + .0211 1.5250   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 21 28.817 (.0372 + .0344) + .0211 2.0835   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 22 29.567 (.0372 + .0344) + .0211 2.1372   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 23 33.961 (.0372 + .0344) + .0211 2.4516   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 24 107.272 (.0372 + .0344) + .0211 7.6985   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 25 130.817 (.0372 + .0344) + .0211 9.3836   
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NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 26 152.020 (.0372 + .0344) + .0211 10.9011   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 27 175.916 (.0372 + .0344) + .0211 12.6113   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 28 196.114 (.0372 + .0344) + .0211 14.0569   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 29 199.816 (.0372 + .0344) + .0211 14.3218   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 30 233.267 (.0372 + .0344) + .0211 16.7159   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 31 269.913 (.0372 + .0344) + .0211 19.3387   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 32 299.853 (.0372 + .0344) + .0211 21.4815   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 33 308.147 (.0372 + .0344) + .0211 22.0750   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 34 363.908 (.0372 + .0344) + .0211 26.0659   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 35 440.006 (.0372 + .0344) + .0211 31.5122   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 36 443.564 (.0372 + .0344) + .0211 31.7668   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 37 463.286 (.0372 + .0344) + .0211 33.1783   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 38 508.966 (.0372 + .0344) + .0211 36.4476   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 39 573.101 (.0372 + .0344) + .0211 41.0377   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 40 584.028 (.0372 + .0344) + .0211 41.8198   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 41 593.550 (.0372 + .0344) + .0211 42.5013   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 42 615.000 (.0372 + .0344) + .0211 44.0364   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 43 615.000 (.0372 + .0344) + .0211 44.0364   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 44 650.000 (.0372 + .0344) + .0211 46.5414   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 45 685.000 (.0372 + .0344) + .0211 49.0463   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 46 725.000 (.0372 + .0344) + .0211 51.9091   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 47 750.000 (.0372 + .0344) + .0211 53.6983   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 48 800.000 (.0372 + .0344) + .0211 57.2768   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 49 835.000 (.0372 + .0344) + .0211 59.7818   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 50 850.000 (.0372 + .0344) + .0211 60.8553   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 51 900.000 (.0372 + .0344) + .0211 64.4338   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 52 935.000 (.0372 + .0344) + .0211 66.9387   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 53 935.000 (.0372 + .0344) + .0211 66.9387   

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 54 935.000 (.0372 + .0344) + .0211 66.9387   

TOTAL DE DAP PROMEDIO AL MES       $412,070.0000 

TOTAL DE DAP EJERCICIO FISCAL 

2023 

      $4,944,840.0000 

 

En el bloque general, fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la 

contribución para cada clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se 

utilizan los datos de las 3 variables que se localizan en la tabla C, si el sujeto 
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pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor su 

beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al 

ayuntamiento para pedir su revisión de acuerdo al recurso de revisión. 

 

Los usuarios contribuyentes inconformes respecto de su monto de contribución 

deberán promover el recurso de revisión dirigido a la Tesorería Municipal, quien 

realizará la verificación de su frente dado en metros luz y aplicará la fórmula 

MDSIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagarse 

en la misma Tesorería, y de acuerdo al convenio de pago celebrado al efecto entre 

las dos partes. 

 

Los predios rústicos que no cuenten con un contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía deberán pagar en tesorería del ayuntamiento de 

acuerdo a la fórmula, su frente iluminado y aplicando la formula MDSIAP y como 

tarifa mínima dos metros luz al mes, que se deben pagar de forma conjunta con el 

impuesto predial. 

 

Época de pago:  

 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

a) De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la 

empresa suministradora de energía. 

b) De manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del 

Agua Potable. 

c) De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería 

del Ayuntamiento por convenio entre las dos partes. 

d) De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que 



 

 

720 

 

 

no cuenten con un contrato con la empresa suministradora de energía 

eléctrica. 

 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2023. 

 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía 

eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de derechos de 

alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio, para que este último los 

aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público.  

 

La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los 

sistemas de alumbrado público municipal. 

 

Recurso de Revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, contenidos en el anexo dos de la presente Ley. 

 

TÍTULO SEXTO 

 PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO 

 

Artículo 67. La recaudación que el Municipio obtenga por la enajenación de sus 

bienes muebles e inmuebles previa autorización del Cabildo y del Congreso del 

Estado, deberá ingresarse y registrarse en la contabilidad municipal y reportarse 
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en la cuenta pública municipal. 

 

CAPÍTULO II 

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN EL MERCADO 

 

Artículo 68. Los ingresos por este concepto o a explotación de bienes 

señalados, se regula de acuerdo al Código Financiero. 

 

Artículo 69. Las cuotas por el uso de estos inmuebles se pagarán conforme a 

las tarifas que fijen las autoridades municipales mediante acuerdo administrativo 

que expida mediante el estudio respectivo dependiendo la actividad comercial 

que se trate y circunstancias en lo particular y se publicará en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. 

 

CAPÍTULO III 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES Y ÁREAS DE PISO 

DESTINADAS PARA TIANGUIS 

 

Artículo 70. Los ingresos por concepto de explotación de bienes que cita el 

artículo 221 del Código Financiero, se regularán de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I. En los tianguis se pagará 0.59 de UMA, como máximo. 

II. En temporadas y fechas extraordinarias, se pagará 2.30 de UMA por m², y 

para ambulantes: 

 

a) Locales: 0.50 UMA por día dependiendo el giro. 

b) Foráneos: 4.5 UMA por día, dependiendo el giro. 
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CAPÍTULO IV 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES  PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 71. El arrendamiento de bienes inmuebles municipales, propios del 

dominio público, se regularán por lo estipulado en los contratos respectivos y las 

tarifas de los productos que se cobren serán fijados por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 72. Por el uso del gimnasio municipal: 

 

a) Para eventos con fines de lucro, 41.43 UMA por evento. 

b) Para eventos sociales, 29.59 UMA por evento. 

c) Cuando se trate de apoyo a instituciones educativas, 11 UMA. 

 

CAPÍTULO V 

OTROS PRODUCTOS 

 

Artículo 73. Los ingresos provenientes de inversión de capitales con fondos del 

erario municipal señalados en el artículo 221 fracción II del Código Financiero se 

administrarán conforme al artículo 222 del mismo Código. Las operaciones 

bancarias deberán ser registradas a nombre del Ayuntamiento, y formarán parte 

de la cuenta pública. 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

 



 

 

723 

 

 

CAPÍTULO I  

RECARGOS 

 

Artículo 74. Los adeudos por falta de pago oportuno de los impuestos y 

derechos, causarán un recargo por la demora de cada mes o fracción, cobrándose 

sólo hasta el equivalente a 5 años del adeudo respectivo; conforme a la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

 

Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de los causados durante cinco años. 

 

Artículo 75. Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2023 y en el Código Financiero. 

 

CAPÍTULO II  

MULTAS 

 

Artículo 76. Las multas por las infracciones a que se refiere el artículo 223 del 

Código Financiero, cuya responsabilidad  recae sobre los sujetos pasivos de una 

prestación fiscal, serán sancionadas cada una con las multas que a continuación 

se especifican en la siguiente tarifa: 

 

I. No refrendar, la licencia de funcionamiento en los términos establecidos en 

esta Ley, de 5 a 50 UMA. 

II. No cumplir con la obligación de solicitar la inscripción o cambio de situación 

fiscal dentro del término de 30 días, contados a partir de que se dé la 
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situación jurídica o el hecho generador de la obligación fiscal, ante la 

tesorería, misma que deberá ser renovada dentro de los tres primeros 

meses del ejercicio fiscal a que corresponda, de 5 a 50 UMA. 

III. Realizar actividades no contempladas en las licencias de funcionamiento, 

en caso de reincidir en la misma falta, se cobrará el doble, de 5 a 50 UMA. 

IV. Faltas al Reglamento de Gobierno en materia de bebidas alcohólicas, las 

infracciones se cobrarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Expender bebidas alcohólicas sin contar con la licencia correspondiente: de 

30 a 60 UMA. 

b) No solicitar la licencia en los plazos señalados, para establecimientos con 

venta de bebidas alcohólicas, de 5 a 50 UMA. 

 

V. No presentar los avisos de cambio de actividad, de 5 a 50 UMA. 

VI. En el caso de que el contribuyente sea reincidente, se aplicará la multa 

máxima o cierre del establecimiento hasta subastar la infracción, a juicio de 

la autoridad. 

VII. Presentar fuera de tiempo los avisos de modificación al padrón de predios, 

manifestaciones o solicitudes de avalúo catastral, que previene el Código 

Financiero, en sus diversas disposiciones o presentarlos fuera de los 

plazos señalados, de 5 a 50 UMA. 

VIII. No presentar en su oportunidad las declaraciones prediales o de 

transmisión de bienes inmuebles dentro de los plazos, de 5 a 50 UMA. 

IX. Resistir por cualquier medio las visitas de inspección, no proporcionar los 

datos, documentos e informes que legalmente puedan pedir las 

autoridades o impedir el acceso a los almacenes, depósitos de vehículos o 

cualquier otra dependencia y, en general, negar los elementos 
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relacionados en relación con el objeto de visita o con la causación de los 

impuestos y derechos a su cargo, de 10 a 50 UMA. 

X. Fijar, colgar o distribuir propaganda y anuncios publicitarios, sin contar con 

el permiso correspondiente, de 5 a 50 UMA. 

XI. Incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano que no tenga establecida sanción específica, se aplicará 

según lo ordenado en la Ley de la Construcción, de 5 a 50 UMA. 

XII. Obstruir los lugares públicos y vialidad sin la autorización correspondiente, 

de 5 a 50 UMA. 

 

a) Sanción para la reparación de vía pública por trabajos de abrir calle para 

instalación de red de drenaje sanitario o agua potable, se aplicará el costo 

de 20 a 40 UMA, dependiendo el daño considerando el monto a su 

reparación. 

 

XIII. Daños a la ecología del Municipio, sin eximirse de lo dispuesto en las 

leyes, normas o reglamentos federales o estatales, aplicables en la 

materia, que no estén contempladas en el Reglamento de Ecología y 

Protección al Ambiente del Municipio. 

 

a) Tirar basura en lugares prohibidos y barrancas, de 5 a 121 UMA o lo 

equivalente a faenas comunales. 

 

b) Talar árboles, de 25 a 200 UMA y la compra de 60 árboles mismos que 

serán de la especie señalada por la autoridad así como el lugar a 

sembrarse. 

c) Desrame de árboles sin autorización de la Coordinación de Ecología, de 5 



 

 

726 

 

 

a 121 UMA y la compra de 20 árboles, mismos que serán de la especie 

señalada por la autoridad así como el lugar a sembrarse. 

d) Colocación de lazos, letreros, lonas, anuncios u otras análogas en árboles 

o arbustos sin previa autorización de la Coordinación de Ecología, de 5 a 

121 UMA, sin eximirse de lo dispuesto en el Reglamento de Ecología y 

Protección al Ambiente del Municipio. 

e) Acumulamiento de basura, desechos, productos reciclables o cualquier 

material que pueda generar fauna nociva y malos olores, entre otros, tanto 

en propiedad privada como vía pública, de 5 a 121 UMA además de dar 

cumplimiento a lo señalado en el Reglamento de Ecología y Protección al 

Ambiente del Municipio. 

 

XIV. Incumplimiento al Reglamento Sobre Tenencia Responsable y Protección 

de Animales Domésticos y de Compañía del Municipio de Calpulalpan, de 

5 a 800 UMA, podrán ser conjuntivas y alternativas. Deberán ser 

calificadas por la autoridad resolutoria, por principio de proporcionalidad y 

con fundamento en el Reglamento antes citado. 

XV. Derrame de residuos químicos o tóxicos, de 125 a 608 UMA y de acuerdo 

al daño sin eximirlos de la aplicación de otras leyes. 

XVI. Por el incumplimiento de lo establecido por el artículo 57 de la presente 

Ley, se pagará por concepto de infracciones de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Por falta de solicitud de expedición de licencia, de 5 a 50 UMA. 

b) Por el no refrendo de licencia, de 5 a 50 UMA. 

 

XVII. Por el incumplimiento del artículo 59 de esta Ley: 

 



 

 

727 

 

 

a) Anuncios pintados y murales, fracción III: 

 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, de 5 a 50 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, de 5 a 50 UMA. 

 

b) Anuncio publicitario espectacular, fracción IV: 

 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, de 5 a 50 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, dentro de los primeros 3 meses de cada 

año, de 5 a 50 UMA. 

 

c) Anuncios adheridos al interior o exterior del inmueble, fracción VII: 

 

1. Por falta de permiso, de 6.95 a 26 UMA. 

2. Por el no refrendo del permiso, de 6.95 a 19.50 UMA. 

 

d) Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias, fracción 

VIII: 

 

1. Por falta de permiso, de 6.95 a 26 UMA. 

2. Por el no refrendo del permiso, de 6 a 19.50 UMA. 

 

e) Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido alcohólico, 

fracción IX: 

 

1. Por falta de permiso, de 8 a 30 UMA. 

2. Por el no refrendo del permiso, de 8 a 20 UMA. 
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f) Anuncios de publicidad para actividades de servicios, fracción X: 

 

1. Por falta de permiso, de 6.95 a 26 UMA. 

2. Por el no refrendo del permiso, de 1 a 19.50 UMA. 

 

g) Elementos Estructurales como: toldos fijos, Antenas de 

telecomunicaciones, fracción XIII: 

 

1. Por falta de permiso, de 6.95 a 26 UMA. 

2. Por el no refrendo del permiso, de 3 a 19.50 UMA. 

 

h) Anuncios luminosos por m² o fracción, tipo cartelera, fracción XII: 

 

1. Por falta de permiso, de 5 a 50 UMA. 

2. Por el no refrendo del permiso, de 5 a 50 UMA. 

 

XVIII. Por infracciones a las normas de vialidad y circulación vehicular. De 

acuerdo a lo que establece el Reglamento de la Ley de Comunicaciones y 

Transportes en el Estado de Tlaxcala y el Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Calpulalpan: 

 

a) Causar un accidente vial, de 25 a 55 UMA. 

b) Conducir en estado de ebriedad en segundo y tercer grado, de 25 a 60 

UMA. 

c) Circular sin placas o documentación oficial, de 25 a 40 UMA. 

d) Alterar la documentación oficial, de 25 a 75 UMA. 
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e) Aumentar la tarifa sin previa autorización, de 25 a 35 UMA. 

f) Estacionarse en zona urbana con carga peligrosa, de 25 a 65 UMA. 

g) Realizar servicio de transporte de pasajeros, de carga sin autorización, de 

25 a 55 UMA. 

h) Circular con placas sobrepuestas, de 25 a 65 UMA. 

i) Jugar carreras con vehículos en la vía pública, de 25 a 75 UMA. 

j) Traer el vehículo con vidrios polarizados, de 25 a 30 UMA. 

k) Conducir en forma peligrosa o negligente, de 25 a 45 UMA. 

l) Falta de licencia tipo “A”, de 25 a 30 UMA. 

m) Conducir un menor de edad sin licencia, de 25 a 30 UMA. 

n) Conducir con exceso de velocidad a la autorizada, de 25 a 45 UMA. 

o) Causar daños en la vía pública, de 25 a 55 UMA. 

p) Traer sobre cupo de pasaje de carga, de 25 a 35 UMA. 

q) No renovar la concesión dentro del plazo establecido, de 25 a 35 UMA. 

r) Circular con permiso o documentación vencida, de 25 a 40 UMA. 

s) Usar en vehículos particulares colores reservados para el servicio público, 

de 25 a 28 UMA. 

t) Circular en sentido contrario, de 25 a 30 UMA. 

u) Conducir sin licencia o esta se encuentre vencida, de 25 a 35 UMA. 

v) Faltas a la autoridad de vialidad, de 25 a 36 UMA. 

w) Por no traer abanderamiento cuando la carga sobresalga, de 25 a 35 UMA. 

x) Carecer de luces reglamentarias, de 25 a 35 UMA. 

y) Transportar productos pétreos sin autorización, de 25 a 75 UMA. 

z) No exhibir tarifa oficial, de 25 a 30 UMA. 

aa) No proporcionar el infractor su nombre o la información solicitada, de 25 a 

35 UMA. 

bb) Circular en zona prohibida, de 25 a 45 UMA. 
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cc) Conducir a más de 30 kilómetros, en zonas escolares y de hospitales, de 

25 a 30 UMA. 

dd) No hacer alto en cruceros o avenidas, de 25 a 35 UMA. 

ee) Expresarse en lenguaje ofensivo, de 25 a 35 UMA. 

ff) Transitar faltando una placa, de 25 a 36 UMA. 

gg) No portar la licencia de conducir, de 25 a 48 UMA. 

hh) Por traer estrellado el parabrisas, de 25 a 26 UMA. 

ii) Por no traer tarjeta de circulación, de 25 a 45 UMA. 

jj) Por arrojar basura en la vía pública, de 25 a 55 UMA. 

kk) Por permitir intencionalmente que los perros o animales domésticos, 

defequen en la vía pública, llámense banquetas, guarniciones, paredes y 

arroyo vehicular, de 10 a 25 UMA. 

ll) Traer las placas dentro del vehículo, de 25 a 30 UMA, 

mm) Rebasar por el lado derecho, de 25 a 35 UMA. 

nn) Usar el claxon de forma inadecuada, de 25 a 33 UMA. 

oo) Estacionarse de forma distinta a la autorizada, de 25 a 35 UMA. 

pp) Estacionarse sobre la banqueta, de 25 a 30 UMA. 

qq) A las unidades de transporte público que se encuentren fuera de ruta, de 

25 a 45 UMA. 

 

XIX. Por las infracciones que se cometan al orden público, se impondrán las 

siguientes sanciones: 

 

a) Causar escándalo con palabras altisonantes o de cualquier otra manera en 

la vía o lugares públicos, sea que el infractor se encuentre sobrio o en 

estado de ebriedad, de 5 a 30 UMA. 

b) Perturbar el orden en actos cívicos, en ceremonias públicas o en locales 
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abiertos al público para cualquier actividad; patios de vecindad, 

condominios o vehículos de transporte colectivo, de 5 a 50 UMA. 

c) Escandalizar con música estridente o a gran volumen en horarios que la 

gente dedica normalmente al descanso, de 5 a 40 UMA. 

d) Practicar juegos o deporte en vía pública que afecte la vialidad vehicular 

o el tránsito de las personas, así como por las molestias que cause a 

terceros, de 5 a 30 UMA. 

e) Realizar juegos de azar en lugares públicos o privados, de 5 a 50 UMA. 

f) No respetar los horarios establecidos al comercio para sus actividades, 

aunque el local se encuentre cerrado, de 5 a 35 UMA. 

g) Producir falsa alarma o pánico en lugares públicos, de 5 a 20 UMA. 

h) Por faltas a la moral, de 5 a 30 UMA. 

 

 

Cuando los infractores carezcan de los recursos económicos que le permitan 

cubrir la multa impuesta por la autoridad éste podrá cubrirla realizando actividades 

sociales o faenas comunales acordadas con la autoridad. 

 

Los ingresos que se obtengan por concepto de infracciones cometidas en materia 

de vialidad y tránsito serán de conformidad a lo establecido en Reglamento de 

Seguridad Pública, Vialidad y Transporte Municipal de Calpulalpan, serán 

calificadas y sancionadas por el Juez Municipal en términos de lo dispuesto por el 

artículo 156 fracción II de la Ley Municipal, que en el ámbito de su competencia y 

para los efectos de calificar e imponer las sanciones se tomará en cuenta  la 

normatividad vigente. 

 

En el artículo anterior se citan algunas infracciones en forma enunciativa más no 
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limitativa, por lo que aquéllas otras no comprendidas en este Título que 

contravengan notoriamente alguna disposición fiscal municipal, se sancionarán de 

acuerdo con lo dispuesto por el Código Financiero, para casos similares o las 

leyes y reglamentos correspondientes. 

 

Las infracciones que cometan las autoridades judiciales, el Director de Notarías y 

del Registro Público de la Propiedad y  del Comercio del Estado, los notarios y en 

general los funcionarios y empleados del Municipio encargados de los servicios 

públicos, en contravención a los ordenamientos fiscales municipales, se harán del 

conocimiento de las autoridades correspondientes, para que sean sancionadas de 

acuerdo con las leyes aplicables. 

 

Artículo 77. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtenga la hacienda del 

Municipio por concepto de herencias, legados, donaciones y subsidios, se harán 

efectivos de conformidad con lo dispuesto en las leyes de la materia, mismo que 

se deberán contabilizar en el patrimonio municipal. 

 

Artículo 78. Los daños y perjuicios que se ocasionen a las propiedades e 

instalaciones del Ayuntamiento se determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en lo que determinen las leyes de la materia. 

 

Artículo 79. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en 

el Titulo Décimo Tercero Capítulo IV del Código Financiero. 

 

Artículo 80. Las infracciones no contenidas en este Título que contravengan a las 
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disposiciones fiscales municipales se sancionarán de acuerdo a lo dispuesto por 

el Código Financiero. 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

Y OTROS INGRESOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 81. Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes Legislativo y 

Judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

 

TÍTULO NOVENO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 82. Son los recursos que reciben las Entidades Federativas y los 

Municipios por conceptos de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

 

Artículo 83. Las participaciones que correspondan al Ayuntamiento serán 
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percibidas en los términos establecidos en Título Décimo Quinto, Capítulos V y VI 

del Código Financiero así como por lo establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 

TÍTULO DÉCIMO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 84. Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 85. Los ingresos derivados de financiamientos que obtenga el Municipio 

de Calpulalpan por concepto de contratación de deuda pública durante el presente 

ejercicio fiscal, se regirán conforme a lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública 

para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, así como la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a partir del uno de enero 

del dos mil veintitrés y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del 

mismo año, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados 

y pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el ejercicio, en 

caso de que los ingresos captados por el Municipio de Calpulalpan, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se 

faculta al Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios municipales, en 

beneficio de sus ciudadanos.  

 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán 

en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general aplicables en la 

materia. 

 

 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

nueve días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 
 

DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 
PRESIDENTE 

 

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES 
VOCAL 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 
YONCA 
VOCAL 

 
 

DIP. MARCELA GONZÁLEZ 
CASTILLO 

VOCAL 

DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 
CORTERO  

VOCAL 
 
 
 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 
VOCAL 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
 
 
 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 
VOCAL  

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH 
AVELAR 
VOCAL 

 
 
 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO 
JIMÉNEZ 
VOCAL  

 
 

DIP. LORENA RUÍZ GARCÍA 
VOCAL 

 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL 
COVARRUBIAS CERVANTES 

DIP. BLANCA ÁGUILA LIMA 
VOCAL 
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VOCAL 
 
 

 
 
 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ 
VOCAL 

 

 

FIRMAS DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NUMERO LXIV 161/2022, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALPULALPAN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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ANEXOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALPULALPAN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

ANEXO 1 (ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XIX) 

 

I. Documentación requerida: 

 

a) Tres (3) planos del Proyecto propuesto, con firma autógrafa del Perito 

Director Responsable de Obra y por el Propietario(s) o Representante 

legal, conteniendo: 

 

1. La Planta arquitectónica. 

2. Planta de conjunto y localización. 

3. Elevaciones. 

4. Cortes. 

5. Planta de cimentación con detalles. 

6. Planta de azoteas. 

7. Instalación hidrosanitaria y Eléctrica. 

8. Simbología. 

9. Cuadro de datos con espacio para firmas y sellos de aprobación. 

 

ANEXO 2 (ARTICULO 69) ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Recurso de revisión 
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Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público 

deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que será procedente 

en los siguientes casos:  

 

VII. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran 

de su beneficio real. 

VIII. El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual 

solicita la aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

 

v) Oficio dirigido al Presidente Municipal.  

w) Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio 

para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. 

x) Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. 

y) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. 

z) Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que 

acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, con 

excepción de cuando se trate de una solicitud de descuento, en cuyo caso 

deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) únicamente. 

aa) Además, se deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza 

visual de frente iluminado y sus dimensiones. 

bb) Fecha, nombre y firma autógrafa. 

 

En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. 
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Tratándose de predios rústicos o aquellos que se encuentren en el proceso de 

construcción, deberán presentar la licencia de construcción correspondiente, clave 

catastral y original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima 

propiedad o posesión. En caso de ser arrendatario del inmueble, bastará el 

contrato de arrendamiento correspondiente. 

 

Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 

 

XIII. Una copia de los documentos que acrediten la propiedad o posesión 

del inmueble. 

XIV. El documento que acredite su personalidad cuando actúen en 

nombre de otro o de personas morales. 

XV. No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. 

XVI. La documentación original de pago del DAP y dos copias simples. 

 

En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 

 

XIII. La solicite expresamente el promovente. 

XIV. Sea procedente el recurso. 

XV. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 

determinados por la autoridad administrativa. 

XVI. La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la 

denegación de la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 

 

Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 

 

X. Se presente fuera de plazo. 
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XI. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 

promovente y sus originales para cotejo. 

XII. El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 

 

Se desechará por improcedente el recurso: 

 

XIII. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 

pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio 

acto impugnado. 

XIV. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. 

XV. Contra actos consentidos expresamente. 

XVI. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o 

defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto 

modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 

 

Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días 

naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su ejecución, no fueron 

impugnados por cualquier medio de defensa. 

 

Será sobreseído el recurso cuando: 

 

XVI. El promovente se desista expresamente. 

XVII. El agraviado fallezca durante el procedimiento. 

XVIII. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. 

XIX. Por falta de objeto o materia del acto respectivo. 

XX. No se probare la existencia del acto respectivo. 
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La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

 

Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 

posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como 

aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 

 

La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que se presentó el recurso de revisión, deberá resolver de forma escrita y por 

notificación en estrados del Ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las 

pruebas presentadas por el recurrente, si ha probado o no su dicho y, en su caso, 

podrá: 

 

XVI. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. 

XVII. Confirmar el acto administrativo. 

XVIII. Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. 

XIX. Dejar sin efecto el acto recurrido. 

XX. Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 

 

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 

los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 

invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

 

En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente 

podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, quien deberá hacerlo 

entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 
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De la Ejecución. 

 

El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta 

Ley y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, las disposiciones 

contenidas en el Código Fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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VOTACIÓN 

DICTAMEN 

 

No. DIPUTADOS 17-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez   

7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano   

VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALPULALPAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIV 208/2022 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Huamantla, para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo el Expediente Parlamentario LXIV 

208/2022, por lo que, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución Política del  Estado de Tlaxcala, 9  y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 

129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Huamantla para el Ejercicio 

Fiscal 2023, bajo los siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

10. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 30 de septiembre de 

2022, se aprobó por el Ayuntamiento del Municipio de Huamantla la 

14. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUAMANTLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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Iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2023, misma que fue 

presentada al Congreso del Estado el día 30 de septiembre de 2022. 

 

11. Con fecha 05 de octubre de 2022, por instrucciones de la Presidencia de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, bajo el Expediente 

Parlamentario número LXIV 208/2022, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 

 

12. Con fecha de 09 de diciembre de 2022, la Comisión que suscribe y reunido 

el quórum legal, fue analizado, discutido y aprobado el presente dictamen, 

para ser presentado al Pleno de esta Asamblea Soberana. 

 

Del estudio realizado se arribó a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

37. Que conforme a lo previsto en los artículos 115, fracción IV, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 

fracciones I, II y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 80 y 86 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, el Congreso del Estado tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios. 

 

38. Que conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, las 
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resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos. 

 

39. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, 

II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha 

facultad y establecen en diversos numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 

 

40. Que en cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49, 

fracción II, inciso a, del mismo Reglamento Interior, ordena que, a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de Ingresos del Estado y de los 

Municipios. 

 

41. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de 

manera proporcional y equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno 

el municipio, que es la célula social fundamental de nuestra organización 

política y administrativa, por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con 

los recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente 

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos 

correspondientes, de aquí que es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el 
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municipio atienda las demandas de la población, las necesidades básicas 

de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo. 

 

42. Que en los artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y 85 del Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, establecen las directrices a que deben 

sujetarse las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de los 

Municipios.  

 
Que en la iniciativa objeto de estudio se consideran criterios generales de 

política económica, su estructura al clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para tal efecto emita  el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC); así mismo se incluyen los 

formatos de información contable y presupuestal establecidos por la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios dando 

cumplimiento a lo preceptuado en dichos ordenamientos en materia de 

Contabilidad Gubernamental, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales deberán ser congruentes con su 

Plan de Desarrollo Municipal y a los programas derivados de los mismos.  

 

Que define la forma en que deben registrarse los diversos conceptos que 

integran las contribuciones, así como aquellos ingresos que por disposición 

de la Ley de Coordinación Fiscal le correspondan a los municipios de la 

entidad e igualmente los que se alleguen por la suscripción de convenios de 

colaboración, transferencias y reasignación de recursos, sumándose los 
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que obtiene por la prestación de bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 

 

43. Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno de los objetivos 

primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiero, estableciendo objetivos socioeconómicos orientados a alcanzar 

un desarrollo equitativo y sustentable apegándose a los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y proporcionalidad, ya que se requiere garantizar 

a los contribuyentes la certeza de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que siguió un proceso legislativo y que 

fue aprobado por el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

44. Que con el objeto de lograr una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los diversos conceptos que se contemplan 

en la presente propuesta, además de otorgar certeza y seguridad jurídica a 

los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión 

Dictaminadora al analizar la iniciativa de referencia, consideró pertinente 

realizar algunas modificaciones de forma consistentes en errores 

gramaticales, numeración de artículos, incisos que fueron adecuados a la 

secuencia y numeración de la ley, a fin de precisarlos y clarificar su 

contenido, lo anterior, atendiendo al principio de que las leyes que expida el  

Congreso deben ser claras y precisas para no generar confusiones al 

momento de su aplicación por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio de Huamantla. 
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45. Reviste capital importancia el análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la previsión de cobro del derecho de 

alumbrado público. Ello, toda vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en cuanto al esquema de cobro del 

derecho en mención, que han culminado con el pronunciamiento de 

inconstitucionalidad del mismo. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro, anteriormente se estableció 

una dualidad de directrices para hacer efectivo el derecho en aprecio: por 

un lado, el mandato de cobrar el derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los costos correspondientes por la 

prestación del servicio, entre el total de contribuyentes del municipio; y por 

otro, el imperativo a cada uno de éstos (sea para uso doméstico, comercial, 

de baja tensión, servicio general de alta tensión y servicios especiales) de 

pagar ese derecho mediante la fijación de un porcentaje en proporción a su 

consumo periódico de energía eléctrica. 

 

La práctica jurisdiccional ha dado patente de los múltiples juicios de amparo 

que personas físicas y morales con asiento en los diferentes municipios de 

la Entidad, han promovido contra los apartados correspondientes de las 

leyes de ingresos que prevén tal forma de pago por concepto de derecho de 

alumbrado público; al cabo de lo cual, los órganos jurisdiccionales del 

conocimiento, en igual número de casos han concedido la protección de la 

justicia federal al considerar que el esquema de cobro antes descrito 

contraviene lo dispuesto en la materia por la Constitución Federal. 
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Muestra de ello, se inició la Acción de Inconstitucionalidad identificada con 

el número 185/2021 que promovió la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones normativas que regulan el cobro del derecho 

de alumbrado público de las leyes de ingresos de algunos municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró la invalidez de dichos artículos, por que vulnera los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria por que representaba la 

presunción de capacidad económica de los contribuyentes y no prevenían 

un mismo cobro por el mismo servicio de alumbrado público. 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, en la citada resolución se 

consignó el deber de esta Legislatura, para que, en lo sucesivo, como en la 

presente etapa de dictaminación y diseño legislativo de las leyes de 

ingresos de los municipios tome las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, como el antes descrito. 

 

46. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis del 

apartado de la iniciativa relativo a los costos por acceso a la información 

pública en sus diferentes modalidades. Ello, toda vez que la viabilidad 

jurídica de dicha ley, conforme a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por parte de los destinatarios de la 

misma, en cuanto al esquema de cobro del derecho en mención, que han 

culminado con el pronunciamiento de inconstitucionalidad del mismo en 

más de un caso. 
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Todo, porque en el diseño normativo de cobro por la reproducción 

multimodal de información pública, de manera reiterada desde ejercicios 

anteriores, los municipios han establecido el imperativo de pagar unidades 

de medida y actualización (UMA) por foja, en la mayoría de casos, o incluso 

por la búsqueda de información o envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, tornado escasa o inexistente la tutela 

por parte de las administraciones, del derecho de acceso a la información, o 

derecho a saber, que en un estado democrático de derecho debe 

representar uno de los principales ejes de legitimación del ejercicio de 

autoridad, como mandata en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la información Pública del Estado de Tlaxcala, y diversos artículos que 

recogen el mismo fin dentro de marco convencional de derechos humanos.  

 

A propósito del tema, en la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, contra los artículos que regula 

los costos de acceso a la información en la Ley de Ingresos de algunos 

municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2022; la Suprema 

Corte de Justicia la Nación, al resolver, declaró la invalidez, por considerar 

que atentan contra los derechos de acceso a la información pública y 

seguridad jurídica; así como a los principios de gratuidad en el acceso a la 

información, legalidad, legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad en 

las contribuciones. 
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En conclusión, a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública no es por sí mismo generador de 

cargas económicas, pero su reproducción puede implicar costos por los 

materiales que para tal efecto se empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ahora bien, para efecto de observar semejante directriz constitucional 

dentro del diseño legislativo de las leyes de ingresos de los municipios de la 

Entidad, se estimó conveniente el establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de atención administrativa o de 

inversión material y de trabajo personal en su elaboración. 

 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, 

ninguno de tales rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano 

interesado, pues tal previsión, aun así, no escapa al mandato de gratuidad 

o proximidad de gratuidad (considerando costos reales de reproducción) 

previsto en la Constitución Federal; máxime si se considera que tales pagos 

menores y ajustados a la realidad en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que en ejercicios anteriores 

contemplaban en sus leyes de ingresos los municipios de la Entidad. 

 

47. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis de los 

artículos que se destinan al cobro del suministro de agua potable en 



 

 

755 

 

 

algunas leyes de ingresos de la Entidad para ejercicio fiscal 2022, debido a 

la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, por no establecer elementos mínimos como tasa o 

cuota a cobrar para dar certeza a los contribuyentes y delegaban a las 

autoridades municipales su determinación.  

 

48. Que es criterio de esta Comisión, que teniendo en consideración la 

situación por la que atraviesa la economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite autorizar para el ejercicio fiscal 2023, 

ningún incremento desproporcionado e injustificado. 

 

En función de los antecedentes y considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción I, II y XII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

expide el siguiente: 

 

DECRETO 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUAMANTLA,  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

 TÍTULO PRIMERO   

GENERALIDADES 
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CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley de Ingresos son de orden público e 

interés general y tienen por objeto regular la obtención, administración, custodia y 

aplicación de los ingresos de la hacienda pública municipal. 

 

Las personas físicas y morales están obligadas a contribuir de manera 

proporcional y equitativa para los gastos públicos del municipio en la forma y 

términos que dispone la Ley de Ingresos, formulada en base al Código Financiero 

y demás leyes y disposiciones aplicables.  

 

Los ingresos que constituyen la Hacienda Pública del Municipio y que percibirá 

durante el ejercicio fiscal 2023 serán los que se obtengan de las siguientes fuentes 

de ingresos: 

 

I. Impuesto. 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social.  

III. Contribuciones de Mejoras. 

IV. Derechos. 

V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. 

VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos. 

VIII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. 

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones. 



 

 

757 

 

 

X. Ingresos Derivados de Financiamientos.  

 

Para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Ingresos, se 

implementarán las políticas necesarias para hacer eficiente la recaudación de las 

contribuciones previstas en la misma. 

 

Artículo 2. Para los efectos de la Ley de Ingresos, se entenderá por: 

 

a) Administración Municipal: La figura subordinada del ayuntamiento, 

integrada por el conjunto de personas que, haciendo uso de los recursos 

materiales y suministros, servicios generales, bienes muebles, inmuebles 

e intangibles, de que disponen, prestan los servicios públicos 

contemplados en esta Ley de Ingresos. 

b) Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de: las contribuciones, los 

ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y 

municipal. 

c) Autoridad Fiscal: Son autoridades fiscales municipales, aquellas a que 

se refiere el artículo 5, fracción II del Código Financiero. 

d) Ayuntamiento: El órgano colegiado del gobierno municipal de 

Huamantla que tiene la máxima representación política que encausa los 

diversos intereses sociales y la participación ciudadana hacia la 

promoción del desarrollo. 

e) Base gravable:  Son los costos que le genera al municipio la prestación 

del servicio de alumbrado público en todo el territorio municipal.  
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f) CML. COMÚN: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 

los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y 

vialidades secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se 

encuentren contemplados en CML. PÚBLICOS, dividido entre el número 

de luminarias que presten este servicio, el resultado se divide entre la 

constante de veinticinco metros de distancia interpostal de luminarias de 

forma estándar 

g) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma 

de los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de 

acceso general a toda la población, como son parques públicos, 

bulevares, iluminación de edificios públicos, semáforos, canchas 

deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, sustitución 

de cables subterráneos o aéreos, iluminación de monumentos, energía 

de las fuentes, dividido entre el número de luminarias correspondiente a 

este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco 

metros, que corresponde al promedio de distancia interpostal de 

luminarias de forma estándar. 

h) Código Financiero: El Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. 

i) Comercial: Se refiere a aquellos predios que cuentan con 

construcciones propias para realizar actividades comerciales, industriales 

o de servicios, que no sean ocupados por sus propietarios como casa 

habitación. Se incluyen en esta clasificación los predios de 

fraccionamientos, mientras estos no se hayan vendido. 
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j) COMPRANET: Es un sistema electrónico desarrollado por la Secretaría 

de la Función Pública con el objetivo de simplificar, transparentar, 

modernizar y establecer un adecuado proceso de contratación de 

servicios, bienes, arrendamientos y obra pública de las dependencias y 

entidades de la administración pública federal. 

k) Contribución por Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. 

l) CU: Es el costo unitario por los gastos generales del servicio, que se 

obtiene de la suma de los gastos por administración y operación del 

servicio, así como las inversiones en investigación para una mejor 

eficiencia tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre 

el número de sujetos pasivos que tienen contrato con Empresa 

Suministradora de Energía 

m) Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Son las contribuciones 

establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el 

Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

n) Derecho: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 

excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son Derechos las contribuciones a cargo de 
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los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos 

del Estado. 

o) Edificado: El que se erige cualquier tipo de construcción, siendo usado 

básicamente como casa habitación, para una o más personas, 

p) Ejercicio Fiscal: El Comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de 2023.  

q) Frente: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el 

predio del sujeto pasivo tenga, siendo aplicable el que se especifica en 

los 6 bloques anexos correspondiente de esta Ley. 

r) FRENTE: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el 

predio del sujeto pasivo tenga, siendo aplicable el que se especifica en 

esta ley. Solo y exclusivo para condominios su frente es considerado la 

unidad resultante de la división del total del frente iluminado entre el total 

de condóminos. 

s) Ganado mayor: Vacas, toros y becerros. 

t) Ganado menor: Cerdos, borregos, chivos, entre otros.  

u) Impuesto: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica 

o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

v) Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos 

por la celebración de empréstitos internos o externos, a corto o largo 

plazo, aprobados en términos de la legislación correspondiente. Los 

créditos que se obtienen son por: emisiones de instrumentos en 

mercados nacionales e internacionales de capital, organismos financieros 

internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. 
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w) Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros 

ingresos: Son los ingresos propios obtenidos por las instituciones 

públicas de seguridad social, las empresas productivas del estado, las 

entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y 

estatales, por sus actividades de producción, comercialización o 

prestación de servicios; así como otros ingresos por sus actividades 

diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

x) Ley de Catastro: Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

y) Ley de Ingresos: La Ley de Ingresos del Municipio de Huamantla, para 

el Ejercicio Fiscal 2023. 

z) Ley Municipal: La Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

aa) m: Metro. 

bb) m²: Metro cuadrado. 

cc) m³: Metro cúbico. 

dd) MDSIAP=SIAP: Es la fórmula para el cálculo del monto de la 

contribución y/o tarifa, determinado en Moneda Nacional y/o en UMA que 

aplicado al beneficio de cada sujeto pasivo dado en metros luz, 

considerando su frente y los montos de las 3 variables CML.PUBLICOS, 

CML.COMUN y CU, que determina el monto a contribuir por el derecho 

de alumbrado público, aplicable en todo el territorio municipal. 

ee) METRO LUZ: Es la unidad de medida que representa el costo que 

incluye todos los costos que representa el brindar el servicio de 

alumbrado público en el área comprendida desde la mitad de la vialidad, 

boulevard, calle, pasillo, privada, callejón o andador de que se trate, en 

forma paralela hasta el límite exterior del inmueble que se beneficia del 

alumbrado público en una distancia de un metro. 
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ff) Municipio: El Municipio de Huamantla. 

gg) No Edificado o predio baldío: El que no cuenta con construcciones 

habitables y/o de uso comercial, industrial o servicios y por tanto no tiene 

ningún uso, aun cuando cuente con cualquier tipo de cercado. 

hh) Objeto: Es la prestación del servicio de alumbrado público para los 

habitantes del municipio de Huamantla en las vías públicas, edificios 

públicos y áreas públicas, localizadas dentro del territorio municipal. 

ii) Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones: Son los 

recursos que reciben las Entidades Federativas y los Municipios por 

concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

jj) Predio rústico: El que se ubica fuera de las zonas urbanas y 

suburbanas y que regularmente se destina para uso agrícola, ganadero, 

forestal o de preservación ecológica. 

kk) Predio urbano: El que se ubica en zonas que cuentan con equipamiento 

y servicios públicos total o parcialmente y su destino es habitacional, 

industrial o de servicios, clasificados a su vez en: 

ll) Presidencia de Comunidad: Las que se encuentran legalmente 

constituidas en el territorio del Municipio y tienen representación en el 

Ayuntamiento. 

mm) Productos: Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios 

que preste el Estado en sus funciones de derecho privado. 

nn) Sujeto: Son los propietarios, tenedores, poseedores de inmuebles o 

beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que no tengan el 

carácter de propietario, derivado de la prestación del servicio municipal 

del alumbrado público en dichos inmuebles, estén o no registrados en la 
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empresa suministradora de energía eléctrica, dentro del territorio 

municipal. 

oo) Tesorería: La Tesorería del Municipio de Huamantla. 

pp) Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones: Son los recursos que reciben en forma 

directa o indirecta los entes públicos como parte de su política económica 

y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

qq) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad 

de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 

del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

 

Artículo 3. Los ingresos mencionados en el segundo párrafo del artículo 1 se 

enumeran, describen y cuantifican, de manera estimada, como a continuación se 

muestra. 

 

Municipio de Huamantla  Ingreso 

Estimado  Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total 290,782,919.00  

Impuesto 20,201,500.00 

Impuesto Sobre los Ingresos 0.00 

Impuesto Sobre el Patrimonio 18,830,700.00 

Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

0.00    
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Impuesto al Comercio Exterior 0.00    

Impuesto Sobre Nóminas y Asimilables 0.00    

Impuesto Ecológico 0.00    

Accesorios de Impuestos 1,370,800.00  

Otros Impuestos 0.00    

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendiente de Liquidación o Pago 

0.00    

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00    

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00    

Cuotas para la Seguridad Social 0.00    

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00    

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00    

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00    

Contribuciones de Mejoras 0.00      

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00    

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 0.00    

Derechos 15,258,100.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 1,211,000.00  

Derechos por Prestación de Servicios 0.00 

Otros Derechos        14,047,100.00 
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Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendiente de Liquidación o Pago 0.00    

Productos 1,141,000.00    

Productos 1,141,000.00    

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendiente de Liquidación o Pago 

0.00    

Aprovechamientos 90,000.00    

Aprovechamientos 90,000.00    

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00    

           Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 0.00    

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos 0.00     

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social 0.00     

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 0.00    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 

No Empresariales y No Financieros 0.00    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 0.00    
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No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 0.00    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 0.00    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria 0.00    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos 0.00     

Otros Ingresos   0.00    

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 254,092,319.00 

Participaciones 104,039,629.00 

Aportaciones 150,052,690.00 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00    

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
0.00    
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Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias y Asignaciones 0.00    

Subsidios y Subvenciones 0.00    

Pensiones y Jubilaciones 0.00    

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 0.00    

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00    

Endeudamiento Interno 0.00    

Endeudamiento Externo 0.00     

Financiamiento Interno 0.00    

 

Los ingresos provenientes de participaciones, aportaciones y transferencias que 

reciba el Municipio, se percibirán de conformidad con los ordenamientos legales 

que los establezcan y los convenios que en su caso se celebren. 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 299 del Código Financiero los recursos 

excedentes, que recaude y perciba el Municipio durante el Ejercicio Fiscal, por 

concepto de mayor recaudación derivada de:  

I. Ingresos propios.  

II. Incremento y/o ajustes positivos de los fondos de participaciones.  

III. Aportaciones federales e incentivos económicos, contemplados en 

convenios suscritos con los Gobiernos Federal o Estatal.  

IV. Derivados de ingresos extraordinarios.  

V. Los ingresos excedentes se incorporarán de manera automática a los 

montos contemplados en este artículo, debiendo aplicarse en partidas de su 

presupuesto anual y destinarlos a:  
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a) Por lo menos el 50 por ciento para la amortización anticipada de la 

deuda pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 

pasivos circulantes y otras obligaciones. 

b) En su caso, el remanente, aplicarlo a: 

1. Programas o acciones de inversión pública productiva. 

2. Compensar la caída de Ingresos de libre disposición de ejercicios 

subsecuentes. 

 

El Municipio propondrá los proyectos y/o acciones a ejecutarse al Ayuntamiento 

para su autorización, sin que estos sean destinados a gasto corriente. 

 

Artículo 4. Corresponde a la tesorería la administración y recaudación de los 

ingresos municipales y podrá ser auxiliada por las dependencias o entidades de la 

administración pública federal y/o estatal, así como por organismos públicos o 

privados, mediante la suscripción de convenios de colaboración administrativa, 

conforme lo dispone el Código Financiero. 

 

Artículo 5. Las presidencias de comunidad pertenecientes al municipio podrán 

realizar algunas recaudaciones consideradas en esta Ley de Ingresos y otros 

ordenamientos, siempre y cuando sean autorizados por el ayuntamiento, en base 

a las cuotas aprobadas por el mismo y que no podrán en ningún caso ser 

superiores a las contempladas en este ordenamiento. 

 

Aquellas presidencias de comunidad que administren directamente el Servicio de 

Agua Potable y Alcantarillado, así como el servicio de panteón, podrán cobrar los 

derechos correspondientes conforme a las cuotas, usos y costumbres, 
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establecidas en cada una de ellas, que deberán ser del conocimiento y 

autorización del Ayuntamiento. 

 

La recaudación que obtenga directamente las presidencias de comunidad deberá 

informarse a la tesorería, para su registro e integración en la cuenta pública, en un 

plazo que no exceda de tres días naturales posteriores al mes en que se hagan 

efectivas. 

 

Los presidentes de comunidad como titulares de los órganos desconcentrados de 

la administración municipal, para los efectos de cumplimiento de esta Ley de 

Ingresos, deberán respetar lo establecido en los artículos 117, 119 y 120 

fracciones II, VI, VII, IX, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII de la Ley Municipal. 

 

Artículo 6. Todo ingreso municipal cualquiera que sea su origen o naturaleza, que 

recaude o perciba el municipio, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. Registrarse por la tesorería y formar parte de la cuenta pública.  

 

II. Los contribuyentes para realizar cualquier trámite, en la presidencia 

municipal y/o presidencias de comunidad, presentarán el recibo de pago 

actualizado del impuesto predial y de los derechos por servicio de agua 

potable. 

 

III. Por el cobro de las diversas contribuciones el municipio expedirá el recibo 

de pago correspondiente y los ingresos municipales se deberán amparar, 

individualmente o en forma general, con el comprobante fiscal digitalizado 

CFDI que exige el Sistema de Administración Tributaria. 
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IV. Para los efectos de la Ley se elimina cualquier referencia al salario mínimo 

diario (SMD) y en su lugar se establece la UMA como unidad de medida y 

actualización, que servirá de base para el cobro de contribuciones 

contenidas en la Ley de Ingresos y en las diferentes disposiciones legales 

que sean inherente. 

 

V. El contribuyente podrá realizar los pagos de contribuciones mediante 

cualquiera de las siguientes formas: 

a) Pago en efectivo. 

b) Con cheque nominativo, de caja o certificado. 

c) Por trasferencia electrónica de fondos. 

d) Tarjeta de crédito. 

e) Tarjeta de débito. 

f) Depósito bancario.  

 

Los pagos que se pretendan hacer en forma distinta, deberán ser 

autorizados previamente por la Autoridad Fiscal, que en este caso recibirá 

el pago con la condición de salvo buen cobro. 

 

VI. Las contribuciones contenidas en la Ley de Ingresos se extinguirán en 

cualquiera de las siguientes formas: 

a) Por pago.  

b) Por prescripción en los términos del Código Financiero.  

c) Cuando quede sin efecto, de manera definitiva, la resolución que haya 

dado origen al crédito. o   
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d) Por cualquier otro caso en los términos contemplados en el Código 

Financiero. 

VII. Al momento de efectuarse el cobro de las obligaciones fiscales, no se 

incluirán las unidades fraccionadas de moneda; para tal efecto las 

cantidades de uno a cincuenta centavos se ajustarán a la unidad inmediata 

inferior y las que contengan cantidades de cincuenta y uno a noventa y 

nueve centavos, se ajustarán a la unidad inmediata superior. 

 

VIII. El monto de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, se 

actualizarán de manera mensual aplicando al efecto el factor de 

actualización que se establezca conforme a lo dispuesto en los artículos 26, 

26-A y 27 del Código Financiero, así como lo relacionado en el artículo 78 

del mismo ordenamiento. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

 IMPUESTOS 

  

CAPÍTULO I 

IMPUESTO PREDIAL 

 

Artículo 7. Se entiende por impuesto predial la prestación, con carácter general 

obligatoria, que se establece a cargo de personas físicas o morales que 

representen cualquiera de las figuras siguientes: 

I. Propietarios, poseedores civiles o precarios de predios urbanos y rústicos. 

II. Fideicomitentes mientras el fiduciario no transmita la propiedad. 

III. Propietarios de solares urbanos ubicados en los núcleos de población ejidal. 
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IV. Todos aquellos poseedores de predios y sus construcciones permanentes, 

edificadas sobre los mismos, ubicados en territorio del Municipio. 

 

El impuesto predial se causará tomando como base la cuantía mayor, 

considerando el valor de traslado de dominio, el valor que se le asigne por avalúo 

catastral o el valor fiscal con el que se encuentre registrado, que sirve de base 

para realizar la transmisión de la propiedad.  

 

 En todo caso el impuesto predial se pagará de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

V. Urbano: 

a) Edificado, 3.706 al millar. 

b) Comercial, 4.765 al millar. 

c) No edificado, 4.765 al millar. 

 

VI. Rústico, 3.060 al millar. 

 

Si durante el ejercicio fiscal se incrementa el valor de la UMA, en el mismo 

porcentaje se incrementará el monto aplicable a cada una de las tasas anterior. 

 

Si un predio urbano registrado como predio edificado tiene superficies destinadas 

a casa habitación, combinada con áreas destinadas a comercio, industria o 

servicios, los sujetos de este impuesto, en las manifestaciones a que hace 

referencia el tercer párrafo del artículo 7 de esta Ley de Ingresos, señalarán las 

superficies destinadas para cada uso o actividad. La autoridad fiscal determinará, 

según su ubicación, las características y superficie de cada espacio, si el predio 

urbano se reclasifica como comercial. 
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Los contribuyentes de inmuebles localizados en los núcleos de población ejidal, 

propietarios o poseedores de solares urbanos o rústicos, cubrirán el Impuesto 

conforme a lo establecido en la tarifa de este artículo.   

 

En el caso de predios ocultos que sean dados de alta en el padrón catastral 

municipal, por medio de constancia de posesión expedida por autoridad facultada, 

en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 31 Bis de la Ley de Catastro.  

 

Artículo 8. Si al aplicar las tasas anteriores en predios urbanos y rústicos, resulta 

un impuesto inferior a 5 UMA, se cobrará esta cantidad como cuota mínima 

irreductible por anualidad.  

 

Artículo 9. En los casos de viviendas de interés social y popular, definidas en el 

artículo 210 del Código Financiero, el impuesto predial a pagar será equivalente al 

50 por ciento de la tasa correspondiente a un predio urbano edificado; siempre y 

cuando el resultado sea superior a la cuota mínima señalada en el artículo anterior 

y se demuestre que el propietario reside en el inmueble objeto del impuesto. 

 

Artículo 10. El pago de este impuesto vencerá el último día hábil del primer 

bimestre del ejercicio fiscal, en términos de lo establecido en el Código Financiero.  

 

Los pagos que se realicen con posterioridad al vencimiento señalado en el artículo 

anterior, estarán sujetos a la aplicación de recargos, actualización, multas y, en su 

caso, gastos de ejecución, conforme lo establece esta Ley de Ingresos y el Código 

Financiero.  
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Los adeudos derivados del pago del impuesto predial, serán considerados créditos 

fiscales. La tesorería es autoridad legalmente facultada para realizar su cobro 

mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

 

Artículo 11. El ayuntamiento estará facultado de conformidad con lo establecido 

en la Ley Municipal y el artículo 201 del Código Financiero, para que en materia de 

este Impuesto se otorguen facilidades de pago para la regularización de predios y 

el otorgamiento de subsidios. 

 

Los ingresos provenientes de aprovechamientos, recargos y multas, podrán ser 

condonados, parcial o totalmente, considerando siempre las condiciones 

económicas del contribuyente, su reincidencia y/o la espontaneidad que muestre 

el mismo al momento de regularizar el pago de la suerte principal.  

 

Los propietarios de predios urbanos o rústicos que tengan la calidad de 

pensionados, jubilados, viudas en situación precaria, adultos mayores, madres 

solteras y personas discapacitadas, que acrediten tal calidad, serán beneficiados 

con un descuento del 50 por ciento de las cuotas que correspondan, única y 

exclusivamente respecto de la casa habitación en la que tengan su domicilio. 

 

Artículo 12. Se concede un beneficio fiscal del 5 por ciento en el pago del 

impuesto predial a las personas físicas o morales, propietarias de predios urbanos 

y rústicos, que acrediten usar en sus inmuebles calentadores solares y sistemas 

de captación de agua pluvial. 

 

Artículo 13. Al contribuyente del impuesto predial favorecido con el otorgamiento 

de alguno de los beneficios fiscales mencionados en los artículos 11 tercer párrafo 
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y 12 de esta Ley de Ingresos, únicamente se le concederá la bonificación del 

porcentaje que resulte mayor de cualquiera de los dos. 

 

En todo caso, el monto anual del impuesto predial a pagar durante el ejercicio 

fiscal, no podrá ser inferior al monto pagado en el año 2022, a excepción de que 

por primera vez se le apliquen los beneficios descritos en el párrafo anterior. 

 

Artículo 14. Los propietarios de predios que durante el ejercicio fiscal regularicen 

espontáneamente la inscripción en el padrón catastral, del o los inmuebles de su 

propiedad, únicamente pagarán el impuesto predial por lo que corresponde a la 

actual y a la anterior anualidad. 

 

Artículo 15. Los propietarios o poseedores de predios urbanos que se encuentren 

colocados en los casos justificados de notoria pobreza o de interés social, como lo 

establece el artículo 201 del Código Financiero, tendrán derecho a recibir 

subsidios y estímulos hasta por el 75 por ciento del impuesto a pagar, sin que en 

ningún caso el importe resultante sea inferior a la cuota mínima irreductible que se 

indica en el artículo 8 de la Ley de Ingresos. 

 

Artículo 16. Para determinar la cantidad a pagar, relativa a predios cuya venta se 

opere mediante el sistema de fraccionamientos, así como para los inmuebles que 

estén sujetos al régimen de propiedad en condominio, se aplicará la tasa a que se 

refiere al artículo 7 de esta Ley de Ingresos considerando además lo dispuesto por 

el Código Financiero:  

 

I. Formará la base fiscal, la suma de los valores siguientes:  

a) De adquisición o aportación del predio. 
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b) Del costo de construcción, integrados todos sus elementos con las 

modificaciones o adiciones efectuadas. 

 

II. De la suma obtenida se restará bimestralmente, a precio de costo, el importe 

de las partes vendidas, de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) El impuesto se causará por cada lote, fracción, departamento, piso, 

vivienda o local que integre el bien, a partir del bimestre siguiente al de 

la fecha en que se autorice su constitución.  

 

b) El pago del impuesto deberá efectuarse por anualidades anticipadas 

dentro del primer bimestre de cada año. 

 

c) Tratándose de fraccionamientos en grado pre operativo, en el mes 

siguiente al de su iniciación, cubriendo hasta el sexto bimestre del año 

de su constitución. Tratándose de fraccionamientos en operación, 

durante los meses de enero y febrero de cada año, 

 

d) En el bimestre que se efectúe la entrega del fraccionamiento al 

municipio, se disminuirá de la suma obtenida a que se refiere la fracción 

I, el importe a precio de costo de las calles y áreas de donación. 

 

e) Una vez entregado el fraccionamiento al municipio, las partes del 

mismo que aún no se hayan vendido, se considerará como propiedad 

del fraccionamiento y se procederá a la asignación de valores, de 

acuerdo con los precios de venta establecidos por el fraccionador o 

consignados en las últimas operaciones traslativas de dominio. 
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Artículo 17. Los bienes inmuebles de dominio público de la federación, del Estado 

y del municipio, así como los usados por las instituciones de educación pública, a 

que se refiere el artículo 200 del Código Financiero, deberán inscribirse en el 

padrón municipal del impuesto predial. 

  

Estos bienes no estarán obligados al pago de este impuesto, salvo que sean 

utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

 

CAPÍTULO II  

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

Artículo 18. El impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles se causará por la 

celebración de los actos que tengan por objeto transmitir la propiedad o la 

posesión de inmuebles, sujetándose a las disposiciones contenidas en el Título 

Sexto, Capítulo II, del Código Financiero, algunas de las cuales a continuación se 

describen: 

 

I. El impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles se pagará aplicando 

una tasa del 2 por ciento sobre la base del valor mayor que resulte de 

comparar el precio de la transmisión, el valor catastral y el valor fiscal.  

 

II. Si al aplicar la tasa anterior resultare un Impuesto inferior a 8 UMA se 

cobrará esta cantidad como cuota mínima irreductible. 
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III. Respecto de las viviendas de interés social o popular, definidas por el 

artículo 210 del Código Financiero, se respetará también la cuota mínima 

irreductible señalada en la fracción anterior. 

 

IV. Se considera vivienda de interés social aquella cuyo valor no exceda, en el 

momento de su adquisición, de la suma que resulte de multiplicar por 15 la 

UMA elevada al año y se considerará vivienda popular aquella cuyo valor, 

al término de su edificación, no exceda de la suma que resulte de 

multiplicar por 25 la UMA elevada al año. 

 

V. El plazo para el pago del impuesto no podrá ser menor a 15 días, a partir 

de la realización de cualquiera de los supuestos contemplados en el 

artículo 211 del Código Financiero, salvo las excepciones previstas en 

dicho ordenamiento. Vencido el plazo se cobrarán los recargos y se 

impondrán las multas que contempla el ordenamiento. 

 

Si la adquisición opera en virtud de actos o contratos celebrados fuera del 

Estado, el impuesto deberá ser cubierto dentro del plazo de 90 días 

contados a partir de la celebración del acto o contrato, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 212 del mismo ordenamiento. 

 

VI. Los notarios y/o corredores públicos están obligados a verificar 

previamente a la celebración de todo convenio o contrato de transferencia, 

que el bien inmueble se encuentre registrado en el padrón catastral 

municipal y al corriente del pago del impuesto predial. 
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VII. No habrá obligación de pago de este impuesto cuando se trate de 

traslación de dominio de inmuebles que reciban instituciones de 

beneficencia pública.  

 

TÍTULO TERCERO 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO  

 

Artículo 19. Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 

en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 20. Son las establecidas en esta Ley de Ingresos a cargo de personas 

físicas y morales que, se beneficien por las obras públicas que de manera directa 

les beneficien. 

 

Las contribuciones se deberán contener en convenios o acuerdos debidamente 

celebrados y se podrán realizar en efectivo o bien en especie que deberán quedar 

convenientemente documentadas, cuantificadas, registradas y contabilizadas. 
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TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA CATASTRAL,  

AVALÚOS, CÉDULAS, MANIFESTACIONES, CONSTANCIAS Y 

CONTESTACIÓN DE AVISOS NOTARIALES 

 

Artículo 21. Por los avalúos de predios urbanos o rústicos elaborados a solicitud 

de sus propietarios o poseedores se pagarán los derechos que señala la Ley de 

Ingresos, tomando como base la cuantía que resulte de aplicar al inmueble los 

valores de terreno y construcción. 

 

Por cada avalúo el interesado pagará el 1.5 por ciento aplicado sobre el valor 

integral del inmueble. Si al aplicar la tasa anterior resultare una cantidad inferior al 

equivalente a 7 UMA, se cobrará esta cantidad como cuota mínima irreductible. 

 

Para la elaboración del avalúo la administración municipal validará los datos o 

informes que presenten las personas físicas o morales, que se citan en el artículo 

7 de la Ley de Ingresos, como son la ubicación, superficie del terreno, áreas de 

construcción y sus características.  

 

Previamente a la elaboración del avalúo el contribuyente está obligado a permitir 

el libre acceso al predio para la realización de los trabajos catastrales. Por la 

inspección ocular del inmueble, se pagarán derechos de acuerdo a las siguientes 

circunstancias: Si el predio se ubica en la localidad 001 correspondiente a la 
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ciudad de Huamantla, se cobrarán 2 UMA; si la inspección ocular se tiene que 

realizar en las comunidades de esta área el pago se incrementara a 4 UMA.  

 

Por motivo de que la administración municipal tiene las facultades y capacidad 

para formular los avalúos, no se aceptarán los practicados por el Instituto de 

Catastro de Tlaxcala, con excepción de aquellos avalúos comerciales que se 

presenten por la adquisición de viviendas de interés social o popular, formulados 

al amparo de algún programa de fomento de vivienda auspiciado por organismos 

descentralizados de la Federación o del Estado. 

 

En aquellos casos en los cuales se presenten avalúos distintos a los practicados 

por la tesorería, por la revisión, aprobación y registro del avalúo se cobrará la 

cantidad de 1 por ciento sobre el valor del mismo. 

 

Los avalúos catastrales, las cédulas catastrales y demás constancias de 

información, de los bienes inmuebles registrados en el municipio, se expedirán en 

un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de la fecha de su solicitud y del 

pago de los derechos correspondientes. 

 

Si el contribuyente acreditado extravía o necesita de una copia certificada del 

avalúo, antes de que venza su vigencia, podrá solicitar una reexpedición del 

mismo, previo pago del derecho correspondiente a 2.5 UMA.  

 

Los avalúos tendrán vigencia de 1 año contado a partir de la fecha de su 

expedición; concluido ese tiempo si el interesado requiere realizar algún acto que 

demande la presentación de dicho documento, podrá solicitar un nuevo avaluó 

que se le expedirá previo pago de los derechos correspondientes. 
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Artículo 22. La manifestación catastral es el documento previsto en la Ley de 

Catastro que, los sujetos a que se refiere el artículo 7 de la Ley de Ingresos, están 

obligados a presentar en términos de lo contemplado en el artículo 53 Ley de 

Catastro, en los plazos establecidos en los artículos 31 y 48 de la Ley antes 

mencionada. 

 

Por la recepción, revisión, autorización y registro en el padrón municipal de la 

manifestación catastral se cobrará un derecho equivalente a 2 UMA. 

 

En caso de que la autoridad fiscal considere necesario efectuar una inspección 

ocular del inmueble, esta se cobrara en términos del artículo 23 de esta Ley de 

Ingresos. 

 

Artículo 23. Las personas físicas o morales que se mencionan en cualquiera de 

las fracciones del primer párrafo del artículo 7 de la Ley de Ingresos, están 

obligadas a solicitar la inscripción del inmueble de que se trate en el padrón 

catastral municipal. La expedición de la cédula única catastral causara un derecho 

de 3 UMA.  

 

Los contribuyentes que soliciten los siguientes servicios pagaran un derecho 

conforme a la siguiente tarifa: 

 

I. Constancia de posesión de predios, formulada por el Juez Municipal, que 

incluye todos los trabajos e intervenciones correspondientes, 12 UMA.  

II. Constancia catastral de cualquiera de los tipos siguientes 1.5 UMA:  

a) Inscripción en el padrón del impuesto predial.  
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b) No inscripción en el padrón del impuesto predial.  

c) Exención de pago del impuesto predial.  

d) No adeudo del impuesto predial. 

III. Reimpresión certificada del recibo de pago del impuesto predial 1.5 UMA.  

IV. Búsqueda de documento catastral y expedición de copia certificada 2.5 

UMA. 

 

Artículo 24. Por la contestación de los avisos que los notarios y corredores 

públicos están obligados a presentar en la tesorería, se cobrará un derecho por 8 

UMA.  

 

CAPÍTULO II  

SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE  

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

 

Artículo 25. Los solicitantes acreditados de servicios, que se listan en las 

fracciones e incisos siguientes, prestados por la administración municipal, pagarán 

derechos conforme a las siguientes tarifas: 

 

I. Permiso de uso de suelo: 

a) Casa habitación, 5 UMA. 

b) Desarrollos habitacionales, 0.1 UMA por m2. 

c)   Inmuebles de uso comercial: 

1. Tienda de conveniencia, 15 UMA. 

2. Super mercado, 50 UMA. 

3. Franquicia, 50 UMA. 

4. Tienda departamental, 75 UMA. 
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d) Inmuebles de uso industrial, 0.012 UMA por m2. 

e)   De servicios.  

1. Restaurante, 25 UMA. 

2. Hoteles, moteles y hostales, 25 UMA. 

3. Cafeterías, 15 UMA. 

4. Estacionamientos, 15 UMA. 

5. Gasolineras, 50 UMA. 

6. Gaseras, 50 UMA. 

 

II. Constancia de asignación de número oficial, 3 UMA.   

 

III. Constancia de alineamiento del inmueble, considerando la distancia entre 

los límites del mismo, en metros lineales de fachada: 

a) De menos de 75.00 m, 1.60 UMA. 

b) De 75.01 a 100.00 m, 2.60 UMA. 

c) Por cada m excedente al límite anterior 0.05 UMA. 

 

IV. Licencia, por cada uno de los siguientes actos, de construcción, demolición 

o excavación, cumpliendo lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo I de la 

Ley de la Construcción del Estado de Tlaxcala, según la naturaleza y 

magnitud de la obra, se cobrarán Derechos, por m2 o fracción excedente, 

salvo los casos en que se deba cobrar por m, de acuerdo a la siguiente 

clasificación: 

a) Casa habitación de más de 16 a 50 m² de área construida 4.0 UMA, 

más 0.10 UMA por área excedente. 

b) Edificios de unidades habitacionales o viviendas de interés social o 

popular, por cada nivel o piso, 0.35 UMA. 
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c) Almacenes, bodegas y naves industriales, 0.05 UMA por m2. 

d) Locales comerciales, edificios para servicios, salones de eventos, 

espacios de diversión, recreación o deportes, 0.05 UMA por m2. 

e) Bardas perimetrales fijas o provisionales, 0.20 UMA por m. 

f) Guarniciones, banquetas, pavimentos o rampas, diferentes a las de 

dominio público 0.20 UMA por m2
. 

g) Obras para la trasmisión tecnológica de datos 0.5 UMA por m. 

h) Obras para conducir y proporcionar energía eléctrica 0.5 UMA por m. 

i) Obras para la comercialización de combustibles de cualquier tipo 0.20 

UMA por m2. 

j) Líneas de conducción para transmisión tecnológica de datos, por m, 

1.50 UMA. 

k) Líneas de conducción de combustibles de cualquier tipo, por m, 1.50 

UMA. 

 

V. Licencia, por cada una de las siguientes obras, de construcción de 

fraccionamientos, condominios o conjuntos urbanos, sobre el costo de los 

trabajos de urbanización 5 por ciento.  

 

VI. Licencia, por cada uno de los siguientes actos, de división, fusión, 

fraccionamiento o lotificación de superficies, cuantificadas por m2, con la 

excepción de la que se medirá por hectárea: 

a) Hasta de 250 m2, 9 UMA. 

b) De 250.01 m2 hasta 500.00 m2, 11 UMA. 

c) De 500.01 m2 hasta 1,000.00 m2, 15 UMA. 

d) De 1,000.01 m2 en adelante, por cada 1,000.00 m2 o fracción 

excedente, 15 UMA. 
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VII. Expedición de planos de desarrollo urbano, debidamente autorizados: 

a) Planos con medida de 0.60 X 0.90 m, 1.5 UMA. 

b) Planos con medida de 0.90 X 1.20 m, 2 UMA.  

 

La ejecución de las obras y/o su regularización sin tener las licencias, permisos, 

dictámenes y pago de derechos, se suspenderán mediante la colocación de sellos 

de suspensión y/o prohibición por parte de la administración municipal, 

debiéndose pagar además del importe de la cuota omitida, la multa prevista en el 

artículo 65 fracción I de la Ley de Ingresos.  

 

La destrucción de sellos oficiales ameritará también la aplicación de una segunda 

multa establecida en el artículo 65 fracción II de la Ley de Ingresos. En el caso de 

reincidencia se suspenderá definitivamente la obra.  

 

Artículo 26. Las constancias expedidas por la dirección de obras públicas, que se 

relacionan a continuación, causaran un derecho equivalente a 7 UMA:  

 

I. Constancia de existencia o factibilidad de servicios públicos. 

II. Constancia de estabilidad y seguridad. 

III. Constancia de colindancias de terrenos.  

IV. Constancia de terminación de obra. 

V. Constancia de antigüedad de obra. 

 

Artículo 27. El Dictamen de rectificación de medidas y/o vientos causará un 

derecho de acuerdo a la siguiente tarifa:  
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I. Casa habitación, 7 UMA. 

II. Comercio, industria y servicios, 9 UMA.  

 

Artículo 28. Las licencias y dictámenes a que se refieren las diferentes fracciones 

del artículo 25 la Ley de Ingresos, se sujetará a la vigencia, naturaleza y magnitud 

de la obra y se regirá por las normas técnicas que se citan en los artículos 27 y 31 

de la Ley de la Construcción del Estado de Tlaxcala.  

 

Previamente a la elaboración de las licencias, constancias o dictámenes el 

solicitante deberá cubrir la cuota por la inspección visual igual a la que se 

menciona en el cuarto párrafo del artículo 21 de la Ley de Ingresos. 

 

Si el contribuyente acreditado extravía o necesita de una copia certificada de las 

licencias, constancias o dictámenes, antes de que venza su vigencia, podrá 

solicitar la reexpedición de las mismas, previo pago del derecho correspondiente a 

1.5 UMA.  

 

La vigencia de las licencias y dictámenes se podrá prorrogar por 6 meses más, a 

partir de la fecha de su vencimiento, en términos de lo contemplado en los 

artículos 31 y 32 de la Ley de la Construcción del Estado de Tlaxcala, siempre y 

cuando no se contemplen variaciones significativas a las originalmente 

contempladas y se solicite y realice dentro de los 10 días hábiles anteriores a su 

vencimiento. 

 

Si no se solicita por escrito la prórroga descrita en el párrafo anterior o las 

modificaciones son substanciales, el interesado deberá tramitar nuevamente las 
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licencias, permisos y dictámenes correspondientes, previo pago de los derechos 

que se considerarán nuevamente en los términos y cantidades señaladas.  

 

Artículo 29. Permiso para obstruir calles, vías y lugares públicos con materiales 

para construcción, escombro o cualquier objeto sobre la banqueta, que no exceda 

el frente de la propiedad del solicitante, por cada día de obstrucción parcial, 

causará un derecho equivalente a 7 UMA.  

 

Si la obstrucción impide totalmente el tránsito peatonal o vehicular, por cualquier 

motivo, la cuota se incrementará a 16 UMA por día.  

 

Quien obstruya las vías y lugares públicos, sin contar con el permiso 

correspondiente, pagará además de la cuota señalada en el párrafo anterior, la 

multa que se especifica en el artículo 65 fracción III de la Ley de Ingresos, además 

de obtener y pagar el permiso correspondiente.  

 

Vencido el plazo concedido el solicitante deberá retirar los materiales que 

obstruyen la vía, de no hacerlo la administración municipal podrá retirarlos con 

cargo al infractor, previo el pago del servicio a razón de 16 UMA por viaje. 

 

Artículo 30. La Inscripción en el padrón de contratistas, para participar en los 

procesos de adjudicación de las obras que lleva a cabo el municipio, ocasionará 

un derecho a las personas físicas o morales que lo soliciten, equivalente a 80 

UMA. 
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Artículo 31. Por la adquisición de las bases de licitación para la obra pública que 

realice el municipio, independientemente de los recursos con que la obra se 

ejecute, se cobrará de acuerdo a la siguiente tarifa:  

 

I. Licitación o concurso por adjudicación directa, 6 UMA. 

II. Licitación o concurso por invitación restringida, 16 UMA. 

III. Licitación pública para obras ejecutadas con recursos municipales, 27 UMA. 

IV. Licitación pública para obras ejecutadas con recursos de participación 

federal, mediante la normatividad de COMPRANET. 

 

Artículo 32. Por el servicio de vigilancia, inspección y control proporcionado por el 

municipio a contratistas que celebren contratos de obra pública y/o servicios 

relacionados con la misma, se pagará una cuota equivalente al 5.51 al millar sobre 

el importe de cada estimación de trabajo. 

 

CAPÍTULO III 

SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

  

Artículo 33. En cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento de medio ambiente 

y recursos naturales del municipio de Huamantla al tenor de lo que dispone la Ley 

de Protección al Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible del Estado de 

Tlaxcala, el ayuntamiento tiene la obligación de proporcionar de manera gratuita el 

servicio de aseo público municipal, salvo en los siguientes casos: 

 

I. Todo residuo sólido urbano que generen establecimientos mercantiles, 

industriales, de servicios u otros centros de espectáculos o similares, 
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estarán sujetos al pago de derechos por servicio de recolección y 

disposición final de residuos que se tasaran por viaje conforme a la 

siguiente tarifa:  

a) Volumen que no supere 2 m3   0.25 UMA. 

b) Volumen de entre 2 y 5 m3   2 UMA. 

c) Volumen de entre 6 y 12 m3   6 UMA. 

d) Volumen de más de 12 m3   12UMA por viaje. 

 

II. Residuos cuyo volumen exceda de un m3 que no sea recuperable y por lo 

tanto que no tengan ningún valor, será transportado por los propietarios o 

encargados de los mismos a los sitios que les fije el municipio o en su caso, 

pueden hacer uso del servicio público de recolección cubriendo el pago que 

corresponda conforme a la tarifa anterior. 

 

III. Por el servicio de recolección y disposición final de residuos proveniente de 

granjas y/o establos, causaran un derecho, por cada m3, conforme a la 

siguiente tarifa: 

a) Volumen que no supere 2 m3 0.5 UMA. 

b) Volumen de entre 2 y 5 m3 4 UMA. 

c) Volumen de entre 6 y 12 m3 12 UMA. 

d) Volumen de más de 12 m3 24 UMA por viaje. 

 

El servicio de retiro y disposición de cadáveres de animales, será cobrado al 

solicitante de acuerdo a la tarifa que discrecionalmente fije la tesorería. 

 

Artículo 34. Por la autorización y supervisión de la Secretaría del Medio Ambiente 

por el derribo de árboles se pagarán derechos de acuerdo a la siguiente tarifa: 
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I. Si únicamente se requiere del permiso para el derribo de un árbol, a cargo 

del solicitante, se cobrará el equivalente a 5 UMA.  

II. Si quien realiza los trabajos de derribo y traslado de un árbol es personal de 

la coordinación de servicios públicos municipales los derechos a pagar 

fluctuaran: 

 

Altura Costo 

1.20 m a 5.30 m 10 UMA 

6.25 m a 12.40 m  15 UMA 

13.42 m a 16.50 m 20 UMA 

17.51m a 25.60 m 30 UMA 

 

III. Se exceptúa de este pago el derribo de árboles que se haga con fines de 

regeneración forestal agrícola o comunitaria. 

 

Artículo 35. La administración municipal cuando detecte graves problemas de 

insalubridad, podrá realizar el servicio de limpieza de lotes baldíos, propiedad de 

particulares y en tal caso cobrará una cuota equivalente a 3 UMA por m³ de 

basura recolectada.  

 

Por la limpieza de los frentes y fachadas de predios, propiedad de particulares, 

que colinden con la vía pública y muestren desagradable imagen, la 

administración municipal podrá limpiarlos, cobrando a sus propietarios una cuota 

de 2 UMA por cada ocasión que lo amerite. 
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Artículo 36. Los particulares o las empresas transportistas de materiales pétreos, 

que lleven a cabo la explotación y aprovechamiento de minerales o sustancias, no 

reservadas para la Federación y/o para el Estado, que constituyan áreas de 

naturaleza semejante a los componentes de terrenos, tales como rocas o 

productos de su fragmentación destinados a la construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán del permiso autorizado por la Secretaria de 

Medio Ambiente, previa opinión de la coordinación municipal de ecología en 

relación al impacto nocivo al entorno ecológico. 

 

De no existir inconveniente se expedirá el permiso de ampliación correspondiente, 

el cual tendrá un costo de 0.50 UMA por cada m³ de material disponible para ser 

extraído, considerando la extensión del terreno y las condiciones en las que se 

realicen la extracción.  

 

Esta disposición se aplicará también en los casos de ampliación de la vigencia de 

los permisos de extracción otorgados con anterioridad.  

 

Cuando se expida el permiso o la autorización de ampliación correspondiente sin 

que se haya llevado a cabo el estudio ecológico al entorno de conformidad con las 

normas de ecología del Estado, la administración municipal será responsable, en 

los términos especificados en las normas ecológicas, civiles y penales del Estado.  

 

Cuando el permiso sea solicitado por una persona fisca o moral, dedicada al ramo 

de la construcción y el material lo extraiga dicha persona, la cuota asciende a 0.5 

UMA por cada m³ a extraer.  
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Independientemente del pago de las cuotas por los permisos otorgados en los 

términos de este artículo, la salida de cada camión de las minas de que se trate, 

pagará un derecho de vigilancia y control, se cobrará por servicio de recolección y 

disposición final de residuos de acuerdo a la siguiente tarifa: 

  

I. Camión con capacidad de 7 m³, 0.5 UMA. 

II. Camión con capacidad de 14 m³, 1.0 UMA. 

III. Camión con capacidad de 28 a 30 m³, 2.0 UMA. 

 

Las faltas al reglamento de medio ambiente y recursos naturales del municipio de 

Huamantla, cometidas por personas físicas y morales, serán sancionadas con 

multas de conformidad con lo establecido en el Título Séptimo, Capitulo III, 

apartado A, de esta Ley de Ingresos. 

 

CAPÍTULO IV 

SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

Artículo 37. La coordinación municipal de protección civil deberá exigir la 

inscripción en el padrón municipal de negocios, que se cita en el artículo 45, 

Capítulo VII de esta Ley de Ingresos, que consigne el grado de riesgo constituido 

por elementos peligrosos ya sean sólidos, líquidos o gaseosos, de acuerdo a la 

siguiente clasificación: 

 

I. Establecimientos de bajo riesgo, que son aquellos que por la naturaleza de 

los artículos y/o mercancías que manejan, no representan un riesgo 

considerable.  



 

 

794 

 

 

II. Establecimientos de mediano riesgo, que son aquellos que por la 

naturaleza de los artículos y/o mercancías que manejan, representan un 

riesgo considerable de siniestralidad.  

III. Establecimientos de alto riesgo, que son aquellas empresas que además 

de incurrir en los supuestos señalados en el mediano riesgo, manejan en 

grandes cantidades solventes, productos químicos y/o concentración 

masiva de productos explosivos, además de considerar el giro o actividad 

que realiza, el número de trabajadores que tiene y en su caso el volumen 

de usuarios a los que les brinda sus servicios.  

IV. Los servicios prestados consisten en la expedición de los siguientes 

dictámenes y/o constancias:  

a) Dictamen sobre medidas de seguridad.  

b) Constancia de aprobación del programa interno de protección civil.  

c) Dictamen de existencia e inexistencia de riesgos.  

d) Dictamen de viabilidad y análisis de riesgo.  

Pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a lo siguiente:  

No 
Actividad 

Económica 

Zona A Zona B Zona C 

BR MR AR BR MR AR BR MR AR 

VALOR EN UMA 

1 Estacionamientos 

en centros 

comerciales, 

privados y 

pensiones de 

vehículos. 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 

2 Tendejón,  fonda 25 80 160 15 40 140 5 26 81 
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sin venta de 

alcohol, venta de 

periódicos y 

revistas, 

sastrerías, 

tortillerías hechas 

a mano, molinos, 

vulcanizadoras, 

artículos de piel, 

estancia infantil, 

tiendas de tejidos 

y textiles 

artesanales, 

juguerías, 

librerías y 

pedicuristas. 

3 Comercialización 

de productos 

lácteos, dulcerías, 

regalos y 

novedades, 

rótulos, jarcería, 

materias primas, 

artículos 

desechables, 

recauderías, 

desperdicios 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 
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industriales, 

bazar, 

carpintería, 

cerrajería, climas 

artificiales y 

sistemas de 

enfriamiento, 

estructuras de 

acero y 

metálicas, 

expendio de 

billetes de lotería, 

jugueterías, 

mercerías, 

parabrisas    para   

automóviles, 

tienda naturista, 

papelería, 

fotocopiado e 

impresión, 

tiendas de 

tejidos  y 

textiles 

artesanales, 

reparación de 

bicicletas y 

accesorios.    
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4 Comercialización 

de artículos de 

polietileno y 

plástico, artículos 

de prótesis y 

ortopedia, 

artículos 

esotéricos, 

alquiler de traje y 

vestidos, artículos 

de bonetería y 

corsetería, 

artículos para 

artes gráficas y 

plásticas, artículos 

religiosos, baños 

públicos, 

boutiques de 

ropa,  joyerías, 

casetas 

telefónicas y fax 

público, clínicas 

dietéticas, cocina 

económica, 

dulcerías de 

cines, florería, 

renta de consolas 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 
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de videojuegos, 

misceláneas sin 

venta de  vinos y 

licores y/o 

cerveza 

5 Peletería y 

nevería, herrería, 

viveros, expendio 

de huevo, 

academias de 

baile, artículos de 

viaje, café 

internet, escritorio 

público, 

veterinarias, 

gimnasios, 

lavanderías, taller 

de motocicletas, 

taller de 

mantenimiento de 

electrodomésticos 

y electrónica, 

taller de 

reparación de 

calzado, 

comercialización 

de telas. 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 
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6 Agencia de 

seguros y 

fianzas, agencias 

automotrices, 

comercialización 

de artículos de 

fantasía y 

bisutería, 

artículos de 

manualidades, 

renta de equipo 

de audio y video, 

ferretería, 

panaderías, 

artículos de fibra 

de vidrio, venta       

de lubricantes y 

aditivos, venta de 

mascotas y 

accesorios, 

tapicería, 

artículos para 

empaque, bufete 

jurídico, casa de 

huéspedes, 

hoteles, moteles,  

venta de cocinas 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 
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integrales, 

consultorio 

médico, 

consultorio 

dental, deposito 

dental, despacho 

de contadores, 

auditores y 

asuntos fiscales, 

renta y venta de 

juegos infantiles, 

refaccionaria 

automotriz, 

pastelerías y 

reposterías, venta 

de equipos 

industriales y 

comerciales, 

materiales de 

construcción, 

pizzería sin venta 

de alcohol, 

servicios 

funerarios, 

artículos médicos, 

tortillerías de 

máquina 
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industrial, 

zapaterías y 

accesorios, 

loncherías, taller 

de hojalatería y 

pintura, 

comercialización 

de telefonía 

móvil, taquerías, 

torerías, 

pozolerías y 

antojitos 

mexicanos sin 

venta de vinos y 

licores y/o 

cerveza en 

alimentos y 

escuela privada. 

7 Comercialización 

de artículos para 

decoración de 

casas, 

pescaderías, 

rosticerías, taller 

de costura y 

maquiladoras 

chicas, 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 
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franquicias de 

pinturas, 

barnices, 

esmaltes y 

accesorios, 

vidrierías, 

cremerías y 

salchichonerías, 

artículos de 

limpieza, 

balnearios, 

carnicerías, venta 

y renta de lonas, 

venta de 

mobiliario y 

equipo de oficina, 

salones de 

belleza y/o 

estéticas, 

tintorerías, otros 

accesorios no 

clasificados. 

8 Venta de artículos 

deportivos, 

artículos para 

fiestas infantiles, 

tiendas de hilos y 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 
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deshilados, 

tiendas de 

colchones y 

accesorios, 

centros de 

fumigación y 

control de plagas, 

lavado de autos, 

mueblerías. 

9 Cementeras. 25 80 160 15 40 140 5 26 81 

10 Relojería, renta 

de canchas 

deportivas, 

agencia de 

viajes, cafeterías, 

taller de 

mantenimiento 

automotriz. 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 

11 Comercio al por 

menor de carne 

de aves de corral, 

corredor notarial, 

comercio de 

minisúper o 

tienda de 

autoservicio sin 

venta de vinos y 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 
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licores y/o 

cerveza, 

franquicia de 

mueblería, 

franquicia de 

zapaterías y 

accesorios, taller 

torno hasta 50 

metros 

cuadrados, 

imprentas y 

empastados, 

salones o jardines 

de fiestas, ópticas, 

franquicia de 

pizzerías, 

franquías 

cafeterías y 

churrerías 

franquicia de 

rosticerías, taller 

de embobinados 

de motores, 

purificadoras de 

agua, artículos y 

estudios 

fotográficos, cajas 
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de ahorro y 

préstamos, casas 

de empeño, 

bancos 

mercantiles, taller 

de costura y 

maquiladoras 

medianas. 

12 Franquicias de 

farmacias, 

comercialización 

de gases 

industriales, 

mensajería y 

paquetería, 

representaciones 

artísticas, servicio 

de grúas, taller de 

mantenimiento 

industrial, tiendas 

de tejidos y 

textiles, 

aseguradoras, 

agencia de 

motocicleta 

nuevas, servicio 

de televisión por 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 
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cable, bordados 

computarizados. 

13 Aserraderos, 

madererías, 

venta de plantas 

o similares y 

comercio al por 

mayor de carne 

de aves. 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 

14 Tiendas de 

autoservicio sin 

venta de alcohol, 

tiendas 

departamentales, 

Mini superes sin 

venta de alcohol, 

bodegas, tiendas 

de conveniencia, 

Empresas 

manufactureras, 

automotrices, 

servicios, 

gasolineras, 

gaseras. 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 

15 Tedajón, 

misceláneas, 

abarrotes, 

25 80 160 15 40 140 5 26 81 
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ultramarinos, 

agencias, 

depósitos, 

bodegas, 

minisúper, 

vinaterías, 

supermercados 

con venta de 

vinos y licores y 

cerveza en 

botella cerrada 

16 Bares, video bar, 

cantinas, centro 

botanero, 

discoteca, 

cevichería con 

venta de cerveza, 

pulquerías, café 

bar, canta bar. 

25 80 160 20 60 150 15 40 90 

      BR: Bajo Riesgo. 

      MR: Mediano Riesgo. 

      AR: Alto Riesgo. 

 

Los dictámenes realizados comprenderán única y exclusivamente un ejercicio 

fiscal. 

e) Expedición de dictámenes para la realización de eventos culturales, 

educativos y populares, previa autorización de la secretaria del 
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ayuntamiento, la cuota se determina al tipo de evento a realizar como a 

continuación se describen: 

1. Inauguraciones de centros culturales, 10 UMA 

2. Exposiciones de obras artísticas, 20 UMA 

3. Festivales culturales, 45 UMA. 

4. Espectáculos callejeros, 3.3 UMA. 

5. Cursos artísticos, 50 UMA. 

6. Espectáculos con fines de lucro, 60 UMA 

7. Simposios, 20 UMA. 

8. Congresos, 50 UMA. 

9. Foros, 60 UMA. 

10. Talleres, 30 UMA. 

11. Convenciones, 60 UMA. 

12. Seminarios, 50 UMA. 

 

f) Por la verificación en eventos de temporada la tarifa será:  

1. Eventos de empresa y corporativos, 10 UMA. 

2. Eventos con causa y de recaudación de fondos, 2.5 UMA 

3. Espectáculos y eventos de ocio, 11 UMA. 

4. Eventos deportivos, 8 UMA. 

5. Eventos sociales, 10 UMA. 

6. Reuniones o convenciones, 6 UMA 

 

g) Cualquier otro documento exigido por el reglamento de la materia. 

 

Artículo 38. La coordinación municipal de protección civil expedirá permisos para 

la realización de eventos considerados de alto riesgo, previa solicitud escrita de la 
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o las personas responsables, quienes deberán observar todas las 

recomendaciones que se les indique, derivadas de las disposiciones contenidas 

en la Ley de Protección Civil del Estado de Tlaxcala y su Reglamento, exonerando 

al ayuntamiento de cualquier responsabilidad y/o daño causado a las personas 

participantes y/o expectantes. 

 

Los derechos que se cobrarán por la expedición de permisos para la realización 

de eventos considerados de alto riesgo, se listan en la siguiente tarifa: 

 

I. Por la autorización de los permisos para la quema de fuegos pirotécnicos, 

previo cumplimiento ante la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), 

de acuerdo a valoración del volumen, que autorice la Coordinación de 

Protección Civil Municipal, se cobrará una tarifa acatando el uso como es: 

recreativo se cobrará, 20 UMA, uso técnico 40 UMA. 

 

II. Soltar en las calles toros, novillos o vaquillas, según el motivo de evento, se 

cobrará de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

No. Animal Evento Magnitud UMA 

1 Toros Capea 5 a 10 125 

2 Novillos Capea 5 a 8 80 

3 Vaquillas Capea 2 a 5 25 

 

III. Carreras de vehículos automotores, de cualquier tipo o modalidad según el 

motivo de evento, la magnitud del circuito y la cantidad de vehículos 

participantes, 80 UMA. 

 



 

 

810 

 

 

Artículo 39. Las faltas cometidas por personas físicas y morales en contra de la 

Ley de Protección Civil para el Estado de Tlaxcala y su Reglamento, se 

sancionarán con multas según lo establezca el Título Séptimo, Capítulo III, 

Apartado C, de esta Ley de Ingresos. 

 

CAPÍTULO V 

SERVICIOS PRESTADOS EN EL RASTRO MUNICIPAL 

 

Artículo 40. El ayuntamiento, en cumplimiento de las disposiciones sanitarias 

aplicables, brindará las instalaciones del rastro municipal para el sacrificio de 

ganado mayor y ganado menor, cobrando Derechos de acuerdo a la siguiente 

tarifa: 

 

I. Por el sacrificio de ganado mayor, por cabeza 1 UMA. 

II. Por el sacrificio de ganado menor, por cabeza 0.50 UMA. 

 

Los propietarios del ganado deberán convenir expresamente, con las personas 

que realicen la matanza, las condiciones y los términos económicos de la misma, 

eximiendo al ayuntamiento de cualquier responsabilidad, daño por accidente o 

demanda laboral, al no tener ninguna relación con dichas personas.  

 

Los matarifes que usen las instalaciones del rastro municipal pagarán cada uno de 

ellos y por día, una cuota equivalente a 0.26 UMA. 

 

Artículo 41. Invariablemente la Administración Municipal realizará verificación 

sanitaria, sobre los animales que se pretendan sacrificar, dentro de las 
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instalaciones del rastro municipal y el costo de dicho servicio estará incluido en las 

cuotas señaladas en el primer párrafo del artículo anterior. 

 

Toda matanza realizada fuera del rastro municipal se considerará como 

clandestina y quienes la practiquen en condiciones de insalubridad se harán 

acreedores de las sanciones que se mencionan en el artículo 65, fracción IV, de 

esta Ley de Ingresos. 

 

La Administración Municipal en ejercicio de las facultades que le otorga la 

legislación sanitaria, efectuará visitas rutinarias a los expendios de carne para 

verificar que el producto existente tenga impreso el sello municipal 

correspondiente, en caso de negativa del propietario y/o encargado del 

establecimiento se procederá a imponer una sanción en términos del artículo 65, 

fracción V, de la Ley de Ingresos.  

 

Artículo 42. Por la verificación sanitaria y sello de canales procedentes de otros 

municipios, y que hayan pagado los derechos correspondientes en su lugar de 

origen, se cobrará de acuerdo a la siguiente tarifa:  

 

I. De ganado mayor, por canal 1 UMA. 

II. De ganado menor, por canal 0.50 UMA. 

 

Artículo 43. Otros servicios prestados en el rastro municipal causarán derechos 

de acuerdo a la siguiente tarifa: 

I. Por el uso de corrales, por cabeza y por cada día utilizado, sin importar el 

tamaño del ganado, 0.25 UMA. 
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II. Por el uso de agua para el aseo de vehículos particulares, por unidad 

vehicular, 0.50 UMA.  

III. Por el traslado de canales a los establecimientos, de quienes lo soliciten, se 

pagará por viaje y no por cabeza, en la zona urbana de la ciudad, 0.50 

UMA. Fuera de esta zona, se aplicará una cuota equivalente a 0.05 UMA 

por kilómetro recorrido. 

IV. La tarifa por el uso de las instalaciones del rastro y los servicios prestados 

en él, fuera de horario de trabajo y en días inhábiles o festivos, adicional a 

las tarifas establecidas, se incrementará en un 50 por ciento.  

 

CAPÍTULO VI  

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS,  

CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS 

 

Artículo 44. Por la expedición de documentos públicos, certificaciones y 

constancias en general o la reposición de documentos, se causarán los derechos 

consignados en la siguiente tarifa: 

 

I. Por la expedición de los siguientes documentos se cobrará una cuota 

equivalente a 1.5 UMA: 

a) Constancia de radicación. 

b) Constancia de ingresos. 

c) Constancia de dependencia económica. 

d) Cualquier otra constancia, a solicitud del interesado. 

 

II. Por la certificación de cualquier expediente oficial expedido por la 

administración municipal, se cobrarán derechos por la cantidad de 5 UMA. 
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Si el documento se integra por más de una hoja, a partir de la hoja veinte se 

cobrarán derechos por cada página a razón de 0.10 UMA.  

 

Artículo 45. La expedición de reproducciones de información pública municipal se 

realizará en cumplimiento de lo previsto en los artículos 133 y 18 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala.  

 

CAPÍTULO VII 

SERVICIOS DE PANTEONES 

 

Artículo 46. El municipio cobrará derechos para el uso de los panteones 

municipales, según la siguiente tarifa:  

 

I. Inhumación por persona, en el panteón de Jesús, 57 UMA, 

II. Inhumación por persona, en el panteón de Santa Anita: 

a) Primera sección, 57 UMA. 

b) Segunda sección, 47 UMA. 

c) Tercera sección, 37 UMA.  

 

Las secciones estarán delimitadas de conformidad al croquis o plano con que 

cuenta la administración municipal.  

 

Por el servicio de mantenimiento y limpieza de panteones, se cobrará una cuota 

de 4 UMA por año. 

 

La expedición de refrendos de uso de espacios por persona inhumada, se cobrará 

de acuerdo a lo estipulado en las fracciones I y II de este artículo.  
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Cuando los interesados soliciten la construcción de fosas, se cobrará el 

equivalente al costo de los materiales y mano de obra que sean empleados. 

 

Por el otorgamiento de permisos para la colocación o construcciones que se 

realicen a las fosas, se pagarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

I. Lapidas, 3 UMA. 

II. Monumentos, 5 UMA.  

III. Capillas, 10 UMA. 

Por la autorización para la exhumación de restos humanos, previo permiso 

otorgado por las autoridades sanitarias, 6 UMA. 

 

CAPÍTULO VIII 

EXPEDICIÓN DE PERMISOS DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y OTRAS 

FORMAS DE HACER PUBLICIDAD 

 

Artículo 47. Corresponde a la administración municipal, la expedición de permisos 

para que, las personas físicas o morales coloquen, instalen o utilicen cualquier 

medio de publicidad de sus establecimientos, marcas, productos, eventos o 

servicios, que se anuncien en la vía y espacios públicos, que están  regulados por 

el Código Financiero, el bando de gobierno municipal, así como por las 

disposiciones normativas emitidas por el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, la  Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Tlaxcala y 

la normatividad aplicable en materia de protección civil. 
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La expedición del permiso se cobrará, según la dimensión del anuncio por m2 o 

fracción, y también según sus propias características, de acuerdo a la siguiente 

tarifa: 

 

I. Pintado en pared y/o fachada, 1 UMA. 

II. Adosado en fachada, 2 UMA. 

III. Estructural colocado en fachada, 3 UMA. 

IV. Estructural luminoso colocado en fachada, 4 UMA. 

V. Estructural colocado en piso, 2 UMA. 

VI. Estructural colocado en azotea u otra parte del inmueble, 4 UMA. 

VII. Estructural panorámico con o sin iluminación, 10 UMA. 

VIII. Vehículos automotores que usen aparatos de sonido por día,1 UMA. 

IX. Vehículos automotores que usen aparatos de sonido y además repartan 

volantes por día, 2 UMA. 

 

No pagarán los derechos a que se refieren las fracciones anteriores las 

dependencias u organismos de la federación, el estado y el municipio, por la 

colocación de anuncios en la vía pública de publicidad para actividades, 

programas o campañas de las instituciones de salud, educativas, deportivas o 

culturales. 

 

Por la colocación o difusión de anuncios publicitarios, de cualquier tipo, que no 

cuenten con el permiso correspondiente se pagará, además de la cuota señalada 

en la tarifa anterior, la multa que consigna el artículo 67 fracción XI de la Ley de 

Ingresos.    

 

CAPÍTULO IX  
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INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN MUNICIPAL DE NEGOCIOS, 

EXPEDICIÓN Y REFRENDO DE CÉDULAS DE FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 48. Conforme lo dispuesto en el Titulo Decimo, Capitulo Único, del Bando 

de Gobierno Municipal y Prevención del Delito con Participación Ciudadana de 

Huamantla en vigor, se requiere de licencia de funcionamiento, permisos y 

autorizaciones para el ejercicio de cualquier actividad económica.  

 

El presidente municipal, en términos de lo que establece la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala y contando con la autorización del ayuntamiento, podrá 

suscribir el convenio de colaboración en materia fiscal estatal, para establecer las 

bases conforme a las cuales se llevará a cabo la autorización y recaudación, en el 

territorio del municipio de la expedición y el refrendo de la licencia municipal de 

funcionamiento, debiendo cumplir lo estipulado en el reglamento para la 

expedición de licencias o refrendos, para el funcionamiento de establecimientos 

destinados a la venta y consumo de bebidas alcohólicas en el Estado de Tlaxcala, 

pronunciado al amparo de los artículos 155, 155-A, 155-B y 156 del Código 

Financiero. 

 

La inscripción en el padrón municipal de negocios es obligatoria para todos los 

establecimientos, fijos y móviles, con y sin venta de bebidas alcohólicas y da 

derecho al contribuyente de obtener la licencia municipal y estatal de 

funcionamiento, que tendrá vigencia por el ejercicio fiscal y deberá ser renovada 

anualmente.  
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El derecho que pagarán los contribuyentes por concepto de inscripción en el 

padrón municipal de negocios será equivalente a 8 UMA. 

 

La autoridad fiscal responsable de aceptar o negar la inscripción en el padrón 

municipal de negocios y expedir la correspondiente licencia de funcionamiento 

será el tesorero municipal, previo trámite realizado en la coordinación de ingresos, 

quien solicitará a las personas físicas o morales, propietarios de los 

establecimientos o sus representantes legales acreditados, el cumplimiento de los 

requisitos que se deberán satisfacer para obtenerla por vez primera y fijar la cuota 

correspondiente. 

 

Es forzoso cumplir los requisitos establecidos en el reglamento municipal para el 

registro y la expedición de licencias o refrendos, para el funcionamiento de 

establecimientos con actividades comerciales, industriales y de servicios de 

Huamantla. 

 

Derivado de la inscripción en el padrón municipal de negocios, la tesorería 

expedirá la correspondiente licencia, siempre que se cumplan los siguientes 

requisitos: 

 

I. Deberá solicitarse dentro de los 30 días siguientes a la apertura del 

establecimiento y tendrá vigencia de un año fiscal. 

II. Durante los meses de enero, febrero y marzo del nuevo ejercicio fiscal los 

establecimientos que ya cuentan con su licencia de funcionamiento deberán 

gestionar el refrendo de la misma. 
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Cuando ocurran las siguientes circunstancias: traspaso sin autorización, cambio 

de propietario, cambio de nombre o razón social, cambio de domicilio, cambio de 

giro o cambio de horario se requiere de la actualización en el padrón municipal de 

negocios y de la reexpedición de la licencia municipal de funcionamiento y se 

pagará un derecho equivalente a 7 UMA. 

 

Artículo 49. En función de la clasificación de las actividades económicas que 

contempla el Sistema de Administración Tributaria SAT, para el registro y 

actualización de los contribuyentes y la obtención de la cédula de identificación, se 

cobrarán los siguientes derechos:  

 

I. Por la expedición de la licencia municipal de funcionamiento, el cobro se 

realizará según la siguiente tabla: 

 

No 
Actividad 

Económica 

Zona A Zona B Zona C 

BR MR AR BR MR AR BR MR AR 

VALOR EN UMA 

1 Estacionamientos 

en centros 

comerciales, 

privados y 

pensiones de 

vehículos. 

140 200 240 72 120 140 12 48 72 

2 Tendejón,  fonda 

sin venta de 

alcohol, venta de 

140 200 240 72 120 140 12 48 72 
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periódicos y 

revistas, 

sastrerías, 

tortillerías hechas 

a mano, molinos, 

vulcanizadoras, 

artículos de piel, 

estancia infantil, 

tiendas de tejidos 

y textiles 

artesanales, 

juguerías, 

librerías y 

pedicuristas. 

3 Comercialización 

de productos 

lácteos, dulcerías, 

regalos y 

novedades, 

rótulos, jarcería, 

materias primas, 

artículos 

desechables, 

recauderías, 

desperdicios 

industriales, 

bazar, 

140 200  240 72 120 140 12 48 72 
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carpintería, 

cerrajería, climas 

artificiales y 

sistemas de 

enfriamiento, 

estructuras de 

acero y 

metálicas, 

expendio de 

billetes de lotería, 

jugueterías, 

mercerías, 

parabrisas    para   

automóviles, 

tienda naturista, 

papelería, 

fotocopiado e 

impresión, 

tiendas de 

tejidos  y 

textiles 

artesanales, 

reparación de 

bicicletas y 

accesorios.    

4 Comercialización 

de artículos de 

140 200 240 72 120 140 12 48 72 
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polietileno y 

plástico, artículos 

de prótesis y 

ortopedia, 

artículos 

esotéricos, 

alquiler de traje y 

vestidos, artículos 

de bonetería y 

corsetería, 

artículos para 

artes gráficas y 

plásticas, artículos 

religiosos, baños 

públicos, 

boutiques de 

ropa,   joyerías, 

casetas 

telefónicas y fax 

público, clínicas 

dietéticas, cocina 

económica, 

dulcerías de 

cines, florería, 

renta de consolas 

de videojuegos, 

misceláneas sin 
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venta de  vinos y 

licores y/o 

cerveza 

5 Peletería y 

nevería, herrería, 

viveros, expendio 

de huevo, 

academias de 

baile, artículos de 

viaje, café 

internet, escritorio 

público, 

veterinarias, 

gimnasios, 

lavanderías, taller 

de motocicletas, 

taller de 

mantenimiento de 

electrodomésticos 

y electrónica, 

taller de 

reparación de 

calzado, 

comercialización 

de telas. 

140 200 240 72 120 140 12 48 72 

6 Agencia de 

seguros y 

140 200 240 72 120 140 12 48 72 
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fianzas, agencias 

automotrices, 

comercialización 

de artículos de 

fantasía y 

bisutería, 

artículos de 

manualidades, 

renta de equipo 

de audio y video, 

ferretería, 

panaderías, 

artículos de fibra 

de vidrio, venta       

de lubricantes y 

aditivos, venta de 

mascotas y 

accesorios, 

tapicería, 

artículos para 

empaque, bufete 

jurídico, casa de 

huéspedes, 

hoteles, moteles,  

venta de cocinas 

integrales, 

consultorio 
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médico, 

consultorio 

dental, deposito 

dental, despacho 

de contadores, 

auditores y 

asuntos fiscales, 

renta y venta de 

juegos infantiles, 

refaccionaria 

automotriz, 

pastelerías y 

reposterías, venta 

de equipos 

industriales y 

comerciales, 

materiales de 

construcción, 

pizzería sin venta 

de alcohol, 

servicios 

funerarios, 

artículos médicos, 

tortillerías de 

máquina 

industrial, 

zapaterías y 
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accesorios, 

loncherías, taller 

de hojalatería y 

pintura, 

comercialización 

de telefonía 

móvil, taquerías, 

torerías, 

pozolerías y 

antojitos 

mexicanos sin 

venta de vinos y 

licores y/o 

cerveza en 

alimentos y 

escuela privada. 

7 Comercialización 

de artículos para 

decoración de 

casas, 

pescaderías, 

rosticerías, taller 

de costura y 

maquiladoras 

chicas, 

franquicias de 

pinturas, 

140 200 240 72 120 140 12 48 72 
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barnices, 

esmaltes y 

accesorios, 

vidrierías, 

cremerías y 

salchichonerías, 

artículos de 

limpieza, 

balnearios, 

carnicerías, venta 

y renta de lonas, 

venta de 

mobiliario y 

equipo de oficina, 

salones de 

belleza y/o 

estéticas, 

tintorerías, otros 

accesorios no 

clasificados. 

8 Venta de artículos 

deportivos, 

artículos para 

fiestas infantiles, 

tiendas de hilos y 

deshilados, 

tiendas de 

140 200 240 72 120 140 12 48 72 
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colchones y 

accesorios, 

centros de 

fumigación y 

control de plagas, 

lavado de autos, 

mueblerías. 

9 Cementeras. 140 200 240 72 120 140 12 48 72 

10 Relojería, renta 

de canchas 

deportivas, 

agencia de 

viajes, cafeterías, 

taller de 

mantenimiento 

automotriz. 

140 200 240 72 120 140 12 48 72 

11 Comercio al por 

menor de carne 

de aves de corral, 

corredor notarial, 

comercio de 

minisúper o 

tienda de 

autoservicio sin 

venta de vinos y 

licores y/o 

cerveza, 

140 200 240 72 120 140 12 24 48 
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franquicia de 

mueblería, 

franquicia de 

zapaterías y 

accesorios, taller 

torno hasta 50 

metros 

cuadrados, 

imprentas y 

empastados, 

salones o jardines 

de fiestas, ópticas, 

franquicia de 

pizzerías, 

franquías 

cafeterías y 

churrerías 

franquicia de 

rosticerías, taller 

de embobinados 

de motores, 

purificadoras de 

agua, artículos y 

estudios 

fotográficos, cajas 

de ahorro y 

préstamos, casas 
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de empeño, 

bancos 

mercantiles, taller 

de costura y 

maquiladoras 

medianas. 

12 Franquicias de 

farmacias, 

comercialización 

de gases 

industriales, 

mensajería y 

paquetería, 

representaciones 

artísticas, servicio 

de grúas, taller de 

mantenimiento 

industrial, tiendas 

de tejidos y 

textiles, 

aseguradoras, 

agencia de 

motocicleta 

nuevas, servicio 

de televisión por 

cable, bordados 

computarizados. 

140 200 240 72 120 140 12 72 72 
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13 Aserraderos, 

madererías, 

venta de plantas 

o similares y 

comercio al por 

mayor de carne 

de aves. 

140 200 240 72 120 140 12 48 72 

14 Tiendas de 

autoservicio sin 

venta de alcohol, 

tiendas 

departamentales, 

Mini superes sin 

venta de alcohol, 

bodegas, tiendas 

de conveniencia, 

Empresas 

manufactureras, 

automotrices, 

servicios, 

gasolineras, 

gaseras. 

140 200 240 72 120 140 12 72 72 

 

     BR: Bajo Riesgo. 

     MR: Mediano Riesgo. 

     AR: Alto Riesgo. 
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II. Por la obtención del refrendo, se cobrará de acuerdo a las tarifas 

establecidas en la siguiente tabla: 

 

No 
Actividad 

Económica 

Zona A Zona B Zona C 

BR MR AR BR MR AR BR MR AR 

VALOR EN UMA 

1 Estacionamientos 

en centros 

comerciales, 

privados y 

pensiones de 

vehículos. 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 

2 Tendejón,  fonda 

sin venta de 

alcohol, venta de 

periódicos y 

revistas, 

sastrerías, 

tortillerías hechas 

a mano, molinos, 

vulcanizadoras, 

artículos de piel, 

estancia infantil, 

tiendas de tejidos 

y textiles 

artesanales, 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 
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juguerías, 

librerías y 

pedicuristas. 

3 Comercialización 

de productos 

lácteos, dulcerías, 

regalos y 

novedades, 

rótulos, jarcería, 

materias primas, 

artículos 

desechables, 

recauderías, 

desperdicios 

industriales, 

bazar, 

carpintería, 

cerrajería, climas 

artificiales y 

sistemas de 

enfriamiento, 

estructuras de 

acero y 

metálicas, 

expendio de 

billetes de lotería, 

jugueterías, 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 
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mercerías, 

parabrisas    para   

automóviles, 

tienda naturista, 

papelería, 

fotocopiado e 

impresión, 

tiendas de tejido y 

textiles 

artesanales, 

reparación de 

bicicletas y 

accesorios.    

4 Comercialización 

de artículos de 

polietileno y 

plástico, artículos 

de prótesis y 

ortopedia, 

artículos 

esotéricos, 

alquiler de traje y 

vestidos, artículos 

de bonetería y 

corsetería, 

artículos para 

artes gráficas y 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 
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plásticas, artículos 

religiosos, baños 

públicos, 

boutiques de 

ropa,   joyerías, 

casetas 

telefónicas y fax 

público, clínicas 

dietéticas, cocina 

económica, 

dulcerías de 

cines, florería, 

renta de consolas 

de videojuegos, 

misceláneas sin 

venta de vinos y 

licores y/o 

cerveza 

5 Peletería y 

nevería, herrería, 

viveros, expendio 

de huevo, 

academias de 

baile, artículos de 

viaje, café 

internet, escritorio 

público, 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 
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veterinarias, 

gimnasios, 

lavanderías, taller 

de motocicletas, 

taller de 

mantenimiento de 

electrodomésticos 

y electrónica, 

taller de 

reparación de 

calzado, 

comercialización 

de telas. 

6 Agencia de 

seguros y 

fianzas, agencias 

automotrices, 

comercialización 

de artículos de 

fantasía y 

bisutería, 

artículos de 

manualidades, 

renta de equipo 

de audio y video, 

ferretería, 

panaderías, 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 
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artículos de fibra 

de vidrio, venta       

de lubricantes y 

aditivos, venta de 

mascotas y 

accesorios, 

tapicería, 

artículos para 

empaque, bufete 

jurídico, casa de 

huéspedes, 

hoteles, moteles,  

venta de cocinas 

integrales, 

consultorio 

médico, 

consultorio 

dental, deposito 

dental, despacho 

de contadores, 

auditores y 

asuntos fiscales, 

renta y venta de 

juegos infantiles, 

refaccionaria 

automotriz, 

pastelerías y 
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reposterías, venta 

de equipos 

materiales  de 

construcción, 

pizzería sin venta 

de alcohol, 

servicios 

funerarios, 

artículos médicos, 

tortillerías de 

máquina 

industrial, 

zapaterías y 

accesorios, 

loncherías, taller 

de hojalatería y 

pintura, 

comercialización 

de telefonía 

móvil, taquerías, 

torerías, 

pozolerías y 

antojitos 

mexicanos sin 

venta de vinos y 

licores y/o 

cerveza en 
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alimentos y 

escuela privada. 

7 Comercialización 

de artículos para 

decoración de 

casas, 

pescaderías, 

rosticerías, taller 

de costura y 

maquiladoras 

chicas, 

franquicias de 

pinturas, 

barnices, 

esmaltes y 

accesorios, 

vidrierías, 

cremerías y 

salchichonerías, 

artículos de 

limpieza, 

balnearios, 

carnicerías, venta 

y renta de lonas, 

venta de 

mobiliario y 

equipo de oficina, 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 
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salones de 

belleza y/o 

estéticas, 

tintorerías, otros 

accesorios no 

clasificados. 

8 Venta de artículos 

deportivos, 

artículos para 

fiestas infantiles, 

tiendas de hilos y 

deshilados, 

tiendas de 

colchones y 

accesorios, 

centros de 

fumigación y 

control de plagas, 

lavado de autos, 

mueblerías. 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 

9 Cementeras. 128 144 160 48 64 80 8 16 32 

10 Relojería, renta 

de canchas 

deportivas, 

agencia de 

viajes, cafeterías, 

taller de 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 
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mantenimiento 

automotriz. 

11 Comercio al por 

menor de carne 

de aves de corral, 

corredor notarial, 

comercio de 

minisúper o 

tienda de 

autoservicio sin 

venta de vinos y 

licores y/o 

cerveza, 

franquicia de 

mueblería, 

franquicia de 

zapaterías y 

accesorios, taller 

torno hasta 50 

metros 

cuadrados, 

imprentas y 

empastados, 

salones o jardines 

de fiestas, ópticas, 

franquicia de 

pizzerías, 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 
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franquicia de 

rosticerías, taller 

de embobinados 

de motores, 

purificadoras de 

agua, artículos y 

estudios 

fotográficos, cajas 

de ahorro y 

préstamos, casas 

de empeño, taller 

de costura y 

maquiladoras 

medianas. 

12 Franquicias de 

farmacias, 

comercialización 

de gases 

industriales, 

mensajería y 

paquetería, 

representaciones 

artísticas, servicio 

de grúas, taller de 

mantenimiento 

industrial, tiendas 

de tejidos y 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 
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textiles, 

aseguradoras, 

agencia de 

motocicleta 

nuevas, servicio 

de televisión por 

cable, bordados 

computarizados. 

13 Aserraderos, 

madererías, 

venta de plantas 

o similares y 

comercio al por 

mayor de carne 

de aves. 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 

14 Tiendas de 

autoservicio sin 

venta de alcohol, 

tiendas 

departamentales, 

Mini superes sin 

venta de alcohol, 

bodegas, tiendas 

de conveniencia, 

Empresas 

manufactureras, 

automotrices, 

128 144 160 48 64 80 8 16 32 
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servicios, 

gasolineras, 

gaseras. 

 

            BR: Bajo Riesgo. 

            MR: Mediano Riesgo. 

            AR: Alto Riesgo. 

 

III. Los establecimientos que, de manera eventual o durante un plazo 

determinado, realicen cualquiera de las actividades a que se refiere este 

capítulo, pagarán una cuota de acuerdo a la tabla del artículo 49 fracción II, 

por la expedición temporal de la licencia, misma que se podrá reexpedir 

cuantas veces se solicite, siempre y cuando se paguen los derechos 

señalados. 

 

El artículo 65 fracciones VI, VII, VIII, IX y X de esta ley de Ingresos determina las 

multas a que se hará acreedor el contribuyente por no tramitar su registro e iniciar 

actividades sin contar con la licencia de funcionamiento, por la falta del refrendo 

anual, cambio de domicilio, traspaso sin autorización, cambio de propietario, 

cambio de nombre o razón social, cambio de giro y cambio de horario, sin 

notificarlo a la autoridad fiscal municipal. 

 

La tesorería se reserva el derecho de revocar o cancelar la licencia otorgada, 

según las circunstancias de la falta cometida. 

 

CAPÍTULO X 

 SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL  
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Artículo 50. Los servicios médicos, de rehabilitación, psicológicos, jurídicos, 

alimentarios y/o asistenciales que contempla la Ley de Asistencia Social del 

Estado de Tlaxcala, proporcionados por el Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia, generan las cuotas de recuperación determinadas en UMA, 

que se contemplan en la siguiente tarifa: 

 

I. Servicios médicos: 

a) Consulta médica, 0.5 UMA. 

b) Certificado clínico, 1 UMA.   

 

II. Servicios jurídicos: 

a) Asesoría legal 0.5 UMA. 

b) Elaboración de convenios conciliatorios 1 UMA. 

 

III. Los Servicios de rehabilitación y psicología que se listan a continuación se 

pagarán indistintamente a razón de 0.5 UMA: 

a) Valoración. 

b) Electroterapia. 

c) Mecanoterapia. 

d) Hidroterapia. 

e) Termoterapia. 

f) Estimulación múltiple temprana. 

g) Terapia de lenguaje y aprendizaje. 

h) Psicología. 
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Si durante el ejercicio fiscal surge la posibilidad de prestar otros servicios 

asistenciales, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, está 

autorizado para proporcionarlos, fijando las cuotas que congruentemente 

correspondan a los gastos que generen, debiendo notificarlo al ayuntamiento para 

su conocimiento y aprobación.  

 

Los servicios asistenciales proporcionados por el sistema estatal y que por 

convenio preste el sistema municipal, causará los derechos que la institución 

estatal determine. 

 

CAPÍTULO XI 

SERVICIOS DE AGUA Y ALCANTARILLADO  

 

Artículo 51. Los ingresos que obtenga la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Huamantla (CAPAMH) derivados de la prestación 

de los servicios de suministro de agua potable y mantenimiento de las redes de 

agua, drenaje y alcantarillado, se recaudarán conforme a las tarifas y cuotas que 

determine su consejo de administración, debiendo informar al ayuntamiento para 

que este las apruebe y se publiquen en el periódico oficial.  

 

Conforme al Código Financiero, los adeudos vencidos serán considerados créditos 

fiscales, siendo la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Huamantla, la autoridad legalmente facultada para realizar su cobro mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución que contempla el Código Financiero.  

 

CAPÍTULO XII 

CELEBRACIÓN DE LA INTERNACIONAL FERIA DE HUAMANTLA 
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Artículo 52. Con motivo de la celebración de la feria anual la comisión 

organizadora, designada por el ayuntamiento, percibirá ingresos provenientes de 

patrocinios, cuotas de recuperación, venta de artículos promocionales, 

arrendamiento de inmuebles y otros que, en su momento y de acuerdo al plan de 

trabajo y el programa de realización de las festividades, determine  la comisión 

organizadora, debiendo el ayuntamiento aprobar las diferentes condiciones e 

informarlas oportunamente para que surtan efectos ante terceros. 

 

Los stands que conceda la administración municipal, para la utilización de la vía y 

lugares públicos concesionada a los establecimientos de diversiones, 

espectáculos y ventas integradas, así como a las personas físicas y morales que 

soliciten el permiso correspondiente para realizar actividades comerciales y/o 

artísticas, causarán derechos que se cobrarán por una sola vez al año, 

equivalentes a las contempladas en la Ley de Ingresos.  

 

La ocupación de lugares públicos y la celebración de eventos de cualquier 

naturaleza que, requiera la ocupación de las áreas determinadas en el artículo 58 

de la Ley de Ingresos, generarán los derechos que se señalan en dichos artículos.  

 

Los permisos que se otorguen al amparo de las disposiciones de la ley de 

ingresos, se condicionarán a los requisitos, espacios y tarifas que se determinen 

por motivo de la celebración de la feria anual. 

 

Los recursos que se obtengan de la realización de la feria, hechas las 

deducciones correspondientes a su organización, se ingresaran en cuentas de la 

tesorería y formaran parte de la cuenta pública.   
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CAPÍTULO XIII  

ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Artículo 53. Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de los 

costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor o 

menor intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado 

público a los usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de 

proporcionar iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, 

durante doce horas continuas de duración de la noche y los 365 días del año, para 

brindar bienestar social y que así prevalezca la seguridad pública y el tránsito 

seguro de las personas y vehículos. 

 

Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva 

a cabo el municipio de Huamantla, para el ejercicio fiscal 2023 y su cálculo de 3 

variables que integran la fórmula de aplicación MDSIAP se describen: 

 

Este municipio tiene en cuenta, los costos por la prestación del servicio de 

alumbrado público, y se puede ver en las tablas: A, la relación de estos, B, sus 

respectivos cálculos de las 3 variables que integran la formula (CML PUBLICOS, 

CML COMUN, Y C.U) y por último en la C la conversión a UMA. 

 

El destino es la satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las 

necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la observación 

que las contribuciones a los gastos públicos constituyen una obligación de 

carácter público. Y siendo que para este ejercicio fiscal 2023 asciende a la 
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cantidad de $ 10,182,960.00 (Diez millones ciento ochenta y dos mil novecientos 

sesenta pesos 00/100), como se desglosa en la tabla A. 

 

Se considera un total de 28,000 (Veintiocho mil) usuarios contribuyentes. 

 

Origen de las tablas de cálculo, A, B, y C.  

 

Tabla A: Datos estadísticos necesarios, para la determinación de los costos al 

mes, que multiplicados por doce meses tenemos el presupuesto anual por la 

prestación del servicio de alumbrado público, del municipio de Huamantla ejercicio 

fiscal 2023. 

 

MUNICIPIO DE 

HUAMANTLA TLAXCALA.  

(RESUMEN DE DATOS 

PARA EL CALCULO DEL 

DAP) EJERCICIO FISCAL 

2023 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, 

AL MES 

TOTAL, DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE DEL 

MUNICIPIO EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL SERVICIO 

DE ALUBRADO 

PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE LUMINARIAS 

ELABORADO POR CFE 

  8,900.00       

A).-GASTOS DE ENERGÍA, 

AL MES POR EL 100% DE 

ILUMINACION PUBLICA  

 $780,000.00         $9,360,000.00  

B).-GASTOS POR 

INFLACIÓN MENSUAL DE 

LA ENERGÍA  AL MES= POR 

0.011 

 $ 8,580.00         $102,960.00  

B-1).-PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

PUBLICAS  

35%         

B-1-1).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

PUBLICAS 

3115         

B-2).-PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

COMUNES 

65%         
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B-2-2).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

COMUNES 

5785         

C).-TOTAL DE SUJETOS 

PASIVOS CON 

CONTRATOS DE CFE 

28000         

D).-FACTURACIÓN  (CFE) 

POR ENERGÍA DE ÁREAS 

PUBLICAS AL MES 

 $ 273,000.00          

E).-FACTURACIÓN (CFE)  

POR ENERGÍA DE ÁREAS 

COMUNES AL MES 

 $ 507,000.00          

F).-TOTAL DE SERVICIOS 

PERSONALES  DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO (AL 

MES)  PERSONAL PARA EL 

SERVICIO DE OPERACIÓN 

Y ADMINISTRACION 

 $ 60,000.00         $ 720,000.00  

G).-TOTAL DE GASTOS DE 

COMPRA DE 

REFACCIONES PARA EL 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES 

RECICLADOS 

 $ -            

H).-TOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL MES 

DE POSTES METALICOS 

DAÑADOS Y/O POR EL 

TIEMPO AL MES. 

 $ -            

I).-TOTAL DE GASTOS DE 

CONSUMIBLES AL MES 

PARA LA OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO. 

 $ -            

J).-RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO AL MES  

(DADO POR EL MUNICIPIO 

) TOTAL SUMA DE      G) + 

H) + I) = J 

 $ -           $ -    
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K).-PROMEDIO DE COSTO 

POR LUMINARIA OV-15 EN 

PROMEDIO INSTALADA  

VÍAS PRIMARIAS (ÁREAS 

PUBLICAS) INCLUYE LEDS 

 $ 4,650.00  3115  $ 14,484,750.00      

L).-PROMEDIO DE COSTO 

POR LUMINARIA S DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS (ÁREAS 

COMUNES), INCLUYE LEDS 

 $ 3,750.00  5785  $21,693,750.00      

M).-MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO  "A" 

     $ 36,178,500.00  UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, TOMANDO 

COMO BASE EL 

TOTAL DE INVERSION 

DE LUMINARIAS 

  

N).-MONTO DE GASTOS AL 

AÑO POR EL SERVICIOS 

ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO 

         $10,182,960.00  

 

Tabla B: Donde se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 

variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, que determina los valores de 

CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 

 

TABLA B. DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON 
REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO 

CML. 
PÚBLICOS 

CML. 
COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 
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(1).GASTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL MES ( DADO POR EL 
MUNICIPIO Y/O CONCESIONADO) ES IGUAL :  RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS PREVENTIVO Y CORRECTIVO  
MES / TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL TERRITORIO MUNICIPAL 

 $ -     $ -      GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(2).GASTOS POR DEPRECIACIÓN PROMEDIO DE UNA LUMINARIA:  
ES IGUAL A MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO SEGÚN SU 
UBICACION ( K Y/O L ) / 60 MESES/ TOTAL DE LUMINARIAS, 
SEGÚN SU UBICACIÓN.(REPOSICION DE LUMINARIAS DE   LAS 

QUE SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 60 MESES (5 AÑOS)) 

 $ 77.50   $ 62.50    GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(3). GASTOS PROMEDIOS  PARA EL MUNICIPIO POR ENERGIA DE 
UNA LUMINARIA AL MES ES IGUAL:  TOTAL DE GASTOS POR 
ENERGÍA / EL TOTAL DE LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

 $ 87.64   $ 87.64    GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(4). GASTOS POR INFLACIÓN DE LA ENERGIA, DE UNA 
LUMINARIA AL MES:  ES IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO 
POR ENERGIA DE UNA LUMINARIA RENGLON (3)  AL MES Y 
MULTIPLICADO POR LA INFLACION MENSUAL DE LA ENERGIA 
DEL AÑO 2022  MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA 
DEL ALUMBRADO PUBLICO  QUE FUE DE 0.005% PROMEDIO 
MENSUAL. 

 $ 0.96   $ 0.96    GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(5). GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO , AL MES POR SUJETO 
PASIVO ES IGUAL: A GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (F)  AL MES 
ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN CFE 
( C )  

     $ 2.14  GASTO POR SUJETO 
PASIVO 

(6) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS CONCEPTOS (1) + (2) 
+ (3) + (4) = X 

 $ 166.10   $ 151.10    TOTAL, DE GASTOS 
POR UNA LUMINARIA 

(7) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS CONCEPTOS (5) + (6) 
+ (7) =Y 

     $ 2.14  TOTAL, DE GASTOS 
POR CADA SUJETO 
PASIVO REGISTRADO 
EN CFE 

(8) GASTO POR METRO LINEAL AL MES, DE LOS CONCEPTOS (X) 
ES IGUAL AL GASTOS TOTALES POR UNA LUMINARIAS / UNA 
CONSTANTE DE 25 METROS EQUIDISTANCIA MEDIA 
ÍNTERPOSTAL / ENTRE DOS FRENTES 

 $ 3.32   $ 3.02      

 

Tabla C: Conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, CML 

COMÚN, C.U. y que son las que se encuentran en la fórmula MDSIAP y aplicados 

según el beneficio que tiene cada sujeto pasivo, en METROS LUZ y su monto de 

contribución dado en UMA. Esta expresado en el bloque único general según su 

beneficio dado 
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TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. 
CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

  
CML. PÚBLICOS 0.0345   

APLICAR, EN FORMULA, 
MDSIAP 

  
CML. COMÚN  0.0314  

APLICAR, EN FORMULA, 
MDSIAP 

  
CU   0.0223 

APLICAR, EN FORMULA, 
MDSIAP 

 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Municipio tiene a 

bien determinar cómo aplicables para el ejercicio fiscal 2023, los valores 

siguientes: 

 

VALORES DE LAS VARIABLES DADOS EN UMAS. 

CML. PÚBLICOS     (0.0345  UMA) 

CML. COMÚN           (0.0314 UMA) 

                       CU.                                            (0.0223 UMA) 

 

 

Tarifa: 

 

Se obtiene por la división de la base gravable de manera equitativa entre el 

número de usuarios contribuyentes registrados en la empresa suministradora de 

energía eléctrica, a saber 28,000 usuarios, para quienes se aplican los mismos 

valores de las tres variables de la Tabla C, y que por ende les otorga el 

mismo valor a todos los usuarios contribuyentes para el metro luz. 

 

MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS + CML COMUN) + CU. 

 

Monto de la contribución: 
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Para la recuperación de los costos por la prestación del servicio de alumbrado 

público se establece el bloque único de tarifas fijas que limitativamente determinan 

la tarifa aplicable en razón del beneficio obtenido en metros luz y determinan las 

categorías MDSIAP 1 A MDSIAP 54. 

 

Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que 

la tarifa del Metro Luz es idéntica para todos los usuarios contribuyentes del 

servicio más será proporcional al beneficio que reciba en cantidad de metros luz 

dada la mayor complejidad que representa para el Estado su otorgamiento en 

mayor o menor proporción, sin distinción alguna en razón de la ubicación del 

territorio municipal al mantener exclusiva relación con su frente iluminado, es 

decir, que la tarifa del derecho de alumbrado público será proporcional al frente 

iluminado. 

 

Columna A: Del bloque único general están referenciados el nivel de categoría 

según el beneficio, que tiene cada sujeto pasivo aplicando la misma fórmula en 

todos los 54 niveles. 

 

Columna C: Cantidad de metros luz de beneficio cobrados, de acuerdo a su 

monto histórico de DAP aportado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

Columna F: Monto de aportación de DAP dado en UMA. Para el bloque único 

general las tarifas son mensuales. 

 

En el bloque único general, se aplican los mismos montos de las variables CML 

PUBLICOS, CML COMUN, CU. dados en UMA. 
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MONTOS DE CONTRIBUCION DE ACUERDO AL BENEFICIO RECIBIDO EN SU INMUEBLE POR EL SISTEMA DE ALUMBRADO 
PUBLICO MUNICIPAL = DAP 

A B C D E F 

CLASIFICACION DE TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO EL CALCULO DE 
MDSIAP, DE ACUERDO AL FRENTE 
ILUMINADO (VALORES EN METROS LUZ) 

DESDE 
(VALORES EN 
METROS LUZ 
DE FRENTE 
ILUMINADO) 

HASTA 
(VALORES EN 
METROS LUZ 
DE FRENTE 
ILUMINADO) 

METROS 
LUZ 
MAXIMOS 
DE UN 
SUJETO 
PASIVO 

VALOR DE 
MDSIAP 
MAXIMO EN 
UMAS, 
TARIFA 
GENERAL 

TARIFA 
GENERAL 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN UMA 
EN RAZON DEL 
FRENTE 

ILUMINADO AL 
MES 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 1 0.000 0.057 901 58.740 0.026 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 2 0.058 0.343 901 58.740 0.045 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 3 0.344 0.700 901 58.740 0.068 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 4 0.701 1.100 901 58.740 0.095 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 5 1.101 1.673 901 58.740 0.133 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 6 1.674 1.827 901 59.429 0.143 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 7 1.828 2.710 901 58.740 0.201 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 8 2.711 2.893 901 59.429 0.213 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 9 2.894 3.637 901 59.429 0.262 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 10 3.638 4.644 901 58.740 0.328 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 11 4.645 4.751 901 59.429 0.335 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 12 4.752 6.097 901 59.429 0.424 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 13 6.098 6.158 901 58.740 0.428 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 14 6.159 7.215 901 58.740 0.498 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 15 7.216 7.559 901 58.740 0.521 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 16 7.560 8.244 901 59.429 0.566 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 17 8.245 10.118 901 58.740 0.689 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 18 10.119 11.780 901 59.429 0.799 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 19 11.781 19.277 901 59.429 1.293 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 20 19.278 21.786 901 58.740 1.459 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 21 21.787 29.888 901 59.429 1.993 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 22 29.889 30.667 901 58.740 2.044 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 23 30.668 35.229 901 59.429 2.345 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 24 35.230 111.346 901 59.429 7.364 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 25 111.347 135.793 901 59.429 8.976 
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NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 26 135.794 157.808 901 59.429 10.427 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 27 157.809 182.618 901 59.429 12.063 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 28 182.619 203.589 901 59.429 13.446 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 29 203.590 207.432 901 59.429 13.699 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 30 207.433 242.164 901 59.429 15.989 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 31 242.165 280.213 901 59.429 18.498 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 32 280.214 311.299 901 59.429 20.547 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 33 311.300 319.910 901 59.429 21.115 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 34 319.911 377.806 901 59.429 24.933 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 35 377.807 456.817 901 59.429 30.142 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 36 456.818 460.511 901 59.429 30.386 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 37 460.512 480.988 901 59.429 31.736 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 38 480.989 528.416 901 59.429 34.863 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 39 528.417 595.006 901 59.429 39.253 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 40 595.007 606.352 901 59.429 40.002 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 41 606.353 616.238 901 59.429 40.653 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 42 616.239 708.660 901 59.429 46.747 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 43 708.661 716.000 901 59.429 47.231 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 44 716.001 722.562 901 59.429 47.664 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 45 722.563 779.600 901 59.429 51.425 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 46 779.601 886.000 901 59.429 58.440 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 47 886.001 901.000 901 59.429 59.429 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 48 901.000 901.000 901 59.429 59.429 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 49 901.000 901.000 901 59.429 59.429 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 50 901.000 901.000 901 59.429 59.429 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 51 901.000 901.000 901 59.429 59.429 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 52 901.000 901.000 901 59.429 59.429 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 53 901.000 901.000 901 59.429 59.429 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 54 901.000 901.000 901 59.429 59.429 

 

En el bloque único general fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto 

de la contribución para cada clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los 

casos se utilizan los datos de las 3 variables que se localizan en la tabla C, si el 
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sujeto pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor 

su beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al 

ayuntamiento para pedir su revisión de acuerdo al recurso de revisión y sea 

corregido. 

 

Los usuarios contribuyentes inconformes respecto de su monto de contribución 

deberán promover el recurso de revisión dirigido a la Tesorería Municipal, quien 

realizará la verificación de su frente dado en metros luz y aplicará la fórmula 

MDSIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagarse 

en la misma Tesorería, y de acuerdo al convenio de pago celebrado al efecto entre 

las dos partes. 

 

Los predios rústicos que no cuenten con un contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía deberán pagar en tesorería del ayuntamiento de 

acuerdo a la fórmula su frente iluminado y aplicando la formula MDSIAP y como 

tarifa mínima dos metros luz al mes, que se deben pagar de forma conjunta con el 

impuesto predial. 

 

Época de pago:  

 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

 

➢ De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la 

empresa Suministradora de energía. 

➢ De manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del 

Agua Potable. 
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➢ De manera mensual, bimestral y/ó anual, cuando se realice por la Tesorería 

del Ayuntamiento por convenio entre las dos partes. 

➢ De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que 

no cuenten con un contrato de con la empresa suministradora de energía 

eléctrica. 

 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2023. 

 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía 

eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de derechos de 

alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio, para que este último los 

aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público.  

 

La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los 

sistemas de alumbrado público municipal. 

 

Recurso de revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, contenidos en el anexo uno de la presente Ley. 

 

Beneficios Fiscales: Con el propósito de apoyar a la economía doméstica y al 

correcto desarrollo económico del comercio y la industria local, se otorgan los 

porcentajes de descuento que se encuentran en el anexo dos de esta Ley para 

homologar el monto de pago del derecho de alumbrado público del ejercicio fiscal 

2023 al monto de pago mensual histórico de los últimos dos ejercicios fiscales. 

 

TÍTULO SEXTO  
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DE LOS PRODUCTOS  

 

CAPÍTULO I 

POR ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 

Artículo 54. Los productos que obtenga el municipio por concepto de enajenación 

de los bienes muebles e inmuebles propiedad del mismo, se causarán y 

recaudarán, siempre y cuando el ayuntamiento acuerde la venta de los mismos 

por interés público y el congreso del estado autorice tales operaciones. 

 

Artículo 55. Los lotes en cementerios propiedad del municipio, no serán sujetos 

de enajenación alguna y únicamente se obtendrán de ellos los ingresos según lo 

dispuesto en el Título Quinto, Capítulo VII de la Ley de Ingresos. 

 

CAPÍTULO II  

POR ARRENDAMIENTO DE ÁREAS Y SUPERFICIES EN EL MERCADO 

MUNICIPAL Y EL USO DE LA VÍA Y ESPACIOS PÚBLICOS PARA TIANGUIS 

 

Artículo 56. Los ingresos producto del arrendamiento o la explotación de los 

bienes señalados en el artículo 221 del Código Financiero y su relación con el 

artículo 19 del Reglamento de Mercados y Lugares Destinados para Tianguis del 

Municipio de Huamantla, se percibirán de acuerdo a las siguientes 

consideraciones: 

  

Tratándose del mercado municipal “Plutarco Montiel” y dentro de éste, los locales 

destinados para comercio fijo y semifijo, por el arrendamiento mensual se 

aplicarán, por cada m2 o excedente, las siguientes cuotas tarifas: 
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I. Espacios en la explanada anexa al mercado, 0.42 UMA. 

II. Mesetas en el interior del mercado, 0.42 UMA. 

III. Accesorias en el interior del mercado, 0.63 UMA. 

IV. Accesorias en el exterior del mercado, 0.83 UMA. 

 

V. La administración municipal regulará el régimen del inmueble, considerando 

además las siguientes disposiciones: 

 

a) El Municipio celebrará contratos de arrendamiento con vigencia de 1 año, 

mismos que serán renovados en el primer trimestre del Ejercicio Fiscal 

correspondiente, de lo contrario, podrá disponer de dichos locales y 

otorgarlos a quien o quienes lo soliciten, siempre y cuando reúnan los 

requisitos que se acuerden para su arrendamiento.  

 

b) El pago extemporáneo del arrendamiento de los locales en el mercado 

municipal tendrá un plazo de tolerancia de tres meses, el cual trascurrido 

si no se cubre se multará al arrendatario, según lo dispone el artículo 65 

fracción XII de la ley de ingresos. 

 

c) Los concesionarios de locales, ubicados dentro y fuera del mercado 

municipal, podrán traspasar o ceder los derechos de sus concesiones a 

terceras personas, debiendo contar obligatoriamente con la autorización 

del municipio. 

 

d) Los nuevos concesionarios de los locales, realizaran un depósito de 

garantía a favor del Municipio, equivalente a la siguiente tarifa: 
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1. Espacios en la explanada anexa al mercado, 100 UMA. 

2. Mesetas en el interior del mercado, 100 UMA. 

3. Accesorias en el interior del mercado, 150 UMA. 

4. Accesorias en el exterior del mercado, 200 UMA. 

 

e) El traspaso que se realice entre particulares, sin el consentimiento del 

Municipio, serán nulos de derecho y a quienes los celebren, además de 

cancelarles el arrendamiento, se les aplicará una multa económica según 

lo estipula en el artículo 67 fracción XIII de la ley de ingresos.  

 

f) Todos aquellos puestos provisionales o semifijos que sean autorizados 

para el ejercicio del comercio, dentro del mercado municipal y en las 

zonas destinadas para ello, en día y horario específico, pagarán 

independientemente del giro que se trate, una cuota mensual equivalente 

a 0.50 UMA por cada 1.5 m². 

 
g) En el interior del mercado municipal, por el alquiler de los baños públicos, 

se cobrará una cuota equivalente a 0.06 UMA, individualmente e 

indistintamente si el usuario es mujer u hombre.  

 

Artículo 57. Según lo contempla el reglamento de mercados y lugares destinados 

para el tianguis del municipio de Huamantla, la administración municipal está 

facultada para otorgar los permisos necesarios para la utilización de las vías o 

espacios públicos, para ejercer los actos de comercio que se realicen: 

eventualmente, un día de la semana, diariamente o en temporadas 

preestablecidas. 
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Los derechos para hacer uso de los lugares destinados para el comercio 

ambulante, así como para el comercio pre establecido de diversiones, 

espectáculos y vendimias integradas se cobrarán por m². 

 

Toda persona que ejerza la actividad comercial en las zonas destinadas para 

tianguis, con lugar específico, pagará derechos de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I. Por los puestos semifijos, independientemente del giro de que se trate, que 

sean autorizados para el ejercicio del comercio en las zonas destinadas, en 

el día y horario específico, se pagará por los primeros 3 m² 0.50 UMA. 

II. Por cada m² excedente 0.06 UMA. 

III. Los comerciantes que soliciten establecerse en los tianguis de temporada o 

especiales, de acuerdo a las zonas, días y horarios que la autoridad 

establezca, pagarán por m² 1.50 UMA. 

Durante el mes de agosto, estas cuotas tendrán un incremento de 0.50 

UMA por m², para quienes demuestren una actividad constante comercial 

durante el año y hayan cubierto los derechos correspondientes. 

IV. Los comerciantes ambulantes que ejerzan actividad comercial en la vía 

pública, sin tener un lugar específico, pagarán por día derechos de acuerdo 

a la siguiente tarifa: 

a) Con mercancía en mano, por vendedor 0.05 UMA. 

b) Con mercancía en vehículo manual u otro tipo de estructura, por 

vendedor 0.15 UMA. 

c) Los comerciantes de mayoreo, medio mayoreo, menudeo, a bordo de 

vehículos de transporte u otro tipo de estructura, cualquiera que sea el 

giro, por m² de área ocupada 0.25 UMA. 
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Las personas obligadas a pagar estos derechos, podrán hacerlo a diario con el 

personal acreditado para el cobro, o bien, de manera mensual, en la tesorería, 

obteniendo a cambio una bonificación equivalente al 20 por ciento de descuento 

sobre el pago correspondiente. Si pudiera realizar el pago de manera semestral, 

obtendrá una bonificación del 30 por ciento sobre su pago. 

 

CAPÍTULO III 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES  

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 58. El arrendamiento de los bienes inmuebles propiedad municipal, que a 

continuación se listan, se regulará por lo estipulado en los contratos y permisos 

respectivos. Las tarifas de los Productos que se cobren los determina la 

Administración Municipal según el uso que se le vaya a dar al inmueble de que se 

trate, en base al tiempo de ocupación, la superficie, al consumo de agua potable y 

de energía eléctrica, al lugar de su ubicación y a su estado de conservación.  

 

Las cuotas a pagar las fijará el Municipio, mediante constancia de autorización 

escrita, y de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I. Auditorio municipal, 100 UMA. 

II. Plaza de toros “La taurina”, 100 UMA. 

III. Cancha 13, 100 UMA. 

IV. Unidad deportiva Miguel Arroyo Rosales, 80 UMA. 

V. Lienzo charro Huamantla, 100 UMA. 

VI. Palenque de gallos, 100 UMA. 

VII. Explanada del centro cívico, 90 UMA. 
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VIII. Salón anexo del centro cívico, 20 UMA. 

IX. Ante sala del museo de la ciudad, 30 UMA. 

X. Patio de la colecturía, 10 UMA. 

XI. Parque Juárez, 10 UMA. 

XII. Calles, avenidas, bulevares y plazuelas, por día por m², 5 UMA. 

 

Si el arrendamiento de los bienes inmuebles, son de carácter cultural y/o altruista y 

entrenamiento ecuestre la cuota será de 1 UMA. 

 

CAPÍTULO IV 

OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA PARA  

ESTACIONAR VEHÍCULOS AUTOMOTORES CON LA MODALIDAD DE 

PARQUÍMETROS 

 

Artículo 59. El cobro por el espacio que ocupen los automóviles y demás 

vehículos automotores en la vía pública cuando éstos se coloquen en las áreas 

destinadas a estacionamiento, mediante la modalidad de parquímetros, se hará 

con base en lo establecido en el reglamento municipal para estacionamiento de 

vehículos automotores en la vía pública, regulado por parquímetros en la ciudad 

de Huamantla de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I. Pago mediante la aplicación App Parkimovil, por hora y fracción, 0.0727 

UMA. 

II. Pago mediante establecimiento autorizado, por hora y fracción, 0.0727 

UMA. 

III. Pago vía de servicios de mensajes cortos SMS, por 15 minutos o fracción, 

0.0259UMA. 
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El horario de operación de los parquímetros será de las 8:00 a las 21:00 horas, de 

lunes a sábado, a excepción de los días festivos.  

 

Quienes realicen su pago correctamente quedarán cubiertos por un seguro de 

responsabilidad civil de hasta $5,000.00 pesos, contra daño, robo y cristalazo. 

 

El automovilista que no pague la cuota de estacionamiento, en el horario y días 

establecidos, pagará la multa que se señala en el artículo 65 fracción XIV de la 

Ley de Ingresos. 

 

Los ingresos recaudados por concepto de parquímetros y los que deriven de 

multas por parquímetros deberán de depositarse en una cuenta bancaria 

específica para tal fin, a nombre del municipio y formarán parte de la cuenta 

pública. 

 

CAPÍTULO V 

OTROS PRODUCTOS  

 

Artículo 60. Los ingresos provenientes de los intereses por la inversión de 

capitales con fondos del erario municipal, se percibirán en los términos señalados 

en los artículos 221 fracción II y 222 del Código Financiero, de acuerdo con las 

tasas y condiciones estipuladas en cada caso. 

  

Las operaciones bancarias deberán ser registradas a nombre del municipio y se 

deberán reflejar en la cuenta pública.  
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Cuando dichas inversiones excedan del 10 por ciento del total de los ingresos 

pronosticados para el presente ejercicio fiscal, se requerirá la autorización previa y 

expresa del Congreso del Estado. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

LOS APROVECHAMIENTOS 

 

Artículo 61. Son los ingresos que percibe el estado por funciones de derecho 

público distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos 

y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 

participación estatal y municipal. 

 

CAPÍTULO I  

RECARGOS 

 

Artículo 62. Los adeudos por la falta de pago oportuno, causarán un recargo por 

cada mes o fracción y actualizaciones, cobrándose sólo hasta el equivalente de 5 

años del adeudo respectivo, conforme a las tasas que publique la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación para ejercicio 

fiscal 2023. 

 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 39 de Código Financiero, se causarán intereses sobre los 

saldos insolutos conforme a las tasas que publique la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

 

CAPÍTULO II  
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MULTAS 

 

Artículo 63. Las multas por las infracciones previstas en el artículo 223 fracción II 

del Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos de 

una prestación fiscal, serán impuestas por la autoridad fiscal, de conformidad con 

lo que establece el artículo 320 del Código Financiero. 

 

Artículo 64. Con independencia de las responsabilidades, sanciones o penas en 

que se incurra de conformidad con las leyes y ordenamientos administrativos, la 

autoridad fiscal aplicará las sanciones establecidas, cuando se incurra en los 

supuestos previstos como infracciones fiscales descritos en el Título Décimo 

Segundo del Código Financiero. 

 

La aplicación de las multas por infracciones a las disposiciones fiscales se hará 

independientemente de que se exija el pago de las contribuciones respectivas. 

 

La autoridad fiscal, en el ámbito de su competencia y para los efectos de calificar 

las sanciones previstas en este capítulo, tomará en cuenta las circunstancias 

particulares del caso, la situación económica del contribuyente, las reincidencias y 

los motivos de la sanción. 

 

Si el infractor de las diferentes faltas contenidas en esta Ley y los reglamentos 

municipales conexos, fuese jornalero, obrero, trabajador asalariado o no 

asalariado, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de 2 UMA.  

 

Artículo 65. Se sancionarán con multa económica las siguientes faltas:  
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I. Por no obtener las licencias y permisos señaladas en el artículo 25, de 15 

a 30 UMA. 

II. Cuando se destruyan los sellos de clausura de obra y se continúe 

construyendo sin la autorización correspondiente, 25 a 50 UMA. 

III. Por obstruir la vía pública sin contar con el permiso correspondiente o 

exceder el tiempo de obstrucción autorizado por cada día de obstrucción 

sin permiso, de 5 a 15 UMA. 

IV. Por efectuar la matanza fuera del rastro municipal en lugares insalubres, 

de 10 a 20 UMA. 

V. Por negarse a las inspecciones sanitarias de carnes y productos de 

matanza que procedan de otros lugares, de 15 a 30 UMA.  

VI. Por abrir al público un establecimiento comercial, industrial o de servicios, 

sin solicitar la inscripción al padrón municipal respectivo, ni obtener la 

licencia municipal de funcionamiento, de 20 a 100 UMA. 

VII. Por no refrendar en el tiempo establecido la licencia municipal de 

funcionamiento, 50 por ciento de la cuota de la licencia de funcionamiento 

del ejercicio fiscal por año no acreditado.  

VIII. Por mantener abiertas al público, negociaciones comerciales o de 

servicios fuera de los horarios autorizados, de 10 a 30 UMA.  

IX. Por venta de mercancías o prestación de servicios, distinta de la 

autorizada en la licencia municipal de funcionamiento, de 10 a 30 UMA. 

X. Por no manifestar a la autoridad fiscal municipal el cambio de nombre, de 

propietario, de domicilio, de giro y el cambio de horario, declarado 

inicialmente para obtener la licencia municipal de funcionamiento, de 10 a 

30 UMA. 

XI. La colocación o difusión de anuncios publicitarios, de cualquier tipo, que 

no cuenten con el permiso correspondiente, de 10 a 20 UMA. 
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XII. El pago extemporáneo del arrendamiento de los locales en el mercado 

municipal, por cada mes vencido, después del cuarto mes, la multa 

ascenderá a 15 UMA. 

XIII. Por traspasar o ceder el local, interior o exterior del mercado municipal, sin 

la autorización del ayuntamiento, multa de 50 UMA, además de la 

cancelación del contrato de arrendamiento. 

XIV. Hacer uso del lugar de estacionamiento en la vía pública determinado por 

la administración municipal para uso de parquímetros, sin realizar el pago 

correspondiente, en los días y horas establecidos, 1.039 UMA. 

 

CAPÍTULO III  

INFRACCIONES POR FALTAS COMETIDAS A LOS REGLAMENTOS 

MUNICIPALES  

 

APARTADO A 

DEL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y ECOLOGÍA 

 

Artículo 66. Las faltas cometidas por personas físicas y morales serán 

sancionadas de conformidad a las multas previstas, para cada caso, en el 

tabulador contenido en el propio reglamento, aprobadas por el Ayuntamiento y 

publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

  

APARTADO B 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

 

Artículo 67. Por las faltas cometidas por la inobservancia al Reglamento de 

Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Huamantla, se aplicarán las multas 
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contenidas en la tabla de sanciones, aprobadas por el Ayuntamiento y publicadas 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

APARTADO C 

PROTECCIÓN CIVIL 

 

Artículo 68. Las faltas cometidas por la inobservancia a la Ley de Protección Civil 

y su Reglamento causaran multas, incluidas en la tabla de infracciones, aprobadas 

por el Ayuntamiento y publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. 

 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y  

OTROS INGRESOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 69. Son los ingresos propios obtenidos por las instituciones públicas de 

seguridad social, las empresas productivas del estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

 

TÍTULO NOVENO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y  
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FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO  

 

Artículo 70. Son los recursos que reciben las entidades federativas y los 

Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

 

TÍTULO DÉCIMO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO  

 

Artículo 71. Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 72. Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos 

o externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: emisiones de instrumentos 
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en mercados nacionales e internacionales de capital, organismos financieros 

internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de 

enero del 2023, autorizando el cobro anticipado anualizado de Impuestos y 

Derechos y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados y 

pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el ejercicio, en 

caso de que los ingresos captados por el Municipio de Huamantla, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se 

faculta a dicho Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios municipales, en 

beneficio de sus ciudadanos. 

 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán 

en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general aplicables en la 

materia. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
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Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

nueve días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

 

 

DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 
PRESIDENTE 
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DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. BLANCA ÁGUILA LIMA 
VOCAL 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR 
VOCAL 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO 
JIMÉNEZ 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
 
 
 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ 
VOCAL 

 
 

DIP. LORENA RUÍZ GARCÍA 
VOCAL 

 

DIP. MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO 
VOCAL 

 
 

DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 
CORTERO 

VOCAL 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA 
VOCAL 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 
CERVANTES 

VOCAL 
 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 
VOCA 

 
FIRMAS DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NUMERO LXIV 208/2022, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
HUAMANTLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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ANEXO UNO (Artículo 53. Alumbrado Público) 

Recurso de revisión. 

Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público 

deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que será procedente 

en los siguientes casos: 

 

III. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de 

su beneficio real. 

IV. El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el 

cual solicita la aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes 

requisitos: 

 

h) Oficio dirigido al Presidente Municipal. 

i) Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, 

domicilio para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. 

j) Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. 

k) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. 

l) Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que 

acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, 

con excepción de cuando se trate de una solicitud de descuento, en 

cuyo caso deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) 

únicamente. 

m) Además, se deberá anexar los documentales que den evidencia y 

probanza visual de frente iluminado y sus dimensiones. 

n) Fecha, nombre y firma autógrafa. 
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En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. 

 

Tratándose de predios rústicos o aquellos que se encuentren en el proceso de 

construcción, deberán presentar la licencia de construcción correspondiente, clave 

catastral y original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima 

propiedad o posesión. En caso de ser arrendatario del inmueble, bastará el 

contrato de arrendamiento correspondiente. 

 

Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 

 

V. Una copia de los documentos que acrediten la propiedad o posesión del 

inmueble. 

VI. El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de 

otro o de personas morales. 

VII. No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. 

VIII. La documentación original de pago del DAP y dos copias simples. 

 

En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 

 

V. La solicite expresamente el promovente. 

VI. Sea procedente el recurso. 

VII. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 

determinados por la autoridad administrativa. 

VIII. La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de 

la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 
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Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 

 

IV. Se presente fuera de plazo. 

V. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 

promovente y sus originales para cotejo. 

VI. El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 

 

Se desechará por improcedente el recurso: 

 

V. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 

pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio 

acto impugnado. 

VI. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. 

VII. Contra actos consentidos expresamente. 

VIII. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal 

interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, 

revocar o nulificar el acto respectivo. 

 

Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días 

naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su ejecución, no fueron 

impugnados por cualquier medio de defensa. 

 

Será sobreseído el recurso cuando: 

 

VI. El promovente se desista expresamente. 

VII. El agraviado fallezca durante el procedimiento. 
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VIII. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. 

IX. Por falta de objeto o materia del acto respectivo. 

X. No se probare la existencia del acto respectivo. 

 

La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

 

Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 

posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como 

aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 

 

La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que se presentó el recurso de aclaración, deberá resolver de forma escrita y por 

notificación en estrados del ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las 

pruebas presentadas por el recurrente, si ha probado o no su dicho y, en su caso, 

podrá: 

 

VI. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. 

VII. Confirmar el acto administrativo. 

VIII. Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. 

IX. Dejar sin efecto el acto recurrido. 

X. Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 

 

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 

los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 

invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 
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En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente 

podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, quien deberá hacerlo 

entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 

 

De la ejecución. 

 

El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta ley 

y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, las disposiciones contenidas 

en el Código Fiscal.  

 

ANEXO DOS (Artículo 53. Alumbrado Público) 

 

TABLA DE BENEFICIOS FISCALES 

 

BENEFICIO FISCAL 

NIVEL DE CATEGORIA SEGÚN SU 
MDSIP 

PORCENTAJE DE 
BENEFICIO FISCAL 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 1 99.994% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 2 99.962% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 3 99.922% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 4 99.878% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 5 99.814% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 6 99.797% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 7 99.699% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 8 99.679% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 9 99.596% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 10 99.485% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 11 99.473% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 12 99.323% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 13 99.316% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 14 99.199% 
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NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 15 99.161% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 16 99.085% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 17 98.877% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 18 98.693% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 19 97.860% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 20 97.582% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 21 96.683% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 22 96.596% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 23 96.090% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 24 87.642% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 25 84.929% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 26 82.485% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 27 79.732% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 28 77.404% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 29 76.978% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 30 73.123% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 31 68.900% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 32 65.450% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 33 64.494% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 34 58.068% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 35 49.299% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 36 48.889% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 37 46.616% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 38 41.352% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 39 33.962% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 40 32.702% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 41 31.605% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 42 21.347% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 43 20.533% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 44 19.804% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 45 13.474% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 46 1.665% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 47 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 48 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 49 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 50 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 51 0.000% 
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NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 52 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 53 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 54 0.000% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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VOTACIÓN 

DICTAMEN 

 

No. DIPUTADOS 18-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez   

7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez   
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUAMANTLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIV 180/2022 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Panotla, para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo el Expediente Parlamentario LXIV 

180/2022, por lo que, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución Política del  Estado de Tlaxcala, 9  y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 

129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Panotla para el Ejercicio Fiscal 

2023, bajo los siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

13. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de septiembre de 

2022, se aprobó por el Ayuntamiento del Municipio de Panotla la Iniciativa 

15. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PANOTLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2023, misma que fue presentada 

al Congreso del Estado el día 30 de septiembre de 2022. 

 

14. Con fecha 06 de octubre de 2022, por instrucciones de la Presidencia de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, bajo el Expediente 

Parlamentario número LXIV 180/2022, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 

 

15. Con fecha de 09 de diciembre de 2022, la Comisión que suscribe y reunido 

el quórum legal, fue analizado, discutido y aprobado el presente dictamen, 

para ser presentado al Pleno de esta Asamblea Soberana. 

 

Del estudio realizado se arribó a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

49. Que conforme a lo previsto en los artículos 115, fracción IV, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 

fracciones I, II y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 80 y 86 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, el Congreso del Estado tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios. 

 

50. Que conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, las 
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resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos. 

 

51. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, 

II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha 

facultad y establecen en diversos numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 

 

52. Que en cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49, 

fracción II, inciso a, del mismo Reglamento Interior, ordena que, a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de Ingresos del Estado y de los 

Municipios. 

 

53. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de 

manera proporcional y equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno 

el municipio, que es la célula social fundamental de nuestra organización 

política y administrativa, por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con 

los recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente 

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos 

correspondientes, de aquí que es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el 
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municipio atienda las demandas de la población, las necesidades básicas 

de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo. 

 

54. Que en los artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y 85 del Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, establecen las directrices a que deben 

sujetarse las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de los 

Municipios.  

 
Que en la iniciativa objeto de estudio se consideran criterios generales de 

política económica, su estructura al clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para tal efecto emita  el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC); así mismo se incluyen los 

formatos de información contable y presupuestal establecidos por la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios dando 

cumplimiento a lo preceptuado en dichos ordenamientos en materia de 

Contabilidad Gubernamental, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales deberán ser congruentes con su 

Plan de Desarrollo Municipal y a los programas derivados de los mismos.  

 

Que define la forma en que deben registrarse los diversos conceptos que 

integran las contribuciones, así como aquellos ingresos que por disposición 

de la Ley de Coordinación Fiscal le correspondan a los municipios de la 

entidad e igualmente los que se alleguen por la suscripción de convenios de 

colaboración, transferencias y reasignación de recursos, sumándose los 
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que obtiene por la prestación de bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 

 

55. Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno de los objetivos 

primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiero, estableciendo objetivos socioeconómicos orientados a alcanzar 

un desarrollo equitativo y sustentable apegándose a los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y proporcionalidad, ya que se requiere garantizar 

a los contribuyentes la certeza de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que siguió un proceso legislativo y que 

fue aprobado por el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

56. Que con el objeto de lograr una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los diversos conceptos que se contemplan 

en la presente propuesta, además de otorgar certeza y seguridad jurídica a 

los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión 

Dictaminadora al analizar la iniciativa de referencia, consideró pertinente 

realizar algunas modificaciones de forma consistentes en errores 

gramaticales, numeración de artículos, incisos que fueron adecuados a la 

secuencia y numeración de la ley, a fin de precisarlos y clarificar su 

contenido, lo anterior, atendiendo al principio de que las leyes que expida el  

Congreso deben ser claras y precisas para no generar confusiones al 

momento de su aplicación por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio de Panotla. 
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57. Reviste capital importancia el análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la previsión de cobro del derecho de 

alumbrado público. Ello, toda vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en cuanto al esquema de cobro del 

derecho en mención, que han culminado con el pronunciamiento de 

inconstitucionalidad del mismo. 

 

Todo, porque en el diseño normativo de cobro, anteriormente se estableció 

una dualidad de directrices para hacer efectivo el derecho en aprecio: por 

un lado, el mandato de cobrar el derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los costos correspondientes por la 

prestación del servicio, entre el total de contribuyentes del municipio; y por 

otro, el imperativo a cada uno de éstos (sea para uso doméstico, comercial, 

de baja tensión, servicio general de alta tensión y servicios especiales) de 

pagar ese derecho mediante la fijación de un porcentaje en proporción a su 

consumo periódico de energía eléctrica. 

 

La práctica jurisdiccional ha dado patente de los múltiples juicios de amparo 

que personas físicas y morales con asiento en los diferentes municipios de 

la Entidad, han promovido contra los apartados correspondientes de las 

leyes de ingresos que prevén tal forma de pago por concepto de derecho de 

alumbrado público; al cabo de lo cual, los órganos jurisdiccionales del 

conocimiento, en igual número de casos han concedido la protección de la 

justicia federal al considerar que el esquema de cobro antes descrito 

contraviene lo dispuesto en la materia por la Constitución Federal. 
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Muestra de ello, se inició la Acción de Inconstitucionalidad identificada con 

el número 185/2021 que promovió la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones normativas que regulan el cobro del derecho 

de alumbrado público de las leyes de ingresos de algunos municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró la invalidez de dichos artículos, por que vulnera los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria por que representaba la 

presunción de capacidad económica de los contribuyentes y no prevenían 

un mismo cobro por el mismo servicio de alumbrado público. 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, en la citada resolución se 

consignó el deber de esta Legislatura, para que, en lo sucesivo, como en la 

presente etapa de dictaminación y diseño legislativo de las leyes de 

ingresos de los municipios tome las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, como el antes descrito. 

 

58. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis del 

apartado de la iniciativa relativo a los costos por acceso a la información 

pública en sus diferentes modalidades. Ello, toda vez que la viabilidad 

jurídica de dicha ley, conforme a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por parte de los destinatarios de la 

misma, en cuanto al esquema de cobro del derecho en mención, que han 

culminado con el pronunciamiento de inconstitucionalidad del mismo en 

más de un caso. 
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Todo, porque en el diseño normativo de cobro por la reproducción 

multimodal de información pública, de manera reiterada desde ejercicios 

anteriores, los municipios han establecido el imperativo de pagar unidades 

de medida y actualización (UMA) por foja, en la mayoría de casos, o incluso 

por la búsqueda de información o envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, tornado escasa o inexistente la tutela 

por parte de las administraciones, del derecho de acceso a la información, o 

derecho a saber, que en un estado democrático de derecho debe 

representar uno de los principales ejes de legitimación del ejercicio de 

autoridad, como mandata en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la información Pública del Estado de Tlaxcala, y diversos artículos que 

recogen el mismo fin dentro de marco convencional de derechos humanos.  

 

A propósito del tema, en la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, contra los artículos que regula 

los costos de acceso a la información en la Ley de Ingresos de algunos 

municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2022; la Suprema 

Corte de Justicia la Nación, al resolver, declaró la invalidez, por considerar 

que atentan contra los derechos de acceso a la información pública y 

seguridad jurídica; así como a los principios de gratuidad en el acceso a la 

información, legalidad, legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad en 

las contribuciones. 
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En conclusión, a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública no es por sí mismo generador de 

cargas económicas, pero su reproducción puede implicar costos por los 

materiales que para tal efecto se empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ahora bien, para efecto de observar semejante directriz constitucional 

dentro del diseño legislativo de las leyes de ingresos de los municipios de la 

Entidad, se estimó conveniente el establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de atención administrativa o de 

inversión material y de trabajo personal en su elaboración. 

 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, 

ninguno de tales rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano 

interesado, pues tal previsión, aun así, no escapa al mandato de gratuidad 

o proximidad de gratuidad (considerando costos reales de reproducción) 

previsto en la Constitución Federal; máxime si se considera que tales pagos 

menores y ajustados a la realidad en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que en ejercicios anteriores 

contemplaban en sus leyes de ingresos los municipios de la Entidad. 

 

59. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis de los 

artículos que se destinan al cobro del suministro de agua potable en 



 

 

891 

 

 

algunas leyes de ingresos de la Entidad para ejercicio fiscal 2022, debido a 

la Acción de Inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, por no establecer elementos mínimos como tasa o 

cuota a cobrar para dar certeza a los contribuyentes y delegaban a las 

autoridades municipales su determinación.  

 

60. Que es criterio de esta Comisión, que teniendo en consideración la 

situación por la que atraviesa la economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite autorizar para el ejercicio fiscal 2023, 

ningún incremento desproporcionado e injustificado. 

 

En función de los antecedentes y considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción I, II y XII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

expide el siguiente: 

 

DECRETO 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PANOTLA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 1. Las personas físicas y morales del Municipio de Panotla, están 

obligadas a contribuir de manera proporcional y equitativa, para los gastos 

públicos conforme a los ordenamientos tributarios que el Estado y el Municipio 

establezcan de conformidad con la presente Ley. 

 

Los ingresos que no se encuentren regulados en la presente Ley, podrán ser 

recaudados por el Ayuntamiento de Panotla, conforme a lo establecido en las 

leyes aplicables en la materia. 

 

Los ingresos que el Municipio de Panotla percibirá durante el ejercicio fiscal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 2023, serán los que se 

obtengan por concepto de: 

 

I. Impuestos. 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

III. Contribuciones de Mejoras. 

IV. Derechos. 

V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. 

VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos. 

VIII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
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Colaboración Fiscal y   Fondos Distintos de Aportaciones. 

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. 

X. Ingresos Derivados de Financiamientos. 

 

Para los efectos de esta Ley se entenderá como: 

 

a) Administración Municipal: El aparato administrativo, personal y equipo, 

que tenga a su cargo la prestación de servicios públicos, subordinada al 

Ayuntamiento del Municipio de Panotla. 

b) Aprovechamientos: Los ingresos que percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y 

las empresas de participación estatal y municipal. 

c) Autoridades Fiscales: El Presidente y Tesorero, conforme al artículo 5, 

fracción II del Código Financiero. 

d) Ayuntamiento: Al órgano colegiado del gobierno municipal que tiene la 

máxima representación política que encauza los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 

e) Base gravable:  Son los costos que le genera al municipio la prestación 

del servicio de alumbrado público en todo el territorio municipal. 

f) CML. COMÚN:  Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 

los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se encuentren 

contemplados en CML. PÚBLICOS, dividido entre el número de luminarias 
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que presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de 

veinticinco metros de distancia interpostal de luminarias de forma 

estándar. 

g) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma 

de los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso 

general a toda la población, como son parques públicos, bulevares, 

iluminación de edificios públicos, semáforos, canchas deportivas, 

iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, sustitución de cables 

subterráneos o aéreos, iluminación de monumentos, energía de las 

fuentes, dividido entre el número de luminarias correspondiente a este 

servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, 

que corresponde al promedio de distancia interpostal de luminarias de 

forma estándar. 

h) Código Financiero: Al Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. 

i) Contribuciones de Mejoras: Las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas. 

j) CU: Es el costo unitario por los gastos generales del servicio, que se 

obtiene de la suma de los gastos por administración y operación del 

servicio, así como las inversiones en investigación para una mejor 

eficiencia tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el 

número de sujetos pasivos que tienen contrato con Empresa 

Suministradora de Energía. 

k) Derechos: Las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del  dominio público, así como por recibir 
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servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de 

los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos 

del Estado. 

l) Empresas SARE en línea: Las empresas registradas en el Catálogo del 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

m) Faenado: Deberá entenderse como sacrificio de ganado. 

n) FRENTE: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el 

predio del sujeto pasivo tenga, siendo aplicable el que se especifica en 

esta ley. Solo y exclusivo para condominios su frente es considerado la 

unidad resultante de la división del total del frente iluminado entre el total 

de condóminos. 

o) Ganado mayor: Vacas, toros y becerros. 

p) Ganado menor: Cerdos, borregos, chivos, entre otros. 

q) Impuestos: Las contribuciones establecidas en la Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o 

de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.Ley 

Municipal: A la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

r) m: Metro. 

s) m²: Metro cuadrado. 

t) m³: Metro cúbico. 

u) MDSIAP=SIAP: Es la fórmula para el cálculo del monto de la contribución 

y/o tarifa, determinado en Moneda Nacional y/o en UMAS que aplicado al 
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beneficio de cada sujeto pasivo dado en metros luz, considerando su 

frente y los montos de las 3 variables CML.PUBLICOS, CML.COMUN y 

CU, que determina el monto a contribuir por el derecho de alumbrado 

público, aplicable en todo el territorio municipal. 

v) METRO LUZ: Es la unidad de medida que representa el costo que incluye 

todos los costos que representa el brindar el servicio de alumbrado público 

en el área comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, 

pasillo, privada, callejón o andador de que se trate, en forma paralela 

hasta el límite exterior del inmueble que se beneficia del alumbrado 

público en una distancia de un metro. 

w) Municipio: El Municipio de Panotla. 

x) Objeto: Es la prestación del servicio de alumbrado público para los 

habitantes del municipio de  Panotla, en las vías públicas, edificios 

públicos y áreas públicas, localizadas dentro del territorio municipal. 

y) Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones: Los 

recursos que reciben las entidades federativas y los municipios por 

concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

z) Presidencias de Comunidad: Todas las Presidencias de Comunidad 

que se encuentran legalmente constituidas en el territorio del Municipio de 

Panotla. 

aa) Productos: Los ingresos por contraprestaciones por los servicios que 

preste el Estado en sus funciones de derecho privado. 

bb) SARE en línea: Al Sistema de Apertura Rápida de Empresas, tramitadas 

a través de la plataforma electrónica. 
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cc) Sujeto: Son los propietarios, tenedores, poseedores de inmuebles o 

beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que no tengan el 

carácter de propietario, derivado de la prestación del servicio municipal del 

alumbrado público en dichos inmuebles, estén o no registrados en la 

empresa suministradora de energía eléctrica, dentro del territorio 

municipal. 

dd) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

 

Artículo 2. Los ingresos que el Municipio percibirá durante el ejercicio fiscal del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre del año 2023, serán los que se 

obtengan conforme a la siguiente estimación: 

 

Municipio de Panotla Ingreso 

Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2023 

Total 93,282,725.27 

Impuestos 1,673,901.94 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,519,801.92 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 
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Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 154,100.02 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendiente de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

0.00 

Derechos 5,944,151.95 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

 

0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 5,705,124.95 

Otros Derechos 203,636.84 

Accesorios de Derechos 35,390.16 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

 

0.00 
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Pendiente de Liquidación o Pago 

Productos 85,589.22 

Productos 85,589.22 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendiente de Liquidación 

o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 17,838.00 

Aprovechamientos 17,838.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Instituciones Públicas 

de Seguridad Social 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Empresas Productivas 

del Estado 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

 

0.00 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

           Mayoritaria 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 

con Participación Estatal Mayoritaria 

 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos 

 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

 

85,561,244.16 

Participaciones 43,292,189.09 

Aportaciones 35,688,672.00 

Convenios 6,277,106.00 
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Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 303,277.07 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el 

Desarrollo 

 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

El monto de recursos adicionales que perciba el Municipio en el ejercicio fiscal 

2023, por concepto de: Ajustes a las participaciones estatales, mayores ingresos 

transferidos por la federación, por mayores ingresos propios, o por eficiencia en la 

recaudación; se incorporarán automáticamente al monto estimado a que se refiere 

el primer párrafo de este artículo. 

 

Artículo 3. Corresponde a la Tesorería del Municipio la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, y podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la administración pública estatal y municipal, así 

como por los organismos públicos o privados conforme a lo dispuesto en el 

Código Financiero. 
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Artículo 4. Los ingresos que perciban las presidencias de comunidad del 

Municipio, deberán informarse de forma mensual a la Tesorería Municipal en los 

términos de los artículos 117, 119 y 120 fracciones II, VII, X y XVI de la Ley 

Municipal y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 5. Las participaciones y las transferencias federales que correspondan al 

Municipio se percibirán de  acuerdo con los ordenamientos del Código Financiero, 

a la Ley de Coordinación Fiscal y a los convenios que  en su caso se celebren. 

 

Artículo 6. Las contribuciones establecidas en esta Ley podrán modificarse o 

complementarse, en base al otorgamiento de facultades cuando las disposiciones 

legales lo permitan, o mediante Ley o Decreto de la Legislatura del Estado, con el 

propósito de que éste obtenga mayores participaciones y aportaciones. 

 

Artículo 7. Todo ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

deberá registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública 

Municipal: 

 

I. Por el cobro de las diversas contribuciones a que se refiere esta Ley, el 

Municipio a través de las diversas instancias administrativas, expedirá el 

comprobante fiscal digital (CFDI) debidamente autorizado por el Sistema 

de Administración Tributaria, en términos de las disposiciones fiscales 

vigentes y las resoluciones de la Miscelánea Fiscal. 

II. Cuando al hacer los cálculos correspondientes resultaran fracciones, se 

redondearán al entero inmediato, ya sea superior o inferior. 
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TÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTO PREDIAL 

 

Artículo 8. Son objeto de este impuesto, la propiedad o posesión de predios 

urbanos o rústicos que se encuentren dentro del Municipio y de las 

construcciones permanentes edificadas sobre los mismos, siendo sujetos de este 

impuesto: 

 

I. Los propietarios, poseedores civiles o precarios de predios ubicados en el 

territorio del Municipio. 

II. Los fideicomitentes, mientras el fiduciario no transmita la propiedad. 

III. Los propietarios de solares urbanos, en los núcleos de población ejidal. 

 

Artículo 9. El impuesto predial se causará y pagará tomando como base el valor 

con el que fiscalmente se encuentren registrados los inmuebles, el que se haya 

tomado como base en el traslado de dominio, o el que resulte mayor de los 

señalados en los términos del Título Sexto del Código Financiero, de conformidad 

con las tasas siguientes: 

 

I. Predios urbanos: 

a) Edificados, 4.5 al millar anual. 

b) No edificados, 3.5 al millar anual. 

 

II. Predios rústicos, 3 al millar anual. 

III. Predios ejidales, 2.50 al millar anual. 
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Cuando no sea posible aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, la 

base para el cobro del impuesto se podrá fijar tomando en cuenta el valor que 

señala el artículo 177 del Código Financiero. 

 

Artículo 10. Si al aplicar las tasas anteriores en predios urbanos, resultare un 

impuesto anual inferior a 5 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo anual, en 

predios rústicos, la cuota mínima anual será de 4 UMA. 

 

Los contribuyentes del impuesto predial, cuyos predios no se encuentren 

registrados en el catastro municipal, estarán obligados al pago del impuesto 

predial de conformidad con los artículos 34 y 35 de la Ley de  Catastro del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Artículo 11. El pago de este impuesto deberá hacerse en el primer trimestre del 

ejercicio fiscal. Los pagos que se realicen de forma extemporánea, estarán 

sujetos a la aplicación de recargos, multas y en su caso los gastos de ejecución 

conforme a lo establecido en esta Ley y en el Código Financiero. 

 

Los contribuyentes de predios que tengan la calidad de pensionados, jubilados, 

viudas en situación precaria, adultos de la tercera edad y personas 

discapacitadas, tendrán un descuento y cubrirán únicamente el 50 por ciento de la 

cuota que les corresponda, siempre y cuando demuestren ser propietarios de los 

bienes manifestados y se encuentren al corriente en el pago del impuesto predial 

durante los ejercicios fiscales previos. 

 

El Ayuntamiento estará facultado de conformidad con lo establecido en esta Ley y 
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en los artículos 33, fracción I, de la Ley Municipal y 201, del Código Financiero, 

para que, en materia de este impuesto, se otorguen facilidades de pago para la 

regularización de predios y para el otorgamiento de subsidios, estímulos y/o 

descuentos, que serán autorizados por las autoridades fiscales, y mediante 

acuerdos de cabildo. 

 

Por el aviso de alta de predios ocultos y parcelas para el cobro del impuesto 

predial, se pagará conforme al artículo 31 Bis de la Ley de Catastro del Estado de 

Tlaxcala. 

 

Artículo 12. Para la determinación del impuesto de predios, cuya venta se opere 

mediante el sistema de fraccionamientos, se aplicará la tasa correspondiente a 

predios urbanos no edificados conforme a la presente Ley, debiéndose determinar 

la base del impuesto de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 

La base del impuesto que resulte de la aplicación de los artículos 180, 190 y 191, 

del Código Financiero. 

 

Esta base permanecerá constante, y, por tanto, no sufrirá aumentos ni 

disminuciones, desde la iniciación del fraccionamiento hasta el traslado de 

dominio de sus fracciones. 

 

Artículo 13. El valor de los predios destinados a uso habitacional, industrial, 

turístico, comercial y de servicios será fijado conforme al que resultaré más alto 

de los siguientes: el valor catastral, de operación, fiscal o comercial. 

 

Artículo 14. Los contribuyentes del impuesto predial que se presenten 
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espontáneamente a regularizar su situación fiscal por adeudos a cargo de años 

anteriores a 2023, gozarán durante los meses de enero a marzo del 2023, de un 

descuento del 50 por ciento en los recargos y multas que se hubiesen generado. 

 

Artículo 15. El monto anual del impuesto predial a pagar durante el ejercicio fiscal 

del año 2023 no podrá ser inferior al del ejercicio fiscal del año 2022; 

 

Los contribuyentes de este impuesto tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Presentar los avisos sobre las modificaciones que sufran sus predios o 

construcciones, con el objeto de que el Municipio realice la actualización 

del valor catastral de conformidad con el procedimiento establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

II. Presentar las manifestaciones durante los 30 días naturales antes o 30 

días naturales después de la fecha de vencimiento, señalada en el último 

aviso de manifestación. Lo anterior, conforme a lo establecido en el 

artículo 53, de la Ley de Catastro. 

III. En caso de omisión se harán acreedores a la multa correspondiente. 

IV. Proporcionar a la Tesorería los datos o informes que le sean solicitados, 

así como permitir el libre acceso a los predios para la realización de los 

trabajos catastrales. 

 

Artículo 16. Por la expedición de manifestaciones catastrales se cobrará el 

equivalente a 5 UMA. 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE TRASMISIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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Artículo 17. Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales, que 

realicen alguno de los actos enumerados en el artículo 203, del Código 

Financiero, por virtud del cual se les traslade el dominio de un bien inmueble. 

 

Artículo 18. La base del impuesto será el valor que resulte mayor después de 

aplicar lo señalado en el artículo 208 del Código Financiero, o cualquier avalúo 

comercial o bancario. 

 

Artículo 19. Este impuesto se pagará conforme al artículo 209 del Código 

Financiero. 

 

I. Cuando del inmueble formen parte varios departamentos habitacionales, la 

reducción se hará por cada uno de ellos. Lo dispuesto en este párrafo solo 

es aplicable a casa habitación. 

II. En el caso de viviendas de interés social y popular se pagará de 

conformidad con lo establecido en el artículo 210 del Código Financiero, 

con el correspondiente uso de suelo como lo especifica la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Tlaxcala. 

III. Por operar la transmisión de la propiedad con hipoteca especificando en el 

aviso notarial respectivo 3 UMA. 

 

Artículo 20. El pago de este impuesto deberá realizarse en el plazo de 15 días 

hábiles después de realizada la operación, salvo lo previsto en los artículos 212 y 

213 del Código Financiero, casos en los cuales el pago del impuesto deberá 

efectuarse dentro de los plazos en ellos señalados. 
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Si el impuesto no se cubre dentro de los plazos establecidos en el párrafo que 

antecede, se constituirá el crédito fiscal relativo, más las actualizaciones, recargos 

y multas que correspondan. En todo caso los bienes sobre los que se realicen los 

actos numerados en el Artículo 203 del Código Financiero, que generen este 

impuesto, quedarán preferentemente al pago del mismo. 

 

Artículo 21. Por la notificación, segregación o lotificación de predios, rectificación 

de medidas, rectificación de vientos, rectificación de nombre y/o apellidos del 

propietario o poseedor de predio, rectificación de ubicación del predio, erección de 

construcción, régimen de propiedad en condominio y disolución de copropiedad y 

renuncia, cancelación o extinción de usufructo, cancelación de hipoteca; se 

cobrará, aun presentado un aviso notarial en el que se contemplen dos o más 

actos, por cada acto de los enunciados el equivalente a 3.5 UMA. 

 

TITULO TERCERO 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 22. Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 

en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

 

TITULO CUARTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
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CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 23. Son las establecidas en la Ley a cargo de las personas físicas y 

morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

 

El objeto de las contribuciones de mejoras por obras públicas, es la realización de 

obras públicas municipales de infraestructura que beneficien en forma directa a la 

población, siendo sujetos de esta obligación los propietarios o poseedores de los 

predios que sean beneficiados por éstas. Se entiende que se benefician por las 

obras públicas municipales, cuando estos las puedan usar, aprovechar, descargar 

o explotar. 

 

La base para las contribuciones de mejoras por obras públicas serán las 

aportaciones que realicen los beneficiarios de éstas o en su caso las que se 

determinen por el Ayuntamiento de conformidad con los comités de obras. 

 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

AVALÚO DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS  PROPIETARIOS O 

POSEEDORES 

 

Artículo 24. Por avalúos de predios en general, a solicitud de los propietarios o 

poseedores y de acuerdo al artículo 176 del Código Financiero, se cubrirán los 

derechos correspondientes conforme a la siguiente tarifa: 
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I. Por predios rústicos y urbanos: 

a) Con valor de $1.00 a $5,000.00, 5 UMA. 

b) De $5,000.01 a $10,000.00, 7 UMA. 

c) De $10,000.01 en adelante, 9 UMA. 

 

Los avalúos para predios urbanos o rústicos tendrán vigencia de un año. 

 

Asimismo, se cobrará 3 UMA por la inspección ocular al predio. 

 

CAPÍTULO II 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA 

DE OBRA  PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN 

CIVIL 

 

Artículo 25. Los costos de los servicios prestados por la Presidencia Municipal, 

en materia de obra pública y desarrollo urbano, ecología y protección civil, serán 

conforme a lo siguiente: 

 

I. Por alineamiento del inmueble sobre el frente de la calle: 

a) De 1 a 50 m, 4 UMA. 

b) De 50.01 a 75 m, 4.5 UMA. 

c) De 75.01 a 100 m, 5.5 UMA. 

d) Por cada m o fracción excedente del límite, 1 UMA. 

II. Por el otorgamiento del dictamen para la construcción de capillas, 

monumentos y gavetas en los panteones del Municipio. 

a) Monumentos o capillas por lote, 5 UMA. 
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b) Gaveta por cada una, 4 UMA. 

III. Por el otorgamiento de licencias de construcción, de remodelación, de 

obra nueva, de ampliación, de urbanización, que incluye la revisión 

administrativa de la memoria descriptiva, de cálculo, de planos de 

proyecto y demás documentación relativa (se deberá considerar una 

licencia de construcción por cada vivienda en desarrollos habitacionales, 

y en remodelación de locales comerciales una licencia de remodelación 

por cada local; en construcciones de varios niveles la tarifa se deberá 

considerar por cada nivel): 

a) De bodegas y naves industriales, 0.17 UMA por m². 

b) Techumbre de cualquier tipo, 0.10 UMA por m². 

c) De locales comerciales y edificios no habitacionales, 0.15 UMA por 

m². 

d) De casas habitación por m² de construcción, se aplicará la siguiente 

tarifa: 

1. De interés social y tipo medio (hasta 145 m²): 0.20 UMA. 

2. Tipo residencial (más de 145.01 m²): 0.50 UMA 

e) Otros rubros no considerados, 0.10 UMA por m, m² o m³, según sea el 

caso. 

f) Urbanización en desarrollos comerciales, industriales y desarrollos 

habitacionales, 0.08 UMA por m². 

g) Salón social para eventos y fiestas, por m² de construcción, 0.15 UMA. 

IV. En caso de estructuras para invernadero, el contribuyente deberá 

presentar el material a utilizar, como es: estructura metálica y/o aluminio, 

con sus especificaciones de cedulas en grosor a utilizar, solicitando 

simultáneamente la licencia de uso de suelo para el tipo de invernadero 

uso hortalizas: 
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a) De 0.1 a 500 m², 5.51 UMA. 

b) De 500.1 a 1000 m², 13.25 UMA. 

c) De 1000.01 a 5000 m², 12.99 UMA. 

d) De 5000.01 a 10000 m², 29.70 UMA. 

V. De casa habitación por m² de construcción se aplicará la siguiente tarifa: 

a) De interés social, 0.50 UMA. 

b) Tipo medio urbano, 0.50 UMA. 

c) Residencial, 1 UMA. 

d) De lujo, 1 UMA. 

Tratándose de unidades habitacionales, el total que resulte se 

incrementará en un 21 por ciento por cada nivel de construcción. 

VI. Por el otorgamiento de licencias para construcción de obras de 

urbanización en fraccionamientos, incluyendo la revisión de los planos 

referentes a drenaje, agua, alcantarillado, pavimentación, electrificación, 

alumbrado o guarniciones y banquetas, se pagará sobre el importe del 

costo total de las autorizaciones del fraccionamiento, el 6.5 por ciento de 

un UMA. 

 

VII. Por el otorgamiento de licencias para construcción de barda: 

a) Hasta 3 m de altura por m o fracción, 1 UMA. 

b) De más de 3 m de altura por m o fracción, 1 UMA. 

VIII. Por el otorgamiento de licencias para remodelación, reconstrucción y 

ampliación de inmuebles, incluyendo la revisión de planos 

arquitectónicos, estructurales y de instalaciones, así como memorias de 

cálculo, descriptivas y demás documentación relativa que modifiquen los 
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planos originales, se pagará un 10 por ciento más de las cuotas fijadas 

en la fracción III de este artículo. 

IX. Por el otorgamiento de licencias para construcción, reconstrucción 

ampliación y remodelación de inmuebles especiales, tales como: 

panteones privados, plazas comerciales, rastros, hospitales y en general 

los no comprendidos en las fracciones anteriores, por m² 1 UMA. 

X. Por el otorgamiento de licencias de construcción de tipo provisional, 

carente de cimentación y elementos estructurales rígidos con 

permanencia no mayor de seis meses, por m² el 0.50 UMA. 

XI. Por el otorgamiento de permiso para demolición que no exceda de 300 

días, se pagará por m² 0.50 UMA. 

XII. Por el otorgamiento de licencias de construcción de plataformas, se 

pagará conforme a la tarifa   siguiente: 

a) Industrial, 0.15 UMA por m². 

b) Comercial, 0.12 UMA por m². 

c) Habitacional, 0.10 UMA por m². 

XIII. Por el otorgamiento de permiso para el régimen en condominio, se 

deberá pagar 0.07 UMA por   m² deconstrucción. 

XIV. Por el otorgamiento de permisos para utilizar la vía pública para la 

construcción con andamios, tapiales, materiales de construcción, 

escombros y otros objetos no especificados conforme a la tarifa 

siguiente: 

a) Banqueta, 3 UMA por día. 

b) Arroyo, 4 UMA por día. 

Dichos permisos tendrán una vigencia máxima de 3 días, con 

excepción de la zona centro de la cabecera municipal, en la cual la 
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vigencia no podrá exceder de 2 días. 

XV. Por el permiso para banquetas, guarniciones, rampas y pavimentos en 

vía pública, se pagará el 0.10  UMA por m². 

XVI. Por la expedición de constancias de terminación de obra, factibilidad, 

pre factibilidad, seguridad   o estabilidad, por cada concepto, se pagarán 

5 UMA. 

Así como casa habitación o departamento, en el caso de un 

fraccionamiento, se pagarán 10 UMA, por cada  una de ellas; señalando 

estimaciones por rubros y m². 

XVII. Por la expedición de licencias de uso de suelo con vigencia de seis 

meses, se pagará de acuerdo a los conceptos siguientes: 

a) Para casa habitación, 3 UMA. 

b) Para uso comercial (hasta 500 m²), 5 UMA. 

c) Para uso comercial (de 501 m² en adelante), 7 UMA. 

d) Para uso industrial (hasta 500 m²), 9 UMA. 

e) Para uso industrial (de 501 m² a 1000 m²), 16 UMA. 

f) Para uso industrial (de 1,001 m² a 10,000 m²), 25 UMA. 

g) Licencia de uso de suelo para mástiles, antenas y/o torres de 

televisión, radiocomunicación y  telefonía, 268 UMA por cada antena, 

torres o mástil. 

h) Licencia de uso de suelo para líneas de conducción de gas y/o 

gasolina subterráneas, 1.5 UMA  por m. 

i) Licencia de uso de suelo para estaciones de distribución de gas 

doméstico, 20 UMA. 
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En lo referente a la expedición de licencias de uso de suelo para líneas 

de conducción de gas y/o gasolina subterráneas, sistemas de relleno 

sanitario; antenas, mástiles y torres de televisión, radiocomunicación y 

telefonía, se cobrará el monto descrito anteriormente en cualquier tipo 

de solicitud: obra nueva, regularización, ampliación y refrendo anual, 

trámite que deberá realizarse en el primer bimestre del año. 

 

XVIII. Para la construcción de obras: 

a) De uso habitacional, 0.10 UMA por m² de construcción. 

b) De uso comercial, 0.12 UMA por m² de construcción. 

c) Para uso industrial, 0.15 UMA por m² de construcción. 

XIX. Por el otorgamiento de licencias para dividir, fusionar y lotificar: 

a) Hasta de 250 m², 6 UMA. 

b) De 250.01 m² hasta 500 m², 10 UMA. 

c) De 500.01 m² hasta 1000 m², 14 UMA. 

d) De 1000.01 m² hasta 10,000 m², 24 UMA. 

e) De 10,000.01 m² en adelante, además de la tarifa señalada en el 

inciso anterior, pagarán 3  UMA por cada hectárea o fracción que 

excedan. 

Cuando la licencia solicitada no implique fines de lucro o se refiera a la 

transmisión de la propiedad entre familiares, se aplicará una bonificación 

del 50 por ciento sobre la tarifa señalada. 

XX. Por la renovación de las licencias, permisos o dictámenes a que se 

refieren las fracciones anteriores se cobrarán 4UMA. 

XXI. Por deslinde de terrenos: 
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a) De 1 a 250 m²: 

1. Rústico, 2 UMA. 

2. Urbano, 4 UMA. 

b) De 250 a 500 m²: 

1. Rústico, 3 UMA. 

2. Urbano, 5 UMA. 

c) De 500 a 1,000 m²: 

1. Rústico, 5 UMA. 

2. Urbano, 8 UMA. 

d) De 1001 a 3,000 m²: 

1. Rústico, 8 UMA. 

2. Urbano, 10 UMA. 

 

Además de la tarifa señalada en el inciso anterior se cobrará el 50 por ciento de 

un UMA por cada 100 m² adicionales en fracción que se exceda. 

 

Artículo 26. Por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la 

materia encomiendan al Municipio, los contratistas con quienes este celebre 

contratos de obra pública y de servicios relacionados con  la misma, pagarán un 

derecho equivalente de 5.51 al millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. 

 

Artículo 27. Por la regularización de las obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará el 1.61 por ciento del importe de las tarifas correspondientes a 

obras nuevas. El pago deberá efectuarse sin perjuicios de la adecuación o 
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demolición que pueda resultar por construcciones defectuosas o un falso 

alineamiento. 

 

Artículo 28. La vigencia de la licencia de construcción será de 6 meses, 

prorrogables a 6 meses más por lo cual se cobrará el 50 por ciento de lo pagado, 

siempre y cuando no se efectúe ninguna variación en los planos originales y se 

solicite dentro de los diez días hábiles anteriores a su vencimiento. Los 

interesados podrán solicitar licencia de construcción por etapas y en tal caso, solo 

se pagarán los derechos correspondientes a cada etapa. 

 

Artículo 29. La asignación del número oficial de bienes inmuebles causará 

derechos de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I. En predios y/o destinados a vivienda, 2 UMA. 

II. Tratándose de predios destinados a industria y comercios, 4 UMA. 

 

En los avisos de modificación al padrón municipal de predios por termino en la 

vigencia de éste; del avalúo y/o aviso solicitud de rectificación al padrón municipal 

de predios, y al no actualizar la indicada vigencia dentro del término de Ley se 

cobrará una multa de 5.25 UMA; y al modificarse el avalúo y/o aviso solicitud de 

rectificación al padrón municipal de predios se pagará la referida cantidad de 5.25 

UMA. 

 

Artículo 30. El Municipio percibirá por concepto de derechos en materia de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, los siguientes derechos: 

 

I. Por el permiso de derribo, poda y desrame de un árbol de medida, de 0 a 2 
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m, 2 UMA; de 2.10 a 4.00 m, 2.50 UMA; de 4.10 a 20 m, 3.50 UMA; esto 

por cada árbol. La prórroga de la autorización, por otros treinta días 

naturales, 0.50 UMA. 

II. Por el permiso para operar aparatos, amplificadores de sonido y otros 

dispositivos similares, en la vía pública, para servicio de beneficio colectivo 

no comercial, 3 UMA. 

III. Por la destrucción, corte, arranque, derribo o daño de plantas y árboles, en 

parques, jardines, camellones o en aquellos lugares o espacios de 

jurisdicción municipal, que sean ocasionados de manera dolosa o culposa, 

4.15 UMA, por cada árbol; para los trabajos de plantación y su reposición, 

serán de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Altura (metros) Menor de 1m de 1m a 3m de 3m a 5m más de 5m 

Número de árboles 

a reponer 

 

10 

 

20 

 

30 

 

40 

 

IV. Por la autorización para el servicio de limpia, recolección, traslado, 

tratamiento y disposición de residuos, por personas distintas del servicio 

público de limpia, 6 UMA, por la autorización y posteriormente por 

renovación. 

V. Por la tala de árboles en predios particulares, previa autorización de las 

instancias correspondientes: 

a) Descope y desrame, 5 UMA por árbol. 

b) Tala completa, 12 UMA por árbol. 

 

En el caso de que sean para instituciones oficiales, la cuota se podrá reducir en 

un 50 por ciento. 
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Las multas aplicables a infractores que incumplan con el Reglamento de 

Protección al Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible del Municipio, se 

cobrarán de acuerdo a éste. 

 

Las multas por infracciones a que se refiere el artículo 223, fracción II, del Código 

Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos o presuntos 

sujetos pasivos de una prestación fiscal; serán impuestas de conformidad con las 

leyes de la materia y del Bando de Policía y Gobierno. 

 

CAPÍTULO III 

POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE LOS BIENES   DEL DOMINIO 

PÚBLICO 

 

Artículo 31. Por la explotación, extracción o aprovechamientos de recursos 

minerales en canteras, tales como: piedra, tezontle, xalnene, arena, etcétera, no 

reservados a la federación y que estén ubicados dentro del  territorio que 

comprende el Municipio, se causarán los derechos siguientes: 

 

I. El 0.10 UMA por m3 de material extraído. 

II. El pago deberá efectuarse en la Tesorería Municipal, previo a la 

extracción del producto pétreo de la  mina. 

 

Las comunidades pertenecientes a este Municipio, que cuenten con 

aprovechamientos, podrán cobrar este derecho conforme lo convenido en cada 

comunidad, haciéndolo del conocimiento al Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO IV 

EXPEDICIONES DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EN GENERAL 

 

Artículo 32. Por la expedición de certificaciones o constancias, se causarán 

derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos, 1 UMA, por las primeras diez 

fojas y 0.21 UMA, por cada foja adicional. 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, 1.62 UMA. 

III. Por la expedición de constancias de posesión de predios, y rectificación de 

medidas, 5 UMA para predios rústicos y 12 UMA para predios urbanos, 

considerando dimensiones y su ubicación. 

IV. Por la expedición de las siguientes constancias, 1.62 UMA: 

a) Constancia de radicación. 

b) Constancia de dependencia económica. 

c) Constancia de ingresos. 

d) Constancia de no ingresos. 

e) Constancia de no radicación. 

f) Constancia de identidad. 

g) Constancia de modo honesto de vivir. 

h) Constancia de buena conducta. 

i) Constancia de concubinato. 

j) Constancia de ubicación. 

k) Constancia de origen. 

l) Constancia por vulnerabilidad. 

m) Constancia de supervivencia. 

n) Constancia de madre soltera. 
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o) Constancia de no estudios. 

p) Constancia de domicilio conyugal. 

q) Constancia de vínculo familiar. 

V. Por expedición de otras constancias, 3 UMA. 

 

Artículo 33. Por la expedición de constancias por capacitación en materia de 

protección civil, 3 UMA. 

 

Artículo 34. Por los servicios que preste la Presidencia Municipal, en materia de 

Seguridad y Prevención, de acuerdo al Reglamento de la Ley de Protección Civil 

para el Estado de Tlaxcala, se percibirán los siguientes derechos: 

 

I. Por la expedición de dictámenes, 2 UMA para negocios pequeños y 

ubicados en comunidades, 3 UMA negocios medianos y grandes 

considerando giro, ubicación y tamaño del establecimiento. 

II. Por la expedición de dictamen, por refrendo de licencia de funcionamiento, 

3 UMA para negocios pequeños y ubicados en comunidades, 5 UMA 

negocios medianos y grandes considerando giro, ubicación y tamaño del 

establecimiento. 

III. En el caso de los comercios que por su actividad, naturaleza o giro 

(recauderías, estéticas, tiendas de regalos, manualidades, boneterías, 

entre otros), no impliquen riesgos, la tarifa podrá disminuir hasta el valor de 

2 UMA. 

IV. Por la expedición de dictámenes para la realización de eventos culturales y 

populares, con fines de lucro, previa la autorización de la Secretaria del 

Ayuntamiento, 20 UMA. 

V. Por la verificación en eventos de temporada, 3 UMA. 
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VI. Por la expedición de dictámenes a negocios industriales mayores a 1500 

m², 50 UMA. 

VII. Por la revisión y dictamen del programa especial de protección civil, para 

eventos púbicos y/o masivos, se causarán en función del nivel de riesgo, 

que dictamine la unidad operativa de Protección Civil Municipal: de bajo 

riesgo, 3 UMA; de alto riesgo, 12 UMA. 

VIII. Por la autorización de los permisos para la quema de fuegos pirotécnicos, 

10 UMA, de acuerdo a la valoración del volumen en quema que 

previamente haya autorizado la Secretaría de la Defensa Nacional 

(SEDENA). 

 

Artículo 35. Por la expedición de reproducciones de información pública 

municipal, se aplicará lo previsto en los artículos 18 y 133 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Tlaxcala. 

 

CAPÍTULO V 

POR EL SERVICIO DE LIMPIA 

 

Artículo 36. El servicio de recolección, transporte y disposición final de desechos 

sólidos urbanos no peligrosos (basura) efectuado por el Ayuntamiento, causará un 

derecho anual a los poseedores y/o propietarios de bienes inmuebles de acuerdo 

con la siguiente tarifa: 

 

I. A los propietarios y/o poseedores de bienes inmuebles, 1 UMA, sin 

perjuicio del cobro de recargos. 

II. Establecimientos comerciales y de servicios, 20 UMA, de acuerdo al 

catálogo que  apruebe el Ayuntamiento. 
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III. Establecimientos industriales, 50 UMA, conforme al catálogo que 

autorice el Ayuntamiento. 

En el caso de la fracción I, el cobro se hará al momento del pago del 

impuesto predial. 

Para las fracciones II y III, el pago de este derecho se hará en el primer 

bimestre del ejercicio fiscal, en el refrendo de su licencia de 

funcionamiento, tratándose de establecimientos con operaciones 

regulares. Cuando se trate de inicio de operaciones se pagará al 

tramitar la licencia correspondiente. 

IV. Por los servicios extraordinarios de recolección, transporte y disposición 

final de desechos sólidos, efectuados por el personal de la Dirección de 

Servicios Públicos del Municipio, a solicitud de los interesados, se 

cobrarán las cuotas siguientes: 

a) Industrias, 12 UMA por viaje, dependiendo del volumen y 

peligrosidad de sus desechos. 

b) Comercios y servicios, 6 UMA por viaje. 

c) Demás organismos que requieran el servicio en el Municipio y 

periferia, 6 UMA por viaje. 

d) En lotes baldíos, 6 UMA. 

e) Tianguis, 0.70 UMA por tianguista, por m² y por día. 

V. En rebeldía de los propietarios de lotes y construcciones baldíos, que no 

limpien trimestralmente o barden, según el caso; previa notificación la 

Presidencia Municipal realizará esos trabajos y en tal caso se cobrará: 

a) Limpieza manual, 0.25 UMA m². 

b) Por retiro de escombro y materiales similares, 21 UMA, por viaje. 

c) Por construcción de barda, el costo de ésta más, 21 UMA. 

d) Por retiro de basura, 19.99 UMA en una cantidad máxima a 300 
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kilogramos. 

 

Estos derechos tendrán efectos de crédito fiscal, con plazo de 30 días hábiles, 

para realizar su pago, además del pago de la multa correspondiente. 

 

La autoridad fiscal municipal, en el ámbito de su competencia, y para los efectos 

de calificar las sanciones previstas en este capítulo, tomará en cuenta: las 

circunstancias particulares del caso, la situación económica del contribuyente, las 

reincidencias y los motivos de la sanción. 

 

CAPÍTULO VI 

POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO  

DE REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 

Artículo 37. Los servicios que se presten por el servicio de agua potable y 

mantenimiento del drenaje y alcantarillado del Municipio serán establecidos 

conforme a la siguiente tarifa: 

 

I. Uso doméstico, 1.15 UMA mensual. 

II. Uso comercial: 

a) Pequeño, 1.50 UMA mensual. 

b) Mediano, 2 UMA mensual. 

c) Grande, 7 UMA mensual. 

III. Tarifa Industrial, 20 UMA mensual 

IV. Contrato de agua, uso doméstico, 12.50 UMA. 

V. Contrato de agua, uso comercial: 

a) Pequeño, 10.50 UMA mensual. 
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b) Mediano, 12.50 UMA mensual. 

c) Grande, 14.50 UMA mensual. 

VI. Contrato de drenaje, uso doméstico, 10 UMA. 

VII. Contrato de drenaje, uso comercial, 12.50 UMA. 

a) Pequeño, 10.50 UMA mensual. 

b) Mediano, 12.50 UMA mensual. 

c) Grande, 14.50 UMA mensual. 

VIII. Por el permiso o autorización para la conexión a la red de agua potable, 

15 UMA. 

 

Cuando se solicite un contrato nuevo de servicios, no deberá tener ningún adeudo 

en el impuesto predial, además deberá de incluir a su solicitud constancia de no 

adeudo, expedida por la tesorería. 

 

Artículo 38. Los adeudos derivados por la prestación del servicio de suministro 

de agua potable y mantenimiento de las redes de agua, drenaje y alcantarillado, 

en términos de lo dispuestos en el Código Financiero, serán considerados 

créditos fiscales, por la Dirección de Ingresos del Municipio, y  estará facultada 

para realizar su cobro, el cual deberá ser enterado a la tesorería. 

 

Artículo 39. Los propietarios de tomas habitacionales que tengan calidad de 

pensionados, jubilados, viudas en situación precaria, adultos mayores, madres 

solteras y personas discapacitadas, que acrediten la calidad en que se 

encuentran; cubrirán únicamente el 50 por ciento de la cuota mensual que le 

corresponda, única y exclusivamente respecto de la casa habitación en que tenga 

señalado su domicilio y que tenga el servicio para una sola familia. 
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Artículo 40. Por el mantenimiento o compostura de redes de agua potable, 

drenaje y alcantarillado público  en fraccionamientos del Municipio se cobrará el 

equivalente a 4 UMA, en el caso de que sea en una toma particular, y los 

materiales que se requieran los proporcionará el usuario. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL REGISTRO Y AUTORIZACIÓN A EMPRESAS DEDICADAS A LA COMPRA 

Y VENTA DE MATERIALES RECICLABLES 

 

Artículo 41. Las personas físicas o morales dedicadas a la compra y venta de 

materiales reciclables que se encuentren establecidas en el territorio del 

Municipio, para su operación y funcionamiento deberán contar con la autorización 

y licencia municipal respectiva emitida por la Presidencia Municipal de Panotla, 

refrendándose anualmente dicha licencia. 

 

Artículo 42. Las personas físicas o morales dedicadas a la compra y venta de 

materiales reciclables que se encuentren establecidas en el territorio del 

Municipio, para obtener la autorización y licencia que describe el artículo anterior 

deberán presentar los requisitos descritos de acuerdo del anexo uno a la presente 

Ley. 

 

Artículo 43. Las personas físicas o morales dedicadas a la compra y venta de 

materiales reciclables que se encuentren establecidas en el territorio del 

Municipio, pagarán al Ayuntamiento la cantidad de 40 UMA para establecimientos 

pequeños, 100 UMA establecimientos medianos y a partir de 1000 UMA en 

Industrias, para obtener la autorización y licencia municipal de operación y 

funcionamiento del centro de  reciclaje. El monto se determinará tomando en 
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cuenta el capital social de la empresa, los ingresos percibidos y la cantidad de 

toneladas de materiales reciclados al mes. 

 

CAPÍTULO VIII 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO PARA VENTA 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 

Artículo 44. Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento, para 

establecimientos comerciales, con venta de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento 

tomará en consideración el catálogo con tasas o tarifas contempladas en los 

artículos 155, 155-A, 155-B y 156 del Código Financiero. 

 

Para hacer uso de la licencia cuyos giros sean la enajenación de bebidas 

alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 

bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general, 

se sujetarán a las condiciones siguientes: 

 

I. Las licencias no serán transferibles ni negociables. 

II. La licencia no podrá ser utilizada para giro diferente al que se indique en 

la misma, ni se operará en sitio diferente al que fue autorizada. Asimismo, 

aquellas licencias que no estén en actividad comercial y que por lo mismo 

se suspendan temporalmente, deberán de cubrir el 100 por ciento del 

costo anual de la licencia. 

III. No se podrá exceder del horario permitido. 

 

Los traspasos, cambios de giro, cambios de nombre de negocio, cambios de 
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domicilio o ampliaciones de horarios que se realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento, serán nulos y se aplicará una multa al propietario de la licencia, la 

cual no podrá ser inferior a 100 UMA. 

 

En su caso, el Ayuntamiento valorará y establecerá las tarifas aplicables para su 

regularización 50 UMA. Asimismo, las licencias de funcionamiento que después 

de 5 años, de la fecha de otorgamiento o último pago, no se encuentren 

refrendadas, serán canceladas. 

 

Los requisitos para el refrendo y apertura de licencias, están contenidos en el 

anexo uno, que forman parte de la presente Ley. 

 

De no reunir alguno de los requisitos antes señalados, la Tesorería otorgará un 

plazo de quince días hábiles, para subsanar las omisiones; si en dicho lapso no 

corrige las omisiones señaladas, se tendrá por no presentada dicha solicitud. 

 

Tratándose de refrendo de licencia, deberá adjuntar a los requisitos señalados el 

tarjetón anterior. 

 

La expedición de la licencia deberá solicitarse dentro de los treinta días siguientes 

a la apertura del establecimiento, misma que tendrá vigencia de un año fiscal. 

 

El refrendo de la licencia deberá realizarse en los tres primeros meses de cada 

año; de no hacerlo, se aplicarán infracciones y sanciones en los términos del 

artículo 320, fracción XVI del Código Financiero. 

 

Artículo 45. La inscripción al padrón municipal de negocios y establecimientos es 
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obligatoria para las personas físicas y morales, ambulantes o fijas, de los giros 

mercantiles, comerciales, industriales y de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas. 

 

La inscripción en el padrón a que se refiere el párrafo anterior, da derecho al 

contribuyente de obtener la licencia municipal de funcionamiento, vigente por el 

año calendario, misma que deberá ser renovada anualmente. 

 

Para los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, ubicados 

dentro de la jurisdicción territorial de las comunidades del Municipio, las cuotas se 

podrán reducir, hasta en un 50 por ciento, sin que, en ningún caso, el monto sea 

menor al mínimo establecido, de acuerdo a las tarifas establecidas en el anexo 

tres, salvo las siguientes tarifas: 

 

I. A los propietarios de establecimientos industriales, 300 UMA conforme a 

los criterios del primer párrafo de este artículo. 

II. A las personas físicas y morales que realicen la presentación de 

espectáculos públicos con fines de lucro, se cobrará 300 UMA. 

III. Las cuotas por inscripción al padrón de industria y comercio del Municipio 

y por el refrendo de la licencia de funcionamiento para empresas, 

cadenas comerciales, tiendas de autoservicios y/o franquicias, que, por el 

volumen de operaciones que realicen, por la superficie o por el 

equipamiento que ocupen, se cobrará 500 UMA. 

 

Los pequeños comercios que por su naturaleza o giro (recauderías, estéticas, 

tiendas de regalos, manualidades, boneterías, tortillerías de comal, puestos de 

periódicos), las tarifas establecidas, podrán ser disminuidas a efecto de promover 
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e incentivar la regularización de este tipo de negocios. 

 

En todos los casos, la tesorería, podrá incrementar las tarifas en un 30 por ciento, 

respecto de las cuotas establecidas; tomando en cuenta las circunstancias de: 

variedad de giros, rentabilidad económica y condiciones de cada negocio en lo 

particular. 

 

Los requisitos para el refrendo y apertura de licencias, están contenidos en el 

anexo dos, que forman parte de la presente Ley. Y pagará por este servicio las 

siguientes tarifas dependiendo el giro del negocio que se trate: 

a) Por el alta al padrón, con vigencia de un ejercicio fiscal, conforme al anexo 

tres de la presente Ley. 

b) Por el refrendo, con vigencia de un ejercicio fiscal, conforme al anexo tres 

de la presente Ley. 

c) Por cambio de domicilio, 6 UMA. 

d) Por cambio de nombre o razón social, 6 UMA. 

e) Por cambio de giro, se aplicará la tarifa del inciso a de este párrafo. 

f) Si el cambio de propietario o traspaso es entre parientes solo se cobrará 

el 50 por ciento de la cuota del inciso d de este párrafo. 

g) Por la reposición por pérdida del formato de licencia de 

funcionamiento, incluyendo la  presentación del acta correspondiente, 3 

UMA. 

 

Las autoridades municipales, a petición de la parte interesada, podrán otorgar 

permisos provisionales, con vigencia desde un día y hasta 180 días, dentro del 

ejercicio fiscal, exigiendo el cumplimiento de las normas y  acuerdos que se fijen 

en la presente Ley y otros ordenamientos. 
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La cuota por permisos provisionales, inscritos en el padrón municipal de negocios, 

se cobrará de manera proporcional al número de días de vigencia, de acuerdo a 

las tarifas anteriores. 

 

La expedición de las licencias antes señaladas, deberá solicitarse dentro de los 

treinta días siguientes a la apertura del establecimiento, misma que tendrá 

vigencia de un año fiscal. El refrendo de dicha licencia deberá realizarse dentro de 

los tres primeros meses de cada año. Para el caso de los permisos temporales o 

provisionales estos se solicitarán antes de iniciar actividades. 

 

CAPÍTULO IX 

POR EL SERVICIO DE PANTEONES 

 

Artículo 46. El Municipio cobrará derechos para el uso de los panteones 

municipales, según la siguiente tarifa: 

 

I. Inhumación por persona y por un tiempo no mayor de 7 años, 4 UMA. 

II. Por el servicio de mantenimiento y limpieza de panteones, se cobrará 

una cuota de 2 UMA por año. 

III. La expedición de refrendos de uso de espacios por persona 

inhumada, por un término no  mayor de 7 años, se cobrará de 

acuerdo a lo estipulado en la fracción I de este artículo. 

IV. Cuando los interesados soliciten la construcción de fosas, se cobrará 

el equivalente al costo de  los materiales y mano de obra que sean 

empleados. 

V. Por el otorgamiento de permisos para la colocación o construcciones 
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que se realicen a las  fosas, se pagarán derechos conforme a lo 

siguiente: 

a) Lapidas, 1 UMA. 

b) Monumentos, 3 UMA. 

c) Capillas, 10 UMA. 

VI. Por la autorización para la exhumación de restos humanos, previo 

permiso otorgado por las  autoridades sanitarias, 4 UMA. 

 

Artículo 47. Las comunidades pertenecientes al Municipio que cuenten con 

panteón, prestarán estos servicios y podrán cobrar los derechos conforme a usos 

y costumbres en cada una de ellas, debiendo informarlo para su autorización al 

Ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO X 

POR EL USO DE LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS 

 

Artículo 48. Es objeto de este derecho el uso de la vía pública para plazas, bases 

de transporte público y/o comerciantes ambulantes y semifijos, así como el ocupar 

la vía pública y los lugares de uso común para puestos fijos y el uso de 

estacionamientos será de acuerdo a los Reglamentos respectivos. Los bienes 

dedicados al uso común, serán las calles, avenidas, callejones, andadores, 

parques, jardines, estacionamientos, zonas verdes y banquetas, es decir, toda 

zona destinada al tránsito del público. 

 

Artículo 49. Estarán obligados al pago de derechos por ocupación de la vía 

pública y lugares de uso común, los comerciantes ambulantes y semifijos, así 

como sitios de acceso para taxi y/o transporte de servicio público y las 
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personas físicas o morales que hagan uso de la vía pública o plazas para ejercer 

algún tipo de comercio. 

 

Artículo 50. Por la ocupación de la vía pública, el Municipio tiene facultades de 

reservarse el derecho de otorgar, refrendar y/o revocar las autorizaciones para el 

ejercicio del comercio ambulante y semifijo, lugares para sitio de taxi, transporte 

público, así como las licencias de funcionamiento de comercio fijo, las personas 

físicas o morales obligadas al pago de ocupación y uso de la vía pública, así 

como lugares de uso común se clasificará de la siguiente manera: 

 

I. Los sitios de acceso para taxis o transporte de servicio público causarán 

derechos de 5 UMA, por m² y que serán pagados por semana. 

II. Por puestos semifijos que sean autorizados para el ejercicio del comercio, 

en las zonas destinadas en el día y horario específico, se pagará la 

cantidad de 25 por ciento de un UMA por m² que ocupen, 

independientemente del giro de que se trate. 

III. Los comerciantes que deseen establecerse en los tianguis de temporada 

o especiales, de acuerdo a las  zonas, días y horarios que la autoridad 

establezca, pagarán la cantidad de 0.25 por ciento de UMA por m², 

independientemente del giro que se trate. 

 

CAPÍTULO XI 

POR LA EXPEDICIÓN O REFRENDO DE LICENCIAS 

PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y TOLDOS 

 

Artículo 51. El Ayuntamiento expedirá las licencias y refrendos para la colocación 

de anuncios publicitarios, mismas que se deberán solicitar cuando las personas 
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físicas o morales que por sí o por interpósita persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio publicitarios susceptibles de ser observados 

desde la vía pública o lugares de uso común, que anuncien o promuevan la venta 

de bienes o servicios, respetando la normatividad aplicable emitida por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y por la Secretaria de Medio Ambiente, de 

acuerdo con la siguiente tarifa:  

 

I. Anuncios adosados, por m² o fracción:  

a) Expedición de licencia, 5 UMA.  

b) Refrendo de licencia, 3 UMA.  

II. Anuncios pintados y/o murales, por m² o fracción:  

a) Expedición de licencia, 5 UMA.  

b) Refrendo de licencia, 3 UMA.  

III. Estructurales, por m² o fracción:  

a) Expedición de licencia, 10 UMA.  

b) Refrendo de licencia, 8 UMA.  

IV. Luminosos por m² o fracción:  

a) Expedición de licencias, 18 UMA.  

b) Refrendo de licencia, 9 UMA.  

 

Artículo 52. No se causarán estos derechos, por los anuncios adosados, pintados 

y murales que tenga como única finalidad la identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, cuando éstos tengan fines educativos, culturales o 

políticos.  

 

Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio luminoso, aquel que sea 

alumbrado por una fuente de luz distinta de la natural en su interior o exterior.  
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Las personas físicas y morales deberán solicitar la expedición de la licencia antes 

señalada dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé la situación 

jurídica o de hecho, misma que tendrá una vigencia de un año fiscal, respetando 

la normatividad aplicable emitida por el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia.  

 

CAPÍTULO XII 

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS    DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y POR EL USO 

DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 

Artículo 53. Las cuotas serán las que apruebe el Ayuntamiento, previa propuesta 

de los organismos operadores de los sistemas de Agua Potable y Alcantarillado 

de cada comunidad y en su caso, del Consejo Directivo de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Panotla, mismas que deberán fijarse en 

base al valor de la UMA diario. 

 

Las comunidades pertenecientes al Municipio, que cuenta con su propia Comisión 

de Agua Potable, podrán cobrar este derecho conforme a las tarifas de cada 

comunidad, debiendo enterar dichos ingresos a la Tesorería Municipal para su 

contabilización en la cuenta pública municipal. 

 

La Tesorería Municipal, una vez depositados los ingresos de las Comisiones de 

Agua de las comunidades, procederá a contabilizar dichos ingresos en la cuenta 

pública municipal e inmediatamente procederá a realizar los pagos 

correspondientes ante la Comisión Federal de Electricidad por concepto de 
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servicios de energía eléctrica de los pozos de agua potable que se encuentre 

operando en la jurisdicción de las comunidades de Panotla, para el buen ejercicio 

y funcionamiento del sistema de agua potable y alcantarillado de cada comunidad. 

 

Artículo 54. Las cuotas de recuperación por el uso del auditorio municipal y de 

las instalaciones deportivas del Municipio, serán las siguientes: 

 

 

 

INSTALACIÓN 

 

 

TIPO DE EVENTO 

 

 

CANTIDAD EN UMA 

 

 

 

 

 

El Ranchito 

Eventos deportivos sin fines de lucro de torneos y ligas 

organizados por ciudadanos del Municipio. 

 

50 UMA 

Eventos deportivos con fines de lucro de torneos y ligas organizados 

por ciudadanos de otros municipios o estados. 

 

30 UMA 

Para otro tipo de eventos: sociales, culturales, políticos, familiares, 

religiosos, etcétera. 

 

55 UMA 

 

Cuando se trate de apoyo a instituciones 20 UMA 

 

 

 

 

 

Bicentenario 

Eventos deportivos con o sin fines de lucro de torneos y ligas 

organizados por ciudadanos del Municipio. 

 

50 UMA 

Eventos deportivos con fines de lucro de torneos y ligas organizados 

por ciudadanos de otros municipios o estados. 

 

30 UMA 

Para otro tipo de eventos: sociales, culturales, políticos, familiares, 

religiosos, etcétera. 

 

55 UMA 

 

Cuando se trate de apoyo a instituciones 20 UMA 

 

 

 

 

Auditorio 

Municipal 

Eventos deportivos sin fines de lucro de torneos y ligas 

organizados por ciudadanos del Municipio. 

 

50 UMA 

Eventos deportivos con fines de lucro de torneos y ligas 

organizados por ciudadanos de otros municipios o estados. 

 

30 UMA 

Para otro tipo de eventos: sociales, culturales, políticos, 

familiares, religiosos, etcétera. 

 

55 UMA 
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Cuando se trate de apoyo a instituciones 20 UMA 

 

CAPÍTULO XIII 

ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Artículo 55. Se entiende por Derecho de Alumbrado Público (“DAP”) los derechos 

complejos por servicios que se pagan con el carácter de recuperación de los 

costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso, en mayor o 

menor intensidad y cantidad de metros luz, del servicio del alumbrado 

público a los usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de 

proporcionar iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, 

durante doce horas continuas de duración de la noche y los 365 días del año, para 

brindar bienestar social y que así prevalezca la seguridad pública y el tránsito 

seguro de las personas y vehículos. 

 

 

 

Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva 

a cabo el municipio de Panotla, para el ejercicio fiscal 2023 y su cálculo de 3 

variables que integran la fórmula de aplicación MDSIAP se describen: 

 

Este municipio tiene en cuenta, los costos por la prestación del servicio de 

alumbrado público, y se puede ver en las tablas: A, la relación de estos, B, sus 

respectivos cálculos de las 3 variables que integran la formula (CML PUBLICOS, 

CML COMUN, y C.U) y por último en la C la conversión a UMA. 
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El destino es la satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las 

necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la observación 

que las contribuciones a los gastos públicos constituyen una obligación de 

carácter público. Y siendo que para este ejercicio fiscal 2023 asciende a la 

cantidad de $6,463,320.00 (Seis millones cuatrocientos sesenta y tres mil 

trecientos veinte pesos 00/100 m.n.), como se desglosa en la tabla A. 

 

Se considera un total de 10,200 (Diez mil doscientos) usuarios contribuyentes. 

 

Origen de las tablas de cálculo, A, B, y C.  

 

Tabla A: Datos estadísticos necesarios, para la determinación de los costos al mes 

y que multiplicados por doce meses tenemos el presupuesto anual por la 

prestación del servicio de alumbrado público, del Municipio de Panotla para 

ejercicio fiscal 2023. 

MUNICIPIO DE PANOTLA   

TLAXCALA.  (RESUMEN DE 

DATOS PARA EL CALCULO 

DEL DAP) EJERCICIO 

FISCAL 2023 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, 

AL MES 

TOTAL DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE DEL 

MUNICIPIO EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL SERVICIO 

DE ALUBRADO 

PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 5 6 

CENSO DE  LUMINARIAS 

ELABORADO POR CFE 

  3,446.00       

A).-GASTOS DE ENERGÍA, 

AL MES POR EL 100% DE 

ILUMINACION PUBLICA  

 $510,000.00         $6,120,000.00  

B).-GASTOS POR 

INFLACIÓN MENSUAL DE 

LA ENERGÍA  AL MES= POR 

0.011 

 $5,610.00         $ 67,320.00  

B-1).-PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

35%         
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PUBLICAS  

B-1-1).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

PUBLICAS 

1206.1         

B-2).-PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

COMUNES 

65%         

B-2-2).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

COMUNES 

2239.9         

C).-TOTAL DE SUJETOS 

PASIVOS CON CONTRATOS 

DE CFE 

10200         

D).-FACTURACIÓN  (CFE) 

POR ENERGÍA DE ÁREAS 

PUBLICAS AL MES 

 $178,500.00          

E).-FACTURACIÓN (CFE)  

POR ENERGÍA DE ÁREAS 

COMUNES AL MES 

 $331,500.00          

F).-TOTAL DE SERVICIOS 

PERSONALES  DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO (AL 

MES)  PERSONAL PARA EL 

SERVICIO DE OPERACIÓN 

Y ADMINISTRACION 

 $23,000.00         $276,000.00  

G).-TOTAL DE GASTOS DE 

COMPRA DE 

REFACCIONES PARA EL 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES RECICLADOS 

 $ -            

H).-TOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL MES 

DE POSTES METALICOS 

DAÑADOS Y/O POR EL 

TIEMPO AL MES. 

 $ -            

I).-TOTAL DE GASTOS DE 

CONSUMIBLES AL MES 

PARA LA OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO. 

 $  -            
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J).-RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO AL MES  

(DADO POR EL MUNICIPIO ) 

TOTAL SUMA DE      G) + H) 

+ I) = J 

 $ -           $ -    

K).-PROMEDIO DE COSTO 

POR LUMINARIA OV-15 EN 

PROMEDIO INSTALADA  

VÍAS PRIMARIAS (ÁREAS 

PUBLICAS) INCLUYE LEDS 

 $4,650.00  1206.1 $5,608,365.00      

L).-PROMEDIO DE COSTO 

POR LUMINARIA S DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS (ÁREAS 

COMUNES), INCLUYE LEDS 

 $3,750.00  2239.9 $8,399,625.00      

M).-MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= RESULTADO  

"A" 

    $14,007,990.00  UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, TOMANDO 

COMO BASE EL 

TOTAL DE INVERSION 

DE LUMINARIAS 

  

N).-MONTO DE GASTOS AL 

AÑO POR EL SERVICIOS 

ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO 

         $ 6,463,320.00  

 

 

Tabla B: Donde se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 

variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, que determina los valores de 

CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 
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TABLA B. DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON 

REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE GASTOS DEL 

MUNICIPIO 

CML. 

PÚBLICOS 

CML. 

COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 

(1) GASTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL MES (DADO POR EL 

MUNICIPIO Y/O CONCESIONADO) ES IGUAL:  RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

MES / TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL TERRITORIO MUNICIPAL 

 $ -     $ -      GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(2) GASTOS POR DEPRECIACIÓN PROMEDIO DE UNA 

LUMINARIA:  ES IGUAL A MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO 

SEGÚN SU UBICACION (K Y/O L) / 60 MESES/ TOTAL DE 

LUMINARIAS, SEGÚN SU UBICACIÓN. (REPOSICION DE 

LUMINARIAS DE   LAS QUE SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 

60 MESES (5 AÑOS)) 

 $ 77.50   $ 62.50    GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(3) GASTOS PROMEDIOS PARA EL MUNICIPIO POR ENERGIA DE 

UNA LUMINARIA AL MES ES IGUAL:  TOTAL DE GASTOS POR 

ENERGÍA / EL TOTAL DE LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

 $ 148.00   $ 148.00    GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(4) GASTOS POR INFLACIÓN DE LA ENERGIA, DE UNA 

LUMINARIA AL MES:  ES IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO 

POR ENERGIA DE UNA LUMINARIA RENGLON (3) AL MES Y 

MULTIPLICADO POR LA INFLACION MENSUAL DE LA ENERGIA 

DEL AÑO 2022 MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA 

DEL ALUMBRADO PUBLICO QUE FUE DE 0.005% PROMEDIO 

MENSUAL. 

 $ 1.63   $ 1.63    GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(5) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO, AL MES POR SUJETO 

PASIVO ES IGUAL: A GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (F) AL MES 

ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN 

CFE ( C )  

     $ 2.25  GASTO POR SUJETO 

PASIVO 

(6) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS CONCEPTOS (1) + 

(2) + (3) + (4) = X 

 $ 227.13   $ 212.13    TOTAL, DE GASTOS 

POR UNA LUMINARIA 

(7) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS CONCEPTOS (5) + (6) 

+ (7) =Y 

     $ 2.25  TOTAL, DE GASTOS 

POR CADA SUJETO 

PASIVO REGISTRADO 

EN CFE 
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(8) GASTO POR METRO LINEAL AL MES, DE LOS CONCEPTOS 

(X) ES IGUAL AL GASTOS TOTALES POR UNA LUMINARIAS / UNA 

CONSTANTE DE 25 METROS EQUIDISTANCIA MEDIA 

ÍNTERPOSTAL / ENTRE DOS FRENTES 

 $ 4.54   $ 4.24      

 

 

Tabla C: Conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, CML 

COMÚN, C.U. y que son las que se encuentran en la fórmula MDSIAP y aplicados 

según el beneficio que tiene cada sujeto pasivo. Esta expresado en un solo bloque 

único general, según su beneficio dado en metros luz y su monto de contribución 

dado en UMA. 

 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, 

CML. CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

  

CML. PÚBLICOS 0.0472 
  

APLICAR, EN FORMULA, 

MDSIAP 

  

CML. COMÚN 
 

0.0441 
 

APLICAR, EN FORMULA, 

MDSIAP 

  

CU 
  

0.0234 

APLICAR, EN FORMULA 

MDSIAP 

 

 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Municipio tiene a 

bien determinar cómo aplicables para el ejercicio fiscal 2023, los valores 

siguientes: 

 

VALORES DE LAS VARIABLES DADOS EN UMA. 

CML. PÚBLICOS     (0.0472  UMA) 

CML. COMÚN           (0.0441 UMA) 

                       CU.                                            (0.0234  UMA) 
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Tarifa: 

 

Se obtiene por la división de la base gravable de manera equitativa entre el 

número de usuarios contribuyentes registrados en la empresa suministradora de 

energía eléctrica, a saber 10,200 usuarios, para quienes se aplican los mismos 

valores de las tres variables de la tabla C, y que por ende les otorga el mismo 

valor a todos los usuarios contribuyentes para el metro luz. 

 

MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS + CML COMUN) + CU. 

 

Monto de la contribución: 

 

Para la recuperación de los gastos por la prestación del servicio de alumbrado 

público se establece un solo bloque general de tarifas fijas que limitativamente 

determinan la tarifa aplicable en razón del beneficio obtenido en metros luz y 

determinan las categorías MDSIAP 1 A MDSIAP 54. 

 

Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que 

la tarifa del Metro Luz es la misma para todos los usuarios contribuyentes del 

servicio, más será proporcional al beneficio que reciba en cantidad de metros 

luz dada la mayor complejidad que representa para el Estado su otorgamiento en 

mayor o menor proporción, sin distinción alguna en razón de la ubicación del 

territorio municipal al mantener exclusiva relación con su frente iluminado, es 

decir, que la tarifa del derecho de alumbrado público será proporcional al frente 

iluminado. 
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Columna A: En el bloque general están referenciados el nivel de categoría según 

el beneficio, que tiene cada sujeto pasivo aplicando la misma fórmula en todos los 

54 niveles. 

 

Columna C: Cantidad de metros luz de beneficio cobrados, de acuerdo a su 

monto histórico de DAP aportado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

Columna F: Monto de aportación de DAP dado en UMA. Para el bloque único 

general las tarifas son mensuales. 

 

En el bloque general, se aplican los mismos montos de las variables CML PUBLICOS, 

CML COMUN, CU. dados en UMA. 

 

BLOQUE GENERAL: MONTOS DE CONTRIBUCION DE ACUERDO AL BENEFICIO RECIBIDO EN SU INMUEBLE POR EL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL = DAP 

A B C D E F 

CLASIFICACION DE TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO EL CALCULO DE 

MDSIAP, DE ACUERDO AL FRENTE 

ILUMINADO (VALORES EN METROS LUZ) 

DESDE 

(VALORES EN 

METROS LUZ 

DE FRENTE 

ILUMINADO) 

HASTA 

(VALORES EN 

METROS LUZ 

DE FRENTE 

ILUMINADO) 

METROS 

LUZ 

MAXIMOS 

DE UN 

SUJETO 

PASIVO 

VALOR DE 

MDSIAP 

MAXIMO EN 

UMAS, 

TARIFA 

GENERAL 

TARIFA 

GENERAL 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN UMA 

EN RAZON DEL 

FRENTE 

ILUMINADO AL 

MES 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 1 0.000 0.029 725 65.528 0.026 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 2 0.030 0.235 725 65.528 0.045 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 3 0.236 0.493 725 65.528 0.068 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 4 0.494 0.782 725 65.528 0.095 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 5 0.783 1.195 725 65.528 0.133 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 6 1.196 1.307 725 66.217 0.143 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 7 1.308 1.944 725 65.528 0.201 
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NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 8 1.945 2.077 725 66.217 0.213 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 9 2.078 2.614 725 66.217 0.262 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 10 2.615 3.341 725 65.528 0.328 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 11 3.342 3.418 725 66.217 0.335 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 12 3.419 4.391 725 66.217 0.424 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 13 4.392 4.435 725 65.528 0.428 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 14 4.436 5.198 725 65.528 0.498 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 15 5.199 5.446 725 65.528 0.521 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 16 5.447 5.940 725 66.217 0.566 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 17 5.941 7.294 725 65.528 0.689 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 18 7.295 8.494 725 66.217 0.799 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 19 8.495 13.909 725 66.217 1.293 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 20 13.910 15.720 725 65.528 1.459 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 21 15.721 21.571 725 66.217 1.993 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 22 21.572 22.133 725 65.528 2.044 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 23 22.134 25.428 725 66.217 2.345 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 24 25.429 80.397 725 66.217 7.364 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 25 80.398 98.051 725 66.217 8.976 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 26 98.052 113.949 725 66.217 10.427 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 27 113.950 131.866 725 66.217 12.063 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 28 131.867 147.011 725 66.217 13.446 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 29 147.012 149.786 725 66.217 13.699 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 30 149.787 174.868 725 66.217 15.989 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 31 174.869 202.346 725 66.217 18.498 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 32 202.347 224.794 725 66.217 20.547 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 33 224.795 231.013 725 66.217 21.115 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 34 231.014 272.823 725 66.217 24.933 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 35 272.824 329.882 725 66.217 30.142 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 36 329.883 332.549 725 66.217 30.386 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 37 332.550 347.337 725 66.217 31.736 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 38 347.338 381.587 725 66.217 34.863 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 39 381.588 429.676 725 66.217 39.253 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 40 429.677 437.869 725 66.217 40.002 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 41 437.870 445.009 725 66.217 40.653 
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NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 42 445.010 511.752 725 66.217 46.747 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 43 511.753 521.791 725 66.217 47.664 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 44 521.792 562.982 725 66.217 51.425 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 45 562.983 725.000 725 66.217 66.217 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 46 725.000 725.000 725 66.217 66.217 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 47 725.000 725.000 725 66.217 66.217 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 48 725.000 725.000 725 66.217 66.217 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 49 725.000 725.000 725 66.217 66.217 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 50 725.000 725.000 725 66.217 66.217 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 51 725.000 725.000 725 66.217 66.217 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 52 725.000 725.000 725 66.217 66.217 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 53 725.000 725.000 725 66.217 66.217 

NIVEL DE CATEGORÍA, MDSIAP 54 725.000 725.000 725 66.217 66.217 

 

 

En el bloque general, fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la 

contribución para cada clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se 

utilizan los datos de las 3 variables que se localizan en la tabla C, si el sujeto 

pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor su 

beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al 

ayuntamiento para pedir su revisión de acuerdo al recurso de revisión. 

 

Los usuarios contribuyentes inconformes respecto de su monto de contribución 

deberán promover el recurso de revisión dirigido a la Tesorería Municipal, quien 

realizará la verificación de su frente dado en metros luz y aplicará la fórmula 

MDSIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagarse 

en la misma Tesorería, y de acuerdo al convenio de pago celebrado al efecto entre 

las dos partes. 
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Los predios rústicos que no cuenten con un contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía deberán pagar en tesorería del ayuntamiento de 

acuerdo a la fórmula, su frente iluminado y aplicando la formula MDSIAP y como 

tarifa mínima dos metros luz al mes, que se deben pagar de forma conjunta con el 

impuesto predial. 

 

Época de pago:  

 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

 

➢ De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la 

empresa suministradora de energía. 

➢ De manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del 

Agua Potable. 

➢ De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería 

del Ayuntamiento por convenio entre las dos partes. 

➢ De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que 

no cuenten con un contrato con la empresa suministradora de energía 

eléctrica. 

 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2023. 

 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía 

eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de derechos de 

alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio, para que este último los 

aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público.  
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La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los 

sistemas de alumbrado público municipal. 

 

Recurso de revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, contenidos en el anexo cuatro de la presente Ley. 

 

Beneficios Fiscales: Con el propósito de apoyar a la economía doméstica y al 

correcto desarrollo económico del comercio y la industria local, se otorgan los 

porcentajes de descuento que se encuentran en el anexo cinco de esta Ley para 

homologar el monto de pago del derecho de alumbrado público del ejercicio fiscal 

2023 al monto de pago mensual histórico de los últimos dos ejercicios fiscales. 

 

CAPÍTULO XIV 

OTROS DERECHOS 

 

Artículo 56. Las personas físicas o morales, que hagan uso, se dediquen y/o 

sean responsables de instalaciones subterráneas tuberías que se encuentren en 

el territorio del Municipio y que, por medio de este realicen actividades comerciales 

y/o prestación de servicios como el traslado y/o almacenamiento y/o distribución 

de gas natural o cualquier otro hidrocarburo a través de ductos, gasoductos o 

tuberías; deberán contar con licencia de funcionamiento expedida por el 

Municipio, para poder realizar dichas actividades. 

 

El costo de dicha licencia será de 3 UMA por m., y por cada registro de instalación 

subterránea 172 UMA. Estos derechos deberán cubrirse dentro del primer 

bimestre del año que corresponda. 
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Artículo 57. Las personas físicas o morales, que hagan uso de la vía pública para 

la conducción por cable de señales de voz, datos, telefonía, internet, o fibra 

óptica, que se encuentren en el territorio del Municipio y que, por medio de este, 

realicen actividades comerciales o prestación de servicios de manera 

permanente o temporal cubrirán los derechos correspondientes a 1 UMA por m. 

Este derecho deberá cubrirse dentro del primer bimestre del año. 

 

TÍTULO SEXTO 

PRODUCTO 

 

CAPÍTULO I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 58. Los productos que obtenga el Municipio por concepto de la 

enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad del mismo, se 

registrarán en la cuenta pública de acuerdo con el monto de las operaciones 

realizadas, siempre y cuando el Ayuntamiento apruebe la enajenación de los 

mismos por interés público y el Congreso del Estado autorice las operaciones. 

 

CAPÍTULO II 

OTROS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

Artículo 59. Los productos provenientes de establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se sujetarán a lo establecido en los contratos o 

actos jurídicos celebrados al respecto, mismos que serán sancionados por el 

Congreso del Estado. Los ingresos correspondientes se pagarán en la Tesorería 
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Municipal; las operaciones realizadas, su contabilidad y los productos obtenidos, 

deberán formar parte de la respectiva cuenta pública. 

 

Artículo 60. Los ingresos provenientes de la inversión de capitales con fondos del 

erario municipal señalados en el artículo 221 fracción II del Código Financiero, se 

administrarán conforme al artículo 222 del mismo Código. Las operaciones 

bancarias deberán ser registradas a nombre del Ayuntamiento, y formarán parte 

de la cuenta pública. 

 

CAPÍTULO III 

POR EL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO 

 

Artículo 61. El arrendamiento de bienes inmuebles municipales, que son del 

dominio privado, se regularán por lo estipulado en los contratos respectivos y las 

tarifas de los productos que se cobren serán fijados por el Ayuntamiento, según 

el reglamento de uso del inmueble del que se trate, en base a la superficie 

ocupada, al lugar de su ubicación y a su estado de conservación, mismos que 

deberán hacerse del conocimiento del Congreso del Estado. 

 

Los subarrendamientos que se realicen sin el consentimiento del Ayuntamiento 

serán nulos y se aplicará una multa al arrendatario, que en ningún caso podrá 

ser inferior a 20 UMA. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 
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CAPÍTULO I 

RECARGOS 

 

Artículo 62. Las contribuciones omitidas por el contribuyente causarán un 

recargo del 2 por ciento mensual o fracción, dichos recargos serán determinados 

hasta por el periodo máximo en que surta efectos la prescripción. 

 

Artículo 63. Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2023 y el Código Financiero, se causarán recargos sobre los saldos 

insolutos conforme a las tasas de recargos que son publicadas por la Secretaría 

de Hacienda  y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación, para el 

ejercicio fiscal 2023. 

 

Los recargos prescribirán en un plazo no mayor a 5 años. 

 

Artículo 64. Las infracciones a que se refiere el artículo 223 del Código 

Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos o presuntos 

sujetos pasivos de una prestación fiscal, serán sancionadas cada una con las 

multas que a continuación se especifican: 

I. Por no refrendar, de 8 a 12 UMA. 

II. Por no empadronarse en la Tesorería Municipal, dentro de los 60 días 

correspondientes a que se refiere el Código Financiero y por ejercicio 

eludido, de 8 a 30 UMA. 

III. Por realizar actividades no contempladas en las licencias de 

funcionamiento de 30 a 80 UMA. En caso de reincidir en la misma falta, 

se cobrará el doble de UMA 
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IV. Por faltas al Reglamento de Gobierno en materia de bebidas 

alcohólicas, las infracciones se  cobrarán de acuerdo con lo siguiente: 

a) Por expender bebidas alcohólicas sin contar con la licencia 

correspondiente, de 20 a 100 UMA. 

b) Por no solicitar la licencia en los plazos señalados, de 15 a 20 UMA. 

c) Por no realizar el refrendo de las licencias antes citadas, dentro del 

plazo establecido, de 10 a 30 UMA. 

d) Por no presentar los avisos de cambio de actividad, de 50 a 100 

UMA. 

e) En el caso de que el contribuyente sea reincidente, se aplicará la 

multa máxima o cierre del  establecimiento hasta subsanar la 

infracción, a juicio de la autoridad. 

V. Por fijar, colgar o distribuir propaganda y anuncios publicitarios, sin 

contar con el permiso  correspondiente, 15 UMA. 

VI. Por daños a la ecología del Municipio: 

a) Tirar basura en lugares prohibidos y barrancas, de 10 a 15 UMA 

o lo equivalente a faenas  comunales. 

b) Talar árboles, de 40 a 100 UMA o la compra de 60 árboles mismos 

que serán sembrados en  lugares que designe la autoridad. 

c) Derrame de residuos químicos o tóxicos, de 100 a 200 UMA y de 

acuerdo al daño. 

VII. Por el incumplimiento de lo establecido por el artículo 65 de la 

presente Ley, se pagará por   concepto de infracciones de acuerdo a la 

siguiente: 

a) Anuncios adosados: 
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1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 8 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, de 5 UMA. 

b) Anuncios pintados y murales: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 5 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, de 3 UMA. 

c) Estructurales: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 8 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 5 UMA. 

d) Luminosos: 

1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, de 13 a 16 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 7 a 12 UMA. 

VIII. Por infracciones a las normas de vialidad y circulación vehicular se 

estará a lo dispuesto en el   Bando de Policía y Gobierno. 

 

Artículo 65. Las infracciones no contenidas en este Título que contravengan a 

las disposiciones fiscales municipales se sancionarán de acuerdo con lo dispuesto 

por el Código Financiero. 

 

CAPÍTULO II 

MULTAS 

 

Artículo 66. Las multas por infracciones a que se refiere el artículo 223 fracción 

II del Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos de 

una prestación fiscal, serán impuestas por la autoridad fiscal municipal de 

conformidad con lo que establece a los artículos 320, 321 y 322 del Código 
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Financiero. 

 

La autoridad fiscal municipal, en el ámbito de su competencia y para los efectos 

de calificar las sanciones previstas en esta sección, tomará en cuenta las 

circunstancias particulares del caso, la situación económica del contribuyente, 

las reincidencias y los motivos de la sanción. 

 

I. Por omitir los avisos de modificación al padrón de predios, 

manifestaciones o solicitudes de avalúo catastral, que previene el 

Código Financiero, en sus diversas disposiciones o presentarlos fuera 

de los plazos señalados, de 15 a 21 UMA. 

II. Por no presentar avisos, informes y documentos o presentarlos 

alterados, falsificados, incompletos  o con errores, que traigan consigo la 

evasión de una prestación fiscal, de 10.5 a 67 UMA. 

III. Por no presentar en su oportunidad las declaraciones prediales o de 

transmisión de bienes inmuebles conducentes al pago de impuestos y 

por esa omisión, no pagarlos total o parcialmente dentro de los plazos 

establecidos, de 16 UMA a 31 UMA. 

El Ayuntamiento estará facultado para el otorgamiento de subsidios y/o 

estímulos y/o descuentos, respecto a lo estipulado en este título, de 

conformidad con lo establecido en esta Ley y en los artículos 33, 

fracción I, 41, fracciones V, VI y XXV, de la Ley Municipal y 297 del 

Código Financiero. Estos, serán autorizados por las autoridades 

fiscales, y mediante acuerdos de cabildo. 

Tratándose de la omisión de la presentación de la declaración de 

transmisión de bienes inmuebles, la multa será aplicable por cada año o 

fracción de año, hasta por cinco años. 
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IV. Por omitir el aviso correspondiente al cerrar temporal o definitivamente 

un establecimiento, de 10 a 100 UMA. 

V. Por resistir por cualquier medio las visitas de inspección, no 

proporcionar los datos, documentos e informes que puedan pedir las 

autoridades o impedir el acceso a los almacenes, depósitos de 

vehículos o cualquier otra dependencia y, en general, negar los 

elementos que se requieran para comprobar la situación fiscal del 

visitado, en relación con el objeto de visita o con la acusación de los 

impuestos y derechos a su cargo, de 15 a 100 UMA. 

VI. Por incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de obras 

públicas y desarrollo urbano que no tenga establecida sanción 

específica, se aplicará según lo ordenado en el Capítulo IV de la Ley de 

Construcción del Estado de Tlaxcala, de 34 a 100 UMA. 

VII. Por obstruir los lugares públicos sin la autorización correspondiente, se 

cobrará de 25 a 97 UMA. 

VIII. Carecer el establecimiento comercial del permiso o licencia de 

funcionamiento, de 15 a 100 UMA. 

IX. Refrendar la licencia o permiso fuera del término que prevé la presente 

Ley, de 15 a 78 UMA. 

X. Refrendar la licencia de funcionamiento SARE en línea fuera del término 

que prevé la presente Ley, 15 UMA. 

XI. Para los rellenos sanitarios que no tramiten en tiempo la licencia de uso 

suelo y/o la autorización y licencia municipal de funcionamiento, se 

impondrá una multa de 400 a 600 UMA, además de proceder a la 

cancelación o clausura temporal y/o definitiva de dichos 

establecimientos. 

XII. Por violación al artículo 41 de la presente Ley, se impondrá una sanción 
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de 20 a 40 UMA. 

XIII. Por no tramitar la licencia de uso de suelo dentro del plazo establecido 

en el artículo 32, fracción XVI de la presente Ley, de 40 a 80 UMA. 

XIV. Por no refrendar anualmente la licencia de uso de suelo de líneas de 

conducción de gas y/o gasolina   subterráneas, de 200 a 400 UMA. 

XV. Por no realizar el pago mensual a que se refieren los artículos 48 al 50 

de la presente Ley, de 100 a  200 UMA. 

XVI. Por no tramitar la autorización y licencia de funcionamiento para el 

centro de reciclaje, de 89 a 500  UMA. 

 

Asimismo, para aquellos municipios que no realicen en tiempo y forma el pago del 

impuesto que regulan los artículos del 44 al 50 de la presente Ley, la autoridad 

fiscal municipal, a través de la Dirección de Seguridad Pública, procederá a la 

inmovilización de los camiones recolectores de basura que ingresen al territorio 

del Municipio, remitiéndose dichos vehículos al corralón. 

 

 

CAPÍTULO III 

REGLAS DE APLICACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

Artículo 67. Corresponde a la autoridad fiscal municipal, declarar que se ha 

cometido una infracción a esta Ley, y la de imponer las sanciones que procedan 

en cada caso. 

 

Si la infracción constituye la omisión de todo y cada uno de los derechos 

establecidos dentro de la presente Ley, será de manera inmediata la multa, 

suspensión, clausura o demolición de lo realizado conforme a este ordenamiento. 
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La aplicación de las sanciones administrativas que procedan, se hará sin perjuicio 

de que se exija el pago respectivo, de los recargos y demás accesorios legales, 

así como el cumplimiento de las obligaciones fiscales no observadas dentro de la 

presente Ley, conforme a lo dispuesto en el Código Financiero o bien la Ley que 

de manera supletoria aplique al caso. 

 

CAPÍTULO IV 

CLAUSURA 

 

Artículo 68. Se establece la clausura como un procedimiento de orden público a 

efecto de suspender actividades y actos de cualquiera naturaleza que puedan 

constituir o constituyan una conducta que contravenga las leyes fiscales del 

Municipio. 

 

La clausura procederá: 

I. En el caso de que una persona física o moral realice alguna actividad de 

cualquier índole sin las autorizaciones, registros o permisos, que de 

conformidad con las leyes fiscales municipales sean requisitos 

indispensables para su funcionamiento. 

II. En los casos en que el interés del Municipio, derivado de obligaciones a 

cargo de sujetos pasivos pudiera quedar insoluto, porque el obligado 

pretenda trasladar, ocultar o enajenar a cualquier título los bienes de su 

propiedad o aquellos que constituyan garantía del interés fiscal. 

 

La clausura se hará sin perjuicio de la aplicación de las sanciones por las 

infracciones en que hayan incurrido y de la responsabilidad penal si procediera por 
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haberse tipificado alguna conducta delictiva. 

 

Artículo 69. Sin perjuicio de las facultades que otorga esta Ley al Municipio para 

la aplicación de sanciones, éste podrá clausurar temporal o definitivamente los 

giros mercantiles o industriales en los casos siguientes: 

 

I. Cuando el contribuyente omita el pago de sus impuestos en dos 

ocasiones consecutivas. 

II. Cuando el contribuyente no se inscriba en tiempo y forma para efectos 

de algún gravamen que señale esta Ley, o no proporcione en el término 

que la autoridad fiscal lo solicite, la información y documentación 

requerida en la práctica de revisión fiscal. 

 

Para efectuar las clausuras que señala este artículo y el artículo 82 de esta Ley, 

deberá requerirse previamente al contribuyente, concediéndosele un término de 

tres días, para que cumpla con las obligaciones fiscales que se le imputan, o bien, 

presente prueba suficiente, en la que demuestre que ha satisfecho los requisitos 

fiscales correspondientes. 

 

CAPÍTULO V 

GASTOS DE EJECUCIÓN 

 

Artículo 70. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en 

el Título Décimo Tercero Capítulo IV del Código Financiero. 
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TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 71. Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes Legislativo y 

Judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

 

TÍTULO NOVENO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE COLABORACION FISCAL YFONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES 

 

CAPÍTULO I 

CONCEPTO 

 

Artículo 72. Son los recursos que reciben las entidades federativas y los 

municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

 

CAPÍTULO II 

PARTICIPACIONES 
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Artículo 73. Las participaciones que correspondan al Ayuntamiento serán 

percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo Quinto, Capítulo V del 

Código Financiero. 

 

CAPÍTULO III 

APORTACIONES 

 

Artículo 74. Las aportaciones que correspondan al Ayuntamiento serán 

percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo Quinto, Capítulo VI 

del Código Financiero. 

 

CAPÍTULO   IV 

CONVENIOS 

 

Artículo 75. Los ingresos derivados de convenios que correspondan al 

Ayuntamiento serán percibidos en los términos establecidos en el Título Décimo 

Quinto, Capítulos V y VI del Código Financiero. 

 

TÍTULO DÉCIMO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 76. Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las 
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estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 77. Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos 

o externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: emisiones de instrumentos 

en mercados nacionales e internacionales de capital, organismos financieros 

internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de 

enero del 2023, autorizando el cobro anticipado anualizado de Impuestos y 

Derechos y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados y 

pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el ejercicio, en 

caso de que los ingresos captados por el Municipio de Panotla, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se 

faculta a dicho Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 
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presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios municipales, en 

beneficio de sus ciudadanos. 

 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán 

en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general aplicables en la 

materia. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

nueve días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

 

 

 

DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 



 

 

963 

 

 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. BLANCA ÁGUILA LIMA 
VOCAL 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR 
VOCAL 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO 
JIMÉNEZ 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
 
 
 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ 
VOCAL 

 
 

DIP. LORENA RUÍZ GARCÍA 
VOCAL 

 

DIP. MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO 
VOCAL 

 
 

DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 
CORTERO 

VOCAL 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA 
VOCAL 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 
CERVANTES 

VOCAL 
 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 
VOCA 

 
FIRMAS DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NUMERO LXIV 180/2022, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PANOTLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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ANEXOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PANOTLA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

ANEXO UNO (Artículo 42) 

 

Requisitos para refrendo y apertura de licencias con venta de bebidas 

alcohólicas 

 

a) Solicitud por escrito dirigida a la Presidencia Municipal. 

b) Copia del recibo del impuesto predial vigente. 

c) Copia del recibo de agua del año en curso. 

d) Copia del INE del propietario de la licencia. 

e) Copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física, o copia 

certificada del acta constitutiva, si se trata de persona moral. 

f) Carta de antecedentes no penales, expedida por la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Tlaxcala. 

g) Constancia de situación fiscal o copia del RFC. 

h) Copia del contrato de arrendamiento y/o escritura (si es propio). 

i) Copia de dictamen de uso de suelo comercial compatible con el giro y vigente. 

j) Anuencia de los vecinos con domicilio dentro de un radio de 150 metros del 

lugar de ubicación donde se pretende establecer el giro solicitado (al menos 5 

firmas). 

k) Croquis de ubicación del establecimiento que indique la distancia de escuelas 

o templos cercanos; 3 fotografías del establecimiento y número telefónico fijo 

y/o móvil. 
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ANEXO DOS (Artículo 45) 

Requisitos para refrendo y apertura de licencias giros blancos 

 

Apertura persona física: 

a) Solicitud dirigida a la Presidencia Municipal. 

b) Copia del recibo del impuesto predial. 

c) Copia del recibo de agua del año en curso. 

d) Copia del INE del propietario de la licencia. 

e) Contrato de arrendamiento (en caso de no presentar recibo del impuesto 
predial). 

f) Copia de recibo de pago y dictamen de protección civil. 

 

En el caso de establecimientos con venta de alimentos a base de aceites, tener 

instaladas trampas para grasa, y deberá presentar fotografías de su instalación; 

así como del establecimiento y número telefónico. 

 

ANEXO TRES (Artículo 45) 

CATÁLOGO DE GIROS COMERCIALES 

 

No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

1 
Otros trabajos en 

exteriores 

Unidades económicas dedicadas principalmente a 

la   colocación de vidrios, instalación de trabajos de 

herrería, tragaluces, mamparas de vidrio y otros 

trabajos en exteriores no clasificados en otra parte.  

Puede tratarse de  trabajos nuevos, ampliaciones, 

remodelaciones, mantenimiento o reparaciones de 

otros trabajos en exteriores   no clasificados en otra 

parte 

20 a 25 UMA 

2 
Venta de pisos, flexibles 

y    madera. 
Comercio al por menor de  pisos y recubrimientos. 20 a 22 UMA 

3 

Venta de pisos 

cerámicos y   azulejos 

Comercio al por menor de pisos y recubrimientos 

cerámicos. 
20 a 25 UMA 

4 

Elaboración de pan y 

otros productos de 

panadería 

Unidades económicas            dedicadas 

principalmente a la elaboración de pan y otros 

productos de panadería 

4 a 6 UMA 

5 

Elaboración de tortillas 

de maíz y molienda de 

nixtamal 

Dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas 

de maíz con maquina manual y   molienda de 

nixtamal. 

4 a 6 UMA 

6 
Purificación y 

embotellado de agua 
Purificadora y Embotellamiento de agua. 25 a 30 UMA 

7 
Elaboración y venta de 

pulque 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 

elaboración de pulque. 
25 a 30 UMA 

8 
Confección, bordado 

y deshilado de productos 

Confección, bordado y deshilado de productos 

textiles, como rebozos, pañuelos y otros accesorios 

textiles de vestir, manteles y  servilletas. 

12 a 15 UMA 

9 

Fabricación de prendas 

de vestir de tejido de 

punto 

Unidades económicas       dedicadas principalmente a 

la fabricación de calcetines, tobilleras, medias,  

pantimedias, mallas y leotardos de tejido de punto. 

25 a 30 UMA 

10 
Confecciones en series 

de uniformes 
Confección (corte y cosido) en serie de uniformes 15 a 17 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

escolares, industriales, de uso médico y deportivos a 

partir de tela comprada 

11 
Confección de disfraces 

y trajes 
Confección en serie de disfraces y trajes típicos 10 a 15 UMA 

12 
Confección de prendas 

de vestir sobre medida 

Confección de prendas de vestir de materiales 

textiles 
10 a 12 UMA 

13 
Comercio al por mayor 

de   abarrotes 

Dedicadas principalmente al comercio al por mayor 

de una amplia variedad de productos. 
70 a 75 UMA 

14 

Comercio al por mayor 

de semillas y granos 

alimenticios, especias y 

chiles secos 

Dedicadas principalmente al comercio al por mayor 

especializado de huevo de gallina y de otras aves. 
18 a 20 UMA 

15 
Comercio al por mayor 

de botanas y frituras 

Dedicadas principalmente al comercio al por mayor 

especializado de botanas y frituras. 
10 a 15 UMA 

16 

Comercio al por mayor 

de bebidas no 

alcohólicas y hielo 

Dedicadas principalmente al por mayor especializado 

de  bebidas envasadas no alcohólicas, como 

refrescos, jugos y néctares. 

17 a 20 UMA 

17 
Comercio al por mayor 

de  blancos 

Venta al por mayor de manteles, toallas, sábanas, 

almohadas, cojines, servilletas, cobertores, colchas, 

cobijas. 

10 a 15 UMA 

18 

Comercio al por mayor 

de 

ropa, bisutería y 

accesorios de vestir 

Comercio al por menor de bisutería  y    accesorios  

de vestir. 
8 a 10 UMA 

19 

Comercio al por mayor 

de 

calzado 

Venta de calzado al por mayor 25 a 30 UMA 

20 
Comercio al por mayor 

de 
Venta juguetes, bicicletas y triciclos nuevos. 25 a 30 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

juguetes y bicicletas 

21 

Comercio al por mayor 

de  artículos de 

papelería 

Comercio al por mayor de artículos de papelería 

(proveedores a gran escala) 
30 a 35 UMA 

22 

Comercio al por mayor 

de  libros 

Comercio al por mayor de  libros (proveedores a gran 

escala). 
20 a 25 UMA 

23 
Comercio al por mayor 

de  revistas y periódicos 
Comercio al por mayor de revistas y periódicos. 20 a 25 UMA 

24 

Comercio al por mayor 

de medicamentos 

veterinarios y alimentos 

para animales y  

mascotas 

Unidades  económicas dedicadas principalmente al 

comercio al por mayor especializado de  

medicamentos veterinarios y alimentos preparados 

para animales y mascotas 

12 a 15 UMA 

25 

Comercio al por mayor 

de  cemento, tabique y 

grava 

Venta por mayor de cemento, tabique y grava 70 a 75 UMA 

26 

Comercio al por mayor 

de otros materiales para 

la construcción, excepto 

de madera y metálicos 

Comercio al por mayor especializado de otros  

materiales para la  construcción. 
70 a 75 UMA 

27 

Comercio al por mayor 

de madera para la 

construcción y la 

industria. 

Comercio al por mayor especializado de madera  

aserrada para la construcción y la industria 
30 a 35 UMA 

28 

Comercio al por mayor 

de   equipo y material 

eléctrico 

Comercio al por mayor especializado de equipo y 

material eléctrico para alta y baja tensión. 
25 a 30 UMA 

29 
Comercio al por mayor 

de   pintura 

Comercio al por mayor especializado de pinturas, 

barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar 
47 a 50 UMA 

30 
Comercio al por mayor 

de  vidrios y espejos 

Comercio al por mayor especializado de vidrios,    

espejos y vitrales 
25 a 30 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

31 

Comercio al por mayor 

de    artículos 

desechables 

Comercio al por mayor especializado de artículos 

desechables. 
15 a 20 UMA 

32 
Comercio al por mayor 

de  desechos metálicos 

Comercio al por mayor especializado de desechos 

metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y 

chatarra metálica 

20 a 25 UMA 

33 

Comercio al por mayor 

de desechos de papel y 

de cartón 

Comercio al por mayor especializado de desechos de   

papel y cartón para reciclaje 
10 a 12 UMA 

34 
Comercio al por mayor 

de  desechos de vidrio 

Comercio al por mayor especializado de desechos de 

vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. 
10 a 12 UMA 

35 
Comercio al por mayor 

de  desechos de plástico 

Comercio al por mayor especializado de desechos de 

plástico para reciclaje 
35 a 40 UMA 

36 

Comercio al por mayor 

de partes y refacciones 

nuevas para 

automóviles, camionetas 

y camiones 

Comercio al por mayor especializado de camiones, 

carrocerías, cajas de carga, remolques y 

semirremolques 

40 a 45 UMA 

37 

Comercio al por menor 

en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y 

misceláneas. 

Comercio al por menor de una amplia variedad de 

productos, como leche, queso, crema, embutidos, 

dulces, etc. 

20 a 30 UMA 

38 

Comercio al por menor 

de    carnes rojas 

Comercio al por menor especializado de carnes rojas 

y vísceras crudas. 
10 a 20 UMA 

39 
Comercio al por menor 

de   carne de aves 

Comercio al por menor especializado de carne de 

vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. 
10 a 15 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

40 

Comercio al por menor 

especializado de 

pescados y    mariscos. 

Comercio al por menor especializado de pescados y 

mariscos. (crudo) 
25 a 30 UMA 

41 

Comercio al por menor 

de   frutas y verduras 

frescas 

Comercio al por menor especializado de frutas y 

verduras frescas  
7 a 10 UMA 

42 

Comercio al por menor 

de semillas y granos 

alimenticios, especias y 

chiles secos 

Comercio al por menor especializado de semillas y       

granos alimenticios. 
8 a 10 UMA 

43 

Comercio al por menor 

de   leche, otros 

productos. 

Comercio al por menor especializado de leche, otros 

productos lácteos, lácteos y embutidos. 
10 A 12 UMA 

44 

Comercio al por menor 

de dulces y materias 

primas para repostería 

Comercio al por menor especializado de dulces y  

materias primas. 
25 a 30 UMA 

45 

Comercio al por menor 

de  paletas de hielo y 

helados. 

Comercio al por menor especializado de paletas de 

hielo, helados y nieves. 
10 a 15 UMA 

46 
Comercio al por menor 

de  otros alimentos 

Comercio al por menor especializado de galletas, 

pasteles, miel y conservas alimenticias. 
10 a 15 UMA 

47 

Comercio al por menor 

de   blancos 

Comercio al por menor especializado de blancos 

nuevos 
12 a 15 UMA 

48 

Comercio al por menor 

de artículos de mercería 

y bonetería 

Comercio al por menor especializado de artículos, de 

mercería, artículos de bonetería y pasamanería. 
7 a 9 UMA 

49 

Comercio al por menor 

de   ropa, bebe y 

lencería 

Comercio al por menor especializado de ropa nueva. 10 A 15 UMA 

50 

Comercio al por menor 

de  pañales desechables 

Comercio al por menor especializado de pañales 

desechables y toallas sanitarias. 
8 a 10 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

51 

Comercio al por menor 

de  calzado 

Comercio al por menor especializado de calzado  

nuevo. 
10 a 15 UMA 

52 Farmacias sin minisúper 
Dedicadas principalmente al comercio al por menor 

de medicamentos alópatas para consumo humano. 
20 a 25 UMA 

53 

Comercio al por menor 

de artículos de 

perfumería y cosméticos 

Comercio al por menor especializado de perfumes, 

colonias, lociones, esencias, cremas y otros artículos 

de belleza. 

7 a 10 UMA 

54 
Comercio al por menor 

de     juguetes 
Comercio al por menor de  juguetes nuevos. 15 a 20 UMA 

55 
Comercio al por menor 

de   bicicletas 
Comercio al por menor especializado de bicicletas. 10 a 15 UMA 

56 

Comercio al por menor 

de   equipo y material 

fotográfico 

Comercial al por menor especializado de equipo y 

material fotográfico nuevo y sus accesorios 
15 a 20 UMA 

57 

Comercio al por menor 

de artículos y aparatos 

deportivos 

Comercio al por menor especializado de artículos y 

aparatos deportivos nuevos 
15 a 20 UMA 

58 

Comercio al por menor 

de  artículos de 

papelería 

Comercio al por menor especializado de artículos de 

papelería para uso escolar y de oficina. 
10 a 12 UMA 

59 

Comercio al por menor 

de 

Libros 

Comercio  al por menor especializado de libros 

nuevos. 
10 a 15 UMA 

60 
Comercio al por menor 

de  revistas y periódicos 

Comercio al por menor especializado de revistas            

nuevas y periódicos. 
3 a 5 UMA 

61 
Comercio al por menor 

de  regalos 

Comercio al por menor especializado de regalos, 

tarjetas de felicitaciones y para  toda ocasión. 
7 a 10 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

62 
Comercio al por menor 

en tiendas de artesanías 

Comercio al por menor de una amplia variedad de 

productos artesanales. 
8 a 10 UMA 

63 

Comercio al por menor 

de otros artículos de uso 

personal (funeraria) 

Venta de ataúdes y servicios funerarios. 50 a 55 UMA 

64 

Comercio al por menor 

de   muebles para el 

hogar 

Venta de muebles nuevos para  el hogar. 45 a 50 UMA 

65 

Comercio al por menor 

de cristalería, loza y 

utensilios de cocina 

Comercio al por menor especializado de cubiertos, 

vasos, baterías de cocina, vajillas y piezas sueltas de 

cristal, cerámica y plástico nuevos. 

15 a 20 UMA 

66 

Comercio al por menor 

de mobiliario, equipo y 

accesorio de computo 

Comercio al por menor especializado de mobiliario, 

equipo de cómputo, equipo  periférico, consumibles y 

accesorios nuevos. 

15 a 17 UMA 

67 

Comercio al por menor 

de teléfonos y otros 

aparatos de 

comunicación 

Comercio al por menor especializado de aparatos de 

comunicación. 
17 a 20 UMA 

68 

Comercio al por menor 

de plantas y flores 

naturales 

Comercio al por menor especializado de plantas, 

flores y arboles naturales, arreglos florales y frutales, 

coronas funerarias, naturalezas muertas. 

10 a 12 UMA 

69 

Comercio al por menor 

en ferreterías y 

tlapalerías 

Comercio al por menor de artículos para plomería, 

material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, 

abrasivos, etc. 

15 a 25 UMA 

70 

Comercio al por menor 

de pisos y 

recubrimientos 

cerámicos 

Comercio al por menor especializado de pisos y 

recubrimientos cerámicos. 
45 a 50 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

71 
Comercio al por menor 

de pintura 

Comercio al por menor especializado de pinturas, 

barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar 

como brochas. 

60 a 70 UMA 

72 
Comercio al por menor 

de vidrios y espejos 
Comercio al por menor especializado de vidrios 10 a 15 UMA 

73 

Comercio al por menor 

de   artículos para la 

limpieza 

Comercio al por menor especializado de trapeadores, 

escobas, cepillos, cubetas, jergas, bolsas para 

basura, cloro, desinfectantes, desengrasantes, 

suavizantes de tela, aromatizantes. 

5 a 10 UMA 

74 

Comercio al por menor 

de llantas y cámaras 

para automóviles, 

camionetas y camiones 

Comercio al por menor especializado de llantas, 

cámaras, corbatas, cámaras, válvulas de cámara y 

tapones nuevos para automóviles, camionetas y 

camiones. 

60 a 70 UMA 

75 

Comercio al por menor 

de aceites y grasas 

lubricantes, aditivos y 

similares para vehículos 

de motor. 

Comercio al por menor especializado de aceites y 

grasas lubricantes. 
45 a 50 UMA 

76 

Inmobiliarias y 

corredores de bienes 

raíces 

Dedicadas principalmente a la intermediación en las 

operaciones de venta y alquiler de bienes raíces 

propiedad de terceros a cambio de una comisión. 

40 a 50 UMA 

77 

Servicios de 

administración de bienes 

raíces 

Dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de administración de bienes raíces propiedad de 

terceros. 

45 a 50 UMA 

78 

Alquiler sin 

intermediación de 

salones para fiestas y 

convenciones 

Dedicadas principalmente al alquiler sin 

intermediación de salones para fiestas y 

convenciones, jardines de  fiesta. 

40 a 45 UMA 

79 
Alquiler de mesas, sillas, 

vajillas y similares 

Dedicadas principalmente al alquiler de mesas, sillas, 

vajillas, utensilios de cocina, mantelería, lonas, 
20 a 25 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

carpas y similares 

80 

Alquiler de maquinaria y 

equipo de construcción 

Dedicadas principalmente al   alquiler de maquinaria 

y equipo de construcción 
30 a 35 UMA 

81 
Servicios de contabilidad 

y  auditoria 

Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

contabilidad, auditoria, asesoría contable y fiscal para 

asegurar la precisión. 

20 a 25 UMA 

82 Servicios de arquitectura 
Dedicadas principalmente a la planeación y diseño de 

edificaciones residenciales y no residenciales. 
20 a 25 UMA 

83 
Diseño y decoración de 

interiores 

Dedicadas principalmente a la planeación, diseño y 

decoración de espacio interiores de edificaciones 

residenciales y no residenciales. 

25 a 30 UMA 

84.- Diseño grafico 

Dedicadas principalmente al diseño de mensajes 

visuales que se plasman en logotipos, tarjetas de 

presentación, folletos y trípticos. 

20 a 25 UMA 

85 Agencias de publicidad 

Dedicadas principalmente a la creación de campañas      

publicitarias y su difusión en medios masivos de  

comunicación. 

30 a 35 UMA 

86 
Agencias de 

anuncios publicitarios 

Dedicadas principalmente a la renta de espacios 

publicitarios en tableros, paneles, vehículos de 

transporte, áreas comunes de estaciones de tránsito 

y mobiliario urbano. 

30 a 40 UMA 

87 
Servicios de fotografía y 

videograbación 

Dedicados principalmente a proporcionar servicios 

de fotografía y videograbación. 
15 a 20 UMA 

88 

Servicios veterinarios 

para mascotas 

prestados por el sector 

privado 

Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

medicina veterinaria para mascotas. 
15 a 20 UMA 

89 Servicios veterinarios Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 15 a 20 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

para  la ganadería 

prestados por el sector 

privado 

medicina veterinaria para la ganadería. 

90 

Servicios de 

fotocopiado, fax y afines 

Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

fotocopiado, fax, engargolado, encimado, recepción 

de correspondencia y servicio afines. 

15 a 20 UMA 

91 
Servicios  de  acceso  a    

computadoras 

Dedicadas principalmente a proporcionar acceso a 

computadoras para usar internet. 
10 a 12 UMA 

92 Agencia de viajes 

Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

asesoría, planeación y organización de itinerarios de 

viajes. 

45 a 50 UMA 

93 
Consultorios médicos 

del sector privado 

Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general. 
25 a 30 UMA 

9 
Consultorios dentales 

del sector privado 

Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

odontología. 
13 a 15 UMA 

95 

Consultorios de 

quiropráctica y 

fisioterapia del sector 

privado 

Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

rehabilitación física. 
15 a 20 UMA 

96 
Consultorios de 

optometría 

Dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el 

nivel o la calidad de visión de las Personas. 
15 a 20 UMA 

97 

Consultorios de 

psicología del sector 

privado 

Dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el  comportamiento humano. 
15 a 20 UMA 

98 

Consultorios de 

nutriólogos del sector 

privado 

Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta para determinar racionalmente el régimen 

alimenticio conveniente para la salud de cada 

persona. 

15 a 20 UMA 

99 Agrupaciones de Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 5 a 10 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

autoayuda para 

alcohólicos y personas 

con otras adicciones 

orientación y trabajo social, mediante prácticas y 

Conferencias. 

100 Billares 

Dedicados principalmente a proporcionar servicios 

de instalaciones recreativas para jugar billar. Sin 

venta de bebidas alcohólicas. 

17 a 20 UMA 

101 
Hoteles, moteles y 

similares 

Unidades económicas dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de alojamiento temporal en 

hoteles, moteles, hoteles con casino, villas y 

similares. Sin venta de bebidas alcohólicas. 

50 a 100 UMA 

102 

Restaurantes con 

servicios de preparación 

de alimentos a la carta o 

de comida corrida. 

Dedicadas principalmente a la preparación de 

alimentos y bebidas para su consumo inmediato en 

las instalaciones del restaurante. Sin venta de 

bebidas alcohólicas. 

25 a 30 UMA 

103 

Restaurantes con 

servicios de preparación 

de pescados y mariscos 

Dedicadas principalmente a la preparación de 

pescados y mariscos. Sin venta de bebidas 

Alcohólicas. 

30 a 35 UMA 

104 

Restaurantes con 

servicios de preparación 

de antojitos 

Dedicados principalmente a la preparación de 

antojitos. Sin venta de bebidas alcohólicas. 
20 a 25 UMA 

105 

Restaurantes con 

servicio de preparación 

de tacos y  tortas 

Dedicadas principalmente a la preparación de tacos, 

tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs. Sin 

venta de bebidas alcohólicas. 

20 a 25 UMA 

106 

Cafeterías, fuentes de 

sodas, neverías, 

refresquerías y similares 

Dedicadas principalmente a la preparación de café, 

nieves, jugos, licuados y otras bebidas no 

alcohólicas. 

12 a 15 UMA 

107 

Restaurantes con 

servicio de preparación 

de pizzas, 

Dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, 

hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados 

y similares. Sin venta de bebidas alcohólicas. 

15 a 20 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

hamburguesas, y pollos 

rostizados para llevar 

108 

Restaurantes que 

preparan otro tipo de 

alimentos para llevar 

Dedicadas principalmente a la preparación de otro 

tipo de alimentos y bebidas para su consumo 

inmediato. Sin venta de bebidas alcohólicas. 

15 a 20 UMA 

109 

Reparación mecánica en 

general de automóviles y 

camiones 

Dedicadas principalmente a proporcionar una amplia 

variedad de servicios de reparación de automóviles y 

camiones. 

20 a 35 UMA 

110 

Reparación del sistema 

eléctrico de automóviles 

y camiones 

Dedicadas principalmente a la reparación 

especializada del sistema eléctrico en general de 

automóviles y camiones. 

20 a 25 UMA 

111 
Hojalatería y pintura de 

automóviles y camiones 

Dedicadas principalmente a la hojalatería y pintura de 

automóviles y camiones. 
20 a 25 UMA 

112 
Tapicería de 

automóviles y camiones 

Dedicadas principalmente a cubrir o revestir con 

tapices los interiores de automóviles camiones. 
20 a 25 UMA 

113 

Instalación de cristales y 

otras reparaciones a la 

carrocería de 

automóviles y camiones 

Dedicadas principalmente a la instalación de cristales 

y otras reparaciones de la carrocería de automóviles. 
20 a 25 UMA 

114 

Reparación menor de 

llantas 

Dedicadas principalmente a la reparación menor de 

llantas cámaras de automóviles y camiones. 
10 a 15 UMA 

115 
Lavado y lubricado de 

automóviles y camiones 

Dedicadas principalmente al  lavado y lubricado de       

automóviles y camiones. 
8 a 10 UMA 

116 

Reparación y 

mantenimiento de 

equipo electrónico de 

uso domestico 

Dedicadas principalmente a la reparación y 

mantenimiento de equipo   electrónico   de   uso. 
10 a 15 UMA 

117 

Reparación de tapicería 

de muebles para el 

hogar 

Dedicadas principalmente   a  cubrir o revestir con 

tapices       los muebles para el hogar. 
15 a 20 UMA 



 

 

978 

 

 

No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

118 

Reparación de calzado y 

otros artículos de piel y 

cuero 

Dedicadas principalmente a la reparación de calzado 

y otros artículos de piel y cuero, como ropa, bolsas y 

portafolios 

10 a 15 UMA 

119 Cerrajerías 

Dedicadas principalmente a obtener duplicados de 

llaves con equipo tradicional de  acuerdo a un 

modelo. 

10 a 15 UMA 

120 

Reparación 

mantenimiento 

motocicletas 

Dedicadas principalmente a la reparación y 

mantenimiento de motocicletas. 
13 a 15 UMA 

121 

Reparación y 

mantenimiento de 

bicicletas 

Dedicadas principalmente a la reparación y 

mantenimiento de bicicletas. 
10 a 13 UMA 

122 
Salones, clínicas de 

belleza y spa 

Unidades económicas  dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de cuidado y arreglo personal, 

como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios 

de depilación y aplicación de tatuajes. 

15 a 20 UMA 

123 
Peluquería, barberías  y      

estéticas 

Unidades económicas dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de cuidado y arreglo personal, 

como cuidado del cabello, uñas. 

10 a 15 

124 Lavanderías y tintorerías 
Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

lavado y planchado de ropa. 
17 a 20 UMA 

125 Servicios funerarios 

Unidades económicas dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios funerarios, como traslado de 

cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, 

cremación y embalsamiento y venta de ataúdes. 

75 a 80 UMA 

126 
Servicios de revelado e 

impresión de fotografías 

Dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

relevado e impresión de fotografías. 
10 a 12 UMA 
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No. GIRO COMERCIAL DESCRIPCIÓN 

MONTO 

MAXIMO Y 

MINIMO 

127 
Asociaciones  políticas y 

civiles 

Unidades económicas dedicadas a la  promoción, 

representación y defensa de las causas políticas y de 

interés civil. 

45 a 50 UMA 

 

ANEXO CUATRO (Artículo 55. Alumbrado Público) 

Recurso de revisión. 

Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público 

deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que será procedente 

en los siguientes casos: 

 

V. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de 

su beneficio real. 

VI. El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el 

cual solicita la aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes 

requisitos: 

 

o) Oficio dirigido al Presidente Municipal. 

p) Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, 

domicilio para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. 

q) Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. 

r) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. 

s) Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que 

acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, 
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con excepción de cuando se trate de una solicitud de descuento, en 

cuyo caso deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) 

únicamente. 

t) Además, se deberá anexar los documentales que den evidencia y 

probanza visual de frente iluminado y sus dimensiones. 

u) Fecha, nombre y firma autógrafa. 

 

En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. 

 

Tratándose de predios rústicos o aquellos que se encuentren en el proceso de 

construcción, deberán presentar la licencia de construcción correspondiente, clave 

catastral y original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima 

propiedad o posesión. En caso de ser arrendatario del inmueble, bastará el 

contrato de arrendamiento correspondiente. 

 

Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 

 

IX. Una copia de los documentos que acrediten la propiedad o posesión del 

inmueble. 

X. El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de 

otro o de personas morales. 

XI. No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. 

XII. La documentación original de pago del DAP y dos copias simples. 

 

En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 
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IX. La solicite expresamente el promovente. 

X. Sea procedente el recurso. 

XI. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 

determinados por la autoridad administrativa. 

XII. La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de 

la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 

 

Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 

 

VII. Se presente fuera de plazo. 

VIII. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 

promovente y sus originales para cotejo. 

IX. El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 

 

Se desechará por improcedente el recurso: 

 

IX. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 

pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio 

acto impugnado. 

X. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. 

XI. Contra actos consentidos expresamente. 

XII. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal 

interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, 

revocar o nulificar el acto respectivo. 
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Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días 

naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su ejecución, no fueron 

impugnados por cualquier medio de defensa. 

 

Será sobreseído el recurso cuando: 

 

XI. El promovente se desista expresamente. 

XII. El agraviado fallezca durante el procedimiento. 

XIII. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. 

XIV. Por falta de objeto o materia del acto respectivo. 

XV. No se probare la existencia del acto respectivo. 

 

La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

 

Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 

posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como 

aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 

 

La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que se presentó el recurso de aclaración, deberá resolver de forma escrita y por 

notificación en estrados del ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las 

pruebas presentadas por el recurrente, si ha probado o no su dicho y, en su caso, 

podrá: 

 

XI. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. 

XII. Confirmar el acto administrativo. 
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XIII. Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. 

XIV. Dejar sin efecto el acto recurrido. 

XV. Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 

 

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 

los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 

invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

 

En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente 

podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, quien deberá hacerlo 

entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 

 

De la ejecución. 

 

El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta ley 

y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, las disposiciones contenidas 

en el Código Fiscal.  

 

ANEXO CINCO (Artículo 55. Alumbrado Público) 

 

TABLA DE BENEFICIOS FISCALES 

 

BENEFICIOS FISCAL, CORRESPONDIENTE AL DERECHO DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

NIVEL DE CATEGORIA SEGÚN SU MDSIP PORCENTAJE DE 

BENEFICIOS FISCAL POR 

PRONTO PAGO 
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NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 1 99.996% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 2 99.968% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 3 99.932% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 4 99.892% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 5 99.835% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 6 99.820% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 7 99.732% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 8 99.714% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 9 99.639% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 10 99.539% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 11 99.529% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 12 99.394% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 13 99.388% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 14 99.283% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 15 99.249% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 16 99.181% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 17 98.994% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 18 98.828% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 19 98.082% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 20 97.832% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 21 97.025% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 22 96.947% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 23 96.493% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 24 88.911% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 25 86.476% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 26 84.283% 
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NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 27 81.812% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 28 79.723% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 29 79.340% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 30 75.880% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 31 72.090% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 32 68.994% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 33 68.136% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 34 62.369% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 35 54.499% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 36 54.131% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 37 52.091% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 38 47.367% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 39 40.734% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 40 39.604% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 41 38.619% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 42 29.414% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 43 28.029% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 44 22.347% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 45 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 46 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 47 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 48 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 49 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 50 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 51 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 52 0.000% 
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NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 53 0.000% 

NIVEL DE CATEGORIA, MDSIAP 54 0.000% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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VOTACIÓN 

DICTAMEN 

 

No. DIPUTADOS 21-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   

7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez X  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores X  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima X  
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PANOTLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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SE PROCEDE A LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRIMER 

PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA. COMPRENDIDO DEL 

16 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS AL 14 DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS Y SE PIDE A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

QUE AL ESCUCHAR SU NOMBRE EMITAN SU VOTO DEPOSITANDO 

AL CÉDIULA CORRESPONDIENTE EN LA URNA INSTALADA PARA 

TAL FIN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16. ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE, QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 

PRIMER PERIODO DE RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

LXIV LEGISLATURA, COMPRENDIDO DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 14 DE ENERO DE 2023. 
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DE ACUERDO AL COMPUTO EFECTUADO:  

 

20 VOTOS PARA PRESIDENTE A LA DIPUTADA: 

LORENA RUÍZ GARCÍA. 

 

20 VOTOS PARA PRIMER SECRETARIO AL DIPUTADO: 

JORGE CABALLERO ROMÁN. 

 

20 VOTOS PARA SEGUNDO SECRETARIO A LA DIPUTADA: 

LUPITA CUAMATZI AGUAYO. 

 

20 VOTOS PARA VOCAL A LA DIPUTADA: 

MARÍA GUILLERMINA LOAIZA CORTERO. 
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DE ACUERDO CON EL RESULTADO DEL COMPUTO EFECTUADO, 

SE DECLARAN INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS CIUDADANOS 

DIPUTADOS:  

 

PRESIDENTE A LA DIPUTADA: 

LORENA RUÍZ GARCÍA. 

 

PRIMER SECRETARIO AL DIPUTADO: 

JORGE CABALLERO ROMÁN. 

 

SEGUNDO SECRETARIO A LA DIPUTADA: 

LUPITA CUAMATZI AGUAYO. 

 

VOCAL A LA DIPUTADA: 

MARÍA GUILLERMINA LOAIZA CORTERO. 

 

 

 

QUE FUNGIRÁN DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 14 DE ENERO 

DE 2023, CON CARGO A LA PROTESTA DE LEY QUE RINDIERON EL 

29 DE AGOSTO DE 2021 
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CORRESPONDENCIA 13 DE DICIEMBRE DE 2022. 

1.- Oficio MCT/TM/2022/11/0158, que dirige Miguel Ángel Neria Carreño, Presidente 

Municipal de Cuaxomulco, por el que presenta ante esta Soberanía solicitud de 

audiencia por la dictaminación del Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del 31 de agosto al 31 de diciembre del Ejercicio 

Fiscal 2021. 

 

2.- Oficio REG/INT/OFI/0500/2022, que dirigen el Presidente Municipal, Síndico y la 

Regidora de Hacienda, Territorio Municipal y Asuntos Migratorios del Municipio de 

Atlangatepec, por el que solicitan a esta Soberanía la intervención para realizar la 

Delimitación de las colindancias territoriales del Municipio de Atlangatepec con los 

municipios de Tetla de la Solidaridad, Tlaxco, Muñoz de Domingo Arenas y 

Apizaco. 

 

3.- Copia del oficio sin número que dirige José Marcial Duran Vázquez, Delegado 

Municipal de Xaltocan, a la C. Araceli Pérez Lozano, Síndico Municipal, por el que 

le solicita realizar la baja del inventario de bienes muebles del Municipio una unidad 

vehicular. 

 

4.- Oficio D.J.S.F.LyC 5548/2022, que dirige el Lic. Marco Tulio Munive Temoltzin, 

Director Jurídico de la Secretaría de Finanzas, por el que remite a esta Soberanía 

copia del Convenio de colaboración para el Cobro de Créditos Fiscales, celebrado 

entre la Secretaría de Finanzas y el Municipio de Tzompantepec. 

 

5.- Oficio D.G.P.L. 65-II-6-1496, que dirige la Diputada Marcela Guerra Castillo, 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, por el que remite el Acuerdo por el que se exhorta a los Congresos de las 

Entidades Federativas a armonizar su marco normativo, a fin de establecer en su 

17. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

 



 

 

992 

 

 

legislación correspondiente, la protección a periodistas y personas defensoras de 

derechos humanos. 

 

6.- Oficio sin número que dirige Lorena Cuellar Cisneros, Gobernadora del Estado 

Tlaxcala, por el que informa a esta Soberanía que se ha designado por la 

representante patronal, así como de los trabajadores, de los poderes públicos y 

municipios del estado, al Licenciado en Derecho Miguel Ángel Tlapale Hernández, 

como Presidente del Tribunal Superior de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Tlaxcala, así como por la mayoría de los municipios o ayuntamientos al Licenciado 

en Derecho Raymundo Amador García, como Magistrado representante Patronal de 

los Poderes Públicos, Municipios o ayuntamientos, ante dicho Tribunal.      

 

7.- Circular CELSH-LXV/16/2022, que dirige el Mtro. Roberto Rico Ruiz, Secretario de 

Servicios Legislativos del Congreso del Estado de Hidalgo, por el que informa a esta 

Soberanía que se eligió a la Directiva que presidirá los trabajos durante el mes de 

diciembre, correspondiente al Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional.     

 

 

 

 

 

 

13. ASUNTOS GENERALES.  

 


